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I PARTE. INTRODUCCION 

 

1.1.       CREACIÓN 

La conformación y trabajo de esta Comisión Especial de Investigación tiene sustento 

jurídico en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política y los artículos y 

los artículos del 95 al 97 del Reglamento de esta Asamblea Legislativa que regulan 

las comisiones de investigación. Fue creada por moción, en la sesión del Plenario 

Legislativo N°61 celebrada el 5 de septiembre de 20022 y obtuvo una votación de 

34 votos a favor de los Partidos PLN, FA, PLP, PUSC y 13 en contra de los Partidos 

PPSD y NR, según el siguiente registro de votación: 

 

La moción aprobada por el Plenario Legislativo para constituir la Comisión Especial 

Investigadora fue la siguiente: 
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1.2.       CONFORMACIÓN 

La integración de la Comisión, por parte de la Presidencia de la Asamblea 

Legislativa (inciso 3 del artículo 27 del Reglamento de la Asamblea Legislativa) fue 

la siguiente: 

1. Dinorah Barquero Barquero (PLN), presidenta 

2. Vanessa de Paul Castro Mora (PUSC), secretaria 

3. Andrés Ariel Robles Barrantes (FA) 

4. José Francisco Nicolás Alvarado (PLN) 

5. Jorge Eduardo Dengo Rosabal (PLP) 

6. Gerardo Fabricio Alvarado Muñoz (PNR) 

7. Pilar Cisneros Gallo (PPSD) / Sustituida por la diputada Ada Acuña 

Castro. 

La Comisión Investigadora se instaló el día 21 de septiembre del 2022 bajo la 

siguiente acta de instalación de Comisión Especial: 
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1.3.       METODOLOGÍA DE TRABAJO 

PRIMERA ETAPA: Comparecencias, audiencias, recolección de prueba 

documental y testimonial. 

SEGUNDA ETAPA: Elaboración del informe final de investigación. 

1.3.1.   TIEMPOS EN EL USO DE LA PALABRA 

LOS COMPARECIENTES: En cada comparecencia a la que se llamó un ciudadano 

o ciudadana, se tuvo un espacio de hasta 15 minutos para que se refiriera al asunto 

para el cual fue convocado en el marco del objeto de la Comisión; o el tiempo que 

la presidencia designó. 

LOS SEÑORES DIPUTADOS: El uso de la palabra se distribuyó en las rondas 

necesarias para abarcar los temas objeto de la comparecencia o asunto en 

discusión. En la primera ronda, cada diputación pudo hacer uso de la palabra hasta 

por un periodo de cinco minutos incluyendo preguntas y respuestas. A partir de la 

segunda ronda y por las que resulten necesarias, se habilitaron turnos de hasta 

cinco minutos para cada diputado, siendo facultad de quien ejerció la Presidencia 

conceder bajo términos razonables un tiempo adicional al compareciente o 

diputación para que finalizara sus intervenciones. 

 1.3.2.   HORARIO DE SESIÓN 

Se acordó que las sesiones ordinarias de la Comisión se llevarían a cabo los lunes 

a partir de las 9:00 horas de la mañana, pudiéndose prorrogar hasta por el tiempo 

que resulte necesario mediante moción de orden y realizarse cuantas sesiones 

extraordinarias resulten convenientes y sean convocadas por la Presidencia. 

1.3.3.   CRONOGRAMA DE AUDIENCIAS (Cuadro hecho por Informe Original) 

 

N° de 

sesión 

Nombre Cargo que desempeña Fecha de Audiencia 

1 

Extraordin

  3 DE OCTUBRE DE 2022 
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aria 

 

 

Ordinaria 

2 

Ronald Chacón 

Badilla  

Jefe Departamento 

Financiamiento Partidos 

Políticos del TSE  

Lunes 10 de octubre del 

2022 

 

Ordinaria 

3 

 

Kattia Rivera Soto 

Paulina Ramírez 

Portugués 

Eliécer Feinzang Mintz  

Laura Álvarez 

Zarnowski  

Presidenta Partido 

Liberación Nacional 

Tesorera 

Partido Liberación Nacional 

Presidente Partido Liberal 

Progresista 

Tesorera Partido Liberal 

Progresista  

Lunes 17 de octubre del 

2022  

 

Ordinaria  

4  

Francisco Prendas 

Rodríguez  

César Zúñiga Ramírez  

Randall Quirós 

Bustamante  

Bernardo López 

González  

Presidente Partido Nueva 

República Tesorero Partido 

Nueva República 

Presidente Partido Unidad 

Social Cristiana 

  Tesorero Partido Unidad 

Social Cristiana  

Lunes 24 de octubre del 

2022 

Ordinaria 

5 

Luz Mary Alpízar 

Loaiza  

José Manuel Carvajal  

Stephan Brunner 

Neibig 

Presidenta Partido 

Progreso Social 

Democrático  

Tesorero Partido Progreso 

Social Democrático 

Tesorero Partido Progreso 

Social Democrático 

Lunes 31 de octubre del 

2022  

No Quorum   Lunes 7 de noviembre del 

2022 

 

Ordinaria 

6 

Patricia Mora 

Castellanos 

Dita Montiel González  

Esteban Agüero 

Salazar   

Carlos Montagné 

Montero  

Milo González Álvarez  

Presidenta Partido Frente 

Amplio  

Tesorera Partido Frente 

Amplio  

Extesorero Partido 

Progreso Social 

Democrático  

Ex Auditor Partido Progreso 

Lunes 14 de noviembre del 

2022  
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Social Democrático 

Auditor Partido Progreso 

Social Democrático  

 

 

Ordinaria 

7 

Eduardo Brenes 

Jiménez  

Walter Niehaus Bonilla 

Fabricio Alvarado 

Muñoz 

Jonathan Prendas 

Rodríguez 

Secretario General Partido 

Liberal Progresista  

Jefe de Campaña Partido 

Liberal Progresista 

Secretario General Partido 

Nueva República 

Jefe de Campaña del 

Partido Nueva República 

Lunes 21 de noviembre del 

2022  

 

Extraordinar

ia 

8 

Rodolfo Ulloa Bonilla  

Luis Gerardo Arce 

Valverde 

Rosibel Ramos 

Madrigal 

Alexander Valverde 

Peña  

Jefe de Campaña Partido 

Frente Amplio  

Secretario General Partido 

Frente Amplio  

Ex secretaria general del 

Partido Unidad Social 

Cristiana 

Representante fiscalía 

general de la República  

Jueves 24 de noviembre 

del 2022  

 

Ordinaria 

 N 9 

 

Fabricio Alvarado 

Muñoz 

Jonathan Prendas 

Rodríguez 

Rosibel Ramos 

Madrigal  

Secretario General del 

Partido Nueva República  

Jefe de Campaña del 

Partido Nueva República 

Secretaría General del 

Partido Unidad Social 

Cristiana 

Lunes 28 de noviembre del 

2022  

 

Ordinaria N 

10 

Gustavo Viales 

Villegas  

Eloy Mora Jiménez  

Secretario General Partido 

Liberación Nacional  

Productor Drim Tim S.A  

Lunes 12 de diciembre del 

2022  

Extraordinar

ia N 11 

Giovanni Bulgarelli 

Rojas  

Moisés Fachler 

Grunsoan  

Asesor de Campaña 

Partido Liberación Nacional  

Militante Partido Liberación 

Nacional 

Miércoles 14 de diciembre 

del 2022  

 

Ordinaria N 

12 

 

José María Figueres 

Olsen  

Fernando Batalla 

Esquivel  

Excandidato Presidencial 

Partido Liberación Nacional  

Ex Tesorero de Campaña 

Lunes 19 de diciembre del 

2022  
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Extraordinar

ia N 13 

Álvaro Ramírez 

Bogantes  

Fernando Batalla 

Esquivel 

Excandidato vicepresidente 

Partido Liberación Nacional  

Extesorero Partido 

Liberación Nacional 

Miércoles 21 de diciembre 

del 2022  

Ordinaria N 

14 

Jorge Oller Alírez  

Godfrey Tang Yung  

 

Director General de 

Estrategia del PLN 

Asistente candidato 

presidencial del PLN  

Lunes 9 de enero del 2023 

 

Extraordinar

ia N 15) 

Alberto Jesús Vargas 

Zúñiga conocido como 

Piero Calandrelli 

Álvaro Azofeifa 

González revisar si 

Azofeifa vino 

Ex jefe de Campaña Partido 

Liberación Nacional  

  

Miércoles 11 de enero del 

2022  

6  

Extraordinar

ia 

(Actas al N 

16) 

Javier Mora Rivas  

José Pablo Chaves 

Martínez 

Adriana Barrantes 

Sibaja  

Representante Madison 

Revolución S.A 

Representante Madison 

Revolución S.A 

Representante Madison 

Revolución S. A 

Jueves 12 de diciembre de 

2022  

 

Ordinaria N 

17 

Sr. Mauricio De 

Vengoechea 

Sr. De Shen Lin Huy 

(No asistieron a la 

convocatoria) 

 Lunes 16 de enero del 

2023  

 

Extraordinar

ia N 18 

De Sheng Lin Hu  

Jong Kit Wayner Siu 

Lin  

Inversionista Campaña 

Presidencial Partido 

Progreso Social 

Democrático  

Traductor  

Jueves 19 de enero del 

2023  

 

Ordinario N 

19 

Mayuli Ortega 

Guzmán  

Funcionaria de Casa 

Presidencial  

Lunes 23 de enero del 

2023  

 

Extraordinar

Álvaro Azofeifa 

Gonzáles  

Ex jefe de campaña 

presidencial del Partido 

Miércoles 25 de enero del 

2023 
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ia N 20 
Sr. Rodrigo Gómez 

Stein  

 

Liberación Nacional 

Ordinaria  

(Actas AL N 

21) 

Joselyn Chacón 

Madrigal  

 

Ministra de Salud  

Lunes 30 de enero del 

2023  

 

 

 

 

Extraordinar

ia N 22 

Marcos Blanco 

Campos  

Productor de La Tres  Miércoles 1 de febrero del 

2023  

 

Extraordinar

ia N 23 

Mauricio de 

Vengoechea 

(audiencia virtual) 

Asesor de Partido 

Liberación Nacional  

Lunes 6 de febrero del 

2023  

 

Extraordinar

ia N 24 

Alberto Esquivel Volio  Ex Tesorero de Campaña 

del Partido Liberación 

Nacional  

Miércoles 8 de febrero del 

2023  

  

Ordinaria 

 N 25 

José Eduardo Vargas 

Rivera 

Adriana María Brenes 

Castillo 

 

Partido Progreso Social 

Democrático 

Partido Progreso Social 

Democrático 

Lunes 20 de febrero del 

2023 

 

 

 

Ordinaria 

 N 26)  

Sr. Róger Bejarano 

Morejón 

 

 Sr. José Francisco 

Coto Quesada 

Para que se refieran a la 

campaña política y el 

financiamiento del Partido 

Progreso Social 

Democrático en la campaña 

electoral 2022 

Lunes 27 de febrero del 

2023 

 

 

 

Ordinaria 

 N 27 

Sr. Emmanuel 

Figueroa Monterrosa 

 

Ex jefe de campaña del 

Partido Progreso Social 

Lunes 6 de marzo de 2023 
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Sr. Tomás Reyes 

Bolaños 

Democrático. 

 

 

 

 

 

 

Ordinaria 

 N 28 

Sr. Emmanuel 

Figueroa Monterrosa 

 

Sr. David Segura 

Román 

Ex jefe de campaña del 

Partido Progreso Social 

Democrático. 

Ex jefe de campaña del 

Partido Progreso Social 

Democrático. 

 

Lunes 13 de marzo de 

2023 

Ordinaria 

 N 29 

Sr. Lenin Hernández 

Navas 

Sr. Adrián Torrealba 

Navas 

 

Para que se refieran al 

financiamiento de Partidos 

Políticos y la campaña 

electoral de las elecciones 

del 2022 

Para que se refieran a la 

campaña política y el 

financiamiento del Partido 

Progreso Social 

Democrático en la campaña 

electoral 2022. 

 

Lunes 20 de marzo de  

2023 

 

 

Ordinaria 

 N 30 

Sr. Alonso Vargas 

Araya 

Sr. Carlos Vásquez 

Landergreen 

 

Para que se refieran a la 

campaña política y el 

financiamiento del Partido 

Progreso Social 

Democrático en las 

elecciones del año 2022. 

Lunes 27 de marzo de 

2023 

 

 

 

Ordinario 

Sr. Douglas Caamaño 

Quirós. 

Para que se refiera al 

financiamiento de Partidos 

Miércoles 12 de abril de 

2023 
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 N 31 Políticos y la campaña 

electoral de las elecciones 

del 2022 

 

Ordinaria 

 N 32 

 

Sr. Fengliang Zheng 

Zheng. 

 

 

Para que se refieran al 

financiamiento de Partidos 

Políticos y la campaña 

electoral de las elecciones 

del 2022. 

Para que se refiera a sus 

aportes en la campaña 

electoral 2022. 

 

Lunes 17 de abril de 2023 

 

Ordinaria 

 N 33 

 

Sr. Lenin Hernández 

Navas Para que se refiera al 

financiamiento de Partidos 

Políticos y la campaña 

electoral de las elecciones 

del 2022. 

Lunes 24 de abril de 2023 

Extraordinar

ia 

 N 34 

Sr. Ricardo Freer Díaz 

(Se ausentó) 

 

Sra. Karla Fabiola 

Romero Cruz 

 

Para que se refieran al 

financiamiento de partidos 

políticos y campaña 

electoral del año 2022 

Miércoles 10 de mayo de 

2023 

 

 

Ordinaria 

N 35 

Sra. Kathia Calvo 

Cruz 

Sra. Margarita Parra 

Parra 

 

Sra. Crystal Mariel 

Castillo Rodríguez 

Para que se refieran a la 

campaña electoral 2022. 

Lunes 5 de junio de 2023 
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Sra. Mariana Villalta 

Esquivel 

 

Segunda ronda 

 

Sr. Rohan Juleel 

Barrios Rojas 

Sra. Karla Tatiana 

Mora Elizondo 

Sra. Fanny Liseth 

Garita Gómez 

Sr. Álvaro Picón 

Rodríguez 

 

Ordinaria 

 N 36 

Sr. Ricardo Freer Díaz 

 Auditor Fideicomiso Costa 

Rica Próspera 

 

Lunes 12 de junio de 2023 

 

Ordinario 

 N 37 

Sr. Leonel Baruch 

Goldberg Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

electoral del año 2022. 

 

Lunes 19 de junio de 2023 

 

Ordinaria 

 N 38 

Sr. Leonel Baruch 

Goldberg. 

Sr. Señor Mario 

Gómez Pacheco 

Sr. Álvaro Saborío 

Rocafort 

Para que se refieran al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

electoral del año 2022. 

Lunes 26 de junio de 2023 

 

Extraordinar

ia 

 N 39 

Sergio Ramírez Acuña 

 

Para que aclare la 

manifestación realizada por 

el señor Erick Quesada 

Gutiérrez. 

Lunes 31 de junio de 2023 
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Ordinaria 

N 40 

Erick Quesada 

Gutiérrez 

Para que se refiera a la 

campaña política y 

financiamiento del Partido 

Progreso Social 

Democrático en las 

elecciones del año 2022 y a 

su papel como donante de 

la campaña. 

 

Lunes 31 de junio de 2023 

 

Ordinario  N 

41 

Jack Loeb Casanova 

Sofía Aguero Salazar Para que se refieran al 

fideicomiso Costa Rica 

Próspera. 

Lunes 7 de agosto de 2023 

 

 

Extraordinar

ia 

 N 42 

Jack Loeb Casanova. 
Para que se refiera al 

fideicomiso Costa Rica 

Próspera. 

Martes 15 de agosto de 

2023 

Ordinaria 

 N 43 Sr. Arnoldo André 

Tinoco 

(No asistió a la 

convocatoria) 

Para que se refiera a la 

campaña política y el 

financiamiento del Partido 

Progreso Social 

Democrático en la campaña 

electoral 2022 

Lunes 21 de agosto de 

2023 

 

 

Ordinaria 

N 44 

Sr. Remi Osman 

Mucondo 

 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

electoral del 2022. 

Para que se refiera al 

financiamiento de Partidos 

Políticos de la campaña 

electoral 2022, incluyendo 

los servicios que brindó 

sobre Idealización y Manejo 

Lunes 28 de agosto de 

2023 
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de la mano izquierda de la 

Dirección de Campaña, 

como apoyo de toma de 

decisiones estratégicas. 

 

 

Ordinaria 

N 45 

Sr. Arnoldo André 

Tinoco 

Para que se refiera al 

financiamiento de Partidos 

Políticos de la campaña 

electoral 2022, incluyendo 

los servicios que brindó 

sobre Idealización y Manejo 

de la mano izquierda de la 

Dirección de Campaña, 

como apoyo de toma de 

decisiones estratégicas. 

Para que se refiera a la 

campaña política y el 

financiamiento del Partido 

Progreso Social 

Democrático en la campaña 

electoral 2022. 

Lunes 4 de setiembre de 

2023 

 

No Quorum 

Sr. Bernal Jimenez 

Chavarria 

Sra. Sofía Agüero 

Salazar 

 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

electoral del 2022. 

Para que se refiera al 

fideicomiso “Costa Rica 

Próspera” del Partido 

Progreso Social 

Demócratico. 

Lunes 11 de setiembre de 

2023 

 

Extraordinar

ia 

N 46 

Sra. Sofía Agüero 

Salazar 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

Martes 12 de setiembre de 

2023 
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electoral del 2022. 

Para que se refiera al 

fideicomiso “Costa Rica 

Próspera” del Partido 

Progreso Social 

Democrático. 

 

 

Ordinaria 

N 47 

 

Sr. Luis Diego Soto 

Clausen 

Para que se refieran al 

financiamiento de partidos 

políticos y la campaña 

electoral del 2022. 

 

Lunes 18 de setiembre de 

2023 

Ordinaria 

 N 48 

Sr. Remy Osman 

Mucondo  

Sr. Humberto Vargas 

Corrales 

Humberto Vargas 

Sotres 

Para que se refiera al 

financiamiento de Partidos 

Políticos de la campaña 

electoral 2022, incluyendo 

los servicios que brindó 

sobre Idealización y Manejo 

de la mano izquierda de la 

Dirección de Campaña, 

como apoyo de toma de 

decisiones estratégicas. 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos y campaña 

electoral de las elecciones 

del 2022. 

 

Lunes 25 de setiembre de 

2023 

Ordinaria 

N 49 

REVISAR 

Sr. Bernal Jiménez 

Chavarría 

 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

Lunes 2 de octubre 2023 
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electoral del 2022. 

 

  

Ordinaria 

N 50 

Sr. Mario Arroyo Uder, 

Gerente. 

Sr. Carlos Ramírez 

Aguilar, Presidente 

Consejo 

Administrativo. 

Sr. Jorge Arce 

Cubero, Presidente 

Comité de Vigilancia. 

Sr. Minor Rodríguez 

Conejo, Contralor de 

la cooperativa. 

 

Para que se refieran al 

expediente 

DFPPEE0042022, del 

Tribunal Supremo de 

Elecciones, dentro del 

proceso de investigación 

del financiamiento de la 

Campaña Electoral 2022. 

Lunes 9 de octubre 2023 

 

Ordinaria 

N 51 

Sr. Carlos Pérez 

Vargas Para que se refiera al 

financiamiento de Partidos 

Políticos y campaña 

electoral del año 2022. 

Lunes 16 de octubre 2023 

No quorum 
Sr. Calixto Chaves 

Zamora 

 

 

Asesor y financista de la 

campaña de Rodrigo 

Chaves. 

Lunes 23 de octubre de 

2023 

 

 

 

Extraordinar

ia 

N 52 

Sr. Eugenio Vargas 

Ramírez Oficial de Cumplimiento 

Ata Trust Company (Para 

que se refiera a su labor de 

reporte y tareas ante la 

Sugef del Fideicomiso 

Miércoles 25 de octubre de 

2023 
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Costa Rica Próspera) 

 

 

Ordinaria 

 N 53 

Sr. Calixto Chaves 

Zamora 

 

Asesor y financista de la 

campaña de Rodrigo 

Chaves. 

Lunes 30 de octubre de 

2023 

38 

Ordinaria 

(Actas AL N 

54) 

Sr. Alejandro Brokke 

Álvarez 

 

Director General Empresa 

Nexo (para que se refiera a 

su papel en el Fideicomiso 

Costa Rica Próspera) 

 

Lunes 6 de noviembre de 

2023 

 

Ordinaria 

(Actas AL N 

55) 

Sr. Alejandro Brokke 

Álvarez 

 

Director General Empresa 

Nexo (para que se refiera a 

su papel en el Fideicomiso 

Costa Rica Próspera) 

Lunes 13 de noviembre de 

2023 

Cancelada 
Julián Antonio Batalla 

Gallegos, conocido 

como: Roberto Batalla 

Gallegos. 

Damaris Robles 

Aguilar. 

 

Para que se refieran al 

financiamiento de Partidos 

Políticos de la campaña 

electoral 2022. 

Jueves 16 de noviembre 

de 2023 

Ordinario 

 N 56 Julián Antonio Batalla 

Gallegos, conocido 

como: Roberto Batalla 

Gallegos. 

Damaris Robles 

Para que se refieran al 

financiamiento de Partidos 

Políticos de la campaña 

electoral 2022. 

Lunes 20 de noviembre de 

2023 
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Aguilar. 

 

 

 

Ordinario 

 N 57 

Francisco Prendas 

Rodríguez  

César Zuñiga Ramirez 

. 

 

Lunes 27 de noviembre de 

2023 

Ordinaria  

N 58 Rafael Ángel Zamora 

Fernández 

Gavridge Pérez 

Porras 

 

Para que se refieran al 

financiamiento de la 

campaña electoral 2022 del 

Partido Nueva República 

debido a los 

cuestionamientos 

ventilados en los medios de 

comunicación en los 

últimos días 

Lunes 4 de diciembre 

Cancelada 
Sr. Iván Barrantes 

Ruiz 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

presidencial 2022, así como 

el modelo de compensación 

que se recibió de parte del 

Partido Progreso Social 

Democrático por los 

servicios brindados en la 

segunda ronda en favor de 

la campaña de Rodrigo 

Chaves Robles. 

 

Miércoles 6 de diciembre 

de 2023 

Ordinaria 

 N 59 

Sr. Federico Cruz 

Saravanja  

 

Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

Lunes 11 de diciembre 
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 electoral del 2022. 

Extraordinar

ia N° 60 

Sr. Ivan Barrantes 
Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

presidencial 2022, así como 

el modelo de compensación 

que se recibió de parte del 

Partido Progreso Social 

Democrático por los 

servicios brindados en la 

segunda ronda en favor de 

la campaña de Rodrigo 

Chaves Robles. 

 

Miercoles 13 de diciembre 

Ordinaria  

N°61 

Federico Cruz 

Saravanja Para que se refiera al 

financiamiento de partidos 

políticos en la campaña 

electoral del 2022. 

Lunes 8 de enero de 2024 

Ordinaria  

62 

Sr. Humberto Vargas 

Sotres 

Huberto Vargas 

Corrales 

 
15 de enero de 2024 

 

1.4.       SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA Y POTESTAD INVESTIGADORA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

Las Comisiones Permanentes Especiales de la Asamblea Legislativa tienen la 

facultad de actuar como un órgano político representativo y constitucional. Las 

actuaciones de estas comisiones tienen potestad de generar consecuencias de 

índole político y de emitir recomendaciones que podrán ser insumos relevantes para 

las partes e instituciones que se relacionen con los hechos investigados.   

 

Asimismo, el voto de la Sala Constitucional N°4562-99 señala que:  
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La potestad de investigación legislativa, tiene como finalidad general, servir de 

instrumento a la Asamblea para que ejerza en forma más eficaz, las funciones que 

la propia Constitución le ha otorgado -entre ellas el control político-, cuando para 

ello, se requiere investigar un determinado asunto. No se trata de un estudio, sino 

de una investigación propiamente, pues en el primer caso no estaríamos en 

presencia de las comisiones establecidas en el inciso 23) del artículo 121 de la 

Constitución Política, sino del otro tipo de investigaciones especiales previstas en el 

Reglamento de la Asamblea Legislativa. En resumen, las comisiones de 

investigación derivan su potestad de la Constitución Política y pueden cumplir 

diversas funciones, entre las que destaca la de control político. Esta potestad de 

investigación está íntimamente relacionada con la naturaleza misma de las 

Comisiones, a la que dada la multiplicidad de objetos y funciones que cumplen esos 

órganos, es versátil, en el tanto cumplen diversas finalidades. 

 

Todo lo anteriormente dispuesto, está investido en los artículos 90 y 96 bis del 

Reglamento de la Asamblea Legislativa.  

 

ARTÍCULO 90.- Comisiones Especiales.  

 

Son Comisiones Especiales: Las referidas en el inciso 23) del artículo 121 de la 

Constitución Política, las que actuarán conforme a las disposiciones de la Carta 

Magna, así como aquéllas que nombre la Asamblea Legislativa para el estudio de 

un asunto determinado o el cumplimiento de una misión.  

 

ARTÍCULO 96 bis.- Informes de las Comisiones Especiales de Investigación   

 

Los informes de las comisiones especiales de investigación se tramitarán de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 

a) Los informes de las comisiones especiales de investigación no podrán ser 

modificados. No obstante, mediante moción de fondo podrá solicitarse la 

exclusión de una o más recomendaciones contenidas en el informe. Dicha 

moción debe ser aprobada por las dos terceras partes del total de los 

miembros de la Asamblea. 

b) Si durante la discusión del informe de una comisión especial de 

investigación sugieren hechos nuevos de relevancia, la Asamblea podrá 

otorgar a la misma Comisión que informó un nuevo plazo para analizar tales 

hechos. En este caso, se suspenderá la discusión del informe hasta tanto la 

comisión rinda el informe respectivo. El nuevo informe se incorporará a las 



24 
 

recomendaciones generales y se modificará en lo pertinente el informe en 

discusión del Plenario. 

c) Si finalizado el período constitucional en que se llevó a cabo la 

investigación no se hubiere votado el informe respectivo, el mismo será 

conocido y discutido, únicamente, en la primera legislatura del siguiente 

período constitucional, sin que sea procedente una nueva prórroga. En caso 

de no votarse, el Presidente, sin más trámite ordenará el archivo del 

expediente. (Así reformado el inciso anterior mediante acuerdo No. 6112, y 

publicado en La Gaceta No. 121 de 25 de junio de 2003) 

1.5 SOBRE LA PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LAS SESIONES Y 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Las sesiones de la Comisión Especial se transmitieron de forma pública mediante 

la plataforma de YouTube de la Asamblea Legislativa, el Canal de la Asamblea 

Legislativa en distintas cableras y en Radio Nacional. 

Enlace en YouTube: https://www.youtube.com/@AsambleaCRC 

Así mismo todas las actas pueden ser consultadas en el sitio web oficial de la 

Asamblea Legislativa en el siguiente enlace buscando: Tipo de Comisión: 

ESPECIAL> Comisión Especial > C.E. PARTIDOS POL (ÁREA VIII) 

Enlace: http://www.asamblea.go.cr/glcp/SitePages/ConsultaActasComisiones.aspx 

JURAMENTO 

Es menester indicar a los diputados y diputadas presentes en este Plenario 

Legislativo, que todos y cada uno de los comparecientes fueron debidamente 

juramentados a efectos de advertirles sobre lo que manifestaron ante esta 

Comisión, haciéndoles la exhortación de que podían ser acompañados de un 

abogado o abogada. 

1.6.       MARCO JURIDICO PARA LA INVESTIGACION.  

 

1.6.1 Constitución Política. 

El artículo 96 de la Constitución regula de manera primaria el financiamiento privado 

de los partidos políticos cuando enuncia que: “las contribuciones privadas a los 

partidos políticos estarán sometidas al principio de publicidad”. 

https://www.youtube.com/@AsambleaCRC
http://www.asamblea.go.cr/glcp/SitePages/ConsultaActasComisiones.aspx
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A partir de este texto base se pueden formular algunas consideraciones: 

a. Que el financiamiento privado es un principio, es decir un elemento primario 

en la estructura de la temática de los derechos y deberes políticos, opera como un 

referente inspirador al momento de interpretar la dinámica y funcionamiento de los 

partidos políticos y de todos los procesos electorales. 

b. El funcionamiento privado también se plantea como un derecho ciudadano, 

se advierte que se encuentra incluido en el Título VIII- Capítulo II de la Constitución 

como un derecho de naturaleza política. 

c. También puede ser ubicado como un deber político de los costarricenses por 

la razón de haber sido incluido en la Constitución en la normativa del referido 

Capítulo VIII. 

1.6.2 Legislación. 

El Código Electoral – Ley 8765, no hace un desarrollo del financiamiento privado 

como un derecho, simplemente lo asume y se limita a exhibirlo en su artículo 120 

como una colaboración que una persona realiza en forma directa a favor de un 

partido político, en dinero efectivo, valores financieros o bienes inscribibles. 

“Artículo 120. Financiamiento privado de los partidos. El financiamiento 

privado a los partidos políticos, incluidas las tendencias y precandidaturas 

oficializadas que surjan en lo interno de estos, estarán sometidos al principio 

de publicidad y se regularán por lo aquí dispuesto. 

Se entenderá por contribución o aporte privado toda colaboración que una 

persona realice en forma directa a favor de un partido político, en dinero en 

efectivo, valores financieros o en bienes inscribibles”. 

El Código Electoral si hace referencia expresa al deber de contribuir cuando en su 

numeral 54 estableció como un deber de los miembros de un partido, inciso e): 

“Contribuir económicamente según sus posibilidades”. 

 

Lo relevante es apuntar que tanto en su condición de derecho como de deber el 

financiamiento privado se encuentra inspirado siempre por el principio de publicidad. 

Al respecto conviene destacar que en el artículo 52 incisos m) y n), se obliga a los 

partidos a estructurar mecanismos que garanticen la efectiva publicidad de la 

información contable y financiera y en particular el monto de las contribuciones en 

cualquier clase que el partido reciba y la identidad de quienes contribuyan. 
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Hay que destacar que en todo momento en procesos electorales o fuera de ellos el 

financiamiento de un partido político, en sus fases de captación de recursos sean 

públicos o privados y la aplicación de estos a los fines de la agrupación política es 

un asunto sujeto a publicidad, examen y rendición de cuentas.  

 

1.6.3 Límites y condiciones: 

Como un derecho fundamental y como deber jurídico, el financiamiento privado, 

como colaboración de costarricenses, como aporte a un partido está sujeto a las 

regulaciones y límites que se dispongan en la ley. 

 

El respeto de esos límites es un tema de interés ciudadano y general que pueden 

estar sujeto a los controles de la Asamblea Legislativa por la representación popular 

que el artículo 106 de la Constitución les otorga a las diputaciones. Desde esta 

perspectiva la Asamblea puede investigar la violación de esos límites, en su caso 

promover leyes de perfeccionamiento y de esfuerzo de tales restricciones. 

  

Por otra parte, como esfuerzo de esta idea conviene recordar que de conformidad 

con lo que indica el artículo 49 del Código Electoral, los partidos políticos son 

asociaciones voluntarias de ciudadanos y ciudadanas, pero cumplen una función de 

relevante interés público. Este interés público reclama la vigilancia de la comunidad 

política organizada y de sus órganos de representación. 

 

1.6.4 Puntualización de límites a controlar. 

I. Contribuciones de extranjeros:  De la aplicación conjunta de los artículos 19-90-

96-98 constitucionales no puede aceptarse las contribuciones o aportes de 

extranjeros porque no son ciudadanos y porque existe una prohibición expresa 

de la Constitución para que participen en política. 

  

Esta prohibición se reproduce en el artículo 128 del Código Electoral que dice:  

“ARTÍCULO 128.- Prohibición de la contribución de extranjeros y personas jurídicas. 

Prohíbese a los extranjeros y a las personas jurídicas de cualquier naturaleza y 

nacionalidad efectuar, directa, indirectamente o en forma encubierta, 

contribuciones, donaciones o aportes, en dinero o en especie, para sufragar los 

gastos de los partidos políticos. A los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 

también les está prohibido otorgar préstamos, adquirir títulos o realizar cualquier 

otra operación que implique beneficio de cualquier clase para los partidos políticos. 

Los miembros del comité ejecutivo superior serán responsables de velar por el 

cumplimiento de esta norma.” 
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II. Contribuciones de personas jurídicas: Para tutelar el principio de publicidad 

constitucional, el artículo 120 del Código Electoral impide contribuciones o 

aportes encubiertos, así como efectuar préstamos, adquisiciones de títulos u 

operaciones financieras en beneficio de un partido, a personas jurídicas. 

“Artículo 120. Financiamiento privado de los partidos 

El financiamiento privado a los partidos políticos, incluidas las tendencias y 

precandidaturas oficializadas que surjan en lo interno de estos, estarán sometidos 

al principio de publicidad y se regularán por lo aquí dispuesto. 

Se entenderá por contribución o aporte privado toda colaboración que una persona 

realice en forma directa a favor de un partido político, en dinero en efectivo, valores 

financieros o en bienes inscribibles.” 

  

III. Registro: De acuerdo con lo que dispone los numerales 121-52 m-52 n- 53 g- 

del Código Electoral- toda contribución privada debe ser registrada por el partido 

político con apego a las normas internacionales de contabilidad, (88) con plena 

identificación del aportante y del origen de los fondos (52 m). El artículo 123 del 

Código Electoral prohíbe las donaciones anónimas (133) 

 

1.6.5. Legitimación para recibir aportes o donaciones. 

  

El artículo 126 del Código Electoral es una norma de naturaleza prohibitiva. 

En un partido político toda contribución o aporte privado debe efectuarse 

directamente y en forma individual a la tesorería del partido o ante una persona 

autorizada por el comité ejecutivo superior. 

  

Ninguna otra persona está legitimada para efectuar gestión financiera privada en 

beneficio de un partido. 

  

De acuerdo con el párrafo segundo del artículo 123 del Código Electoral toda 

contribución tiene que estar respaldada en un comprobante bancario o en un recibo 

oficial expedido por el tesorero. De esta manera queda prohibida la donación directa 

a candidatos o a otras personas que no están autorizadas. 

  

I. Requisitos de la donación bancaria. 

En acatamiento de lo ordenado por el artículo 122 del Código Electoral, los aportes 

o donaciones privadas deben depositarse en una cuenta bancaria (ver 129 y 122) 
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II. Contribuciones en especie.  

Las contribuciones en especie superiores a dos salarios base deben reportarse al 

Tribunal Supremo de Elecciones.   

“ARTÍCULO 130. Reporte de contribuciones en especie. 

Quien ocupe la tesorería del partido deberá reportar al Tribunal todas las 

contribuciones en especie que superen el monto de dos salarios base en el 

momento  de la tasación del bien, conforme se define en el artículo 2 de la Ley N.° 

7337, de 5 de mayo de 1993.” 

 

“ARTÍCULO 131. Tasación y registro de donaciones en especie 

Las contribuciones en especie serán objeto de tasación de común acuerdo entre la 

persona contribuyente y el partido receptor. El recibo correspondiente consignará, 

además de la tasación convenida, una descripción detallada del bien o el servicio 

donado. 

El TSE tendrá la facultad de revisar y ajustar las valuaciones de las contribuciones 

en especie. 

No requerirán tasación el trabajo voluntario y realizado en forma ad honórem por 

cualquier persona, para apoyar tareas de organización o labores de proselitismo 

electoral del partido de su preferencia.” 

 

1.6.6 Publicidad y Trazabilidad.   

Para asegurarla se debe informar periódicamente al T.S.E, esto según el artículo 

132 del Código electoral que dice:  

 

“ARTÍCULO 132. Obligación de informar. 

El tesorero del partido político estará obligado a informar trimestralmente al TSE, 

sobre las donaciones, las contribuciones o los aportes que reciba. Sin embargo, 

durante el período comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección, el 

informe será mensual. En todo caso, cuando un partido político no reciba 

contribuciones dentro de los períodos señalados estará obligado a informar tal 

circunstancia. Toda la información contable de los partidos políticos es de acceso 

público por medio del TSE.” 

 

1.7 SOBRE EL PLAZO PARA RENDIR INFORME 

La comisión investigadora después de dos prórrogas concedidas por el plenario 

legislativo debe rendir su informe final el día 29 de enero de 2024.  
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PARTE II. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

  

2.1. DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN Y 

COMPARECENCIAS. 

Sesión Extraordinaria N°1, de (Lunes 3 de octubre del 2022).     

En la sesión N°1 no hubo audiencia. Sin embargo, se establecieron las bases de la 

comisión donde se destacan cuestiones protocolarias de forma y estructura. Se 

presentaron mociones para definir los horarios y las personas que deben asistir a la 

comisión para revisar que todos los parámetros se cumplan de manera adecuada.   

Primeramente, se presenta una moción de orden aprobada por 7 diputados, del 

Expediente 23.324 presentada por el diputado Ariel Robles Barrantes, para que la 

comisión solicite al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), la colaboración de un 

funcionario o funcionaria especialista en financiamiento a partidos políticos para que 

asista a comisión en el cumplimiento de los fines para lo cual fue creada.   De la 

misma forma la Diputada Vanessa Castro Mora presentó una moción (Aprobada 

con 7 votos de los diputados presentes) para que se reciba a Ronald Chacón del 

Tribunal Supremo de elecciones para que comente y responda sobre el tema 

general de finanzas electorales y la situación electoral del último periodo electoral. 

Moción presentada por varios diputados (Aprobada con 6 votos a favor y uno en 

contra)  en conformidad con el Expediente 23.324 para que de conformidad con lo 

que se dispone en el Artículo 94 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se 

acuerde el horario de la comisión los días lunes, en este punto la Diputada  Pilar 

Cisneros indica que no le funciona el horario establecido porque ella como jefa de 

fracción, debe asistir a las reuniones de los jefes de fracción, donde se venía 

planteando la idea de hacerla los lunes en un horario que choca con el que se piensa 

establecer para la comisión de financiamiento de partidos políticos. Sin embargo, 

los diputados Ariel Robles Barrantes, Francisco Nicolás Alvarado, las diputadas 

Dinorah Barquero y Vanessa Castro Mora, se oponen al cambio que pretende la 

diputada Pilar Cisneros, ya que supondría un cambio a los horarios de los demás 

diputados y diputadas, además se señala que los diputados ya habían acordado un 

horario que fuera de utilidad para la mayoría de los integrantes a excepción de la 

diputada Pilar Cisneros y el diputado Fabricio Alvarado.  

La presidenta de la comisión, la diputada Dinorah Barquero se toma unos minutos 

para justificar su voto, donde explica que los fines de semana suelen ser los días 

que ella atiende las giras, atendiendo diversas reuniones y por eso le es mucho más 

cómodo el horario de los lunes a las 8 de la mañana, una vez expuesto este punto, 
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se procede a presentar una moción de orden de la diputada Dinorah Barquero y el 

diputado Francisco Nicolás Alvarado, expediente 23.324 para que con fundamento 

en el artículo 111 del RAL, se solicita comparecer ante está comisión a quienes 

desempeñaron los cargos de presidentes y tesoreros de los partidos políticos: 

Liberación Nacional, Progreso Socialdemocrático, Liberal Progresista, Unidad 

Social Cristiana, Frente Amplio, Nueva República para que se refiere al 

financiamiento de las campañas presidenciales 2022 en el orden que se establecerá 

mediante sorteo. 

En este punto la diputada Vanessa de Paul Castro, le señala a la Diputada Pilar 

Cisneros Gallo, de que no se esté mencionando, ni diciendo que esto es un show 

político porque resulta una falta de respeto para las diputaciones que asisten a la 

comisión, Pilar contradice diciendo que no quiere que interpreten las palabras, sino 

que las vean de manera literal.  Además, Fabricio Alvarado pide que quede en actas 

que su voto no genera conflicto de intereses, por ser el secretario general del partido 

Nueva República.   Al final de la sesión, se establece todos los lunes a las 8 de la 

mañana el horario de la comisión. 

Sesión Ordinaria N°2, del Lunes 10 de octubre del 2022  

En esta sesión se recibe en audiencia a Ronald Chacón Badilla, Jefe del 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos del Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE), quien proporcionó información crucial sobre investigaciones 

administrativas preliminares relacionadas con las Elecciones Nacionales de 2022 

en Costa Rica. Destacó que actualmente se están llevando a cabo siete 

investigaciones, dos de las cuales surgieron a partir de denuncias ciudadanas y 

cinco bajo la modalidad de estudio especial. 

Durante la intervención de Fabricio Alvarado, se abordó el papel determinante de 

las redes sociales en las campañas políticas, así como la preocupación sobre 

páginas externas a los partidos que promueven o atacan candidatos mediante 

publicidad pagada y perfiles falsos. Chacón informó que el TSE ha trabajado en 

colaboración con Meta (anteriormente Facebook) desde 2016, obteniendo 

información relevante para casos específicos. Se mencionó una reciente reunión 

con Meta que podría mejorar la identificación de pagos específicos en publicidad 

política en la plataforma. 

Por su parte, la diputada Pilar Cisneros Gallo indagó sobre expedientes presentados 

ante la Fiscalía, revelando que hay dos informes, uno relacionado con el Partido 

Progreso Social Democrático y otro con el Partido Liberación Nacional. Cisneros 

preguntó si los informes eran públicos, a lo que Chacón respondió que son privados 
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y confidenciales. También se tocó el tema de la filtración de informes a la prensa, 

sin que Chacón pudiera identificar el origen de la filtración. 

Destacó que la contribución estatal busca evitar la injerencia excesiva en la agenda 

gubernamental, mencionando que los bancos privados han planteado inquietudes 

sobre la recepción de cheques de millones de colones y dólares por parte de 

partidos políticos sin conocer la identidad del ordenante, lo cual podría considerarse 

ilegal. Así mismo, se abordó la preocupación sobre estructuras paralelas 

financiadas por empresarios privados, y la diputada Rocío Alfaro consultó sobre 

casos de irregularidades financieras en administraciones anteriores. Chacón 

mencionó el flujo de efectivo en el Partido Restauración Nacional (2018-2022) y el 

proceso de investigación en curso para el Partido Progreso Social Democrático en 

2022. 

Finalmente, se cuestionó al TSE sobre auditorías, y Chacón aclaró que se han 

ordenado investigaciones, no auditorías, considerando más útil este enfoque en el 

caso específico. La audiencia reveló la complejidad y las preocupaciones sobre el 

financiamiento político en Costa Rica, destacando la necesidad de reformas para 

mejorar la equidad y transparencia en el sistema de financiamiento de partidos 

políticos.   

Sesión Ordinaria N°3, del Lunes 17 de octubre del 2022  

La Sra. Kattia Rivera Soto, en su calidad de Presidenta del Partido Liberación 

Nacional, realiza un resumen de sus acciones durante el periodo de campaña. 

Destaca la aprobación en asamblea de esquemas de financiamiento para los 

comicios de 2022, autorizando a la Tesorería del partido a gestionar créditos y 

garantías. Señala que se firmaron documentos para consolidar el financiamiento, 

como fideicomisos, pagarés y certificados de cesión de deuda. Además, menciona 

la suscripción de contratos con proveedores de servicios y la presentación de 

nóminas para la fiscalización y conformación de juntas receptoras de votación. 

Rivera Soto destaca que los contratos firmados cumplían con la normativa y 

procesos de control interno del partido, así como con los requisitos del Reglamento 

de Financiamiento de Partidos Políticos. También aborda su responsabilidad en la 

firma de solicitudes para actividades en sitios públicos. Así mismo, afirma que no 

estuvo dentro del Comando de Campaña, ya que ese órgano toma decisiones sobre 

el uso de recursos y la estrategia, correspondiendo a la persona candidata el actuar 

político. 

La Sra. Paulina Ramírez Portuguez, en calidad de Tesorera del Partido Liberación 

Nacional, expone sobre el financiamiento de la Campaña Presidencial 2022 y sus 
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procesos. Destaca la autorización del Comité Ejecutivo para buscar financiamiento 

en entidades financieras y la firma de créditos por parte de dicho comité. Aborda el 

tema del fideicomiso de financiamiento, instrumento avalado por el Tribunal 

Supremo de Elecciones, y cómo se procede con la documentación y firmas 

correspondientes por parte de los representantes legales del partido. 

Continúa describiendo el proceso de elaboración del presupuesto de la campaña, 

donde la candidatura presidencial designa su estructura y nombra la Jefatura de 

Campaña. La Tesorería ejerce control interno de acuerdo con el Código Electoral y 

los procedimientos internos del partido. Se detalla el proceso de aprobación de 

gastos, revisión de requisitos para el pago y el manejo de gastos redimibles. La 

Tesorería se asegura de que los gastos estén dentro del presupuesto, cumplan con 

los requisitos y sean aprobados por la Jefatura de Campaña. 

Se menciona el control de los gastos no redimibles y su inclusión en los informes 

financieros presentados mensualmente al Tribunal Supremo de Elecciones. La 

Tesorería destaca su papel en ejercer un control interno, no valorando el objeto del 

gasto, y resalta la transparencia en la publicación de información en la página del 

TSE. 

En el turno de preguntas, el diputado Ariel Robles Barrantes consulta sobre el video 

"Salto al Vacío". Las comparecientes afirman que no tuvieron conocimiento ni 

participación en la contratación de dicho video. Se aborda la participación de 

Giovanni Bulgarelli en la campaña, indicando que fue contratado y que la jefatura 

de campaña dio una respuesta al respecto. La jefa de campaña en cuestión es Alicia 

Fournier. La diputada Vanessa Castro realiza preguntas sobre la presidencia pro 

tempore del partido asumida por la candidatura presidencial. Se establece que la 

candidatura asume la presidencia pro tempore después de ganar la elección interna 

del partido y se mantiene hasta las elecciones nacionales. La presidencia pro 

tempore se caracteriza por la toma de decisiones políticas, y la presidencia jurídica 

se mantiene apegada a decisiones colegiadas. 

El diputado Jorge Dengo indaga sobre el control de las recaudaciones y si alguien 

recaudó fondos sin autorización. La Tesorera enfatiza que es prohibido y que todas 

las donaciones deben hacerse por transferencia bancaria o depósito para cumplir 

con los estándares del sistema financiero. 

Se discute la presidencia pro tempore y se menciona que se reserva más para 

decisiones políticas y de campaña, mientras que la presidencia jurídica mantiene la 

representación legal. La diputada Castro profundiza en el alcance de la presidencia 

pro tempore y la reserva de facultades, señalando que las decisiones políticas las 

toma el candidato y el Comando de Campaña. 
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El diputado Fabricio Alvarado aborda la existencia de investigaciones o denuncias 

formales contra el partido. Las comparecientes indican que no han sido notificadas 

formalmente de ninguna investigación. En cuanto a las medidas implementadas 

para garantizar un financiamiento transparente, se destaca la capacitación a 

diputados y personal de campaña sobre el Código Electoral y procedimientos 

internos. 

El diputado Fabricio Alvarado pregunta sobre posibles inconsistencias durante la 

campaña, y las comparecientes indican que no tuvieron conocimiento de ninguna y 

que se han mantenido transparentes y apegadas a las normativas. 

La diputada Pilar Cisneros cuestiona a la compareciente sobre el papel del Comité 

Ejecutivo en la toma de decisiones y señala que, según el artículo 60 de los 

estatutos, el Comité Ejecutivo debe controlar la ejecución del presupuesto. La 

compareciente aclara que el Comité Ejecutivo autoriza el presupuesto presentado 

por el comando de campaña, y la Tesorería ejecuta las contrataciones y pagos de 

acuerdo con dicho presupuesto. La diputada Cisneros destaca que el artículo 65 del 

estatuto establece que la ejecución del presupuesto y el manejo de las finanzas 

deben ser controlados por el Comité Ejecutivo. La Tesorera explica que el comando 

de campaña define el objeto del gasto, pero la Tesorería realiza la formalidad de 

contratación y revisión del cumplimiento de requisitos. La compareciente defiende 

que cumplen con el control de la ejecución presupuestaria. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado aborda el tema de los fideicomisos y 

pregunta si es necesario tener el aval del Tribunal Supremo de Elecciones para 

operarlos. La Tesorera confirma que se necesita el aval y menciona los requisitos 

para establecer un fideicomiso. Se aborda el tema de los pagos a través de 

fideicomisos y se destaca que deben cumplir con las autorizaciones y auditorías 

correspondientes. En relación con posibles alertas del Tribunal Supremo de 

Elecciones o bancos sobre manejos indebidos, lavado de dinero o corrupción, la 

Tesorera indica que no han recibido ninguna alerta de ese tipo. La Tesorera destaca 

que el Partido Liberación Nacional cuenta con un sistema de control interno robusto 

y suficiente para detectar situaciones irregulares, cumpliendo con el artículo 65 de 

los estatutos. La compareciente reitera que no han tenido sanciones y que cumplen 

con todas las normativas y procedimientos establecidos por el Código Electoral y el 

Reglamento de Financiamiento de Partidos Políticos. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado y la diputada Kattia Rivera Soto responden 

a cuestionamientos de la diputada Pilar Cisneros sobre el papel del Comité Ejecutivo 

en la toma de decisiones y el cumplimiento de los estatutos. La diputada Rivera 

defiende que el Comité Ejecutivo cumplió con sus funciones y el control interno. 



34 
 

La presidenta de la Comisión, diputada Dinorah Barquero, dirige preguntas a la 

Tesorera, doña Paulina Ramírez Portuguez, sobre el manejo de recursos en 

campañas. La Tesorera confirma que la Tesorería conoce todos los recursos que 

maneja la campaña y que se registran adecuadamente. Asegura que no debería 

existir la posibilidad de que haya recursos no conocidos por la campaña. 

La Tesorera, con nueve años de experiencia en el cargo, afirma que ha presentado 

informes conformes con los requerimientos del Tribunal Supremo de Elecciones y 

destaca una aprobación del 95% de las liquidaciones presupuestarias. 

Se aborda el tema de la donación en especie realizada por Alberto Esquivel durante 

un viaje de José María Figueres a República Dominicana en marzo. La Tesorera 

confirma que recibieron la donación en especie y que fue reportada al Tribunal 

Supremo de Elecciones. 

La comparecencia de doña Paulina Ramírez y doña Kattia Rivera concluye con esta 

parte del acta. 

El diputado Ariel Robles solicita documentación a las comparecientes, y la diputada 

Pilar Cisneros anuncia que enviará preguntas por escrito. Tras un receso, se 

reanuda la sesión para recibir a Eliécer Feinzaig Mintz y Laura Álvarez Zarnovski 

del Partido Liberal Progresista. Ambos se juramentan y presentan brevemente su 

campaña, destacando transparencia y cumplimiento normativo. Se discuten 

propuestas para mejorar el financiamiento de partidos. El diputado Fabricio 

Alvarado plantea preguntas sobre medidas de transparencia durante la campaña. 

Finalmente, se aborda el manejo de cuentas bancarias del partido. 

La presidenta de la comisión pregunta sobre el número de cuentas del partido 

durante la campaña, y la tesorera explica que tenían tres cuentas bancarias: una 

exclusiva para donaciones, otra para gastos operativos y una en dólares para pagos 

en esa moneda. Se destaca que la cuenta de donaciones es única, pero tienen 

cuentas operativas aprobadas por el Tribunal Supremo de Elecciones. Luego, se 

realiza una serie de preguntas al Partido Liberal Progresista sobre delitos 

electorales, recaudación de fondos, informes financieros y capacitación del Tribunal 

Supremo de Elecciones. Los representantes del partido afirman que cumplieron con 

todos los requisitos y no han recibido requerimientos ni investigaciones. 

Posteriormente, se abordan preguntas sobre cómo se financió el partido antes de la 

campaña, la estructura interna para recibir donaciones y la cantidad de donaciones 

durante la campaña, destacando que a pesar de tener 220 donaciones, la mayoría 

son pequeñas. 

Se abordaron varios temas. En primer lugar, el representante del Partido Liberal 
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Progresista (PLP), Eliécer Feinzaig Mintz, respondió preguntas sobre las 

donaciones recibidas, destacando que en la precampaña recibieron donaciones 

pequeñas, y durante la campaña, aproximadamente el 70% de los recursos 

provenían de donaciones pequeñas. 

El diputado Ariel Robles Barrantes reconoció el cumplimiento legal del PLP en sus 

finanzas y luego se centró en el financiamiento del vicepresidente de Purdy Motor, 

Francisco Javier Quirós Ramos. Feinzaig explicó que Quirós donó 36 millones de 

colones y participó en bonos con un descuento del 15%, sin influir en las decisiones 

del partido. Robles planteó la cuestión de si la participación de grandes 

contribuyentes en las campañas afecta la democracia y la función de los partidos 

políticos. Feinzaig argumentó que es necesario permitir financiamientos legales 

para evitar fuentes ilegítimas y que no han experimentado presiones indebidas. 

Posteriormente, la diputada Pilar Cisneros Gallo indaga sobre las emisiones de 

certificados de deuda y donaciones. Se confirmó que las emisiones fueron de 445 

millones y 209 millones, respectivamente, financiando así toda la campaña del PLP. 

También se discutió brevemente el arrastre de flujo previo a la campaña. 

Finalmente, Eliécer Feinzaig Mintz señaló la necesidad de revisar las reglas de 

financiamiento, expresando preocupación sobre facilitar el acceso al financiamiento 

y la posibilidad de que los partidos se conviertan en negocios. Destacó que las 

propuestas políticas deben obtener apoyo ciudadano sin depender excesivamente 

de los recursos del Estado. 

Prosiguiendo, la diputada Pilar Cisneros Gallo realiza preguntas a Laura Álvarez 

Zarnovski, tesorera del Partido Liberal Progresista, centradas en la experiencia del 

partido y sus percepciones sobre el financiamiento electoral. Laura expresa su 

compromiso con la transparencia y señala la importancia de revisar el origen de los 

fondos en lugar de concentrarse en minucias contables. 

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado dirige sus preguntas a Laura Álvarez, 

destacando su aprecio por Eli Feinzaig como político democrático. Le pregunta 

sobre la relación entre ellos y si permitiría la formación de una estructura paralela 

de financiamiento. Laura niega tal posibilidad y reitera su compromiso con la 

legalidad. 

El diputado Alvarado indaga sobre la aceptación de fideicomisos al margen del 

Tribunal Supremo de Elecciones y la recepción de dinero en efectivo. Laura 

responde negativamente y subraya el apego a la ley. Además, niega haber alertado 

a entidades financieras sobre manejos irregulares. 
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En esta parte, la diputada Pilar Cisneros Gallo aborda la cuestión de partidos con 

condenas penales, mencionando casos específicos como el del Partido Libertario y 

el PAC. Eliécer Feinzaig Mintz destaca la falta de restricciones para la participación 

en campañas políticas después de condenas penales y señala un vacío en la 

legislación costarricense que no permite la disolución de partidos políticos 

condenados por estafa. 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado felicita a Laura Álvarez, 

tesorera del Partido Liberal Progresista, por su manejo ético y transparente de los 

fondos. Destaca la decencia y honestidad demostradas por los dos partidos, el 

Partido Liberal Progresista y el Partido Liberación Nacional, en la gestión de sus 

finanzas. 

La presidenta de la comisión realiza preguntas sobre la existencia de 

reglamentación interna sobre donaciones y si recibieron donaciones en especie. 

Laura confirma que tienen reglamentos internos y menciona haber recibido pocas 

donaciones en especie. Finalmente, la presidenta elogió la presencia de dos 

mujeres tesoreras en los partidos políticos investigados, destacando la 

transparencia y honestidad demostradas en la entrega de cuentas al Tribunal 

Supremo de Elecciones. 

Sesión Ordinaria N°4, del Lunes 24 de octubre del 2022  

La sesión inicia con la comparecencia de Francisco Prendas Rodríguez y César 

Zúñiga Ramírez, Presidente y Tesorero respectivamente del Partido Nueva 

República, respectivamente, así como de Randall Quirós Bustamante y Bernardo 

López González, Presidente y Tesorero del Partido Unidad Social Cristiana.  

César Zúñiga presenta un protocolo de gestión financiera que incluye principios 

fundamentales como transparencia y atenerse al presupuesto. Expone la estructura 

de comando del partido, donde la Jefatura de Campaña lleva adelante la gestión 

estratégica, respaldada por el Comité Ejecutivo y la Tesorería. En cuanto a los 

recursos financieros, menciona el fideicomiso bancario como la fuente principal, 

alcanzando una liquidación de aproximadamente ₡2,270 millones. Se detallan otras 

fuentes de financiamiento, como donaciones en efectivo y en especie, certificados 

de cesión de deuda política y préstamos individuales. 

Se desarrollan herramientas de control interno, como la gestión de contratos, 

servicios especiales, y un formulario "Conozca su proveedor" para evitar conflictos 

de interés. También se abordan mecanismos de control para donaciones de efectivo 

y redes sociales, destacando la importancia de cumplir con la normativa. El 

compareciente resalta la agilidad requerida en la gestión financiera de campañas y 



37 
 

subraya la importancia de la transparencia y la planificación. Se proporciona 

información detallada sobre la estructura y funcionamiento de la campaña, así como 

los retos enfrentados, como la gestión de donaciones en redes sociales. 

En esta sección, el señor César Zúñiga Ramírez, expone sobre el financiamiento de 

la campaña presidencial 2022. Destaca la utilización de herramientas de control 

interno para la colocación de certificados de cesión que detallan el origen de los 

recursos y evitan testaferros. Menciona la auditoría interna y de la fiduciaria para 

cada gasto y contrato, subrayando la ventaja de usar un fideicomiso. Señala 

limitaciones financieras para los partidos, proponiendo una ley especial que regule 

su funcionamiento. Asimismo critica las tasas de interés en el Sistema Bancario 

Nacional y aboga por gastos gestionados directamente desde el Estado, además 

destaca la precariedad financiera en los partidos, proponiendo una reforma 

constitucional. 

En las preguntas posteriores, el diputado Ariel Robles Barrantes indaga sobre el 

préstamo con el Banco Promérica y las condiciones del mismo. Se discuten los retos 

para obtener fondos, la negociación con el banco y la emisión de certificados como 

garantía. También se aborda el proceso con el Tribunal Supremo de Elecciones y 

la diferencia con préstamos de la banca comercial.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona la legalidad de los fideicomisos 

sin aval del Tribunal Supremo de Elecciones, los requisitos para establecer un 

fideicomiso legal y la posibilidad de realizar pagos ilegales a través de un 

fideicomiso no regulado. Se enfoca en la intervención de empresarios en las 

decisiones del partido y la claridad de la regulación en los estatutos del partido. El 

señor César Zúñiga Ramírez reitera la legalidad del fideicomiso avalado por el 

Tribunal y su cumplimiento con los estatutos. Niega alertas sobre donaciones de 

origen dudoso y afirma la claridad legal respecto a la intervención de empresarios. 

No reporta problemas con registros de cuentas relacionados con lavado de dinero 

o compromisos previos. 

La diputada Pilar Cisneros Gallo se interesa por una declaración de Iván Barrantes, 

quien menciona que son víctimas de un sistema perverso de financiamiento 

electoral. Zúñiga no comprende completamente la afirmación de Barrantes pero 

señala las limitaciones y dificultades para los partidos, especialmente los nuevos. 

Pilar Cisneros Gallo solicita a Zúñiga propuestas de cambio para mejorar las 

oportunidades de partidos emergentes. Él sugiere una reforma constitucional para 

modificar el sistema de liquidación de gastos, permitiendo un acceso más directo a 

los fondos, similar a otras organizaciones. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta sobre el involucramiento de 
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candidatos en la compra de bonos. Zúñiga aclara que sus candidatos hicieron 

préstamos para recuperarlos contra la liquidación de gastos y no participaron en la 

compra de bonos. Alvarado pregunta sobre la elección entre fideicomisos legales y 

prácticas financieras cuestionables. Esta sección destaca los cuestionamientos 

sobre las donaciones en especie, las limitaciones del sistema de financiamiento 

electoral y las propuestas para mejorar la situación de los partidos emergentes. 

Fabricio Alvarado agradece a Zúñiga y Francisco por su trabajo en la campaña, 

destacando la transparencia y el esfuerzo del partido, a pesar de no haber 

alcanzado la victoria. Se muestra satisfecho con la explicación de Zúñiga en la 

comisión. 

Randall Quirós Bustamante y Bernardo López González, presidente y tesorero del 

Partido Unidad Social Cristiana. Quirós y López son juramentados y comienzan su 

exposición. Quirós destaca la participación activa del Comité Ejecutivo Nacional en 

la dirección de la campaña y la aprobación de un presupuesto de gastos. López 

expone sobre la organización de la campaña, control interno, capacitación del 

personal, procedimientos internos y procedimientos para compras de bienes o 

servicios. 

López detalla el financiamiento de la campaña, la aprobación de deuda política, 

emisión de bonos y donaciones de partidarios. Informa que no se recibieron 

recursos del extranjero, empresas en efectivo ni de manera anónima. Expone sobre 

las liquidaciones en curso y destaca el porcentaje histórico del partido en las 

liquidaciones trimestrales. Quirós concluye expresando su confianza en la 

institucionalidad del partido, en la transparencia del Tribunal Supremo de Elecciones 

y en las formas de liquidación. Menciona que el monto del financiamiento no es 

determinante, sino el respaldo que cada candidato logra consolidar. 

La diputada Pilar Cisneros pregunta sobre las encuestas ordenadas por el banco y 

financiadas por este, y cómo afectan a partidos pequeños y emergentes. Se discute 

la posibilidad de adelantar dinero a todos los partidos políticos para hacer el 

financiamiento más equitativo. Luego, se aborda la volatilidad del electorado 

costarricense y la importancia de fortalecer la institucionalidad democrática y los 

partidos políticos. 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga sobre la experiencia del tesorero, 

señalando su corto tiempo en el cargo. Bernardo López González niega que el 

tiempo haya sido un factor de vulnerabilidad. Finalmente, el diputado Francisco 

Nicolás Alvarado pregunta a Randall Quirós Bustamante sobre la ética de comprar 

bonos con descuento siendo diputado. Quirós Bustamante responde que 

personalmente no lo haría y destaca la importancia de invertir en democracia a 
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través de donaciones. Así mismo, se aborda la pregunta al tesorero sobre los 

requisitos básicos para un crédito y un fideicomiso destinado al financiamiento de 

partidos políticos, a lo cual se responde que es necesario la aprobación del Tribunal 

Supremo de Elecciones. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó al señor Bernardo López 

González sobre la legalidad de recibir créditos directos de bancos, específicamente 

mencionando el caso del BCT. López González aseguró que los préstamos no 

violaban la legalidad y que estaban bajo la autorización del Tribunal Supremo de 

Elecciones. Luego, se abordó el tema de los fideicomisos y la legalidad de usarlos 

para pagar diversas obligaciones partidarias. López González explicó que cualquier 

fideicomiso al margen del Tribunal Supremo de Elecciones estaría fuera del marco 

legal de una campaña electoral. El diputado Francisco Nicolás Alvarado indagó 

sobre la posibilidad de que recibir un préstamo de un banco, como el BCT, pudiera 

influir en la independencia del partido. López González negó esta posibilidad. 

Este consultó a Randall Quirós Bustamante sobre si permitió que donantes externos 

influyeran en la dirección de la campaña, a lo que Quirós Bustamante afirmó que no 

lo permitió ni lo sintió. Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado 

preguntó a Quirós Bustamante sobre la posibilidad de que empresarios asumieron 

potestades fuera del círculo de comando de la campaña, a lo que Quirós 

Bustamante nuevamente negó cualquier influencia externa. 

La presidenta interrogó a Bernardo López González sobre sus conocimientos claros 

como tesorero en cuanto a sus funciones y atribuciones, así como sobre la 

aceptación de donaciones de extranjeros. López González reiteró su rechazo a 

recibir donaciones de extranjeros, subrayando la invasión al sistema democrático 

que esto implicaría. 

La presidenta subraya la gravedad de recibir dinero no transparente, especialmente 

de extranjeros, y destaca la necesidad de blindar el sistema contra fondos de 

regímenes totalitarios. Reconoce la sabiduría de legisladores anteriores al fortalecer 

el Tribunal Supremo de Elecciones como defensa de la democracia. La sesión 

concluye agradeciendo la participación de los representantes de los partidos y su 

contribución al cumplimiento de la normativa electoral. 

 

Sesión Ordinaria N°5, del lunes 31 de octubre del 2022 

La sesión comienza con la reprogramación de una audiencia debido a la ausencia 

del Partido Frente Amplio, la presidenta presenta a los representantes del Partido 
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Progreso Social Democrático: Luz Mary Alpízar Loaiza, José Manuel Carvajal Díaz 

y Stephan Brunner Neibig. Se procede a juramentarlos, a pesar de la objeción de 

Brunner debido a un caso judicial en su contra. La presidenta destaca que la 

juramentación es obligatoria, aunque pueden abstenerse de declarar 

posteriormente. Se establece un tiempo de siete minutos para la declaración de 

cada representante y una ronda única de preguntas de cinco minutos por diputado. 

Luz Mary Alpízar Loaiza, presidenta del Partido Progreso Social Democrático, 

presenta al partido como emergente, fundado en 2018. Destaca la conformación del 

Comité Ejecutivo y menciona la normativa interna sobre financiamiento. Señala la 

prohibición de recibir donaciones de personas jurídicas o extranjeras. El partido 

implementó controles internos, automatización, y entregó informes al Tribunal 

Supremo de Elecciones en tiempo y forma. Enfatiza en la transparencia y el 

cumplimiento de las regulaciones. 

Los representantes del Partido Progreso Social Democrático, José Manuel Carvajal 

Díaz y Stephan Brunner Neibig, ofrecen sus testimonios. José Manuel Carvajal Díaz 

se presenta como el extesorero del partido por un breve periodo en 2021. Indica 

que renunció por razones laborales después de dos semanas en el cargo. Asegura 

que durante su gestión solo se recibieron ingresos por especies, y no se manejaron 

fondos en efectivo. 

Stephan Brunner Neibig, también extesorero del partido, expone su experiencia en 

la función pública y destaca su compromiso con la ética y la transparencia. Afirma 

que desempeñó su papel como tesorero de manera responsable y cumpliendo con 

las normativas. No obstante, se abstiene de responder preguntas relacionadas con 

el proceso judicial en el que está involucrado, ofreciendo comparecer nuevamente 

una vez concluido dicho proceso. Posteriormente, los diputados realizan preguntas 

a los representantes del partido, cuestionando aspectos específicos sobre el manejo 

financiero, donaciones y la relación con ciertos financistas. Stephan Brunner Neibig 

se abstiene de responder a varias preguntas basándose en su situación judicial. 

Los diputados hacen preguntas adicionales a los representantes del Partido 

Progreso Social Democrático, específicamente a Stephan Brunner Neibig. El 

diputado Ariel Barrantes Robles cuestiona sobre la revisión de la solvencia 

económica de los donantes y el conocimiento sobre la procedencia de los fondos 

donados. También se aborda el tema del fideicomiso Costa Rica Próspera y las 

declaraciones ante el Tribunal Supremo de Elecciones sobre su relación con el 

partido. Posteriormente, el diputado Jorge Dengo Rosabal indaga sobre la 

composición del comité de campaña y el director de campaña del partido. Además, 

se exploran temas relacionados con el arrendamiento de la "Casa Progreso" y las 

donaciones recibidas de extranjeros, fideicomisos o sociedades anónimas para la 
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campaña. El diputado Fabricio Alvarado Muñoz pregunta sobre posibles pagos 

realizados por el actual presidente del país, Rodrigo Chaves, durante la campaña y 

si el partido financió a algún "influencer" en redes sociales. Sin embargo, algunas 

respuestas se ven limitadas debido a la situación judicial. 

Finalmente, el diputado José Francisco Nicolás Alvarado aborda la breve 

participación de José Manuel Carvajal en el partido y solicita a Stephan Brunner 

Neibig información sobre una persona mencionada en un audio, pero la respuesta 

se ve limitada por la situación judicial. La secretaria pide intervenir por un tema 

específico, aunque no se especifica cuál es el tema. 

Los diputados realizan preguntas al señor Stephan Brunner Neibig sobre su 

participación en una causa penal relacionada con el Partido Progreso Social 

Democrático. El señor Brunner se abstiene de responder debido a la judicialización 

del caso. Los diputados plantean preguntas sobre la existencia de un fideicomiso, 

la compra de activos y bonos para la campaña, y la responsabilidad de reportar 

activos en los estados financieros del partido. 

En particular, los diputados cuestionan si el señor Brunner estaba al tanto de la 

existencia de un fideicomiso llamado Costa Rica Próspera y si conocía la naturaleza 

contaminada de los activos y donaciones. También se le pregunta sobre su 

participación en la Casa Progreso durante la visita del Tribunal Supremo de 

Elecciones y su supuesta omisión de alertar sobre activos no validados. Además, 

se indaga sobre la recomendación de no reportar los activos y cómo esto podría 

estar en conflicto con las obligaciones legales establecidas por el Tribunal Supremo 

de Elecciones. Se discute la disolución del fideicomiso y la fecha de ratificación de 

la candidatura de Rodrigo Chaves Robles en relación con dicha disolución. 

Aunque el señor Brunner se abstiene de responder en varias ocasiones debido a la 

judicialización del caso, los diputados expresan su preocupación por la falta de 

respuestas y resaltan la importancia de la responsabilidad política más allá de la 

judicial. También se abordan preguntas sobre la compra de bonos por parte de 

diputados actuales, pero el señor Brunner sostiene que esa información está 

disponible públicamente en la página web del Tribunal Supremo de Elecciones. 

La Diputada Katherine Moreira Brown cuestionó a Stephen Brunner y José Manuel 

Carvajal sobre el manejo financiero del Partido Progreso. Se indaga sobre el 

fideicomiso, donaciones y la transición entre tesoreros. La Diputada Pilar Cisneros 

destaca el derecho de la presidenta de la comisión a gestionar el tiempo y cuestiona 

la objetividad de esta. La Diputada Katherine Brown interpela sobre la posibilidad 

de que empresarios asuman decisiones del partido y resalta presuntas 

irregularidades. Se evidencia una falta de claridad en la transición de tesorería, con 
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Esteban Agüero como tesorero hasta octubre, sin certeza de su sucesor y la entrada 

de Stephen Brunner en noviembre. Se destaca la necesidad de respuestas más 

específicas. Además, se plantea una moción para extender el plazo de 

investigación. 

Se discute una moción para ampliar el plazo de la investigación hasta por 90 días 

hábiles adicionales, siendo aprobada por unanimidad. La presidenta da por 

finalizada la audiencia, expresando su deseo de obtener respuestas más claras y 

destacando la falta de disposición de algunos comparecientes. 

  

Sesión Ordinaria N°6 Lunes 14 de noviembre del 2022. 

La sesión inicia con la comparecencia de la Señora Patricia Mora Castellanos, 

presidenta del Partido Frente Amplio, y la Señora Dita Montiel González, tesorera 

del mismo partido. Ambas juran decir la verdad durante su testimonio. 

En la exposición, las representantes del FA destacaron el alto porcentaje de 

aprobación (99.84%) por parte del Tribunal Supremo de Elecciones. Detallan las 

formas de financiamiento utilizadas, como donaciones, préstamos internos, 

financiamiento bancario con entidades como Coopealianza, BCT y Promérica, y 

emisión de certificados de cesión. Se resalta la diferencia entre préstamos legales, 

supervisados por el Tribunal Supremo de Elecciones, y estructuras paralelas 

ilegales que carecen de transparencia y trazabilidad. Se menciona que el partido no 

ha tenido cuestionamientos anteriores sobre estructuras paralelas ni problemas con 

el financiamiento. La exposición incluye detalles sobre donaciones recibidas, 

préstamos internos, financiamiento bancario, desembolsos, deducciones, y la 

proporción de intereses pagados. Se destaca la necesidad de recurrir a préstamos 

bancarios a pesar de los altos intereses y se enfatiza la legalidad y trazabilidad de 

todas las transacciones realizadas. Además, se proporciona información sobre los 

controles de campaña implementados por el partido, incluyendo capacitaciones 

internas, auditorías, y un exhaustivo proceso de revisión antes de la presentación 

de la liquidación de la campaña al Tribunal Supremo de Elecciones. Se enfatiza el 

uso eficiente de los recursos y la baja proporción de costo por voto en comparación 

con otros partidos. 

En la ronda de preguntas, el diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a la 

Tesorera del Partido Frente Amplio, Dita Montiel González, sobre la emisión y 

colocación de bonos de la Serie B. Se destaca que la emisión de bonos se realizó 

al valor facial permitido por el Tribunal Supremo de Elecciones, con un máximo del 

30% de descuento. Se plantea la pregunta sobre si dichos bonos se colocaron en 
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algún candidato actualmente electo, a lo que la respuesta es negativa, indicando 

que fueron destinados principalmente a proveedores. El diputado Nicolás Alvarado 

indaga sobre posibles alertas de depósitos sospechosos en las cuentas del partido, 

a lo que la Tesorera niega haber recibido alguna. También se aborda el tema de los 

fideicomisos para el financiamiento partidario, cuestionando su legalidad y si 

podrían operar al margen de la ley. 

Se resalta la respuesta de Dita Montiel González, quien menciona que el TSE tiene 

formas para autorizar fideicomisos, pero estos deben pasar por una revisión previa 

del contrato. Sin embargo, el diputado insiste en sí un fideicomiso al margen de la 

ley podría dirigir recursos a candidatos, y la respuesta sugiere la posibilidad de que 

un partido se ingenia para captar dinero sin reportarlo. En otra línea de preguntas, 

se interroga sobre la capacidad de un grupo de empresarios para dirigir acciones 

del partido político a cambio de un préstamo. La Tesorera enfatiza que el rumbo del 

Frente Amplio lo dirige el Comando de Campaña, pero el diputado insinúa riesgos 

de favores políticos.  

Prosiguiendo, la presidenta de la comisión, la diputada Dinorah Barquero Barquero, 

expone que el juego democrático está en riesgo debido a fondos de dudosa 

procedencia que reciben algunos partidos. Se menciona la importancia de un juego 

democrático equilibrado y transparente, resaltando la preocupación por el mercado 

negro de las donaciones. La presidenta pregunta a Dita Montiel González sobre 

donaciones en especie y su reporte al TSE. La Tesorera asegura que todas las 

donaciones, incluso en especie, fueron reportadas. Se profundiza en la posibilidad 

de recibir donaciones que influyan en la campaña y la capacidad de cobrar favores 

políticos posteriormente. También se destaca la importancia de mantener el 

equilibrio y la transparencia en el juego democrático. 

Por su parte, la diputada Pilar Cisneros Gallo realiza preguntas específicas al 

Comité Ejecutivo del Partido Frente Amplio sobre el financiamiento y la obtención 

de un préstamo de quinientos millones de colones. La diputada indaga sobre la falta 

de claridad en la identificación de la persona encargada en el Banco BCT, así como 

sobre los socios de Cofin, entidad relacionada con el préstamo. Dita Montiel 

González, le responde mencionando que se contactaron con un ejecutivo del Banco 

BCT, pero no recuerda el nombre específico. También señala que los socios de 

Cofin son desconocidos para ella, pero invita al Tribunal Supremo de Elecciones a 

revisar y aprobar la información. La diputada Cisneros Gallo expone detalles sobre 

los socios de Cofin, destacando sus conexiones con la Asociación Bancaria 

Costarricense y mencionando casos como Yanber y Aldesa. La diputada cuestionó 

la afirmación del Frente Amplio de no estar ligado a intereses financieros y 

oligárquicos, señalando la vinculación del sistema bancario y planteando preguntas 
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sobre la financiación de partidos pequeños.  

El FA defiende su decisión de buscar financiamiento en la banca privada y 

argumenta la falta de opciones en el sistema financiero. La diputada Pilar Cisneros 

Gallo solicita que le envíen información adicional.  

Prosiguiendo, la diputada Pilar Cisneros cuestiona la transparencia en el préstamo 

de 500 millones de colones del Partido Frente Amplio (FA) con el Banco BCT y su 

relación con Cofin. La discusión se centra en si el FA, al afirmar ser independiente 

de intereses oligárquicos, puede probar esta afirmación. El diputado Fabricio 

Alvarado critica la campaña de Progreso Social Democrático por presuntos favores 

políticos y la diputada Rocío Alfaro defiende la diferencia entre préstamos y 

financiamiento político reglamentado por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE). 

La tesorería del FA expone que el préstamo fue con una entidad supervisada por la 

Sugef y aprobado por el TSE. Además, alega que el FA no es favorecido, ya que 

paga intereses considerables. Se cuestiona la falta de pruebas concretas de 

favorecimiento y se argumenta que el FA se ve obligado a recurrir a préstamos dada 

la limitada disponibilidad de financiamiento público. La diputada Pilar Cisneros 

insiste en obtener información sobre Cofin y su relación con el FA, señalando 

declaraciones sobre "clientes ilustres". La secretaria de la comisión, Vanessa 

Castro, insta a centrarse en irregularidades reales y no desviar la atención hacia 

debates que no afectan directamente el financiamiento político. 

Por su parte, el diputado Francisco Nicolás Alvarado expone sus preocupaciones 

respecto al Partido Progreso Social Democrático. Acusa al partido de intentar 

normalizar el delito y socializar la culpa, argumentando que buscan hacer que otros 

partidos se vean implicados en actividades ilícitas para justificar sus propias 

acciones. Posteriormente, la presidenta de la Comisión, la señora Patricia Mora 

Castellanos, responde destacando la importancia de la unidad y la defensa del 

sistema democrático frente a posibles amenazas. Menciona la necesidad de 

acuerdos ciudadanos para preservar la integridad del sistema electoral. 

El diputado Ariel Robles Barrantes interviene para defender al Frente Amplio y 

criticar a la diputada oficialista. Alega que el partido no se deja influenciar y que está 

comprometido con combatir la corrupción. Luego, el diputado Antonio Ortega 

Gutiérrez le cede un minuto a la Tesorera del Partido Frente Amplio, doña Dita 

Montiel González, para aclarar información sobre el préstamo y menciona la 

transparencia en el manejo financiero del partido. Se da por terminada la audiencia. 

Durante las preguntas, el diputado José Francisco Nicolás Alvarado interroga a 

Esteban Agüero Salazar sobre su relación con Sofía Agüero Salazar y el presunto 

fideicomiso ilegal utilizado en la campaña. Esteban Agüero indica que es primo de 
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Sofía, pero niega conocimiento sobre el fideicomiso hasta que lo leyó en la prensa. 

Alvarado también indaga sobre la casa de campaña y activos no reportados, a lo 

que Agüero responde no haber preguntado sobre la propiedad y no tener 

conocimiento detallado de los activos. 

El diputado Ariel Robles interroga a Carlos Montagné Montero, el ex contador del 

Partido Progreso Social Democrático (PPSD), sobre su papel y experiencia contable 

en el partido. Montagné afirma que fue contratado para poner al día la contabilidad 

del PPSD y que no había trabajado previamente para otros partidos políticos. 

Además, niega haber desestimado las disposiciones del Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE) en favor de las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF). Robles también cuestiona a Esteban Agüero Salazar sobre su conocimiento 

previo de la candidatura de Rodrigo Chaves y las circunstancias de su oficialización 

como candidato del PPSD. Agüero menciona que se sabía del deseo de Chaves de 

ser candidato, pero aclara que la oficialización ocurrió en una asamblea. 

En el tiempo del diputado Jorge Dengo, este interroga a Mailo González Álvarez, 

auditor del Partido Progreso Social Democrático (PPSD), sobre su recomendación 

de brindar acceso a la contadora del partido a los sistemas contables y cuentas 

bancarias. González explica que la contadora debería tener acceso para facilitar la 

conciliación bancaria y mejorar la fluidez de la información. Luego, el diputado Ariel 

Robles retoma sus preguntas a Esteban Agüero Salazar sobre la asamblea virtual 

del 4 de julio de 2021. Agüero no recuerda si Rodrigo Chaves fue elegido en esa 

asamblea, pero Robles destaca que Chaves fue elegido virtualmente en julio, 

aunque se ratificó en septiembre. Robles señala discrepancias sobre la 

oficialización de Chaves y destaca la existencia de un fideicomiso espurio durante 

el proceso electoral. 

Después, el diputado José Francisco Nicolás Alvarado interroga a Carlos Montagné 

sobre la certificación de gastos. Montagné no puede dar fe de si todos los gastos de 

la campaña se financiaron correctamente. Nicolás Alvarado también cuestiona a 

Mailo González sobre los activos de la Casa Progreso Social y activos no 

registrados a nombre del partido. González consulta a Stephan Brunner y señala 

que esos activos estaban incluidos en el alquiler. 

Se expone que, Esteban Agüero Salazar, renunció debido a problemas personales, 

mencionando la falta de ingresos y asuntos familiares. Admite haber escuchado 

sobre el fideicomiso, pero sus conocimientos sobre el tema se basan en información 

de prensa y no realizó preguntas internas en el partido. Mailo González Álvarez, 

auditor del partido, menciona haber consultado y revisado el fideicomiso. Se inquieta 

por la contabilidad relacionada y menciona la preocupación sobre gastos no 

redimibles. Carlos Montagné Montero, contador del partido por 20 días, expone su 
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decisión de registrar solo veinte días debido a sus compromisos laborales. Se 

defiende de los comentarios de Stephan Brunner sobre sus competencias y asegura 

tener una carrera intachable. Sin embargo, no presenta una respuesta clara sobre 

el cierre del fideicomiso y se le cuestionó sobre activos no registrados. Así mismo, 

José Francisco Nicolás Alvarado aconseja a Esteban Agüero que revele cualquier 

información sobre el financiamiento irregular al Ministerio Público. La presidenta 

cuestionó a los comparecientes sobre el cierre del fideicomiso y activos no 

registrados, señalando posibles inconsistencias. 

Se expone que Esteban Agüero Salazar, extesorero suplente del PPSD, menciona 

que no se enteró al día siguiente sobre quién fue elegido como candidato 

presidencial de su partido. Se centra en su falta de interés y conocimiento sobre los 

acontecimientos internos del partido. Carlos Montagné Montero, ex contador del 

partido, afirma no haber conocido cuentas bancarias del partido y señala que los 

ingresos provenían de donantes nacionales para gastos de organización. No 

reconoce operaciones financieras con personas jurídicas extranjeras. 

En las preguntas de la presidenta, se evidencian lagunas en la documentación 

financiera, la falta de cuentas bancarias y la ausencia de información sobre 

donantes jurídicos. Además, se cuestiona la transparencia y claridad en el manejo 

de donaciones y el estado de los registros contables del partido. La presidenta 

indaga sobre el conocimiento de Esteban Agüero y Carlos Montagné sobre el 

candidato presidencial elegido y los informes mensuales de donaciones, revelando 

la falta de interés y conocimiento detallado de los comparecientes. Carlos Montagné 

expresa malestar por los comentarios de Stephan Brunner sobre sus competencias, 

mientras que Mailo González destaca su labor de certificación mensual de 

donaciones. 

Finalmente, se presenta una moción para solicitar al Tribunal Supremo de 

Elecciones (TSE) documentos relacionados con la asamblea del partido y la 

grabación en video, buscando aclarar la elección de Rodrigo Chávez como 

candidato presidencial y desmitificar posibles malentendidos. La moción fue 

aprobada con el respaldo de los diputados presentes. 

Sesión Ordinaria N°7 del Lunes 21 de noviembre del 2022  

La sesión inicia con la convocatoria de secretarios generales y jefes de campaña de 

los partidos Liberación Nacional, Liberal Progresista y Nueva República. La 

estructura de comparecencias sigue el mismo orden establecido previamente. Sin 

embargo, Gustavo Viales y Álvaro Azofeifa envían comunicaciones indicando que 

no pueden asistir por compromisos previos fuera del país. La Jefa de Campaña, 

Alicia Fournier, es juramentada y se le informa sobre el tiempo disponible para su 
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declaración y las preguntas. Se realiza un breve receso. Cabe anotar que, Gustavo 

Viales como Álvaro Azofeifa solicitan reprogramar sus comparecencias, alegando 

compromisos fuera del país. 

Inicialmente, el diputado Jorge Dengo interroga a Alicia Fournier sobre el 

financiamiento del video "Salto al Vacío", producido por El Drim Tim. Alicia Fournier 

niega cualquier contrato con El Drim Tim durante su gestión como Jefa de Campaña 

en la segunda ronda electoral. Se le cuestiona sobre un contrato entre el Partido 

Liberación Nacional y El Drim Tim, y ella aclara que esos contratos se realizaron en 

la primera ronda antes de su participación. Dengo prosigue planteando preguntas 

sobre el financiamiento del video del Salto al Vacío y destaca la controversia sobre 

el pago realizado a través de una sociedad de un tercero. Alicia reitera que en la 

segunda ronda no hubo contratos con El Drim Tim y que no tuvo conocimiento 

detallado de los aspectos financieros del video. 

Prosigue la diputada Paola Nájera, quien interroga a Alicia Fournier sobre su 

conocimiento del video y la relación con Giovanni Bulgarelli. La diputada resalta la 

aparente desconexión de la jefatura de campaña ante eventos significativos. Doña 

Alicia Fournier insiste en que la campaña cumplió con la normativa y desconoce la 

participación de asesores en el video. 

En el tiempo de la diputada Pilar Cisneros, esta cuestiona a Alicia Fournier sobre 

versiones contradictorias respecto al video "Salto al Vacío". Cisneros plantea 

cuestionamientos sobre la veracidad de las declaraciones. La diputada Pilar 

Cisneros también indaga sobre la relación de Alicia Fournier con Eloy Mora y las 

circunstancias de una llamada telefónica entre ambos. Cisneros sigue abordando el 

tema del video "Salto al Vacío", interrogando a Alicia Fournier sobre su conocimiento 

y participación en la producción. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado realiza preguntas adicionales, buscando la 

versión de Alicia Fournier sobre su conocimiento de eventos y estructuras 

financieras durante su periodo como jefa de Campaña. La presidenta de la comisión 

aclara el manejo del tiempo y las reglas del juego en respuesta a observaciones de 

la diputada Cisneros. Se establece que, a partir de ese momento, solo se dará la 

palabra a diputados miembros de la comisión. 

Posteriormente, el diputado Nicolás Alvarado indaga sobre la supuesta persuasión 

a un colaborador y la existencia de financiamiento extranjero. Alicia Fournier niega 

estas acusaciones. 

Así mismo, se destaca el testimonio de la Sra. Alicia Fournier Vargas, que durante 

su intervención, se defiende de las acusaciones y enfatiza que no tenía 
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conocimiento del contenido específico del video "Salto al Vacío" ni de su 

financiamiento. La diputada Ada Acuña Castro cuestiona a la Sra. Fournier sobre 

su conocimiento del contenido del video y su participación en la campaña. Luego, 

el diputado José Francisco Nicolás Alvarado realiza preguntas bajo juramento, 

intentando esclarecer si la Sra. Fournier conocía detalles del video y su 

financiamiento, a lo que ella responde negativamente. El diputado Alvarado 

concluye resaltando la aparente estrategia del Partido Progreso Social Democrático 

de normalizar el delito y compartir la culpa. 

 

En su turno de preguntas, la presidenta interroga a la Sra. Fournier sobre la 

posibilidad de que el video haya sido una iniciativa independiente, una estrategia 

perversa creada por adversarios o incluso utilizada de manera perversa por otras 

entidades o personas. Finalmente, se da por finalizada la comparecencia de la Sra. 

Fournier y se prepara el ingreso de los representantes del Partido Liberal 

Progresista. 

En esta parte, Walter Niehaus Bonilla, exjefe de campaña del Partido Liberal 

Progresista (PLP), presenta su testimonio ante la Comisión Legislativa. Niehaus 

destaca el crecimiento del PLP en las elecciones presidenciales del 2022, pasando 

de un 0.3% a un 12.8% de favor del votante costarricense con recursos limitados. 

Menciona su papel en la coordinación territorial, análisis de datos y estrategias de 

comunicación. Niehaus resalta que el PLP logró seis curules y presenta las finanzas 

ante el Tribunal Supremo de Elecciones, las cuales fueron aprobadas. No se 

mencionan irregularidades en las finanzas del PLP. 

Posteriormente, el diputado Jorge Dengo pregunta a Eduardo Brenes sobre la 

propuesta de juzgamiento de miembros de los supremos poderes, señalando la 

importancia de deslindar responsabilidades políticas y legales. Brenes expone la 

necesidad de reformar la Constitución y el Código de Procedimientos Penales para 

evitar problemas en procesos de financiamiento ilegal de partidos. 

En la intervención de Francisco Nicolás Alvarado, se aborda la detección de bots y 

troles en la campaña. Eduardo Brenes sugiere que el PPSD utilizó financiamiento 

opaco, mencionando un fideicomiso y un financista importador de autos, Aizenman. 

Se insinúa que el PPSD jugó con reglas no transparentes. El diputado Alvarado 

cuestiona a Walter Niehaus sobre posibles donaciones espurias o cuentas 

bancarias cerradas, pero Niehaus niega conocimiento de tales situaciones. 

Por su parte, la diputada Pilar Cisneros Gallo cuestiona al Sr. Eduardo Brenes 

Jiménez sobre el fideicomiso del Partido Progreso Social Democrático, calificándolo 
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como "oscuro". Brenes reconoce su conocimiento a través de la prensa y un informe 

filtrado del Tribunal Supremo de Elecciones. Se discute la sentencia N°2522 y su 

cambio posterior en jurisprudencia. La diputada indaga sobre la principal 

financiación del Partido Liberal Progresista, señalando a Javier Quiros, y cuestiona 

la conveniencia de que una persona aporte el 66% de los fondos de la campaña. 

Brenes defiende la legalidad y conveniencia. Se menciona el Salto al Vacío y el viaje 

a República Dominicana, pero Brenes resalta su limitado conocimiento basado en 

la prensa. 

Prosiguiendo con la sesión, el diputado Ariel Robles Barrantes defiende la 

relevancia de la jurisprudencia sobre estructuras paralelas en campañas y cuestiona 

si los empresarios que contribuyen pueden buscar favores políticos después. 

Brenes destaca la importancia de la transparencia en los intereses y el control 

ciudadano. La diputada Cisneros Gallo responde a Brenes sobre la transparencia 

del fideicomiso y sugiere cambios para mejorar la transparencia en el financiamiento 

político. Este resumen destaca los puntos clave, pero se recomienda revisar el acta 

completa para obtener detalles adicionales y un contexto más completo. Robles 

señaló denuncias sobre servicios no pagados a una empresa que trabajó para el 

PPSD, mencionando la entrada de donaciones al TSE. Hubo cuestionamientos 

sobre la participación de la diputada Pilar Cisneros en reuniones relacionadas con 

un fideicomiso y correos electrónicos que sugieren conocimiento de estrategias de 

comunicación. También se mencionaron facturaciones y donaciones vinculadas a 

Ata Trust Company, generando preocupación sobre la transparencia en el 

financiamiento del PPSD. 

En la discusión posterior, se evidenció un debate acalorado sobre la libertad de 

expresión y la denuncia de corrupción. Algunos diputados del PPSD escuetamente 

defendieron la transparencia de su financiamiento. Por otro lado, representantes de 

otros partidos expresaron desconfianza en las acusaciones. 

Se hace la solicitud de reprogramar la participación de representantes del partido 

Nueva República. La presidenta de la comisión expresó su intención de mantener 

el enfoque en el tema central y llamó a respetar el orden del debate. 

Se presentan y aprueban dos mociones. La primera, para convocar a Calixto 

Chaves Zamora, asesor y financista de la campaña de Rodrigo Chaves, para que 

declare ante la comisión. La segunda moción, también presentada por varios 

diputados, solicita la convocatoria de varias personas, incluyendo a Fernando 

Batalla Esquivel, Alberto Esquivel Volio, Godfrey Tan Yung, Moisés Fachler 

Gruspan, Marco Blanco Campos, Álvaro Ramírez Bogantes y Rodrigo Max Gómez 

Rein, para que se refieran a la campaña política y el financiamiento del Partido 

Liberación Nacional en la campaña electoral 2022, ambas mociones son aprobadas 
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con el respaldo de los diputados presentes.  

Sesión Extraordinaria N°8, del jueves 24 de noviembre del 2022 

Se recibe en audiencia a personeros del Partido Frente Amplio, los señores Rodolfo 

Ulloa Bonilla, en su momento jefe de campaña y Luis Gerardo Arce Valverde, 

secretario general del Partido. Inicia la intervención el señor Arce Valverde refiriendo 

a que esperan las preguntas de las y los diputados y aclarando que el rol de ambos 

fue de mera logística y organizativo y que el tema de financiamiento les fue ajeno 

aunque dicen respaldar las declaraciones de la señora tesorera del Partido aclaró 

las distintas fuentes de financiamiento que utilizaron y la legalidad de estas como 

consta en el Tribunal Supremo de Elecciones. 

El diputado Francisco Nicolás al inicio de la ronda de preguntas consultó a don 

Rodolfo si él estaría anuente a recibir dinero que se conoce que proviene de un 

fideicomiso paralelo, a lo que el compareciente responde que no sería capaz, así 

como que no se recibió dinero de extranjeros, que no les fueron cerradas cuentas 

bancarias. Además el señor Rodolfo Ulloa comenta que en caso de que un partido 

político reciba dinero de una estructura paralela, se está transgrediendo la 

legislación electoral y eventualmente la agrupación debería asumir 

responsabilidades políticas, y responsabilidades penales de ser necesarias en el 

caso que se demuestre que hay algún delito en los tribunales de justicia. 

Ante consultas de la diputada presidenta de la comisión, Dinorah Barquero, el señor 

Ulloa Bonilla comenta que él es miembro fundador del Partido Frente Amplio y que 

en efecto en sus inicio (2004) no contaban con dinero alguno y aún así participaron 

de manera transparente y apegada a la ley en la campaña política del año 2006 con 

un presupuesto aproximado de 105 millones de colones. La señora diputada 

consulta además sobre cuáles fueron los mecanismos que se diseñaron para 

controlar, en ese primer momento, frente a esa austeridad, para poder controlar las 

donaciones y en general los ingresos obtenidos, a lo que el señor Rodolfo Ulloa 

contesta que simplemente respetaron la legalidad y los parámetros establecidos en 

esta. Comenta que en su momento el Partido funcionó con una única cuenta, en 

esa única cuenta se recibieron las contribuciones.  En esa campaña 2006, quién 

hacía los controles, no era el Tribunal de las Finanzas de los Partidos, sino que era 

la Contraloría General de la República, entonces los informes se presentaban a la 

Contraloría General de la República, tal y como lo solicitaba, y nunca hubo ningún 

problema.  

Se comenta además dentro del tiempo de consultas de la diputada Dinorah 

Barquero que ni en ese momento ni en la actualidad la agrupación política en 

cuestión promovió la compra de bonos por parte de candidaturas ni afiliados, 
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entendiendo que no se realiza esta práctica por patriotismo, sino por negocio.  

Posteriormente la diputada Sofía Guillén Pérez consulta a los comparecientes sobre 

la relación entre el Comité Ejecutivo Nacional y el comando de campaña 

entendiendo que algunos partidos políticos, no siempre se le hacen consultas a la 

tesorería y los comandos nacionales terminan tomando decisiones alejadas entre 

sí. El señor Luis Gerardo Arce Valverde externa su respaldo a lo expuesto en 

sesiones anteriores por la tesorera nacional del partido Dita Montiel y dice que el 

Comité Ejecutivo del Partido Frente Amplio integró activamente el comando de 

campaña y existió una sinergia en el trabajo, tanto al Comité Ejecutivo Nacional 

como con el propio comando de campaña; de tal manera que, hubo un conocimiento 

de cómo se iban ejecutando esos presupuestos, y de esta manera hubo controles 

cruzados. Ante esto consulta la diputada si entonces se considera sano que en 

algunos casos de otros partidos políticos en investigación, los comandos nacionales 

y los ejecutivos estén completamente desvinculados y no exista autorización de las 

tesorerías para la toma de decisiones, a lo que el señor Arce Valverde contesta que 

quienes ocupan puestos de conducción política en órganos formales, así 

reconocidos por el Tribunal Supremo de Elecciones, como comités ejecutivos 

superiores, deberían y tienen que estar al tanto de lo que sucede en una campaña 

electoral, porque finalmente este órgano es quien rinde cuentas ante el Tribunal 

Supremo de Elecciones. 

La diputada Guillén Pérez concluye de los intercambios entre diputaciones y los 

comparecientes que ser un partido nuevo nunca será una excusa para las prácticas 

corruptas de financiamiento. 

Se continúa con la comparecencia del señor Alexander Valverde Peña, fiscal de la 

República que se ha dedicado en los últimos 10 años a trabajar en temas que tienen 

que ver con corrupción y financiamiento de partidos políticos.  

El diputado Ariel Robles Barrantes le consulta puntualmente al compareciente sobre 

el alcance del delito de plantear una estructura paralela y qué implicaciones podrían 

tener un Comité Ejecutivo Nacional, por ejemplo, que haya incurrido en este delito. 

El fiscal comenta que a diferencia de años atrás que los delitos que se investigaron 

y que tuvieron repercusión a nivel nacional tenían que ver con financiamiento de 

partidos políticos, pero desde la perspectiva de financiamiento público hoy vemos 

las denuncias que se están presentando o las que están llegando al Ministerio 

Público tienen que ver con financiamiento privado. y eso, desde luego, es un cambio 

de paradigma.  

Refiere que en caso de que miembros del Comité Ejecutivo como órgano ejecutor 

de las agrupaciones políticas tengan conocimiento de la existencia de las 
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mencionadas estructuras paralelas podrán incurrir en responsabilidad penal de 

conformidad con la reforma al Código Electoral del 2009. Sobre el procedimiento 

penal al respecto explica que es necesario que las conductas encuadren a cabalidad 

dentro de los mínimos establecidos por ley para que pueda entenderse la posible 

existencia de un delito, posteriormente se busca la antijuricidad y la culpabilidad.  

El diputado Francisco Nicolás consulta puntualmente sobre la legalidad en la 

existencia de un fideicomiso para el financiamiento partidario sin contar este 

fideicomiso con la venia de la asamblea del respectivo partido político, de su comité 

ejecutivo y del mismo Tribunal Supremo de Elecciones, a lo que el compareciente 

dice que no puede hacer referencia en razón de que justamente es el escenario del 

proceso judicializado que atañe a la investigación.  

Pregunta el diputado Nicolás Alvarado sobre el significado de “candidatos 

oficializados”, a lo que el señor fiscal comenta que, de acuerdo con la jurisprudencia, 

ese carácter de oficializado se da a partir de que el partido político pone al candidato 

en conocimiento de la población.  

La diputada Ada Acuña Castro consulta sobre el proceso a la hora de que se 

interpone una denuncia sobre temas electorales, por lo que el compareciente 

comenta que una vez que la denuncia entra al Ministerio Público, va a entrar a una 

fiscalía especializada, posiblemente, la Fiscalía Anticorrupción, pero si se está 

investigando miembros de supremos poderes se traslada a Fiscalía General, donde 

se hace la investigación y se resuelve, en el sentido de que si hay prueba para una 

acusación. Si no hay prueba o los hechos son atípicos, posiblemente un 

sobreseimiento o una desestimación. Además se solicita ampliar la diferenciación 

entre financiamiento público y el privado, por lo que el señor Valverde Peña comenta 

que indiferentemente de esta naturaleza, el Ministerio Público siempre tiene el deber 

de investigar; sin embargo, para el año 2010, 2014, el tipo de delito que nos llegaba 

tenía que ver más con financiamiento público, contribución estatal, maniobras que 

se hicieron y que defraudaron al Estado en cuanto al monto de contribución estatal, 

contraste con la actualidad, pues estamos caminando hacia un tema que tiene que 

ver con denuncias por financiamiento privado, por donaciones.  

La diputada Acuña solicitó una explicación más profunda al respecto de ese cambio 

de paradigma y que se explique cómo se puede configurar el delito bajo el 

paradigma actual en la práctica, por lo que el señor Fiscal comenta que, en la 

práctica, se establece que ingresen fondos privados y que sean utilizados 

justamente para gastos de campaña; tiene que haber ejecución en gastos 

electorales, gastos del partido, incluyendo capacitación, organización, entre otros 

que tengan que ver directamente con campaña electoral.  
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El diputado Ariel Robles regresa sobre el tema de “candidatos oficializados”, de 

manera que el compareciente le reiteró que es mediante jurisprudencia del Tribunal 

Supremo de Elecciones que se entiende que una candidatura cuenta con esta 

naturaleza a partir de que se da a conocer dicha pretensión a la población, por lo 

que el diputado Robles Barrantes procede a leer un extracto del informe IDI-DFPP-

001-2021 del Tribunal Supremo de Elecciones, donde se dice que: “Al omitir 

pronunciamiento alguno sobre la pertinencia o no del nombramiento del señor 

Chaves como candidato a la presidencia de la República por el partido PSD, este 

órgano técnico entiende que su candidatura se encuentra oficializada desde el 4 de 

julio del 2021”.  

Entendiendo lo anterior, los plazos entre la disolución del fideicomiso Costa Rica 

Próspera y la oficialización de la candidatura del señor Rodrigo Chaves Robles por 

el partido Progreso Social Democrático encuadran perfectamente para validar que 

se costearon gastos de campaña electoral desde el fideicomiso, contrariando la 

normativa costarricense en materia electoral.  

Posteriormente el diputado Nicolás Alvarado consulta sobre el procedimiento para 

enjuiciar miembros de los supremos poderes, por lo que el compareciente comenta 

que en estos casos que implican miembros de los supremos poderes (presidente, 

vicepresidente, diputados,...) el caso se traslada a la Corte, se nombra un 

magistrado que es instructor y después el magistrado instructor toma una decisión 

y se traslada al Plenario –entiéndase Asamblea Legislativa– y las diputaciones 

deciden si levantan o no el fuero; si se levanta el fuero se regresa para que sea la 

Sala Tercera la que se encargue de juzgar. En segunda instancia se acude a la 

Corte Plena.  

Ante comentarios conclusivos de la diputada Dinorah Barquero, el compareciente 

acota que se ha estado tratando de hablar de elementos del tipo penal, elementos 

normativos, y que interpretaciones podemos encontrar, y que en esto debe 

sincerarse sobre su parecer; el proceso penal en Costa Rica todavía no se ha 

aplicado para un delito que tiene que ver con financiamiento privado, sí con público, 

y esto es importante, porque es la jurisprudencia penal la que va “caldear”, la que 

va a determinar esos conceptos. Por esto considera el señor Fiscal que debe 

revisarse que es lo que va a indicar en un proceso eventualmente la jurisdicción 

penal, porque esos elementos es a la jurisdicción penal la que le corresponde 

“caldearlos” y no podemos perder de vista que, a su criterio en Costa Rica tenemos 

una justicia ni pronta, ni cumplida, no es expedita. 

 

Sesión Ordinaria N°9, del Lunes 28 de noviembre del 2022  
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Se recibe en audiencia a los señores Fabricio Alvarado Muñoz, secretario general 

del Partido Nueva República durante la campaña presidencial de 2022, Jonathan 

Prendas Rodríguez, Jefe de Campaña del Partido Nueva República durante la 

campaña presidencial de 2022 y a la señora Rosibel Ramos Madrigal, Secretaria 

General del Partido Unidad Social Cristiana durante la campaña presidencial 2022. 

En el tiempo para apreciaciones iniciales de los comparecientes Jonathan Prendas 

Rodríguez hace mención que se presentó con el fin de aclarar cualquier duda que 

haya quedado pendiente. Por su parte Fabricio Alvarado Muñoz,  acote que como 

ejerció como el candidato presidencial en estas elecciones de 2022, no tuvo 

participación directa en las negociaciones y en las decisiones de tipo económico 

que se realizaron; sin embargo, como parte del Comité Ejecutivo, corresponde dar 

la cara. Comenta además que toda gestión financiera oficial del partido incluía una 

leyenda donde se advertía a los donadores, a los que hacían préstamo o a los que 

hacían algún tipo de contrato, cuáles cosas eran ilegales en el proceso y qué cosas 

no se podían hacer; de manera que siempre se trabajó con transparencia en ese 

sentido.  

Ante las consultas de la diputada Vanessa Castro sobre si Nueva República tiene 

algún cuestionamiento o alguna presunta estructura irregular, el diputado Fabricio 

Alvarado en condición de compareciente contesta que no existe ningún 

cuestionamiento.  

El diputado Francisco Nicolás le consulta al señor Fabricio Alvarado como 

Secretario General de Nueva República si el entrabamiento que implican las 

dificultades que entraña el proceso de financiamiento de partidos políticos dentro de 

la maya legal que significa tramitar créditos, fideicomisos, contribuciones, etcétera, 

arrincona a un partido emergente a tener que recurrir a una estructura paralela 

espuria. A esto el señor Alvarado Muñoz comenta que a pesar de las dificultades, 

la consigna, en el caso de Nueva República, siempre ha sido hacer las cosas dentro 

de la legalidad. 

Posterior a finalizar la comparecencia de los personeros del Partido Nueva 

República, se recibe a la señora Rosibel Ramos Madrigal, secretaria general del 

Partido Unidad Social Cristiana desde el 19 de septiembre del 2018 y hasta el 19 

de septiembre del 2022.  

La señora Ramos Madrigal se refiere a su labor durante la campaña electoral del 

2022 como coordinadora nacional del tema de combustible, y que, como grupo 

incluyendo el comité ejecutivo, decidieron contratar a la Cámara Nacional de 

Empresarios de Combustible, y se manejaron cupones de combustible emitidos en 

denominaciones de diez mil colones. Así mismo de las medidas que tomaron sobre 
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el uso de estos recursos y que pidieron a cada persona que se le contrataba un 

vehículo, una declaración jurada por parte del conductor o el propietario del 

vehículo, en el cual se dejaba claro que su vehículo se encontraba al día con la 

revisión técnica vehicular, así como el pago del derecho de circulación. También 

acotó que para la coordinación nacional del “Día E” la alimentación se recogía en 

los MegaSuper de todo el país, pero que en fin todo consta en las instancias 

correspondientes y que su labor se limitó en atender asuntos del propio día de las 

elecciones nacionales.  

Iniciada la ronda de preguntas el diputado Ariel Robles le consulta sobre las posibles 

falencias en el sistema de financiamiento electoral del país, a lo que la 

compareciente comenta que las directrices o las pautas están muy claras con 

respecto a lo que se puede y no se puede hacer. Añade que en lo personal, 

considera que es muy difícil lograr hacer cosas indebidas, porque el Tribunal 

Supremo de Elecciones, inclusive, fiscaliza día a día cada movimiento en las 

campañas políticas y se lleva un control constante de los procesos.  

Consulta además el diputado Robles Barrantes que, en el entendido de que el 

PUSC realizó un préstamo con el BCT de igual manera que lo hizo el Frente Amplio, 

si se llevaron a cabo reuniones con el señor Leonel Baruch, a lo que la señora 

Ramos Madrigal comenta que ella nunca participó de dichas reuniones, pero que 

da fe que estas fueron llevadas a cabo con la gerencia y administrativos de planta 

de la entidad financiera, nunca con el señor Baruch.  

Ante comentarios de la diputada Dinorah Barquero se introduce el tema de el 

negocio que implica la compra de bonos, al respecto la compareciente dice que la 

inmensa mayoría de los bonos se los dejó el Banco que les efectuó el préstamo y 

que, al menos para ella, no es de conocimiento si algún candidato del partido realizó 

compra de bonos.  

Por el orden el diputado Ariel Robles comenta a la presidencia y en solicitud hacia 

Servicios Técnicos, sobre el rol de la diputada Pilar Cisneros en la comisión, esto 

debido a que se encuentra investigada dentro del proceso que atañe al Partido 

Progreso Social Democrático, realizó compra de bono, entre otros, por lo que la 

imparcialidad en su actuar dentro de la comisión el diputado lo considera dudoso. 

El diputado Francisco Nicolás secunda lo expuesto por el diputado Ariel Robles.  

 Sesión Ordinaria N°10, del Lunes 12 de diciembre del 2022  

Audiencia: Gustavo Viales, Ex Secretario General Partido Liberación Nacional.  

El señor Gustavo Viales inicia recordando la importancia de la comisión y aclara que 
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brindará la información pertinente. Aclara que él no participó en la campaña del 

Partido Liberación Nacional para la presidencia de la República. Menciona que 

delegó las funciones a la subsecretaria general del partido, y retomó funciones 

plenamente terminada la segunda ronda, especifica que por esta cuestión no 

participó en procesos de liquidación, proveeduría y pagos de cualquier otra función.  

La Diputada Pilar Cisneros recuerda que el Señor Gustavo Viales tenía 

conocimiento del video “Salto al vacío”, puesto que menciona que consta en actas 

del Directorio Político del PLN donde él menciona las implicaciones políticas del 

video. Ante estas aseveraciones, Don Gustavo Viales detalla que él facilitó al 

Tribunal Supremo de Elecciones la información del acta donde él manifestó las 

palabras que la Diputada Menciona.  

Asimismo, la Diputada Cisneros cuestiona por qué nadie del Comité Ejecutivo 

Nacional participó en la campaña política presidencial, ante esta pregunta, el Señor 

Viales recuerda que no participó en la campaña, por lo tanto no conoce las causas 

de lo mencionado.  

El Diputado Fabricio Alvarado Muñoz consulta sobre si el Partido Liberación 

Nacional contrató a la empresa GHTC Hackers Technology & Comunications S.A. 

para la campaña, a lo cual el Señor Viales recuerda que no participó en la campaña. 

El Diputado Alvarado realiza otras consultas relacionadas a la campaña, tales como 

si conocía al Señor Moisés Fachler, y si conocía sobre las palabras “cambio seguro” 

y “salto al vacío”, ante esto el señor Viales recuerda que él no participó de la 

campaña y no tiene información al respecto.  

En este sentido, el señor Diputado Ariel Robles cuestiona que el expediente DFPP-

DE-0012022 se menciona que el señor Giovanni Bulgarelli tenía vínculos con la 

campaña del Partido Liberación Nacional. Ante esto, el Señor Viales recuerda que 

el contrato es con la esposa del Señor Bulgarelli.  

Por otra parte, el señor Diputado Francisco  Nicolás, consulta al señor Viales si el 

contrato con la empresa GHTC estuvo vigente en la primera o segunda vuelta, ante 

esta situación la respuesta del señor viales es que el contrato mencionado estuvo 

vigente en la segunda ronda de la campaña presidencial.  

La señora Diputada Ada Acuña consulta si el Señor Viales tenía conocimiento de 

que el Tesorero del Partido Liberación Nacional había estado en el viaje del Señor 

Ex Presidente Jose María Figueres Olsen a República Dominicana. En respuesta a 

la Diputada Acuña, el señor Viales recalca que el señor Batalla era tesorero de la 

campaña, no del partido en cuestión, y recalca que no tiene información al respecto 

puesto que no fue parte de la campaña presidencial. 
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El Diputado Jorge Dengo Rosabal consulta si el pago del video “salto al vacío” fue 

pagado por el Partido Liberación Nacional, o en dado caso, si fue instruido por el 

partido, puesto que esto significa una infracción al Código Electoral. Al igual que las 

respuestas anteriores, el señor Viales recuerda que dentro de los pagos que se 

emitieron al Tribunal Supremo de Elecciones, no iba nada relacionado al hecho en 

específico y que no tiene conocimiento de instrucciones de campaña dado que no 

participó de la misma.  

El señor Diputado Oscar Izquierdo recalca la diferencia entre “equipos de apoyo”, 

los cuales, según el diputado, han existido de manera histórica dentro del partido, 

sin embargo, existe una estructura de partido, la cual es diferente a la que se 

relaciona con el comando de campaña presidencial.  

El Diputado Ariel Robles recalca que hay que seguir estudiando los informes del 

Tribunal Supremo de Elecciones, y que ambos informes, uno sobre 15.000 dólares, 

sobre el Partido Liberación Nacional, y otro sobre 130.000 dólares del Partido 

Progreso Social Democrático, tienen naturaleza similar, y deberían ser 

considerados ambos como posibles infracciones al Código Electoral.  

El señor Diputado Luis Fernando Mendoza, recalca que él como candidato al primer 

lugar en la papeleta de diputados por la provincia de Guanacaste, recibió varias 

capacitaciones con la tesorería del partido, indicando las finanzas del mismo. 

Recalca que en todas las reuniones en las que él participó, no estuvo presente el 

señor Gustavo Viales.  

La Diputada Cisneros consulta si el Señor Moisés Fachler es militante del Partido 

Liberación Nacional, sin embargo, el Señor Viales recalca que es simpatizante, 

puesto que el señor Fachler no forma parte de una estructura formal del partido.  

La Diputada Dinorah Barquero menciona que ella ha formado parte durante muchos 

años del Partido Liberación Nacional, y menciona que siempre han existido 

comandos de campaña, que esto es una práctica corriente, aceptada y avalada por 

el Tribunal Supremo de Elecciones. La Diputada Barquero recalca la diferencia entre 

comandos de campaña y una estructura paralela, puesto que uno debe estar 

registrado ante el TSE y la otra no, por lo tanto no procede, en palabras de la 

Diputada Barquero, una comparación entre ambas figuras.   

El Señor Viales recalca que el PLN tiene una garantía en estos procesos, puesto 

que el candidato presidencial, mientras funja, es presidente del partido, de esta 

manera el Comité Ejecutivo debe estar informado de las decisiones de campaña.  

Audiencia: Eloy Mora Jiménez.  
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El señor Eloy Mora Jiménez inicia agradeciendo la oportunidad de aclarar lo 

sucedido sobre el video “Salto al Vacío” de la campaña presidencial 2022. Menciona 

que esto es fruto de una cantidad de malentendidos sobre el producto en cuestión. 

Aclara que han enviado un reporte detallado al Tribunal Supremo de Elecciones, los 

cuales comprenden desde contratos hasta pantallazos y facturas. Menciona que el 

documento es público e invita a leerlo. El señor Mora finaliza su primera intervención 

disculpándose por la ofensa o heridas que pudo causar el contenido del video, pero 

asegura que se siente orgulloso del material en términos técnicos, cinematográficos 

y narrativos.   

La Diputada Acuña consulta si el Ex Presidente Figueres tenía conocimiento del 

video, ante esto el señor Mora menciona que hizo varias sesiones con el Ex 

Presidente, sin embargo, no fueron precisamente para el video en cuestión. Ante la 

consulta sobre el contrato con el video de Salto al Vacío, el señor Mora menciona 

que no había un contrato con el PLN, que fue el Señor Bulgarelli quien le propone 

el spot a través de la agencia de publicidad La Tres.  

El Diputado Dengo cuestiona que lo importante no es el contenido del video, sino, 

quien encomendó el video y quién lo pagó. Ante esto, el Señor Mora menciona que 

recibió el pago de Profeso S.A, propiedad del Señor Moisés Fachler, sin embargo, 

recibió las indicaciones de parte de personas del Partido Liberación Nacional, 

específicamente el Señor Giovanni Bulgarelli. 

El Diputado Robles cuestiona al señor Mora si le está realizando un video para la 

venta de una propiedad, sin embargo, ante esto, el señor Mora menciona que no 

conoce a Moisés Fachler y que no le está realizando este tipo de trabajo. Esta 

cuestión nace a raíz de un análisis que hace el Diputado Robles sobre las 

declaraciones dadas por el señor Fachler al Tribunal Supremo de Elecciones.  

El Diputado Fabricio Alvarado pregunta a quién le entregó el video de “Salto al 

Vacío”, ante esto, el señor Mora menciona que todo ha sido con el señor Bulgarelli 

como asesor, nunca negoció con alguna empresa al respecto.  

El Diputado Nicolás consulta al señor Mora si estaba contratado en la primera o 

segunda vuelta, ante esto, mencionó el señor Mora que estaba contratado en la 

primera vuelta y menciona que en abril envió un documento al TSE con el desglose 

y todos los documentos requeridos por ley para realizar los trabajos.  Asimismo, el 

Diputado Nicolás recalca que el señor Bulgarelli no estaba contratado por el Partido 

Liberación Nacional en segunda vuelta, sino, únicamente en la primera. Ante esto, 

el Diputado Nicolás consulta al señor Mora si algún funcionario del PLN lo contrató 

en la segunda vuelta, ante esto el señor Mora responde que ningún funcionario del 

partido le contrató, únicamente habló con el señor Bulgarelli y por lo tanto, no hubo 
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un contrato con el partido, y si hacer referencia al PLN es por razones 

circunstanciales.  

La Diputada Cisneros consulta si además del video de “Salto al Vacío”, realizó otros 

productos para el Partido Liberación Nacional, al cual, el señor Mora respondió 

negativamente.  

El señor Mora precisa al Diputado Mendoza que en la segunda ronda no es 

contratado por el PLN debido a que se centralizó todo en la agencia La Tres, precisa 

que esta cuestión no le pareció extraña, dado que en la primera ronda eran varios 

equipos.  

Tanto el Diputado Mendoza y la Diputada Barquero reiteran que el término de 

coacción no aplica, sino, una persuasión, refiriéndose a la llamada que recibió el 

señor Mora por parte de Doña Alicia Fournier, Don Jose María Figueres Olsen y 

Don Jorge Oller. Ante esto, el Señor Mora reiteró que fue una llamada para 

tranquilizarlo, pero que no se sintió acompañado.  

Otras diputaciones como el Dip. Robles, Izquierdo y Barquero, cierran la audiencia 

con palabras de reflexión sobre la audiencia realizada, agradecen al Señor Mora su 

anuencia en responder las preguntas y lo invitan a tomar cartas en el asunto ante el 

hecho en cuestión y el no pago del video.  

Sesión Extraordinaria N°11, del miércoles 14 de diciembre del 2022. 

Se recibe en audiencia al señor Moises Fachler.  

El señor Fachler inicia mencionando que no formó parte de la realización de un 

video y menos de una estructura paralela de financiamiento de la campaña del PLN. 

Menciona que milita y simpatiza desde 1967 del Partido Liberación Nacional, fue 

tesorero y miembro del comité ejecutivo. Sin embargo, menciona que no participó 

con alguna responsabilidad en toda la campaña presidencial del 2022, aunque sí 

realizó donaciones por treinta y tres millones de colones al partido.  

Menciona que le solicitó al señor Jorge Oller Araya consejo para realizar un video 

que promocionara una venta de una propiedad que le ha sido difícil de vender. El 

señor Fachler menciona que se le recomendó al Drim Tim para tal efecto, por lo 

tanto, depositó ocho mil novecientos setenta y cinco dólares, producto que nunca 

se realizó, según asevera el señor. También asegura que nunca depositó quince mil 

dólares al Drim Tim.  

Menciona que durante su función como tesorero del Partido Liberación Nacional; 

aprendió y adquirió conocimiento en materia de financiamiento electoral y que no 
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conoce a Eloy Mora, Giovanni Bulgarelli ni a Marcos Blanco.  

La Diputada Cisneros cuestiona si existió un contrato con Drim Tim, sin embargo, el 

señor Fachler señala que se elaboró un contrato para el desarrollo del video de 

promoción de venta de su propiedad, pero este documento el Drim Tim nunca llegó 

a firmarlo y tampoco llegó a elaborar el video, puesto que, según como señala este, 

tuvo que contratar a varia gente para que le pudieran realizar el video.  

 El Diputado Nicolás consulta si algún personero oficial del PLN se reunió con él 

para solicitarle algún producto sobre la campaña, ante esta respuesta el señor 

Fachler responde de manera negativa. Sin embargo, la Diputada Acuña recuerda 

que él tuvo comunicación con el señor Jorge Oller, ante estas aseveraciones el 

señor Fachler resalta que la relación con el señor Oller fue únicamente para la 

recomendación de la Agencia Drim Tim.  

En la segunda audiencia de la sesión se recibe al señor Giovanni Bulgarelli.  

El Señor Giovanni Bulgarelli inicia recalcando que tiene más de 25 años de trabajar 

en comunicación política, desde varios países. Menciona que no es militante de 

ningún partido político, pero que conoce a muchos porque ha trabajado para varios 

partidos políticos dentro de Costa Rica. Aclara que inicia desde octubre del 2021 el 

contrato con el PLN, donde su contacto directo es el señor Jorge Oller, sin embargo, 

para la segunda vuelta, la nueva jefa de campaña, la señora Alicia Fournier, le 

aclara que la dinámica cambia y ahora responderá al señor Marcos Blanco. 

La Diputada Cisneros consulta si el señor Bulgarelli realizó el guión del video “Salto 

al Vacío”, a lo cual el señor Bulgarrelli responde afirmativamente, sin embargo, 

recalca a la señora diputada que lo realiza bajo su propia iniciativa, dentro de un 

grupo de guiones que elabora. Específica que él es quien avala el guión, puesto que 

esta es una práctica corriente dentro de la dinámica de esta profesión.  

El señor Bulgarelli específica a la Diputada Cisneros que desconoce quién pagaría 

el video, puesto que esta no era su función, sin embargo, sí coordinó el monto para 

que la empresa Drim Tim pudiera realizar la producción, este fue un trabajo que 

coordinó el señor Bulgarelli junto con Marcos Blanco.  

El señor Bulgarelli recuerda a la comisión que hay prácticas normales en las 

profesiones, y en este caso, el señor precisa que la negociación del precio del video 

se dio dentro del marco de esta costumbre.  

La Diputada Acuña cuestiona la diferencia entre la segunda y la primera ronda de 

la campaña presidencial, puesto que para su interés es detectar estructuras 

paralelas de financiamiento. Ante esto, el señor Bulgarelli menciona que entre 
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ambas rondas hubo cambio de jefaturas, que él coordinó con Marcos Blanco en la 

segunda ronda y en la primera con Jorge Oller. Asimismo, el señor Bulgarelli 

especifica que en la segunda etapa él ya no participa en reuniones de la campaña, 

aspecto que sí hacía en la primera etapa de la campaña.   

Otras diputaciones realizaron reflexiones sobre el mensaje del video, puesto que es 

un tema sensible, ante todas ellas, el compareciente recuerda su libertad y 

creatividad como artista y precisa que este tipo de videos ha sido característico de 

su trabajo.  

 

Sesión Ordinaria N°12, del 19 de diciembre 2022 

Se recibe en audiencia al señor ex presidente de la República Jose María Figueres 

Olsen.  

El Señor Ex Presidente Figueres Olsen inicia recordando la estrategia de campaña 

y sus tres objetivo al inicio de la campaña, sin embargo, para la segunda etapa, el 

Señor Ex Presidente precisa que se cambió la estrategia más vertical, donde había 

facilidad de toma de decisiones, también, precisa que se acordó que como 

candidato, se acordó que no administraría aspectos financieros, sino, únicamente 

proselitistas de la campaña del Partido Liberación Nacional.  

Por otra parte, se recuerda que en la segunda etapa de la campaña solo se trabajó 

con La Tres, como agencia contratada para la publicidad del partido. Ante esto, la 

Diputada Vannesa De Paul Castro Mora solicita que se le detalle por quién pasaba 

la aprobación de los anuncios, ante esto, el Señor Ex Presidente responde que él 

no estaba ejerciendo funciones precisas de administración y en proveeduría, por lo 

tanto, no detalla nombres, sin embargo, recalca que hay información en el 

documento enviado al TSE, bastante detallado, según menciona. En este sentido, 

el compareciente niega que el video “Salto al Vacío” haya sido un producto del 

Partido Liberación Nacional.  

La Diputada Acuña cuestiona que el video “Salto al Vacío” haya costado quince mil 

dólares y que fuere pagado por el señor Fachler y elaborado por el señor Bulgarelli, 

ante esto, el señor Fachler ha respondido que él no depositó ningún dinero para 

este video en específico y que la labor del señor Bulgarelli, como creativo, era 

precisamente proponer este tipo de productos. El compareciente recuerda que en 

la segunda etapa de la campaña, el señor Bulgarelli no tenía contrato como 

encargado de la estrategia.  

El Diputado Fabricio Alvarado consulta quién fue el creador de la frase “salto al 
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vacío”, ante esta consulta, el Señor Ex Presidente responde que él usaba dicha 

frase para referirse a que votar por el Señor Rodrigo Chaves significa dar un paso 

hacia lo desconocido, sin embargo, rechaza que lo dijera en el sentido del suicidio 

colectivo.  Además, el compareciente niega haber coaccionado al señor Eloy Mora 

por medio de una llamada.  

El Diputado Ariel Robles consulta si el señor Marcos Blanco estaba contratado por 

el Partido Liberación Nacional, a lo cual el señor compareciente responde 

positivamente.  

La Diputada Cisneros menciona consulta si él realizó el viaje a República 

Dominicana como Ex Presidente o como candidato presidencial, a lo cual el 

compareciente responde que fue como Ex Presidente, sin embargo, menciona que 

reporta los gastos y los detalles del viaje puesto que estaba al mismo tiempo como 

candidato presidencial. Detalla, asimismo, que fue un error no haberlo comunicado 

en forma y tiempo oportuno, sin embargo, reafirma que la reunión fue con 

empresarios y funcionarios de gobierno del país al que viajó para buscar apoyo a 

temas del país.   

Los diputados Dengo, Kattia Cambronero y Paola Nájera cuestionan al 

compareciente que el video es de su autoría, ante lo cual, el señor Figueres Olsen 

rechaza las aseveraciones.  

 El Diputado Daniel Vargas pregunta si a Alvaro Azofeifa se le pagaba durante la 

campaña en su función de jefatura, a lo que el señor Ex Presidente responde que 

no se le pagaba a la persona anteriormente mencionada. Además, aclara que 

desconoce si se ha interpuesto una denuncia ante el TSE una denuncia al respecto.  

Para la segunda audiencia de la sesión se recibe al señor Fernando Batalla 

Esquivel.  

El Señor Fernando Batalla inicia su intervención realizando un agradecimiento por 

el espacio, afirma que fungió como tesorero de campaña, donde trabajó con un 

grupo de profesionales, auditores internos y externos, hasta terminar con todos los 

controles que solicita el TSE.  

La Presidenta de la comisión, la Diputada. Barquero ofrece el uso de la palabra, sin 

embargo, nadie lo solicita por cuestiones de tiempo. 

Sesión Extraordinaria N°13, del miércoles 21 de diciembre del 2022  

Como continuación de la audiencia previamente iniciada se recibe al señor 

Fernando Batalla Esquivel                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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La Diputada Paola Nájera consulta si él compró bonos de campaña, a lo cual el 

señor Batalla responde que sí, sin embargo, por haber realizado varias donaciones, 

no precisa un monto específico puesto que hizo varias donaciones. El 

compareciente aclara que no se realizó un fideicomiso per sé, sino que fue mediante 

un préstamos con una entidad bancaria y con donaciones.  

El señor Batalla menciona que el Señor Devengoechea era un invitado, no un 

asesor del partido, ante consultas realizadas por la Diputada Nájera. Asimismo, la 

Diputada Ada Acuña cuestiona por qué no existe un informe semanal de trabajo 

sobre la empresa La Tres y la realización del video “Salto al Vacío”, ante lo cual, el 

compareciente reitera el argumento de que no era un video de autoría del PLN.  

La Diputada Cisneros menciona al señor Batalla por qué reportaron el viaje a Rep. 

Dominicana si el Ex Presidente realizó el viaje en calidad de ex presidente y no 

como candidato, sin embargo, el compareciente recalca que no ve nada malo en 

ello. Además, en este sentido, el Diputado Francisco Nicolás menciona que las 

preguntas están mal intencionadas. Es por ello que el señor Batalla menciona que 

el PLN no realizó un fideicomiso, sino, un préstamos con  el Banco Promérica.  

El Diputado Izquierdo menciona que los viajes de alto nivel y con participantes 

reconocidos es habitual para el señor Figueres Olsen, ante esto, el Señor Batalla 

menciona que este tipo de situaciones son normales para él y ve con malos ojos el 

morbo que se pueda realizar.  

Como segundo compareciente se recibe al señor Álvaro Ramirez Bogantes.  

El señor Álvaro Ramirez inició su intervención agradeciendo a la comisión por el 

llamado. El señor Ramirez contextualiza que su rol dentro de la campaña del Partido 

Liberación Nacional; estaba dirigido en la gestión de políticas públicas, internacional 

y relaciones diplomáticas, puesto que esa es su expertise política. Por ello, las áreas 

en las que trabajó en la coordinación del Plan de Gobierno y apoyar el trabajo 

proselitismo a nivel territorial. Recuerda que no asumió roles administrativos y 

financieros.  

El señor Ramirez recuerda que se recorrió diecisiete mil kilómetros para proponer 

el plan de gobierno realizado por el PLN y que su trabajo se centró en esta área.  

La Diputada Cisneros cuestiona si él perteneció al comando de campaña, ante esto, 

el señor Ramirez menciona que sí, detalla que habían decisiones operativas de 

revisión de propuestas de videos de campaña, precisa que nunca se revisó el video 

“Salto al Vacío”.  

El Señor Ramirez presenta una imagen con Eloy Mora, tomada en octubre del 2021, 
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donde se estaban realizando vídeos del plan de gobierno, sin embargo, menciona, 

ante una consulta realizada por la Diputada Cisneros, el señor Ramirez denuncia 

que la imagen, meses después, fue alterada para vincular dicha foto con la supuesta 

producción de “Salto al Vacío”.  

El Diputado Robles menciona que el video “Salto al Vacío” pasó por personas afines 

al PLN, sin embargo, el señor Ramirez menciona que no puede especular sobre la 

autoría del video y que lo que puede afirmar es que el video nunca pasó por el 

comando de campaña del Partido Liberación Nacional.  

La Diputada Cisneros consulta si le fue informado sobre el viaje a Rep. Dominicana, 

ante esto el señor Ramirez resalta que no tenía conocimiento previo, sino, posterior 

a realizado el viaje, afirma que fue una mala comunicación por parte del señor 

Figueres Olsen. En este sentido, la Diputada Cisneros consulta si había buena 

comunicación entre el comando de campaña y el Partido Liberación Nacional, sin 

embargo, el señor Ramirez recuerda que él no manejaba información financiera.  

Otros diputados realizan reflexiones sobre el financiamiento de su partido político, y 

recuerdan datos e información que se obtuvo posterior a la campaña política.  

Sesión Ordinaria N°14 del lunes 09 de enero del 2023. 

Se recibe en audiencia al señor Godfrey Tang Yung.  

El Señor Tang, compareciente quien es llamado en calidad de asistente personal 

del señor Jose María Figueres Olsen.  

La Diputada Cisneros consulta cómo es la relación laboral del compareciente con la 

del ex Presidente Figueres Olsen, ante esto, el señor Godfrey Tang responde que 

es voluntario, que lo conoció hace 9 años cuando trabajaba en China en temas de 

cambio climático. Ante esto, la Diputada Cisneros consulta en qué calidad viajó a 

Rep. Dominicana, ante esta consulta, el señor Tang responde que viajó en calidad 

de asistente personal, y que esta invitación la tomó de manera normal, en el 

entendido de que le ha acompañado a muchos viajes.  

La Diputada Cisneros cuestiona el manejo de la comunicación para informar el viaje 

a Rep. Dominicana, sin embargo, ante esto el compareciente alega ignorancia o no 

tener criterio al respecto. En esta misma línea, la Diputada Cisneros consulta si se 

abordaron temas de dinero y presupuesto, sin embargo, el señor Tang informa que 

no participó en ninguna reunión como tal, sino que atendía asuntos personales del 

señor Figueres Olsen.  

El Diputado Nicolás consulta si en el regreso a Costa Rica, después del viaje a Rep. 
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Dominicana, se realizaron trámites aduaneros, el señor Tang responde 

afirmativamente ante la consulta y menciona que se revisó el avión a la llegada al 

país.  

La Diputada Acuña consulta a qué se dedica el señor Tang, menciona que tiene un 

trabajo a medio tiempo como consultor en temas de cambio climático, precisa que 

esto es así desde su llegada a Costa Rica, puesto que en su anterior residencia en 

el extranjero se dedicaba a temas similares. El señor Tang resalta que solo ha sido 

asistente voluntario, que ha llevado temas de logística y protocolo, le afirma a la 

Diputada Vanessa Castro que lleva 9 años en esta función.  

El Señor Tang afirma que su relación con el Ex Presidente se inspira en la lucha por 

el cambio climático y que en temas de giras, el Señor Figueres Olsen realiza los 

pagos de transporte y hospedaje, precisamente en los viajes a Rep. Dominicana 

están reportados ante el TSE.  

El Señor Tang le responde a la Diputada Acuña que él tuvo relación con la Cámara 

de Comercio e Industria entre China y Costa Rica durante su estadía en el país 

asiático, sin embargo, desde su llegada al país; ya no tiene relación. En esta misma 

línea, el señor Tang respondió al Diputado Nicolás que no tiene conocimiento de 

dinero sobre el viaje a Rep. Dominicana. Por su parte, el Diputado Izquierdo y 

Nicolás reconocen y agradecen el trabajo voluntario que el Señor Tang afirma haber 

realizado como asistente del señor Ex Presidente Figueres Olsen.  

Como segundo compareciente en la sesión se recibe al señor Jorge Oller.  

El compareciente inicia su intervención leyendo unas palabras previamente 

preparadas, las cuales, además de mencionar referencias familiares y laborales, 

explica que ha sido empresario durante muchos años, aspecto que le ha hecho 

participar de campañas y formaciones académicas. Menciona que tenía una 

contribución ad honorem del Partido Liberación Nacional en un puesto de 

coordinación y estratégico en diferentes temáticas de la propaganda del partido. Sin 

embargo, acota que este trabajo cesó en la segunda ronda, puesto que se le fue 

sustituido por el nuevo comando de campaña etapa final.  

El Señor Oller explica que su participación fue bajo valores patrióticos y con una 

gran responsabilidad. Ante esto, el señor Oller le responde a la Diputada Acuña que 

él no habló con el señor Fachler en el Balcón Verde, sin embargo, reconoce que ha 

recomendado en reiteradas ocasiones al Drim Tim. Menciona que él trabajó con 

esta empresa en la primera ronda, sin embargo, en la segunda ronda no tuvo 

relación con la empresa del señor Eloy Mora, el Drim Tim, y que por lo tanto, niega 

relacionar a Moises Fachler con el Drim Tim.  
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El Diputado Ariel Robles consulta si el Drim Tim acostumbra hacer videos sobre 

casas, ante esto, el señor Oller responde que no tiene conocimiento. En esta misma 

línea, el señor Diputado Robles, consulta si recuerda las conversaciones que ha 

sostenido con el señor Fachler, sin embargo, el señor Oller menciona que no 

recuerda haberle recomendado el Drim Tim.  

El Diputado Francisco Nicolás consulta sobre la participación de Oller en la segunda 

campaña, ante esto, el señor Oller reafirma que participó de algunas reuniones, 

pero como simple participante, no como coordinador. Por estas razones, la Diputada 

Pilar Cisneros, consulta por qué él estaba en la llamada que se le realizó al señor 

Eloy Mora, ante esto, menciona que fue una llamada para apoyar, donde confirma 

que la realizó -la llamada- junto con el Ex Presidente Jose María Figueres.  

 El Diputado Ariel menciona que está preocupado porque en un informe del TSE se 

menciona que el señor Oller no respondió ante una consulta planteada por el ente, 

ante ello, el señor Jorge Oller responde que no conocía de la consulta, y que 

gestionará ante esta situación para poder responder correctamente.  

Sesión Extraordinaria  N°15 del miércoles 11 de enero del 2023 

Se recibe en audiencia al señor Alberto de Jesús Vargas Zúñiga  

El señor Alberto Vargas inicia indicando que ha participado en campañas del PUSC 

y del PAC de manera voluntaria, afirma que el manejo de redes y datos informáticos 

son temas que le apasionan. Menciona que fue el señor Presidente Rodrigo Chaves 

quien le envió un mensaje por medio de redes sociales. Además, afirma que la 

Diputada Pilar Cisneros le felicitó por su apoyo.  

El Señor Vargas insta a ingresar a su registro de llamadas para corroborar las 

llamadas con el señor Presidente Rodrigo Chavez.  

El Señor Vargas menciona que su trabajó fue promocionar la línea de pensamiento 

del presidente y la Diputada Cisneros. Asimismo, afirma que en segunda ronda la 

Señora Joselyn Chacón le contactó para trabajar en la campaña, aunque afirma que 

era “Choreco” el encargado de comunicación. Sin embargo, menciona que nunca le 

reportó a “Choreco” sino, a la señora Chacón.  

El señor Vargas, afirma que le ofrecieron 435 mil colones para trabajar durante 3 

semanas, sin embargo, no le han realizado el pago respectivo. Sin embargo, afirma 

que, 20 días después de las elecciones, la señora Chacón y la Diputada Cisneros 

le contactaron y le suministraron material para realizar actividades ofensivas hacia 

medios de comunicación y otros partidos políticos.  
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El Señor Vargas afirma que el señor Robert Junior es líder de una estructura de 

trolls quienes realizan trabajos en redes sociales a favor del Presidente Chaves. En 

esta misma línea, el señor Vargas menciona que la señora Joselyn Chacón le 

solicitó ser parte de una campaña de comunicación, donde realizó puentes entre la 

Ministra de Salud y figuras públicas.  

La Diputada Vanesa Castro consulta si él se considera un “Troll”, ante esto, el señor 

Vargas menciona que sí, puesto que le pagaban para atacar. En esta línea, la 

Diputada Castro consulta sobre la relación laboral que tenía con el Partido Progreso 

Social Democrático, ante esto, el señor Vargas menciona que él fue contratado por 

la señora Joselyn Chacón, con quien acordó pagar por su trabajo en redes sociales.  

La Diputada Castro asevera que el señor Vargas agredió el honor, el cual es un bien 

jurídico, y que se dañó el honor, la dignidad de las personas; con las líneas y 

estrategias implementadas.  

 El Diputado Francisco Nicolás consulta quién le ordenó los ataques contra el PLN, 

a quien el señor Vargas responde que la señora Joselyn Chacón, quien ejercía 

como Ministra de Salud en el momento de realizarse la presente audiencia, además, 

era la ministra Chacón quien le pagaba.  

La Diputada Katherine Moreira Brown consulta al señor Vargas si reconoce la 

existencia de una estructura paralela de comunicación por parte del Gobierno, ante 

esto, el Señor Vargas menciona que es un grupo de varias personas quienes 

trabajan en realizar trabajo en redes sociales, liderados por el señor Roberto Junior.  

La Diputada Cisneros rechaza todas las aseveraciones realizadas por el Señor 

Vargas, y menciona que las pruebas que él presenta son falsas. También por este 

motivo, el señor Diputado Ariel Robles, menciona que la Diputada Cisneros es juez 

y parte en la comisión, aunque reconoce y respalda que la diputada puede usar 

como guste el tiempo que por ley le corresponde, aunque reconoce un conflicto de 

intereses.  

El Diputado Jonnathan Acuña consulta cómo se realiza el pago a El Guardián, este 

responde que es por “trabajos periodísticos”, esto ante las aseveraciones de 

trabajos que realizan periodistas al Gobierno, en esta serie de preguntas y 

respuestas.  

El Diputado Ariel Robles cuestiona que en las pruebas presentadas por la Diputada 

Cisneros, el señor Vargas se presentaba como un troll, el Diputado Ariel menciona 

que la Señora Joselyn Chacón prueba que ella reconocía desde el 6 de octubre, 

que fue el día que tiene fechada la prueba, y por lo tanto no es de recibo que se 
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diga que se desconocía a qué se dedicaba el señor.  

La Diputada Sofía Guillén lamenta que se haya propagado el odio por medio del 

perfil del señor Vargas y a orden de la señora Joselyn Chacón.  

El Diputado Daniel Vargas consulta si el señor Vargas está registrado en Hacienda, 

ante esto, el señor Vargas responde que negativamente. Además, el Diputado 

Vargas menciona que si existió algún contrato entre el señor Alberto Vargas con el 

Partido Progreso Social Democrático, ante esto, el compareciente responde que no 

existió un contrato escrito, que se unió al PPSD por compartir ideologías.  

El Diputado Eli Feinzang consulta por qué de repente cambió de postura, pasar de 

ser troll a declarar sus actos, esta consulta el señor Vargas menciona que trata de 

redimirse y sentirse bien consigo mismo, puesto que reconoce que lo hacía estaba 

mal.  

La Diputada Barquero menciona que es lamentable que la información que se 

replicó desde el trabajo del Señor Vargas en redes sociales; era falsa y realizó una 

serie de consultas sobre notas falsas que sacaron sobre la persona de Dinorah 

Barquero y su despacho. La excusa que menciona el señor Vargas es que era 

información que él no elaboraba o procesaba, sino Robert Junior.   

La Diputada Ada Acuña solicita al señor Vargas que debe terminar de mandar las 

pruebas de todas las aseveraciones, y que de esa manera estaría actuando de 

manera correcta para corregir sus actos.  

La Diputada Barquero menciona que queda claro que las pruebas presentadas tanto 

por el compareciente y la Diputada Cisneros, no es prueba soberana, sin embargo, 

sí se entiende de la existencia de una estructura paralela, y como tal, tienden a no 

dejar prueba de sus actos. La Diputada insta a seguir investigando e invita al 

compareciente a mandar más pruebas, tal y como mencionó y se le habilitó en esta 

misma sesión.  

 

Sesión Extraordinaria N°16, del jueves 12 de enero del 2023. 

Se recibe en audiencia a los señores Javier Mora Rivas, José Pablo Chaves 

Martínez y Adriana Barrantes Sibaja, de la empresa Madison Revolución S.A.  

Los comparecientes inician su participación en la comisión resaltando que han 

trabajado anteriormente con temas políticos, que fue la campaña del PPSD quien 

se le acercó, sin embargo, no le han pagado todo el monto adeudado por la 
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campaña del señor Rodrigo Chaves, y es por este motivo que han gestionado una 

demanda al respecto.  

El Diputado Nicolás inicia su participación presentando un video publicitario que le 

realizaron al señor Rodrigo Chaves desde la empresa Madison Revolución SA,  sin 

embargo, ante consultas del Diputado sobre si ya fue pagado, los comparecientes 

mencionan que la pauta se pagó por medio del Fideicomiso.   

El Diputado Ariel Robles consulta si la empresa Madison Revolución había 

coordinado estrategia de campaña con la señora Diputada Pilar Cisneros, Luz Mary 

Alpizar y otros funcionarios de la campaña, ante esto los comparecientes responden 

afirmativamente. Se menciona que el señor José Coto y Sofía Agüero eran quienes 

colaboraban como contacto de coordinación.  

La Diputada Cisneros consultó si la empresa podría afirmar que si ella solicitó algo 

a la empresa, ante esto ellos responden que no. La Diputada Cisneros solicita 

facturas y pruebas, ante esto, Madison Revolución S.A; menciona que presentará 

los documentos que adjuntaron a la demanda judicial.  

El Diputado Izquierdo consulta si ellos tenían conocimiento de la irregularidad del 

Fideicomiso que advirtió el TSE, ante esto, los comparecientes mencionan que no 

estaban al tanto de la cuestión.  

El Diputado Barrantes Chacón cuestiona que la empresa Madison Revolución SA 

 realizó los trabajos sin que el señor Rodrigo Chaves haya sido candidato 

oficial del PPSD. 

La Diputada Cisneros menciona que el Fideicomiso podía usarse al respecto, 

puesto que no había candidato oficial del PPSD.  

El Diputado Barrantes menciona que queda claro que las facturas que se elaboraron 

no iban dirigidas al PPSD y que el trabajo se realizó cuando aún el señor Rodrigo 

Chaves no era candidato oficial del partido.  

Ante consultas de la Diputada Castro, los comparecientes mencionan que se había 

realizado un contrato oral, que se realizaron fotos, videos y otros productos 

entregables.  

Sesión Ordinaria N°17, Lunes 16 de enero del 2023   

Don Mauricio de Vengoechea envía un correo de respuesta a la convocatoria 

indicando lo siguiente, que no siendo yo nacional ni residente de Costa Rica, no 

tengo obligación alguna de asistir, he tomado la decisión de responder 
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positivamente y participar, con el propósito de apoyar el trabajo de la comisión y en 

especial, con el ánimo de dejar perfectamente de manera clara y transparente, mi 

nombre y profesionalismo. 

El Tribunal Supremo de Elecciones da un correo al cual fue convocado el señor 

Sheng Li Hu, el cual fue recibido satisfactoriamente, pero no asistió ni contestó el 

correo. 

El señor De Sheng Li Hu fue convocado mediante correo con los datos que se 

encuentran en el Tribunal Supremo de Elecciones. Pero, además, fue llamado por 

teléfono reiteradamente el viernes al 2257-0882 y al 2222-2054, para información 

de los señores diputados. Se trató de localizar a esos teléfonos que son los que 

están registrados en la web y al correo 1219963628@qq.com. 

Se hizo la convocatoria del señor por todas esas coordenadas que están 

registradas, unas en el Tribunal Supremo de Elecciones y otras a través de los 

números de teléfono por los cuales fue contactado y la dirección. El señor no 

contestó el correo, ni fue posible localizarlo.   

El señor De Vengoechea que manifiesta y manda los tiquetes, contesta el correo 

diciendo que se encontrará en este momento en el aeropuerto y después volando 

de Cartagena a Bogotá y que ofrece para una comparecencia la posibilidad de que 

sea el lunes 30 de enero. El lunes 30 de enero nos ofrece como fecha para la 

convocatoria. 

El Diputado Ariel Robles Barrantes indica: deberíamos apegarnos a los alcances 

del artículo 112 del Reglamento de la Asamblea Legislativa que puntualmente dice 

lo siguiente: “Toda persona deberá asistir al ser convocada, salvo justa causa”. Aquí 

no hay ninguna justa causa, verdad, “y, en caso de renuencia será conducida por la 

Fuerza Pública”. Así de claro es el alcance del artículo 112 de este reglamento.   

Tiene tres sociedades anónimas en las que está integrado, es el secretario de las 

tres, pero la única sociedad anónima que tiene actividad, que es la del Restaurante 

Rancho Roberto Sociedad Anónima le debe casi siete millones de colones a 

Hacienda. Tiene una deuda de casi diez millones de colones con la Caja. 

Vale la pena recalcar lo comentado por el señor diputado Francisco Nicolás 

Alvarado cuando dice que. “Sumando aquí tenemos casi trescientos sesenta y cinco 

millones de colones donados por estos señores e insisto; no tiene que ver nada con 

su origen o etnia, por supuesto que no. Simplemente ante las dificultades que 

hemos tenido localizar al señor De Sheng, le pido por favor que desde ahora se 

vayan localizando estas personas, por si después de escucharlo a él, si es que 

mailto:1219963628@qq.com
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logramos encontrarlo, podamos ver si hace falta traer alguno de estos otros señores 

que compraron bonos de la campaña del señor Cháves.” 

 

Sesión Extraordinaria N.°18 Jueves 19 de enero del 2023. 

 

Se recibe en audiencia al señor De Sheng Lin Hu y al señor. Jong Kit Wayner 

Siu Lin (Traductor), Para que se refiera a la campaña política y financiamiento 

del Partido Progreso Social Democrático en la campaña electoral 2022.  

 

El señor Sheng Lin Hu inicia su comparecencia expresando disculpas por no 

haberse presentado el pasado lunes. El motivo es que no fue notificado. Le 

acompaña un intérprete, que por haber vivido muchos años fuera de Costa 

Rica, su español no es el mejor, siendo el cantonés el idioma que más ha 

utilizado. Agradece la comprensión de que sus respuestas sean apoyadas 

por su intérprete, indica también que la compra de bonos la realizó como 

costarricense y persona física, de acuerdo a la normativa del Tribunal 

Supremo de Elecciones. El origen de los recursos es propio y de los negocios 

familiares. Hizo la compra de bonos de forma voluntaria y fue porque como 

los bonos fue público y notorio era una atractiva inversión, ya que tenía un 

descuento de 35% a 40%. 

 

El Diputado Ariel Robles consulta ¿cuándo realizó la entrega del cheque para 

la compra de bonos se lo entregó directamente a Stephan Brunner? ¿sí o 

no?, pero el señor De Sheng se abstiene de responder, porque tiene 

entendido que el proceso se encuentra judicializado en este momento.  

 

La Diputada Dinora Barquero le consulta si sus padres son costarricenses y 

el señor Jong Kit Wayner Siu Lin (traductor) indica que no, ninguno de los 

dos son costarricenses. El Diputado Jorge Dengo Rosabal consulta ¿cuál es 

el giro comercial en específico?, ¿a qué se dedica?El señor De Sheng dice 

que se encarga de importación de productos chinos y comercialización aquí 

en el país. 

 

El Diputado Dengo agrega: “Yo entiendo que puede haber una abstención 

voluntaria de no referirse al tema, pero cuando uno acude a la razón de que 

algo está judicializado, es porque uno es parte del proceso; no con eso que 

usted no tenga un derecho constitucional a no referirse a un tema, pero sí 

está poniendo la razón de qué hay un proceso judicial, es porque es parte. 

Entonces, deja mucho que decir si eso no es así que no se quiera referir, pero 

lo entiendo”.    
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El señor De Sheng se abstiene de declarar en la mayoría de sus respuestas 

a los diputados y agrega que, “entiende que también es parte del proceso 

judicial”.  El Diputado Fabricio Alvarado Muñoz consulta: ¿Conoce usted al 

señor Luis Chen Mok? Él forma parte de una sociedad en la que usted 

participa; su padre es el presidente y su madre la tesorera. La pregunta es si 

conoce al señor Luis Chen, el señor De Sheng igual se abstiene, porque 

entiende que es parte del proceso judicializado.  

 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado indica al señor De Sheng y a su traductor 

que por favor dejen de recurrir a una simple salida de ese tipo. Mientras no se le 

pregunte nada del núcleo acusado, tienen la posibilidad de contestarnos lo que 

nosotros le digamos, de lo contrario la percepción que estamos teniendo, presidenta 

es que vienen a evadir, a contestarle a esta comisión y, eso no se vale aquí, no 

debería ser. Aquí estamos trabajando gente seria por el país para escuchar de un 

ciudadano costarricense que viene a evadir respuestas más elementales.   

 

El Diputado Ariel Robles indica que si es posible quede grabada la traducción y que 

la respuesta esté siendo la indicada, la Presidenta indica que van a seguir con las 

preguntas, le traducen al señor y el señor le da a usted la respuesta, todo bajo el 

micrófono para que quede en actas.  El diputado Francisco Nicolás consulta, “De 

Sheng Lin Hu, le pido por favor que me conteste sí o no. ¿Usted conoce al señor 

presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, en persona? ¿Lo conoce? “. 

Indica que sí lo vio en la fiesta de celebración, que lo ha visto en dos fiestas, indica 

que que no ha visto a Stephan Brunner y tampoco al señor Arnoldo André Tinoco. 

 

El Diputado Francisco Nicolás consulta ¿ya le pagaron los bonos, ya le devolvieron 

el dinero con la ganancia del 35% a costa de los tributos de los costarricenses?  El 

Diputado Francisco Nicolas indica “El señor De Sheng dice que todavía no se han 

cambiado los bonos, todavía.  Lo dijo literalmente al principio el señor De Sheng: 

“negocios familiares y regalo de su señor padre”– invierta ciento treinta millones de 

colones en un tema de comprar bonos de la deuda política. Consulta al señor De 

Sheng si conoce el concepto de lavado de dinero, lavado de dinero. El señor De 

Sheng dice que los ingresos que él tiene son de verdad y no le ve por qué razón es 

cómo lavado de dinero.  

  

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado consulta; Señor De Sheng, tomar ciento 

treinta millones de colones, invertirlos en política, una transferencia directa entre su 

papá y ustedes, díganos entonces el origen de esos fondos porque usted dijo 

solamente que era un regalo de su padre y de ingresos familiares. ¿De dónde 

vienen esos recursos?, Dice el señor De Sheng que son ingresos de los negocios 

familiares, del trabajo que ellos hacen.  
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¿De las sociedades que ellos tienen?, El señor De Sheng dice que son de los 

negocios. Sí, ¿los negocios son hechos por personas o por sociedades? ¿Ese 

dinero es de las sociedades de la familia? Dice que los ingresos son parte de la 

plata de él, plata que da su padre; pero son ingresos propios de él, nada más.  

No puede ser propio de él porque él papá dijo que se los depositó y él lo reconoció, 

que fue el papá el que se lo depositó. Yo apunté aquí donde dijo negocios de la 

familia, ¿de sociedades de la familia?  Es dinero propio de él porque es plata que él 

trabajó para ganarlo. El Diputado Nicolás agrega que tome nota la Presidencia de 

que el señor De Sheng acaba de contradecir lo que él mismo dijo bajo juramento. 

Comenzó diciendo: “estos recursos son producto de negocios familiares que mi 

padre me depositó y ahora acaba de decir, a través del traductor, que son recursos 

propios.  

  

Aquí está bajo juramento, puede abstenerse de declarar, la democracia 

costarricense le da a usted ese derecho como costarricense, puede guardar silencio 

incluso o puede hablar; pero no puede mentir aquí y lo que pasó aquí es una 

transgresión a la verdad, clara y evidente y aquí tenemos un compareciente que 

viene con una sola misión de no contar la realidad de los hechos.  

 

El Diputado Francisco Nicolas consulta ¿Cuánto declaró de impuesto a la renta el 

año pasado, en el 2022? pero el compareciente se abstiene de declarar.  

 

Consulta la presidencia, “¿Es normal que le regalen a usted, de vez en cuando, de 

cien en cien millones? Lo digo porque para nosotros no es normal; pero 

recientemente, en esta comisión, se atendió también en audiencia a otro joven y se 

le preguntaba de dónde cogía la pasta de dientes, de dónde cogía el jabón, si vivía 

de los papás, si los papás lo mantenían”. 

   

El compareciente indica que el regalo en particular, para esta vez, tenía la idea de 

que tal vez se iba a comprar un vehículo; pero, al final, cuando se dio cuenta del del 

negocio posible con los bonos, prefirió invertirlo en vez de comprarse el vehículo 

que tenía pensado utilizar ese dinero.  

 

El Diputado Ariel Robles Barrantes consulta ¿Usted estuvo en dos fiestas donde 

estuvo don Rodrigo Chaves? ¿En qué fechas? No me diga con quién ni cuándo, en 

qué fechas más o menos. EL compareciente indica que fue el día de la votación, 

pero no sé si se puede considerar o no fiesta, el  día desde la puesta en posesión, 

en la noche. Como una cena que había mucha gente donde lo vio a él, es lo que 

quiso decir.  

 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado indica que con la comparecencia del señor 
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De Sheng, hoy lo que vemos es que reconoce que él no declara al Ministerio de 

Hacienda; posteriormente no respondió cuando le pregunté cuánto fue el último 

monto que declaró al Ministerio de Hacienda estos ingresos tan grandes que él 

tiene, se limitó a decir que eran ingresos que le transfería su señor padre a través 

de un regalo, a través de los negocios de la familia y, aquí yo lo que le pido a la 

presidencia es que hagamos un resumen del acta de la comparecencia del señor 

De Sheng y se lo pasemos al Ministerio Hacienda y se lo pasemos al Ministerio 

Público, porque aquí podemos estar ante una situación de defraudación fiscal, 

públicamente al señor ministro de hacienda, a don Nogui Acosta, ya que anda  tan 

activo buscando evasores, que también haga lo propio con este tipo de situaciones; 

que también revisemos muy bien si se utiliza aquí la figura de un nacional, de una 

persona que tiene una cédula de Costa Rica para llevar dineros hacia la campaña 

política interpósita mano, utilizando una segunda persona nacional para evitar y 

burlar la ley nacional que prohíbe que los extranjeros puedan donar directamente a 

la campaña política.  

 

El Diputado Nicolas Alvarado agrega:”Acabamos de ver entonces, que existe un 

ciudadano que invierte ciento treinta millones de colones en un partido que participa 

por primera vez en una campaña política, que no tiene claro cuando le devuelven el 

dinero y su jugosa ganancia. Aquí lo que tenemos es una gran nebulosa y una 

actitud de elusión de una obligación legal de no invertir extranjeros en la campaña 

política del país y, que por medio de otra persona se hace movimiento para encubrir 

el ingreso de estos dineros hacia la campaña nacional”.  

  

Dice De Sheng que es un riesgo que pasa, que también tenía pensado que iba a 

pasar como un año y algo, pero que si no ha salido es porque estos procesos llevan 

su tiempo que no se pueden definir exactamente cuándo va a regresar, pero tiene 

una idea aproximada de cuándo podría ser.  

 

La presidenta consulta, Dentro de estos alimentos que ustedes importan, ¿importan 

arroz? dice que sí trae arroz con los permisos.  

  

Presidenta:¿Cuántas cantidades de arroz importan ustedes?, Dice el señor De 

Sheng que se abstiene de declarar. que es un secreto de trabajo, entonces se 

abstiene de declarar la cantidad que está vendiendo ahorita.  

  

Presidenta:¿Cómo se llama la empresa que importa el arroz?  

La empresa se llama Distribuidora Hong Kong agrega el compareciente. También 

consulta si fue el señor Brunner. En algunos documentos dice que fue depositado 

por el señor Brunner. ¿Usted se los dio a él?  y el compareciente contesta que sí 

fue a él, le muestran una foto e indica que si fue a él.  
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Sesión ordinaria N.°19, del Lunes 23 de enero del 2023  

 

Se recibe en audiencia a la señora Mayuli Ortega Guzmán, Para que se refiera a la 

campaña electoral del Partido Progreso Social Democrático. 

 

Inicia la audiencia de la compareciente indicando “toda mi vida he trabajado, nunca 

he tenido la necesidad de mentir ni utilizar, por ejemplo, la salud de mis parientes 

para pedir ayuda. El buen nombre es lo único que cada uno de nosotros tenemos; 

mi nombre lo he construido yo, mi nombre lo cuido yo, mi nombre lo protejo yo. 

Como segura estoy que cada uno de ustedes también lo hace.   

No voy a permitir que un mentiroso me siga denigrando, no puedo permitir que se 

juegue con mi nombre, soy una mujer a quien le ha costado toda una vida entera 

cumplir con un nombre profesional, con trabajo digno y de forma honrada. Los 

valores familiares con los que fui criada están por delante de cualquier arrebato 

construido a base de engaños y del dudoso comportamiento de una persona. 

Estas circunstancias me aconsejan, señores diputados y señoras diputadas, que 

me abstenga de declarar más de lo que he mencionado, precisamente porque estoy 

presentando una denuncia ante la justicia en contra de esa persona, de manera que 

ustedes comprenderán que debo acogerme a mi derecho de no contestar ninguna 

pregunta, no porque no quisiera, sino porque será en los Tribunales de Justicia en 

donde tendré la oportunidad de hacer que esa persona se retracte de lo que ha 

dicho y limpie mi nombre”. 

 

El Diputado Fabricio Alvarado Muñoz realizó una serie de preguntas a doña Mayuli 

Ortega Guzmán y la compareciente se abstuvo de declarar. 

 

La presidenta de la comisión la Diputada Dinorah Barquero le indica a la 

compareciente que el artículo 36: “en materia penal nadie está obligado a declarar 

contra sí mismo, ni contra su cónyuge, ascendiente, descendientes o parientes 

colaterales hasta el tercer grado inclusive de consanguinidad o afinidad”. Que es 

muy diferente una comparecencia ante una comisión porque no tiene ningún 

proceso judicial abierto.  

 

La secretaria de la comisión, la Diputada Vanessa Castro indica que no puede 

abstenerse de declarar para encubrir a otras personas sino para protegerse a sí 

mismo. El Diputado Ariel Robles Barrantes, realizó varias consultas a doña Mayuli 

Ortega Guzmán y la compareciente se abstuvo de declarar, el Diputado agregó “ 

Porque aquí han desfilado gente en la Asamblea Legislativa, del Partido Acción 

Ciudadana cuando se les estaba investigando el caso del “Cementazo”, y adivine 
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que hacían, ¿sabe? Abstenerse a declarar. La gente de Johnny Araya cuando vino 

aquí, Johnny Araya se abstuvo de declarar, ¿saber por qué?, porque cuando hay 

mayor corrupción, ese es el escudo más fácil que se puede tener”.  

  

El Diputado Francisco Nicolas realizó una serie de preguntas a doña Mayuli Ortega 

Guzmán y la compareciente se abstuvo de declarar. El Diputado Ariel Robles 

Barrantes consulta “usted indicó que iba a proceder a denunciar o había denunciado 

a este señor Alberto, el tal Piero Calandrelli; ¿Ya usted denunció o lo va a 

denunciar?, y si ya denunció, ¿cuál es el número de expediente en el que se 

encuentra esa demanda?  La Señora Mayuli Ortega Guzmán indica que está en 

proceso de denuncia. 

 

La diputada Vanessa Castro realizó una serie de preguntas a doña Mayuli Ortega 

Guzmán y la compareciente se abstuvo de declarar. El Diputado José Francisco 

Nicolás Alvarado realizó una serie de preguntas a doña Mayuli Ortega Guzmán y la 

compareciente se abstuvo de declarar, entre las cuales están: ¿Cuántas personas 

trabajan con usted ahí, en su oficina, en su recinto? ¿Don Calixto Chaves llega 

donde usted está trabajando? ¿Eso le facilita sus operaciones de movilizar opinión, 

organizar el partido político Pueblo Soberano?  ¿Le permite eso operar el troll, los 

trolls desde la Casa Presidencial? ¿Qué hace usted de nueve de la mañana a seis 

de la tarde en Casa Presidencial? 

 

La presidente le indica a la compareciente “quiero hacerle como referencia, que 

usted está obligada a declarar como funcionaria pública cuáles son sus funciones, 

dónde se ubica, a quién responde usted en cuanto a jerarquía y a cuáles personas 

tiene usted bajo su jerarquía también, cuántas personas dependen de su ejecución 

como jefe; si tiene subalternos”.  

 

La señora Mayuli Ortega Guzmán indica que trabaja en Casa Presidencial de lunes 

a viernes, de ocho de la mañana a cinco de la tarde. Es secretaria, son labores 

administrativas, como archivar, atender teléfonos, recibir correos electrónicos, 

pasarlos a las respectivas personas, ¿qué más?, lo que hace una secretaria.  

  

El Diputado Oscar Izquierdo Sandi hace uso de la palabra indicando a la 

compareciente lo siguiente: “me preocupa que hay preguntas que son muy 

concretas y que ningún funcionario público puede evadirlas; o sea es una 

responsabilidad, porque los costarricenses pagamos el salario de los funcionarios 

públicos y, en consecuencia, debemos saber qué es lo que están haciendo, a mí 

me parece que eso no tiene nada de capcioso ni mucho menos”.  

 

El Diputado Izquierdo consulta ¿Usted tiene otros ingresos, aparte del ingreso como 
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funcionaría pública en Casa Presidencial? La señora Mayuli Ortega Guzmán indica 

que es pensionada mexicana. ¿usted es operadora política? Lo digo porque usted 

una entrevista en un medio comunicación el Diario Extra en septiembre, usted lo 

señaló, entonces basado en eso yo le digo, ¿usted es operadora política? Señora 

Mayuli Ortega Guzmán indica que cuando está en una campaña política, sí, 

efectivamente es operadora política.  

 

La secretaria Diputada Vanessa Castro consulta ¿Es usted secretaria o asistente 

presidencial? Porque es diferente, es muy diferente. La Señora Mayuli Ortega 

Guzmán responde que sí Asistente presidencial con labores secretariales. La 

Secretaria consulta como operadora política, durante la campaña pasada, ¿recibió 

usted dinero para realizar su labor de operación política? a la cual la compareciente 

indica que no, La Secretaria consulta: ¿Estaría usted dispuesta a que se abran, o 

aportarnos sus estados de cuenta, de manera abierta, para comprobar ese dicho?, 

La Señora Mayuli Ortega Guzmán indica que no está dispuesta a que se abran sus 

cuentas para la revisión de las mismas.  

 

La Diputada Vanessa Castro consulta a la compareciente ¿en qué consistió su labor 

de operadora política? la misma indica “Atender a toda la gente, escuchar las 

opiniones de las personas, los problemas que tenía la gente a nivel nacional en 

Costa Rica, llamar a las personas, contactar en el voto extranjero, ¿qué más hacía?, 

recibir llamadas, tratar de hablar con las personas. Cada persona que llegaba a 

Casa Progreso siempre las recibía yo, siempre yo era la que recibía a las personas, 

les atendía, les decía que les gusta un cafecito, qué hacemos, cuénteme cómo está, 

¡diay!, es lo normal, el cariño y el apapacho que hay que darle a las personas cuando 

llegan de buen recibimiento”. 

 

La Diputada Pilar Cisneros Gallo le consulta a doña Mayuli, usted dijo que usted 

venía aquí a limpiar su nombre, porque usted no iba a permitir que le enlodaron su 

nombre, que era lo más valioso que usted tiene, ¿usted cree que quedándose 

callada ayuda a limpiar su nombre? La señora Mayuli Ortega Guzmán indica 

“Bueno, como esto fue provocado por todo por la persona Vargas, yo creo que con 

una denuncia creo que sí se va a limpiar el nombre”.  

 

El Diputado Ariel Robles Barrantes consulta ¿usted dentro de su tiempo fue que le 

depositó a Alberto dinero como tiempo laboral? ¿el depósito, la transferencia que 

hizo solicitó permiso para hacer ese depósito? La compareciente indica, fue el 

veinticinco de septiembre de dos mil veintidós y fue un domingo a las diez de la 

mañana, Le hice un favor a una amiga y sí se lo hice con muchísimo gusto. 

 

La compareciente indica, que las siguientes personas trabajan con ella en su oficina 
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como enlaces territoriales de casa presidencial, Ariel Mora Fallas, Región Brunca, 

el señor Adrián Ulloa Mena, Región Pacífico Central, el señor David Morales 

Corrales, Región Central, el señor Jairo Chaves López, Región Huetar Atlántico, la 

señora Sandra María Miranda Arias, Región Huetar Norte y la señora Enid Arrieta 

Bonilla. 

 

El Diputado José Francisco Nicolás Alvarado le consulta a doña Mayuli, varias 

preguntas de las cuales ella se abstiene a declarar, algunas de las preguntas son:  

¿cuánto dinero le ha dado a usted don Calixto Chaves para hacer las asambleas, 

pagar los traslados, los alimentos de cada una de las reuniones de fundación de 

ese partido? ¿Cómo califica usted la relación que vio en la primera y en la segunda 

vuelta, la relación personal entre doña Pilar Cisneros y don Calixto Chaves? Se da 

lectura también de la sentencia, de desestimación de la causa de la señora Mayuli 

Ortega Guzmán. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes solicita a la  compareciente que  entregue toda 

la resolución de su caso. La presidencia de la comisión cierra esta audiencia 

diciendo, “está claro que doña Mayuli, usted es funcionaria de Casa Presidencial, 

es una funcionaria de confianza por la relación que tiene con el Presidente, con la 

fundación del nuevo…, en este no le estoy cuestionando, es un derecho 

Constitucional de cada quien, pero si voy a pedir un favor, porque usted vio lo que 

ocurrió, para que usted sea un referente de las cosas que ocurren aquí, de cómo a 

veces se manejan las situaciones de manera irrespetuosa, hay trolles que han sido 

mencionados por el señor Calandrelli, y otros que están funcionando, y que 

inclusive, son funcionarios de ministerios, para que no salgan a decir ahora, porque 

hacen cortes, pedacitos de lo que dice un diputado, una diputada, para atacar o 

para generar distorsión de lo que aquí ocurre.  

  

Yo entiendo, que por razones profesionales hay gente que puede hacer cortes 

comerciales, que puede abrir o cerrar un teleprompter, pero esta Asamblea tiene 

otras funciones, y aquí debe existir la transparencia, y aquí debe existir no que 

digamos que somos transparentes, o que somos honestos, sino que lo 

demostremos con los hechos, ese es un llamado a quienes están en política.  

  

En esto generalizo, no se lo digo a usted doña Mayuli, en lo personal, sino a todos 

los hombres, las mujeres y los jóvenes que están en política, porque la 

transparencia es la base fundamental de seguir manteniendo la confianza, y es 

sobre la confianza donde construimos una verdadera democracia, y nosotros como 

diputados, tenemos que entender que esa es una parte esencial. No es decir que 

somos transparentes; es ser transparentes, es decir las cosas realmente como 

ocurren”. 
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Sesión Extraordinaria N°20, del Miércoles 25 de enero del 2023  

Se recibe en audiencia al señor Álvaro Azofeifa González, en su calidad de jefe de 

campaña del Partido Liberación Nacional durante la campaña presidencial 2022 

(audiencia virtual). 

Indica el señor Azofeifa que su participación en el Partido Liberación Nacional fue 

una gestión en la primera etapa, en la primera fase de la campaña, que sobre eso 

es lo que hablará. 

El señor Azofeifa indica, “En los procesos de Liberación Nacional hay una traslación 

del poder ejecutivo, de dirección del partido a la dirección de la campaña. Eso 

sucede no en este proceso, si no en todos y el candidato tiene la potestad de 

nombrar su equipo que coordina la acompaña y, por ende, toma las decisiones”. 

La Diputada Pilar Cisneros le consulta, el artículo 60 el Estatuto de Liberación dice 

que “la ejecución de presupuestos y el manejo de las finanzas serán controlados 

por lo que dispongan el Comité Ejecutivo Superior Nacional y la Tesorería Nacional 

conjuntamente, tanto en época no electoral como en época electoral. Esto deberá 

ser respetado por las estructuras nombradas de dirección de las campañas 

electorales, sean municipales o nacionales.” ¿Por qué en esta vez hicieron la 

excepción?  

   

El Señor Álvaro Azofeifa González indica que no hubo ninguna excepción, doña 

Pilar. Toda la parte financiera la dirigió la tesorería del partido junto con una 

tesorería de la campaña; ahí no hubo ninguna excepción.  

La Diputada Pilar Cisneros Gallo consulta: “don Álvaro, con respecto a la 

contratación del asesor externo, Mauricio de Vengoechea, en una entrevista en el 

Semanario Universidad, José María Figueres dijo que sí tenía un contrato con él y 

Alicia Fournier dijo que era un contrato por éxito. ¿Qué sabe usted de esto? ¿Se 

contrató? ¿No se contrató? ¿Trabajó? ¿No trabajó? ¿Qué sabe de ellos?”. El señor 

Álvaro Azofeifa González indica: “no, no trabajó. Mauricio es un gran consultor 

internacional, consultor político. Yo fui la persona que sugirió traer a Mauricio al 

país, pero no logramos el entendimiento en la parte financiera y no pudimos 

encontrarlo; sus honorarios eran demasiados altos para la campaña.”  

 

El Diputado Ariel Robles consulta: “Usted ha trabajado en esto y lo conoce, ¿a qué 

se podría dar que una persona que no trabajó la campaña electoral salga a rendir 

cuentas después sobre esa campaña electoral y a qué se podía deber la confusión 

que tiene doña Alicia de que ella dice que hubo un contrato por rendimientos? O 



80 
 

sea, que conforme iban teniendo rendimientos, se le iba pagando a este señor, ¿a 

qué se debe esa confusión? si no había entonces asesores externos, ¿cómo fue 

que se confundió doña Alicia?”  

  

El señor Álvaro Azofeifa González indica, “Yo creo que es algo que deberíamos 

preguntarle a doña Alicia, con todo respeto. La primera parte de su pregunta, lo 

único que le puedo decir es que, nosotros tratamos de llegar a algún acuerdo con 

don Mauricio; no lo logramos y Mauricio estuvo intentando llegar a algún acuerdo 

con nosotros en varios momentos de la campaña.” 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes consulta “¿Y su equipo cuántas veces estuvo en 

el país? El señor Álvaro Azofeifa González indica que estuvieron dos o tres veces 

en el país tratando de llegar a algún acuerdo o entendimiento.” 

 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado consulta: “¿Mientras usted estuvo como jefe 

de campaña en la primera vuelta usted en algún momento percibió, sintió, escucho 

alguna conversación de alguien que propusiera en la primera vuelta ese contenido 

de un salto al vacío dirigido hacia el suicidio? El Señor Álvaro Azofeifa González 

indica que No, nunca; jamás.”  

 

La Diputada Olga Morera Arrieta consulta: “El 5 de abril de 2022, dos días después 

de la elección de la segunda vuelta, el señor Mauricio de Vengoechea publica en su 

red social de Instagram lo siguiente: “Hay muchos que aseguran que ganan 

siempre. Nada más falso. Los consultores serios, por el contrario, aceptamos 

cuando se pierde, analizamos a fondo por qué y aprendemos más”.  

  

Es posible interpretar que el señor Mauricio se refiere a su ejercicio de la profesión 

como consultor y lamenta la pérdida de don José María Figueres: “¿por qué cree 

que el señor te Vengoechea publica esto?”.  

  

El Señor Álvaro Azofeifa González indica: “Yo creo, con todo respeto que 

deberíamos preguntarle a él, pero en pocas palabras yo he participado elecciones 

en donde he ido como amigo de alguien y lamento o celebro en algunos momentos 

el triunfo o la pérdida de alguna elección. Así que, mejor pregúntele a él 

directamente qué es lo que pensó cuando escribió eso.  

Óscar Izquierdo Sandí consulta , ¿usted pudo observar de alguna manera repito, la 

experiencia que usted tiene, que es un una persona absolutamente experimentada 

en América Latina, pudo observar la posibilidad de una estructura paralela en la 

campaña de Liberación Nacional?”  

  

El señor Álvaro Azofeifa González indica que: “en ningún momento, y en ningún 
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momento le digo más; ni siquiera lo hubiera permitido, como jefe de campaña ni 

siquiera hubiera permitido la posibilidad de que algo así existiera. Entonces, yo creo 

que esto ni siquiera está en discusión; no cabe. Y no se lo digo yo, lo mismo hubiera 

sucedido con nuestro candidato y lo mismo hubiera sucedido con el comando de 

campaña. Así que, ni siquiera vimos nada parecido a eso.”  

 

La Diputada Pilar Cisneros Gallo consulta: “No señor, le estoy preguntando; me 

está diciendo que había un tesorero que era el de Liberación Nacional, pero el señor 

Fernando Batalla se presentó aquí ante nosotros como tesorero de la 

campaña.¿Qué pasó con la plata? Ciento sesenta y seis millones que invirtió José 

María Figueres y ciento diez millones que invirtió el señor Batalla; trescientos mil 

dólares uno y doscientos mil dólares otro, ¿en qué se gastaron?”.  

   

La Diputada Pilar Cisneros Gallo indica: “señor, usted era el jefe de campaña, 

¿cómo hacía usted cuando quiero financiar tal cosa, quiero financiar…?, ¿cómo era 

que esos fondos se los distribuían a usted o usted preguntaba cuántos fondos 

tenemos?, ¿cuánto puedo gastar?, ¿cómo funcionaba el sistema?”  

  

El señor Álvaro Azofeifa González indica: “Funciona con la… la parte operativa que 

yo dirigía era que, yo determinada que tipos de contratos se iban a realizar y la parte 

de tesorería determinaba la cantidad de fondos que tenía para lo que yo estaba 

solicitando”. 

 

Sesión N°21, del Lunes 30 de enero del 2023. 

Se inicia la sesión con la programación de una audiencia con Mauricio De 

Vengoechea, quien solicita postergar su asistencia por razones familiares. Luego, 

se da inicio a la audiencia con Joselyn Chacón Madrigal, exjefa de campaña del 

Partido Progreso Social Democrático, quien se presenta para abordar el presunto 

pago de troles y temas relacionados con la dirección de la campaña del partido. La 

presidenta realiza la juramentación y le concede siete minutos para su declaración. 

Chacón sostiene que su rol se centraba en aspectos operativos y organizativos, 

desvinculándose de la parte económica manejada por el tesorero del partido. 

Expone su interacción con Alberto Vargas (Piero Calandrelli) y menciona la llegada 

de simpatizantes tras la primera ronda electoral. Se reserva parte de su tiempo para 

más adelante. 

Posteriormente, el diputado Ariel Robles aborda un pantallazo relacionado con 

mensajes en WhatsApp del 6 de octubre de 2021 entre Chacón y Alberto Vargas. 

Se confirma que él se presenta como Piero Calandrelli y se discute sobre su 
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identidad. Se destaca que Chacón tenía el número de Vargas por redes y se 

menciona un depósito tramitado por Richard Gutiérrez el 1 de octubre de 2022, 

antes de un receso. Robles prosigue interrogando sobre depósitos realizados por 

Richard Gutiérrez a Piero Calandrelli el 1 de octubre de 2022, según un pantallazo. 

Se destaca que Joselyn Chacón no recuerda las fechas exactas. Se aborda el tema 

de un mensaje donde Chacón le dice a Calandrelli que "déle duro a Jason, es el 

único", sin fecha precisa. Robles indaga sobre la ayuda económica de Chacón a 

Calandrelli, cuestionando si sabía sobre sus acciones y ataques. 

Se menciona la mezcla de motivos detrás de las contribuciones, y se busca aclarar 

si fue por caridad y para una campaña de salud. Robles insiste en obtener 

respuestas puntuales, resaltando la importancia del tiempo en la comisión. 

Después de discusiones técnicas y procedimentales, la diputada Castro formula 

preguntas a Joselyn Chacón sobre la ética y moralidad de los troles, solicitando su 

opinión sobre la labor de Piero Calamandrelli. Chacón se abstiene de dar una 

opinión directa y menciona que llevará el caso a la Fiscalía. Se discute la 

contratación de Calamandrelli para generar contenido sobre política de salud, y 

Chacón indica que su desempeño fue deficiente. Se aborda el tema del pago a 

Calamandrelli, y Chacón admite que no le dio factura y que fue una colaboración 

personal. La diputada Castro indaga sobre la declaración de ingresos y egresos de 

Chacón, y se revela que la ministra dispuso cien mil colones de su propio dinero, 

aunque posteriormente se menciona que el pago se hizo por canales oficiales, 

generando confusiones en la respuesta de Chacón. Castro cuestiona a Joselyn 

Chacón sobre el uso de canales oficiales para el pago a los troles. Chacón explica 

que, aunque se usaron los canales oficiales para las campañas, ella hizo un aporte 

adicional para aprovechar la red de contactos del trol y aumentar la efectividad de 

las campañas de vacunación. 

Por su parte, el diputado Jorge Dengo interroga a Joselyn Chacón sobre la 

estructura de financiamiento de la campaña del Partido Progreso Social 

Democrático. Chacón indica que asumió como jefa de campaña en febrero de 2022 

y que solo trataba temas financieros con el tesorero Stephan Brunner. Dengo indaga 

sobre si Chacón conocía el uso de fondos del Fideicomiso Costa Rica Próspera, a 

lo que ella responde negativamente. Luego, el diputado Dengo pregunta sobre el 

pago a troles y amplificadores de contenido en redes sociales. Chacón niega 

conocer algún pago a estas personas y afirma que nunca se pagó por generar 

contenido o ataques. 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado presenta un audio en el que 

se menciona a alguien trabajando directamente para Joselyn. Chacón reconoce la 

voz como la de Pilar y explica que se refiere a la campaña de vacunación. Alvarado 
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le pregunta si esa persona trabajó directamente para ella, a lo que Chacón confirma 

su participación en la campaña de vacunación. Alvarado presenta un documento 

solicitando la autorización para revisar las cuentas bancarias de Chacón en busca 

de giros a otras personas involucradas en actividades de troles. Chacón se niega a 

dar esta autorización a la comisión, indicando que es un asunto sensible y preferiría 

presentar la información a la Fiscalía. 

Joselyn explica que utilizó fondos propios para colaborar con Piero y menciona su 

intención de ayudarlo. Se plantea si hubo mentiras por parte de Piero para ganar 

confianza. Joselyn menciona algunas afirmaciones falsas de Piero, como haber 

estudiado medicina en Italia y tener cuatro hijas. 

Prosiguiendo, el diputado Francisco Nicolás Alvarado destaca la importancia de 

respaldar las pruebas presentadas en el expediente. Menciona la necesidad de 

pruebas concretas sobre dos temas: la supuesta contratación de un "trol" por parte 

del Partido Liberación Nacional en la campaña del 2022 y la oferta de Liberación 

Nacional al señor Alberto Vargas para interpretar el papel de Piero Calandrelli. 

Seguidamente, la diputada Kattia Rivera Soto hace preguntas a la señora Joselyn 

Chacón Madrigal, ministra, relacionadas con Richard Gutiérrez Cuesta, chofer del 

Ministerio de Salud, y su presencia en la Asamblea Legislativa. También se indaga 

sobre si se utilizaron depósitos a nombre de Piero Calandrelli y si estos se realizaron 

durante horas laborales. La diputada también pregunta sobre la relación con Mayuli 

Ortega y el supuesto depósito realizado por ella a favor de Piero Calandrelli. La 

diputada Rivera expone el caso de Robert Junior, un influencer, y cuestiona los 

criterios técnicos utilizados por la ministra para seleccionar a los influencers, 

haciendo hincapié en la relación de Robert Junior con el Ministerio de Educación. 

La ministra niega haber contratado a Robert Junior para cuestiones técnicas del 

Ministerio de Salud. Aunado a esto, la diputada Kattia Rivera preguntando sobre los 

criterios técnicos para seleccionar a Robert Junior y si ha habido pagos por parte de 

la ministra para sus campañas de salud. La ministra niega cualquier pago a Robert 

Junior. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado resalta la importancia de respaldar las 

pruebas en el expediente. Expresa su intención de aportar un audio y solicita a la 

ministra, Joselyn Chacón Madrigal, que precise las pruebas relacionadas con la 

contratación de un "trol" por parte del Partido Liberación Nacional y la oferta a 

Alberto Vargas para interpretar a Piero Calandrelli. La diputada Kattia Rivera Soto 

interroga a la ministra sobre Richard Gutiérrez Cuesta, chofer del Ministerio de 

Salud, y sus funciones. Se busca información sobre si Gutiérrez está presente en la 

Asamblea y si se utilizaron depósitos a su nombre para Alberto Vargas (Piero 

Calandrelli), especialmente durante horas laborales. 
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La diputada continúa preguntando sobre la relación de la ministra con otros 

individuos, incluyendo a Mayuli Ortega, quien hizo un depósito a favor de Piero 

Calandrelli. La ministra niega ser la amiga beneficiaria del depósito. Se indaga sobre 

si la ministra ha tenido contacto con "troles" o personas en redes sociales que usan 

identidades falsas. La ministra niega haber tenido tal contacto. 

La diputada cuestiona la relación de la ministra con Robert Junior, un influencer 

contratado por el Ministerio de Educación. Se busca entender los criterios técnicos 

utilizados por la ministra para seleccionar a este influencer. La ministra niega 

haberlo contratado por criterios técnicos del Ministerio de Salud. 

Posteriormente se aborda la presentación de un audio por parte de la diputada 

Paola Nájera Abarca, relacionado con la campaña de vacunación y la conformación 

de un equipo técnico de figuras políticas neutrales. Sin embargo, surge una 

discusión sobre la autenticidad y la integridad del audio. La diputada Paola Nájera 

Abarca presenta un audio relacionado con la campaña de vacunación y la formación 

de un equipo técnico de figuras políticas neutrales. 

Por su parte, el diputado Ariel Robles cuestiona la integridad del audio y solicita 

confirmar si es completo, expresando preocupación sobre la posibilidad de que esté 

editado. La diputada Paola Nájera Abarca asume la responsabilidad de la 

presentación del audio. 

La presidenta de la comisión destaca la diferencia entre presentar algo en un control 

político y aportarlo como prueba en una comisión, enfatizando la importancia de la 

autenticidad y la integridad del audio como prueba. 

El diputado Ariel Robles expresa preocupación sobre la posibilidad de que las 

pruebas presentadas, en este caso, un audio, estén editadas y destaca la 

importancia de mantener un estándar ético en la comisión. La diputada Pilar 

Cisneros se niega a revelar la fuente del audio y enfatiza la importancia del 

contenido sobre la fuente. Se plantea la necesidad de verificar la autenticidad del 

audio mediante expertos técnicos. El diputado Nicolás Alvarado cuestiona la calidad 

de las pruebas presentadas y solicita la intervención de expertos en audio e 

imágenes para su evaluación. Se menciona que el audio parece estar editado, y se 

destaca la importancia de verificar la autenticidad de las pruebas presentadas. La 

diputada Vanessa Castro resalta la necesidad de establecer la legitimidad de la 

fuente y la autorización para usar el audio como prueba. La presidenta de la 

comisión pide a la diputada Paola Nájera reproducir el audio completo para evaluar 

la cantidad de ediciones. Se propone la revisión de las pruebas por expertos 

técnicos. Aunado a esto, el diputado Antonio Ortega critica la estrategia de ensuciar 

pruebas para restarles validez y cuestiona la selectividad en la creencia de las 
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pruebas. También menciona la división entre los involucrados y sugiere que ambas 

partes tienen información privilegiada. Realiza preguntas a la ministra sobre su 

presunta indicación para atacar a diputados, a lo que la ministra se abstiene de 

responder. 

El diputado Ortega continua acusando a la ministra de estar detrás de la 

coordinación de ataques de "troles" en redes sociales en respuesta a críticas sobre 

la gestión de la vacunación. Se resalta la importancia del silencio de la ministra 

como evidencia. Así mismo, critica la estrategia del gobierno de desinformación y la 

conexión con la sociedad de troles, mencionando específicamente a Piero 

Calandrelli. También expone una comunicación de Calandrelli, donde se defiende 

de acusaciones y expone que rechazó ofertas de partidos políticos tradicionales. 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona la autenticidad de 

las pruebas presentadas, destacando la diferencia entre un audio editado y uno 

íntegro. También ofrece una alternativa para no quedar al mismo nivel que 

Calandrelli. 

Prosiguiendo, Francisco Nicolás interroga a la testigo Joselyn Chacón Madrigal 

sobre presuntos pagos a troles. Propone la revisión de cuentas bancarias y 

menciona pantallazos presentados por Pilar Cisneros, generando dudas sobre su 

autenticidad. La presidenta sugiere tres alternativas para verificar la manipulación 

de pruebas. Luego, el diputado Óscar Izquierdo Sandí expresa su descontento, 

calificando la situación como patética y lamentando la vinculación con troles. Señala 

la presentación de pruebas absurdas y destaca una contradicción en las fechas de 

comunicación entre Joselyn Chacón y Piero Calandrelli. Recomienda reconocer 

errores y cuidar la institucionalidad democrática. 

El diputado Danny Vargas continúa la discusión sobre los presuntos pagos a troles. 

Expresa su deseo de abordar temas más relevantes y cuestiona a Joselyn Chacón 

sobre los objetivos específicos de los traslados de recursos. Chacón admite el error 

en las fechas y explica que la ayuda se buscó inicialmente para campañas con 

influencers y luego se extendió a campañas de salud. Vargas indaga sobre si 

Chacón estaba al tanto de las posibles consecuencias, mencionando amenazas y 

ataques sociópatas. Chacón niega conocer el alcance peligroso de la relación con 

el individuo en cuestión. Además, confirma la judicialización del caso y la 

presentación de denuncias, indicando que se abrirá formalmente la denuncia en la 

Fiscalía. 

La diputada Kattia Rivera destaca las contradicciones en las declaraciones de 

Joselyn Chacón sobre el propósito del depósito a Alberto Vargas. Expresa su 

preocupación por la falta de probidad y solicita que se tome en cuenta el artículo 

tres en este caso.  Chacón aclara que se dio cuenta de que Vargas era un trol 
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cuando dejó de recibir dinero. Niega conocer una estructura de troles y describe la 

participación en redes como voluntaria y descentralizada. Confirma que Vargas usó 

dos números de teléfono. La diputada Acuña destaca la importancia de verificar los 

números de teléfono y cuestiona la entrega de pruebas por parte de Vargas. 

Prosiguiendo, el diputado José Francisco Nicolás Alvarado expresa su descontento 

con la actitud de ciertas personas durante la sesión, defendiendo su trato 

respetuoso hacia la Ministra. El Diputado Ariel Robles también destaca la 

importancia del control político y sugiere programar futuras sesiones en horarios 

que no afecten las responsabilidades de los comparecientes. Finalmente, se 

desarrolla un debate sobre la moción, donde algunos diputados, como Francisco 

Nicolás Alvarado, respaldan la idea de convocar nuevamente a la Ministra para 

profundizar en los testimonios. La moción es aprobada con cuatro votos a favor y 

uno en contra. 

  

Sesión Extraordinaria N°22, del Miércoles 1 de febrero del 2023 

  

En la audiencia reciente con los señores Marco Blanco Castro y Mauricio De 

Vengoechea, la comisión enfrentó desafíos logísticos al tratar de coordinar la 

comparecencia de ambos. Debido a la falta de disponibilidad de De Vengoechea, 

se decidió cambiar la fecha de la sesión a petición suya. Posteriormente, se propuso 

una sesión extraordinaria para evitar retrasos en la entrega de informes. 

En la comparecencia de Marcos Blanco Campos, experimentado en comunicación 

política, destacó su enfoque positivo y optimista a lo largo de sus más de treinta y 

cinco años de carrera. Mencionó su participación en diversas campañas, resaltando 

su papel en la última campaña electoral con el Partido Liberación Nacional, donde 

su empresa, La Tres, fue contratada en segunda ronda. 

Blanco Campos proporcionó detalles sobre la dinámica del grupo de estrategia de 

comunicación, coordinado por Jorge Oller, con participación de figuras prominentes 

del partido. Se discutió la posibilidad de una campaña adicional contra el candidato 

del Partido Progreso Social Democrático, pero Blanco Campos aclaró que su 

empresa se desvinculó de esa propuesta. 

Destacó la presencia de Giovanni Bulgarelli, quien tenía un contrato separado para 

servicios creativos. Aunque Bulgarelli admitió ser el autor del video en cuestión, no 

se llegó a la aprobación formal del guión en el grupo de estrategia. 

  

Se abordaron aspectos cruciales relacionados con la participación del señor Marcos 

Blanco Campos en la campaña política y los pagos recibidos, generando un intenso 

debate en la sala y revelando la complejidad de los entramados políticos y 
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económicos. La diputada Acuña Castro destacó la importancia de comprender el 

costo y el valor del video del "Salto al Vacío", señalando discrepancias en las 

estimaciones de precios entre diferentes testimonios. 

Se cuestionó a Blanco sobre la gestión de pagos y la posible motivación para evitar 

tocar los fondos destinados a su contrato. Blanco explicó que esto se debía a 

experiencias previas en las que representantes del partido olvidaron acuerdos 

financieros, y su objetivo era asegurar el cumplimiento de las condiciones de su 

contrato y evitar posibles inconvenientes. 

La transparencia y la correcta administración de recursos financieros en campañas 

políticas fueron resaltadas como fundamentales para garantizar la integridad del 

proceso y mantener la confianza ciudadana en el sistema político. 

En relación con el video del "Salto al Vacío", se discutió la falta de conocimiento de 

Blanco sobre su contenido y la gestión del pago a Fachler. La diputada Ada Acuña 

Castro cuestionó la veracidad de las respuestas de Blanco y se exploraron posibles 

conflictos de interés y prácticas poco éticas en la política. 

La relación entre los pagos recibidos por Blanco y la empresa Ata Trust Company, 

así como el fideicomiso ilegal que esta última administraba, según el Tribunal 

Supremo de Elecciones, generó controversia. Se indagó sobre la factura emitida por 

Ata Trust Company relacionada con el pago del video del "Salto al Vacío", 

destacando la importancia de esclarecer quién realizó el pago y quién dio la 

instrucción de crear el video. 

El interrogatorio reveló un acuerdo de indemnización por la terminación abrupta del 

contrato de Blanco con la campaña de Rodrigo Chaves, gestionado por Jack Loeb.   

 

El señor Marcos Blanco Campos ante la comisión parlamentaria, se discutieron 

aspectos medulares que arrojaron luz sobre el financiamiento de campañas 

políticas y la transparencia en el ámbito político, generando un debate acalorado en 

la sala. Estos aspectos incluyeron la conversación con el señor Batalla, la omisión 

de información relevante, la relación con Ata Trust Company y el fideicomiso ilegal, 

la falta de conocimiento sobre las decisiones estratégicas de la campaña y los pagos 

recibidos, así como la terminación del contrato y los pagos de indemnización. 

La revelación de la conversación entre Blanco y Batalla destacó la existencia de una 

red de influencias y acuerdos detrás de los pagos y la gestión de la campaña, 

generando interrogantes sobre la influencia de actores externos en la toma de 

decisiones y sus posibles prácticas corruptas en el ámbito político. 

La omisión de información relevante por parte de Blanco fue objeto de intensa 

discusión, cuestionando su falta de transparencia y planteándose si fue intencional 

para ocultar sus conexiones políticas e intereses en la campaña. 

La relación entre los pagos recibidos por Blanco y la empresa Ata Trust Company 

generó controversia, especialmente con la existencia de un fideicomiso ilegal 

administrado por dicha empresa, planteando preguntas sobre la legalidad de los 
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fondos utilizados en la campaña y la responsabilidad de Blanco en la gestión de 

esos recursos. 

La falta de conocimiento de Blanco sobre las decisiones estratégicas de la campaña 

y los detalles específicos de los pagos generó escepticismo entre los diputados, 

destacando la importancia de la responsabilidad y la rendición de cuentas de los 

altos cargos políticos. 

La terminación del contrato de Blanco con la campaña de Rodrigo Chaves y el 

acuerdo de indemnización también generaron controversia, suscitando 

preocupaciones sobre posibles motivaciones ocultas y la necesidad de una mayor 

transparencia en los contratos y acuerdos políticos. 

El origen de los pagos realizados por el señor Jack Loeb a Blanco fue un punto 

central de discusión. Se revelaron detalles específicos sobre los montos y fechas 

de los depósitos, generando dudas sobre los motivos detrás de estas transacciones 

y sus implicaciones en el contexto político. La conexión entre Loeb y el Banco Prival 

también suscitó interrogantes sobre posibles conflictos de intereses y la influencia 

de las instituciones financieras en el financiamiento político. 

La intervención de la diputada Vanesa Castro Mora se centró en obtener 

información adicional sobre los pagos a Blanco y su participación en la campaña de 

Rodrigo Chaves, analizando detalladamente los aspectos financieros y éticos de 

dichos pagos. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado profundizó en la omisión de mencionar el 

trabajo de Blanco para el Partido Progreso Social Democrático y la campaña de 

Rodrigo Chaves, generando escepticismo sobre la transparencia y la posibilidad de 

ocultar conexiones políticas. 

  

 

 

Sesión Extraordinaria N°23, del Lunes 6 de febrero del 2023  

 

Inicia la comparecencia con el señor Mauricio de Vengoechea, quien compareció 

virtualmente a la comisión dado que se encontraba fuera del país, en la intervención 

del Diputado Ariel Robles le preguntó acerca de la cantidad de visitas hechas 

durante su trabajo en el Partido Liberación Nacional a lo cual el compareciente 

mencionó que realizó entre 4 o 5 visitas durante el proceso de negociación y trabajo 

, preciso que llegó entre mes y medio antes de la primera vuelta y luego vino varias 

veces luego de la primera vuelta invitado por el señor Alvaro Azofeifa quien 

gerenciaba la primera vuelta y que el partido le pago de 2 a 3 viajes , el 

compareciente ante las preguntas de la Diputada Ada Acuna respondió que nunca 

fue contratado pero que sí recibió el pago de los viáticos, el Diputado Daniel Vargas 

pregunto al compareciente si el fue parte del viaje a República Dominicana con Don 

Jose Maria Figueres quien respondió que no y ante otros planteamientos dados por 
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el Diputado Ariel Robles , Don Maurico comentó que nunca lograron un acuerdo y 

que tuvo reuniones con varias personas entre ellas Se. Jorge Oller, Sra. Alicia 

Fournier y el Sr. Alvaro Azofeifa y demás figuras del Partido a su vez en los viajes 

lo acompañaron el consultor Sr. Edgar Gutierrez, Pedro Paul y Jorge Martinez quien 

recalcó que ellos han hecho menos visitas que él y las funciones además respondió 

las preguntas del Diputado Fransisco Nicolas que abordo el tema del desprestigio 

que generan los troles. 

Sesión Extraordinaria N°24, del Miércoles 8 de febrero del 2023   

Audiencia con el señor Alberto Esquivel Volio, quien compareció ante la comisión, 

en su intervención, el señor Alberto Esquivel Volio se identificó y se puso a 

disposición de la comisión para responder cualquier pregunta. La diputada Pilar 

Cisneros Gallo fue la primera en hacer preguntas y se refirió al viaje realizado por 

el señor José María Figueres en el avión del señor Esquivel Volio. Se le consultó 

sobre las circunstancias y la comunicación previa al viaje, a lo que el señor Esquivel 

Volio respondió que fue informado dos días antes y que el viaje no estaba 

relacionado con la campaña electoral.  

La diputada Cisneros Gallo continuó su interrogatorio preguntando si alguien más 

en el comando de campaña estaba al tanto del viaje, a lo que el señor Esquivel Volio 

respondió que desconocía por qué nadie más estaba informado y que el viaje no 

estaba vinculado a la campaña electoral. Se le consultó sobre los detalles del pedido 

del señor Figueres y si se le pidió donar o prestar el avión, a lo que el señor Esquivel 

Volio afirmó que se le solicitó prestar el avión para facilitar el viaje.  

La diputada Cisneros Gallo cuestionó si el señor Figueres especificó si viajaría en 

calidad de expresidente o candidato presidencial, a lo que el señor Esquivel Volio 

respondió que no se mencionó específicamente. La diputada continuó indagando 

sobre la declaración del préstamo como donación en especie y el señor Esquivel 

Volio explicó que esa decisión fue tomada por el tesorero del partido para evitar 

malos entendidos.  

 

La diputada Cisneros Gallo planteó la cuestión de la propiedad del avión y señaló 

que, según la matrícula, el dueño era el Bank of Utah Trustee de Estados Unidos, 

lo que podría implicar una donación ilegal según el Código Electoral. El señor 

Esquivel Volio explicó que la matrícula era estadounidense por conveniencia 

operativa y mencionó que el avión era propiedad de un grupo de socios, sin revelar 

los nombres ni especificar la nacionalidad de los mismos.  

 

La diputada Cisneros Gallo consultó sobre la participación del señor Esquivel Volio 

o sus familiares en la sociedad panameña American Bizjet Corporation, a lo que él 
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confirmó que dicha sociedad era propietaria del avión y que se mantenía en Panamá 

por razones operativas. También se aclaró que las facturas estaban a nombre de 

esa empresa. La diputada concluyó su turno de preguntas.  

 

Se llevó a cabo un análisis detallado de varios aspectos relacionados con el 

préstamo del avión y se plantearon preguntas relevantes para obtener mayor 

claridad sobre los hechos. Los diputados buscaron comprender los detalles del pago 

del vuelo y solicitaron información adicional sobre los costos involucrados. En 

respuesta, don Alberto Esquivel Volio explicó que cada vez que vuelan, ellos pagan 

con sus propios recursos y que asumió los gastos del vuelo cuando prestó el avión 

a José María. Además, mencionó que toda la documentación relacionada se 

encuentra disponible en el Tribunal Supremo de Elecciones.  

La diputada Ada Acuña Castro realizó una consulta específica sobre el monto del 

costo del vuelo, a lo cual don Alberto respondió que ascendió a veinte mil dólares. 

Esta información es relevante, ya que muestra la magnitud de la contribución 

realizada y ayuda a evaluar su impacto en el proceso electoral.  

 

Asimismo, la diputada Acuña Castro indaga sobre el número de personas que se 

planeaba llevar en el vuelo. Don Alberto explicó que esa discusión no tuvo lugar en 

el momento de la solicitud del avión, y que fue después cuando se dieron cuenta de 

la cantidad de personas que participarían en el vuelo. Esta respuesta aporta 

contexto adicional sobre cómo se organizaron los detalles del viaje y proporciona 

una visión más completa de la situación.  

 

Por su parte, el diputado Ariel Robles Barrantes planteó preguntas cruciales para 

comprender mejor la relación entre don Alberto y José María Figueres. A través de 

su cuestionamiento, se aclaró que fue José María quien solicitó el avión prestado y 

que no se discutieron los detalles de su viaje a República Dominicana. Esta 

información es importante para comprender el contexto y las circunstancias en las 

que se llevó a cabo el préstamo.  

 

Además, el diputado Robles Barrantes destacó la importancia de analizar la 

documentación relacionada con las visitas de Mauricio De Vengoechea durante la 

campaña electoral. Esta documentación podría arrojar luz sobre posibles 

conexiones o influencias externas en el proceso electoral, y es pertinente para 

investigar cualquier posible conflicto de intereses.  

 

Por último, el diputado Francisco Nicolás Alvarado abordó el tema de seguridad del 

avión al regresar al país después de un vuelo hacia el exterior. Realizó preguntas 

específicas sobre los protocolos de seguridad, incluyendo los controles migratorios, 

aduaneros y la revisión de sustancias peligrosas. La confirmación de don Alberto de 
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que se llevan a cabo todos estos procedimientos y que existen actas y constancias 

pertinentes proporciona tranquilidad y demuestra el cumplimiento de los estándares 

de seguridad requeridos.  

En resumen, durante la sesión se llevaron a cabo análisis y preguntas exhaustivas 

que permitieron un mayor entendimiento de los detalles y circunstancias 

relacionadas con el préstamo del avión.  

  

Sesión Ordinaria N°25, del Lunes 20 de febrero del 2023  

Durante la jornada de la comisión, se llevaron a cabo dos audiencias de suma 

importancia con el señor José Eduardo Vargas Rivera y la señora Adriana María 

Brenes Castillo. Estas audiencias estaban programadas con el propósito de obtener 

testimonios y esclarecer ciertos aspectos relacionados con la investigación en 

curso.  

El señor Vargas Rivera, fundador del Partido Progreso Social Democrático, fue el 

primer compareciente del día. Antes de su declaración, se concedió un breve receso 

de dos minutos para permitirle ingresar a la sala. Una vez reanudada la sesión, la 

presidenta de la comisión le dio la bienvenida y destacó la importancia de su 

testimonio, recordando que su declaración estaba bajo juramento. Asimismo, le 

advirtió sobre las consecuencias legales de faltar a la verdad, mencionando los 

delitos de perjurio y falso testimonio según lo establecido en los artículos 318 y 323 

del Código Penal.  

 

Para proceder con el juramento, se solicitó al señor Vargas Rivera que se pusiera 

de pie, levantara su mano derecha y encendiera el micrófono. En ese momento, la 

presidenta formuló la pregunta estándar: "¿Jura ante Dios o por lo más sagrado de 

sus principios y creencias decir la verdad y nada más que la verdad en todo lo que 

se le requiera o pregunte?". El señor Vargas Rivera respondió solemnemente: "Lo 

juro".  

 

Una vez realizado el juramento, se le concedieron siete minutos al compareciente 

para exponer su posición en relación con el tema de investigación. La presidenta le 

solicitó que proporcionará su nombre completo y número de cédula, a fin de registrar 

adecuadamente su intervención en el acta oficial de la sesión.  

 

El señor Vargas Rivera aprovechó su tiempo para presentarse como José Eduardo 

de Ramón Vargas Rivera, identificándose con el número de cédula 107610765. 

Durante su intervención, reafirmó su condición de fundador del Partido Progreso 

Social Democrático, refutando las afirmaciones difamatorias que habían surgido en 
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torno a su participación en la creación del partido. Hizo hincapié en que él y Luz 

Mary Álpizar fueron los impulsores del partido, fusionando dos fuerzas políticas: 

aquellos que apoyaban a Alpizar y aquellos que lo respaldan a él.  

 

El señor Vargas Rivera destacó la importancia de abordar en detalle el manejo de 

las finanzas del partido. Explicó que tanto él como Alpizar realizaron significativos 

aportes económicos para asegurar el reconocimiento legal del partido y llevar 

adelante el proyecto. Durante el proceso de fundación, tuvieron que enfrentar 

diversos desafíos logísticos y burocráticos, en cumplimiento del artículo 66 del 

Código Electoral. Además, mencionó que sometieron a votación el nombre del 

partido, resultando en la elección de "Progreso Social Democrático".  

 

En su relato, el señor Vargas Rivera detalló cómo se llevaron a cabo múltiples 

reuniones con el objetivo de desarrollar el proyecto político. En particular, mencionó 

que Lenin Hernández Navas, Secretario General del Sindicato Nacional de 

Enfermería (Sinae), les propuso la idea de formar un partido político para tener 

diputados de confianza en la Asamblea Legislativa. Aceptaron esta propuesta 

debido a su amor por el país y su deseo de contribuir a su desarrollo. A partir de 

ahí, se reunieron con Luz Mary Alpízar, a quien describió como una persona 

comprometida y de confianza.  

 

En lo que respecta al proceso de fundación, el señor Vargas Rivera explicó que era 

imprescindible redactar un acta constitutiva, para lo cual contaron con la asesoría 

de un notario. En este punto, mencionó a Walter Rubén Hernández, asesor 

constitucional del Sinae, quien fue designado como el notario responsable de 

redactar dicho documento. El acta constitutiva representaba el primer requisito 

formal para el inicio del partido, y su realización implicó la necesidad de solventar 

cuestiones financieras. En este sentido, el señor Vargas Rivera mencionó que Lenin 

Hernández les aseguró que no debían preocuparse por los costos del acta 

constitutiva, aunque no se especificó si estos serían cubiertos con fondos del Sinae 

o del patrimonio personal de Lenin Hernández.  

 

Superada esta etapa, el siguiente desafío consistió en la recolección de firmas, para 

lo cual utilizaron formularios oficiales del Tribunal Supremo de Elecciones. Esta 

actividad requería una distribución eficiente de tareas, y se acordó que cada uno de 

los fundadores se encargaría de recolectar el 50% de las firmas, en función de sus 

respectivos grupos de apoyo. Además, debieron realizar asambleas a nivel distrital, 

cantonal y provincial en todo el país, cumpliendo con un plazo de dos años 

establecido por el marco legal. Estas asambleas representaron una parte crucial del 

proceso de fundación y exigieron un gran esfuerzo logístico y de organización.  
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Durante su intervención, el señor Vargas Rivera también compartió detalles sobre 

la postura del Partido Progreso Social Democrático en relación con la selección de 

un candidato presidencial. Mencionó que, en un momento determinado, Luz Mary 

Álpizar propuso a Rodrigo Chaves como el candidato ideal para el partido. Sin 

embargo, el señor Vargas Rivera y sus seguidores expresaron su desacuerdo 

debido a divergencias ideológicas y preocupaciones relacionadas con la visión 

política de Chaves. Esta discrepancia generó tensiones internas dentro del partido, 

ya que se encontraban en desacuerdo con respaldar la candidatura de Chaves.  

 

Durante el interrogatorio del diputado Francisco Nicolás Alvarado, se profundizó en 

aspectos clave relacionados con la investigación en curso. El diputado Alvarado 

cuestionó al señor Vargas Rivera acerca de su conocimiento sobre Sofía Agüero, 

asistente de Rodrigo Chaves, y las razones detrás de la decisión de ubicar al padre 

de Agüero en el tercer lugar de la papeleta electoral por San José. El señor Vargas 

Rivera indicó que estaba al tanto de la existencia de Sofía Agüero como la asistente 

de Chaves, pero no pudo ofrecer detalles precisos sobre las motivaciones detrás de 

la posición de su padre en la papeleta.  

 

Posteriormente, el diputado Alvarado interrogó al señor Vargas Rivera sobre el 

depósito de una suma considerable en la cuenta de Sofía Agüero por parte de Jack 

Loeb. El señor Vargas Rivera aclaró que se enteró de esta situación en noviembre 

de 2021 a través de Tomás Reyes, vocal del comité ejecutivo del Partido Progreso 

Social Democrático. Reyes expresó su preocupación por las irregularidades 

financieras dentro del partido y mencionó el caso de Sofía Agüero como una de las 

anomalías. Ante esta situación, el señor Vargas Rivera subrayó que, según el 

artículo 275 y 276 del Código Electoral, Tomás Reyes estaba obligado a presentar 

una denuncia ante las autoridades competentes, lo cual efectivamente llevó a cabo.  

 

El diputado Alvarado también indago acerca de la relación entre Erick Quesada y 

Calixto Chaves, este último considerado como un hombre cercano a Rodrigo 

Chaves y responsable de la financiación del partido. El señor Vargas Rivera 

describió a Erick Quesada como un "fantasma" con tres sociedades inactivas que 

no generaban beneficios para el país. En su opinión personal, Quesada era utilizado 

como una fachada por Calixto Chaves. Además, mencionó que Rodrigo Chaves 

negó conocer a Quesada, a pesar de que existían pruebas en el Registro Público 

que demostraban una relación entre ellos. Se llevaron a cabo diversas 

intervenciones y preguntas dirigidas al señor José Eduardo Vargas Rivera en 

relación con las denuncias presentadas ante el Tribunal Supremo de Elecciones y 

los señalamientos realizados sobre el financiamiento del partido.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes inició su intervención haciendo referencia a las 
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denuncias presentadas por Vargas Rivera, en las cuales se mencionaba la apertura 

de una cuenta bancaria partidaria en el Banco de Costa Rica sin una tesorería 

nombrada, la cual estaba siendo alimentada por fondos de procedencia 

desconocida. El diputado solicitó aclaraciones sobre el origen de esos fondos y si 

estaban relacionados con el fideicomiso Costa Rica Próspera.  

 

Vargas Rivera explicó que no había presentado denuncias, sino solicitudes de 

investigaciones penales debido a las anomalías financieras del partido. Respecto a 

los fondos de procedencia desconocida, señaló que se refería a una suma 

significativa aportada por Erick Quesada, planteando dos posibles escenarios: 

lavado de dinero o que Quesada actuaba como testaferro de otra persona que 

estuviera financiando al partido ilegalmente.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes continuó indagando sobre el financiamiento del 

partido y la posible procedencia de los fondos. Vargas Rivera mencionó que 

Quesada no justificaba los fondos que aportaba y que posiblemente provenían de 

otro lugar. Destacó que Quesada era presentado como empresario, pero que en 

realidad no tenía otra fuente de ingresos más que una pensión de noventa mil 

colones. Según Vargas Rivera, Quesada aportaba ciento cincuenta millones de 

dudosa procedencia al partido, lo cual consideraba que ameritaba una 

investigación.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes buscó confirmar si el señalamiento de Vargas 

Rivera implicaba que los fondos provenientes de Quesada tenían otra fuente oculta. 

Vargas Rivera afirmó que efectivamente los fondos no tenían una procedencia clara 

y que las sociedades de Quesada eran inactivas, lo cual acrecentaba la necesidad 

de una investigación.  Posteriormente, el diputado Ariel Robles Barrantes planteó 

otro señalamiento presentado por Vargas Rivera, relacionado con Pilar Cisneros 

Gallo y Luz Mary Alpízar Loaiza, a quienes acusaba de coautorías de 

obstaculización de posibles delitos y de propiciar el lavado de dinero a través del 

Partido PSD. El diputado solicitó aclaraciones sobre estas acusaciones y las 

acciones que supuestamente realizaron para obstaculizar las investigaciones.  

 

Vargas Rivera explicó que solicitaba una investigación sobre Luz Mary Alpízar al 

Ministerio Público debido a su papel en el Fideicomiso Costa Rica Próspera. Señaló 

que, inicialmente, Alpízar negó la existencia de dicho fideicomiso, engañando al 

pueblo y ocultando la situación al Tribunal Supremo de Elecciones. Vargas Rivera 

afirmó que Alpízar era responsable de ese fideicomiso, ya que lo manejó en secreto 

sin la autorización de la asamblea del partido ni siquiera de él, quién era el segundo 

fundador. Aclaró que Pilar Cisneros no tenía ninguna responsabilidad en ese 

asunto.  
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El diputado Ariel Robles Barrantes agradeció las respuestas y destacó la 

importancia de investigar y esclarecer los hechos relacionados con el financiamiento 

y las posibles estructuras paralelas dentro del partido. Manifestó su interés en 

comprender cómo se dieron esos financiamientos y la magnitud de los mismos.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado tomó la palabra y cuestionó a Vargas Rivera 

sobre la existencia de una estructura paralela y la obstrucción a la función de 

investigación por parte de Rodrigo Chaves Robles, Jack Loeb Casanova y Calixto 

Chaves. Vargas Rivera enfatizó que siempre ha defendido los derechos humanos y 

que su objetivo es solicitar investigaciones para que el Ministerio Público determine 

la culpabilidad. Aunque no señaló culpables, mencionó que había varias estructuras 

paralelas, haciendo referencia a denuncias realizadas por Tomás Reyes sobre la 

participación del Sindicato Nacional de Enfermería (Sinae) y Afines en donaciones 

no reportadas al Tribunal Supremo de Elecciones, así como otras estructuras 

relacionadas con Sofía y supuestos inversionistas extranjeros.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado indagó sobre la percepción de Vargas 

Rivera respecto a la existencia de una estructura paralela y la transmisión de 

recursos de origen oscuro hacia la campaña de Rodrigo Chaves. Vargas Rivera 

afirmó que, desde su punto de vista, no solo existió una estructura paralela, sino 

varias. Mencionó el caso del Sindicato Nacional de Enfermería y Afines, señalando 

que se hicieron donaciones en especie y económicas que no fueron reportadas al 

Tribunal Supremo de Elecciones. Destacó que Tomás Reyes, vocal del comité 

ejecutivo del partido, denunció esta situación y que la información fue proporcionada 

por Luz Mary Alpízar, sin ser consignada en las actas. Además, mencionó otras 

estructuras paralelas como la relacionada con Sofía y los supuestos inversionistas 

extranjeros. El diputado Daniel Vargas Quirós planteó preguntas y cuestionamientos 

al señor José Eduardo Vargas Rivera sobre las graves acusaciones de amenazas 

de muerte provenientes de miembros del Partido Progreso. A continuación, 

analizaremos con mayor detalle los aspectos de fondo y ampliaremos la información 

brindada anteriormente.  

 

El diputado Vargas Quirós, con una actitud firme, solicitó a Vargas Rivera que 

proporcionara nombres y apellidos de los miembros del partido responsables de las 

amenazas de muerte denunciadas. Vargas Quirós buscaba evidencia concreta para 

respaldar las afirmaciones realizadas por Vargas Rivera. Sin embargo, Vargas 

Rivera explicó que aunque las amenazas habían sido constatadas por el Ministerio 

Público, este órgano consideró que era muy difícil determinar la identidad específica 

de los responsables dentro de la estructura del Partido Progreso, el cual era una 

organización de gran envergadura. 
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Ante la falta de nombres y apellidos, el diputado Vargas Quirós expresó su 

escepticismo y planteó dudas sobre la afirmación de Vargas Rivera de que cualquier 

persona que mostrara apoyo al Partido Progreso podría ser considerada como 

alguien relacionado con las amenazas. Vargas Rivera respondió enfáticamente, 

reiterando que las amenazas habían sido realizadas públicamente en nombre del 

Partido Progreso, utilizando su imagen y logotipos. Afirmó que estas amenazas eran 

reales y que formaban parte de una campaña intimidatoria para evitar que se 

cuestionara el narcotráfico y se tomarán acciones en su contra.  

El diputado Vargas Quirós continuó cuestionando a Vargas Rivera, poniendo en 

duda la veracidad de sus afirmaciones. Insistió en que cualquier ciudadano que 

portaba una bandera del Partido Progreso y expresara comentarios favorables al 

partido podía ser considerado como un candidato potencial, y cuestionó si realmente 

había pruebas de que las amenazas provenían de miembros del partido. Vargas 

Rivera respondió explicando que las amenazas iban más allá de comentarios 

favorables al partido. Además de las amenazas, hubo intentos de desacreditación 

en su contra, como el hackeo de su cuenta de Facebook, lo cual fue denunciado 

ante el Ministerio Público. Estos actos tenían como objetivo deslegitimar y 

desacreditar los controles y denuncias que había presentado, todo ello con el 

propósito de favorecer al candidato Rodrigo Chaves.  

 

El diputado Vargas Quirós, persistente en su búsqueda de nombres concretos, 

preguntó directamente a Vargas Rivera si podía proporcionar el nombre de alguna 

persona vinculada con el Partido Progreso Scial Democrático que pudiera haber 

sido responsable de las amenazas en su contra. Vargas Rivera, manteniendo su 

postura de dejar que las autoridades competentes determinarán los culpables, 

reiteró que era el Ministerio Público quien debía realizar la investigación y presentar 

los resultados.  

 

El diputado Vargas Quirós, sin darse por vencido, cuestionó si había alguna 

denuncia formal presentada contra el presidente Rodrigo Chaves por violación de 

derechos humanos o por quebrantar la ley. Vargas Rivera, en respuesta, mencionó 

una denuncia presentada por el presidente Chaves contra el Banco Central de 

Costa Rica, y señaló que consideraba esta acción como una clara violación de 

derechos humanos. Sostuvo que el presidente Chaves había utilizado esta 

denuncia para realizar una campaña populista sin tener suficientes pruebas para 

respaldar sus acusaciones.  

 

Vargas Quirós aprovechó la oportunidad para solicitar pruebas contundentes de las 

acusaciones realizadas por Vargas Rivera. Hizo hincapié en que afirmaciones 

graves como el pago de salarios a los candidatos a diputados debían ser 
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respaldadas por pruebas sólidas. Vargas Rivera, una vez más, destacó que no 

estaba señalando directamente a los culpables, sino solicitando una investigación 

sobre las anomalías existentes, y que era responsabilidad del Ministerio Público 

llevar a cabo dicha investigación.  

 

El diputado Vargas Quirós también cuestionó el período de militancia de Vargas 

Rivera en el Partido Progreso. Quería saber cuándo se unió al partido y cuándo lo 

abandonó. Vargas Rivera aclaró que él y Luz Mary Alpízar habían fundado el partido 

juntos. Sin embargo, renunció el 18 de noviembre de 2021, y presentó su renuncia 

para permitir que se investigan las anomalías dentro del partido. Destacó que no se 

escondía y que estaba dispuesto a enfrentar las acusaciones de manera 

transparente y a dar la cara ante cualquier situación.  

 

En respuesta a la pregunta sobre su identificación con la figura de José María 

Figueres Olsen, Vargas Rivera afirmó que la adhesión a Figueres fue una decisión 

tomada para proteger al país. Señaló que desde el principio no apoyó la ideología 

chavista de Rodrigo Chaves, y que en ese momento solo había dos opciones: 

apoyar a José María Figueres o retirarse del partido debido a la contaminación 

ideológica. Afirmó que la adhesión a Figueres fue un acto de apoyo a Costa Rica y 

no debía ser malinterpretada.  

 

La diputada Pilar Cisneros Gallo y el señor José Eduardo Vargas Rivera 

protagonizaron un intercambio en el que se abordaron diversas cuestiones 

relacionadas con una denuncia presentada por Vargas Rivera contra Rodrigo 

Chaves. El objetivo de la denuncia era investigar supuestas irregularidades en la 

campaña política de Chaves, específicamente en relación con un fideicomiso 

utilizado para recaudar donaciones sin la aprobación correspondiente.  

Vargas Rivera aclaró que su intención al presentar la denuncia no era señalar 

directamente a nadie, sino solicitar una investigación sobre los hechos que le habían 

llegado a su conocimiento. Sin embargo, la diputada Cisneros Gallo informó que la 

denuncia había sido desestimada por la Sala de Casación Penal el 10 de febrero, 

argumentando que los hechos no constituían una acción delictiva que requiriera una 

acusación formal.  

 

La diputada continuó preguntando a Vargas Rivera sobre el estado de la denuncia, 

a lo que él respondió que no tenía información actualizada al respecto. No obstante, 

mencionó que la Fiscalía de Probidad estaba llevando a cabo una investigación 

relacionada con el Fideicomiso Costa Rica Próspera y el financiamiento del Partido 

Progreso Social Democrático.  

 

Vargas Rivera expresó su preocupación por las finanzas del partido y mencionó la 
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existencia de una presunta estructura paralela utilizada por Sofía Agüero, sin 

proporcionar detalles adicionales al respecto. La diputada Cisneros Gallo hizo 

hincapié en que la denuncia de Vargas Rivera había sido desestimada y aseguró 

que compartiría esta información con la comisión correspondiente.  

 

En relación a la afiliación política de Vargas Rivera, él aclaró que no era militante 

del Partido Liberación Nacional y que su adhesión a José María Figueres Olsen fue 

una decisión basada en su visión de buscar la mejor opción para el país en ese 

momento. La diputada le preguntó si aún militaba en el partido, a lo que Vargas 

Rivera respondió que nunca había sido militante ni había ocupado cargos 

gubernamentales en esa agrupación.  

 

La diputada Cisneros Gallo continuó cuestionando a Vargas Rivera sobre su 

conocimiento de las finanzas del partido y su relación con el comité de campaña. 

Vargas Rivera explicó que, como fundador del partido, recibía información de 

miembros del comité ejecutivo preocupados por lo que estaba sucediendo. No 

obstante, aclaró que no era parte del comité ejecutivo ni de la tesorería del partido.  

La sesión también incluyó preguntas del diputado Francisco Nicolás Alvarado, quien 

indagó sobre las relaciones entre varios personajes mencionados en la denuncia. 

Alvarado hizo referencia a la supuesta relación sentimental entre Sofía Agüero y 

Rodrigo Chaves, a lo que Vargas Rivera respondió que solo había rumores al 

respecto y que no tenía pruebas concretas. 

  

Alvarado también mencionó a Erick Quesada Gutiérrez y sugirió que este podría 

estar involucrado en actividades de lavado de dinero. Vargas Rivera expresó su 

preocupación acerca de la presunta relación de Quesada con Calixto Chaves y la 

falta de justificación para los ingresos millonarios de Quesada.  

 

En respuesta a las preguntas de Alvarado sobre un grupo de inversionistas 

orientales que supuestamente apoyaban a Rodrigo Chaves, Vargas Rivera enfatizó 

que varios miembros del comité ejecutivo, incluida la secretaria del partido, habían 

solicitado investigaciones sobre el uso de estructuras paralelas y posibles 

irregularidades financieras dentro del partido. La Presidenta de la comisión busca 

obtener información sobre el tiempo restante para que el diputado Francisco Nicolás 

Alvarado intervenga. Esta solicitud refleja el interés en mantener un orden en los 

tiempos de participación dentro de la reunión.  

 

El diputado Alvarado, al responder brevemente, menciona la posibilidad de sismos 

posteriores como una forma de expresar la brevedad de su intervención. Esto 

sugiere una actitud concisa y directa por parte del diputado.  

A continuación, se plantea una inquietud sobre la convocatoria de una persona 
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específica a la comisión y se menciona la existencia de una moción relacionada con 

otro individuo. Este intercambio subraya la importancia de conocer los nombres y 

las circunstancias que rodean la participación de los involucrados en la discusión.  

 

El diputado Alvarado propone que, cuando se convoque a estas personas, se realice 

en el mismo día para facilitar la comparación directa de sus declaraciones. Esta 

sugerencia muestra el interés del diputado en fomentar un diálogo efectivo y directo, 

donde las discrepancias puedan ser abordadas y contrastadas.  

  

Luego, se da la palabra al diputado Ariel Robles Barrantes, quien plantea una 

consulta relacionada con una desestimación específica y su alcance. Esto revela la 

preocupación del diputado por la interpretación y los efectos de la decisión de 

desestimar ciertas acusaciones.  

 

La diputada Pilar Cisneros Gallo interviene para aclarar que todas las acusaciones 

presentadas han sido desestimadas, incluyendo aquellas relacionadas con 

escáneres, el Instituto Costarricense de Electricidad y el financiamiento del partido. 

Esta aclaración resalta la conclusión a la que se ha llegado respecto a estas 

acusaciones y proporciona información sobre los temas que han sido objeto de 

investigación y posterior desestimación.  

 

Sin embargo, el diputado Robles Barrantes discrepa con esta afirmación y busca 

aclaraciones adicionales sobre el alcance de la desestimación. Su interés en 

comprender la decisión refleja la importancia de analizar y comprender los detalles 

legales y las implicaciones de las acusaciones y las resoluciones correspondientes.  

 

Se menciona que las otras dos acusaciones están en poder del Tribunal Supremo 

de Elecciones, lo que indica que estos temas están siendo tratados y evaluados por 

una instancia judicial independiente. Esta información refuerza la idea de que el 

proceso de investigación y evaluación continúa en relación con las acusaciones 

mencionadas.  

 

Se lleva a cabo un detallado interrogatorio dirigido por la diputada Katherine Moreira 

Brown hacia José Eduardo Vargas Rivera, en el cual se exploran una serie de temas 

trascendentales. En primer lugar, se cuestiona a Vargas Rivera acerca de su 

conocimiento sobre Mayuli Ortega y su opinión en relación a la creación del Partido 

Pueblo Soberano dentro de Casa Presidencial.  

En respuesta, Vargas Rivera indica que no recuerda haber tenido contacto con 

Mayuli Ortega, evidenciando una falta de familiaridad con dicha persona. En cuanto 

a la creación del Partido Pueblo Soberano dentro de Casa Presidencial, Vargas 

Rivera expresa su lamentación al respecto. No obstante, muestra prudencia al evitar 
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emitir un juicio concluyente, reconociendo que no le corresponde juzgar debido a 

que caería en el mismo error que atribuye a la administración actual.  

 

La diputada Moreira Brown continúa indagando sobre la posible caracterización de 

la creación del nuevo partido dentro de Casa Presidencial como una mampara. 

Vargas Rivera plantea una hipótesis interesante al sugerir que esta acción podría 

estar encubriendo intencionalmente la existencia del PPSD, fundado por él mismo 

y Luz Mary Alpízar. Además, insinúa que se está engañando a las personas del 

Partido Progreso para atraerlas al nuevo partido sin proporcionarles una 

comprensión clara de la realidad que lo rodea.  

 

El interrogatorio avanza hacia la pregunta de si Rodrigo Chaves utilizó a Vargas 

Rivera y a los demás involucrados. En su respuesta, Vargas Rivera evita afirmar 

directamente que Chaves los utilizó, pero destaca que Luz Mary Alpízar los traicionó 

al permitir que Chaves colocara a personas ajenas al partido. Esta acción resultó en 

una maniobra engañosa y perjudicial para Costa Rica, según la perspectiva de 

Vargas Rivera.  

 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado aborda los ataques sufridos 

por Vargas Rivera y Luz Mary Alpízar por parte de supuestos influenciadores 

pagados. Alvarado cuestiona si estos ataques indican una vendetta interna dentro 

del partido o si los atacantes ya no consideran a Vargas Rivera y Alpízar útiles para 

sus propósitos. Vargas Rivera responde con cautela al plantear la posibilidad de 

una estrategia política más amplia en la cual incluso Luz Mary Alpízar podría estar 

involucrada, sugiriendo que se prestó para difamar y desacreditar a Vargas Rivera 

y Alpízar.  

 

Estas irregularidades incluyen aportes de dudosa procedencia, el uso de cuentas 

para ingresar fondos a la campaña y donaciones sospechosas provenientes de 

personas extranjeras. Vargas Rivera subraya la ausencia de una justificación clara 

para dichos ingresos y enfatiza la necesidad imperante de llevar a cabo una 

investigación exhaustiva para abordar adecuadamente estas irregularidades y 

garantizar la transparencia en el proceso político.  

 

Se plantean preguntas específicas sobre las donaciones realizadas por Sofía y 

Erick, y Vargas Rivera sostiene que no se presentaron los justificantes necesarios 

para respaldar esas contribuciones. En este sentido, cuestiona la transparencia del 

Gobierno en relación con el lavado de dinero y destaca la importancia de investigar 

a fondo las circunstancias detrás de estas donaciones. Además, se menciona la 

existencia de sociedades ficticias y se señala la conexión de Erick con el jefe de 

campaña del Partido Progreso, arrojando así más luz sobre los posibles vínculos 
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entre diversas figuras políticas y financieras.  

 

La diputada Vanessa Castro profundiza en la participación de Erick en el partido, su 

papel durante la campaña y su influencia. Vargas Rivera expresa su inquietud en 

relación al potencial lavado de dinero mediante la donación de sumas considerables 

y la obtención de ganancias significativas a través de bonos, lo que plantea serias 

interrogantes sobre la ética y la legalidad de dichas acciones.  

La presidenta anunció el fin de la comparecencia y dio paso a la lectura de una 

moción presentada por el diputado Ariel Robles Barrantes. La moción propone 

convocar a Leonel Baruch Goldberg para que brinde información sobre el 

financiamiento de los partidos políticos en la campaña electoral del año 2022.  

 

El diputado Robles Barrantes toma la palabra y expone su posición sobre la 

importancia de investigar y conocer los capitales que respaldan el financiamiento de 

los partidos políticos. Plantea interrogantes fundamentales, cómo por qué ciertos 

capitales tienen interés en financiar, mientras que la banca pública no lo hace. 

Destaca la necesidad de reflexionar sobre este tema en la comisión y en la 

Asamblea Legislativa.  

 

El diputado enfatizó que el caso del Partido Progreso Social Democrático, que logró 

ganar la Presidencia de la República siendo un partido pequeño, deja lecciones 

importantes. Se pregunta cómo se puede evitar que los partidos pequeños, ante la 

falta de financiamiento transparente y público, recurren a prácticas cuestionables o 

se asocien con el narcotráfico. Aclara que no está acusando al Partido Progreso 

Social Democrático de dichas prácticas, sino que resalta la necesidad de 

comprender cómo se desarrollan estas situaciones y cómo cerrar posibles brechas. 

Además, menciona la importancia de convocar al señor Leonel Baruch, quien ha 

sido acusado de fraude fiscal, para indagar si tiene vínculos con partidos políticos y 

si ha influido en decisiones relacionadas con el lavado de dinero en la Asamblea 

Legislativa.  

 

El diputado Robles Barrantes manifiesta su interés en traer al señor Baruch a la 

comisión y resalta que ni él ni el Frente Amplio le deben ningún favor a Baruch. 

Considera que es responsabilidad de la comisión abordar la corrupción en las 

campañas electorales y muestra su descontento con la preocupación aparente por 

las cámaras en lugar de centrarse en este problema.  

 

Tras las intervenciones, se inicia el proceso de votación y la moción es aprobada 

por unanimidad de los diputados presentes.  

Posteriormente, se presentó otra moción, la N.° 03-25, presentada por varios 

diputados. Esta moción busca convocar a Erick Quesada Gutiérrez y Tomás Reyes 
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Bolaños para que brinden información sobre su participación durante la campaña 

electoral del Partido Social Democrático, tanto como donantes como denunciantes.  

 

La primera tiene como objetivo convocar a Leonel Baruch Goldberg para investigar 

el financiamiento de los partidos políticos. El diputado Ariel Robles Barrantes 

enfatiza la importancia de entender quiénes respaldan económicamente a los 

partidos y cómo se puede evitar la corrupción en las campañas electorales. La 

segunda moción busca que Erick Quesada Gutiérrez y Tomás Reyes Bolaños 

brinden información sobre su participación en la campaña electoral del Partido 

Social Democrático.  

 

Doña Adriana Brenes Castillo, secretaria general del Partido Social Democrático, 

compareció ante la comisión para aclarar diversos aspectos relacionados con su 

función en el partido y responder preguntas sobre su participación en la campaña 

electoral. Su testimonio y explicaciones brindaron una visión más clara de los 

eventos y arrojaron luz sobre la transparencia y la integridad en el financiamiento 

de los partidos políticos.  

 

Brenes Castillo comenzó su intervención agradeciendo la oportunidad de 

comparecer y se presentó como una profesional con vocación de servicio y 

convicción en la importancia de la transparencia en la vida política. Expresó su 

compromiso de colaborar con las autoridades para esclarecer cualquier duda y 

aclarar los hechos relacionados con su rol en el partido.  

 

Como ingeniera industrial y auditora de profesión, Brenes Castillo destacó su 

enfoque ordenado y su dedicación a seguir las leyes y normativas establecidas por 

los entes gubernamentales en el desempeño de su función como secretaria general. 

Sin embargo, a medida que se adquiere un mayor conocimiento del Código 

Electoral, surgieron indicadores que generaron dudas sobre la transparencia en la 

toma de decisiones internas del partido.  

 

La compareciente explicó que, desde su ingreso al partido en 2018, ocupó diversos 

cargos en el comité ejecutivo, lo que le permitió tener una visión integral de las 

operaciones internas. Sin embargo, a medida que se adentraba en la política, notó 

ciertas prácticas que levantaron sospechas sobre la transparencia en el manejo de 

los recursos y las decisiones del partido.  

                                                                                                                                                                                

Uno de los puntos clave que Brenes Castillo abordó fue el tema de los bonos de 

campaña. Reveló que se le solicitó firmar mil bonos en blanco, una petición que 

rechazó firmemente. Para respaldar su testimonio, presentó mensajes en su 

teléfono que demostraban que Douglas Caamaño, bajo instrucciones de Rodrigo 
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Chaves y Calixto Chaves, le había hecho esta solicitud.  

 

La compareciente explicó que se negó a firmar los bonos en blanco debido a que 

era contrario a los principios de transparencia y legalidad que defendía. Destacó 

que la firma de documentos incompletos no era apropiada y que debía existir un 

respaldo claro y sustentado para la emisión de bonos de campaña. Su postura fue 

enérgica y coherente con su compromiso de actuar de acuerdo con las normas 

establecidas.  

 

Además, Brenes Castillo señaló que no tuvo acceso a los libros de actas del partido, 

a pesar de haber realizado solicitudes formales para obtenerlos. Según los estatutos 

del partido, la secretaría general es responsable de custodiar estos documentos, 

por lo que resultaba sorprendente que no se le permitiera acceder a ellos. Esta falta 

de acceso dificulta su capacidad para desempeñar sus funciones de manera 

adecuada y también planteaba interrogantes sobre la transparencia interna del 

partido.  

 

En relación con el financiamiento de la campaña, Brenes Castillo mencionó el 

Fideicomiso Costa Rica Próspera y su posible uso de fondos para respaldar al 

Partido Social Democrático. Aunque no tenía un conocimiento detallado sobre el 

funcionamiento del fideicomiso ni participó directamente en su gestión financiera, 

señaló que el logo del fideicomiso aparecía en notas y anuncios, lo que sugería una 

conexión entre el fideicomiso y la campaña electoral del partido.  

 

La compareciente también enfatizó su compromiso con la transparencia y su 

decisión de notificar al Tribunal Supremo de Elecciones sobre las irregularidades 

que había observado en la toma de decisiones internas del partido. Esta acción fue 

respaldada por múltiples notificaciones preventivas emitidas por el tribunal, las 

cuales presentó en su totalidad para informar adecuadamente sobre los hallazgos 

y preocupaciones relacionados con la transparencia del partido. 

  

Se le preguntó a Brenes Castillo sobre la injerencia de Calixto Chaves y Rodrigo 

Chaves en el manejo de los bonos de campaña. La compareciente explicó que, si 

bien no podía afirmar con certeza la existencia de dicha injerencia, era Stephan 

Brunner quien generalmente se encargaba de distribuir los bonos. Esto sugiere que 

Calixto y Rodrigo Chaves no tenían un rol directo en el manejo de los bonos, al 

menos desde el conocimiento de Brenes Castillo. Durante la comparecencia, el 

diputado Ariel Barrantes Robles planteó una serie de preguntas a doña Adriana 

Brenes Castillo con respecto al controvertido Fideicomiso Costa Rica Próspera y su 

vínculo con la candidatura de Rodrigo Chaves Robles. Brenes Castillo confirmó que 

mencionó los nombres de las personas involucradas en el fideicomiso ante el 
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Tribunal y que este tema era discutido en las reuniones del comité ejecutivo del 

partido. Esto demuestra que había conocimiento y preocupación por parte de las 

altas esferas del partido sobre la existencia y funcionamiento del fideicomiso.  

 

Uno de los puntos de interés fue el uso de los fondos del fideicomiso para pagar a 

los coordinadores territoriales, el servicio al cliente, los asistentes administrativos y 

el personal de vigilancia. Brenes Castillo proporcionó algunos nombres, como 

Manuel Morales y Cindy, quienes desempeñaban funciones relacionadas con las 

giras y actividades territoriales. Además, se destacó que aunque Paola Nájera no 

formaba parte del grupo de coordinadores territoriales, estuvo involucrada en la 

comunicación. Estos detalles revelan la asignación de recursos provenientes del 

fideicomiso para cubrir gastos operativos del partido y la campaña.  

 

El diputado Robles Barrantes también mencionó un contrato suscrito por el tesorero 

nacional sin el refrendo de un miembro del comité ejecutivo nacional, lo que 

implicaba una asunción de potestades y decisiones por parte de una directora de 

campaña en lugar del comité ejecutivo. Brenes Castillo identificó a Calixto Chaves 

como la persona que asumió esas funciones y operó los recursos económicos sin 

pasar por el comité ejecutivo nacional. Esta revelación apunta a un posible 

centralismo y toma de decisiones sin el debido proceso dentro del partido.  

 

Posteriormente, el diputado Fabricio Alvarado Muñoz planteó tres preguntas breves 

a Brenes Castillo. La primera se refería a la justificación dada para solicitarle la firma 

de los mil bonos, a lo que ella respondió que se buscaba evitar retrasos en caso de 

que alguien llegara a comprar bonos y ella no estuviera disponible para firmar. 

Cuando se negó a firmarlos, recibió un mensaje del señor Douglas indicando que 

hablaría con Rodrigo y Calixto. Esta respuesta plantea interrogantes sobre la 

necesidad de contar con firmas en blanco y el posible uso indebido de los bonos.  

 

Alvarado Muñoz también indagó sobre los indicadores que llevaron a Brenes 

Castillo a dudar de las prácticas del partido. Ella mencionó que solicitó los libros de 

actas en varias ocasiones, pero nunca se los entregaron. Además, hizo referencia 

a la firma de bonos en blanco y al manejo de las finanzas, lo cual generó 

preocupación y la llevó a notificar al Tribunal Electoral. Estos indicios resaltan la 

falta de transparencia y cumplimiento de los procedimientos legales dentro del 

partido.  

 

La comparecencia proporcionó valiosa información sobre el fideicomiso, su 

discusión en el comité ejecutivo, el uso de los fondos y las personas involucradas. 

Además, se revelaron acciones preocupantes en relación con la toma de decisiones 

y el manejo de los recursos del partido. Estos hallazgos plantean serias 
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interrogantes sobre la transparencia, la ética y la legalidad en el ámbito político. Es 

fundamental que se realicen investigaciones exhaustivas para esclarecer los 

hechos y tomar las medidas correspondientes para salvaguardar la integridad del 

proceso democrático.  

 

El diputado Jorge Dengo preguntó a Adriana Brenes si consideraba que el Partido 

Progreso Social Democrático había utilizado una estructura paralela para financiar 

la campaña electoral. Brenes respondió que no le correspondía a ella hacer esa 

afirmación, sino que era competencia del Tribunal y de las entidades encargadas 

de la investigación. 

  

El diputado Dengo continuó preguntando si Brenes había presentado una denuncia 

al respecto, a lo que ella respondió afirmativamente, mencionando que había 

denunciado irregularidades que observó, aunque no podía confirmar si se trataba 

de una estructura paralela.  

 

Dengo solicitó entonces que Brenes aportará esa denuncia a la comisión, y ella 

aceptó hacerlo. Se acordó que se organizarían para recibir la documentación y 

entregarla a los técnicos de la comisión.  

El diputado Daniel Vargas tomó la palabra y preguntó sobre la validez de los bonos 

que se le solicitó firmar a Brenes. Ella explicó que se negó a firmar bonos en blanco 

por una cuestión personal y que no tenía control sobre cuándo se firmarán.  

 

Vargas también planteó la diferencia entre ser precandidato y ser candidato oficial 

según la legislación electoral. Brenes confirmó que Rodrigo Chaves Robles fue 

elegido candidato en septiembre, pero su oficialización ante el Tribunal ocurrió en 

octubre. Vargas argumentó que antes de la oficialización, los fondos reunidos a 

través del fideicomiso no podrían considerarse como una estructura paralela, ya que 

aún no se ejercían pagos fuera del marco de la campaña oficial.  

 

En relación a los depósitos realizados para la campaña, el diputado Ariel Robles 

mostró un documento que indicaba que se habían recaudado ciento noventa y cinco 

mil dólares en donaciones, pero Brenes negó tener conocimiento de que se 

depositara dinero para el manejo de la campaña de Sofía Agüero.  

El diputado Ariel Robles mostró un documento que indicaba un evento de 

recaudación de fondos llamado "Almorcemos y conversemos" con el logo de 

Rodrigo Chaves y el Partido Progreso Social Democrático. Se cuestionó si los 

recursos utilizados para este evento provenían del fideicomiso y si se manejaron sin 

pasar por el partido. Brenes confirmó que el partido no tenía injerencia en esa 

actividad.   
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La diputada Vanessa Castro propuso una moción para instar al Tribunal Supremo 

de Elecciones a abrir las cuentas bancarias mencionadas en el documento 

presentado por Robles. La moción fue aprobada por la comisión.  

 

 La diputada Cisneros explica que el fideicomiso no está vinculado al partido, ya que 

se creó antes de la oficialización de la candidatura de Chaves y se cerró un día 

antes. Destaca que el Tribunal Supremo de Elecciones declaró oficialmente la 

candidatura de Chaves el 25 de octubre de 2021.  

La diputada Cisneros hace hincapié en que el partido asumió la responsabilidad de 

las finanzas de la campaña a partir de octubre, momento en el cual empezaron a 

pagar por la Casa Progreso. La señora Brenes confirma que el fideicomiso se cerró 

el 18 de septiembre y que se pagaron facturas pendientes que habían sido 

contratadas antes de esa fecha.  

 

En su intervención, el diputado Francisco Nicolás Alvarado resalta que, 

independientemente de la existencia del fideicomiso o la inscripción ante el Tribunal 

Supremo de Elecciones, Rodrigo Chaves siempre fue considerado el candidato. 

Destaca que Chaves se comportaba como candidato, recibía donaciones, dirigía el 

comando de campaña y coordinaba las acciones políticas.  

El diputado Alvarado menciona la importancia de la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo de Elecciones, que establece que uno es candidato por los hechos y no 

necesariamente por la oficialización. Expresa su preocupación por la posibilidad de 

que los partidos posterguen la oficialización de las candidaturas para poder realizar 

fideicomisos y campañas electorales sin regulación. Además, cuestiona la falta de 

transparencia al negarle a la señora Brenes el acceso a los libros de actas y 

profundiza en la relación entre Mayuli Ortega y Calixto Chaves, así como en las 

funciones de Ortega en la estructura de financiamiento.  

 

La diputada Cisneros indicó que no hay una estructura paralela y que el fideicomiso 

no está relacionado con la campaña oficial de Rodrigo Chaves y el Partido Progreso 

Social Democrático. Para respaldar su argumento, cita una sentencia del Tribunal 

Supremo de Elecciones que establece que no hay regulación respecto a las 

contribuciones privadas a aspirantes políticos.  

En su intervención, la diputada Vanessa Castro Mora destaca la importancia del 

proceso del Tribunal Supremo de Elecciones y señala que aún no es el momento 

de sacar conclusiones definitivas. Subraya que es necesario recopilar información 

y pruebas para llegar a la verdad de los hechos.  

 

La diputada Vanessa Castro Mora destaca que se está investigando un elemento 

adicional relacionado con el fideicomiso. Menciona que se pagaron dineros para 

generar productos publicitarios utilizados durante la campaña oficial, lo cual podría 
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indicar un uso irregular de la legislación para evadir los controles de financiamiento 

electoral.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes expresa su desacuerdo con la apreciación sobre 

la resolución del 2009 y señala la existencia de dos resoluciones adicionales del 

2013 y 2015. Estas resoluciones establecen que cuando un fideicomiso privado 

sustituye la estructura de un partido político, se está incurriendo en una estructura 

indebida e irregular. El diputado enfatizó que la jurisprudencia evoluciona con el 

tiempo y puede incluir nuevos enfoques y perspectivas. Con sus palabras, destaca 

la importancia de considerar no solo la normativa vigente, sino también los cambios 

y actualizaciones en el marco legal y jurisprudencial.   

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado menciona una conclusión del Tribunal 

Supremo de Elecciones que plantea la existencia de indicios suficientes para 

presumir la operación de una estructura paralela de financiamiento partidario en 

apoyo a la candidatura de Rodrigo Chaves y al Partido Progreso Social Democrático 

durante el proceso electoral del 2022. Esta afirmación genera preocupación y 

plantea la necesidad de que el Ministerio Público analice y evalúe estos hechos. Al 

hacer referencia a la investigación en curso, el diputado destaca la importancia de 

mantener una actitud respetuosa y objetiva en la búsqueda de la transparencia y la 

integridad en las finanzas políticas.  

 

La diputada Ada Acuña Castro interviene para aclarar algunos puntos y plantear 

preguntas adicionales. Menciona que el pago por un logo otorga el derecho de uso 

del mismo, lo cual es relevante para comprender el contexto del financiamiento de 

la campaña. Además, recalca que los tribunales electorales serán los encargados 

de determinar qué es espurio y qué no. También cuestionó la falta de entrega de los 

libros de actas por parte de la presidenta del partido, lo cual genera interrogantes 

sobre las responsabilidades y la transparencia en el manejo de la documentación.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado solicita un minuto y cuarenta segundos para 

hablar al citar la segunda conclusión del Tribunal Supremo de Elecciones, pone de 

manifiesto la existencia de un presunto esquema de financiamiento oscuro dentro 

del partido:  "como parte de este esquema oscuro de financiamiento se habrían 

recibido donaciones de personas físicas, personas jurídicas y personas 

extranjeras". Luego, critica la estrategia de intentar responsabilizar a una 

compañera de fracción y menciona la escasez de lealtad entre los compañeros. 

Posteriormente, pregunta si alguien del Partido Progreso Social Democrático se 

comunicó con la compareciente antes de la comparecencia.  

 

La diputada Ada Acuña Castro responde a la intervención anterior y enfatiza que la 
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investigación se realiza para aclarar la situación y no para ensuciar a un compañero 

o compañera. Además, destaca la falta de recursos en la campaña y señala que 

muchos dejaron sus trabajos debido a ello. Aclara que la prioridad es aclarar la 

situación del partido.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado aprovecha el tiempo restante para preguntar 

a la compareciente sobre una llamada que recibió de un asesor del partido, Guido 

Campos, y solicita más detalles sobre su función. También menciona que la persona 

llamó para informarle sobre la comparecencia.  

La diputada Pilar Cisneros Gallo aclara que el asesor mencionado trabaja para la 

fracción del Partido Progreso Social Democrático y no en su despacho personal. 

Además, enfatiza que las personas involucradas en el fideicomiso dejaron de recibir 

órdenes de trabajo o compras después de la fecha de cierre.  

El diputado Ariel Robles Barrantes plantea preguntas sobre un audio filtrado en el 

que se mencionan "caciques" en la campaña y pregunta si la compareciente puede 

identificar a quiénes se refiere. También cuestiona sobre la existencia de un call 

center en Casa Progreso y solicita la facilitación de correos electrónicos 

relacionados con el tema.  

 

La diputada Pilar Cisneros Gallo responde que la determinación sobre la existencia 

de una estructura paralela corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones y no a 

ella. También menciona que en el Partido Liberación Nacional hubo situaciones 

similares, como el caso del video "Salto al vacío".  

La diputada Pilar Cisneros Gallo y el diputado Ariel Robles Barrantes intercambian 

opiniones sobre la existencia de estructuras paralelas y el video "Salto al Vacío". La 

diputada evita dar una respuesta directa y el diputado sostiene su postura de que 

existen estructuras paralelas en ambos partidos.  

 

La diputada Adriana María Brenes Castillo agradece el espacio y se ofrece para 

seguir colaborando en la aclaración de la situación, aclara que fue contactada por 

un asesor del partido para informarle sobre su comparecencia en la comisión. 

Aunque afirma que la llamada no tuvo la intención de coaccionar en sus 

declaraciones, reconoce que fue una situación inusual. Además, menciona la 

existencia de un call center en Casa Progreso durante la campaña, señalando la 

presencia de una cantidad significativa de personal involucrado en las actividades 

del partido. Al comprometerse a proporcionar información adicional, demuestra su 

disposición a colaborar y contribuir a esclarecer los hechos.  

  

Sesión Ordinaria N°26, del Lunes 27 de febrero del 2023 
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Durante la sesión se llevaron a cabo dos audiencias con los señores Roger Bejarano 

Morejón y José Francisco Coto Corella. Antes de comenzar, se dio un receso de 

tres minutos para que don José Francisco Coto Quesada ingresara a la sala. Tras 

reanudarse la sesión, la Presidenta dio la bienvenida a don José Francisco y le 

recordó que estaría bajo juramento, advirtiéndole sobre las consecuencias legales 

en caso de faltar a la verdad. Además, se le concedió el derecho de contar con 

asesoramiento legal y de abstenerse de declarar.  

 

Don José Francisco Coto Quesada agradeció la oportunidad de comparecer y 

manifestó su decisión de acogerse al derecho constitucional de abstenerse de 

declarar. Expresó su disposición a escuchar las preguntas de los diputados, pero 

reiteró su decisión de abstenerse de hacer cualquier declaración. La Presidenta 

aclaró que don José Francisco podría responder preguntas que estuvieran 

relacionadas de forma colateral con el caso, y él mencionó que todas las preguntas 

podrían tener alguna relación directa con el informe del Tribunal Supremo de 

Elecciones.  

 

Se mencionó la presencia de los abogados acompañantes de don José Francisco 

Coto Quesada, y se informó que uno de ellos tendría que retirarse debido a un 

compromiso. Luego se dio la palabra al diputado Ariel Robles Barrantes, quien 

preguntó a don José Francisco sobre el inicio de su participación en la campaña de 

don Rodrigo Chaves Robles. Sin embargo, don José Francisco decidió abstenerse 

de declarar en relación con estas preguntas.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes continuó preguntando sobre la relación de don 

José Francisco con Madison Revolution S.A. y si acordó pagarles a través del 

Fideicomiso Costa Rica Próspera. Sin embargo, don José Francisco decidió 

abstenerse de declarar nuevamente. El diputado Ariel Robles Barrantes cuestionó 

si don José Francisco conocía quiénes contribuyen a la campaña de don Rodrigo 

Chaves Robles y si era consciente de la ilegalidad de financiar una campaña 

electoral con un fideicomiso no avalado por el Tribunal Supremo de Elecciones. En 

ambas preguntas, don José Francisco optó por abstenerse de declarar. 

  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado tomó la palabra y se refirió a la renuncia de 

don José Francisco a la campaña de don Rodrigo Chaves Robles. Preguntó si una 

de las razones de su renuncia fue la polémica en torno a un caso de acoso sexual 

relacionado con don Chaves Robles. Sin embargo, don José Francisco decidió 

nuevamente abstenerse de declarar. El diputado Nicolás Alvarado continuó 

preguntando sobre otras dos razones mencionadas por don José Francisco para su 

renuncia, relacionadas con la negativa del Partido Progreso Social Democrático a 

firmar contratos con proveedores de comunicación y la falta de compatibilidad con 
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sus valores y ética. En ambas preguntas, don José Francisco optó por abstenerse 

de declarar.  

 

El diputado Nicolás Alvarado también cuestionó a don José Francisco sobre su 

participación en el fideicomiso y si tuvo relación con la contratación de agencias de 

publicidad. Sin embargo, don José Francisco nuevamente decidió abstenerse de 

declarar. El diputado Nicolás Alvarado preguntó si don José Francisco conocía a 

varias personas, entre ellas Sofía Agüero, el diputado Waldo Agüero, el diputado 

Manuel González y la diputada Paola Nájera. En todas estas preguntas, don José 

Francisco optó por abstenerse de declarar.  

 

El diputado Nicolás Alvarado expresó su descontento con la actitud de don José 

Francisco de abstenerse de declarar en todas las preguntas realizadas, 

considerando que no era una actitud constructiva ni ciudadana. Además, mencionó 

que esta postura no era consecuente con las promesas de transparencia y cambio 

en la política del país. A pesar de ello, el diputado Nicolás Alvarado continuó 

realizando preguntas, pero don José Francisco persistió en su decisión de 

abstenerse de declarar.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado reiteró su desaprobación por la postura de 

don José Francisco y destacó la responsabilidad que tiene como formador y líder 

de una prestigiosa universidad. Mencionó que esta actitud no es congruente con los 

valores que se esperan de un profesor y expresó su pesar por la recomendación de 

abstenerse de declarar. A pesar de todo, el diputado Nicolás Alvarado continuó 

realizando algunas preguntas adicionales, pero don José Francisco decidió 

nuevamente abstenerse de declarar en todas ellas.  

 El diputado Ariel Robles Barrantes continúa su interrogatorio sobre el tema del 

Fideicomiso Costa Rica Próspera y cuestiona al compareciente, José Francisco 

Coto Quesada, sobre su conocimiento de la señora Kattia Calvo Cruz y su rol en el 

fideicomiso. Sin embargo, Coto Quesada se abstiene de responder a todas las 

preguntas realizadas por el diputado.  

 

El diputado Robles Barrantes también indaga sobre las funciones de las personas 

que trabajaban en el fideicomiso, mencionando a Margarita Parra, Giovanni Josué 

y Cristal Mariel. Nuevamente, Coto Quesada decide abstenerse de declarar.  

El diputado señala que se recibió dinero de personas jurídicas en el fideicomiso y 

que existe dinero cuyo origen se desconoce. Pregunta a Coto Quesada si él estaba 

al tanto de esta situación, pero nuevamente se abstiene de responder.  

El diputado continúa preguntando sobre las negociaciones y pagos con empresas, 

como Madison S.A., pero Coto Quesada se mantiene en su postura de abstenerse 

de declarar.  
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Después de varios minutos de preguntas y respuestas donde Coto Quesada se 

abstiene de declarar, se decide tomar un receso de tres minutos. Al reanudar la 

sesión, el diputado Nicolás Alvarado toma la palabra y cuestiona nuevamente a Coto 

Quesada sobre su participación en política y por qué decide abstenerse de 

responder preguntas elementales sobre su motivación para ingresar a la política y 

su retiro de la misma.  

En respuesta, Coto Quesada nuevamente se abstiene de declarar. El diputado 

Alvarado expresa su descontento por la actitud de Coto Quesada y menciona que 

su negativa a responder preguntas básicas no es un buen ejemplo para la juventud 

ni para aquellos que se están formando en la política.  

 

El diputado Alvarado pide un informe a Servicios Técnicos sobre hasta qué punto el 

derecho de abstenerse a declarar se aplica en este caso. Además, pregunta a Coto 

Quesada sobre el número de causa en la que está siendo investigado, pero él 

menciona que no se trata de una causa, sino de un informe preliminar del Tribunal 

Supremo de Elecciones.  

 

El diputado Alvarado vuelve a tomar la palabra y continúa cuestionando a Coto 

Quesada sobre su participación en una universidad privada, pero él se abstiene de 

responder. Luego, Alvarado hace referencia a unas declaraciones previas de Coto 

Quesada sobre el acoso sexual y le pregunta si aún mantiene esa postura, pero 

nuevamente se abstiene de declarar.  

 

La presidenta interviene y señala que la actitud de Coto Quesada está 

obstaculizando el trabajo de la comisión. El diputado Alvarado expresa su 

descontento por la falta de cooperación y cuestiona si Coto Quesada considera que 

ha contribuido de alguna manera a la patria.  

En respuesta, Coto Quesada se abstiene de responder. El diputado Alvarado 

expresa su decepción por la actitud de Coto Quesada y señala que su 

comportamiento es similar al de otros comparecientes anteriores. Además, le 

pregunta sobre los motivos de su salida de la campaña y si considera que su 

conducta es ejemplar.  

 

Coto Quesada decide abstenerse de responder nuevamente. El diputado Alvarado 

sigue realizando preguntas relacionadas con el informe y la lectura del mismo, pero 

Coto Quesada continúa absteniéndose de declarar.  

El diputado Alvarado finaliza su intervención lamentando la falta de cooperación de 

Coto Quesada y destacando la importancia de buscar la verdad en el proceso 

investigativo. La presidenta solicita a Servicios Técnicos que realicen un informe 

sobre el alcance del derecho de abstenerse a declarar y menciona la posibilidad de 



112 
 

consultar a la Sala Constitucional al respecto.  

 

La diputada Vanessa Castro Mora cuestiona al señor José Francisco Coto Quesada, 

quien se abstiene de responder preguntas sobre su identidad y empleo. La diputada 

insiste en que debe proporcionar datos personales según el Código Procesal Penal. 

El diputado Nicolás Alvarado menciona el delito de "Resistencia a la autoridad" y 

solicita que se envíe un testimonio de las actas al Ministerio Público para investigar 

un posible delito de resistencia a la autoridad. Luego, el diputado Ariel Robles 

Barrantes le pregunta al señor Coto Quesada si es dueño de la Universidad Creativa 

y si tenía relación con el fideicomiso del Partido Progreso Social Democrático, a lo 

que el señor Coto Quesada se abstiene de responder.   

 

La diputada Castro Mora dejó claro que la declaración del señor Coto Quesada 

sobre datos personales era crucial y debía quedar constancia en el acta. Además, 

enfatizó que la omisión de estos datos constituye una obstrucción de la justicia. Por 

su parte, el diputado Nicolás Alvarado mencionó el delito de "Resistencia a la 

autoridad", señalando que no se trata solo de negarse a colaborar con la policía, 

sino también de no proporcionar información cuando la autoridad la solicita.  

 

La comparecencia continuó con la intervención del diputado Ariel Robles Barrantes, 

quien cuestionó al señor Coto Quesada sobre su relación con la Universidad 

Creativa y la posible participación en un fideicomiso relacionado con el Partido 

Progreso Social Democrático. El señor Coto Quesada se abstuvo de responder a 

estas preguntas, lo que generó críticas por parte del diputado Robles Barrantes.  

 

El diputado Robles Barrantes destacó la importancia ética de la situación y criticó la 

falta de transparencia en el proceso. Mencionó que si esta situación se hubiera 

presentado en otro partido político, se habría cuestionado la corrupción y se habría 

generado una amplia cobertura mediática. También expresó su decepción por el 

comportamiento del señor Coto Quesada y solicitó que se remitiera el acta al 

Ministerio Público para investigar posibles delitos.  

 

Posteriormente, la presidenta de la comisión, haciendo referencia a la vinculación 

del señor Coto Quesada con la Universidad Creativa, destacó la importancia de que 

los ciudadanos, especialmente aquellos involucrados en la educación, comprendan 

su responsabilidad como ciudadanos y patriotas. Señaló que el señor Coto Quesada 

había faltado al respeto al no proporcionar información básica, como datos 

personales, y lo instó a reflexionar sobre su comportamiento.  

 

Tras la comparecencia del señor Coto Quesada, se dio un receso y luego se 

continuó con la comparecencia del señor Roger Bejarano Morejón. El diputado 
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Francisco Nicolás Alvarado presentó un audio en el que se escucha a alguien 

recomendar ocultar información al Tribunal Supremo de Elecciones. El señor 

Bejarano reconoció la voz como la del señor Stephan Brunner, pero negó haber 

dado esa recomendación.  

 

El diputado Nicolás Alvarado reproduce un audio donde se menciona al señor 

Bejarano Morejón, y le pregunta si reconoce la voz y por qué se le recomienda 

ocultar la relación directa del fideicomiso con la campaña del señor Chaves Robles. 

El señor Bejarano Morejón reconoce la voz pero niega haber hecho dicha 

recomendación, indicando que sus conversaciones se centraron en el artículo 123 

del Código Electoral, que prohíbe donaciones en especie de personas jurídicas a 

partidos políticos.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona al señor Bejarano Morejón sobre 

su participación en la campaña de Juan Diego Castro y si hizo denuncias sobre 

manejos irregulares de dinero. El señor Bejarano Morejón aclara que, aunque era 

simpatizante de la campaña, no realizó ninguna denuncia debido a su posición y 

falta de participación directa en la tesorería del partido. El diputado Ariel Robles 

comienza cuestionando al señor Roger Bejarano sobre su apoyo a don Rodrigo 

Chaves en la segunda ronda de las elecciones. El señor Bejarano responde que no 

tiene ningún enlace con el partido, sino que se puso directamente a disposición de 

don Rodrigo. Además, menciona que habló directamente con don Rodrigo Chaves 

y que don Calixto Chaves no tuvo participación en su acercamiento a la campaña.  

 

El diputado Robles continúa indagando sobre cómo el partido se dio cuenta de la 

experiencia y conocimiento del señor Bejarano en temas económicos y de tesorería. 

El señor Bejarano responde que él mismo lo indicó y que don Rodrigo Chaves ya 

conocía su experiencia y conocimiento previos. Además, menciona que tuvo un 

acercamiento previo a la campaña de don Rodrigo Chaves junto a otra persona de 

su partido, en un proceso de construcción de una posible alianza.  

El diputado Robles plantea la preocupación sobre el fideicomiso irregular 

denominado "Fideicomiso Costa Rica Próspera" y cuestiona si al señor Bejarano no 

le pareció irregular. El señor Bejarano responde que el tema del fideicomiso le llamó 

la atención y que para entenderlo a profundidad se debe analizar la figura del 

fideicomiso y su interpretación.  

 

El diputado Robles pregunta si el señor Bejarano, como tesorero del partido, se 

preocuparía si el PIN estuviera involucrado en un fideicomiso similar. El señor 

Bejarano indica que antes de denunciarlo o abrirlo, consultarían al Tribunal Supremo 

de Elecciones para obtener claridad sobre su legalidad.  
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El diputado Robles indaga si el señor Bejarano advirtió sobre el manejo del 

fideicomiso a don Stephan Brunner, y el señor Bejarano responde que tiene la 

impresión de que don Stephan no conocía el fideicomiso, ya que él mismo se enteró 

por los medios.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interviene y pregunta al señor Bejarano 

sobre su relación con don Mailo González, un contador público. El señor Bejarano 

confirma que conoce a don Mailo González y que ha revisado los estados 

financieros del Partido Integración Nacional (PIN) con su participación. Sin embargo, 

niega haber recomendado o llevado a don Mailo González al Partido Progreso 

Social Democrático (PPSD).  

 

El diputado Alvarado cuestiona si el señor Bejarano es reconocido como una 

autoridad en tesorería de partidos políticos en el PPSD, y el señor Bejarano confirma 

que tiene conocimientos en ese ámbito. Sin embargo, aclara que no ha analizado a 

fondo el fideicomiso en cuestión y que su consulta con don Stephan Brunner fue 

sobre el mecanismo de recepción de activos que no fueran donados por personas 

físicas.  

 

El diputado Alvarado continúa preguntando si don Stephan se acercó al señor 

Bejarano para decirle que se enteró posteriormente del fideicomiso por las noticias. 

El señor Bejarano responde que don Stephan no se le acercó para informarle al 

respecto.  

 

El diputado Robles cuestiona si al señor Bejarano no le pareció extraña esa 

pregunta de don Stephan sobre cómo justificar activos provenientes de una persona 

jurídica ante el Tribunal Supremo de Elecciones. El señor Bejarano responde que 

interpretó la pregunta como una consulta sobre el mecanismo legal para recibir ese 

tipo de activos, pero aclara que no puede tener un criterio técnico sobre los alcances 

del fideicomiso sin analizarlo a fondo.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado continúa su interrogatorio y destaca el 

conocimiento del señor Bejarano en la tesorería de partidos políticos. El diputado 

señala que don Stephan Brunner lo mencionó como una autoridad en el tema y le 

pregunta si don Stephan le consultó sobre el manejo de activos que aparentemente 

provenían de una persona jurídica y cómo justificarlos ante el Tribunal Supremo de 

Elecciones. El señor Bejarano responde que la consulta fue más general y se refiere 

al mecanismo de recepción de activos que no fueran donados por personas físicas, 

remitiéndose al Código Electoral.  

 

El diputado Ariel Robles retoma la palabra y le pregunta al señor Bejarano sobre la 
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frecuencia y el contenido de sus conversaciones con don Stephan Brunner. El señor 

Bejarano menciona que tuvieron varias conversaciones sobre temas como bonos y 

otras fuentes de financiamiento dentro del marco legal. Sin embargo, aclara que no 

puede afirmar si don Stephan seguía sus consejos o no.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes agradece a la presidenta y se dirige a Roger 

Bejarano Morejón para preguntarle si siguió sus consejos y si estuvo presente en 

reuniones relacionadas con la campaña. Bejarano responde que no pudo garantizar 

si se siguieron sus consejos debido a su ocupación y que no participó en reuniones 

de manejo de campaña.  

 

Robles Barrantes continúa preguntando sobre las reuniones en las que Bejarano 

estuvo presente, y este último menciona que participó en otras reuniones, pero no 

en las relacionadas con la campaña. Se establece que la única relación de Bejarano 

fue con Stephan Brunner en lo que respecta a consejos sobre financiamiento del 

partido.  

 

Robles Barrantes menciona el concepto de "activos contaminados" mencionado por 

Stephan Brunner y pregunta si este concepto proviene de Bejarano. Bejarano 

responde que es posible que sí, ya que él considera que hay una contaminación en 

el tema.  Se produce un intercambio sobre las liquidaciones de Progreso Social 

Democrático y la presencia de activos contaminados en ellas. Robles Barrantes 

expresa su preocupación al respecto.  

 

El diputado Nicolás Alvarado toma la palabra y pregunta a Bejarano sobre su opinión 

sobre la donación de extranjeros a las campañas políticas y la creación de 

fideicomisos sin la aprobación del Tribunal Supremo de Elecciones. Bejarano 

responde negativamente a ambas preguntas.  

 

Alvarado continúa preguntando sobre la adecuación de las alertas de los bancos 

sobre movimientos financieros sospechosos relacionados con contribuciones a 

partidos políticos. Bejarano afirma que estas alertas están dentro del marco 

regulatorio del sistema financiero. Se discute la adecuación de pagar alquileres, 

servicios y salarios con recursos provenientes de fideicomisos o sociedades 

anónimas no registradas. Bejarano considera que esto no es adecuado y señala 

que el Reglamento de Financiamiento de Partidos Políticos y el Código Electoral 

son estrictos en cuanto a las fuentes de financiamiento permitidas.  

 

Alvarado pregunta si Bejarano estaría dispuesto a proporcionar comunicaciones con 

Stephan Brunner si el Ministerio Público lo solicitara. Bejarano responde 

afirmativamente, pero menciona que lo discutiría con su abogado antes de entregar 
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la información.  

 

Alvarado finaliza su intervención preguntando a Bejarano sobre la ética y moralidad 

de ciertas acciones relacionadas con bonos de la deuda política y descuentos 

aplicados. Bejarano responde que la adquisición de bonos con descuento depende 

de la demanda y que él no está directamente involucrado en ese tema.  

 

Bejarano menciona que algunos candidatos y sus familiares adquirieron bonos de 

campaña con descuentos y destaca la necesidad de considerar medidas para 

equilibrar la participación política.  

Al finalizar la intervención, Bejarano agradece la oportunidad de comparecer y se 

pone a disposición de la comisión para futuras consultas. La presidenta le pregunta 

si desea hacer uso de la palabra nuevamente, pero Bejarano declina y finaliza su 

participación.  

 

Luego el diputado Ariel Robles Barrantes expresa su preocupación por la 

manipulación de información en la comisión y cuestiona las intervenciones de la 

diputada Pilar Cisneros Gallo. Él destaca que la diputada ha citado jurisprudencia 

sin proporcionar el número de la resolución correspondiente, lo cual genera dudas 

sobre la veracidad de sus afirmaciones. El diputado insiste en conocer el número 

de la jurisprudencia, pero la diputada Cisneros Gallo no lo proporciona, afirmando 

haberlo mencionado en numerosas ocasiones.  

 

La diputada Cisneros Gallo responde que ha dado el número de la jurisprudencia 

en repetidas ocasiones en la comisión. Sin embargo, el diputado Robles Barrantes 

insiste en obtener el número exacto. Esta falta de claridad y la dificultad para obtener 

la información necesaria plantea preocupaciones sobre la transparencia y la 

accesibilidad de los documentos citados en la comisión.  

Además, el diputado Robles Barrantes menciona que la diputada Cisneros Gallo ha 

hecho referencia a una resolución del Tribunal Supremo de Elecciones relacionada 

con la candidatura del señor Rodrigo Chaves Robles. La diputada afirma haber 

solicitado una copia certificada y firmada de esa resolución, pero aún no ha recibido 

respuesta. Esta falta de acceso a la documentación necesaria obstaculiza el avance 

de la investigación y plantea interrogantes sobre la transparencia del proceso.  

 

En un intento de aclarar la situación, el diputado Robles Barrantes comparte que su 

asesor presentará en la comisión la jurisprudencia citada por la diputada Cisneros 

Gallo. Él enfatiza la importancia de utilizar esa jurisprudencia como referencia y se 

compromete a leerla detenidamente para verificar si ha interpretado correctamente 

los argumentos presentados. Esta postura demuestra su disposición a rectificar 

cualquier error en sus apreciaciones y a mantener una discusión fundamentada y 
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basada en la verdad.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interviene para expresar su descontento por 

las acusaciones de coacción planteadas por la diputada Cisneros Gallo. Él enfatiza 

que no ha coaccionado a ningún compareciente y subraya la importancia de tratar 

a los participantes con respeto y buscar la verdad real en las investigaciones. El 

diputado Alvarado destaca la necesidad de ser transparentes y evitar la 

manipulación de información para que los ciudadanos confíen en el proceso 

legislativo y en la política en general.  

 

La presidenta de la comisión interrumpe la discusión para aclarar si algún 

compareciente ha sentido coacción durante su intervención. El señor Roger 

Bejarano Morejón responde negativamente, confirmando que no ha experimentado 

ninguna forma de coacción por parte de los diputados presentes. Esta confirmación 

refuerza la afirmación del diputado Alvarado de que no se ha ejercido coacción 

sobre los comparecientes y respalda la integridad del proceso de investigación en 

la comisión.  

 

La diputada Vanessa Castro se suma a las preocupaciones planteadas por los 

diputados anteriores y destaca la importancia de buscar la verdad real de los hechos 

como objetivo principal de la comisión. Ella enfatiza que, como diputados, tienen el 

deber de ser objetivos y transparentes en su búsqueda de la verdad y en el 

cumplimiento de su mandato legislativo. La diputada Castro también señala que el 

fuero de protección de los diputados tiene límites y sugiere que algunas 

declaraciones realizadas fuera de la comisión podrían estar fuera de ese marco de 

protección, lo que podría tener implicaciones legales.  

 

El diputado Alvarado retoma la palabra y muestra su descontento con la diputada 

Cisneros Gallo, señalando que ha utilizado estrategias engañosas en varias 

ocasiones. Él destaca la importancia de buscar la verdad y evitar distorsionar los 

hechos en aras de la transparencia y la integridad del proceso legislativo. El 

diputado Alvarado considera que la actitud de la diputada Cisneros Gallo de 

abandonar repetidamente la comisión durante las discusiones es un reflejo negativo 

de su compromiso con la transparencia y el trabajo legislativo.  

 

La diputada Castro agrega que los diputados deben tener en cuenta los límites de 

su fuero de protección y hacer sus observaciones dentro de la comisión para 

mantener la transparencia hacia el público. Ella subraya la importancia de ser 

responsables en el uso de los medios de comunicación y de proporcionar 

información veraz y fundamentada.  
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El diputado Robles Barrantes concluye su intervención expresando su preocupación 

por la post verdad y la manipulación de actas del Tribunal Supremo de Elecciones. 

Él destaca que estas acciones buscan engañar a la opinión pública y resalta la 

importancia de la ética, la transparencia y la veracidad en la política. El diputado 

Robles Barrantes insta a los diputados a no caer en la manipulación de información 

y a mantener una actitud responsable y fundamentada en la búsqueda de la verdad. 

En la sesión, presidida por la señora Presidenta, se presentó una moción por parte 

del diputado Ariel Robles. La secretaria leyó la Moción N.° 01-26, firmada por varios 

diputados, en la que se solicitaba convocar a audiencia a las siguientes personas: 

Douglas Caamaño Quirós, Emanuel Figueroa Monterrosa y Lenin Hernández 

Navas. El propósito de esta audiencia sería abordar el tema del financiamiento de 

Partidos Políticos y la campaña electoral de las elecciones del 2022. 

 

Sesión Ordinaria N°27, del Lunes 6 de marzo de 2023  

Durante la sesión se llevó a cabo una importante discusión relacionada con las 

comparecencias de los señores Emmanuel Figueroa Monterrosa y Tomás Reyes 

Bolaños. Sin embargo, se hizo evidente que Emmanuel Figueroa Monterrosa no 

había confirmado su asistencia ni respondió a los mensajes enviados, lo que generó 

preocupación en la sala. Ante esta situación, se decidió fijar una nueva fecha para 

su comparecencia y se advirtió que, en caso de no asistir, se tomarían las medidas 

reglamentarias correspondientes.  

En su intervención, Tomás Reyes Bolaños se identificó como miembro del comité 

ejecutivo del Partido Progreso Social Democrático y expresó su compromiso con la 

responsabilidad y la transparencia en sus acciones. Mencionó que había enfrentado 

obstáculos y falta de respuesta en su intento por obtener información clara sobre 

ciertos asuntos relacionados con el partido.  

Durante el turno de preguntas, el diputado Ariel Robles Barrantes se dirigió a Tomás 

Reyes Bolaños y mostró interés en una denuncia que este último había presentado 

sobre presunto lavado de dinero en la campaña de Rodrigo Chaves. Ariel Robles 

Barrantes solicitó más detalles sobre las razones que llevaron a Tomás Reyes 

Bolaños a sospechar de esta situación y si había recibido alguna respuesta con 

respecto a su denuncia.  

 

En respuesta, Tomás Reyes Bolaños mencionó que sus sospechas surgieron 

debido a la falta de transparencia en el manejo de los fondos y la ausencia de 

respuestas concretas a sus interrogantes. Manifestó su preocupación por la falta de 

claridad en el tema y afirmó que había solicitado una investigación exhaustiva para 
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aclarar las dudas.  

 

La sesión se centró en las comparecencias de Emmanuel Figueroa Monterrosa y 

Tomás Reyes Bolaños. Aunque la primera comparecencia se pospuso debido a la 

falta de confirmación de asistencia, se le dio prioridad a la intervención de Tomás 

Reyes Bolaños. Durante su intervención, Tomás Reyes Bolaños expresó sus 

inquietudes sobre el manejo de fondos en el partido y la falta de respuestas 

satisfactorias. Las preguntas realizadas por el diputado Ariel Robles Barrantes se 

enfocaron en la denuncia de presunto lavado de dinero en la campaña de Rodrigo 

Chaves.  

  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado tuvo la oportunidad de dirigirse a Tomás 

Reyes Bolaños y presentarle una nota pública de un medio de comunicación. El 

diputado solicitó a Tomás Reyes Bolaños que leyera el titular de la nota, que hacía 

referencia a una denuncia sobre lavado de dinero en la campaña de Rodrigo 

Chaves. Tomás Reyes Bolaños confirmó que la nota se refería a él y se procedió a 

leer el contenido que señalaba la presunta distribución de funciones para engañar 

al Tribunal Supremo de Elecciones.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado continuó su interrogatorio y preguntó si a 

Tomás Reyes Bolaños se le negó el acceso a los libros contables del partido. Tomás 

Reyes Bolaños respondió afirmativamente, mencionando que la presidenta del 

partido, Luz Mary Álpizar, le había negado el acceso y lo había remitido a la comisión 

política. Esta situación despertó sospechas en Tomás Reyes Bolaños, quien 

consideró que había algo oculto.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado planteó la existencia de dos estructuras en 

el Partido Progreso Social Democrático: una élite que maneja las grandes finanzas 

y otro grupo que brindaba su apoyo. Tomás Reyes Bolaños confirmó esta distinción 

y expresó que los miembros del comité ejecutivo no tenían acceso a la información 

sobre el manejo de los fondos.  

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado preguntó si Tomás Reyes Bolaños 

presentó sus denuncias ante el Organismo de Investigación Judicial (OIJ) o el 

Ministerio Público. Tomás Reyes Bolaños mencionó que había presentado las 

denuncias ante el Ministerio Público en San José, específicamente relacionadas con 

el manejo de las finanzas de la campaña de Rodrigo Chaves.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado indagó si Tomás Reyes Bolaños tenía 

conocimiento de una posible relación entre Calixto Chaves y la campaña de Rodrigo 

Chaves. Tomás Reyes Bolaños afirmó que no había observado la participación de 

Calixto Chaves en la campaña y que como miembros del comité ejecutivo, no tenían 
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información al respecto.  

  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado presentó a Tomás Reyes Bolaños una nota 

que hacía referencia a la denuncia de lavado de dinero en la campaña de Rodrigo 

Chaves. Además, se abordó la negativa de acceso a los libros contables, la 

existencia de dos estructuras en el partido y la posible relación de Calixto Chaves 

con la campaña. Estas preguntas y respuestas contribuyeron a arrojar luz sobre las 

preocupaciones y sospechas planteadas por Tomás Reyes Bolaños.  

 

Durante la segunda ronda de preguntas, se profundizó en las sospechas de lavado 

de dinero en la campaña de Rodrigo Chaves, lo cual plantea la necesidad de una 

investigación exhaustiva para esclarecer los hechos. El diputado Ariel Robles 

Barrantes indagó sobre los recursos financieros del Partido Progreso Social 

Democrático y cuestionó la abrupta disponibilidad de dinero en el partido, 

contrastando con la situación previa en la que no contaban con fondos ni siquiera 

para realizar reuniones. Tomás Reyes Bolaños confirmó esta realidad y mencionó 

que las reuniones solían llevarse a cabo en casas particulares, donde los 

participantes compartían la comida debido a la falta de recursos. Sin embargo, 

surgen dudas sobre el origen de los fondos cuando se observa un cambio drástico 

en la capacidad financiera del partido. Tomás Reyes Bolaños menciona el alquiler 

de una casa en Barrio Amón por una suma considerable de dinero, lo cual genera 

sospechas y plantea interrogantes sobre la procedencia de esos fondos.  

 

Por su parte, el diputado Ariel Robles Barrantes indagó sobre el conocimiento previo 

de Tomás Reyes Bolaños acerca de la candidatura de Rodrigo Chaves y si siempre 

se supo que él sería el candidato presidencial. Tomás Reyes Bolaños reveló que, 

en un principio, consideraban a otra persona como posible candidato y que fue al 

presentarse Rodrigo Chaves cuando surgieron sus sospechas. Esto sugiere que 

existía cierta falta de transparencia y consenso dentro del partido respecto a la 

elección de su candidato presidencial.  

 

En cuanto a las estructuras financieras del partido, el diputado Ariel Robles 

Barrantes planteó la posibilidad de que grupos privados hayan sido utilizados como 

medios indirectos de financiamiento partidario, lo cual estaría en contravención de 

una resolución que prohíbe esta práctica. Tomás Reyes Bolaños confirmó que se 

discutió esta posibilidad en el comité ejecutivo superior del partido, incluso 

mencionando que se habló de pagar encuestas con dinero extra para beneficiar a 

Rodrigo Chaves en las elecciones. Estas conductas planteadas podrían constituir 

un delito según la resolución mencionada, lo cual refuerza la necesidad de investigar 

más a fondo estas acusaciones.  
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El diputado Francisco Nicolás Alvarado retomó la declaración de Tomás Reyes 

Bolaños sobre el posible lavado de dinero en la campaña de Rodrigo Chaves y le 

preguntó si sus sospechas se basaron en observaciones internas del partido. Tomás 

Reyes Bolaños afirmó que las conductas sospechosas se fundamentaron en lo que 

él mismo observaba y destacó la repentina disponibilidad de grandes sumas de 

dinero sin una justificación clara como un factor preocupante.  

Además, se abordaron las relaciones personales clave dentro del partido. Tomás 

Reyes Bolaños confirmó la relación de Sofía Agüero con Rodrigo Chaves, 

presentándola como su asistente. Se mencionó también que se depositaron miles 

de dólares en la cuenta de Sofía Agüero, lo cual aumenta las sospechas de lavado 

de dinero y sugiere una posible conexión entre su relación personal y los recursos 

financieros de la campaña.  

 

En términos de seguridad y consecuencias personales, el diputado Francisco 

Nicolás Alvarado preguntó a Tomás Reyes Bolaños si había sido objeto de 

agresiones o amenazas luego de hacer sus denuncias. Tomás Reyes Bolaños 

mencionó que, si bien ha sido atacado en redes sociales, no ha sufrido agresiones 

físicas. Sin embargo, resaltó que el hecho de decir la verdad puede generar 

hostilidad y críticas, pero que él se mantiene firme en su postura y no se deja 

influenciar por los ataques.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta si Tomás Reyes Bolaños conoce 

a Mayuli Ortega, una funcionaria de Casa Presidencial que está construyendo otro 

partido llamado "Pueblo Soberano". Tomás Reyes Bolaños menciona que no la 

conoce personalmente y no ha oído hablar de ella, pero revela que fue invitado a 

formar parte de ese partido en una pequeña reunión.  

 

Finalmente, se exploró la posible relación entre Calixto Chaves y la ampliación del 

contrato del puerto Caldera por cinco años más. El diputado Francisco Nicolás 

Alvarado preguntó si Tomás Reyes Bolaños considera que Calixto Chaves tiene 

algún interés particular en esta situación. Tomás Reyes Bolaños confirmó que existe 

una relación evidente y que la disponibilidad de grandes sumas de dinero en la 

campaña de Rodrigo Chávez podría estar relacionada con los intereses de Calixto 

Chaves en la ampliación del contrato del puerto Caldera.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes expresó su agradecimiento por el orden 

establecido y resaltó la importancia de mantener un ambiente de respeto durante 

las investigaciones. Reconoció que puede haber personas que no encuentren 

interés en las indagaciones que se están llevando a cabo, pero subrayó la necesidad 

de escucharse mutuamente. Sin embargo, señaló como extraño estar teniendo una 

conversación mientras la gente en la sala utiliza audífonos.  



122 
 

 

Posteriormente, el diputado hizo una consulta puntual sobre la ausencia del señor 

Emanuel Figueroa en la sesión. Según lo comunicado, Figueroa no pudo asistir 

debido a su participación en una asamblea del Partido Pueblo Soberano, presidido 

por doña Mayuli Ortega en Casa Presidencial. Figueroa alegó riesgo de contagio 

por COVID-19, lo cual fue confirmado por la presidenta de la comisión. No obstante, 

el diputado consideró importante que se adjunten dictámenes médicos para 

respaldar formalmente este tipo de justificaciones en este espacio.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado se sumó a la discusión sobre la ausencia de 

Figueroa y enfatizó la necesidad de contar con el diagnóstico médico que confirme 

su estado de salud. Además, planteó la posibilidad de requerir al señor Figueroa la 

presentación de dicho diagnóstico mediante la intervención de la Fuerza Pública, en 

caso de negarse a proporcionar la documentación solicitada. 

  

La presidenta de la comisión reafirmó la importancia de contar con el dictamen 

médico que confirme el diagnóstico de COVID-19 de Figueroa. Además, sugirió 

investigar cuántas personas funcionarias de la asamblea del partido podrían estar 

poniendo en riesgo a otros funcionarios. En este sentido, solicitó al señor Arturo, 

presente en la sesión, que se obtenga el dictamen médico como justificación del día 

y se comprometió a evaluar cualquier otra justificación adicional para la presencia 

en la comisión.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado presentó un audio en el que se mencionaba 

al señor Erick Quesada Gutiérrez como el financiador de millones de colones para 

la campaña de Rodrigo Chaves. El diputado solicitó a Tomás Reyes Bolaños, 

presente en la sesión, confirmar esta información. Tras una confirmación positiva, 

se indagó sobre los actos y hechos que llevaron a Reyes Bolaños a presentar una 

denuncia en el Ministerio Público.  

Reyes Bolaños explicó que la financiación de Quesada Gutiérrez y su pensión 

vitalicia de noventa mil colones levantaron sospechas sobre el origen de los fondos 

utilizados en la campaña. Esta situación condujo a la formulación de la hipótesis de 

lavado de dinero. El diputado Alvarado profundizó en la hipótesis del lavado de 

dinero, a lo que Reyes Bolaños confirmó que fue precisamente en ese punto donde 

surgió la sospecha.  

 

El diputado Alvarado consultó a Reyes Bolaños si él mismo recibió algún pago por 

los servicios que brindó al Partido Progreso Social Democrático. Reyes Bolaños 

negó haber recibido pagos e incluso ironizó diciendo que más bien debería cobrarles 

debido a que siempre tuvo que financiar sus propias actividades relacionadas con 

el partido. Sin embargo, reconoció que había conocido a personas que sí recibieron 
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pagos en la campaña.  

 

El diputado Alvarado siguió indagando y preguntó a Reyes Bolaños si recordaba si 

algunos candidatos a diputados o diputados actuales cobraron por su participación 

en el partido. Reyes Bolaños aclaró que no tenía conocimiento de que eso ocurriera 

en el partido.  

 

El  diputado Alvarado planteó a Reyes Bolaños su interpretación sobre la creación 

del nuevo Partido Pueblo Soberano por parte de doña Mayuli Ortega. Además, 

mencionó que Ortega fue cuestionada en México por un delito electoral relacionado 

con la supuesta falsificación de su registro de identidad de ciudadana mexicana. 

Alvarado sugirió que la creación del nuevo partido podría ser parte de una estrategia 

para migrar de Progreso Social Democrático hacia una nueva entidad. Reyes 

Bolaños confirmó esta interpretación y describió el uso del antiguo partido como un 

trampolín para proyectos futuros.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes hizo referencia a un evento llamado 

"Almorcemos y Conversemos" que tuvo lugar en el Club Unión. Robles Barrantes 

consultó a Reyes Bolaños si estaba al tanto de esta actividad y dónde se realizó. 

Reyes Bolaños confirmó que el evento se llevó a cabo en el Club Unión. A partir de 

este punto, se abrió una discusión sobre las cuentas utilizadas en el evento y si 

estaban vinculadas al partido.  

 

Reyes Bolaños afirmó que las cuentas utilizadas no tenían relación con el partido. 

El diputado Robles Barrantes señaló que se estaban utilizando recursos de una 

actividad paralela que no había pasado por el financiamiento del partido. Además, 

mencionó que ya en ese momento se sabía que Rodrigo Chaves sería el candidato 

presidencial del Partido Progreso Social Democrático. Robles Barrantes concluyó 

que los recursos utilizados en el evento eran independientes del financiamiento del 

partido y expresó su desacuerdo con este tipo de acciones.  

 

En su respuesta, el diputado Robles Barrantes transmitió un mensaje de apoyo y 

aliento a Reyes Bolaños, así como a todas las personas que mantienen la 

esperanza en un proyecto político. Destacó que tener esperanza no implica tener 

culpa cuando se es engañado y aprovechado por quienes manipulan. Señaló que 

la verdadera responsabilidad recae en aquellos que manipulan y engañan a la 

gente, y no en quienes mantienen la esperanza y creen en un proyecto. Durante 

una sesión de la comisión, la presidenta mencionó la existencia de problemas de 

audio en discusiones previas y solicitó al diputado Nicolás Alvarado aclarar si su 

audio era continuo. El diputado respondió que el audio presentaba pitidos de respeto 

debido a las malas palabras utilizadas por una persona en el audio original. Aunque 
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se omitieron las malas palabras por respeto a las damas presentes y a los menores 

de edad, se aseguró que el audio era continuo y legítimo, sin ediciones o 

manipulaciones.  

 

La diputada Vanessa Castro expresó su opinión de que el audio completo sin 

ediciones debería ser presentado como prueba válida y quedar registrado en el acta 

correspondiente. Argumentó que la omisión de los pitidos y los cortes podría generar 

dudas sobre la integridad de la evidencia presentada. La presidenta decidió 

suspender la sesión por dos minutos para consultar con los Servicios Técnicos y 

resolver la situación.  

 

Durante el receso decretado por la Presidenta, el diputado Nicolás Alvarado afirmó 

que estaría en contacto con el medio de comunicación para obtener la matriz original 

del audio y compartirlo con la comisión. Aseguró que el audio completo, sin los 

pitidos de respeto añadidos, sería proporcionado para su revisión. La diputada 

Castro reiteró su solicitud de que se aportará el audio original sin ediciones ni 

silbidos, argumentando que era necesario para tener una prueba válida y completa.  

 

Después del receso, la presidenta solicitó al diputado Alvarado que compartiera el 

audio completo con la comisión una vez lo obtuviera. Se enfatizó la importancia de 

que todos los miembros de la comisión tuvieran acceso al audio original para 

garantizar la transparencia y la veracidad de la evidencia presentada. Se acordó 

que una vez recibido el audio completo, se circule en el chat de los diputados para 

su conocimiento y se incluya en el expediente.  

 

La diputada Castro tomó la palabra para exponer su posición. Subrayó la necesidad 

de contar con el audio original para poder evaluar adecuadamente las afirmaciones 

y las pruebas presentadas. Argumentó que, a pesar de que el contenido del audio 

pudiera resultar ofensivo, era fundamental para tener una visión completa de los 

hechos y tomar decisiones informadas.  

La presidenta le dio la palabra al diputado Nicolás Alvarado, quien afirmó estar de 

acuerdo con la solicitud de la diputada Castro y se comprometió a obtener el audio 

original sin ediciones. Añadió que también aportaría la noticia escrita relacionada y 

que estaba en contacto con el medio de comunicación para obtener la matriz sin los 

pitidos de respeto. Destacó su compromiso de presentar pruebas verídicas y 

completas, sin manipulaciones.  

 

La presidenta agradeció al diputado Alvarado por su disposición y aclaró que se 

buscaba garantizar la transparencia y la integridad de las pruebas presentadas en 

la comisión. Se enfatizó la importancia de no dejar constancia en el acta de algo 

que no fuera conocido por todos los diputados. Se reiteró la necesidad de que el 



125 
 

audio completo se compartiera en el chat de la comisión una vez estuviera 

disponible.  

 

Después de las intervenciones de los diputados, la presidenta solicitó al 

compareciente Tomás Reyes Bolaños que proporcionará información sobre las 

reuniones del comité ejecutivo del partido. El diputado explicó que había sido 

bloqueado y excluido del comité ejecutivo por la señora Luz Mary Alpízar, quien 

ocupaba un papel preponderante en las reuniones. Afirmó que no había sido tomado 

en cuenta en decisiones importantes y que no se le brindaba información sobre 

contratos, pagos y estrategias de campaña.  

 

Ante las preguntas de la presidenta, Reyes Bolaños indicó que la señora Ana Lucía 

Miranda había sido la secretaria general del partido antes de que el señor Chaves 

se convirtiera en candidato. Sin embargo, renunció al enterarse de la candidatura 

del señor Chaves. El diputado no recordaba la fecha exacta de la presentación del 

candidato, pero estimó que había sido alrededor de cuatro o cinco meses antes del 

inicio de la campaña electoral del 2022, posiblemente en junio o julio.  

 

El compareciente Reyes Bolaños destacó que, como miembro del comité ejecutivo, 

no se le había informado sobre cómo se había aprobado la candidatura ni cómo se 

había utilizado el partido. Expresó su preocupación por la falta de transparencia en 

las decisiones y acciones del partido. Señaló que algunos miembros del comité 

ejecutivo habían sido presionados y obligados a realizar acciones que consideraban 

inapropiadas, como abrir cuentas sin tener la autorización legal correspondiente.  

 

El diputado Robles Barrantes menciona la insistencia de la señora Luz Mary, 

presidenta del partido, en abrir cuentas del partido, pero el señor Jonathan 

Rodríguez, tesorero en ese momento, se opuso debido a la posibilidad de 

sanciones. El diputado pregunta cuándo ocurrió esto, y el señor Reyes Bolaños 

estima que fue hace aproximadamente un año y dos meses, durante la etapa inicial 

de formación del partido. Además, confirma que las cuentas del partido no estaban 

habilitadas cuando el señor Chaves se unió a ellos y que hubo una sospecha sobre 

la llegada de dinero sin tener cuentas abiertas.  

 

El diputado continúa cuestionando el hecho de que el partido no pagaba por los 

eventos en hoteles, y la presidenta sugiere solicitar una proforma al Hotel Radisson 

para tener una idea del costo de una actividad similar.  

 

La presidenta agradeció a los presentes y concedió la palabra al diputado Nicolás 

Alvarado para que exponga durante dos minutos. El diputado Alvarado menciona 

que, siguiendo la solicitud de la presidenta y la compañera Vanessa Castro, 
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presentará el audio completo sin editar de las declaraciones del señor Erick 

Quesada, incluyendo el uso de malas palabras y lenguaje ofensivo. A pesar de las 

disculpas por el contenido inapropiado, considera que es importante mostrar la 

integralidad del audio como prueba completa. La presidenta permite la presentación 

del audio para su posterior aporte y transcripción en el acta.  

 

Sin embargo, la secretaría expresa su deseo de no escuchar el audio, 

argumentando que es muy temprano y que puede resultar ofensivo para los 

oyentes, especialmente los menores, que escuchan a través de las redes. El 

diputado Alvarado insiste en su solicitud y la presidenta le concede la palabra 

nuevamente. El diputado expone su acuerdo con la diputada Castro y asegura que 

aportará la prueba íntegra y completa sin editar ni manipular, diferenciándose del 

periodismo que distorsiona la verdad. Afirma que el audio completo será 

proporcionado a la secretaría técnica y solicita que se transcriba en el acta, dejando 

la decisión en manos de la presidenta.  

 

La presidenta acepta la presentación del audio, pero expresa que no vale la pena 

contaminarse con un lenguaje soez tan temprano en la mañana. Por lo tanto, decide 

dejar constancia del audio en el acta y solicita que se comparta en el chat de la 

comisión para cumplir con el principio de publicidad. Luego, se pregunta si alguien 

más desea hacer uso de la palabra.  

 

En este momento, el diputado Ariel Robles Barrantes toma la palabra y agradeció a 

la presidenta y a las demás diputaciones que le ofrecieron tiempo. Menciona que la 

compareciente ha mencionado en varias ocasiones que fue alejada de la campaña 

debido a cuestionamientos, a lo que el señor Tomás Reyes Bolaños confirma. El 

diputado Robles Barrantes pregunta si se les ha informado a ellos, como miembros 

del partido, sobre las investigaciones que está llevando a cabo el Tribunal Supremo 

de Elecciones o la Fiscalía, a lo que el señor Tomás Reyes Bolaños responde que 

no tienen conocimiento de ninguna investigación.  

 

El diputado Robles Barrantes menciona la insistencia de la señora Luz Mary, 

presidenta del partido, en abrir cuentas del partido, pero el señor Jonathan 

Rodríguez, tesorero en ese momento, se opuso debido a la posibilidad de 

sanciones. El diputado pregunta cuándo ocurrió esto, y el señor Reyes Bolaños 

estima que fue hace aproximadamente un año y dos meses, durante la etapa inicial 

de formación del partido. Además, confirma que las cuentas del partido no estaban 

habilitadas cuando el señor Chaves se unió a ellos y que hubo una sospecha sobre 

la llegada de dinero sin tener cuentas abiertas.  

 

En medio de la discusión, se le concede al diputado Robles Barrantes un tiempo 
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adicional cedido por el diputado Dengo Rosabal. El diputado agradeció al diputado 

Dengo Rosabal por el tiempo cedido. Aprovecha la oportunidad para retomar el 

tema de las cuentas bancarias y subraya que, al no estar habilitadas, es evidente 

que los eventos realizados por el partido no fueron costeados con sus propios 

recursos. Esto lleva al diputado a plantear la posibilidad de que dichos eventos 

hayan sido financiados por una estructura paralela. El señor Reyes Bolaños 

confirma la sospecha, ya que se evidenciaba la existencia de un aporte económico 

proveniente de una fuente desconocida, pero niega tener conocimiento de la 

identidad de quien efectuaba tales aportes.  

 

El diputado Robles Barrantes pregunta cuántas personas aproximadamente 

asistían a esos eventos y el señor Reyes Bolaños estima que había más de ochenta 

personas presentes, considerando la participación de varios partidos políticos. El 

diputado concluye que, a pesar de la falta de fondos del partido y la no habilitación 

de cuentas bancarias, se realizan eventos con la asistencia de numerosas 

personas, lo que implica que se estaba sufragando dichos eventos de alguna 

manera desconocida. El señor Reyes Bolaños ratifica su afirmación anterior de que 

alguien estaba aportando dinero para la realización de estos eventos, pero reitera 

que no tiene información precisa sobre quién lo hacía.  

 

La presidenta, al escuchar las intervenciones y el debate en curso, propone solicitar 

al Hotel Radisson una proforma que detalle el costo de un evento similar al 

mencionado por el diputado Ariel Robles Barrantes. La finalidad de esta solicitud es 

obtener una estimación del monto que habría sido necesario para llevar a cabo 

dicho evento con una asistencia de alrededor de ochenta personas. En la reunión, 

el diputado José Francisco Nicolás Alvarado propuso solicitar tanto la proforma 

como la factura de una actividad realizada por el Partido Progreso Social 

Democrático en el Hotel Radisson, con el fin de conocer quién pagó por dicha 

actividad y explorar posibles alianzas políticas. La presidenta de la comisión, en 

respuesta a la sugerencia, mencionó que se podría solicitar la factura al hotel y al 

Tribunal Supremo de Elecciones para obtener pruebas relevantes.  

 

La secretaria de la comisión expresó que, si bien no tienen la facultad para solicitar 

la factura, podrían pedir al Tribunal Supremo de Elecciones que lo haga, ya que esa 

entidad tiene la legitimación para hacerlo. Añadió que sería importante contar con 

esa prueba tanto para la comisión como para el Tribunal.  

 

El diputado Alvarado, en concordancia con la observación de la secretaria, señaló 

que el Hotel Radisson no se negaría a cooperar con la comisión si se les solicita la 

factura, ya que podrían perjudicar la reputación de la marca si se niegan a colaborar. 

Además, mencionó la posibilidad de solicitar también al Tribunal Supremo de 
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Elecciones la aportación de la factura.  

 

La presidenta propuso hacer la solicitud en ambos sentidos: solicitar una proforma 

y la factura al hotel para la actividad en cuestión, que supuestamente tuvo lugar 

alrededor del 9 de diciembre de 2021. El diputado Ariel Robles Barrantes intervino 

para confirmar la fecha mencionada y relacionarla con un desayuno informado por 

doña Adriana Brenes, planteando la necesidad de investigar el origen de los 

recursos utilizados para dicho evento en el Hotel Radisson.  

 

El diputado Alvarado también consultó al señor Tomás Reyes Bolaños sobre la 

adquisición de bonos de deuda pública por parte del señor Erick Quesada, quien 

supuestamente compró ciento sesenta y nueve bonos con un descuento del 40%, 

lo que le permitió aportar solo ciento un millones de colones a la campaña. El 

diputado destacó que esto generaría una ganancia de sesenta y ocho millones de 

colones para el señor Quesada y cuestionó si otros candidatos a diputados también 

habían realizado compras con descuento. El señor Reyes Bolaños confirmó que 

doña Pilar Cisneros también participó en la compra de bonos con el mismo 

descuento.  

 

En su intervención final, el señor Tomás Reyes Bolaños agradeció la oportunidad 

de expresar su opinión y experiencia en el partido, destacando la importancia de dar 

voz a personas comunes y corrientes en el ámbito político. La presidenta agradeció 

su comparecencia y le otorgó unos minutos adicionales para que pudiera realizar 

cualquier aclaración necesaria.  

 

Sesión Ordinaria N°28, del Lunes 13 de marzo de 2023  

Durante la audiencia, el señor David Segura Román compareció ante la comisión 

con una actitud colaborativa y respetuosa, dispuesto a aportar su testimonio en 

relación con su participación en la campaña electoral de don Rodrigo Chaves. Sus 

respuestas permitieron conocer detalles importantes sobre su papel en la campaña, 

el manejo del Fideicomiso Costa Rica Próspera, la división entre el comando y el 

comité ejecutivo, y la presencia de otras personas relevantes en el proceso 

electoral.  

El señor David Segura Román, en su calidad de testigo, dejó en claro desde el inicio 

que su presencia en la campaña fue de corta duración, desde finales de septiembre 

hasta la primera semana de noviembre. Limitándose a ese periodo, don David se 

mantuvo enfocado en responder las preguntas de los diputados de manera concisa 

y con información relevante.  
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Un tema crucial que surgió durante la audiencia fue el Fideicomiso Costa Rica 

Próspera, y la posible participación de don David en el mismo. Sin embargo, él 

afirmó que no formó parte de dicho fideicomiso y que, desde el principio, consideró 

problemático utilizarlo como principal fuente de financiamiento para la campaña. 

Mostró su preocupación por la legalidad del uso de este mecanismo y aseguró que 

informó a las autoridades pertinentes que no debía funcionar como el principal 

sustento financiero del partido. Además, el señor David Segura Román juró decir 

toda la verdad en la comisión, siendo consciente de la gravedad de faltar a ella.  

El diputado Ariel Robles Barrantes, con una actitud diligente y perspicaz, realizó una 

serie de preguntas clave a don David. Entre ellas, indagó sobre una solicitud de 

transferencia de dinero del fideicomiso a la cuenta de don Rodrigo. Don David dejó 

claro que no tenía autoridad para autorizar esta transacción y que, de hecho, el 

fideicomiso ya se había cerrado para el momento de su incorporación a la campaña. 

Esta aclaración fue importante para despejar dudas sobre su posible 

involucramiento en decisiones financieras.  

 

Asimismo, el diputado Robles Barrantes indagó sobre la relación entre don David 

Segura Román y don Douglas Caamaño, una figura relevante en la campaña 

electoral. Don David confirmó que don Douglas entró en la campaña justo en el 

momento en que él se retiraba, por lo que no pudo proporcionar detalles específicos 

sobre la relación entre ambos.  

 

El  diputado Alvarado continuó con la línea de preguntas sobre otras personas que 

estuvieron involucradas en la campaña de don Rodrigo Chaves. Mencionó a don 

Federico Cruz, conocido como "Choreco", doña Vicky Corrales y doña Mayuli 

Ortega. Don David confirmó que estas personas estuvieron relacionadas con la 

campaña y compartió algunos detalles sobre su participación, aunque su 

conocimiento fue limitado debido a su breve estancia en la misma.  

 

Una figura que acaparó la atención fue don Calixto Chaves, a quien se identificó 

como una sombra y una figura fuerte en la campaña. Don David Segura Román 

confirmó que don Calixto ocupaba un puesto de gestor financiero en el inicio de la 

campaña, aunque luego fue designado como el director de la misma, lo cual generó 

cierta confusión en cuanto a las funciones y roles dentro del equipo de trabajo. Esta 

situación evidenció una falta de claridad en la estructura de poder y toma de 

decisiones dentro de la campaña.  

 

Además, don David Segura Román expresó su preocupación por la división entre el 

comando y el comité ejecutivo durante la campaña. Él consideró importante unir a 

ambas instancias para garantizar la transparencia en el manejo de recursos y la 
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toma de decisiones. Sin embargo, mencionó que hubo resistencias y divisiones que 

dificultaron esta tarea, lo que afectó la eficiencia y cohesión del equipo de trabajo.  

 

En cuanto al manejo financiero, don David declaró que su función consistía en 

proponer medidas al comité ejecutivo, el cual tenía la autoridad final para aprobar o 

no los presupuestos y gastos de la campaña. Esta dinámica generó cierta confusión 

en cuanto a la toma de decisiones y las responsabilidades, lo que llevó a don David 

a considerar que su influencia y consejos no estaban siendo del todo tomados en 

cuenta.  

 

El diputado Alvarado retomó la pregunta sobre la relación entre don Douglas 

Camaño y la familia Bukele de El Salvador. Don David reconoció haber escuchado 

rumores sobre el interés de don Douglas en formar un partido político con el apoyo 

de la familia Bukele, aunque no pudo confirmar los detalles o la veracidad de esta 

información. Este tema se volvió de particular interés para los diputados, ya que 

implicaría la posible participación de actores internacionales en la campaña 

electoral del país.   

 

Durante la comparecencia del señor David Segura Román ante la comisión, se 

abordaron diversos temas relacionados con su participación en la campaña 

electoral de don Rodrigo Chaves. El diputado Francisco Nicolás Alvarado interrogó 

al señor David Segura sobre cómo se promovió una reunión en Casa Presidencial 

entre el Grupo Cansec, Stephan Brunner, el señor Chamberlain, el diputado Vargas 

y el ministro de Obras Públicas y Transportes, Luis Amador. Segura explicó que, al 

ingresar al gobierno, se informó al presidente de la República sobre la situación del 

tema y se solicitó una audiencia, la cual fue concedida por el presidente y redirigida 

a los involucrados.  

 

Posteriormente, Alvarado mencionó el Canal Seco como un proyecto en el discurso 

de los cien días del presidente Chaves y preguntó si la idea de venderle al 

presidente dicho proyecto era de ellos. Segura aclaró que Cansec era la empresa 

impulsora del proyecto, pero señaló que podría haber otras empresas involucradas. 

Alvarado indaga sobre cómo el presidente Chaves adoptó la idea del Canal Seco, 

a lo que Segura respondió que no tenía conocimiento de eso, ya que la empresa no 

estaba informada de las reuniones en Davos. Alvarado planteó la posibilidad de que 

los megaproyectos como este abrieran la puerta a solicitudes de dinero desde el 

gobierno, a lo que Segura manifestó que la corrupción puede afectar proyectos 

grandes y pequeños, pero no tenía autoridad ni experiencia en cuanto a solicitudes 

de dinero a Cansec.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes preguntó por nombres de personas en la planilla 
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del Partido Progreso Social Democrático, mencionando a Kattia Calvo Cruz y 

preguntando si estaba relacionada con el Fideicomiso Costa Rica Próspera. Segura 

recordó el nombre, pero no tenía información completa sobre los apellidos. Robles 

siguió mencionando otros nombres y Segura confirmó que Margarita Parra estaba 

en la planilla, pero no recordaba a los demás. Robles mencionó que algunos de 

ellos fueron pagados por el fideicomiso y preguntó si estaban trabajando en 

campaña. Segura explicó que al momento de su ingreso, ya habían sido liquidados 

y que no estaban realizando trabajos de campaña.  

Robles continuó indagando sobre la ubicación de Casa Progreso En respuesta a las 

preguntas sobre el uso de Casa Progreso, Segura explicó que era una casa 

alquilada y que podría haber un rótulo en la entrada, pero no estaba seguro de los 

detalles. Robles indagó sobre el nombre de Casa Progreso y si estaba relacionado 

con el partido, a lo que Segura respondió que no sabía, ya que así le fue presentado. 

Estos detalles pueden parecer menores, pero pueden tener implicaciones 

significativas en cuanto a la transparencia y la percepción pública de la campaña y 

su financiamiento.  

  

La diputada Pilar Cisneros Gallo intervino para aclarar que la campaña fue austera 

y que los empleados del fideicomiso fueron liquidados antes de la candidatura oficial 

de don Rodrigo Chaves. Explicó que el partido asumió los gastos a partir de octubre 

y que se buscaron donaciones y bonos para financiar la campaña. Cisneros resaltó 

que la campaña fue una de las más austeras y que se enfrentaron dificultades 

económicas.  

Cisneros también hizo hincapié en que en el comando de campaña no se tomaban 

decisiones financieras y que estas recaen en el tesorero del partido. Aclaró que ella 

participó en reuniones del comando de campaña y que no se discutían temas 

financieros, sino más bien aspectos organizativos. Además, señaló que los partidos 

políticos sólo podían recibir recursos en su cuenta bancaria única y que el 

fideicomiso no se utilizaba como medio indirecto de financiamiento para el partido.  

El diputado Robles Barrantes respondió a los comentarios de Cisneros y mostró una 

carta firmada por don Rodrigo Chaves dirigida al Tribunal Supremo de Elecciones, 

en la cual se afirmaba que el fideicomiso no debía recibir aportes de personas 

ajenas al partido. Robles expresó su descontento y afirmó que se sentía engañado 

por la situación.  

 

En su turno final, el diputado Francisco Nicolás Alvarado afirmó que el comando de 

campaña no estaba involucrado en temas financieros y que la procesión de dinero 

dudoso venía de otro lado. Criticó la afirmación de Cisneros de que el partido fue el 

segundo que menos gastó, alegando que esto se debía a que el resto del dinero se 

estaba lavando a través de otras fuentes. Alvarado planteó la posibilidad de que se 

solicitaron dinero desde el gobierno en proyectos de gran envergadura, la diputada 
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Vanesa Castro pide la palabra, y el diputado Francisco Nicolás Alvarado solicita 

permiso para realizar una alusión a lo dicho por la diputada Cisneros. La presidenta 

concede dos minutos al diputado Alvarado, quien enfatiza su acuerdo con lo 

manifestado por la diputada y ofrece más detalles para respaldar su postura. Acusa 

a la diputada Cisneros de intentar ocultar información sobre donaciones irregulares 

a la campaña de Rodrigo Chaves. Con vehemencia, Alvarado exige que se explique 

cómo un pistero, con una pensión de noventa mil colones, pudo donar ciento veinte 

millones de colones a la campaña. Lanza acusaciones a ciertas personas 

vinculadas al financiamiento del nuevo partido político "Pueblo Soberano", y las tilda 

de "vampiros electorales" que buscan beneficiarse de sus conexiones políticas. El 

diputado Alvarado también anticipa que habrá sorpresas cuando las acusaciones 

sean presentadas ante los tribunales. Agradece a la presidenta y concluye su 

intervención.  

 

La presidenta toma la palabra nuevamente y cuestiona a David Segura sobre la 

presencia de la empresa Madison durante su período como jefe de campaña. 

Segura explica que la empresa renunció a la campaña poco después de que él 

asumiera el cargo. La presidenta indaga si la empresa estuvo involucrada antes de 

su llegada, a lo que Segura responde que supone que sí debido a las facturas que 

se mostraron y la deuda pendiente con ellos. Se le pregunta si el comité de campaña 

estaba al tanto de esta relación contractual, y Segura confirma que se comentó en 

el comité y que Calixto Chaves se encargó de conciliar y manejar el tema financiero 

relacionado con Madison. Segura también es interrogado sobre su conocimiento de 

doña Sofía Agüero y su rol en la campaña. Segura responde que sí la conoció y que 

ella se desempeñaba como la asistente de Rodrigo Chaves y llevaba su agenda.  

 

La presidenta aprovecha su tiempo para realizar más preguntas a David Segura. Le 

consultó si notó alguna situación que le generara sospechas o incomodidad durante 

su tiempo como jefe de campaña. Segura menciona que le llamó la atención que 

ingresara personal sin que estuvieran reflejados en la planilla, lo cual desconcertaba 

sobre la condición de esas personas y si estaban contratadas de manera legal. La 

presidenta indaga sobre los depósitos de dinero que Jack Loeb hizo a Sofía Agüero 

y si eso podría estar relacionado con las contrataciones sospechosas. Segura indica 

que no estuvo al tanto de esos depósitos durante su tiempo como jefe de campaña 

y que no tenía conocimiento de esa situación.  

 

Segura menciona que, debido a ciertas decisiones y acciones durante la campaña, 

decidió apartarse por el bien común y su propia salud e imagen. Agradece a todos 

nuevamente por el esfuerzo y destaca la importancia de trabajar en una reforma del 

Código Electoral para abordar el financiamiento de campañas políticas de manera 

transparente y evitar situaciones similares en el futuro.  
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El diputado Francisco Nicolás Alvarado utiliza su tiempo restante para celebrar que 

la diputada de gobierno haya intervenido y critica su ausencia en sesiones 

anteriores. Nuevamente menciona nombres de personas que estarán involucradas 

en la próxima campaña municipal y los acusa de estar detrás de negocios oscuros. 

Hace referencia a la ruta del arroz y la concesión del Incop como ejemplos de 

contratos sospechosos. Alvarado también hace mención a que David Segura será 

llamado a los tribunales y anticipa que continuarán investigando a fondo. Agradece 

a la presidenta y concluye su intervención.  

 

La presidenta informa que no hay tiempo para más intervenciones y propone un 

receso de dos minutos. Luego, se reanuda la sesión y la diputada Vanessa Castro 

toma la palabra nuevamente para concluir. Agradece a todos por su tiempo y 

expresa su gratitud por el esfuerzo realizado en la investigación. Castro destaca la 

importancia de trabajar en una reforma del Código Electoral para mejorar la 

regulación del financiamiento de campañas políticas y promover la transparencia en 

el proceso democrático. Hace un llamado a todos los legisladores a comprometerse 

con esta reforma para garantizar la integridad y la equidad en el sistema político.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes manifestó su inquietud durante la sesión 

legislativa, preguntando a la presidenta sobre cuál de las dos cosas se refería en 

ese momento. Luego, se hizo referencia a la entrega de una imagen en su momento, 

que ya estaba adjunta en el acta y la carta del entonces candidato, ahora presidente 

de la República, la cual podrían aportar también a la comisión si se solicitaba.  

 

La presidenta solicitó que la imagen fuera aportada al expediente documental, ya 

que aunque quedaba registrada en el acta, no era considerada como prueba en el 

expediente. Luego, agradeció a David Segura por su presencia y su disposición a 

responder todas las preguntas.  

 

Fue aprobada una moción de varios diputados para solicitar la ampliación del plazo 

para rendir un informe solicitado hasta por 90 días hábiles adicionales, la cual se 

aprobó.  

 

Durante su intervención, el señor Figueroa Monterrosa se presentó como un 

profesional con estudios superiores en economía, administración, política, políticas 

públicas y derecho, con una experiencia política de más de veinticinco años. 

Agradeció la invitación de la comisión y pidió disculpas por no haber asistido 

anteriormente debido a motivos de salud.  

 

En relación al motivo de su comparecencia, el señor Figueroa Monterrosa aseguró 
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que la campaña política de don Rodrigo Chaves y los diputados se llevó a cabo 

dentro del marco de la legalidad. Señaló que durante su gestión se encargó de 

planificar, ejecutar y coordinar el proceso electoral, pero no tuvo injerencia en la 

comunicación y redes sociales, ni en la recepción de recursos, que estuvieron a 

cargo del director de comunicación y la tesorería del partido, respectivamente.  

En cuanto al fideicomiso, afirmó que este finalizó en septiembre de 2021 y que no 

tuvo ninguna participación en el mismo al ingresar en octubre. Aseguró que los 

recursos utilizados durante la campaña se gestionaron siempre de acuerdo con las 

normas del Tribunal Supremo de Elecciones y la Ley de Legitimación de Capitales.  

En relación al uso de inteligencia artificial en la campaña, el señor Figueroa 

Monterrosa mencionó que se utilizó para el análisis de datos y la definición de 

resultados electorales. Sin embargo, no especificó los detalles sobre cómo se llevó 

a cabo dicho análisis ni el costo asociado.  

 

La diputada Vanessa Castro planteó su preocupación sobre el uso de los bonos de 

campaña como instrumentos de inversión y la posibilidad de obtener ganancias 

significativas a través de ellos. El señor Figueroa Monterrosa defendió la legalidad 

de los certificados de cesión y mencionó que se utilizaron de acuerdo con la 

normativa electoral y el Reglamento de Financiamiento de Partidos Políticos. Sin 

embargo, la diputada Castro consideró que esta práctica era inmoral y cuestionó si 

se había reportado esta donación al Tribunal Supremo de Elecciones.  

 

El diputado Robles Barrantes indagó sobre el período en que Figueroa estuvo 

vinculado a Progreso Social Democrático, y este explicó que fue desde finales de 

octubre hasta el mes de abril, actuando como asesor político. Robles Barrantes 

también preguntó si Figueroa solicitó un permiso sin goce de salario en el Ministerio 

de Hacienda, donde trabajaba, durante su colaboración con el partido. Figueroa 

aclaró que participó activamente en la campaña durante enero, mientras estaba de 

vacaciones, y que su colaboración previa se basaba en compartir conocimientos 

políticos con don Calixto Chaves.  

 

 

En cuanto a la compensación económica, Figueroa enfatizó que siempre trabajó ad 

honorem y no recibió ningún pago por sus servicios. Robles Barrantes preguntó si 

estaría dispuesto a permitir que el Tribunal Supremo de Elecciones levante su 

secreto bancario, a lo que Figueroa respondió que estaría dispuesto siguiendo el 

debido proceso.  

 

El tema del contrato de una plataforma para carros del "Día E" también fue 

abordado. Figueroa, como jefe de campaña, mencionó que consideró la plataforma 

importante, pero desconocía los detalles de los pagos, ya que estos fueron 
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tramitados por la tesorería del partido. Robles Barrantes hizo hincapié en que 

Figueroa había aprobado el uso de la plataforma según un acta del partido, a lo que 

Figueroa confirmó haber visto la necesidad de utilizarla, pero no recordaba la 

cantidad exacta de vehículos auditados. La diputada Pilar Cisneros Gallo cuestionó 

al señor Emmanuel Figueroa Monterrosa sobre los recursos financieros utilizados 

durante la campaña del Partido Progreso Social Democrático. La diputada 

mencionó la existencia de financiamiento proveniente de un banquero millonario 

hacía varios partidos políticos, pero su atención se centró en los fondos que llegaron 

al partido una vez que Rodrigo Chaves fue ratificado como candidato.  

 

Figueroa Monterrosa respondió que la campaña fue austera y que al principio los 

recursos eran escasos. Explicó que se trabajó dentro de la legalidad y que los 

recursos se manejaron a través de cuentas bancarias dentro del Sistema Financiero 

Nacional. Además, destacó la importancia de los bonos y cómo se utilizaron para 

atraer inversores, ofreciendo descuentos de hasta el 35% y 40%.  

La diputada Cisneros Gallo indagó sobre el proceso de descuentos en los bonos y 

las decisiones tomadas al respecto. Figueroa Monterrosa aclaró que la normativa 

del Tribunal Supremo de Elecciones permitía descuentos de hasta un 15%, pero 

debido a la negativa de algunos grupos financieros de sufragar la Serie A de bonos, 

se ofrecieron mayores descuentos para atraer inversores. También mencionó que 

históricamente en campañas pasadas, la Serie A de bonos había sido negociada en 

contratos privados con hasta un 50% de descuento, lo que no era conocido por el 

público en general.  

 

Figueroa Monterrosa manifestó su disposición a explorar otras formas de 

financiamiento y resaltó que siempre ha apoyado proyectos políticos y de ley que 

se presentan en la Asamblea Legislativa. En esta extensa discusión parlamentaria, 

la diputada Pilar Cisneros Gallo y el señor Emmanuel Figueroa Monterrosa 

debatieron sobre el financiamiento de la campaña del Partido Progreso Social 

Democrático. La diputada cuestionó si todos los compradores de bonos fueron 

debidamente registrados ante el Tribunal Supremo de Elecciones, a lo que Figueroa 

respondió que cumplieron con la normativa establecida y fueron reportados 

correctamente.  

 

La diputada expresó que el Sistema de Financiamiento de Partidos Políticos es un 

tema problemático y criticó la falta de cambios en esta área, a pesar de las 

recomendaciones de organismos internacionales. Figueroa mencionó que al 

principio tuvieron dificultades para vender los bonos y alentaron a los colaboradores 

a apoyar con recursos propios.  

 

Luego, la diputada Vanessa Castro Mora intervino para destacar la importancia de 
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no usar el caso de Leonel Baruch como una distracción y centrarse en los problemas 

con el sistema de financiamiento de campañas políticas. Mencionó que el espíritu 

del legislador para los bonos de campaña es garantizar que se usen 

adecuadamente y con una ganancia prudente del 15%.  

 

El diputado Nicolás Alvarado resaltó las diferencias entre pedir financiamiento a un 

banco y el uso de una estructura paralela de financiamiento. Luego, solicitó a 

Figueroa aportar pruebas sobre su afirmación de que otros partidos políticos habían 

recibido descuentos de hasta el 50%, ya que de lo contrario podría estar cometiendo 

perjurio.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes hizo una enérgica crítica al modelo de 

financiamiento de campañas electorales que permite la participación de la banca 

privada. Consideró que esta práctica era inmoral y asquerosa, ya que permitía que 

los bancos privados obtuvieron beneficios económicos a través del financiamiento 

de las campañas políticas. Esta situación plantea un conflicto de intereses, ya que 

los bancos podrían buscar favorecer a los partidos políticos que les otorgan 

financiamiento, generando una posible influencia indebida en la toma de decisiones 

políticas.  

 

El diputado también hizo mención al proyecto de ley N.°21836, que propone 

establecer franjas electorales para limitar el financiamiento privado en las 

campañas. Esta medida podría ser una solución para reducir la dependencia de los 

partidos políticos respecto a las donaciones de la banca privada y asegurar que el 

proceso electoral sea más equitativo y transparente. Sin embargo, es importante 

destacar que, a pesar de la relevancia de este proyecto, su avance en la Asamblea 

Legislativa parece haber sido estancado, lo que evidencia la resistencia de algunos 

sectores políticos al cambio del sistema de financiamiento actual.  

 

Posteriormente, el diputado Ariel Robles cuestionó las donaciones realizadas por 

Jack Loeb Casanova a la campaña del Partido Progreso Social Democrático. Al 

consultar a Emmanuel Figueroa Monterrosa, quien estuvo a cargo de la campaña, 

sobre su conocimiento de estas donaciones, Figueroa afirmó que Loeb formaba 

parte de un fideicomiso que había finalizado antes de su ingreso a la campaña. Esta 

declaración no es concluyente y puede generar sospechas sobre la posible 

participación de Loeb en el financiamiento de la campaña.  

 

El diputado Robles también mencionó la presencia de Sofía Agüero en la campaña, 

preguntando sobre su papel y si estaba vinculada a Rodrigo Chaves. Figueroa 

respondió que Agüero no trabajaba para Chaves en ese momento, pero se 

desempeñaba como asistente en la campaña electoral para el cantón de 
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Desamparados. Estos detalles sobre la participación de personas específicas en la 

campaña pueden arrojar luz sobre posibles intereses y relaciones dentro del 

proceso electoral.  

 

Por otro lado, el diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó el cargo de Figueroa 

en el Ministerio y su relación con el pago de deudas. Aunque Figueroa aclaró que 

trabajaba en la Dirección de la Tesorería Nacional, esta línea de interrogación 

sugiere que podría existir una relación entre su posición en el Ministerio. El diputado 

Francisco Nicolás Alvarado cuestionó al testigo Emmanuel Figueroa Monterrosa 

sobre su conocimiento de la supuesta vinculación del señor Douglas Caamaño 

Quirós con el partido político Alianza Democrática Nacional (ADN) de El Salvador, 

junto con familiares del presidente Nayib Bukele. Figueroa declaró que desconocía 

esa información y recordó a Caamaño como precandidato a la alcaldía por el Partido 

Unidad Social Cristiana.  

 

Alvarado continuó interrogando a Figueroa sobre posibles viajes al exterior durante 

la campaña, tanto de Caamaño como del señor Rodrigo Chaves Robles. Figueroa 

no recordó que Caamaño haya viajado y mencionó que Chaves tenía una agenda 

amplia y que no recordaba si había salido del país durante ese período.  

 

Posteriormente, Alvarado cuestionó las afirmaciones de Figueroa sobre bonos de 

descuento del 50% en eventos específicos durante la campaña electoral. Figueroa 

optó por abstenerse de declarar en relación a ese porcentaje, pero afirmó que se 

había financiado a los partidos. Alvarado expresó su descontento con esta 

respuesta y solicitó un testimonio de piezas ante el Ministerio Público.  

 

El diputado Alvarado también indaga sobre la migración de algunos miembros del 

Partido Progreso Social Democrático al Partido Pueblo Soberano. Figueroa aclaró 

que no era parte de la estructura del partido Pueblo Soberano, pero que sus 

familiares sí estaban rio y su participación en la campaña electoral.  

Alvarado también indagó sobre la cantidad de bonos que Figueroa compró del 

Partido Progreso Social Democrático y su salario mensual, pero Figueroa optó por 

abstenerse de declarar. Esta negativa podría generar suspicacias sobre posibles 

conflictos de intereses o beneficios personales que podrían haber influido en su 

participación en la campaña.  

 

En otro momento, Alvarado preguntó sobre el número de personas que trabajaban 

en el call center de Casa Progreso, donde Figueroa recordó aproximadamente 

cuatro o cinco personas. Esto podría ser relevante para entender el alcance de las 

operaciones y la posible influencia de la campaña en la percepción pública.  

Finalmente, Alvarado compartió un audio donde se mencionaba a Douglas 
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Caamaño Quirós, y cuestionó si su inclusión en el partido fue recomendación de 

Figueroa. Este intercambio sugiere la posibilidad de la existencia de relaciones y 

conexiones personales dentro del partido, lo que podría arrojar luz sobre las 

dinámicas internas de la campaña electoral.  

 

En particular, Alvarado expresó su preocupación por la supuesta vinculación del 

señor Douglas Caamaño Quirós con el partido ADN de El Salvador, junto con 

familiares del presidente Nayib Bukele. La relevancia de esta pregunta radica en la 

posible influencia de actores externos en la política costarricense, lo cual podría 

tener implicaciones para la soberanía y estabilidad democrática del país. A pesar 

de que Figueroa afirmó desconocer esa información, la inquietud persiste y la 

necesidad de investigar posibles nexos entre figuras políticas de diferentes 

naciones se vuelve crucial. La diputada Ada Acuña Castro reiteró la relevancia del 

proyecto N.°21.836 y la necesidad de valorarlo adecuadamente. Además, enfatizó 

en la importancia de trabajar en conjunto con el Partido Liberación Nacional para 

promover iniciativas que beneficien a la población. Su enfoque en el bienestar del 

país y su voluntad de colaborar con otros partidos mostraron una actitud positiva 

hacia la cooperación política.  

 

Por su parte, el diputado Francisco Nicolás Alvarado reafirmó la posición del Partido 

Liberación Nacional sobre la inexistencia de alineaciones partidistas con otras 

agrupaciones. Insistió en que la democracia permite la convergencia y la 

divergencia en ciertos momentos, y que estas dinámicas son normales en un 

sistema político plural y maduro como el de Costa Rica.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes agradeció la madurez y el respeto en el uso de 

la palabra por parte de la diputada Acuña. Destacó la importancia de avanzar con 

el proyecto N.°21.836, que considera beneficioso para el país. Asimismo, defendió 

la práctica del diálogo, el debate y la divergencia de opiniones como esenciales en 

la construcción de una democracia fuerte y representativa.  

 

El diputado Nicolás Alvarado continuó con su interrogatorio a Emmanuel Figueroa 

Monterrosa, centrándose en el equipo de inteligencia artificial que habría trabajado 

ad honorem. Su frustración ante la falta de transparencia de Figueroa al negarse a 

proporcionar los nombres de las personas involucradas en el equipo, sugiere que 

podría haber indicios de una falta de claridad en el tema, lo que aumenta la 

necesidad de una investigación más exhaustiva.  

 

La presidenta de la sesión enfatizó la importancia de distinguir el uso legítimo de la 

inteligencia artificial para mejorar procesos y el debate político, del uso malicioso 

que busca difamar y propagar información falsa para dañar la democracia. Además, 



139 
 

hizo mención a una publicación falsa en redes sociales que afectó a una de las 

diputadas, resaltando la necesidad de erradicar la violencia política de género en el 

ámbito político.  

  

En cuanto al uso de la inteligencia artificial, el señor Figueroa menciona que se 

utilizó para análisis de datos y proyección en el proceso electoral, explicó que se 

enfocaron principalmente en el análisis de datos y en la proyección de resultados 

relacionados con el proceso electoral con el proceso electoral.   

 

La secretaria busca clarificar si se utilizó para reconocimiento de patrones o 

resolución de problemas, a lo que el compareciente reafirma que se enfocó en el 

análisis de datos, que también comprende la minería de datos, continúa indagando 

sobre la plataforma específica de inteligencia artificial utilizada, pero el señor 

Figueroa se reserva esa información, alegando que es conocimiento propio.  

 

Al cuestionar al señor Figueroa sobre su experiencia en inteligencia artificial, este 

menciona haber sido candidato alcalde por Desamparados en dos oportunidades y 

tener expertise en el tema junto con su equipo.  

 

El diputado Nicolás Alvarado intervino acusando a Figueroa de mentir en sus 

declaraciones anteriores. Señaló que la empresa Madison había afirmado 

previamente que ellos habían sido responsables del anuncio del Estadio Nacional, 

el cual había sido promovido y financiado a través de fondos del fideicomiso, lo cual 

contradecía la afirmación de Figueroa de que todos los gastos de la campaña 

habían sido validados y pagados legalmente por la tesorería del partido. El diputado 

solicitó una certificación del acta para tomar las acciones legales correspondientes.   

 

La Secretaria de la comisión manifestó su preocupación sobre el uso abusivo del 

derecho de abstención en algunas ocasiones se enfatizó que el ejercicio abusivo o 

de mala fe de este derecho podría acarrear consecuencias legales, como la apertura 

de un proceso penal. Se aclaró que la Procuraduría General de la República ha 

establecido que las justificaciones genéricas, como la existencia de investigaciones 

abiertas, no son suficientes para abstenerse a declarar. Además, se mencionó que 

ciertas preguntas no comprometen ni al compareciente ni a sus familiares, según lo 

establecido en el artículo 36 de la Constitución Política.   

  

La discusión también se centró en la necesidad de no abusar de la abstención, y se 

mencionó el caso específico del señor Coto, donde se le advirtió sobre las 

consecuencias de no responder preguntas relevantes y se planteó la posibilidad de 

llevarlo a instancias legales.  
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Asimismo, se aclaró que el hecho de tener una investigación penal abierta no 

justifica la abstención a menos que las preguntas comprometan a la persona o a 

sus familiares directos, de acuerdo con el artículo 36 de la Constitución Política. La 

Comisión puede llamar al orden a los comparecientes que se abstengan sin 

justificación y, si lo considera necesario, puede presentar una moción de orden para 

que se les obligue a testimoniar piezas.  

 

El diputado Nicolás Alvarado consultó a la experta sobre los posibles delitos en los 

que podría incurrir un compareciente que evade decir la verdad ante la comisión. La 

señora Bedoya mencionó que podría configurarse el delito de perjurio según los 

artículos 316 y 389 inciso 3 del Código Penal, y que la gravedad del asunto 

determinará si se trata de un delito o una contravención.  

 

Se presentó una moción por varios diputados para solicitar la certificación del acta 

No. 28 con el fin de iniciar el proceso de Testimoniar Piezas en sede judicial, 

relacionado con la comparecencia del señor Emmanuel Figueroa Monterrosa. Se 

investiga un posible delito de falso testimonio, perjurio y obstaculización del proceso. 

La moción fue aprobada por unanimidad.  

 

El diputado Nicolás Alvarado utilizó su tiempo para interrogar al señor Figueroa 

sobre diversos temas. Primero, le preguntó por los nombres del equipo de 

inteligencia artificial, pero el compareciente se reservó la información, alegando que 

no tenía acusaciones penales relacionadas con la pregunta. Luego, el diputado 

consultó sobre la cantidad de bonos comprados por doña Pilar Cisneros, pero el 

señor Figueroa desconocía esa información.  

 

El diputado también indaga sobre los diputados que trabajaron en la casa de 

campaña y si fueron pagados con dinero del fideicomiso. Figueroa explicó que 

ingresó después de que el fideicomiso ya había finalizado y que los candidatos a 

diputados no recibieron pagos. Posteriormente, el diputado cuestionó si la señora 

Joselyn Chacón utilizó el equipo de inteligencia artificial en su estrategia de jefatura 

de fracción, pero el señor Figueroa negó tener conocimiento de ello.  

 

El diputado Alvarado continúa preguntando sobre las veces que Figueroa había 

ingresado a la Asamblea Legislativa, mencionando diferentes despachos y la 

posible visita a la oficina de doña Pilar Cisneros. Figueroa negó haber ingresado a 

su despacho y al de otros miembros del Partido Progreso Social Democrático, 

aunque su respuesta no satisfizo completamente al diputado Alvarado, quien 

mencionó la aparente inconsistencia en la declaración de Figueroa sobre la cantidad 

de bonos adquiridos.   
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El diputado cuestionó la declaración previa del señor Figueroa sobre la cantidad de 

bonos comprados, ya que existían registros que indican una cifra diferente. El 

compareciente no pudo precisar la cantidad exacta. El diputado expresó su 

descontento con la falta de transparencia y la negativa a responder algunas 

preguntas.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestiona al señor Emmanuel Figueroa 

Monterrosa sobre el financiamiento de la campaña del Partido Progreso. Figueroa 

explica que el partido intentó obtener financiamiento de diversas fuentes, pero los 

grupos financieros tradicionales, como el Banco BCT, no abrieron sus puertas al 

partido. Figueroa indica que la búsqueda de financiamiento estaba a cargo de la 

tesorería, encabezada por Stephan Brunner.  

 

El diputado Robles Barrantes indaga sobre la participación de Figueroa en este 

proceso y pregunta si Brunner les informó sobre los intentos de contacto con los 

grupos financieros. Figueroa responde que la información les fue proporcionada por 

la tesorería, pero evita confirmar si Brunner fue quien les informó.  

 

El diputado Robles Barrantes menciona nombres de personas supuestamente 

relacionadas con la campaña y pregunta si Figueroa los conoce. Figueroa reconoce 

a algunos, como Margarita Parra Parra y Karla Tatiana Mora Elizondo, pero 

desconoce a otros, como Geovanni Josué Vargas Ramírez y Crystal Mariel Castillo 

Rodríguez.  

 

El diputado continúa preguntando sobre el empleo de estas personas en Casa 

Progreso, y Figueroa responde que algunos de ellos empezaron a trabajar cuando 

él llegó y que Karla Tatiana Mora Elizondo estaba trabajando en ese momento. Sin 

embargo, Figueroa admite desconocer el número exacto de personas empleadas 

en Casa Progreso, ya que su enfoque estaba en otras áreas.  

 

El diputado Robles Barrantes menciona que se ha revisado el pago a Kathia por 

parte del Fideicomiso Costa Rica Próspera y continúa cuestionando a Figueroa 

sobre la contratación de la empresa Vip Driver. Figueroa afirma que desconoce el 

nombre exacto de la empresa y el diputado le muestra una foto en la que Figueroa 

aparece con otras personas. Figueroa reconoce su presencia en la foto y menciona 

a Douglas Caamaño como el director del "Día E", pero no revela quién trajo a la 

empresa.  

 

El diputado Robles Barrantes indaga sobre quién aprobó la contratación de la 

empresa y Figueroa menciona que, como jefe de campaña, evaluó la oferta de 

servicios y, si había recursos disponibles, se dispondrán para la plataforma. 
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Figueroa confirma que los pagos a la empresa fueron realizados por la tesorería del 

partido.  

 

El diputado continúa cuestionando a Figueroa sobre los detalles de la contratación 

y la empresa Vip Driver. Figueroa muestra falta de precisión en sus respuestas, 

afirmando que no recuerda exactamente el nombre de la empresa, pero le suena 

familiar.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado mostró preocupación por la presencia de 

una comisión de inteligencia artificial vinculada al gobierno y a personas que podrían 

haber participado en la campaña electoral. Se refirió a esta comisión como una 

"mampara" para el manejo de troles y bots en las redes sociales, lo que podría 

indicar un posible uso de estrategias de desinformación y manipulación en línea,el 

diputado también mencionó que algunos de los nombres mencionados habían 

estado involucrados en ataques en línea hacia aquellos que tienen visiones políticas 

diferentes a las del gobierno. Esto plantea serias inquietudes sobre la manipulación 

de la opinión pública y la división social, lo que podría afectar negativamente el 

debate democrático y la toma de decisiones en el país.  

 

El diputado Ariel Robles, por su parte, expresó su inquietud por la posibilidad de 

conflicto de intereses en el trabajo del señor Figueroa, ya que este ejercía como 

asesor económico financiero en el Ministerio de Hacienda mientras participaba en 

la campaña electoral de manera ad honorem. La posibilidad de que un funcionario 

público tenga un papel activo en una campaña política sin remuneración genera 

preguntas sobre su dedicación a sus funciones oficiales y su imparcialidad.  

 

Estas cuestiones ponen en tela de juicio la transparencia y la ética en la política, así 

como la utilización de recursos públicos y cargos gubernamentales para fines 

políticos. El señor Figueroa afirmó que la jefatura de campaña fue ad honorem, pero 

el diputado Robles insistió en la necesidad de aclarar la situación para garantizar la 

probidad en el servicio público y el cumplimiento de las normativas legales.  

 

Además, la solicitud de información sobre las vacaciones, permisos y cambios 

salariales del señor Figueroa en el Ministerio de Hacienda busca arrojar luz sobre 

cualquier posible conflicto de intereses o favorecimiento que pudiera haber ocurrido 

durante su participación en la campaña electoral y su trabajo como asesor 

económico financiero. La moción aprobada busca obtener datos concretos que 

permitan evaluar la situación de manera objetiva y asegurar la rendición de cuentas.  

 

 

Sesión Ordinaria N°29, del Lunes 20 de marzo de 2023. 
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Se realizaron dos audiencias con los señores Lenin Hernández Navas y Adrián 

Torrealba Navas. Sin embargo, el señor Lenin Hernández Navas no pudo 

comparecer debido a una justificación presentada por escrito. El diputado Francisco 

Nicolás Alvarado hizo una consulta a la compañera de Servicios Técnicos sobre la 

validez de la argumentación de Lenin, pero la Presidenta informó que se leería la 

nota completa.  

 

La Secretaria leyó la nota enviada por correo electrónico por el señor Lenin 

Hernández Navas, donde explicaba que no pudo asistir debido a una convocatoria 

para participar en el Diálogo Nacional sobre la reforma de la Ley Marco de Empleo 

Público. El señor Lenin mencionó que había confirmado su asistencia a la Comisión 

Legislativa con antelación, pero que su participación en el Diálogo Nacional estaba 

sujeta a ciertas condiciones. Reiteró sus disculpas por la inasistencia y se mostró 

dispuesto a comparecer en una próxima fecha.  

 

En esta sesión parlamentaria, el diputado Francisco Nicolás Alvarado solicitó un 

criterio de la compañera de Servicios Técnicos sobre la argumentación presentada 

por el señor Lenin Hernández Navas, quien no pudo comparecer en la comisión. La 

señora Llihanny Linkimer Bedoya explicó que existen normas que establecen la 

obligación de comparecer cuando se es convocado legalmente, salvo justa causa. 

Se refirió al artículo 396 inciso 3) del Código Penal, que trata sobre la no 

comparecencia como testigo, y mencionó el artículo 112 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa que establece la posibilidad de ser conducido por la Fuerza 

Pública en caso de renuncia.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado expresó que la convocatoria de la Asamblea 

Legislativa está por encima de cualquier otra y que no hay manera de sustituir la 

presencia del señor Lenin en la comisión, ya que es necesario cuestionarlo 

directamente.   

 

La diputada Vanessa Castro coincidió en la importancia de la comparecencia en la 

comisión y mencionó la necesidad de establecer normas claras sobre las 

consecuencias de no comparecer en las convocatorias.  

La Presidenta Dinoarh Barquero mencionó el artículo 121 Constitucional, que 

establece que corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa nombrar 

comisiones para investigar cualquier asunto que se le encomiende y rendir el 

informe correspondiente, lo que refuerza la relevancia de la comparecencia ante la 

comisión especial.  

 

Se dio la bienvenida al compareciente, don Adrián Torrealba Navas, quien declarará 
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ante la comisión especial que investiga el financiamiento de los partidos políticos. 

Se le informó sobre la importancia de declarar bajo juramento y se le concedieron 

siete minutos para presentar su testimonio.  

 

Adrián explicó que su participación en el fideicomiso "Grupo Costa Rica Próspera" 

fue a título personal y que el aporte provino de una cuenta personal en el bufete 

Facio & Cañas. Aclaró que en dicha cuenta se manejan exclusivamente fondos 

personales, y su contribución fue etiquetada como "Donación Adrián Torrealba".  

Para respaldar su participación, mencionó que un miembro del grupo consultó 

previamente al Tribunal Electoral sobre la posibilidad de crear figuras asociativas 

para financiar la conformación de una agrupación política. El Tribunal respondió 

afirmativamente, alegando que las agrupaciones no inscritas podrían recibir 

contribuciones de personas físicas y jurídicas.  

 

Además, Adrián enfatizó que su aporte se realizó antes de que existiera un partido 

político formalmente registrado y sin vínculos con campañas electorales. Su aporte, 

según el objeto del fideicomiso, estaba destinado al estudio y análisis de la realidad 

nacional para proponer soluciones y divulgarlas a la población en búsqueda de una 

Costa Rica próspera y pujante.  

 

El compareciente aseguró que no tuvo participación en la administración del 

fideicomiso, excepto por un momento en que se informó que este se estaba 

liquidando y le devolvieron un saldo no utilizado.  

Asimismo, Adrián dejó claro que nunca fue miembro del Partido Progreso Social 

Democrático ni realizó aportes directos a la organización. Su rol se limitó a aportar 

ideas en la formación del plan de gobierno en un proceso de exploración para una 

posible coalición política.  

 

 El diputado Ariel Robles Barrantes formuló preguntas al compareciente Adrián 

Torrealba Navas sobre su rol en la sociedad Facio & Cañas Sociedad Anónima y 

los depósitos realizados al Fideicomiso Costa Rica Próspera. Ariel indagó sobre la 

cuenta utilizada para el depósito, señalando que aparentemente provenía de la 

sociedad.  

 

Adrián aclaró que él es abogado, socio y presidente de la junta directiva de Facio & 

Cañas, pero enfatizó que los fondos utilizados para el aporte provenían de una 

cuenta personal en el bufete. Sin embargo, Ariel insistió en la relación entre la 

cuenta sombrilla de Facio & Cañas y los recursos depositados.  

 

Adrián confirmó que formalmente el depósito se hizo desde una cuenta de la 

sociedad, pero reiteró que los fondos provenían de su subcuenta personal dentro 
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de esa estructura. Ante la insistencia de Ariel, se solicitó a Adrián que proporcionará 

el documento que respaldara su explicación sobre la cuenta utilizada. En esta 

sesión parlamentaria, la diputada Vanessa Castro realizó varias preguntas a don 

Adrián Torrealba Navas relacionadas con el tema del Fideicomiso Costa Rica 

Próspera y las cuentas bancarias involucradas. La diputada buscó entender la 

naturaleza de una cuenta sombrilla y las subcuentas asociadas a ella.  

Señaló que las cuentas sombrilla suelen ser cuentas maestras utilizadas por las 

empresas para crear subcuentas con diferentes destinos. Adrián confirmó que la 

cuenta sombrilla pertenecía a Facio & Cañas Sociedad Anónima, pero que él tenía 

una subcuenta personal dentro de esta.  

 

La diputada preguntó si Adrián tenía plena libertad para disponer de los fondos en 

su subcuenta personal, a lo que él respondió afirmativamente, explicando que solo 

él podía realizar transacciones y que Facio & Cañas no tenía acceso a dicha cuenta.  

 

La diputada mostró interés en comprender la razón detrás de esta estructura, ya 

que en su experiencia, las cuentas maestras siguen siendo propiedad de la persona 

jurídica. Adrián explicó que era una costumbre establecida en la empresa y que 

cada abogado tenía su propia cuenta personal en la entidad.  

 

Sin embargo, la diputada admitió no entender del todo el sistema y sugirió que 

podría solicitar información adicional al Departamento de Financiamiento de 

Partidos para aclarar el asunto.  

 

Posteriormente, el diputado Ariel Robles Barrantes intervino para mencionar que la 

resolución a la que Adrián se refería anteriormente (DFPP-245-2021) no era 

aplicable al caso del Fideicomiso Costa Rica Próspera, según lo afirmado por el 

propio Tribunal Supremo de Elecciones. Ariel sugirió consultar el criterio técnico del 

Departamento de Financiamiento de Partidos para obtener una visión más clara 

sobre el tema.  

 

Adrián defendió su posición y afirmó que, en el momento de hacer las contribuciones 

al fideicomiso, se basó en el oficio del Tribunal Supremo de Elecciones que permitía 

contribuciones a distintas formas jurídicas, como los fideicomisos. Él argumentó que 

su contribución se realizó de manera transparente y de acuerdo con el marco legal 

existente en ese momento.  

 

La presidenta solicitó que Adrián aportará el mencionado oficio para incorporarlo a 

los documentos de la comisión. El diputado Nicolás Alvarado interrumpió para 

solicitar el turno por el orden.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado solicitó que el señor Adrián Torrealba Navas 
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aportará el documento mencionado y que se escaneara para que estuviera 

disponible para los asesores. A continuación, el diputado Ariel Robles Barrantes 

preguntó sobre la fecha de los depósitos realizados por Adrián al fideicomiso, y este 

confirmó que se efectuaron en enero, febrero y marzo de 2021.  

 

La presidenta de la comisión, posteriormente, preguntó a Adrián sobre la idea detrás 

de la creación del fideicomiso. Él explicó que el objetivo era estudiar la realidad 

nacional, aportar ideas y explorar la posibilidad de darle alguna expresión política. 

También mencionó que la creación del fideicomiso se basó en la idea de 

transparencia, utilizando una entidad fiduciaria profesional supervisada por la Sugef, 

continuó indagando sobre la participación de Adrián en el fideicomiso, preguntando 

cómo llegó a él. Adrián mencionó que estaba participando en un grupo que buscaba 

inscribir un partido político ante el Tribunal y que Rodrigo lo contactó para compartir 

ideas, lo cual ocurrió a finales de noviembre de 2020.  

 

La presidenta también preguntó sobre el monto que Adrián aportó al fideicomiso, a 

lo que él respondió que fueron tres tractos de cinco mil dólares cada uno, totalizando 

quince mil dólares. Los aportes se realizaron en marzo, abril y mayo de 2021.  

 

Después, el diputado Francisco Nicolás Alvarado tomó la palabra y cuestionó la 

participación de Adrián en otros fideicomisos antes y después de este. Adrián aclaró 

que nunca había participado en otros fideicomisos y que su participación se limitaba 

a este en particular.  

 

El diputado Alvarado continuó interrogando a Adrián sobre sí solicitó cuentas sobre 

sus aportes y cómo se utilizaron los recursos. Adrián mencionó que todo transcurrió 

con normalidad y que al final del fideicomiso se le reintegraron los fondos, pero no 

solicitó información detallada sobre su uso.  

El diputado Alvarado instó a Adrián a pedir un detalle sobre la utilización de los 

fondos y aportar a la comisión. Aunque inicialmente Adrián no consideró necesario 

hacerlo, aceptó la solicitud y se comprometió a proporcionar la información.  

  

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestionó a Adrián Torrealba Navas sobre el 

destino de los recursos que él entregó al Fideicomiso Costa Rica Prospera. Adrián 

afirmó que no participó en la administración del fideicomiso pero reconoció que los 

fondos fueron destinados para el objeto del mismo, que incluía análisis político y 

búsqueda de incidencia.  

 

El diputado Robles Barrantes presentó detalles de los gastos realizados por el 

fideicomiso, incluyendo pagos a personas y entidades relacionadas con actividades 

políticas, lo cual sugiere irregularidades en la operación. Adrián se limitó a señalar 
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nuevamente que no participó en la administración y no pudo dar más detalles sobre 

los gastos.  

 

El diputado también preguntó a Adrián si conocía a Cindy Quesada Hernández, 

quien ocupaba un cargo gubernamental, y mencionó pagos de viáticos a ella por 

actividades de campaña. Adrián confirmó que la conocía y que era ministra, pero 

nuevamente reiteró que no participó en la administración del fideicomiso.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado tomó la palabra y expresó su descontento 

por la aparente falta de interés de Adrián en solicitar cuentas sobre el uso de los 

fondos que aportó. Alvarado afirmó que Adrián se desentendió de la situación y 

señaló que los actos irregulares detectados no se le podían atribuir directamente, 

pero destacó la importancia de asumir responsabilidad y declarar su falta de 

participación. También señaló que los fideicomisos políticos deben obtener el aval 

del Tribunal Supremo de Elecciones y criticó a Adrián por no preocuparse por este 

detalle.  

 

El Diputado Alvarado también mencionó la necesidad de que el fideicomiso contará 

con el aval del Tribunal Supremo de Elecciones y criticó la aparente falta de 

preocupación de Adrián por ese aspecto. Luego, cuestionó la incorporación de 

Joselyn Chacón y Alexei Carrillo al partido ADN promovido por Adrián, preguntando 

cómo llegaron allí.  

 

En respuesta, Adrián explicó que Joselyn Chacón se acercó al partido a través de 

una amistad con un abogado llamado Roberto, mientras que mencionó no recordar 

la participación de Alexei Carrillo en ADN.  

La diputada Pilar Cisneros Gallo interrogó al señor Adrián Torrealba Navas sobre el 

fideicomiso y su relación con el partido Progreso Social Democrático. Adrián explicó 

que el objetivo del fideicomiso era buscar el mejor rumbo para el país y organizar 

una expresión política, pero enfatizó que los recursos no se destinaron al 

financiamiento de un partido político.  

 

La diputada Cisneros Gallo reconoció que el fideicomiso y el partido Progreso Social 

Democrático no estaban directamente relacionados, ya que el partido existía desde 

mayo de 2018 y el fideicomiso se disolvió antes de la oficialización de la candidatura 

de Rodrigo Chaves. Adrián explicó que no hubo un acuerdo formal para disolver el 

fideicomiso, sino que fue una decisión del fiduciario al considerar que había 

cumplido su finalidad.  

 

En cuanto a la transparencia del uso de los fondos, Adrián afirmó que, como grupo 

de amigos de confianza, no fue necesario realizar una liquidación detallada de 
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gastos mes a mes.  

 

La diputada Pilar Cisneros Gallo cuestionó a Don Adrián sobre la naturaleza y 

objetivos del Grupo Costa Rica Próspera. Se confirmó que el grupo estaba 

interesado en buscar una expresión política o una coalición con un candidato idóneo 

que representara sus ideales. Don Adrián aclaró que los fondos aportados no tenían 

la intención de financiar un partido político.  

 

Además, la diputada mencionó una resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 

que permitía a las agrupaciones políticas recibir contribuciones y donaciones de 

personas físicas y jurídicas nacionales e internacionales, pero enfatizó que esta 

resolución no tenía un carácter definitivo y que la interpretación de las normas 

electorales recae exclusivamente en el Tribunal.  

 

Don Adrián afirmó que nunca recibieron una contraorden o cambio de criterio del 

Tribunal en relación con sus aportes a Costa Rica Próspera. Él y el grupo se basaron 

en el principio de confianza legítima al seguir las indicaciones del Tribunal.  

 

 El diputado Jorge Dengo solicitó que se distribuyeran los minutos restantes entre 

los demás diputados para sus intervenciones. Luego, el diputado Ariel Robles 

Barrantes cuestionó a Don Adrián sobre si el fideicomiso tenía bandera o colores de 

partido, y si se tenían previsto gastos en ese sentido. También planteó la cuestión 

de la legalidad de los gastos relacionados con banderas y publicidad.  

 

 

En su respuesta, Don Adrián indicó que el fideicomiso no tenía una bandera o 

colores de partido y que no participó en el proceso de administración de fondos ni 

en la compra de banderas. La diputada Vanessa Castro cuestionó si la compra de 

banderas y publicidad a través del fideicomiso sería ilegal, a lo que Don Adrián 

respondió que mientras no hubiera un partido político inscrito, las restricciones eran 

diferentes según lo indicado por el Tribunal Supremo de Elecciones.  

Posteriormente, la presidenta de la sesión preguntó sobre la cuenta del fideicomiso, 

y Don Adrián aclaró que la cuenta estaba a su nombre y se certificó a nombre de 

Facio & Cañas.  

  

El diputado José Francisco Nicolás Alvarado mencionó la presencia de personas 

conocidas en el grupo de amigos de confianza que aportaron al fideicomiso. Entre 

ellos, mencionó a don Arnoldo André Tinoco, actual canciller, y a Bernal Jiménez 

hijo, importador de arroz. El diputado cuestionó si el uso de los fondos para fines 

distintos a los mencionados por Don Adrián podría considerarse un delito electoral.  

Don Adrián respondió que no podía pronunciarse sobre la existencia de un delito y 



149 
 

reiteró que las reglas del Tribunal se aplicaban cuando había un partido político 

inscrito 

 

 

De manera astuta, el diputado Robles Barrantes prosiguió mostrando una fotografía 

del señor Rodrigo Chaves Robles, presidente de la República, quien estaba 

vinculado al fideicomiso en cuestión. A través de preguntas precisas, el diputado 

indaga si el compareciente conocía el origen de las cuentas presentadas en las 

gráficas. El señor Torrealba Navas respondió que no tenía conocimiento al respecto, 

aunque era evidente que se lo sabía, ya que se trataba de cuentas pertenecientes 

al Fideicomiso Costa Rica Próspera.  

 

El diputado Robles Barrantes continuó su investigación y presentó una carta firmada 

por el propio señor Rodrigo Chaves Robles, en la que se hacía mención de que el 

fideicomiso estaba siendo utilizado para recibir dinero del partido. El compareciente 

confirmó que el fin original del fideicomiso no era financiar un partido político, lo cual 

generó inquietudes sobre la idoneidad del uso de estos fondos en lugar de 

establecer un grupo de estudio electoral.  

 

Además, el diputado destacó la participación de un grupo de amigos, entre ellos el 

señor Jack Loeb Casanova, vinculado al Prival Bank, empresa territorialmente 

favorecida para no pagar renta, el señor Bernal Jiménez Chavarría, beneficiado con 

ahorros significativos gracias al arancel del arroz, y el señor Arnoldo André Tinoco, 

actual canciller de la República.  

 

El señor Adrián Torrealba Navas intentó aclarar que, en realidad, no era amigo de 

estas personas, sino que los había conocido en el contexto del fideicomiso. Sin 

embargo, el diputado Robles Barrantes dejó en evidencia que estos individuos, con 

intereses económicos notables, se encontraban entre los aportantes al fideicomiso.  

 

El diputado Robles Barrantes aprovechó su tiempo en la sesión para cuestionar las 

acciones del señor Torrealba Navas, enfatizando que si tenía los recursos para 

aportar al fideicomiso, entonces también debería estar en capacidad de pagar sus 

deudas con la Caja Costarricense de Seguro Social. Asimismo, mencionó que la 

Ley Constitutiva de la Caja establece que aquellos que estén declarados en 

insolvencia o quiebra, o sean deudores de la institución, no pueden formar parte de 

su junta directiva, lo cual generó controversia sobre la pertinencia de la presencia 

del compareciente en dicho órgano.  

 

En respuesta a estos cuestionamientos, el señor Adrián Torrealba Navas defendió 

su puntualidad en el pago de la seguridad social, aunque aclaró que la Caja había 



150 
 

actuado ilegalmente al cobrar a los independientes, incluyendo él mismo, 

basándose en declaraciones de renta y no en las reglas establecidas en la 

Asamblea Legislativa.  

 

Doña Vanessa, mostró una gestión eficiente al dirigir la sesión y garantizar que se 

respetara el tiempo de intervención de cada participante. La Secretaria, por su parte, 

formuló preguntas precisas y fundamentadas que permitieron abordar aspectos 

cruciales del fideicomiso.  

 

Don Adrián Torrealba Navas, en su papel como protagonista de la sesión, se mostró 

sereno y dispuesto a responder todas las interrogantes planteadas. Afirmó que no 

tuvo ninguna participación en la administración del fideicomiso y desconocía si el 

dinero fue utilizado para actividades de campaña o para comprar publicidad y 

recursos diversos.  

 

En cuanto a la administración del fideicomiso, Don Adrián explicó que la compañía 

fiduciaria Ata Trust se encargó de esta tarea y que Don Jack Loeb estaba autorizado 

para realizar disposiciones financieras. Aunque la información estaba disponible, 

Don Adrián admitió que no se tomó el tiempo de solicitarla o analizarla debido a la 

confianza que tenía en el proceso.  

 

En lo que respecta a su participación en la formación del partido Agenda 

Democrática Nacional, Don Adrián relató cómo surgió su involucramiento en este 

proyecto. Detalló que, junto a Don Rodrigo, quien era ministro en ese momento, 

estaban organizando una tertulia que finalmente no se concretó debido a la renuncia 

de Don Rodrigo. Sin embargo, tiempo después, Don Rodrigo lo convocó para una 

reunión en la que expresó su interés por conversar con ellos.  

 

El enfoque también se centró en las donaciones que Don Adrián realizó al 

fideicomiso Costa Rica Próspera. Se le cuestionó si esos quince mil dólares eran 

provenientes únicamente de sus ingresos profesionales o si habían sido producto 

de aportes de otros colegas del bufete Facio & Cañas. Con firmeza, Don Adrián 

aclaró que el dinero era totalmente suyo y que no hubo recolecta alguna por parte 

de sus colegas para fortalecer el depósito.  

 

El Diputado Nicolás Alvarado cedió parte de su tiempo a Don Adrián para responder 

a más preguntas. Se indaga sobre la forma de trabajo dentro del bufete, las posibles 

transferencias y pagos entre los abogados asociados, así como la posibilidad de 

que Facio & Cañas defendiera a personas acusadas por el uso ilegal del 

fideicomiso. Don Adrián fue claro al explicar que las decisiones al respecto 

dependen de cada grupo de abogados y que él, hasta ese momento, no había 
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recibido solicitudes en tal sentido.  

 

Se exploró la relación de Don Adrián con la Diputada Pilar Cisneros Gallo y su 

supuesto vínculo con la empresa Nexo. Don Adrián afirmó que nunca se reunió con 

la Diputada durante la campaña y que no tenía conocimiento de ningún nexo entre 

ella y dicha empresa. la Presidenta otorgó la palabra a la diputada Vanessa Castro 

para que hiciera su intervención. A continuación, la Secretaria continuó su 

interrogatorio a Don Adrián Torrealba Navas, cuestionando sobre su desvinculación 

de cualquier acción incorrecta realizada por el fideicomiso. Don Adrián afirmó que 

no estuvo al tanto de cómo se gastaron los fondos y que solo se enteró de las 

noticias relacionadas con el tema.  

 

La Secretaria siguió indagando sobre si Don Adrián había conversado con los 

administradores del fideicomiso y les había preguntado sobre el uso del dinero para 

actividades de campaña. Don Adrián respondió que solo había obtenido una 

explicación de Arnoldo, quien aseguró que se había cumplido adecuadamente con 

el objeto del fideicomiso y presentó pruebas al respecto.  

 

La Secretaria insistió en preguntar sobre las compras y el uso de los fondos en 

banderas y publicidad, pero Don Adrián reiteró que no estaba al tanto de cómo se 

gastaron esos recursos y que solo tuvo conocimiento de ello a través de la prensa 

y de la liquidación presentada por el diputado Ariel Robles Barrantes.  

 

Don Adrián manifestó que esperará a que la investigación en curso culmine para 

tomar acciones y definir su postura sobre el tema. El diputado Ariel Robles Barrantes 

también intervino y preguntó sobre la fecha de cierre del fideicomiso y si Don Adrián 

había presentado una denuncia por administración fraudulenta. Don Adrián afirmó 

que aún no le constaba ninguna irregularidad y que esperaría el resultado de la 

investigación antes de actuar.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado expresó su sorpresa por la falta de acción 

por parte de Don Adrián a pesar de haber donado una suma considerable al 

fideicomiso y estar consciente de que se había utilizado para fines diferentes a los 

previstos. El diputado instó a Don Adrián a presentar una denuncia y demandar 

cuentas sobre el uso de los fondos. Don Adrián reiteró que esperaría a que la 

investigación finalizará para evaluar las acciones legales.  

 

La Presidenta intervino para preguntar si el bufete Facio & Cañas, del cual Don 

Adrián es presidente, atiende a clientes de la industria farmacéutica y de salud. Don 

Adrián confirmó que sí, pero por motivos de sigilo profesional, no reveló los nombres 

de los clientes en ese momento.  
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La Presidenta recordó a Don Adrián la gran responsabilidad histórica que tiene 

como presidente del bufete, ya que hombres ilustres como don Rodrigo Facio y don 

Alberto Cañas formaron parte de la firma. Don Adrián aseguró que nunca olvidan la 

importancia de esos nombres en la trayectoria del bufete.  

  

El diputado Ariel Robles Barrantes hizo referencia a un informe del Tribunal 

Supremo de Elecciones, citando fragmentos que señalaban la existencia de indicios 

suficientes de una estructura paralela de financiamiento partidario en apoyo a la 

candidatura de Rodrigo Chaves Robles. Enfatizó que no se dejara influenciar y 

recomendó a Don Adrián que si no estaba de acuerdo con el uso de sus recursos, 

tomara medidas al respecto.  

 

La Diputada Pilar Cisneros Gallo preguntó a Don Adrián si algún colaborador del 

fideicomiso había presentado quejas por el mal manejo de los fondos. Don Adrián 

respondió que hasta el momento no tenía conocimiento de ninguna queja. También 

se le consultó a Don Adrián sobre el tema de los acuerdos contractuales entre las 

partes antes de la oficialización de un partido político. Don Adrián explicó que la falta 

de normativa expresa permitía la autonomía de la voluntad y la libertad de 

asociación en ese contexto.  

 

El Diputado Ariel Robles Barrantes hizo referencia a supuestos ingresos reportados 

por el fideicomiso Costa Rica Próspera en concepto de almuerzos, destacando que 

algunos de los donantes específicos indican claramente que los fondos se 

destinaban a la campaña de Rodrigo Chaves Robles. El diputado resaltó la 

coincidencia entre estos ingresos y las fechas en las que se realizaban actividades 

relacionadas.  

 

La Presidenta solicitó una carta del Club Unión relacionada con la cancelación de 

un almuerzo, la cual fue entregada por la Diputada Pilar Cisneros Gallo. El Diputado 

Ariel Robles Barrantes consideró relevante el nombre del donante Jack Loeb 

Casanova y mencionó una serie de transferencias directas realizadas por él a una 

persona llamada Sofía Agüero, con descripciones que indican claramente su 

destino político.  

  

En un momento de la sesión, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado solicitó la 

posibilidad de conocer la moción que había presentado previamente, debido a la 

limitación de tiempo para discutirla. La Presidenta respondió afirmativamente, 

expresando que se ampliará el tiempo de comparecencia para dar cabida a la 

discusión de la moción propuesta.  
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El diputado Robles Barrantes señaló que la diputada Cisneros ha sido protagonista 

de posiciones cuestionables en su trabajo en la Asamblea Legislativa y destacó que 

no ha presentado ningún proyecto de ley. Hizo hincapié en la importancia de ejercer 

el cargo con responsabilidad y pidió respeto hacia su labor. Por otro lado, el diputado 

Francisco Nicolás Alvarado tomó la palabra y expresó su desacuerdo con la 

diputada Cisneros, mencionando que siempre la ha tratado con respeto y la instó a 

que también lo trate de esa manera.  

El diputado Nicolás Alvarado también intervino y rechazó que se citara al Tribunal 

Supremo de Elecciones, argumentando que el documento presentado no era una 

resolución sino un criterio del director de financiamiento de partidos políticos. 

Además, destacó la importancia de cumplir con los procedimientos establecidos por 

la ley y señaló que el compareciente no mencionó la conformación de un comité 

provisional en relación con el partido político en cuestión.  

  

  

Sesión Ordinaria N°30, del Lunes 27 de marzo de 2023  

  

La presidenta de la comisión anuncia que habrá dos audiencias con los señores 

Alonso Vargas Araya y Carlos Vásquez Landergreen. Tras un breve receso, se 

reanuda la sesión y la presidenta informa que don Fabricio Alvarado ayudará con la 

secretaría en lugar de doña Vanessa Castro.  

 

El diputado Nicolás Alvarado presenta un informe del Tribunal Supremo de 

Elecciones que sugiere que se operó una estructura paralela de financiamiento 

partidario para impulsar la candidatura de Rodrigo Chaves Robles y el partido 

Progreso Social Democrático. Al preguntarle su opinión, el señor Vargas Araya se 

niega a emitir criterios y se enfoca en declarar lo que le consta.  

 

El diputado Nicolás Alvarado indaga sobre por qué el fideicomiso no fue reportado 

al Tribunal Supremo de Elecciones y si hubo alertas bancarias por depósitos 

sospechosos o indicios de lavado de dinero. El señor Vargas Araya afirma no haber 

estado al tanto de tales alertas y desconocer movimientos sospechosos en el 

fideicomiso.  

 

El diputado continúa cuestionando cuántos fideicomisos manejaba Ata Trust 

Company y si acostumbraban a dar seguimiento a las alertas bancarias. El señor 

Vargas Araya responde que manejan muchos fideicomisos, pero no precisa la 

cantidad, y que sí se daría seguimiento si se le informara de alguna alerta.  

Durante la comparecencia, el diputado Ariel Robles Barrantes toma la palabra para 
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realizar preguntas a Alonso Vargas Araya, representante legal de Ata Trust. Robles 

Barrantes indaga sobre el rol de Vargas Araya en la empresa y si tiene alguna 

relación cercana con el presidente Rodrigo Chaves Robles. Vargas Araya responde 

que lo defiende en un proceso judicial, pero que no tiene una amistad personal con 

él.  

 

El diputado pregunta sobre quiénes integraban el equipo de administración del 

fideicomiso y cuál era el objeto del mismo. Vargas Araya menciona a una persona 

llamada Heylin, pero no recuerda su apellido, y explica que el objeto del fideicomiso 

no era financiar un partido político, como se había insinuado previamente.  

 

Robles Barrantes cuestiona por qué se utilizaron fondos del fideicomiso para 

comprar banderas y pagar un local si el objetivo no era financiar un partido político. 

Vargas Araya responde que desconoce si se utilizaron fondos para ese fin y que el 

equipo de administración fue el encargado de la liquidación del fideicomiso.  

El diputado continúa preguntando sobre cómo se manejan los fideicomisos en la 

empresa y si todos son problemáticos como este caso. Vargas Araya explica que él 

solo suscribió el contrato del fideicomiso debido a un conflicto de intereses con otro 

miembro y que, en la práctica, Arnoldo André estuvo a cargo de la administración.  

  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado realiza una serie de preguntas al señor 

Alonso Vargas Araya en el contexto de la comparecencia. Alvarado plantea 

inquietudes sobre la relación entre Ata Trust Company y los fideicomisos que 

manejan. Vargas Araya aclara que algunos fideicomisos los lleva él, mientras que 

otros los lleva Arnoldo André Tinoco, actual canciller de la República, debido a una 

división interna en el bufete Lexincorp.  

 

El diputado señala que Vargas Araya se desentendió del fideicomiso que fue 

administrado por Tinoco y cuestiona por qué dejaron que Tinoco estuviera a cargo 

de la administración. Vargas Araya explica que esa distribución interna llevó a que 

cada uno se hiciera cargo de ciertos fideicomisos, y él no estaba al tanto de los 

detalles específicos de la administración a cargo de Tinoco.  

 

El tema de las auditorías también surge durante la comparecencia. Alvarado 

pregunta si los fideicomisos tenían auditorías internas, a lo que Vargas Araya 

responde afirmativamente, mencionando que Ricardo Freer es el auditor. Alvarado 

solicita que se envíen los datos de Freer para indagar sobre las anomalías y 

donantes mencionados en el fideicomiso.  

Alvarado menciona que hay donantes con salarios bajos que realizaron depósitos 

significativos en el fideicomiso. Vargas Araya aclara que Sofía Agüero y otra 

persona mencionada no eran donantes en ese fideicomiso, pero Jack Loeb y Bernal 
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Jiménez sí lo eran.  

 

Alvarado critica la supuesta falta de memoria selectiva de Vargas Araya y cuestiona 

su habilidad como abogado. Vargas Araya responde que pudo consultar su 

computadora para proporcionar la información de los donantes mencionados.  

En respuesta a las aclaraciones de Alvarado, Vargas Araya destaca que las 

anomalías mencionadas no corresponden al fideicomiso de Ata Trust y señala que 

las conclusiones del Tribunal Supremo de Elecciones no hacen referencia 

específica a Ata Trust.  

 

La presidenta interviene para otorgar tiempo adicional al diputado Alvarado y Vargas 

Araya aprovecha su turno para aclarar que pudo proporcionar los nombres de los 

donantes porque revisó documentos de respaldo en su computadora.  

Alvarado nuevamente critica la "memoria intermitente" de Vargas Araya y le pide 

que sea más transparente en sus respuestas.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes dirigida a Alonso Vargas Araya, se discuten 

detalles sobre el fideicomiso, su administración y los actores involucrados. El 

diputado indaga sobre el motivo por el cual Vargas Araya firmó el fideicomiso en 

lugar de André Tinoco, mencionando un posible conflicto de intereses debido a que 

Tinoco también era donante. Vargas Araya explica que se tomó esa decisión para 

evitar que Tinoco fuera representante legal y donante al mismo tiempo.  

 

El diputado continúa cuestionando el papel de André Tinoco como administrador del 

fideicomiso y su relación con Vargas Araya como socio durante veinte años en las 

empresas Galería Tres Mil S.A. y Península Group S.A.  

 

Ariel Robles Barrantes también indaga sobre la relación del objeto del fideicomiso 

con su administración, preguntando sobre quién se encargaba de la dirección del 

mismo. Vargas Araya aclara que el fiduciario (Tinoco) se encargaba de administrar 

el fideicomiso bajo instrucciones del fideicomitente (Jack Loeb y Rodrigo Chaves).  

El diputado plantea su preocupación sobre cómo el fideicomiso terminó siendo 

utilizado para fines políticos, y cuestiona por qué Vargas Araya no reportó posibles 

irregularidades. Vargas Araya argumenta que solo seguía instrucciones del 

fideicomitente y que no tenía conocimiento de que se utilizará para fines electorales 

hasta que fue informado por la prensa.  

 

El diputado concluye que las decisiones políticas y la intencionalidad venían del 

fideicomitente, y sugiere que Rodrigo Chaves debería asumir la responsabilidad de 

las acciones llevadas a cabo a través del fideicomiso.  
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El diputado Nicolás Alvarado acusa al compareciente Alonso Vargas Araya de 

participar en un fraude de ley al utilizar a don Arnoldo André Tinoco como testaferro 

en la administración del fideicomiso. Alvarado argumenta que Vargas Araya firmó el 

fideicomiso para evitar conflictos de intereses, pero en la práctica, Tinoco lo 

administró de forma encubierta, permitiendo operaciones ilegales.  

 

El diputado destaca la importancia de respetar la investidura de la comisión y señala 

que se deben tomar medidas para evitar que este tipo de maniobras sigan 

ocurriendo en el país. Alvarado sugiere que la comparecencia sea enviada al 

Ministerio Público para una investigación más profunda.  

 

Por su parte, el diputado Ariel Robles Barrantes también cuestiona la legitimidad de 

que Vargas Araya firmara legalmente el fideicomiso, pero Tinoco lo administra de 

facto. Vargas Araya defiende su posición y afirma que no ve irregularidades en este 

proceder.  

 

La asesora legal Llihanny Linkimer Bedoya explica que su asesoría se limita a 

determinar si se configura un delito, y no cuenta con suficientes elementos para ello. 

Sin embargo, el diputado Nicolás Alvarado tiene la posibilidad de solicitar el 

testimonio de piezas para presentarlo al Ministerio Público, y se destaca la opción 

de enviar el acta de la comparecencia al Ministerio Público para una investigación 

más exhaustiva.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado propone firmar una moción de orden para 

solicitar la transcripción completa y certificada del acta y enviarla al Ministerio 

Público, ya que considera que se han descrito actos y conductas que podrían ser 

investigados por este órgano constitucional especializado. 

  

El diputado hace énfasis en que el Ministerio Público es el ente adecuado para 

atender este tipo de situaciones, y muestra su disposición a seguir adelante con 

esta medida. La presidenta de la comisión confirma que se puede presentar la 

moción a través de la comisión o de manera individual por parte de los diputados.  

Luego, la presidenta cede la palabra nuevamente al diputado Nicolás, quien 

pregunta al compareciente, Alonso Vargas Araya, sobre las instrucciones precisas 

que recibieron para aplicar los fondos del fideicomiso. Vargas Araya afirma que no 

estaba directamente involucrado en la administración del fideicomiso y que las 

instrucciones eran recibidas por un equipo de administración basadas en el pago de 

facturas o aportes vía correo.  

 

La presidenta cuestionó el rol de Vargas Araya en el fideicomiso, y este aclara que, 

como representante legal de la fiduciaria, actuaba siguiendo las instrucciones del 
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fideicomitente. Asegura que él no tenía autonomía para decidir cómo se gastan los 

fondos y que su función era ejecutar las instrucciones del grupo.  

En un intento de aclarar su postura, Vargas Araya enfatiza que la administración del 

fideicomiso consistía en ejecutar las instrucciones del fideicomitente y que él nunca 

actuó en forma autónoma. También menciona que el Tribunal Supremo de 

Elecciones avaló la legalidad del fideicomiso y resalta que la falta de firma del otro 

representante legal no era ilegal, ya que él simplemente ejecutaba instrucciones 

bajo el grupo de administración del fideicomiso.  

 

Finalmente, la presidenta agradece la participación de Vargas Araya y da por 

finalizada su comparecencia en la comisión.  

En la sesión, se presentaron dos mociones: la primera, solicitando la comparecencia 

de Ricardo Freer Díaz para que informe sobre el financiamiento de partidos políticos 

y campañas electorales del año 2022. La moción fue aprobada por los cuatro 

diputados presentes. La segunda moción buscaba solicitar la certificación del acta 

número 30 del 27 de marzo para iniciar el proceso de testimoniar piezas 

relacionadas con el señor Alonso Vargas Araya y un posible delito de fraude de ley. 

Esta moción también fue aprobada por los cuatro diputados presentes.  

 

Luego, se convoca a comparecer a don Carlos Vásquez Landergreen, quien es 

informado de que debe declarar bajo juramento y que tiene el derecho de 

asesorarse con un abogado o abstenerse de declarar. Se le informa que se 

fundamenta en el artículo 121 de la Constitución Política y se le detallan las normas 

del Código Penal que aplican en caso de falsedad en su testimonio.  

Posteriormente, don Carlos Vásquez Landergreen es juramentado y comienza su 

intervención. Se le informa que tendrá siete minutos para referirse al tema de 

investigación, y que después de las preguntas de los diputados, tendrá la posibilidad 

de ampliar sus respuestas si es necesario.  

 

Vásquez Landergreen agradece la oportunidad y aclara que está a disposición de 

la comisión para responder a las preguntas que tengan.  

Sin embargo, surgió una duda respecto al tiempo de respuesta. La presidenta aclara 

que las respuestas de Vásquez Landergreen estarán dentro de los cinco minutos 

asignados a cada diputado para formular sus preguntas. Si es necesario, Vásquez 

Landergreen podrá utilizar parte de su tiempo para ampliar sus respuestas después 

de las preguntas de los diputados.  

La sesión continúa con la posibilidad de que los diputados realicen sus preguntas a 

Vásquez Landergreen y este responda de acuerdo con los tiempos establecidos.  

  

El diputado Ariel Robles Barrantes dirigió una serie de preguntas a Carlos Vásquez 

Landergreen, quien estuvo relacionado con el grupo de estudio de problemas 
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nacionales "Costa Rica Próspera". El diputado cuestionó las funciones de Vásquez 

dentro del fideicomiso y el grupo, y mencionó un informe del Tribunal Supremo de 

Elecciones que involucra donaciones recibidas en cuentas bancarias del 

fideicomiso, que eran dirigidas por Vásquez Landergreen.  

 

El diputado Robles Barrantes cuestionó si el fideicomiso sólo se dedicó a análisis 

político y coyuntural, a lo que Vásquez Landergreen mencionó que la mayor parte 

de su tiempo se enfocó en intentar formar una coalición de partidos políticos, lo cual 

no se concretó. Sin embargo, el diputado presentó información del informe que 

mencionaba que Vásquez Landergreen figuraba como uno de los autorizados para 

autorizar egresos del fideicomiso.  

 

Cuando se le preguntó si había firmado el contrato de alquiler de la Casa Progreso, 

Vásquez Landergreen admitió que sí lo había hecho junto con Jack Loeb, propietario 

de la casa y parte del fideicomiso. Sin embargo, negó haber tenido personal en 

planilla o haber realizado compras proselitistas durante su tiempo en el fideicomiso.  

El diputado Robles Barrantes cuestionó por qué Vásquez Landergreen negaba 

haber sido parte del fideicomiso a pesar de las pruebas documentales. Vásquez 

Landergreen aclaró que aunque figuraba como uno de los autorizados, no había 

dirigido el fideicomiso y solo autorizó egresos de servicios públicos y alquileres.  

Se le preguntó si todo lo ocurrido en el fideicomiso se reportó al Tribunal Supremo 

de Elecciones, a lo que Vásquez Landergreen respondió que no tenía conocimiento 

de ello, ya que había abandonado el grupo antes de que se utilizaran los fondos 

para un partido político. El diputado Robles Barrantes cuestionó si Vásquez 

Landergreen denunció alguna irregularidad, y este indicó que no se percató de 

ninguna, ya que su objetivo en el grupo era formar una coalición de partidos.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó a Carlos Vásquez Landergreen 

sobre el contrato de alquiler de la Casa Progreso, alegando que Vásquez 

Landergreen había negado previamente el uso que se le dio a la propiedad. 

También le preguntó sobre los pagos del alquiler, señalando que se habían 

realizado trece pagos por un total de trece millones de colones, a pesar de que el 

alquiler era de cinco mil dólares.  

 

El diputado Francisco también abordó una consulta que Vásquez Landergreen 

había realizado al Tribunal Supremo de Elecciones. Alegó que esta consulta 

buscaba determinar cuándo los candidatos podían participar en un fideicomiso y 

recibir pagos de él. Sin embargo, Vásquez Landergreen negó esta interpretación y 

afirmó que su consulta fue sobre figuras jurídicas que se podían usar antes de ser 

un partido político.  
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Nicolas Alvarado señaló que el Tribunal Supremo de Elecciones había declarado 

que no avaló el fideicomiso Costa Rica Próspera. Vásquez Landergreen respondió 

citando una respuesta del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos, 

pero Alvarado insistió en el pronunciamiento del Tribunal que negaba el aval al 

fideicomiso.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes hizo una observación acerca de la 

comparecencia del señor Carlos Vásquez Landergreen, señalando que fue una 

convocatoria al Primer Poder de la República, por lo que él tenía la obligación de 

asistir y no simplemente fue una invitación. Además, cuestionó la veracidad de 

algunas afirmaciones realizadas por Vásquez Landergreen en sus redes sociales y 

su actitud durante la comparecencia.  

 

El diputado Nicolás Alvarado expresó su descontento con las publicaciones de 

Carlos Vásquez Landergreen en redes sociales, señalando que algunas de ellas 

tienen un enfoque de género y contenido homofóbico. También destacó que las 

publicaciones promueven discursos de odio y división, lo cual consideró peligroso 

para el Estado Social de Derecho. 

 

La presidenta de la comisión aclaró el procedimiento de comparecencia y lectura 

del Reglamento para que Vásquez Landergreen entendiera la naturaleza y alcance 

de su presencia en la comisión.  

En la siguiente ronda de preguntas, el diputado Nicolás Alvarado cuestionó a 

Vásquez Landergreen sobre sus afirmaciones contradictorias sobre los pagos 

efectuados durante la campaña política. Vásquez Landergreen negó trabajar con 

algún partido político, a lo que Alvarado recordó que él había firmado un contrato 

donde se especificaba el uso del inmueble para un partido político.  

En sus minutos finales, Vásquez Landergreen reconoció que después de su 

renuncia a Ata Trust, existieron más gastos relacionados con la campaña que él 

desconocía.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes solicitó a Carlos Vásquez Landergreen que 

aportará un documento a la comisión. Vásquez Landergreen ofreció presentar su 

correo de renuncia como parte de la solicitud.  

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado preguntó a Vásquez Landergreen 

sobre su relación con Rodrigo Chaves Robles y si consideraba que ser patriótico 

implicaba ser transparente. Vásquez Landergreen evitó responder directamente a 

la pregunta sobre la transparencia de Chaves Robles.  

Alvarado cuestionó si el fideicomiso ilegal había pagado gastos durante la campaña, 

incluyendo alquiler, y Vásquez Landergreen confirmó haber realizado un pago.  

En su turno posterior, Vásquez Landergreen presentó un corte contable del 
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fideicomiso, mostrando los ingresos y gastos desde su constitución hasta el 16 de 

junio de 2021, demostrando que se había realizado un pago de alquiler.  

Posteriormente, la presidenta de la comisión, junto con informar que Karla Fabiola 

Romero Cruz había sustituido a Vásquez Landergreen en su cargo, reafirmó la 

posibilidad de que los comparecientes aportaron documentos relevantes a la 

investigación.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestionó a Carlos Vásquez Landergreen sobre 

el contenido de un correo de renuncia que había presentado previamente. Robles 

Barrantes se refirió al traspaso de funciones a Karla Fabiola Romero Cruz después 

de la renuncia de Vázquez Landergreen. Hubo una discusión sobre la relación de 

Romero Cruz con el fideicomiso y si había sido parte del mismo.  

Vásquez Landergreen explicó que Romero Cruz asumió el control de la dirección 

de operaciones después de su renuncia. Además, mencionó que Romero Cruz 

colaboraba en el grupo, brindando asistencia secretarial y que no se le pagaba por 

su trabajo.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes también indagó sobre la participación de Sofía 

Agüero en el funcionamiento del Grupo Costa Rica Próspera y el fideicomiso. 

Vásquez Landergreen afirmó que Agüero actuaba como asistente gerencial del 

grupo y que no había recibido un pago de parte de ellos. Sin embargo, Robles 

Barrantes argumentó que el mobiliario adquirido por el fideicomiso fue utilizado en 

la campaña de un partido y no fue reportado adecuadamente como una contribución 

en especie.  

La presidenta de la comisión solicitó a Vásquez Landergreen que proporcionara 

información detallada sobre las compras de mobiliario que él había autorizado. 

Vásquez Landergreen se comprometió a buscar la información y compartirla 

posteriormente con la comisión.  

  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado expresó su descontento con las 

comparecencias del día, acusando al compareciente anterior de ser un testaferro y 

afirmando que Carlos Vásquez Landergreen mintió en tres ocasiones ante la 

comisión. También cuestionó la relación de Vásquez Landergreen con el presidente 

del movimiento y utilizó ejemplos de lenguaje inapropiado utilizado en redes 

sociales. Además, advirtió a Vásquez Landergreen sobre posibles delitos de 

difamación.  

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestionó a Vásquez Landergreen sobre otros 

individuos involucrados en el fideicomiso. Mencionó a Carlos Pérez Vargas, a quien 

Vásquez Landergreen describió como un consultor y operador político del grupo. 

Además, Robles Barrantes mencionó a Luis Diego Soto Clausen y buscó aclarar si 

Carlos Pérez Vargas recibió pagos por sus servicios. Vásquez Landergreen afirmó 
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que Carlos Pérez Vargas cobraba honorarios y que se le pagó con un cheque previo 

a la constitución del fideicomiso.  

Hubo discusión sobre la relación entre Bernal Jiménez Chavarría y el fideicomiso. 

Se mencionó que Jiménez Chavarría había aportado dinero antes de que Rodrigo 

Chaves Robles formara parte del fideicomiso y que, además, era un importador de 

arroz. Se especuló sobre las motivaciones detrás de las acciones del fideicomiso y 

de ciertas políticas, como la reducción de aranceles al arroz.   

Vásquez Landergreen mantuvo su postura de no divulgar información sobre 

negocios personales y afirmó que estaba dispuesto a presentar información 

relacionada con el fideicomiso al Tribunal Supremo de Elecciones, pero no a la 

comisión.  

  

El  Diputado Francisco Nicolás Alvarado mostró su preocupación por los mensajes 

de odio en redes sociales y su impacto en la sociedad costarricense. Hizo referencia 

a la cita bíblica "Siembra vientos, cosecha tempestades" para enfatizar que la 

promoción del odio en el pueblo puede llevar a consecuencias impredecibles, señaló 

tambien la importancia de la unidad y tolerancia que existía en la sociedad antes de 

la propagación de mensajes de odio en las redes sociales. Expresó que Costa Rica 

necesita mantener la paz y evitar la división, ya que un pueblo enseñado a odiar se 

vuelve incontrolable.  

Además, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó las afirmaciones de 

Carlos Vásquez Landergreen sobre pagos realizados por el grupo Costa Rica 

Próspera. Señaló que, según documentos presentados, hubo otros pagos aparte 

del alquiler de una casa, incluyendo pagos a la Compañía Nacional de Fuerza y Luz 

y a una encuestadora.  

Posteriormente, el diputado Ariel Robles Barrantes tomó la palabra y aceptó 

cualquier disculpa de Carlos Vásquez Landergreen. Hizo hincapié en la importancia 

de un debate respetuoso y argumentado, evitando desinformación y violencia en el 

discurso.  

En su turno, Carlos Vásquez Landergreen ofreció disculpas personales a los 

diputados y afirmó que su único objetivo es el bienestar de Costa Rica. Afirmó que 

su participación en el grupo Costa Rica Próspera buscaba la transparencia y el 

mejoramiento del país.  

Además, Carlos Vásquez Landergreen aclaró que sus publicaciones se basan en 

prosa y no utiliza imágenes digitales para comunicarse. Ofreció su tiempo personal 

para conocer a los diputados y buscar resarcir cualquier malentendido.  

En la respuesta final, la presidenta Dinorah Barquero destacó la importancia de la 

claridad y la verdad en las publicaciones de Carlos Vásquez Landergreen. Manifestó 

su intención de explicar cualquier situación en privado para evitar malentendidos y 

mantener la transparencia en su labor como diputada.  

La presidenta agradeció la presentación de una moción y solicitó al secretario que 
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procediera con la lectura de la misma. La moción, propuesta por el diputado Ariel 

Robles Barrantes, buscaba convocar a Karla Fabiola Romero Cruz para que 

brindara información sobre el financiamiento de partidos políticos durante la 

campaña electoral del año 2022.  

La presidenta puso la moción a discusión y, al no haber objeciones, procedió a 

realizar una votación electrónica. Con cuatro diputados presentes, todos 

manifestaron su apoyo a la moción, sin votos en contra.  

Posteriormente, el diputado Ariel Robles Barrantes presentó otra moción de 

revisión, en la cual solicitó la comparecencia de Carlos Pérez Vargas y Luis Diego 

Soto Clausen para que se refirieran al financiamiento de partidos políticos y la 

campaña electoral del año 2022.  

 

El diputado Robles Barrantes enfatizó la importancia de contar con la presencia de 

Carlos Pérez, exdiputado del partido Liberación Nacional, ya que se le mencionó 

como asesor político y gestor político durante la campaña electoral. El diputado 

señaló que es relevante conocer sus funciones y el motivo por el cual no están 

registradas en los gastos de fideicomiso.  

La moción fue puesta a discusión y, nuevamente, todos los diputados presentes 

manifestaron su apoyo a la misma.  

En resumen, durante la sesión se presentaron dos mociones propuestas por el 

diputado Ariel Robles Barrantes, con el objetivo de convocar a testigos relevantes 

para brindar información sobre el financiamiento de partidos políticos durante la 

campaña electoral de 2022,Ambas mociones fueron aprobadas por unanimidad. 

 

Sesión Ordinaria N°31, del Miércoles 12 de abril de 2023  

Se llevó a cabo una audiencia con el Sr. Douglas Caamaño Quirós, Posteriormente, 

comenzó la ronda de preguntas por parte de los diputados. El diputado Ariel Robles 

Barrantes hizo varias consultas al Sr. Caamaño sobre su participación en la 

campaña electoral. Se le cuestionó sobre cuándo llegó a la campaña de don Rodrigo 

Chaves Robles, y si había llegado junto con don Calixto Chaves para ayudar a 

Stephan Brunner en el tema financiero. El Sr. Caamaño respondió que llegó a 

solicitud de Emmanuel Figueroa, quien lo llamó para colaborar en temas de 

estrategia electoral y coordinación.  

El diputado Robles también le preguntó sobre su relación con don Calixto Chaves, 

a lo que el Sr. Caamaño confirmó que lo conoció durante la campaña. Se le indagó 

sobre sus funciones en el tema financiero durante la campaña electoral, a lo que el 

Sr. Caamaño respondió que no tenía responsabilidades en compras y que su papel 

estaba relacionado con la coordinación de estrategia electoral y el Día E.  
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El diputado Robles mencionó un acta del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de 

Progreso Social Democrático que sugería que el Sr. Caamaño había realizado 

compras sin autorización, específicamente tres millones en compras de alcohol a 

Fanal. Sin embargo, el Sr. Caamaño negó esta afirmación y explicó que, aunque se 

había cotizado el alcohol siguiendo un protocolo establecido por el Tribunal 

Supremo de Elecciones, en realidad no se realizó ninguna compra de alcohol ni se 

gastaron esos tres millones.  

El diputado Robles también cuestionó al Sr. Caamaño sobre su formación 

profesional, sus pagos durante la campaña y cualquier relación financiera actual con 

el gobierno.  

El Sr. Caamaño respondió que tenía un técnico en administración bancaria y en 

sistemas, que recibió pagos del Partido Progreso Social Democrático durante la 

campaña y que actualmente no tenía ninguna relación financiera con el gobierno.  

Al finalizar su intervención, el diputado Robles solicitó que el Sr. Caamaño aportara 

pruebas de sus pagos durante la campaña, a lo que el Sr. Caamaño afirmó tener 

los documentos y se ofreció a presentarlos. El diputado Fabricio Alvarado Muñoz 

formuló preguntas al señor Douglas Caamaño Quirós sobre su involucramiento en 

la campaña de don Rodrigo Chaves y su vinculación al partido Alianza Democrática 

Nacional.  

El Sr. Caamaño Quirós explicó que estuvo vinculado al partido Alianza Democrática 

Nacional como secretario general durante el proceso de inscripción del partido. Sin 

embargo, aclaró que dicho proceso no llegó a su fin y que no se realizó la asamblea 

nacional. Posteriormente, el Sr. Caamaño Quirós se unió a la campaña de don 

Rodrigo Chaves después de recibir una invitación telefónica de don Emmanuel 

Figueroa, a quien conocía previamente.  

El diputado Alvarado Muñoz cuestionó al Sr. Caamaño Quirós sobre las 

declaraciones de la exsecretaria de Progreso Social Democrático, Adriana Brenes 

Castillo, quien afirmó que se le solicitó firmar mil bonos de deuda política en blanco 

durante la campaña electoral y que el Sr. Caamaño Quirós fue el responsable de 

esa solicitud. El Sr. Caamaño Quirós admitió que le había solicitado en dos 

ocasiones a doña Adriana que firmara los bonos en blanco y mencionó que le envió 

un audio al respecto.  

El diputado Alvarado Muñoz preguntó cuál era la finalidad de solicitar que doña 

Adriana firmara los bonos en blanco, a lo que el Sr. Caamaño Quirós se detuvo para 

explicar la situación. La presidenta de la comisión interrumpió para aclarar las 

fechas de vinculación del Sr. Caamaño Quirós al partido, y este confirmó que 

empezó a trabajar formalmente a partir del primero de diciembre, aunque ya había 

estado en negociaciones y acercamientos desde noviembre.  

El Sr. Caamaño Quirós detalló que durante el proceso de apoyo a don Rodrigo 

Chaves, analizaron la estructura del partido y la situación electoral, considerando 

que el proceso electoral se basa más en emociones que en estructuras políticas. 
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También destacó la importancia de analizar profundamente la decisión de apoyar a 

un candidato en las circunstancias específicas  

  

El diputado Fabricio Alvarado Muñoz cuestionó al señor Douglas Caamaño Quirós 

sobre la finalidad de la solicitud a doña Adriana para firmar bonos de deuda política 

en blanco. El Sr. Caamaño explicó que las firmas adicionales eran meramente 

simbólicas, ya que el contenido facial de los bonos era responsabilidad exclusiva de 

don Stephan Brunner, según consta en actas del Tribunal Supremo de Elecciones.  

El diputado Alvarado Muñoz también inquirió sobre el papel del Sr. Caamaño en el 

envío de mensajes masivos anónimos a fiscales de mesa de partidos políticos. El 

Sr. Caamaño indicó que se realizó un análisis de datos (minería de datos) para 

detectar un comportamiento irregular en el resultado de ciertas mesas electorales. 

Se obtuvo una base de datos de miembros de mesa y fiscales de esas mesas, a 

quienes se enviaron mensajes para advertirles sobre posibles sanciones en caso 

de delitos electorales. El Sr. Caamaño aclaró que estos mensajes no fueron 

considerados intimidantes por el Tribunal Supremo de Elecciones.  

Además, la secretaria de la comisión consultó al Sr. Caamaño sobre su trabajo 

dentro del partido. Él describió su rol como encargado y coordinador general de la 

estrategia electoral, territorial y del Día E. Explicó que la estrategia electoral se basó 

en la elección de segmentos en lugar de un proceso electoral nacional, y utilizó la 

minería de datos para el análisis de Big Data y asesoramiento en la toma de 

decisiones.  

La secretaria también indagó sobre la labor del Sr. Caamaño durante el Día E. Él 

señaló que coordinó más de ciento cincuenta personas que se encargaron de 

diversos procesos durante ese día. Las tareas implican utilizar una aplicación para 

realizar cortes de centros de votación y juntas electorales, lo que facilitó conocer el 

avance de la votación nacional en tiempo real.  

 el diputado Francisco Nicolás Alvarado y el señor Douglas Caamaño Quirós se 

involucran en un intenso intercambio de preguntas y respuestas relacionadas con 

el polémico tema de los bonos firmados en blanco y el envío de mensajes 

intimidatorios a miembros de mesa y fiscales electorales.  

El diputado Alvarado comienza planteando la cuestión sobre un audio que menciona 

que el señor Caamaño Quirós solicitó a la secretaria general, doña Adriana, firmar 

bonos en blanco. El señor Caamaño Quirós admite que el audio es auténtico y 

reconoce haber mencionado a don Rodrigo Chaves y don Calixto Chaves en él. 

Esta revelación causa un ambiente tenso en la sesión, ya que se trata de figuras 

importantes en la política.  

El diputado Alvarado insiste en que la firma de la secretaria general no es un mero 

adorno, como lo había mencionado el señor Caamaño Quirós, sino un requisito legal 

para la redención posterior de los bonos ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 

La acusación del diputado sugiere que la solicitud de firmar bonos en blanco puede 
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tener implicaciones cuestionables y cuestiona la ética y responsabilidad de esa 

acción.  

A medida que el intercambio continúa, el diputado Alvarado cuestiona la veracidad 

de la afirmación del señor Caamaño Quirós sobre la firma de setecientos bonos en 

blanco. El diputado destaca la falta de pruebas directas y la confianza en un tercer 

testimonio como base para esta afirmación. Esta línea de cuestionamiento resalta 

la falta de rigurosidad en la información proporcionada por el señor Caamaño Quirós 

y pone en duda la credibilidad de su versión.  

El diputado Alvarado también aborda el tema del envío de mensajes intimidatorios 

a miembros de mesa y fiscales electorales. El señor Caamaño Quirós admite haber 

enviado estos mensajes y menciona que pagó por el servicio con su tarjeta de 

crédito. Sin embargo, sorprendentemente, revela que no lo declaró ante el Tribunal 

Supremo de Elecciones. Esta omisión plantea interrogantes sobre la transparencia 

de sus acciones y puede implicar posibles violaciones a las normativas electorales.  

Además, el diputado Alvarado indaga sobre cómo el señor Caamaño Quirós obtuvo 

los números de teléfono de las personas a quienes envió los mensajes. El señor 

Caamaño Quirós responde que habló con los jefes de centro de votación para 

conseguir los nombres y números de teléfono de los miembros de mesa y fiscales 

electorales. Sin embargo, no proporciona pruebas concretas o documentos que 

respalden su afirmación, lo que genera incertidumbre sobre la legitimidad de su 

afirmación.  

  

Durante la continuación de la reunión, el diputado Ariel Robles Barrantes realizó 

preguntas a Douglas Caamaño Quirós sobre su trabajo en la campaña electoral. 

Robles preguntó sobre el tiempo que le tomó recolectar los datos de personas que 

fueron miembros de mesa o fiscales de centros de votación en la segunda ronda. 

Caamaño respondió que le llevó aproximadamente cinco o seis semanas trabajar 

en ello.  

El diputado Robles también cuestionó si Caamaño continuó trabajando en la Casa 

Progreso después de que terminara su contrato. Caamaño afirmó que estuvo hasta 

el último día y que había expectativas de que se hiciera cargo de la segunda etapa, 

pero finalmente se designó a otra persona.  

El diputado Robles solicitó detalles sobre el pago que Caamaño recibió por su 

trabajo. Caamaño mencionó que le pagaron mediante transferencia bancaria y que 

el Partido Progreso Social Democrático realizó la transferencia.  

En una intervención posterior, el diputado Robles presentó un acta del Comité 

Ejecutivo de Progreso Social Democrático del 15 de febrero de 2021. En dicha acta, 

se mencionaba que Caamaño seguía trabajando en la campaña, pero había gastos 

adicionales relacionados con él.  

Caamaño aclaró que los gastos adicionales eran relacionados con personas que se 

hospedaron en el hotel por solicitud del candidato o de otras personas involucradas 
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en la campaña. Caamaño afirmó que esos excesos no fueron decisiones suyas y 

que el responsable de esas autorizaciones era Emmanuel Figueroa, el jefe de 

campaña.  

La presidenta de la reunión también solicitó aclaraciones sobre la expresión "miente 

diciendo la verdad". Caamaño explicó que esa frase se refería a que Stephan 

Brunner decía la verdad sobre la existencia de montos adicionales, pero se 

equivocaba al atribuirle la responsabilidad de esas decisiones.  

En esta sección del debate, el diputado Francisco Nicolás Alvarado interpela a 

Douglas Caamaño Quirós, un antiguo colaborador de la Casa Progreso, en 

referencia a su participación en la campaña electoral y sus actividades post-

electorales. El diputado cuestiona a Caamaño acerca de una afirmación ambigua 

que aparece en un audio presentado ante la comisión, donde se dice: “dice Douglas 

que mejor dejemos todo así”. El diputado intenta comprender a qué se refería 

exactamente Caamaño con "dejar todo así", pero Caamaño niega tener 

conocimiento de la declaración.  

El diputado Alvarado también indaga acerca de las reuniones que Caamaño ha 

tenido en la Casa Presidencial con Stephan o con el Presidente Chaves, a lo que 

Caamaño confirma una sola reunión. Cuando el diputado Alvarado insinúa que 

Caamaño está vinculado a una empresa que promueve teleféricos en todo el país, 

Caamaño niega cualquier asociación y menciona que la reunión se centró en discutir 

formatos de movilidad urbana, no empresas.  

La presidenta de la sesión cuestiona a Caamaño sobre su visión del Tribunal 

Supremo de Elecciones y la democracia de Costa Rica, y a partir de sus respuestas, 

parece que Caamaño tiene una visión negativa del Tribunal Supremo de Elecciones 

debido a su percepción de lentitud y burocracia, pero sostiene que no está 

cuestionando la democracia del país.  

En un punto, la presidenta presenta una publicación de Caamaño del 19 de febrero 

en las redes sociales que incluye una imagen y una insinuación de que el Partido 

Liberación Nacional (PLN) debería estar en tres lugares geográficos específicos con 

nombres peyorativos. Aunque los nombres de los lugares resultan ser falsos, el 

comentario de Caamaño hacia el PLN provoca la indignación de la presidenta, quien 

le pide a Caamaño que muestre respeto por el partido y sus representantes en la 

asamblea.  

Finalmente, el diputado Alvarado expresa su intención de seguir cuestionando a 

Caamaño sobre sus manifestaciones y su presunta relación con una compañía que 

promueve teleféricos en todo el país en la próxima ronda de interrogatorios. La 

presidenta de la sesión concluye señalando que quiere confrontar a Caamaño para 

entender cuánto de lo que está diciendo puede ser creíble, a pesar de las 

contradicciones en su testimonio y el hecho de que está bajo juramento.  

En este extracto, el diputado Francisco Nicolás Alvarado continúa cuestionando al 

señor Douglas Caamaño Quirós, en particular, por sus publicaciones en las redes 
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sociales. Alvarado sugiere que las publicaciones de Caamaño son irrespetuosas y 

perjudiciales para el sistema democrático, y compara su comportamiento en línea 

con el de un niño, en lugar del de un adulto maduro.  

En sus interacciones en línea, Caamaño ha hecho publicaciones que denigran a 

varios miembros del partido de la Unidad, incluyendo a Leslye Bojorges y Gilberth 

Jiménez. Además, Alvarado sugiere que Caamaño ha hecho comentarios 

misóginos en referencia a Andrea Álvarez, una diputada del Partido Liberación 

Nacional.  

La presidenta de la sesión, cuyo nombre no se proporciona, también cuestiona a 

Caamaño sobre si cree que su comportamiento en línea es adecuado y constructivo 

para la juventud del país. Caamaño defiende sus acciones como una forma de 

control político.  

Alvarado continúa su interrogatorio pidiendo detalles sobre un supuesto call center 

utilizado durante la campaña. Caamaño confirma su existencia, pero niega tener 

conocimiento de detalles específicos, como quién lo financiaba o cuántas personas 

trabajaban allí.  

Alvarado también pregunta a Caamaño sobre su relación con los influencers y los 

troles, a lo que Caamaño niega tener relación. Sin embargo, Alvarado presenta más 

pruebas de que Caamaño ha estado haciendo publicaciones ofensivas en línea, 

incluso amenazando a aquellos que critican sus acciones.  

Alvarado concluye que Caamaño podría estar involucrado en la coordinación de 

troles para difamar a sus oponentes políticos, y sugiere que esto podría tener un 

vínculo con el financiamiento de los partidos políticos.  

La intervención del Diputado Ariel Robles Barrantes se centra en cuestionar y 

aclarar la participación y conducta de Douglas Caamaño Quirós en una reciente 

campaña política. El Sr. Robles Barrantes manifiesta su inquietud sobre las 

discrepancias entre las declaraciones de Quirós y los documentos disponibles.  

Robles Barrantes confronta a Quirós acerca de los bonos de la campaña, de los 

cuales Quirós afirmó que Adriana los firmó, aunque los documentos mostraban lo 

contrario. Continúa con las indagaciones, cuestionando sobre las compensaciones 

que Quirós pudo haber recibido de figuras políticas como Calixto Chaves o Stephan 

Brunner, y preguntándole sobre sus actividades laborales durante y después de la 

campaña.  

El diputado retoma el tema del pago a la empresa Cyberfuel S.A., a la que Quirós 

contrató para enviar mensajes durante la campaña. Expresa su desconcierto por la 

decisión de Quirós de emplear una empresa para este propósito en lugar de enviar 

los mensajes él mismo. Robles Barrantes cuestiona la explicación de Quirós de que 

el uso de una empresa evitaba el problema del "spam", y le pregunta por qué no 

informó sobre esto al Tribunal Supremo de Elecciones si era parte de la estrategia 

de la campaña. Quirós se defiende afirmando que actuó a título personal.  

Finalmente, Robles Barrantes toma un tiempo para reflexionar sobre el 
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comportamiento de Quirós y otros como él, quienes muestran desconfianza en las 

instituciones, evitan el diálogo político y utilizan los medios para enviar amenazas. 

Califica estas acciones como fascistas y llama a la vigilancia y el análisis de estas 

conductas para proteger la democracia.  

Termina su intervención llamando a los diputados a mantener un espíritu crítico y a 

no permitir que sean silenciados o intimidados en el ejercicio de sus deberes, y 

enfatiza la importancia de investigar el financiamiento de los partidos políticos, 

considerándolo fundamental para la integridad del proceso democrático.  

  

El extracto anterior es una transcripción de una comparecencia en una comisión 

legislativa, donde el señor Douglas Caamaño Quirós, un estratega político, 

responde preguntas sobre su participación en la campaña política y asuntos 

relacionados con el fideicomiso en un partido político. A continuación, se presenta 

un resumen explicativo con citas textuales parafraseadas:  

En la comparecencia, se discute la participación del señor Caamaño en la campaña 

política y su relación con el fideicomiso. Se menciona que se dedica a brindar 

servicios de consultoría en gestión estratégica empresarial. También se le cuestiona 

acerca de su conocimiento sobre el fideicomiso, a lo que responde que le 

comunicaron sobre este tema y dio su opinión al respecto.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado indaga sobre la participación de familiares 

del presidente de El Salvador, Nayib Bukele, en el Partido Alianza Democrática 

Nacional (ADN), en el cual Caamaño estuvo como secretario general. Caamaño 

menciona que, según su recuerdo, tres o cuatro familiares de Bukele participaron, y 

nombra a Johanna Bukele como uno de ellos.  

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestiona la relación de Caamaño con don 

Calixto Chaves y su papel en la campaña. Caamaño explica que su vinculación 

directa era con Emmanuel Figueroa, jefe de campaña, y menciona la 

codependencia que se generó entre él y Calixto Chaves.  

También se aborda el tema de las donaciones políticas. Caamaño admite que donó 

diez mil colones al Partido Progreso Social Democrático, aunque no está seguro si 

hizo otras donaciones que podrían no haber sido registradas como tales.  

Posteriormente, se discute sobre su relación con el presidente Rodrigo Chaves y el 

manejo de redes sociales. Caamaño niega haber asesorado a Chaves sobre este 

tema y menciona a Federico Cruz Choreco como el responsable. El diputado Ariel 

Robles muestra preocupación por los comentarios ofensivos y ataques en redes 

sociales, algunos de los cuales recibieron un "me gusta" de la cuenta del presidente.  

Finalmente, el diputado Ariel Robles insta a dialogar y encontrar soluciones para los 

problemas del país en lugar de enfocarse en discusiones en redes sociales.  

  

La presidenta de la asamblea conversó con el señor Douglas Caamaño Quirós, 

quien se identificó como un profesional técnico en programación y administración 
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bancaria, y que trabaja en sus propios proyectos de asesoramiento en temas de 

Tecnología 4.0 e Industria 4.0, incluyendo implementación de robótica y cambios 

asociados. Además, detalló que se dedica a pulir algoritmos y requerimientos 

relacionados con la inteligencia artificial, y mencionó su reciente viaje a Perú para 

ver estudios y aplicaciones relacionados con su campo de trabajo   

Sin embargo, su relación con la política y su papel en una reciente campaña 

electoral se convirtieron en un tema de discusión durante la sesión. Quirós presentó 

facturas para los pagos que recibió durante la campaña, aunque aseguró que no 

recibió ningún pago adicional a lo facturado. Esta remuneración fue reportada a 

Tributación bajo su nombre personal, Douglas Caamaño, ya que, según él, factura 

a nivel personal y no tiene una empresa como tal   

Durante la discusión, también se cuestionó a Quirós sobre sus publicaciones en 

redes sociales y su influencia en las opiniones públicas. Ante estas preocupaciones, 

prometió revisar su enfoque y reflexionar sobre su impacto en el futuro del país.  

En respuesta a las solicitudes de información adicionales realizadas por los 

diputados Francisco Nicolás Alvarado y Ariel Robles Barrantes, Quirós ofreció 

proporcionar detalles sobre la estrategia utilizada para recopilar números de 

teléfono, los movimientos de la cuenta bancaria relacionados con la campaña 

electoral y los pagos por los mensajes SMS enviados durante la campaña. Afirmó 

que solicitaría certificación del banco para todos estos datos.  

En su discurso final, Quirós presentó una serie de datos recopilados a través de la 

minería de datos, lo que generó comentarios y preguntas por parte de los diputados. 

Este análisis incluyó opiniones públicas sobre la comisión y sus miembros, así como 

percepciones del trabajo de la comisión. Según Quirós, estos datos sugieren que 

una gran mayoría de la población costarricense (88%) no cree que la comisión 

llegará a un buen término. También destacó el valor de la reputación digital para los 

políticos y sugirió que la comisión debería centrarse más en los donativos 

reportados oficialmente a los partidos políticos por el Tribunal Supremo de 

Elecciones.  

El diputado Alvarado, en respuesta, contrastó la actitud abierta de los partidos que 

reportaron donaciones al Tribunal Supremo de Elecciones con las acusaciones de 

corrupción no registrada que rodeaban al partido en el que participó Quirós. 

Rechazó la sugerencia de que las donaciones oficialmente registradas deberían ser 

el foco de la comisión y desestimó la validez de los datos presentados por Quirós.  

  

En la continuación de la reunión de la comisión, la diputada Vanessa Castro expresó 

su interés por entender mejor la cuestión de la minería de datos, una de las 

principales áreas de especialización de Douglas Caamaño Quirós. Solicitó que 

Quirós proporcionará un informe a la comisión para ayudar a aclarar el concepto y 

entender mejor cómo se realiza esta práctica. Quirós aceptó con gusto la solicitud.  

La presidenta de la comisión también agradeció a Quirós por su disposición a 
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compartir información adicional con la comisión. Expresó la esperanza de que 

cualquier informe que Quirós proporcionará fuera de buena fe. Asimismo, subrayó 

la importancia de mejorar la percepción pública de los políticos, los profesionales y 

los medios de comunicación. Sugirió que estas percepciones pueden mejorar si 

todos se esfuerzan en hacer publicaciones serias, honestas y respetuosas en las 

redes sociales.  

La presidenta también comentó sobre la necesidad de responsabilidad en la 

presentación de información y la importancia de publicar contenido que incite a la 

reflexión. Concluyó agradeciendo a Quirós pora traducción. Se descubrió que 

Zheng Zheng ha vivido en el país durante 20 años, pero prefiere comunicarse en su 

idioma natal, el cantonés, aunque posee cierto nivel de español.  

Al concluir las formalidades iniciales, se le otorgaron siete minutos a Zheng Zheng 

para hablar sobre el tema de la investigación. Sin embargo, Zheng Zheng optó por 

reservar estos minutos para el final de su comparecencia o para responder 

preguntas de los diputados.  

Finalmente, la presidenta de la comisión anunció el inicio de la ronda de preguntas 

de los diputados, cada uno de los cuales tendría hasta cinco minutos para hacer 

sus interrogantes. La palabra fue concedida al diputado Francisco Nicolás Alvarado 

para empezar la ronda de preguntas.  

Inicialmente, Alvarado indagó acerca de la relación de Zheng Zheng con Rodrigo 

Chaves Robles. A través de su traductor, Zheng Zheng confirmó que conoce a 

Chaves Robles, aunque solo por televisión y no de forma personal.  

El diputado Alvarado luego preguntó sobre la compra de certificados por parte de 

Zheng Zheng a una persona que no conoce personalmente. Zheng Zheng confirmó 

que compró bonos del Partido Progreso Social Democrático, pagados con facturas 

de servicios, por montos significativos.  

El interrogatorio se centró luego en los detalles del trato, incluyendo los montos y 

términos específicos de los bonos que Zheng Zheng adquirió. En este punto, hubo 

un desacuerdo sobre las cantidades exactas, pero finalmente se estableció que 

Zheng Zheng compró bonos por un total de ciento cincuenta millones de colones.  

El diputado Alvarado buscó entender más sobre las circunstancias detrás de la 

transacción, preguntando quién propuso la compra de los bonos. Zheng Zheng 

indicó que fue un individuo llamado Emmanuel, que le propuso el pago en forma de 

bonos debido a la falta de efectivo.  

 

Las preguntas prosiguieron en relación a las ganancias obtenidas de los bonos, a 

lo que Zheng Zheng respondió que fue del 30%. Alvarado también preguntó sobre 

la posible relación entre la transacción y una agencia de viajes llamada "Viajes 

Eaton Travel S.A.", de la cual Zheng Zheng es propietario junto a su socio Jiamyl 

Zhen Li. Alvarado preguntó si Li también había hecho donaciones a la campaña de 

Chaves, a lo que Zheng Zheng respondió que desconocía.  
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Finalmente, se indagó acerca de cómo Figueroa supo del interés de Zheng Zheng 

en la compra de bonos. Zheng Zheng explicó que Figueroa le propuso la idea 

durante una visita a su oficina, y luego consultó con su abogado sobre la viabilidad 

de tal operación.  

 

El interrogatorio concluyó con la pregunta de si ya le habían pagado el dinero, a lo 

que Zheng Zheng respondió que aún no y que esperaba que el pago se realizará 

pronto.  

  su disposición a compartir su conocimiento y aportar a la comprensión de la 

comisión sobre la minería de datos.  

Sesión Ordinaria N°32, del Lunes 17 de abril de 2023. 

Durante la sesión ordinaria número 32 del 17 de abril de 2023, se registraron dos 

audiencias, una de las cuales incluyó la participación del señor Fengliang Zheng 

Zheng. La sesión comenzó con problemas de audio que afectaron la comunicación 

con los medios de comunicación, pero se solucionaron tras un breve receso de dos 

minutos.  

 

Posteriormente, se hizo una pausa adicional para permitir la entrada de Fengliang 

Zheng Zheng en la sala. Una vez que el señor Zheng Zheng ingresó, se presentó 

una complicación adicional debido a la barrera del idioma. Para abordar este 

desafío, se contó con la asistencia de un traductor, el señor Hiu Fung Chan Lai.  

El señor Zheng Zheng fue recordado por la presidenta de la importancia de decir la 

verdad en la sesión, bajo pena de perjurio o falso testimonio según lo dictaminado 

en los artículos 318 y 323 del Código Penal. A su vez, se le informó de su derecho 

a asesorarse con un abogado durante su comparecencia.  

 

Se le pidió a Zheng Zheng que se pusiera de pie y jurara decir la verdad durante su 

comparecencia. A través de su traductor, Zheng Zheng tomó juramento de decir la 

verdad en sus respuestas. Luego, la presidenta solicitó a Zheng Zheng y a su 

traductor que proporcionaran sus nombres completos y números de cédula para 

que quedara constancia en el acta.  

 

Para mantener la claridad y precisión en el acta, se solicitó que ambos mantuvieran 

sus micrófonos abiertos durante la intervención. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a un compareciente, el señor Hiu 

Fung Chan Lai, sobre su participación en la compra de bonos de deuda política a 

un partido político costarricense, el Partido Progreso Social Democrático.   

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga al señor Hiu Fung Chan Lai, 
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tesorero de la Asociación Gastronómica China en Costa Rica, sobre la compra de 

bonos de deuda política. El diálogo se realiza en idioma extranjero, con la traducción 

del señor Hiu Fung Chan Lai.  

 

El diputado cuestiona si otros miembros de la asociación también compraron bonos, 

a lo que el señor Hiu Fung Chan Lai responde que desconoce si otros miembros lo 

hicieron, ya que la asociación es pequeña y su objetivo es compartir experiencias 

gastronómicas.  

 

El diputado indaga sobre si el señor Hiu Fung Chan Lai conocía previamente al 

señor Figueroa antes de la transacción, a lo que el traductor responde que no.  

El diputado cuestiona la decisión de invertir en bonos de deuda política con una 

persona desconocida, y el señor Hiu Fung Chan Lai justifica su elección debido a la 

situación económica de los restaurantes durante la pandemia y tras consultar a su 

abogado.  

 

El diputado sigue interrogando sobre la disposición del señor Hiu Fung Chan Lai 

para repetir el negocio en el futuro, a lo que el traductor responde que evalúa cada 

proyecto y no necesariamente realizaría el mismo negocio nuevamente.  

El diputado pregunta si el señor Hiu Fung Chan Lai importa arroz o si la asociación 

lo hace, a lo que él responde negativamente.  

 

El diputado indaga sobre otros negocios ofrecidos por la campaña del candidato 

Rodrigo Chaves, y el traductor niega que se hayan ofrecido otros negocios 

adicionales.  

El diputado destaca la inversión arriesgada del señor Hiu Fung Chan Lai en la 

campaña electoral y critica la elección de financistas del Partido Progreso Social 

Democrático.  

 

Luego, el diputado Ariel Robles Barrantes toma la palabra y muestra una fotografía 

del señor Emmanuel Figueroa, preguntando al señor Hiu Fung Chan Lai si lo 

reconoce como la persona con la que negoció los bonos. El traductor confirma la 

identidad de Figueroa.  

 

El diputado Robles Barrantes pregunta sobre la fuente de los fondos utilizados para 

la compra de bonos, y el señor Hiu Fung Chan Lai aclara que provienen de sus 

ahorros personales.  

El diputado continúa cuestionando la participación del señor Hiu Fung Chan Lai en 

la alimentación del país durante la campaña electoral y la distribución de las órdenes 

de comida.  
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En una segunda ronda, el diputado Robles Barrantes pregunta sobre los detalles de 

las reuniones con Figueroa y el señor Hiu Fung Chan Lai explica que se reunieron 

varias veces en la oficina electoral del partido durante los meses de enero y febrero 

del año pasado.  

La presidenta del comité realiza más preguntas sobre los encuentros y el señor Hiu 

Fung Chan Lai aclara que siempre fue en horario laboral, entre semana, y que 

Figueroa pagó con bonos, no en efectivo.  

La sesión se suspende temporalmente para que el señor Hiu Fung Chan Lai pueda 

obtener información adicional sobre los abogados presentes en las reuniones.  

 

se establece un interrogatorio a Señor Hiu Fung Chan Lai, quien participa a través 

de un traductor. En la conversación, la Diputada Pilar Cisneros Gallo inicia el 

interrogatorio preguntando a Señor Hiu Fung Chan Lai acerca de si su negocio está 

inscrito en Tributación Directa y si paga impuestos regularmente, a lo que él 

confirma afirmativamente a ambas preguntas. También confirma que ha presentado 

factura por los servicios de comida proporcionados a un partido político, sugiriendo 

el cumplimiento de su deber fiscal. 

 

En medio de la discusión, la Presidenta interviene para establecer la regulación del 

tiempo en el diálogo, sugiriendo una segunda ronda de preguntas debido a las 

complicaciones causadas por la necesidad de traducción.  

 

Diputado Ariel Robles Barrantes, después de una breve confusión de nombres, 

interroga al Señor Hiu Fung Chan Lai sobre un cliente llamado José, al cual el Señor 

Hiu Fung Chan Lai afirma no conocer. En cambio, el Señor Hiu Fung Chan Lai 

menciona a un cliente que simplemente se llama José, quien sugirió la idea de 

proveer servicios de comida a los partidos políticos durante las campañas 

electorales.  

 

La Presidenta prosigue con un cuestionamiento más profundo sobre la vida personal 

del Señor Hiu Fung Chan Lai, incluyendo a su familia y sus abogados. Señor Hiu 

Fung Chan Lai menciona que su padre reside permanentemente en China y su 

madre en Costa Rica, ninguno de los cuales tiene negocios en Costa Rica. Además, 

se revela que uno de sus hermanos está en China y otro en Angola. Sin embargo, 

parece haber cierta resistencia a compartir información sobre sus hermanos y lo 

que hacen para ganarse la vida. Su esposa, por otro lado, dice que dirige un 

supermercado en Costa Rica y sus hijos están estudiando.  

Más adelante en el diálogo, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga al 

Señor Hiu Fung Chan Lai sobre los detalles de la factura que presentó al Partido 

Progreso Social Democrático. Señor Hiu Fung Chan Lai confirma que facturó 

alrededor de 33 millones de colones por primera vez, y luego 120 millones más IVA 
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en la segunda factura. También confirma que pagó el IVA correspondiente a 

Hacienda.  

 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado sugiere que se ha llevado a cabo una 

"triangulación", donde el señor Hiu Fung Chan Lai facturó a nombre de una sociedad 

anónima para evitar que su restaurante apareciera como el que facturó estos 

almuerzos, y en lugar de recibir un pago en efectivo, fue compensado con bonos de 

la deuda política. El Diputado Alvarado denuncia esta práctica como una simulación 

y un grave delito, y promete presentar una solicitud para que el Señor Hiu Fung 

Chan Lai sea investigado por el Tribunal Supremo de Elecciones confronta a Lai 

con la sugerencia de que puede haber estado involucrado en una forma de 

triangulación fiscal, en la que facturó grandes sumas de dinero al PPSD por 

servicios de alimentos, pagó el impuesto sobre las ventas, pero luego recibió el pago 

en bonos políticos con una ganancia prometida del 30%. Alvarado cuestiona la 

legalidad de estas acciones y promete presentar una solicitud para que se 

investigue a Lai por el Tribunal Supremo de Elecciones y el Ministerio Público.  

 

La conversación inicia con la discusión de dos facturas emitidas el 4 de febrero de 

2022, cada una por treinta millones de colones. Sin embargo, hay cierta confusión 

con respecto a la cantidad exacta de facturas, ya que una parece haber sido 

anulada.  

 

La Secretaria También menciona que el compareciente afirmó haber hablado con 

un tal Figueroa (Emmanuel Figueroa) sobre la compra de bonos. Sin embargo, el 

compareciente aclara, a través de su traductor, que no tenía la intención de comprar 

bonos, sino que le pagaron con bonos por un servicio que prestó.  

 

Se discute además una línea de tiempo financiera que incluye la factura de treinta 

millones de colones el 4 de febrero, la compra de quince millones en bonos de 

cesión el 10 de febrero y, finalmente, la compra de ciento diecinueve millones en 

bonos el 2 de abril. El Secretario a.i. busca claridad sobre el uso de estos fondos. 

Una parte clave de la reunión incluye un período de receso, durante el cual se 

permite al compareciente realizar consultas y prepararse para responder a las 

preguntas de la comisión. La presidenta destaca que se entiende que la situación 

puede generar cierta ansiedad en el compareciente, dado que es su primera vez en 

tal escenario y le asegura que pueden responder a las preguntas con la 

documentación necesaria y en un plazo de ocho días.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga al compareciente sobre varios 

detalles, incluyendo su presencia en eventos con el presidente y su conocimiento 

de ciertos individuos. El compareciente indica que aunque ha visto al presidente en 



175 
 

persona, no lo conoce personalmente.  

 

Al final de la reunión, el diputado Francisco Nicolás Alvarado critica fuertemente el 

costo de los almuerzos que el compareciente proporcionó, argumentando que cada 

almuerzo costó más de seis mil setecientos ochenta colones a los costarricenses, 

lo cual considera exorbitante. Califica el negocio como una "triple ganancia" para la 

parte contratante, alegando que se beneficiaron del precio de los almuerzos, de la 

cantidad informada de almuerzos y del descuento del treinta por ciento.  

 

Al comienzo de la discusión, la Presidenta solicitó a Fengliang que especificara qué 

servicios de alimentación se habían contratado. Fengliang explicó, a través de su 

traductor, que el contrato consistía en un 'combo' que incluía almuerzos y refrigerios. 

El refrigerio se compone de varios snacks, galletas y jugos para el desayuno. 

Mientras que el almuerzo incluía un plato de arroz cantonés y ensalada. 

El debate avanzó hacia el costo de estos servicios. Cuando se le preguntó a 

Fengliang cuánto había cobrado por cada combo de alimentos, indicó que el precio 

era de seis mil colones, a lo que se debía agregar el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA). 

 

Sin embargo, lo que generó más controversia fue el método de pago utilizado para 

cubrir estos servicios. Según un Secretario a.i., Fengliang había aceptado bonos 

como forma de pago. Estos bonos se habían adquirido con un descuento, lo que 

permitió a Fengliang obtener una ganancia significativa. Esto llevó a la crítica de 

que Fengliang estaba lucrando a expensas de la democracia costarricense, ya que 

estos bonos están asociados con el financiamiento de actividades políticas.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado expresó una crítica directa a la actitud de 

Fengliang durante el debate. Alvarado sostuvo que Fengliang parecía evadir ciertas 

preguntas y sugirió que este último había obtenido beneficios exorbitantes con este 

contrato. Asimismo, solicitó evidencia de que los 25.000 almuerzos que se habían 

facturado realmente se habían entregado (Parafraseado de Francisco Nicolás 

Alvarado).  

 

Además, el diputado Ariel Robles cuestionó la narrativa de Fengliang. Este último 

había explicado que la idea de aceptar bonos como forma de pago se originó en 

una conversación casual en su restaurante. Sin embargo, Robles encontró poco 

convincente esta versión y sugirió que puede haber habido personas dentro del 

partido político que podrían haber influido en la decisión de Fengliang de aceptar 

bonos como pago.  

 

Ella lo exhortó a revelar la verdad completa de lo ocurrido, como una defensa de la 

integridad democrática de Costa Rica. 
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La sesión continuó con la Presidenta informando a don Fengliang que su 

comparecencia y las respuestas solicitadas serían transmitidas en YouTube. Se le 

dio a Fengliang hasta el 24 de abril para responder a las preguntas que se le habían 

hecho en la comisión.  

 

Fengliang, a través de su traductor, accedió a revisar el video y responder a las 

preguntas. En este punto, se hizo una revelación importante. Aparentemente, el IVA 

de la primera factura fue pagado por una transferencia del partido político, 

equivalente a unos tres millones novecientos mil colones.  

Este punto generó más discusión. la Secretaria de la comisión  clarificó que, en la 

primera ronda de facturación, los servicios se proporcionaron primero y luego se 

emitieron los certificados correspondientes. Sin embargo, para la segunda ronda, la 

emisión de los certificados de deuda precedió a la prestación de los servicios.  

Parecía haber una discrepancia en la cantidad de bonos que Fengliang afirmaba 

haber firmado y la cantidad reportada al Tribunal Supremo de Elecciones. La falta 

de concordancia sugería que había unos quince millones de colones en bonos "en 

el limbo" y planteaba la posibilidad de que se hubieran emitido bonos adicionales 

que no habían sido reportados al Tribunal.  

 

Con esta incertidumbre persistente, la presidenta agradeció a Fengliang por su 

participación y lo instó una vez más a proporcionar respuestas completas y 

verdaderas a las preguntas planteadas. En su despedida, se le otorgó a Fengliang 

un plazo para revisar el video y preparar sus respuestas por escrito.  

Antes de cerrar la sesión, la presidenta hizo un llamado a los demás diputados a 

mantener su compromiso con la comisión y criticó a aquellos que habían 

abandonado la sesión temprano. Enfatizó que la comisión era un organismo serio 

que estaba llevando a cabo una importante investigación en defensa de la 

democracia costarricense, y que los miembros debían tratarlo con la seriedad y el 

compromiso correspondientes.  

La sesión finalmente concluyó con el anuncio de que el siguiente compareciente 

sería don Lenin Hernández Navas en la próxima sesión.  

 

Sesión Ordinaria N°33, del lunes 24 de abril de 2023  

Se recibe en audiencia al señor Lenin Hernández Navas 

De plano, el señor Hernández Navas niega vehementemente las acusaciones de 

que su sindicato haya financiado un partido político y presenta un video como 

prueba para apoyar su defensa.  

 



177 
 

Luego de su presentación inicial, responde a una serie de preguntas planteadas por 

el diputado Fabricio Alvarado Muñoz. Hernández Navas afirma haber participado en 

la fundación del Partido Progreso Social Democrático en carácter personal, pero no 

contribuyó financieramente a la campaña de Rodrigo Chaves, candidato de dicho 

partido.  

Al parecer, las acusaciones en contra de Hernández Navas provienen de un ex 

empleado de su sindicato, José Eduardo Vargas. Hernández Navas sostiene que 

Vargas fue despedido por negligencia en sus deberes profesionales, no por razones 

políticas. Además, sugiere que Vargas tiene un historial de hacer acusaciones 

infundadas contra políticos y empleadores pasados.  

 

Además, Hernández Navas menciona que todos los candidatos, incluido el 

candidato Chaves, recibieron una propuesta del sindicato, "Por una salud de alto 

desempeño", centrada en la necesidad de atender otras patologías médicas 

además del COVID-19.  

Inicialmente, el diputado Alvarado Muñoz preguntó a Hernández Navas si tenía 

algún vínculo con el gobierno actual o si se le había ofrecido un cargo en el gobierno. 

Hernández Navas negó cualquier conexión o oferta.  

Después, el diputado Robles Barrantes buscó esclarecer la posible participación de 

Hernández Navas en la formación del partido político Progreso Social Democrático 

y su interacción con don Rodrigo Chaves, un posible candidato a la presidencia. 

Nuevamente, Hernández Navas negó categóricamente estas acusaciones  

 

Hernández Navas detalló su participación en el inicio del partido político en 2018, 

explicando que había asistido a algunas reuniones invitado por Luz Mary Alpízar y 

otros, pero se desvinculó del partido a raíz de la huelga por el tema fiscal en ese 

mismo año. Aseguró que, en ese momento, don Rodrigo Chaves no estaba presente 

en el país, por lo que no hubo ninguna interacción con él.  

 

Cuando se le preguntó directamente sobre su relación actual con Rodrigo Chaves, 

Hernández Navas reafirmó su independencia, aunque admitió haber tenido dos 

reuniones con Chaves en su papel de dirigente sindical, una en mayo y otra en 

septiembre del año anterior. La última reunión estuvo relacionada con la salida de 

don Álvaro Ramos, un evento que generó un interés considerable. A pesar de estas 

interacciones, Hernández Navas insistió en que no tiene "ningún tipo de relación" 

con Chaves en la actualidad.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado realiza una serie de preguntas a Lenin 

Hernández Navas, principalmente centradas en su relación con el Partido Progreso 

Social Democrático y con ciertos individuos vinculados a dicho partido.  

Francisco Nicolás Alvarado empieza preguntando si Lenin conoce personalmente a 
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la diputada del Partido Progreso Social Democrático, doña Paola Nájera Abarca. 

Lenin niega una relación personal, pero menciona que Paola participó como 

miembro del equipo técnico durante el diálogo de la Asamblea de Trabajadores del 

Banco Popular y en la elaboración de un documento.  

 

Alvarado se muestra sorprendido de que Lenin no conozca personalmente a Paola 

Nájera, ya que, según su currículum presentado al Tribunal Supremo de Elecciones, 

trabajó para el sindicato de Lenin en 2021. En respuesta, Lenin menciona que se 

contrató a Cristian Otey como asesor externo para elaborar un documento y él fue 

el que se encargó de pagarle a su equipo, incluyendo a Paola. Lenin no tiene 

detalles sobre cuánto le pagaban a Paola ni quiénes eran los demás miembros del 

equipo. Según él, el total pagado a este equipo fue de cinco millones.  

 

Francisco Nicolás Alvarado continúa con su serie de preguntas y pregunta a Lenin 

si sigue siendo parte del Partido Progreso Social Democrático, a lo que Lenin niega, 

afirmando que dejó de serlo desde 2018. Cuando se le consulta sobre su opinión 

del primer año de labores del partido del presidente Chaves, Lenin expresa su 

descontento, alegando que el partido se ha alejado de su intención original de 

inclusión y oportunidades para todos los sectores.  

 

Además, Lenin niega haber estado en la Casa Progreso y se enteró de los manejos 

financieros extraños del partido a través de los medios de comunicación. También 

niega haber tenido reuniones con Stephan Brunner o con la actual vicepresidenta, 

Mary Munive, aunque menciona que Mary acompañó a Rodrigo Chaves cuando se 

presentó un documento en noviembre de 2022.  

 

Sobre la notificación de la candidatura de Rodrigo Chaves para el Partido Progreso 

Social Democrático, Lenin reitera que él ya no formaba parte del partido para 

entonces. Explica que se separó del partido a finales de 2018 debido a una huelga, 

pero no hubo ninguna notificación formal al respecto.  

A través de esta serie de preguntas, el diputado Francisco Nicolás Alvarado busca 

aclarar la relación de Lenin Hernández Navas con el Partido Progreso Social 

Democrático y sus miembros. Aunque Lenin niega tener una relación personal con 

ciertos miembros del partido y estar actualmente vinculado con el partido, admite 

que en el pasado trabajó con el partido y que contrató a un asesor externo para un 

proyecto, cuyo equipo incluía a la diputada Paola Nájera Abarca.  

 

Durante esta sesión, la diputada Pilar Cisneros Gallo dirige varias preguntas a Lenin 

Hernández Navas, todas relacionadas con las declaraciones de José Eduardo sobre 

el uso de la sede del Sinae para impulsar el Partido Progreso Social Democrático 

(PSD) y las supuestas presiones ejercidas sobre él para que apoyara a Rodrigo 
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Chaves.  

 

Cisneros Gallo comienza preguntando directamente a Lenin si José Eduardo mintió 

cuando afirmó que Lenin había ofrecido la sede del Sinae para impulsar el PSD. A 

esto, Lenin responde negando completamente tal afirmación, asegurando que la 

reunión mencionada se dio con el objetivo de presentar un estudio a Rodrigo 

Chaves y a Mary Munive, quienes le acompañaban.  

Continuando con su línea de interrogación, Cisneros Gallo consulta si alguna vez 

se utilizó la sede del Sinae para reuniones del partido o para que Rodrigo Chaves 

explicara su plan de trabajo. Nuevamente, Lenin niega tajantemente esta 

afirmación, asegurando que nunca se prestó la sede para tales propósitos.  

 

La diputada Cisneros Gallo trae a la luz las declaraciones de José Eduardo en las 

que afirma que Luz Mary le había dicho que, si no apoyaba a Rodrigo Chaves, 

tendría problemas con Lenin, quien era su jefe, y que incluso podían despedirlo. 

Además, pregunta sobre las supuestas dos reuniones adicionales en el Sinae donde 

Lenin y Luz Mary Alpízar intentaron convencerlo para que votara por Rodrigo 

Chaves. En ambos casos, Lenin refuta estas afirmaciones y las cataloga como 

mentiras.  

 

La presidenta plantea una serie de preguntas a Lenin Hernández Navas, que van 

desde las circunstancias de sus reuniones con Rodrigo Chaves, hasta las 

circunstancias en las que don José Eduardo fue despedido y denunciado.  

En primer lugar, la Presidenta pregunta sobre las dos reuniones personales de Lenin 

con Rodrigo Chaves, queriendo saber si hubo más personas presentes. Lenin 

confirma que sí, que asistió en su capacidad de dirigente sindical y que se invitaron 

a otras organizaciones sindicales. La primera reunión fue abierta al público y contó 

con la presencia de los medios de comunicación, mientras que la segunda se 

mantuvo más discreta a petición de Luis Chavarría, de Undeca.  

La Presidenta cuestiona por qué no se hizo pública la segunda reunión, algo que 

Lenin atribuye a la preferencia de Luis Chavarría. A pesar de esto, Lenin indica que 

informó a su propia organización sobre la reunión, aunque no se dio a conocer a los 

medios de comunicación.  

 

Más adelante, la Presidenta pregunta sobre la denuncia presentada contra José 

Eduardo. Lenin revela que han presentado una querella contra él, que todavía está 

en proceso legal. Aunque ha habido una resolución en primera instancia, que resultó 

en un sobreseimiento sin certeza para José Eduardo debido a un error en la fecha 

de una prueba, la situación todavía está en apelación.  

Además, la Presidenta pregunta sobre el proyecto en el que trabajaba Paola Nájera. 

Lenin informa que el responsable del proyecto fue Cristian Otey, quien lideró un 
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equipo interdisciplinario de cuatro o cinco personas durante aproximadamente tres 

meses. Sin embargo, aclara que no hubo relación directa con ellos, ya que Cristian 

Otey fue contratado bajo servicios profesionales y formó su propio equipo técnico.  

  

Durante la sesión, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado plantea varias preguntas 

a Lenin Hernández Navas relacionadas con el trabajo de doña Paola Nájera Abarca 

en el sindicato Sinae. El diputado cuestiona si Lenin tiene conocimiento de los 

trabajos específicos realizados por Paola y si él recibió algún trabajo directamente 

de ella, a lo que Lenin responde negativamente en ambos casos. El diputado solicita 

que Lenin obtenga la información de Cristian Otey, quien estaba a cargo de los 

trabajos, para obtener más detalles sobre las labores de Paola y si presentó 

liquidación ante Tributación Directa.  

Luego, el diputado aborda la actividad de Lenin en redes sociales, señalando que 

ha expresado insatisfacción con el gobierno de Rodrigo Chaves. Lenin admite recibir 

constantes ataques y críticas en redes sociales por sus opiniones, pero también 

destaca que se considera con autoridad moral para hacerlo debido a su previo 

apoyo al Partido Progreso Social Democrático.  

El diputado también pregunta si Lenin ha identificado troles en sus redes sociales, 

a lo que él confirma que sí.  

 

La presidenta, Diputada Dinorah retoma la ronda de preguntas preguntando a Lenin 

sobre su conocimiento de don Walter Rubén Hernández, quien fue su exprofesor en 

la universidad y actuó como asesor externo del sindicato. Lenin confirma que don 

Walter fue el notario que constituyó el Partido Progreso y cree que los gastos de la 

constitución fueron financiados por el partido con aportes de algunas personas.  

 

La presidenta también indaga sobre las reuniones de Lenin con don Walter y doña 

Luz Mary, a lo que él niega haber tenido reuniones con Luz Mary y aclara que don 

Walter dejó de ser asesor externo antes de la pandemia.  

Finalmente, la presidenta le pregunta a Lenin cuándo conoció al presidente Rodrigo 

Chaves, a lo que él responde que fue en noviembre de 2021 cuando entregó un 

documento. También reitera que no conoce personalmente a doña Paola Nájera 

Abarca.   

 

el Diputado Ariel Robles Barrantes cuestiona a Lenin Hernández Navas acerca de 

las reuniones que tuvo con Rodrigo Chaves. Según el relato de Hernández, la 

primera reunión incluyó a representantes de la ANEP, la ANDE y el propio 

Hernández en representación de Sinae y afines. Posteriormente, al adoptar una 

postura más crítica, no han tenido más encuentros desde septiembre, y ni siquiera 

han tenido contacto con la presidenta ejecutiva de la Caja.  
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El Diputado Francisco Nicolás Alvarado continúa la sesión interrogando a 

Hernández sobre su papel como creador y fundador del Partido Progreso Social 

Democrático. Ante la pregunta de si volvería a apoyar al partido y a personajes como 

Rodrigo Chaves, Pilar Cisneros, Calixto Chaves, Mayuli Ortega, Stephan Brunner y 

Jack Loeb Casanova, Hernández responde rotundamente que no lo haría. Justifica 

su respuesta argumentando que los principios, valores e ideología con los que se 

fundó el partido en mayo de 2018 difieren considerablemente de la realidad actual 

del partido.  

Alvarado también pregunta si estos individuos son socialdemócratas, en 

consonancia con el nombre del partido, a lo que Hernández afirma que no lo son, 

reforzando así la discrepancia que percibe entre la ideología original del partido y la 

actual.  

 

Luego, la Diputada Pilar Cisneros Gallo dirige varias preguntas a Lenin Hernández 

Navas. Ella comienza su intervención recordando la popularidad del gobierno de 

Rodrigo Chaves, según las encuestas. Luego, procede a hacer preguntas más 

pertinentes a Hernández, centradas en su papel en el Partido Progreso Social 

Democrático y las acusaciones hechas contra él por José Eduardo.  

Cisneros Gallo le pregunta a Hernández si es verdad que él y Chaves amenazaron 

a José Eduardo con quitarle su cargo de diputado si no los apoyaba, a lo que 

Hernández responde que es falso. También le pregunta si es cierto que Hernández 

ha llevado a cabo una campaña de desprestigio y ha intentado silenciar a José 

Eduardo con querellas, a lo que Hernández también responde que es falso, 

proporcionando un ejemplo de una mentira de José Eduardo respecto a las 

retenciones de la planilla.  

 

Además, Cisneros Gallo consulta a Hernández sobre si José Eduardo fue miembro 

fundador del partido. Hernández aclara que no lo fue, y añade que él no apareció 

hasta más tarde, cuando expresó su deseo de unirse al partido y convertirse en 

representante en Desamparados.  

Finalmente, cuando Cisneros Gallo le pregunta si José Eduardo mintió durante su 

testimonio ante la comisión, Hernández responde que sí. Además, Hernández 

revela que tiene a José Eduardo demandado y que planea presentar más querellas 

contra él.   

 

Durante esta sesión, el diputado Ariel Robles Barrantes plantea dudas sobre el 

financiamiento y la veracidad de las encuestas realizadas por OPol Consultores, 

vinculada a Elmundo.CR, y sugiere una posible parcialidad debido a la publicidad 

gubernamental. Robles Barrantes expresa su preocupación por el manejo de los 

recursos públicos y la falta de transparencia en la asignación de recursos a ciertos 

medios de comunicación.  
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El diputado Francisco Nicolás Alvarado respalda a Robles Barrantes, sugiriendo que 

el gobierno está montando un esquema totalitario de comunicación en el Sinart. 

Alvarado cuestiona el sesgo del gobierno hacia los medios de comunicación que 

aplauden su labor, excluyendo a la prensa objetiva.  

La diputada Pilar Cisneros Gallo responde a las afirmaciones de los diputados, 

destacando que al poner en duda las encuestas, se cuestiona también la labor de 

reconocidos centros de investigación como el CIEP de la Universidad de Costa Rica 

y el Idespo de la Universidad Nacional.  

 

En respuesta a Cisneros, Robles Barrantes reitera su crítica hacia OPol Consultores 

y Elmundo.CR, afirmando que comparten los mismos propietarios y fuentes de 

financiamiento, y sugiere un posible conflicto de intereses.  

Finalmente, la presidenta de la sesión brinda a Hernández la oportunidad de hacer 

conclusiones finales, dejando abiertos varios temas de discusión sobre la 

imparcialidad de los medios de comunicación y el uso de los recursos públicos en 

publicidad gubernamental.  

 

En esta porción de la sesión, Lenin Hernández Navas destaca la necesidad de 

actualizar constantemente la legislación electoral para prevenir la obsolescencia, 

haciendo referencia a un informe del Instituto de Formación de Estudios de la 

Democracia. Advierte sobre los riesgos asociados con un sistema legal desfasado, 

como la entrada de fondos de origen cuestionable y la corrupción. Hernández 

expresa su preocupación por la falta de transparencia en los procesos electorales y 

apela a la comisión para trabajar en devolver la credibilidad a los partidos políticos 

y a la democracia.  

 

La diputada Vanessa Castro reconoce su acuerdo con la preocupación expresada 

por Hernández Navas sobre el estado actual de la democracia en el país, aunque 

admite que no comparte muchas de sus ideas. Sin embargo, resalta la necesidad 

de cerrar las brechas legales en el financiamiento de los partidos políticos.  

Por otro lado, el diputado Francisco Nicolás Alvarado denuncia las tácticas de 

financiamiento de los partidos políticos, describiendo el tratamiento de la 

democracia como un negocio y una apuesta. Alvarado advierte sobre la posibilidad 

de repetir estas prácticas en las próximas elecciones municipales y promete seguir 

de cerca estas acciones.  

 

El diputado Ariel Robles Barrantes también manifiesta su preocupación por el 

funcionamiento del Estado de derecho social y critica el manejo de la post-verdad 

en el país. Robles destaca la importancia de un análisis y reflexión profunda sobre 

el camino que el país está tomando, destacando que deben preocuparse todos los 
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sectores de la población costarricense, independientemente de los tintes políticos o 

electorales.  

la presidenta de la comisión agradece a Lenin Hernández Navas por su 

comparecencia y hace una aclaración sobre una pregunta que no se le hizo sobre 

el financiamiento del Partido Progreso Social Democrático en sus inicios. Se 

destaca que no se le hizo esa pregunta porque ya se había abordado en otras 

ocasiones, donde se había señalado que el partido comenzó con limitados recursos 

y luego obtuvo financiamiento para su crecimiento.  

 

La presidenta también resalta la importancia del diálogo y la concertación en la 

democracia del país y menciona el papel relevante que desempeñan los sindicatos 

en el sustento de la democracia y el futuro del país para las nuevas generaciones.  

En cuanto a la intervención de la diputada Vanessa Castro, ella aclara que su 

declaración sobre la falta de productividad de la comparecencia de Hernández no 

fue una falta de respeto, sino una apreciación personal sobre la aporte de 

información nueva relacionada con el financiamiento de partidos políticos.  

Por su parte, Hernández Navas presenta unos comprobantes y fotografías que 

demuestran las reuniones que sostuvo con diferentes candidatos a la presidencia 

para presentar el documento "Por una salud de alto desempeño". Además, muestra 

pruebas de los traslados que hizo su organización a la Caja Costarricense de 

Seguro Social.  

 

El diputado Nicolás Alvarado agradece a Hernández por manifestar que solicitará al 

diputado Cristian Otey información sobre los pagos recibidos y aportes realizados 

por la diputada Paola Nájera Abarca, del Partido Progreso Social Democrático.  

En conclusión, la presidenta agradece nuevamente a Hernández por su 

participación y valora su compromiso con la democracia del país  

 

  

Sesión Extraordinaria N°34, del Miércoles 10 de mayo de 2023 

En la sesión de hoy, se tienen programadas dos audiencias con Ricardo Freer Díaz 

y Fabiola Romero Cruz. Sin embargo, el señor Freer Díaz no ha podido asistir 

debido a compromisos previos y se le ha solicitado la documentación que acredite 

la justa causa de su ausencia. A pesar de su disposición a asistir en otra fecha, se 

deja claro que la convocatoria es de carácter obligatorio.  

Posteriormente, se anuncia una sustitución permanente en la Comisión Especial de 

Investigación sobre las presuntas estructuras irregulares de financiamiento a favor 

de partidos políticos durante la campaña presidencial 2022. La diputada Ada Acuña 
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Castro es designada como miembro titular de la comisión por parte de la Fracción 

del Partido Progreso Social Democrático.  

Una vez hecho el anuncio, se da inicio a la comparecencia de Fabiola Romero Cruz. 

Ella es informada de que va a declarar bajo juramento, y que, de faltar a la verdad, 

podría incurrir en los delitos de perjurio o falso testimonio, entre otros. Se le explica 

que su comparecencia es en calidad de testigo y tiene el derecho a ser asesorada 

por un abogado o de abstenerse a declarar.  

Se le otorgan siete minutos para hablar sobre el tema en investigación. Romero 

Cruz se reserva el tiempo para responder preguntas o ampliar sus respuestas. 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta sobre la identidad 

y papel del individuo que acompaña a Romero Cruz. Se revela que es el licenciado 

Giovanni Campos, un abogado privado que actúa como asesor legal de Romero 

Cruz.  

 

el diputado Ariel Robles Barrantes realiza varias preguntas a Fabiola Romero Cruz 

sobre su relación con el Partido Progreso Social Democrático y su participación en 

la campaña electoral. Fabiola Romero niega tener vínculo con el partido o la 

campaña electoral. El diputado Robles continúa preguntando sobre la participación 

de Romero en un grupo de estudio y su posible papel en el acercamiento de 

personas como Tatiana Mora Elizondo y Mariel Castillo Rodríguez a la campaña. 

Fabiola Romero aclaró que su participación fue en un grupo de estudio de la 

situación nacional y no en una campaña política.  

 

El diputado Robles también pregunta sobre los recursos para las actividades del 

grupo de estudio, a lo que Romero responde que era un fideicomiso privado. El 

diputado intenta aclarar si el grupo de estudio es lo mismo que el Fideicomiso Costa 

Rica Próspera, pero Romero mantiene la distinción entre el grupo de estudio y el 

fideicomiso.  

 

Ariel Robles pregunta sobre la ubicación de las reuniones del grupo de estudio, 

revelando que se celebraban en una casa en Barrio Escalante, que luego se 

convirtió en la sede del Partido Progreso Social Democrático. Robles finalmente 

pregunta por qué Romero dejó de participar en el grupo, a lo que ella responde que 

fue debido a que dio a luz y decidió dedicarse a ser madre.  

 

Robles continúa preguntando sobre la posible implicación de Romero en la atracción 

de personas a la campaña electoral, a lo que ella responde que tales afirmaciones 

son falsas y simplemente rumores de personas que difaman.  

El diputado concluye cuestionando la coincidencia de que Romero, habiendo sido 

parte del grupo de estudio, ahora trabaja en Dinadeco, a lo que ella responde que 

no cree en coincidencias, sino en "diosidencias", y que simplemente siguió los 
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procesos para seleccionar personas.  

 

En un intercambio entre la diputada Vanessa Castro Mora y la señora Karla Fabiola 

Romero Cruz, se exploraron diversos aspectos del grupo de estudio al cual Cruz 

había sido invitada. El objetivo principal de este grupo de estudio era realizar un 

diagnóstico de los problemas nacionales, en cuyo proceso se identificaron varios 

asuntos de importancia que requerían atención.  

Sin embargo, a pesar de la asistencia de Cruz a una reunión de este grupo, las 

minutas específicas o los resultados documentados de este estudio no estaban 

disponibles para su revisión. Cruz mencionó que aunque asistió a una única reunión, 

varias cuestiones sociales importantes fueron discutidas.  

El método de reunión adoptado fue virtual, y las reuniones no consistían en 

exposiciones formales, sino en participaciones de diversos actores. Los temas 

expuestos por los diferentes participantes abordaban diferentes problemas del país.  

 

La relación de Cruz con el grupo de estudio duró aproximadamente un mes y una 

semana, pero no tenía conocimiento de un informe final o de algún documento que 

recogiera las conclusiones del grupo.  

 

A su vez, se exploró el proceso de cómo Cruz se convirtió en funcionaria de 

Dinadeco. Tras una publicación en el periódico La República que solicitaba la 

presentación de currículums, Cruz presentó el suyo y fue posteriormente convocada 

para una entrevista con la Dra. Munive. Durante la entrevista, se discutió 

principalmente la experiencia laboral de Cruz. Aunque no se requirió experiencia en 

la administración pública para el puesto, se preguntó acerca de su experiencia 

laboral general.  

Para concluir, la interacción se centró en el proceso de selección de Cruz para su 

puesto en Dinadeco y en su participación en un grupo de estudio cuyo objetivo era 

identificar y abordar problemas importantes en el país.  

  

En la comisión parlamentaria, el diputado Jorge Dengo Rosabal pregunta a la 

señora Karla Fabiola Romero Cruz sobre su rol como directora de operaciones de 

Costa Rica Próspera. La señora Romero Cruz explica que su colaboración fue 

temporal y que su tarea consistió en amueblar la casa que servía como centro de 

estudio.  

 

El diputado indaga sobre el manejo de los dineros en Costa Rica Próspera, a lo que 

la señora Romero Cruz menciona que ella generaba los correos electrónicos para 

que la señora Marilyn Ramírez del Fideicomiso Ata Trust realizara los pagos a los 

proveedores. Además, se confirma que no hubo relación ni pagos relacionados con 

el Partido Progreso Social Democrático.  
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Se le pregunta a la señora Romero Cruz si sabía que el señor presidente, Rodrigo 

Chaves, tenía intenciones de presentarse como candidato presidencial, a lo que ella 

responde que no tenía conocimiento claro de un candidato definido dentro del grupo 

de estudio.  

 

Luego, el diputado Nicolás Alvarado continúa el interrogatorio preguntando quién 

propuso a la señora Romero Cruz como directora de operaciones del fideicomiso, a 

lo que ella responde que fue el señor Rodrigo Chaves. También se le pregunta si 

había pertenecido a otros grupos de estudio que trataran problemas nacionales, y 

ella menciona que sí, pero no recuerda los nombres específicos.  

El diputado menciona una denuncia de peculado presentada el año pasado contra 

la señora Romero Cruz, pero ella indica que no ha sido notificada oficialmente y se 

abstiene de declarar sobre el tema. El diputado insiste en obtener detalles, pero la 

señora Romero Cruz sigue manteniendo su abstención.  

 

 Durante una sesión parlamentaria, la diputada Ada Acuña Castro interrogó a Karla 

Fabiola Romero Cruz, exdirectora de operaciones del Fideicomiso Costa Rica 

Próspera, en un intento de clarificar su relación con el partido político Progreso 

Social Democrático y su papel dentro del fideicomiso.  

Romero Cruz rechazó ser militante del partido o estar registrada en el Tribunal 

Supremo de Elecciones en nombre de cualquier otro partido político. También aclaró 

que su experiencia previa incluía centros de formación en la juventud liberacionista 

y el partido Unidos por Costa Rica. Ella refuerza que estas participaciones fueron 

vistas como una oportunidad para contribuir al desarrollo del país.  

 

Sobre su papel en el Fideicomiso Costa Rica Próspera, Romero Cruz detalló que 

su trabajo se limitó a amueblar una casa y hacer algunos pagos, pero negó tener 

conocimiento sobre otros aspectos de las operaciones del fideicomiso después de 

su salida. Acuña Castro preguntó a Romero Cruz sobre la duración exacta de su 

tiempo con el fideicomiso y si hubo un acuerdo escrito sobre las fechas de su 

colaboración, a lo que Romero Cruz respondió que la fecha de inicio (14 de junio de 

2021) estaba clara, pero que simplemente se fue cuando su colaboración terminó 

sin dejar constancia escrita.  

 

Romero Cruz también aclaró que su trabajo con el fideicomiso fue una "colaboración 

temporal" y que no recibió ningún salario por ello. Además, aseguró que no tuvo 

ninguna interacción con Carlos Vásquez Landergreen, a quien se le cedió el cargo, 

después de su salida del fideicomiso.  

Durante la segunda ronda de preguntas en la sesión parlamentaria, la diputada Ada 

Acuña Castro continuó cuestionando a Karla Fabiola Romero Cruz sobre su relación 

con el partido político Progreso Social Democrático y el Fideicomiso Costa Rica 
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Próspera.  

 

Cuando se le preguntó quién quedó en el desempeño de sus funciones después de 

que ella se fuera, Romero Cruz respondió que Sofía Agüero asumió el cargo, pero 

no sabía por cuánto tiempo. También se le consultó sobre las reuniones posteriores, 

a lo que respondió que no tenía idea de si se llevaban a cabo reuniones después 

de su partida y no tuvo contacto con nadie después de irse.  

Romero Cruz fue interrogada sobre la fecha de inscripción de su partido político en 

el Tribunal Supremo de Elecciones, pero ella afirmó no tener esa información en 

ese momento. Se le preguntó por qué el partido de ella no fue elegido para formar 

parte del gobierno, a lo que respondió que en las reuniones que había tenido con 

personas no se discutió el uso de un partido político.  

 

La diputada Acuña Castro indagó sobre cuántos miembros de su partido se 

incorporaron al gobierno, y Romero Cruz admitió no tener información al respecto. 

También se le cuestionó si había algún miembro de su partido en la institución 

donde trabajaba actualmente, y ella afirmó que no había nadie.  

En otro momento, Romero Cruz aclaró que el grupo de estudio al que fue invitada 

inició en diciembre de 2020, mucho antes de asumir como directora de operaciones 

en el fideicomiso. También confirmó que su colaboración fue desde el 14 de junio 

de 2021 hasta el 22 de julio del mismo año.  

En la segunda ronda de preguntas, otros diputados también solicitaron la palabra 

para hacer sus consultas. La diputada Ada Acuña Castro aprovechó para recordar 

que las decisiones políticas son tomadas por la mayoría de los ciudadanos en un 

país democrático y que respetar las elecciones es fundamental.  

En este segmento de la sesión parlamentaria, el diputado Ariel Robles Barrantes 

planteó preguntas más específicas a Karla Fabiola Romero Cruz respecto a su 

colaboración con el fideicomiso Costa Rica Próspera y el Partido Progreso Social 

Democrático.  

Robles Barrantes preguntó a Romero Cruz sobre su conocimiento de Karla Tatiana 

Mora Elizondo y Mariel Castillo Rodríguez, quienes, según los documentos que 

poseía, recibieron pagos en planilla del fideicomiso. Romero Cruz confirmó que 

conocía a estas personas y que las había invitado a un grupo de estudio, pero no a 

una campaña. Además, aclaró que dichas personas fueron contratadas para formar 

un call center que realizaba un sondeo nacional de opinión sobre problemas del 

país.  

En otro punto, el diputado hizo hincapié en que Romero Cruz había gestionado el 

alquiler de un local para un grupo de estudio durante su tiempo de colaboración con 

el fideicomiso, y le mostró una nota en la que se pedía un permiso oficial para utilizar 

un local para campaña electoral. Romero Cruz confirmó que no estaba al tanto de 

esta nota hasta que Robles Barrantes se la mostró, lo que llevó al diputado a 
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cuestionar si le habían mentido sobre el propósito del grupo de estudio.  

Además, Robles Barrantes interrogó a Romero Cruz sobre si tenía algún correo o 

prueba que pudiera presentar a la comisión en la que traspasaba sus funciones a 

Sofía Agüero, lo cual Romero Cruz negó. Esta falta de prueba escrita llevó al 

diputado a cuestionar la seguridad de que Romero Cruz no había asumido todo el 

proceso a partir de ese momento.  

El diputado Ariel Robles Barrantes concluyó su participación instando a Romero 

Cruz a buscar asesoría legal, dado que las pruebas parecían indicar que ella era la 

última persona a cargo del fideicomiso y del Partido Progreso Social Democrático.  

 Durante esta parte de la sesión, la diputada Vanessa Castro interrogó a Karla 

Fabiola Romero Cruz sobre su participación en un "grupo de estudio". La Sra. 

Romero Cruz confirmó que había sido invitada al grupo por un señor llamado Carlos 

Pérez. Aunque el grupo de estudio estuvo activo durante varios meses, la Sra. 

Romero Cruz sólo asistió a una reunión.  

Se produce un intercambio entre la diputada Castro y la Sra. Romero Cruz en cuanto 

a la cronología de su participación en el grupo de estudio, su papel como directora 

de operaciones del fideicomiso y su conocimiento de la candidatura presidencial de 

Rodrigo Chaves. Romero Cruz confirma que comenzó en el grupo de estudio en 

diciembre de 2020 y que su participación continuó hasta el 22 de julio de 2021. 

También confirmó que desempeñó el papel de directora de operaciones del 

fideicomiso desde el 14 de junio de 2021 hasta el 22 de julio de 2021. Además, 

admitió que estaba presente cuando Chaves anunció su candidatura presidencial.  

La diputada Castro continuó cuestionando a Romero Cruz sobre su papel como 

directora de operaciones, centrándose en su responsabilidad en las compras 

realizadas para el fideicomiso. Romero Cruz confirmó que ejecutó las compras 

siguiendo las instrucciones dadas por Carlos Vázquez Landergreen, escaneó las 

facturas que recibió de Kattia Calvo y envió correos electrónicos solicitando pagos 

a las cuentas de las empresas correspondientes.  

Finalmente, Romero Cruz confirmó que informó a Rodrigo Chaves que ya no sería 

directora de operaciones y negó haber tenido cualquier contacto con los miembros 

del grupo de estudio o con Chaves, Jack, y Calixto antes de su entrevista para un 

puesto en Dinadeco.  

En resumen, las preguntas de la diputada Castro estuvieron centradas en obtener 

una imagen más clara de las responsabilidades y actividades de Romero Cruz 

durante su tiempo en el grupo de estudio y como directora de operaciones, y en 

verificar su afirmación de que no tenía conocimiento de la candidatura de Chaves.  

  

La discusión de la reunión se centró en gran medida en el papel de la Señora Karla 

Fabiola Romero Cruz, quien fue acusada por el Diputado Andrés Ariel Robles 

Barrantes de mentir sobre su participación en el Fideicomiso Costa Rica Próspera. 

Según Barrantes, hubo varias indicaciones de que Fabiola desempeñó un papel 
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más importante en las operaciones del Fideicomiso de lo que ella afirmaba.  

Barrantes destacó un correo electrónico en el que don Carlos le asignaba a Fabiola 

la Dirección de Operaciones del Fideicomiso Costa Rica Próspera. En respuesta a 

estas afirmaciones, Fabiola sostuvo que, aunque don Carlos pudo haberla 

designado en dicho papel en el correo, sus responsabilidades reales eran limitadas 

y no abarcaban la gestión del fideicomiso. Barrantes argumentó que, en ausencia 

de pruebas que respalden las afirmaciones de Fabiola, resultaba difícil creer en su 

versión de la historia.  

El diputado Barrantes también cuestionó a Fabiola sobre su afirmación de que no 

tenía conocimiento de que los gastos que ella aprobaba estaban destinados a la 

campaña electoral. Presentó evidencia de que, durante el tiempo de Fabiola en la 

Dirección de Operaciones, se realizaron pagos con la descripción de "candidatura 

Rodrigo Chaves", insinuando que ella estaba al tanto de estos gastos electorales.  

Fabiola refutó estas afirmaciones al afirmar que nunca tuvo acceso a la información 

detallada sobre los fondos del fideicomiso. Afirmó que su único papel era amueblar 

el inmueble y negó tener conocimiento de cualquier actividad relacionada con la 

campaña electoral.  

Barrantes concluyó su línea de interrogatorio planteando la pregunta de si Fabiola 

había sido irresponsable al asumir un papel tan importante en la Dirección de 

Operaciones del Fideicomiso sin estar plenamente consciente de todas sus 

responsabilidades y de la naturaleza de las transacciones financieras que estaba 

aprobando.  

 La discusión giró en torno al involucramiento de la Señora Romero Cruz en ciertos 

procesos de toma de decisiones relacionados con el Fideicomiso Costa Rica 

Próspera, así como su contribución en la aprobación de gastos para la campaña 

electoral.  

En un principio, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado instó a la Diputada Ada 

Acuña a especificar quiénes, si es que alguien, ofendieron el embarazo de la Señora 

Romero Cruz en la comisión. La Presidenta intervino, defendiendo la conducta de 

los diputados y señalando que no ocurrió nada ofensivo. Ada Acuña recibió 

nuevamente el uso de la palabra por nueve minutos.  

En su turno, la Diputada Ada Acuña Castro cuestionó a la Señora Romero Cruz 

acerca de su papel específico en el Fideicomiso Costa Rica Próspera y sobre si 

había otras personas también realizando pagos en el mismo período. La Señora 

Romero Cruz confirmó que otros, como la Señora Sofía, también estaban 

involucrados en realizar pagos.  

La discusión continuó, examinando una reunión en un hotel, que se mencionó 

anteriormente. La Señora Romero Cruz confirmó su asistencia, pero negó que fuera 

un evento de lanzamiento de la candidatura de Rodrigo Chaves. En cambio, dijo 

que la reunión era para informar a los ciudadanos sobre una alianza patriótica que 

se estaba formando.  
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La Diputada Acuña Castro también indagó sobre el proceso de selección y 

entrevistas para el puesto que la Señora Romero Cruz tiene actualmente, 

preguntando específicamente si se mencionó a Rodrigo Chaves en este proceso. 

La Señora Romero Cruz negó tal implicación.  

Al concluir el turno de la Diputada Acuña Castro, la Presidenta volvió a pedir a los 

demás diputados si deseaban hablar. Al final de esta sesión, se deja claro que todos 

los discursos y debates en la comisión se graban para referencia y transparencia 

futuras. La discusión cerró con una clarificación de que todo se maneja dentro del 

marco de la legalidad.  

la diputada Ada Acuña Castro plantea una preocupación sobre la falta de 

transparencia en el proceso de investigación. Ella sugiere que cada vez que se 

presente un documento o evidencia, se le dé la oportunidad a la persona 

compareciente de revisarlo antes de responder a las preguntas. Según la diputada, 

esto permitiría una mayor comprensión del contexto y ayudaría a dar respuestas 

más informadas. Además, menciona la importancia de mostrar las fuentes primarias 

y las notas para que la persona compareciente pueda opinar de manera 

fundamentada.  

La presidenta de la comisión, en respuesta, consulta sobre la obligatoriedad de 

aportar herramientas o documentos como prueba al expediente. La asesora técnica, 

Llihanny Linkimer Bedoya, aclara que se puede usar en dos vías: como prueba o 

simplemente como soporte para las preguntas. También destaca la importancia de 

facilitar a la persona compareciente los documentos necesarios para que pueda 

contestar adecuadamente las preguntas.  

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado critica la falta de sinceridad de la 

compareciente, la señora Fabiola Romero. Él busca obtener información sobre la 

relación entre la compareciente y otro diputado, Manuel Morales, quien pertenece 

al Partido Unidos por Costa Rica, al que se refiere como un plan D vinculado a los 

rodriguistas. El diputado considera que la compareciente ha tratado de evadir 

responder con claridad a sus preguntas.  

Finalmente, el diputado Ariel Robles Barrantes agradece a la compareciente y su 

asesoría legal, pero la diputada Ada Acuña Castro insiste en el tiempo que le 

corresponde a cada diputado para el cierre. La presidenta solicita el criterio técnico 

sobre cómo manejar las interrupciones y se propone que sea la presidencia quien 

otorgue el uso de la palabra para mantener el orden de la sesión y el respeto entre 

los diputados.  

  

En una sesión de la comisión legislativa, el diputado Ariel Robles Barrantes 

agradeció la intervención y la información brindada por los comparecientes en la 

audiencia. Hizo referencia a la importancia de estudiar y revisar los documentos 

proporcionados por los testigos durante la investigación. Enfatizó que toda la 

información utilizada en su intervención era pública y se encontraba en la 



191 
 

documentación entregada por los comparecientes. Señaló que los diputados tienen 

la responsabilidad de estudiar dicha documentación para realizar preguntas 

pertinentes.  

El diputado también expresó su preocupación por el comportamiento del oficialismo 

en el gobierno, mencionando la aprobación de proyectos con jornadas 

excepcionales y la desconvocatoria de otros proyectos importantes como el de 

crimen organizado. Criticó el enfoque del gobierno y cuestionó la efectividad de sus 

decisiones.  

Posteriormente, la diputada Vanessa Castro Mora lamentó las inconsistencias que 

observó en la comparecencia. Señaló que la transparencia y la sinceridad son 

fundamentales en estos procesos y que mentir no beneficia a la patria ni a la 

credibilidad de los políticos. Expresó su descontento por la falta de claridad en las 

respuestas proporcionadas por la compareciente.  

La presidenta de la comisión también expresó su deseo de que las respuestas 

fueran más claras y contundentes. Reconoció que la compareciente tenía una 

trayectoria política y esperaba una mayor transparencia en sus respuestas. Aclaró 

que no era necesario presentar nuevamente pruebas que ya se encontraban en el 

expediente y que la responsabilidad de los diputados era revisar la documentación 

previa.  

la compareciente, Karla Fabiola Romero Cruz, agradeció a las personas presentes 

y se mostró dispuesta a colaborar con la comisión. Aseguró que había venido con 

la verdad y que estaba tranquila. Se comprometió a proporcionar los documentos 

solicitados en un plazo de aproximadamente un mes, ya que requería tiempo para 

obtener los registros de las llamadas. Afirmó que no tenía nada que ocultar y se 

puso a disposición de la comisión.  

La presidenta otorgó un plazo de quince días naturales para que la compareciente 

entregara la información solicitada y recordó que la colaboración debía ser pronta, 

ya que la comisión tenía un plazo establecido para su trabajo.  

Durante una reunión de la comisión, el diputado Ariel Robles Barrantes agradece la 

intervención y la información proporcionada, haciendo referencia a la información 

pública que utilizan en sus casos, provista por los diferentes comparecientes. 

Comenta que toda esa documentación está disponible para la Comisión y si un 

miembro no se ha familiarizado con los documentos, eso es responsabilidad de esa 

persona. Robles enfatiza que ellos estudian, leen y revisan los documentos para 

hacer preguntas informadas y desafiar la sugerencia de que la Comisión debe ser 

dirigida de una manera particular, argumentando que cada persona tiene su estilo.  

En un tono más crítico, Robles menciona un patrón de conducta que ha observado 

en la política reciente, señalando que ciertas intervenciones y acciones están 

destinadas a causar molestia y generar conflictos. Este comportamiento, según él, 

es una táctica utilizada por los oficialistas y se está convirtiendo en una 

característica de su modus operandi. Critica fuertemente la forma en que el gobierno 
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está manejando ciertos proyectos, sugiriendo que están manejando al país como si 

fuera una pelota de fútbol y tomando decisiones basadas en emociones, más que 

en estrategia y consideración lógica.  

La diputada Vanessa Castro Mora también intervino, expresando su frustración con 

las inconsistencias observadas durante la comparecencia. Sostiene que la verdad 

es consistente, independientemente de cuántas veces se le pregunte a una 

persona, y que las inconsistencias observadas en las declaraciones de los 

comparecientes solo sirven para dañar la reputación de todos los políticos. Castro 

enfatiza la importancia de la honestidad y afirma que cuando los políticos mienten, 

no solo se fallan a sí mismos, sino también a la patria.  

En su intervención, la Presidenta de la sesión también comentó sobre la falta de 

claridad y consistencia en las respuestas de la compareciente, Karla Fabiola 

Romero Cruz. Aunque agradeció la participación de Romero Cruz, la presidenta 

expresó su decepción por la falta de transparencia y contundencia en sus 

respuestas. También señaló la necesidad de que todos los que comparecen ante la 

comisión estén familiarizados con el expediente y mencionó una próxima 

comparecencia de Leonel Baruch.  

Al final de la sesión, la presidenta solicitó a Leonel Baruch, que estaba convocado 

para la próxima sesión, que presentará pruebas de su viaje al extranjero como 

justificación para no poder asistir, El diputado Ariel Robles Barrantes también pidió 

pruebas.  

  

Sesión Ordinaria N°35, del Lunes 5 de junio del 2023  

En esta sesión, se dio la comparecencia de cuatro individuos: Margarita Parra Parra, 

Kathia Calvo Cruz, Mariana Villalta Esquivel y Crystal Mariel Castillo Rodríguez. Los 

mismos fueron llamados a declarar bajo juramento en una comisión encargada de 

investigar presuntas estructuras irregulares de financiamiento a favor de partidos 

políticos durante la campaña presidencial de 2022.  

Kathia Calvo Cruz utilizó una fracción de su tiempo para declarar que había 

trabajado para Costa Rica Próspera desde mayo hasta octubre, realizando labores 

administrativas en la sede Costa Rica Próspera. Posteriormente, fue electa 

candidata a diputada por el Partido Progreso Social Democrático y dejó de trabajar 

con salario para el partido. Por otro lado, Margarita Parra Parra, Mariana Villalta 

Esquivel y Crystal Mariel Castillo Rodríguez optaron por no hacer uso de sus cinco 

minutos iniciales, reservándose para un momento posterior durante la sesión.  

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado dirige una serie de preguntas a Margarita 

Parra Parra, Mariana Villalta Esquivel y Crystal Mariel Castillo Rodríguez, cada una 
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de las cuales tenía roles diferentes en el Partido Progreso Social Democrático.  

La Sra. Margarita Parra Parra, actualmente trabajando en la Casa Presidencial, fue 

contratada inicialmente para realizar tareas de limpieza en la sede del partido 

durante la campaña de Rodrigo Chaves. Sharlyn, de la oficina del presidente, la 

llamó para ofrecerle el trabajo. Margarita no recuerda quién la recomendó para el 

trabajo o quién le depositó su salario en su tarjeta bancaria, pero se comprometió a 

buscar esa información en su banco. También menciona que no estaba recibiendo 

beneficios de seguridad social durante su empleo con el partido, ya que estaba 

contratada como trabajadora de servicios.  

 

Mariana Villalta Esquivel, por otro lado, tenía la responsabilidad de contactar a las 

personas para que se convirtieran en militantes del partido. Mariana también 

menciona que no se le pagaban los beneficios de seguridad social, y que 

desconocía quién le depositaba su salario en su cuenta bancaria. Al igual que 

Margarita, Mariana se comprometió a buscar esa información en su banco.  

Por último, Crystal Mariel Castillo Rodríguez trabajó en Casa Progreso, donde se 

encargaba de contactar a las personas para su posible afiliación al partido. Crystal 

no estaba recibiendo beneficios de seguridad social y desconocía quién deposita su 

salario en su cuenta bancaria.  

El diputado Alvarado expresó su preocupación por el hecho de que las trabajadoras 

no estuvieran recibiendo beneficios de seguridad social durante su empleo con el 

partido. Argumentó que este comportamiento está en consonancia con las políticas 

laborales propuestas por el Partido Progreso Social Democrático, que incluyen 

jornadas laborales de 12 horas sin la adecuada compensación de beneficios de 

seguridad social. En su visión, estas prácticas representan una forma de explotación 

laboral que se refleja en las políticas del partido.  

El diputado Alvarado pregunta cómo Calvo Cruz obtuvo su puesto en la oficina de 

la Ministra de la Condición de la Mujer, a lo que ella responde que fue recomendada 

por la ministra misma debido a su larga historia de trabajo conjunto en temas de 

género.  

Calvo Cruz aclara que no trabajó en un call center sino en la sede de Costa Rica 

Próspera, y que fue contratada por Carlos Vásquez Landergreen. Cuando Vásquez 

Landergreen se enfermó, su contrato verbal fue asumido por Fabiola Romero y 

posteriormente por Sofía Agüero. A pesar de la rotación de personal, las 

responsabilidades de Calvo Cruz permanecieron claras y constantes.  

Durante su tiempo en Costa Rica Próspera, Calvo Cruz no tenía beneficios de 

seguridad social y su salario se depositaba en su cuenta bancaria por Ata Trust 

Company. Calvo Cruz sostiene que pagaba sus impuestos y se inscribió en 

Hacienda en el año 2021, aunque el diputado Alvarado menciona un informe que 

indica que estaba omisa en el año 2021.  

El diputado Alvarado expresa su preocupación por el hecho de que la Sra. Calvo 
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Cruz y otras empleadas del partido no estuvieran recibiendo beneficios de seguridad 

social, y cuestiona la falta de contratos escritos en la contratación. Al final de la 

conversación, Alvarado le solicita a Calvo Cruz que presente su declaración de 

Hacienda para comprobar que efectivamente pagó sus impuestos durante su 

empleo con el partido. El Diputado Ariel Robles Barrantes interroga a la Señora 

Kathia Calvo Cruz sobre su papel en la gestión de compras y la administración de 

la caja chica en Costa Rica Próspera. Ella confirma que estaba a cargo de la caja 

chica, pero negó tener participación en la compra de elementos relacionados con la 

campaña política, tales como banderas. A pesar de esto, aceptó que gestionó la 

compra de manteles, los cuales fueron designados como 'manteles de la campaña' 

y, en su mayoría, eran de color azul y blanco, colores que, según ella, eran comunes 

entre los partidos que se estaban uniendo en una coalición.  

El diputado insinúa que hay demasiadas coincidencias entre las acciones de la 

Señora Calvo Cruz y su conexión con el Partido Progreso Social Democrático, 

sugiriendo un vínculo político más profundo del que ella admite. La Señora Calvo 

Cruz responde argumentando que su participación en el partido y en el gobierno es 

producto de sus 43 años de experiencia en política.  

Más tarde, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado consulta a las Señoras Castillo 

Rodríguez, Villalta Esquivel y Parra Parra acerca de sus condiciones laborales 

durante su empleo con Costa Rica Próspera. A todas se les preguntó si les pagaban 

por la jornada mixta, si les pagaban las pólizas de riesgo de trabajo y cómo se 

manejó su liquidación.  

La señora Castillo Rodríguez y la señora Villalta Esquivel afirman que no recibieron 

pago por la jornada mixta ni pólizas de riesgo de trabajo. Sobre la liquidación, ambas 

declaran que se les dio una cantidad de dinero, pero no se les explicó en detalle el 

concepto de dicho pago. La señora Villalta Esquivel añade que fueron despedidas 

en anticipación a una inspección del Ministerio de Salud que comprobaría si tenían 

seguro.  

La señora Parra Parra, por otro lado, indica que aunque no le pagaban la póliza de 

riesgo de trabajo, sí recibió una liquidación completa que incluía aguinaldo y 

vacaciones.  

El diputado Alvarado concluye su intervención criticando la forma en que el Partido 

Progreso Social Democrático explotó a estas mujeres durante la campaña política, 

calificando su tratamiento como esclavitud moderna y señalando la falta de 

cumplimiento con las regulaciones laborales básicas. Estas denuncias se enmarcan 

en un contexto más amplio de discusión sobre las jornadas laborales de doce horas 

en el Congreso.  

   

La sesión que se analiza se centra en una serie de indagaciones críticas realizadas 

por el diputado Ariel Barrantes Robles a la señora Mariana Villalta Esquivel, dirigidas 

principalmente a dilucidar las condiciones de trabajo que prevalecían en el momento 
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en que ella, junto con otros trabajadores, estaban empleados en la organización 

Casa Progreso Social.  

Mariana establece que fue Karla Fabiola, actualmente ocupada en Dinadeco, quien 

la contactó para trabajar en la campaña de Progreso. Su responsabilidad principal 

era operar en un call center, cuyo propósito esencial era comunicarse con personas 

que mostraban interés en participar en las actividades de las elecciones. Revela 

que recibían peticiones a través de WhatsApp de personas que deseaban formar 

parte activa del proceso electoral. Sus deberes incluían la recolección de datos 

personales y su registro en un listado en Excel, un esfuerzo administrativo crucial 

para la organización.  

Prosiguiendo con las consultas, el diputado Ariel Barrantes Robles profundiza en 

las condiciones laborales y salariales de Mariana. Ella indica que su sueldo mensual 

aproximado rondaba los 150,000 colones. No obstante, puntualiza que carecían de 

seguro social, un aspecto básico de las prestaciones laborales en la mayoría de las 

organizaciones.  

En un giro dramático de los eventos, Mariana revela que fueron despedidas cuando 

el Ministerio de Salud estaba a punto de inspeccionar su lugar de trabajo. Según su 

testimonio, este despido fue una maniobra preventiva para eludir el pago del seguro 

social. Describe sus jornadas laborales extendiéndose desde las once de la mañana 

hasta las ocho de la noche, y los sábados de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 

Sin embargo, a pesar de las largas jornadas laborales, no recibían compensación 

por horas extras, lo cual apunta a una grave infracción de las normas laborales.  

En su reacción a estas revelaciones, el diputado Barrantes Robles expresa su 

profunda preocupación y decepción por las condiciones laborales y la evidente 

explotación de las trabajadoras. Hace un llamado a Kathia Calvo, instándola a 

denunciar situaciones similares si se producen en su entorno de trabajo actual. 

Enfatiza que la responsabilidad de denunciar y combatir las injusticias laborales 

recae en aquellos en puestos de poder.  

Además, recalca la importancia de reconocer y abordar la "vergonzosa" explotación 

laboral en Costa Rica, un término que utiliza repetidamente durante la sesión para 

enfatizar la gravedad de la situación. Señala que, aunque Mariana y otros puedan 

haber trabajado por necesidad y no haber tenido la oportunidad de presentar quejas, 

esto no exime a la organización de su responsabilidad de proporcionar un entorno 

de trabajo justo y seguro.  

, el diputado Barrantes Robles destaca la valentía de Mariana al compartir su 

experiencia. La elogia por su coraje al presentarse en la sesión y hablar 

abiertamente sobre su experiencia laboral, una acción que enfatiza como 

invaluable. Su testimonio es crucial para sacar a la luz la realidad de la situación 

laboral en Costa Rica y resaltar la importancia de reflexionar sobre estos problemas.  

Finalmente, la sesión concluye con un fuerte llamado a la acción por parte del 

diputado Ariel Barrantes Robles. Hace un llamado a aquellos en posiciones de 
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influencia a denunciar y tratar situaciones de explotación laboral y a reconocer las 

verdaderas condiciones laborales en Costa Rica. Subraya la importancia de luchar 

por un entorno de trabajo seguro y justo y de seguir trabajando para prevenir la 

explotación laboral.  

la presidenta da la palabra a doña Kathia Calvo Cruz para que hable sobre un tema 

específico. Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado le pide la palabra y la 

crítica por su lenguaje y por no haber defendido a sus compañeras en situaciones 

laborales difíciles. Posteriormente, se inicia una nueva etapa de la sesión en la que 

se llaman a testigos para rendir testimonio sobre presuntas estructuras irregulares 

de financiamiento a partidos políticos durante la campaña presidencial de 2022.  

El primer testigo, Álvaro Picón Rodríguez, explica su función como coordinador del 

centro de contacto en la campaña de don Rodrigo Chaves. Su tarea consistía en 

recabar información en cada provincia para estructurar la campaña y nutrir de datos 

a doña Luz Mary. Sin embargo, desconoce detalles de movimientos internos  y 

coaliciones de partidos.  

El siguiente testigo, Rohan Barrios Rojas, comenta que también trabajó en el contact 

center y posteriormente en el área gráfica, enfocada en diseño y publicidad. Él 

guarda su tiempo para las preguntas.  

Por último, doña Fanny Garita Gómez y doña Karla Tatiana Mora Elizondo deciden 

guardar sus comentarios para responder a las preguntas durante la fase de 

comparecencia.  

El diputado Barrantes Robles, en su intervención, insta a la testigo a denunciar 

situaciones de explotación laboral y resalta la importancia de luchar por un entorno 

de trabajo seguro y justo. Asimismo, enfatiza que es fundamental reconocer y 

abordar la "vergonzosa" explotación laboral en Costa Rica.  

La presidenta a.i. informa a los testigos sobre la naturaleza de la comparecencia y 

los previene sobre los delitos de perjurio o falso testimonio. Luego, les pregunta si 

juran decir toda la verdad y los informa sobre su derecho a contar con un abogado 

y abstenerse de declarar en ciertos casos.  

La sesión continúa con la intervención de los testigos, quienes exponen su función 

y participación en la campaña política. A continuación, se reserva el tiempo para 

realizar preguntas a los testigos por parte de los diputados.  

En esta secuencia, el diputado Ariel Robles Barrantes realiza una serie de preguntas 

tanto a Álvaro Picón Rodríguez como a Rohan Barrios Rojas.  

Álvaro confirma que trabajó en el contact center de la campaña de Rodrigo Chaves 

y recolectó datos que luego proporcionaba a Luz Mary para fines políticos. Los datos 

recopilados incluían información de contacto y la ubicación geográfica de las 

personas, lo que permitía mapear la provincia y el cantón a los que corresponden. 

Durante su tiempo en el contact center, Álvaro estima que se puso en contacto con 

unas 1.000 a 1.500 personas. Los pagos por su trabajo provenían de una sociedad 

anónima llamada Ata Trust.  
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En cuanto a la creación del cuestionario utilizado para recolectar datos, Álvaro no 

recuerda quién le proporcionó las preguntas. Negó que Federico Cruz, también 

conocido como "Choreco", estuviera involucrado en la preparación del cuestionario, 

alegando que no conocía a Federico y que este último se unió al equipo de la 

campaña después de que él se fue.  

Por su parte, Rohan Barrios Rojas confirma que trabajó en el contact center antes 

de pasar a la parte de diseño de la campaña. Mary Munive fue quien le entrevistó y 

le contrató para este último papel. En el departamento de diseño, trabajó 

principalmente con Federico Cruz y formó parte de un equipo de nueve personas 

que se ocupaban de tareas de diseño y gestión de redes sociales. Rohan también 

confirma que el partido Progreso Social Democrático fue quien le pagó por su 

trabajo en este periodo.  

el diputado Francisco Nicolás Alvarado llevó a cabo un detallado interrogatorio a 

varias personas con el objetivo de arrojar luz sobre las dinámicas laborales de 

diversas campañas políticas. La serie de preguntas estaba meticulosamente 

diseñada para descubrir si se habían observado las regulaciones laborales 

correspondientes en la contratación y compensación de estos trabajadores.  

El primer testigo, don Álvaro Picón Rodríguez, negó haber comprado bonos de 

deuda política de cualquier partido político, descartando así cualquier conflicto de 

interés en su testimonio. Al ser consultado sobre quién supervisaba su trabajo, don 

Álvaro identificó a Sofía Agüero como su coordinadora.  

La fuente de los salarios fue una preocupación clave del diputado Alvarado, y 

cuando preguntó a don Álvaro quién le pagaba, el testigo identificó a la compañía 

Ata Trust como responsable de estos depósitos. Sin embargo, don Álvaro admitió 

que su contrato de trabajo era verbal, careciendo de las garantías legales 

generalmente asociadas con un contrato de empleo escrito. El diputado solicitó un 

estado de cuenta para verificar esta información.  

El interrogatorio se centró después en la falta de beneficios laborales para estos 

trabajadores, con don Álvaro y otros testigos confirmando que no recibían pagos 

por cargas sociales ni cobertura por riesgos laborales. Algunos testigos, incluido 

don Álvaro, revelaron que no habían recibido compensaciones de liquidación al final 

de sus trabajos.  

Luego, el diputado Alvarado dirigió sus preguntas a don Rohan Barrios Rojas, quien 

compartió que había trabajado principalmente en el diseño y la edición de videos 

para las campañas políticas. Don Rohan identificó a Federico Cruz como su jefe 

directo en la segunda etapa de su trabajo, después de haber sido supervisado por 

Álvaro en la primera etapa. Confirmó que los pagos eran realizados por Ata Trust 

en la primera etapa y por el partido en la segunda.  

En los testimonios de doña Fanny Garita Gómez y doña Karla Tatiana Mora 

Elizondo se repitieron patrones similares. Ambas testificaron que sus contratos 

también eran verbales, con ninguna de las dos recibiendo pagos por cargas sociales 
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ni cobertura de riesgos laborales. Sin embargo, tanto doña Fanny como doña Karla 

confirmaron que sí habían sido liquidadas al finalizar sus trabajos.  

Después de escuchar los testimonios de estas personas, el diputado Alvarado 

destacó su preocupación por lo que consideró explotación laboral. Denunció que 

estos trabajadores habían sido sujetos a condiciones de trabajo precarias, sin los 

derechos laborales básicos y las garantías que generalmente se asocian con el 

empleo formal. Además, criticó lo que calificó como un intento de imponer jornadas 

de doce horas, comparándolo con una forma de esclavitud humana.  

Inicialmente, la Presidenta  consultó a la audiencia sobre Geovanny Josúe Vargas 

Ramírez, un individuo aparentemente difícil de localizar. La Señora Karla Tatiana 

Mora Elizondo confirmó su conocimiento sobre él, y se destacó que Geovanny 

efectivamente existía y podría ser relevante para la discusión.  

La Señora Karla Tatiana posteriormente aportó su testimonio, en el que clarificó 

ciertas aseveraciones hechas sobre ella en anteriores sesiones. Mencionó su 

relación con Karla Fabiola, quien la introdujo en el partido político y eventualmente 

le ofreció empleo. Aunque las promesas de empleo se dieron, la Señora Karla 

Tatiana afirmó que no fue compensada por su trabajo y que, pese a las promesas 

de empleo futuro, quedó desempleada mientras Karla Fabiola ocupó un puesto en 

Dinadeco.  

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado expresó su preocupación por lo que 

consideró testimonios engañosos presentados en la comisión. Hizo un llamado a 

cotejar los testimonios para identificar posibles falsedades y, de ser necesario, 

elevar el caso al Ministerio Público. Sugirió que la comisión debería contrastar las 

declaraciones para determinar si había inconsistencias o mentiras deliberadas, ya 

que esto podría afectar la integridad de la investigación. Alvarado presentó una 

moción para remitir al Ministerio Público, C.C.S.S. e Inspección Laboral las 

supuestas irregularidades relacionadas con la explotación laboral y evasión de 

cargas sociales por parte del Fideicomiso Costa Rica Próspera y el Partido Progreso 

Social.  

Esta moción fue respaldada por la Presidenta a.i., quien enfatizó la gravedad de las 

supuestas irregularidades presentadas en el testimonio. La Presidenta subrayó que, 

aunque la explotación laboral no era el objetivo principal de la comisión, las posibles 

violaciones legales eran demasiado serias para ser ignoradas.  

Finalmente, el Diputado Ariel Robles Barrantes resaltó la valentía de los testigos, 

especialmente las mujeres, y pidió una investigación exhaustiva de las acusaciones. 

Indicó que, aunque la comisión tenía otros objetivos, era vital que la Fiscalía 

investigara las posibles violaciones laborales y las consecuencias para los 

afectados.  

La moción presentada por el Diputado Francisco Nicolás Alvarado fue aprobada por 

unanimidad por los cinco diputados presentes, lo que sugiere un compromiso firme 

de la comisión para abordar las acusaciones de irregularidades laborales y 
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garantizar la justicia para las partes afectadas.  

 

 

 Sesión Ordinaria N°36, del Lunes 12 de junio de 2023  

En primer lugar, se le solicitó a Ricardo Freer Díaz que prestara juramento, en el 

que se le advertía sobre las posibles consecuencias legales de proporcionar falso 

testimonio. La Presidenta citó el artículo 121 de la Constitución Política, resaltando 

el poder y la responsabilidad de la comisión para investigar y citar a personas para 

ser interrogadas.  

Sin embargo, hubo cierta polémica cuando el Señor Ricardo Freer Díaz inicialmente 

se abstuvo de "jurar", basándose en sus creencias religiosas, y optó por "prometer". 

Se citó la Constitución Política, específicamente el artículo 194, para aclarar la 

necesidad de un juramento y su relevancia. Tras una discusión y clarificación sobre 

el significado y la importancia del juramento, especialmente en el contexto de no 

"jurar en vano", el Señor Ricardo Freer Díaz finalmente accedió a jurar conforme a 

la Constitución Política.  

Una vez superado este obstáculo, se le otorgó a Ricardo Freer Díaz diez minutos 

para abordar el motivo de su comparecencia. Se le informó que había sido 

convocado como testigo para investigar supuestas estructuras financieras 

irregulares en beneficio de partidos políticos durante la campaña presidencial de 

2022.  

Ricardo Freer Díaz confirmó su identidad proporcionando su nombre completo y 

número de cédula. Mencionó que fue informado sobre su posible convocatoria por 

el licenciado Alonso Vargas y que estaba dispuesto a colaborar con la comisión y 

proporcionar cualquier información que pudiera requerirse de él.  

 

La sesión dejó claro que el procedimiento de juramento es crucial para garantizar la 

integridad y veracidad de los testimonios en investigaciones oficiales. Además, pone 

de manifiesto la relevancia de la religión y las creencias personales en contextos 

legales y cómo estos pueden interactuar o entrar en conflicto con los procedimientos 

oficiales. La voluntad de Ricardo Freer Díaz de cooperar con la comisión también 

sugiere la seriedad con la que se toma la investigación en curso.  

 El diputado Ariel Robles Barrantes inició su línea de interrogatorio con la intención 

de esclarecer el papel de Freer en relación al fideicomiso. Específicamente, buscó 

identificar si Freer desempeñó labores de auditoría para el mismo. A través de las 

respuestas de Freer, se supo que él no había sido contratado como auditor, sino 

más bien como asesor en temas vinculados a la normativa Sugef, con énfasis en la 

prevención de lavado de dinero. Esta precisión se volvió crucial dado que 

anteriormente se había mencionado en actas que él era el auditor del fideicomiso.  
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El hecho de que Alonso Vargas haya identificado a Freer como el auditor del 

fideicomiso, y que esto haya sido desmentido posteriormente por el mismo Freer, 

arrojó ciertas sombras sobre la claridad y transparencia de las declaraciones 

anteriores y las funciones reales de los involucrados.  

 

Freer mencionó que fue contactado por Adriana Alvarado, gerente financiera de Ata 

Trust. Esta empresa emergió como una entidad clave en la gestión y administración 

del fideicomiso. Ata Trust y su equipo parecían estar en el epicentro de la operación, 

siendo ellos quienes coordinaban y solicitaban la asesoría de Freer.  

 

A medida que la sesión avanzaba, se hizo evidente que la estructura organizativa y 

operativa detrás del fideicomiso era más compleja de lo que parecía inicialmente. 

No solo se identificó a Ata Trust como una entidad central, sino que también se 

reveló que Freer brindaba sus servicios a través de su empresa, Freer Mentores, a 

partir de enero de 2022. Antes de esa fecha, sus servicios eran prestados a través 

de otra empresa no identificada en el extracto.  

Cuando la presidenta a.i. tomó la palabra, procuró delinear con mayor precisión la 

cronología de los servicios de Freer y sus interacciones con Ata Trust. De este 

intercambio, se supo que Freer había estado vinculado con Ata Trust desde 

mediados de 2019 y que la naturaleza de su relación laboral había experimentado 

cambios, culminando con la asesoría proporcionada a través de su empresa propia 

en 2022.  

 

El punto crucial de la sesión fue la identificación de las figuras claves vinculadas al 

fideicomiso. Freer mencionó a Adriana Alvarado, Eugenio Vargas y Juan José como 

los individuos con los que interactuaba directamente. Aunque la sesión arrojó luz 

sobre algunos aspectos del fideicomiso, quedaron pendientes cuestiones más 

profundas sobre la naturaleza exacta de las operaciones, las responsabilidades 

individuales y las posibles implicancias legales y éticas de las mismas.  

  

Durante la continuación de la sesión del Acta Ordinaria N.°36 del 12/06/2023, la 

Presidenta da la palabra al señor Ricardo Freer Díaz, quien había estado explicando 

la naturaleza de sus servicios. Aunque la Presidenta parecía comprender sus 

funciones, otros miembros de la comisión todavía tenían preguntas claras sobre su 

papel.  

 

El Diputado Ariel Robles Barrantes buscaba claridad sobre si las auditorías 

mencionadas anteriormente se centraban en Ata Trust (la administradora del 

fideicomiso) o en el propio fideicomiso Costa Rica Próspera. Freer Díaz aclaró que 

las auditorías estaban enfocadas en Ata Trust, ya que esta empresa estaba 

regulada por Sugef. La normativa exige que una entidad externa confirme 
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procedimientos y políticas en la empresa regulada.  

 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado mostró preocupación sobre ciertos 

movimientos financieros que, en su opinión, podrían haber sido sospechosos. Citó 

ejemplos de grandes depósitos realizados por individuos con aparentes bajos 

ingresos y preguntó por qué Freer Díaz, siendo experto en prevención de lavado de 

dinero, no había notado ni actuado ante tales transacciones.  

 

Freer Díaz intentó aclarar su posición, destacando que su rol no era el de un oficial 

de cumplimiento en Ata Trust, sino que actuaba como asesor externo. El verdadero 

oficial de cumplimiento, responsable de monitorear transacciones y de la toma de 

decisiones relacionadas con la prevención del lavado de dinero, era Eugenio 

Vargas, no él.  

 

Alvarado insistió, cuestionando la relevancia y el valor de la función de Freer Díaz 

si no se había alertado o actuado ante transacciones potencialmente sospechosas. 

La respuesta de Freer Díaz fue que su papel era asesorar sobre las consultas 

realizadas por la empresa, no monitorizar activamente las transacciones.  

 

Por otro lado, el Diputado Jorge Dengo Rosabal sugirió enviar una comunicación a 

Ata Trust para identificar quiénes eran los auditores, tanto internos como externos, 

del fideicomiso.  

La sesión concluyó con el Diputado Francisco Nicolás Alvarado solicitando más 

tiempo para continuar con sus preguntas, indicando la gravedad de la situación y su 

preocupación por la falta de supervisión adecuada en las transacciones del 

fideicomiso.  

 

El diputado Fabricio Alvarado Muñoz toma la palabra para interrogar al Señor 

Ricardo Freer Díaz. A continuación, se presenta un resumen analítico de esta 

interacción:  

El diputado Fabricio empieza inquiriendo a Ricardo Freer Díaz sobre la entrega de 

informes en relación con la prestación de sus servicios al fideicomiso. A esto, Freer 

Díaz aclara que no le correspondía entregar informes formales, pero sí prestaba un 

servicio de consulta y asesoría. El diputado prosigue preguntando acerca de la 

relación de Freer Díaz con un tal Alonso Vargas Araya. Ricardo reconoce conocerlo 

y detalla que le entregaba reportes mensuales destinados a la Sugef, y que Vargas 

Araya, utilizando su firma electrónica, era el responsable de subirlos como 

representante legal de la empresa.  

 

El tema de los servicios de auditoría se pone sobre la mesa y Freer Díaz aclara que, 

aunque la empresa para la que trabaja puede ofrecer servicios de auditoría interna, 



202 
 

no certifica, sino que brinda apoyo en el cumplimiento normativo. A través de su 

asesoría, verifica que la empresa esté siguiendo la normativa adecuadamente, pero 

no emite informes formales certificando este cumplimiento.  

Posteriormente, la Diputada Ada Acuña Castro toma la palabra. Sus 

cuestionamientos se centran en el concepto facturado por Ricardo Freer Díaz. Freer 

Díaz señala que las facturas detallan "servicios profesionales en cumplimiento" por 

el mes correspondiente. La Diputada Ada busca entender con mayor claridad el 

alcance de la asesoría prestada por Ricardo. Él reitera que no certifica el 

cumplimiento, sino que brinda asesoramiento sobre la normativa a seguir, en este 

caso, para la empresa Ata Trust, y no para casos específicos. Ada Acuña Castro 

recalca y busca claridad sobre si el trabajo de Freer Díaz es principalmente verificar 

la conformidad con la normativa de la Sugef, a lo que él confirma.  

La sesión sigue, pero el fragmento proporcionado no entra en mayores detalles 

respecto a otros temas.  

  

Sesión Ordinario N°37, del Lunes 19 de junio de 2023 

La sesión se inicia con una audiencia al Sr. Leonel Baruch Goldberg de Banco BCT, 

acompañado por sus abogados Álvaro Saborío y Mario Gómez. Baruch explica que 

no tiene información detallada sobre el financiamiento de partidos políticos y 

designa a sus acompañantes para responder preguntas específicas.  

Durante la sesión, surge una discusión sobre la presencia de los acompañantes, 

cuestionando si se ajusta a las reglas establecidas en otras comisiones. Se plantea 

la posibilidad de permitir la participación de los acompañantes en función de las 

mociones presentadas.  

Las diputadas Ada Acuña y Pilar Cisneros expresan preocupación por la equidad y 

la aplicación consistente de las reglas. La diputada Vanessa Castro argumenta que 

la situación es diferente a otras comisiones y propone recibir al presidente del banco 

bajo juramento.  

Diputados como Jorge Dengo y Francisco Nicolás defienden la flexibilidad de la 

comisión para decidir sobre la participación de acompañantes. Se plantea la 

necesidad de votar sobre las mociones presentadas.  

La sesión continúa con la discusión sobre la participación de acompañantes en la 

comparecencia. Se presenta una moción para recibir en audiencia al Sr. Álvaro 

Saborío Rocafort, la cual es aprobada. Posteriormente, se presenta una moción 

para revisar la votación, pero esta es rechazada.  

Luego, se presenta otra moción para recibir en audiencia al Sr. Mario Gómez 
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Pacheco, la cual es aprobada. Se intenta una moción de revisión, pero esta es 

nuevamente rechazada.  

Finalmente, se procede con la juramentación de los comparecientes, incluyendo al 

Sr. Leonel Baruch, el Sr. Álvaro Saborío Rocafort y el Sr. Mario Gómez Pacheco. 

Se les informa sobre la importancia de declarar la verdad y se les otorgan derechos 

y deberes durante la comparecencia.  

Se presenta   la participación de los comparecientes Leonel Baruch Goldberg, 

Álvaro Saborío Rocafort y Mario Gómez Pacheco. La presidenta establece la 

duración de diez minutos para sus intervenciones y se inicia con Leonel Baruch 

Goldberg.  

Leonel Baruch agradece la invitación y se muestra disponible para aportar 

información. Álvaro Saborío y Mario Gómez optan por no declarar en ese momento. 

Se establece un tiempo total de nueve minutos y veinticinco segundos para las 

intervenciones restantes.  

En la ronda de preguntas, el diputado Ariel Robles cuestiona a Leonel Baruch sobre 

reuniones con diputados del Frente Amplio y Pilar Cisneros. Se revela una reunión 

con Cisneros en la Asamblea Legislativa en agosto de 2022, generando 

controversia sobre la transparencia en las relaciones políticas.  

El diputado Robles destaca la aparente discrepancia entre las afirmaciones públicas 

del Frente Amplio y sus acciones privadas. Se solicita a Leonel Baruch detalles 

sobre la reunión con Cisneros, pero este se reserva la información para el final de 

su comparecencia.  

La presidenta solicita la confirmación oficial de la información proporcionada por el 

diputado Ariel Robles sobre la reunión con doña Pilar Cisneros. Se da la bienvenida 

a nuevos diputados y se da la palabra al diputado Francisco Nicolás Alvarado.  

El diputado Alvarado interroga a Leonel Baruch sobre la reunión con Pilar Cisneros. 

Leonel Baruch revela que Cisneros le propuso que CR Hoy se aliara con el gobierno 

en la lucha contra el periódico La Nación y que coadyuvara en el caso de Parque 

Viva. También menciona que Cisneros le sugirió que el gobierno podría ofrecerle 

algo a cambio de una actitud más benevolente de CR Hoy hacia el gobierno.  

El diputado Alvarado indaga sobre la reacción de Cisneros ante la negativa de 

Baruch y los otros temas tratados en la reunión. Leonel Baruch destaca su negativa 

a intervenir en la desaparición de medios y su falta de interés en obtener beneficios 

del gobierno.  

Posteriormente, el diputado Alvarado cede su tiempo al diputado Jorge Dengo, 

quien continuará con las preguntas en la siguiente parte del resumen.  



204 
 

En esta parte de la sesión, los diputados discuten sobre la conveniencia de 

continuar con el interrogatorio a Leonel Baruch sobre la reunión con la diputada Pilar 

Cisneros. La diputada Vanessa Castro propone que se realice otra comparecencia 

exclusiva con Baruch para abordar este tema. Expresa su preocupación por la 

gravedad del asunto y la posibilidad de que el tiempo de la comisión se desvíe del 

análisis del financiamiento de partidos políticos.  

Otros diputados, como Ada Acuña, se suman a la propuesta de Castro, 

argumentando que el enfoque principal de la comisión debe ser el financiamiento 

de partidos políticos. El diputado Francisco Nicolás Alvarado rechaza la idea de que 

la reunión fue en el ámbito privado y expone su percepción de que se trató de una 

manipulación por parte de la diputada Cisneros.  

Pilar Cisneros responde a las acusaciones, afirmando que nunca pidió apoyo para 

el gobierno, sino para el país. Asegura que tiene pruebas en mensajes de WhatsApp 

y sugiere que el tema se trate en otra comisión en el futuro. La discusión continúa, 

y Ariel Robles destaca la importancia de abordar ambos temas, proponiendo 

múltiples rondas para las preguntas.  

  

En esta parte de la sesión, la diputada Ada Acuña toma la palabra para llamar al 

orden a la comisión, expresando su descontento con el enfoque actual de atacar 

estratégicamente a la diputada Pilar Cisneros. La presidenta interviene para corregir 

a la diputada Acuña, aclarando que no se está permitiendo ningún ataque y que se 

está siguiendo el reglamento.  

La diputada Acuña menciona la necesidad de centrarse en la investigación del 

financiamiento de partidos políticos y critica la dirección actual de la sesión. La 

presidenta responde reiterando la importancia de aclarar la situación denunciada 

por Leonel Baruch.  

Se da la palabra al diputado Francisco Nicolás Alvarado, quien retoma sus 

preguntas y critica a Pilar Cisneros por sus decisiones en relación con bonos de la 

deuda pública.  

Luego, el diputado Danny Vargas interviene para expresar su preocupación por el 

amedrentamiento a un miembro de Servicios Técnicos y llama al respeto hacia ellos. 

La diputada Vanessa Castro pide que el tema de la reunión entre Baruch y Cisneros 

se trate en la Comisión de Ingreso y Gasto para profundizar en el asunto.  

 En esta parte de la sesión, la diputada Ada Acuña toma la palabra para llamar al 

orden a la comisión, expresando su descontento con el enfoque actual de atacar 

estratégicamente a la diputada Pilar Cisneros. La presidenta interviene para corregir 

a la diputada Acuña, aclarando que no se está permitiendo ningún ataque y que se 
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está siguiendo el reglamento.  

La diputada Acuña menciona la necesidad de centrarse en la investigación del 

financiamiento de partidos políticos y critica la dirección actual de la sesión. La 

presidenta responde reiterando la importancia de aclarar la situación denunciada 

por Leonel Baruch.  

Se da la palabra al diputado Francisco Nicolás Alvarado, quien retoma sus 

preguntas y critica a Pilar Cisneros por sus decisiones en relación con bonos de la 

deuda pública.  

Luego, el diputado Danny Vargas interviene para expresar su preocupación por el 

amedrentamiento a un miembro de Servicios Técnicos y llama al respeto hacia ellos. 

La diputada Vanessa Castro pide que el tema de la reunión entre Baruch y Cisneros 

se trate en la Comisión de Ingreso y Gasto para profundizar en el asunto.  

La diputada Katherine Moreira Brown realiza preguntas al banco BCT sobre el 

mecanismo de otorgamiento de créditos a partidos políticos y la participación de 

otros bancos en el financiamiento de campañas. Se le pide a Álvaro Saborío, 

representante del banco, que responda a las preguntas y proporcione la información 

en un documento para respaldo.  

Se aborda el tema de la reunión con el Partido Progreso Social Democrático en la 

pasada campaña, y se menciona que no se financió a este partido debido a sus 

condiciones de riesgo y falta de experiencia en la gestión financiera de campañas.  

Se destaca que la información de los fideicomisos y contratos es pública y está 

disponible en el sitio web del Tribunal Supremo de Elecciones.  

El diputado Luis Fernando Mendoza realiza preguntas sobre los criterios de 

selección de partidos para financiamiento, la participación de otros partidos en 

solicitar financiamiento, y cómo se fijan los intereses de los créditos a los partidos 

políticos. Se señala que el financiamiento se basa en el riesgo asociado, la 

capacidad de ejecución y calidad de los controles de gastos de los partidos.  

Álvaro Saborío menciona una reunión exploratoria con representantes del partido 

de gobierno en la pasada campaña y explica las condiciones de riesgo y falta de 

capacidad de ejecución que llevaron a no financiar a dicho partido en ese momento.  

En esta parte de la sesión, el diputado Danny Vargas Serrano realiza preguntas 

relacionadas con la participación del BCT y Cofin en el financiamiento de campañas 

electorales y la posible participación de inversionistas extranjeros.  

El diputado indaga sobre la responsabilidad del banco en cuanto a la exposición al 

riesgo y la garantía de que los fondos no provengan de inversionistas extranjeros. 

Se aborda la diferencia entre el fideicomiso de garantía utilizado en el financiamiento 
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de partidos y el fideicomiso de captación.  

Se plantea la cuestión de la rentabilidad que ha tenido el BCT y Cofin a lo largo de 

las últimas campañas políticas a través de fondos públicos destinados al 

financiamiento de campañas electorales. El representante del banco responde que 

la respuesta exacta requeriría extraer información de la contabilidad y sugiere 

proporcionar la respuesta de manera posterior.  

El diputado Daniel Vargas Quirós también aborda el tema del margen y la tasa de 

interés utilizada en los créditos otorgados para el financiamiento de campañas, 

cuestionando la rentabilidad del banco en este contexto. 

 La diputada Pilar Cisneros inicia preguntando a Leonel Baruch Goldberg sobre su 

relación y reuniones con el diputado Oscar Izquierdo. Luego, el diputado Oscar 

Izquierdo pregunta a Baruch sobre la valoración de los actos de Nogui Acosta en un 

supuesto mega caso de evasión y su relación con el financiamiento de partidos 

políticos. Baruch responde contextualizando la situación y señalando una 

instrumentalización de la tributación como persecución política.  

Después, la diputada Pilar Cisneros interroga a Baruch sobre su salario, ingresos 

personales, y pago de impuestos sobre la renta. Posteriormente, pregunta sobre el 

papel de Baruch en las negociaciones y decisiones sobre el financiamiento de varios 

partidos en las elecciones de 2018 y 2022. Baruch niega haber tenido participación.  

La diputada Cisneros también cuestiona a Baruch sobre la información que posee 

acerca de los inversionistas que aportaron dinero para financiar partidos políticos 

en 2018 y 2022, pero Baruch alega no tener esa información. La diputada finaliza 

preguntando sobre la participación de la Fiduciaria Cofin del Grupo Gómez y 

Galindo en el manejo de fondos asignados a partidos políticos, y Baruch responde 

que no tuvo participación.  

El acta continúa con la intervención del presidente de la fiduciaria, Mario Gómez 

Pacheco, quien responde a preguntas sobre los ingresos recibidos por la fiduciaria 

en 2018 y 2022 por la administración de fideicomisos.  

Por último, la diputada Cisneros indaga sobre la decisión del Banco de Crédito del 

Perú (BCP) de no financiar al Partido Acción Ciudadana (PAC) en 2022, 

mencionando declaraciones de Emilia Molina. Baruch niega el conocimiento y el 

presidente del BCP, Álvaro Saborío Rocafort, aclara que la exclusión del PAC se 

debe a una condena por estafa y no a motivos políticos. Se cuestiona la veracidad 

de las declaraciones de Molina.  

La diputada Pilar Cisneros cuestiona a Leonel Baruch Goldberg sobre la pauta 

multimillonaria que CRHoy recibió del gobierno pasado. Baruch responde 

desconocer los montos exactos y menciona la diversidad de servicios que el 
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gobierno ofrece a través de diferentes entidades.  

La diputada expresa su sorpresa ante la falta de información detallada por parte de 

Baruch, considerando su posición como dueño del casi el 40% de BCT. Luego, hace 

referencia a la reunión con miembros del FA, donde estos no recordaban quién les 

autorizó un préstamo de quinientos millones.  

Cisneros concluye sugiriendo que la comisión busca distraer la atención de la 

concentración de financiamiento en Promérica y BCT, y plantea la posibilidad de 

someter a Baruch a una comparecencia con un detector de mentiras. La diputada 

refuta las declaraciones del diputado Ariel Robles y expone su punto de vista sobre 

la situación actual.  

Ariel Robles interviene para hacer una aclaración sobre la reunión mencionada por 

la diputada Cisneros y destaca que esta se hizo pública. Posteriormente, critica la 

manera en que se ha manejado el caso y sugiere que las acciones tomadas podrían 

favorecer a quienes están siendo acusados.  

La diputada Cisneros responde por alusión, refiriéndose a la reunión con Baruch y 

desafiando a una comparecencia con detector de mentiras. La discusión entre los 

diputados continúa, evidenciando tensiones y desacuerdos en la comisión.  

En esta sección del acta, se abordan preguntas dirigidas a Álvaro Saborío Rocafort 

y Leonel Baruch Goldberg. La diputada Ada Acuña pregunta a Saborío sobre la 

diferencia entre depositante e inversionista extranjero, a lo que él aclara que no 

tienen inversionistas extranjeros, solo depositantes. Además, Saborío confirma que 

se reunió con José María Figueres, candidato del Partido Liberación Nacional, para 

negociar el financiamiento de la última campaña.  

Luego, Ada Acuña cuestiona a Baruch sobre su situación tributaria y los años en 

que se retiró como contribuyente. Baruch responde que no recuerda exactamente, 

pero ha pasado varios años sin recibir salario y vive de dividendos.  

Posteriormente, la diputada Vanessa Castro pregunta a Álvaro Saborío sobre por 

qué un partido político recurre a un banco para intermediar en su financiamiento de 

campaña. Saborío explica que la ley establece al sistema bancario nacional como 

la figura más transparente para el financiamiento y que los partidos son libres de 

escoger con qué banco trabajar.  

Vanessa Castro destaca la transparencia de utilizar un banco para manejar el 

financiamiento de un partido político. También se aborda el tema del supuesto 

oligopolio en el sistema bancario, y Saborío argumenta que no existe tal oligopolio, 

ya que los partidos tienen libertad para elegir el banco con el que trabajar.  

El diputado Jorge Dengo interviene para aclarar que la relación entre los 
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depositantes y los bancos es un contrato de encargo de confianza y que el hecho 

de que sean depositantes nacionales o extranjeros es irrelevante en este contexto.  

La diputada Vanessa Castro continúa su intervención, indagando sobre cuándo un 

partido político no recurre a un banco, y Saborío sugiere que esto sucede cuando 

no logran obtener condiciones de riesgo aceptables para el banco y deben buscar 

otras fuentes de financiamiento.  

En esta sección del acta, la diputada Alejandra Larios Trejos realiza preguntas a 

Álvaro Saborío Rocafort y Mario Gómez Pacheco. Larios pregunta si el Banco BCT 

recibió alertas del Tribunal Supremo de Elecciones por fondos anómalos, a lo que 

Saborío responde que no recibieron ninguna alerta.  

Luego, la diputada muestra un video relacionado con Alonso Sánchez, responsable 

legal del fideicomiso que manejó la campaña del partido del gobierno. Pregunta a 

Mario Gómez si la situación de Alonso, quien dijo que no podía participar porque 

sería donante, es normal. Mario Gómez explica que hay una prohibición específica 

en el Código de Comercio que impide que el fiduciario sea también beneficiario del 

fideicomiso.  

La diputada Alejandra Larios cuestiona si todo fideicomiso partidario debe tener el 

aval del Tribunal Supremo de Elecciones, y Mario Gómez confirma que, por ley, 

debe ser revisado y aprobado por el Tribunal.  

Se plantea la pregunta de si la acción descrita en el video podría considerarse un 

delito, a lo que Mario Gómez responde que no está tipificado como delito, al menos 

desde el punto de vista mercantil, y que habría que verificar si la ausencia de 

aprobación del Tribunal Supremo de Elecciones está tipificada como delito.  

La presidenta de la comisión presenta una respuesta de Magaly Camacho 

Carranza, jefa del área de seguridad, confirmando la entrada de Leonel Baruch 

Goldberg al despacho de la diputada Pilar Cisneros Gallo el 29 de agosto de 2022, 

corroborando la información previamente proporcionada por el diputado Ariel 

Robles.  

Luego, se cierra la sesión con algunas intervenciones y la confirmación de la 

información proporcionada por la jefa de seguridad.  

 El diputado Antonio Ortega Gutiérrez pide aclaraciones sobre la fecha de la visita 

de Leonel Baruch Goldberg al despacho de la diputada Pilar Cisneros. Se evidencia 

un error en el acta que menciona el 29 de agosto de 2023 en lugar de 2022, y se 

aclara que fue un error material.  

Posteriormente, el diputado Ortega continúa su intervención y critica a la diputada 

Pilar Cisneros Gallo, sugiriendo que debería "lavarse la boca" antes de cuestionar 
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al Frente Amplio sobre financiamiento. Ortega defiende la transparencia del Frente 

Amplio y reta a Cisneros a presentar pruebas de cualquier irregularidad financiera.  

El diputado aborda temas relacionados con el financiamiento de partidos políticos y 

señala que la situación ha sido repetitiva desde 2018. También menciona la 

necesidad de abordar este tema de manera más amplia y hace referencia a 

supuestas irregularidades en el manejo financiero de otros partidos.  

Pilar Cisneros responde a las acusaciones, instando al diputado Ortega a no recurrir 

a la violencia política y desafiando a una comparecencia con detector de mentiras 

para demostrar la veracidad de sus afirmaciones.  

La sesión continúa con intercambios entre diputados sobre el tema del 

financiamiento de partidos políticos, y se espera que la comisión aborde más a 

fondo las investigaciones sobre estos asuntos en futuras sesiones.  

En esta sección, el diputado Antonio Ortega Gutiérrez responde a la diputada Pilar 

Cisneros y rechaza la propuesta de realizar una comparecencia con detector de 

mentiras. Ortega sugiere que la diputada lleve sus acusaciones contra Leonel 

Baruch Goldberg a la Fiscalía en lugar de convertir el asunto en un espectáculo 

mediático.  

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado toma la palabra para abordar el tema 

de las señas y los gestos en la sala, aclarando que no realizó señas de "time-out". 

La presidenta interviene para mantener el orden.  

Después, la diputada Ada Acuña Castro interroga al representante del Banco de 

Costa Rica (BCR), Álvaro Saborío Rocafort, cuestionando la estrategia del BCR al 

otorgar el 80% de los bonos y la liquidez a José María Figueres y el Frente Amplio. 

Además, plantea preguntas relacionadas con la situación tributaria de Leonel 

Baruch Goldberg.  

En la respuesta, Álvaro Saborío explica el manejo del riesgo y cómo el banco ajusta 

los desembolsos según la situación de las campañas políticas. Luego, Leonel 

Baruch Goldberg responde a las preguntas sobre su situación tributaria, destacando 

que entre 1998 y 2001 fue funcionario público y que después de eso no tenía 

ingresos salariales.  

Finalmente, el diputado Antonio Ortega Gutiérrez cierra su intervención, reiterando 

que la documentación sobre las reuniones con funcionarios del BCR está disponible 

en el Tribunal Supremo de Elecciones y acusando a la diputada Cisneros de mentir.  

En esta sección, la diputada Ada Acuña expone una queja sobre el manejo del 

sonido durante las respuestas de los comparecientes, alegando que se baja 

automáticamente el volumen. La presidenta aclara que el control del sonido no se 
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maneja desde la comisión y que el problema fue abordado con el compareciente 

Álvaro Saborío durante la sesión.  

Luego, la diputada Pilar Cisneros solicita aclaraciones sobre el acta ordinaria N.°6 

del 14 de noviembre de 2022, señalando que la respuesta de la tesorera Dita Montiel 

sobre los ejecutivos de cuenta del Banco de Costa Rica no incluía nombres. Otros 

diputados intervienen para proporcionar los nombres mencionados en el acta.  

A continuación, el diputado Antonio Ortega Gutiérrez responde a los señalamientos 

de la diputada Pilar Cisneros, insistiendo en que los cuestionamientos sobre 

financiamiento y otras acciones ilícitas están dirigidos hacia ella y su partido, no 

hacia el Frente Amplio.  

La diputada Vanessa Castro plantea una solicitud para que se envíen a la comisión 

los documentos relacionados con las gestiones de financiamiento de los partidos 

políticos, incluyendo los nombres de los ejecutivos de cuenta. Además, propone una 

segunda comparecencia para abordar más preguntas sobre financiamiento.  

Finalmente, se presenta una corrección en relación con una solicitud anterior sobre 

el registro de ingresos de Leonel Baruch Goldberg. La respuesta confirma su 

ingreso al despacho de la diputada Pilar Cisneros el 29 de agosto de 2022, entre 

las 10:00 a.m. y las 12:30 p.m.  

El diputado Ariel Robles Barrantes consultó al representante del BCT, Álvaro 

Saborío Rocafort, sobre los intereses en los préstamos a partidos, y se discutió la 

relación con el Fideicomiso Costa Rica Próspera.  

El diputado Robles señaló la llamada a banqueros para discutir el futuro del país, 

mencionando irregularidades en el Fideicomiso, sugiriendo que algunos diputados 

reciben banqueros en la Asamblea Legislativa sin transparencia. El diputado 

Francisco Nicolás Alvarado expresó preocupaciones sobre la manipulación de la 

reunión y la misión de influenciar a Leonel Baruch Goldberg.  

Posteriormente, Baruch hizo un extenso señalamiento sobre la falta de 

transparencia y verdad en el gobierno, criticando la mentira del presidente de la 

República y su ministro de Hacienda. Afirmó que la mentira amenaza la democracia 

y la credibilidad de instituciones como la Dirección de Tributación. Adicionalmente, 

advirtió sobre un supuesto ataque del gobierno contra el sistema judicial.  

La presidenta anunció la continuidad de la audiencia con los comparecientes en una 

próxima sesión. En resumen, la sesión abordó cuestionamientos sobre el 

financiamiento de partidos, la transparencia en la Asamblea Legislativa y la 

supuesta manipulación de la reunión para influenciar a Baruch. Baruch, por su parte, 

enfocó su intervención en críticas al gobierno por falta de transparencia y 

acusaciones de mentiras.  
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Sesión Ordinario N°38, del Lunes 26 de Junio de 2023  

La sesión de la Comisión Legislativa, encargada de investigar el financiamiento de 

los partidos políticos en las elecciones presidenciales de Costa Rica en 2022, inicia 

con la comparecencia de Leonel Baruch Goldberg, Mario Gómez Pacheco y Álvaro 

Saborío Rocafort.  

Se realiza la juramentación de los comparecientes, quienes declaran bajo juramento 

y se les informa de las normativas legales que rigen su comparecencia. La comisión 

destaca la importancia de la investigación dada la naturaleza de la misma.  

Mario Gómez Pacheco expone la labor técnica de su representada, Cofin, en 

relación con los fideicomisos de garantía utilizados por los partidos políticos. Se 

enfoca en diferenciar entre fideicomisos de captación y de garantía, destacando que 

ellos se limitan a custodiar garantías sin gestionar recursos de manera paralela. No 

se plantean cuestionamientos sobre la legalidad hasta este punto.  

Álvaro Saborío Rocafort proporciona información sobre tasas de interés en 

financiamientos de partidos políticos, resaltando que están lejos de las tasas de 

usura. Se aborda el margen de ganancia y se mencionan aspectos fiscales, 

destacando la aplicación de impuestos sobre los montos recibidos.  

El diputado Danny Vargas formuló preguntas específicas sobre los márgenes de 

interés y posibles fideicomisos con tasas cercanas a la usura. Álvaro Saborío 

responde y detalla los impuestos aplicados a los montos recibidos.  

La diputada Pilar Cisneros interroga al Sr. Leonel Baruch Goldberg sobre su historial 

como contribuyente en Hacienda, señalando que no ha estado registrado durante 

25 años. La diputada insiste en obtener una respuesta concreta sobre si ha 

declarado renta en ese período.  

Durante el interrogatorio, se solicita un receso de dos minutos, pero luego se aclara 

que no es un receso sino un tiempo para dirigir preguntas a la presidenta de la 

comisión. Se generan discusiones sobre los procedimientos y el comportamiento 

del Sr. Baruch.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado expresa su preocupación por la validez del 

proceso y pide mantener la pureza del mismo. La diputada Cisneros retoma sus 

preguntas, instando al Sr. Baruch a responder específicamente sobre sus 

declaraciones de impuestos.  

La presidenta de la comisión interviene para establecer los procedimientos y reiteró 

la importancia de respetar las normas. Se menciona que el Sr. Baruch comparece 
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como testigo y tiene derechos, pero debe responder a menos que tenga una 

justificación válida.  

La diputada Cisneros vuelve a preguntar al Sr. Baruch sobre sus declaraciones de 

impuestos, y este último indica que responderá al final en su tiempo. Se discute la 

posibilidad de que se abstenga de contestar, y la presidenta explica los derechos y 

responsabilidades del testigo.  

 La diputada Pilar Cisneros Gallo cuestionó al Sr. Leonel Baruch Goldberg sobre su 

historial fiscal y la relación entre sus roles como banquero y propietario de CRHoy, 

un medio de comunicación digital.  

La diputada destacó que, según sus cálculos, el Sr. Baruch no ha pagado impuestos 

sobre la renta desde los 44 años, salvo durante su período como ministro de 

Hacienda. Además, se abordó el tema de los dividendos y la retención del 15%, 

aunque el Sr. Baruch indicó que esa información debería consultarse con su 

contador.  

La diputada proporcionó datos sobre la cobertura mediática de CRHoy, 

mencionando un desequilibrio en las noticias publicadas a favor o en contra del Sr. 

Baruch. También señaló la financiación de una deuda con el Partido Liberación 

Nacional y preguntó si ya se había pagado.  

Se abordaron temas relacionados con la publicidad recibida por CRHoy durante la 

administración Alvarado, con cifras detalladas sobre los ingresos diarios del medio. 

La diputada también interrogó sobre la supuesta decisión de no financiar al PAC en 

2022, vinculándolo a la ley anti usura, a lo que el Sr. Baruch sugirió consultar a 

Álvaro Saborío.  

En relación con CRHoy, la diputada preguntó sobre la participación de Yafit Ohana 

Beladel, esposa del Sr. Baruch, en la organización del medio, destacando su papel 

en la creación pero aclarando que no tuvo participación administrativa.  

La sesión continuó con tensiones entre la diputada Cisneros y el Sr. Baruch, 

abordando temas financieros y la relación entre sus actividades bancarias y 

mediáticas.  

El diputado Luis Fernando Mendoza Jiménez plantea varias preguntas al 

compareciente, el Sr. Mario Gómez Pacheco, relacionadas con el fideicomiso del 

Partido Progreso Social Democrático y su cumplimiento con la normativa electoral. 

Las preguntas incluyen la experiencia del Sr. Gómez en el sector financiero, la 

evaluación del cumplimiento del fideicomiso con las leyes electorales, la 

consideración de un fideicomiso incumplidor como una estructura paralela de 

financiamiento electoral y detalles sobre las ganancias de Cofin en la gestión de 

fideicomisos.  
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El Sr. Mario Gómez Pacheco responde que tiene 33 años de experiencia en el 

sector financiero y afirma que, en su opinión, el fideicomiso del Partido Progreso 

Social Democrático no cumple con las normas y leyes electorales. Considera que 

un fideicomiso que no cumple podría ser visto como una estructura paralela de 

financiamiento electoral. Además, proporciona detalles porcentuales sobre las 

ganancias de Cofin en la gestión de fideicomisos, destacando que el descuento del 

cuarenta por ciento en bonos supera significativamente las ganancias de la entidad.  

 

El diputado Mendoza también plantea preguntas sobre la tributación de las 

ganancias derivadas de la adquisición de bonos con descuento, a lo que el Sr. 

Gómez sugiere que debería reportarse como utilidad para efectos del pago de 

impuestos.  

Este parte se centra en las cuestionamientos sobre la legalidad del fideicomiso del 

Partido Progreso Social Democrático y destaca la preocupación sobre posibles 

prácticas financieras irregulares que podrían afectar al partido en cuestión.  

 

El Diputado Daniel Vargas Quirós expresó su preocupación por el control del tiempo 

en las intervenciones, señalando diferencias en la asignación de tiempo entre 

diputados. La presidenta aclaró que la gestión del tiempo está a cargo de la 

secretaría y se comprometió a considerar la recomendación del diputado.  

Posteriormente, el Diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó al Sr. Leonel 

Baruch Goldberg sobre la veracidad de una serie de mensajes de WhatsApp 

presentados por la diputada Pilar Cisneros en el Plenario Legislativo. El Sr. Baruch 

Goldberg afirmó que los mensajes fueron editados para favorecer ciertos intereses, 

y anticipó que presentará todos los mensajes para una explicación detallada.  

En otra intervención, el diputado Alvarado preguntó al Sr. Mario Gómez Pacheco 

sobre un supuesto beneficio del 40% en la compra de bonos de deuda política por 

parte de la diputada Cisneros. El Sr. Gómez Pacheco confirmó la situación y la 

calificó como usura.  

Finalmente, el diputado Alvarado cuestionó al Sr. Baruch Goldberg sobre la demora 

en hacer públicos los hechos discutidos en la sesión del 29 de agosto de 2022. El 

Sr. Baruch Goldberg indicó que responderá detalladamente en su tiempo reservado.  

La diputada Pilar Cisneros Gallo cuestionó al Sr. Álvaro Saborío Rocafort del Banco 

de Costa Rica (BCT). La diputada indaga sobre las ganancias del BCT en los últimos 

cuatro años, la renta del BCT, y específicamente, si el Partido Liberación Nacional 

(PLN) ya había pagado el préstamo que vencía el 1 de junio.  

El Sr. Álvaro Saborío confirmó que el PLN, junto con el Frente Amplio y el PUSC, 
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ya había cumplido con sus obligaciones financieras. La diputada Cisneros también 

cuestionó las ganancias del BCT en bonos del partido Progreso durante las 

campañas de 2018 y 2022. El Sr. Saborío proporcionó cifras detalladas de las 

ganancias del BCT, destacando que eran ingresos brutos y que enviaría el desglose 

de los fondos recibidos de los partidos políticos, ya que esta información es pública 

y reposa en el Tribunal Supremo de Elecciones.  

La diputada expresó sorpresa ante la diferencia en la cantidad prestada a Liberación 

Nacional en comparación con otros partidos, y solicitó un desglose completo de los 

fondos recibidos por el BCT de los partidos políticos. Sin embargo, el tiempo 

asignado para la intervención de la diputada Cisneros se agotó antes de obtener 

respuestas adicionales.  

La sesión incluyó intervenciones de varios diputados, destacando las 

participaciones de Luis Fernando Mendoza, Nicolás Alvarado, Alejandra Larios, y 

Ariel Robles. Mendoza aclaró que realizó preguntas técnicas previamente, Alvarado 

expresó tener preguntas sobre la relación laboral de Pilar Cisneros y su esposo con 

CRHoy. Larios indagó sobre alertas en fideicomisos, y Álvaro Saborío explicó que 

no han recibido cuestionamientos del Tribunal Supremo.  

Robles criticó la participación de la banca privada en procesos electorales y 

cuestionó la supuesta lucha contra el fraude fiscal. Señaló conexiones entre 

abogados vinculados a Rodrigo Chaves y fideicomisos, desafiando la integridad del 

proceso electoral. Además, mencionó irregularidades en aportes de Jack Loeb y 

Pilar Cisneros.  

En el turno de Ada Acuña, aclaró su participación simultánea en otra comisión y , 

luego la presidenta de la comisión informó sobre el horario fijo de la comisión, 

comentando y dejando la observación respecto a la convocatoria extraordinaria de 

la Comisión de Hacendarios al mismo tiempo. 

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado discute sobre el horario de la Comisión, 

refutando acusaciones de manipulación. Posteriormente, el Diputado Daniel Vargas 

Quirós pide que se verifique el acta para confirmar las afirmaciones de la Diputada 

Ada Acuña sobre manipulación. Se discuten los alcances del reglamento, y se 

destaca que la Comisión de Hacendarios tiene prioridad en sesiones ordinarias.  

La Diputada Ada Acuña recalca la importancia de ambas comisiones y expone que 

solicitaron la comparecencia de los testigos. Se menciona la prevalencia de la 

Comisión de Hacendarios según el reglamento. El Diputado Ariel Robles destaca la 

importancia de mantener el enfoque en la comparecencia y llama a respetar el 

reglamento.  

Se resalta un llamado a la objetividad en los comentarios, y se menciona la prioridad 
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de las sesiones ordinarias según el artículo 94 del reglamento. La diputada 

Monserrat Ruíz cuestiona el financiamiento de partidos políticos a través de bonos, 

señalando tasas de interés y la participación de la diputada oficialista en estructuras 

paralelas.  

Se destaca que el financiamiento con el Banco de Costa Rica (BCT) estaba dentro 

de tasas legales, mientras se cuestiona la tasa de usura en otros casos. La diputada 

enfatizó que el remanente lo pagan los costarricenses y resalta la importancia de la 

claridad en la información. La sesión continúa con discusiones sobre tasas de 

interés y financiamiento de partidos políticos.  

En esta sesión de la Comisión Legislativa de Costa Rica, se aborda el tema del 

financiamiento de partidos políticos en la campaña electoral del año 2022. Los 

diputados presentes incluyen a Dinorah Barquero Barquero (Presidenta), Vanessa 

Castro Mora (Secretaria), Ada Acuña Castro, Francisco Nicolás Alvarado, Ariel 

Robles Barrantes, así como diputados no miembros y sustituciones.  

El Sr. Leonel Baruch Goldberg, Sr. Mario Gómez Pacheco y el Sr. Álvaro Saborío 

Rocafort son parte de la audiencia, discutiendo el financiamiento de partidos 

políticos. El diputado Ariel Robles cuestiona al ejecutivo del banco sobre la aparente 

falta de ganancias reportadas por el BCT Arrendadora Sociedad Anónima, una 

subsidiaria de Corporación BCT. Se menciona la contribución de Jack Loeb al Prival 

Bank y se insinúa una posible evasión fiscal a través de fideicomisos irregulares.  

Robles destaca la disminución en las revisiones de grandes empresas territoriales 

por parte de Hacienda y cuestiona la verdadera lucha contra el fraude fiscal. 

También menciona preocupaciones sobre la imparcialidad en las investigaciones, 

haciendo referencia al partido Progreso Social Democrático y su financiamiento 

irregular.  

La presidenta concede tiempo adicional al diputado Robles, quien expresa su 

escepticismo sobre la efectividad de la lucha contra el fraude fiscal y sugiere que 

algunas acciones podrían ser más un "estate quieto". Se menciona la relación del 

PAC con el medio CRHoy y se cuestiona la eficacia de las investigaciones. La 

diputada Ada Acuña emite un comentario "que vergüenza" en respuesta a algo en 

su teléfono, generando un intercambio con el diputado Robles.  

El diputado Ariel Robles agradeció la aclaración de la diputada Ada Acuña sobre un 

comentario hecho fuera del micrófono. Se resaltó la importancia de mantener la 

concentración en los temas de la comisión y no distraerse con dispositivos 

electrónicos.  

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado dirigió preguntas al Sr. 

Leonel Baruch Goldberg, enfocándose en la relación entre Pilar Cisneros y CRHoy, 
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así como el presidente Chaves. Se cuestionó si Cisneros había solicitado cambios 

en titulares o contenido de notas y se indagó sobre posibles acciones legales contra 

el presidente Chaves por difamación. Además, se exploró la relación laboral de 

Edgar Espinoza, esposo de Cisneros, con CRHoy.  

Baruch Goldberg expresó su intención de demandar al presidente Chaves pero 

indicó que lo haría en el momento adecuado para que el costo no recaiga en los 

costarricenses. Se destacó la gravedad de las acusaciones y se subrayó la 

necesidad de que el presidente asuma la responsabilidad de sus declaraciones.  

Los participantes incluyeron a la diputada Ada Acuña Castro, el diputado Francisco 

Nicolás Alvarado, y el testigo Mario Gómez Pacheco, entre otros.  

En la intervención de la diputada Ada Acuña, se destacan dos preguntas clave. En 

primer lugar, cuestionó a Mario Gómez Pacheco sobre las razones por las cuales el 

fideicomiso de Progreso no cumplía con la normativa electoral y específicamente 

sobre el 40% de usura. Además, expresó su preocupación por la demora en 

procesos judiciales, mencionando el caso de doña Ofelia Taitelbaum del Partido 

Liberación Nacional.  

La respuesta de Mario Gómez Pacheco abordó el artículo 36 de la Ley contra la 

Usura y el Código Electoral, mencionando que el fideicomiso no cumplía con las 

normativas. También señaló la importancia de que los recursos financieros de los 

partidos circulen a través de cuentas partidarias y la tesorería del partido.  

La diputada Acuña hizo hincapié en la relevancia de las fechas del fideicomiso, pero 

Mario Gómez consideró que era un detalle irrelevante en comparación con la 

necesidad de transparencia en el financiamiento político.  

Se evidencian tensiones en el desarrollo de la sesión, incluyendo interrupciones y 

debates sobre el tiempo de respuesta y la importancia de ciertos detalles.  

 La diputada Monserrat Ruiz Guevara aborda la figura del fideicomiso y su papel en 

la transparencia del financiamiento político. Se refiere al riesgo asumido por los 

bancos en esta modalidad y destaca la importancia de evitar el ingreso de fondos 

dudosos. También cuestionó la postura del Partido Progreso Social en relación con 

los bancos y propone la consideración de un proyecto de ley para modificar esta 

figura.  

Posteriormente, la diputada Ada Acuña Castro interviene, planteando preguntas 

sobre el análisis de riesgos realizado para permitir el financiamiento de partidos 

como el Frente Amplio y el Partido Liberación Nacional, a pesar de encuestas y 

calificaciones desfavorables.  

La presidenta de la Comisión realiza aclaraciones sobre el tiempo de los testigos y 
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se otorgan minutos adicionales a la diputada Acuña para preguntas específicas al 

Sr. Leonel Baruch Goldberg sobre su estatus tributario y la solicitud de mociones 

pendientes.  

Luego,el diputado Ariel Robles Barrantes menciona imprecisiones en la información 

sobre el financiamiento privado, destacando que los bancos también consideran el 

historial crediticio y la ausencia de acusaciones de corrupción al otorgar fondos.  

En esta parte de la sesión de la Comisión Legislativa de Costa Rica, la diputada Ada 

Acuña Castro cuestiona la falta de tiempo para una segunda ronda de preguntas. 

Se discute la distribución del tiempo entre los diputados y se menciona la posibilidad 

de citar nuevamente a los testigos para futuras sesiones.  

Posteriormente, el diputado Ariel Robles Barrantes interroga al Sr. Leonel Baruch 

Goldberg sobre un compromiso mencionado en mensajes, buscando aclarar la 

naturaleza de dicho compromiso.  

La diputada Monserrat Ruíz Guevara expresa su desconcierto ante el 

desconocimiento en banca y finanzas, cuestionando la decisión del Partido 

Progreso Social Democrático de no buscar un fideicomiso bancario transparente.  

Luego, el diputado Álvaro Saborío Rocafort aborda las afirmaciones falsas sobre el 

Partido Acción Ciudadana (PAC) y destaca que no se le otorgó crédito debido a una 

condena por estafa al Estado y a su posición en las encuestas.  

Finalmente, Álvaro Gómez Pacheco aclara malentendidos sobre el financiamiento 

de partidos y cede parte de su tiempo a Leonel Baruch para responder preguntas.  

El compareciente, Leonel Baruch Goldberg, expone su punto de vista sobre las 

acusaciones y alegatos en su contra, especialmente en relación con Pilar Cisneros. 

Baruch aborda las supuestas mentiras de Cisneros y presenta mensajes de 

WhatsApp para respaldar su versión sobre la elección del lugar de la reunión. 

Además, cuestiona la ética y objetivos de la reunión propuesta por Cisneros.  

Se destacan seis supuestas mentiras de Pilar Cisneros, que incluyen acusaciones 

de intento de influencia en la prensa, ataques a La Nación, y afirmaciones sobre 

evasión de impuestos por parte de Baruch. Baruch se defiende y argumenta que la 

situación actual requiere una respuesta firme contra la manipulación y la 

intimidación del gobierno.  

El compareciente critica las decisiones del gobierno, como la transferencia de 

recursos de educación a seguridad, y cuestiona la amenaza de cerrar el Tribunal de 

Elecciones y el Congreso. También menciona la responsabilidad del gobierno en el 

pago de la deuda con la Caja del Seguro Social y destaca la necesidad de proteger 

la libertad y la democracia.  
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Baruch concluye llamando a la unión contra la polarización y el populismo, instando 

a los costarricenses a expresarse sin temor. Advierte sobre la urgencia de detener 

las amenazas contra los ciudadanos y agradece a los diputados por el tiempo 

otorgado.  

El Diputado Ariel Robles Barrantes destaca la importancia del video relacionado con 

un supuesto ataque al Grupo Nación y solicita su reproducción. La Presidenta hace 

hincapié en el principio de publicidad y acuerda un receso para permitir que los 

técnicos de la comisión presenten el video de manera adecuada, asegurando que 

quede registrado en el expediente.  

Durante la votación de mociones, se destaca la aprobación de la Moción N.° 01-38 

presentada por la diputada Ada Acuña Castro, la cual convoca nuevamente al Sr. 

Leonel Baruch Goldberg para abordar temas relacionados con el objetivo de la 

comisión. A pesar de problemas técnicos, se logra la aprobación de la Moción N.° 

02-38, que solicita al Sr. Leonel Baruch respuestas escritas sobre su condición 

tributaria, específicamente si figura como obligado tributario en sociedades 

anónimas, cuántas y cuáles, si está moroso ante la Dirección General de Tributación 

Directa y si está obligado a pagar impuestos sobre los dividendos recibidos.  

La Moción N.° 03-38 es aprobada para convocar nuevamente a Álvaro Saborío 

Rocafort y Mario Gómez Pacheco, ampliando así la investigación sobre el 

financiamiento de la campaña de 2022.  

Se informa sobre problemas técnicos durante la votación y se extiende el receso. 

Posteriormente, se reanuda la sesión y se repite la votación, confirmando la 

aprobación de las mociones.  

Se destaca la disponibilidad del video y se proyecta, mostrando contenido 

relacionado con el supuesto ataque al Grupo Nación. Durante este proceso, varios 

comparecientes informan sobre sus futuros viajes. La Presidenta sugiere tener en 

cuenta estas fechas al planificar nuevas sesiones, considerando las actividades y 

sesiones del Plenario.  

El Diputado Ariel Robles Barrantes cuestiona la efectividad de los detectores de 

mentiras, destacando que detectan cambios fisiológicos, pero no necesariamente 

mentiras. Señala que la mejor manera de abordar acusaciones es a través de 

procesos judiciales.  

La Diputada Pilar Cisneros Gallo responde, defendiendo la validez del detector de 

mentiras y retando al Sr. Leonel Baruch Goldberg a someterse a dicho 

procedimiento. Señala la incomodidad de mentir en ese contexto y enfatiza la 

importancia de la herramienta para resolver disputas.  

En su intervención, el Diputado Ariel Robles Barrantes reitera su confianza en la 
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ciencia y el Poder Judicial, criticando la percepción desfavorable de los hechos 

vinculados a la diputada Cisneros. Menciona supuestas contradicciones en sus 

declaraciones.  

La Presidenta interviene para recomendar respeto en las intervenciones y destaca 

que la diputada Cisneros suele abandonar la sesión después de hablar. El diputado 

Ariel Robles Barrantes cierra su intervención cuestionando la veracidad de la 

versión sobre la reunión, insinuando que la misma podría haberse realizado en un 

hotel.  

Finalmente, se agradece a los comparecientes (Mario Gómez Pacheco, Leonel 

Baruch Goldberg y Álvaro Saborío Rocafort) y se menciona que la intervención de 

la diputada Cisneros fue considerada fuera de lugar. La sesión se levanta a las doce 

horas con veinticuatro minutos.  

Sesion numero ordinaria 39 del Lunes 31 de junio de 2023  

La sesión comienza con la audiencia programada con el señor Erick Quesada 

Gutiérrez, quien se presenta con dos acompañantes cuya calidad se discute 

posteriormente. Se lee una moción de varios diputados solicitando una ampliación 

del plazo para rendir el informe hasta por 90 días hábiles adicionales, la cual es 

aprobada con cinco votos a favor y uno en contra.  

Luego, la diputada Barquero Barquero presentó una moción de revisión que fue 

rechazada con un voto a favor y cinco en contra. Se plantea la discusión sobre la 

presencia de dos acompañantes del señor Erick Quesada, cuestión que genera un 

receso y una revisión reglamentaria. La asesora legal señala que el Reglamento 

permite que el compareciente se haga acompañar de un abogado.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado solicita un minuto para pedir que se aclare 

la calidad y funciones de los acompañantes. La sesión se suspende por un minuto 

y se reanuda con la explicación de la asesora legal, indicando que el compareciente 

puede estar acompañado por un abogado.  

La diputada Ada Acuña propone una moción para permitir la presencia de ambos 

acompañantes, sujeto a la aprobación del compareciente. El diputado Ariel Robles 

señala que, según el Reglamento, solo se permite un abogado acompañante y 

sugiere que si ambos tienen funciones legales, solo uno puede permanecer. La 

sesión queda en espera de la decisión del señor Erick Quesada respecto a cuál 

abogado lo acompañará.  

La presidenta expone normativas sobre la presencia de abogados en 

comparecencias. Erick Quesada confirma que los acompañantes son abogados y 

están allí solo en calidad de asesores legales. Luego, se realiza la juramentación de 
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Quesada.  

En su intervención, Quesada se presenta como empresario, no afiliado a partidos 

políticos, e informa sobre su inversión en bonos de deuda política durante las 

elecciones de 2022. Menciona intentos de inversión en el Partido Liberación 

Nacional, que no fueron posibles, y explica su participación en el Partido Progreso 

Social Democrático. Destaca su cooperación con la investigación del Tribunal 

Supremo de Elecciones y la Fiscalía Adjunta.  

Se cuestiona a Erick Quesada Gutiérrez sobre su papel como donante de la 

campaña del Partido Progreso Social Democrático en las elecciones de 2022. El 

diputado Francisco Nicolás Alvarado indaga sobre la pensión de Quesada, quien se 

niega a revelar el monto. Al preguntársele si compró bonos por 167 millones de 

colones al partido, Quesada se abstiene de declarar alegando estar bajo 

investigación.  

El diputado Alvarado critica la actitud de Quesada y busca confirmar su participación 

financiera. Ante la negativa de Quesada, se consulta a Servicios Técnicos sobre la 

posibilidad de abstenerse de declarar. Llihanny Linkimer explica que el derecho a 

abstenerse no ampara el debido proceso y puede acarrear consecuencias si se 

abusa. La Procuraduría General de la República señala que la existencia de una 

investigación no justifica la abstención.  

El diputado Jorge Dengo sugiere un receso para que el abogado de Quesada revise 

la resolución de Servicios Técnicos. Se otorgan dos minutos para que el abogado 

analice la información. La sesión se reanuda, y se destaca que la comisión puede 

llamar al orden al testigo y, aunque no puede obligarlo a declarar, tiene la facultad 

de ordenar el testimonio de piezas y enviar el caso al Ministerio Público en caso de 

renuencia  

 se discutió la posibilidad de que el compareciente, Erick Quesada Gutiérrez, se 

abstuviera de declarar. Se mencionó una resolución de Servicios Técnicos que 

establece que la abstención está permitida, pero debe tener una justificación 

razonable, evitando el ejercicio abusivo de este derecho. Se destacó que la 

Procuraduría General de la República también se pronunció al respecto.  

Se hizo hincapié en que la comisión puede llamar al orden al compareciente que se 

abstiene sin justificación, y en casos de renuencia, puede ordenar el testimonio de 

piezas y remitir el asunto al Ministerio Público.  

En cuanto a la participación de Erick Quesada en la compra de bonos para la 

campaña del Partido Progreso Social Democrático, se reveló que adquirió cien 

millones de colones con un descuento del 40%. Durante el interrogatorio, se 

cuestionó la legalidad y el porcentaje elevado del descuento.  
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Se mencionó un audio en el que se reconoció la voz de Erick Quesada, quien pidió 

disculpas públicas por su participación en el asunto de los bonos. También se 

abordó su relación con personas clave, como Stephan Brunner y Calixto Chaves, y 

se reveló que Quesada se contactó con Brunner para realizar la transacción de 

bonos.  

Se planteó la posibilidad de abrir las cuentas bancarias de Erick Quesada ante el 

Tribunal Supremo de Elecciones para conocer el origen de los cien millones de 

colones aportados a la campaña, a lo cual Quesada afirmó que sus cuentas ya están 

abiertas y que el dinero provino de su cuenta del BAC.  

 El diputado Nicolás indaga sobre la rentabilidad del negocio de compra de bonos 

por parte de Quesada y si sabía previamente del 40% de utilidad. Se menciona la 

participación de Liberación Nacional en la negociación y se cuestiona la procedencia 

del dinero.  

Se destaca la intervención de diputados, incluyendo la presidenta de la Comisión, 

para mantener el orden y respeto durante el interrogatorio. La sesión se suspende 

temporalmente y se reanuda con más preguntas sobre la empresa Valk Corporation, 

la estafa en Ocean Mall, y la comunicación con Stephan Brunner.  

El diputado Nicolás insiste en conocer quién informó a Quesada sobre la ganancia 

del 40%, mencionando a Calixto Chaves y Stephan Brunner. La sesión concluye 

con tensiones y la presidenta restableciendo el orden.  

El diputado Ariel Robles interroga sobre la relación de Quesada con la Sociedad 

Anónima CNRGHIAS y el papel de Calixto Chaves en la inversión de bonos. Robles 

cuestiona la veracidad de las afirmaciones de Quesada, sugiriendo protección hacia 

Chaves.  

Se aborda el tema financiero, indagando sobre la pensión de Quesada y sus fuentes 

de ingresos. Se menciona una posible relación con el vicepresidente de la 

República, Stefan Brunner. Se destaca un arrepentimiento de Quesada por su 

participación en la inversión y se le pide que revele quién le proporcionó el número 

para hablar sobre la inversión en Progreso Social Democrático.  

Robles sugiere la importancia de levantar el secreto bancario para la investigación. 

Quesada se muestra dispuesto a hacerlo. La presidenta interviene para recordar el 

papel del asesor de Quesada y la necesidad de mantener la compostura en la 

comparecencia.  

 Erick Quesada Gutiérrez, quien estaba siendo cuestionado sobre el origen de los 

cien millones de colones destinados a la campaña política del Partido Progreso 

Social Democrático en las elecciones de 2022. Quesada explicó que obtuvo el 

dinero a través de la venta de propiedades heredadas.  
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La diputada Vanessa Castro indaga sobre la trazabilidad fiscal de sus bienes, y 

Quesada aseguró estar al día con tributación directa y otros impuestos. Se reveló 

que la fuente principal fue la venta de un edificio heredado de su padre en 2012 por 

un millón de dólares.  

Se destacó la relación con el señor Brunner, quien facilitó la transacción financiera 

en el BAC San José. Quesada afirmó que le planteó el negocio, prometiendo un 

rendimiento del 40%. La diputada Castro cuestionó la rentabilidad del negocio y la 

conexión con Liberación Nacional, señalando que Quesada consultó a Don Sergio 

Ramírez Acuña de la Asamblea, amigo de treinta años, sobre la posibilidad de 

trabajar con el partido, pero se encontró con que ya se habían vendido los espacios 

de tipo A.  

Este testimonio plantea preguntas sobre la transparencia de la financiación política, 

la relación entre Quesada y el Partido Progreso Social Democrático, así como 

posibles vínculos con Liberación Nacional. Las acusaciones de mala reputación 

afectando a su familia también añaden un elemento emocional al caso.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado expresó su preocupación sobre la 

vinculación de Sergio Ramírez en el negocio de bonos del Partido Progreso Social 

Democrático, sugiriendo la necesidad de aclarar quién realmente lo involucró en 

este asunto. Se enfatizó la importancia de determinar si Sergio Ramírez lo 

direccionó hacia el Partido Progreso Social Democrático o no.  

La diputada Vanessa Castro solicitó aclaraciones sobre la relación entre la 

presidenta de la comisión, Dinorah Barquero, y el compareciente, Erick Quesada 

Gutiérrez. La presidenta aclaró que los conocía de su época de colegio, pero no 

mantenían una relación cercana ni política. Se propuso una moción para convocar 

a Sergio Ramírez Acuña y aclarar la manifestación de Quesada Gutiérrez, la cual 

fue aprobada por unanimidad.  

Posteriormente, se concedió un receso solicitado por el diputado Ariel Robles para 

que el compareciente pudiera ir al baño. Luego del receso, se retomó la sesión con 

una breve aclaración de Quesada Gutiérrez sobre su relación con la presidenta 

Barquero.  

La sesión prosiguió con la aprobación de la moción para convocar a Sergio Ramírez 

Acuña y una solicitud de receso pel diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó 

a Erick Quesada Gutiérrez sobre la inversión de cien millones en bonos del Partido 

Progreso Social Democrático. Se indaga sobre el estatus tributario de Quesada y 

su relación con Sergio Ramírez.  

El diputado Alvarado exploró la relación de amistad entre Quesada y el presidente 

Chaves, así como su participación en sociedades con Calixto. Se cuestionó si 
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Quesada ya había reportado las ganancias en sus estados financieros y se exploró 

su modelo de inversión en construcción y compra de propiedades.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó a Erick Quesada Gutiérrez sobre 

su cambio de enfoque comercial al invertir cien millones de colones en bonos del 

Partido Progreso Social Democrático.  

Alvarado indaga sobre la diversificación de los negocios de Quesada, señalando un 

aparente cambio inesperado en su modelo de negocio. Preguntó sobre la garantía 

que Stephan Brunner ofreció para asegurar las ganancias de la inversión y 

cuestionó la lógica detrás de invertir en un partido con bajos resultados en las 

encuestas. Quesada mencionó que le sonó bien el negocio y consultó con sus 

asesores, incluidos los licenciados Rodríguez y otro presente en la sesión.  

La respuesta de Quesada sugiere que la decisión se basó en la recomendación de 

sus asesores y la legalidad aparente de la inversión. Este intercambio resalta la 

necesidad de claridad sobre las motivaciones detrás de la inversión y la confianza 

en las garantías proporcionadas por el partido.  

La diputada Ada Acuña cuestionó la actitud de algunos diputados hacia Erick 

Quesada Gutiérrez. Acuña destacó que no se debe decir a un empresario dónde 

invertir sus recursos y expresó que la inversión de Quesada se ve como una 

oportunidad de negocio, no como una ayuda al partido.  

Acuña mencionó que Quesada, al igual que otros donantes, está en proceso de 

revisión de aclaración ante el Tribunal Supremo de Elecciones, y señaló que otros 

partidos también están en este proceso. Destacó que no se le ha dicho a Quesada 

que no se le pagará y que no hay una situación en contra de los procesos.  

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestionó a Quesada sobre la 

calificación de su inversión en bonos, a lo que Quesada respondió que empezó 

como bueno pero terminó malísimo. Alvarado indagó sobre si la inversión lo metió 

en problemas, a lo que Quesada afirmó que sí. Alvarado también preguntó sobre la 

ubicación actual de los bonos, y Quesada respondió que los tiene en su oficina. 

Además, Alvarado consultó si Quesada había cobrado el dinero, y este indicó que 

no.  

Luego, la presidenta de la comisión, Vanessa Castro, preguntó sobre la continuidad 

de la relación de Quesada con Calixto Chaves y sí han emprendido algún negocio 

en conjunto, a lo que Quesada negó tener negocios actuales con Chaves. La 

presidenta también indaga si Quesada tiene alguna inversión relacionada con el 

gobierno, a lo que él respondió negativamente,  el diputado Ariel Robles pidió a 

Quesada que envíe a la comisión la carta o nota donde solicitó salir de la sociedad 

en la que figura como presidente junto a Calixto Chaves.  
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Se interrogó a Erick Quesada Gutiérrez sobre su participación en el financiamiento 

del Partido Progreso Social Democrático en las elecciones del 2022. La presidenta 

de la comisión destacó la naturaleza de la inversión y la necesidad de recursos para 

participar en este tipo de financiamiento. Quesada afirmó ser un empresario y 

defendió su honorabilidad y la de su familia.  

La diputada Ada Acuña Castro expresó su impresión sobre la estrategia de la 

comisión de catalogar el financiamiento empresarial como un mal negocio, 

insinuando que esto perjudica a los partidos que no cuentan con el respaldo del 

Banco BCT. Se concedió un receso antes de la tercera ronda de preguntas.  

El diputado Nicolás Alvarado cuestionó a Quesada sobre la viabilidad del negocio y 

las garantías ofrecidas por Stephan Brunner, señalando discrepancias en sus 

respuestas anteriores. Quesada mencionó que se basó en la información 

proporcionada por sus asesores y la promesa de obtener ganancias a través de la 

deuda política.  

Alvarado indagó sobre la única reunión con Brunner y la presencia de otros 

participantes. Quesada no recordó los nombres y admitió sentirse "embarcado" en 

la inversión derivado a las problemáticas incurridas.  

Se destaca la intervención del diputado Francisco Nicolás Alvarado, quien acusa al 

Partido Progreso Social Democrático de embarcar a empresarios, incluyendo al 

principal financista del presidente Rodrigo Chaves. Se señala que el partido tenía 

un manejo desesperado por llevar a Chaves a la presidencia y que recurría a 

inversionistas, como Erick Quesada, a quienes ahora será difícil devolverles los 

recursos.  

La diputada Vanessa Castro reflexiona sobre la necesidad de revisar el 

financiamiento de partidos políticos, sugiriendo que el uso de bancos podría 

garantizar transparencia en contraste con la especulación de inversionistas. Se 

plantea la idea de evitar que las campañas electorales se vean como un negocio.  

Luego, el diputado Ariel Robles aborda el tema del pago de recursos a los 

financistas, explicando que los partidos reciben fondos del Tribunal Supremo de 

Elecciones basados en liquidaciones y gastos demostrados. Advierte que el 

problema actual radica en que las liquidaciones y recursos ingresados al partido 

están siendo cuestionados.  

En su intervención, la diputada Ada Acuña Castro hace una comparación financiera, 

sugiriendo que un certificado de depósito habría generado un rendimiento más 

seguro para Erick Quesada. Cuestiona por qué no se le ha pagado y destaca que 

aún no se ha demostrado la ilegalidad de los fondos invertidos.  

La diputada expresa preocupación por la posible embestida contra Quesada, 
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argumentando que no se ha comprobado corrupción en su inversión. Además, 

cuestiona la falta de pago y solicitó información sobre la justificación del Tribunal 

Supremo de Elecciones para retener los fondos.  

La parlamentaria concluye mencionando a Moisés Fachler y otros miembros  del 

partido, sugiriendo que se buscaba ayuda para producir un video. La sesión 

continúa con más intervenciones y reflexiones por parte de los diputados.  

La diputada Ada Acuña Castro expresa su participación en la Comisión Caribe 

mientras se llevaba a cabo la sesión actual. Aclara que informó a la presidenta de 

la comisión y destaca la importancia de mantener la transparencia en el trabajo 

legislativo.  

La presidenta interviene para explicar la figura de la sustitución de diputados en las 

comisiones, indicando que la ausencia sin sustitución es una decisión individual del 

diputado. También aborda la gravedad de ensuciar el nombre de una institución y 

defiende la integridad de la comisión.  

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona al señor Erick 

Quesada Gutiérrez sobre la calificación de su inversión de cien millones de colones. 

Quesada inicialmente la considera buena, pero después de los eventos recientes, 

la califica como un mal negocio en su vida.  

La diputada Ada Acuña Castro aprovecha su tiempo para comentar sobre la 

sustitución de diputados y la necesidad de equidad en el acceso a comisiones 

simultáneas.  

 En la participación de Erick Quesada Gutiérrez como donante de la campaña. El 

diputado Nicolás Alvarado cuestionó la veracidad de las declaraciones de la 

diputada Pilar Cisneros y Ada sobre su presencia en la comisión.  

Ariel Robles destacó el derecho de los diputados a ausentarse y regresar a la 

comisión, pero criticó la intervención de aquellos que distorsionan los hechos. Se 

discutió el tema de influencia en la inversión, y Erick Quesada confirmó que no le 

habían propuesto invertir en nada hasta el momento.  

Posteriormente, Nicolás Alvarado solicitó a Quesada una foto de los certificados de 

bonos Serie A que recibió como donante. La presidenta de la comisión aclaró la 

importancia de la transparencia y afirmó que Alvarado no se ausentó de la comisión 

sin permiso.  

En sus conclusiones, la presidenta resaltó la relevancia de la comisión para 

identificar vacíos en el financiamiento de partidos políticos. Se mencionó que los 

bancos privados son los principales financiadores debido a la incertidumbre en 

partidos nuevos. También se enfatizó la necesidad de proteger la institucionalidad 
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y evitar la influencia de recursos no claros o gobiernos extranjeros.  

Erick Quesada expresó su disposición a colaborar y se dio por concluida la sesión. 

La presidenta cerró la sesión a las doce horas con seis minutos.  

 

 Acta Extraordinaria N.°40 del 31 de julio 2023 

En esta sesión de la Comisión Legislativa de Costa Rica, se llevó a cabo una 

audiencia con el Sr. Sergio Ramírez Acuña para aclarar la manifestación realizada 

por Erick Quesada Gutiérrez en una sesión anterior. Antes de la comparecencia, se 

discutió y aprobó una moción para convocar a otras personas a la audiencia 

relacionada con el financiamiento de partidos políticos en las elecciones de 2022.  

En cuanto a la comparecencia de Sergio Ramírez Acuña, se le juramentó para 

declarar bajo juramento y se le informó sobre su derecho a asesorarse de un 

abogado. Durante su intervención, Sergio Ramírez se identificó como funcionario 

de la Asamblea Legislativa y director del Departamento de Proveeduría, con 25 años 

de experiencia en la institución.  

Ramírez explicó que fue mencionado por Erick Quesada como alguien consultado 

sobre contribuciones partidarias. Confirmó su amistad con Quesada y detalló que le 

brindó información sobre cómo funcionan las contribuciones partidarias y lo refirió 

al Partido Liberación Nacional. Sin embargo, Quesada optó por buscar otras 

opciones cuando no obtuvo respuesta de Liberación.  

En sus conclusiones, Ramírez se puso a disposición de la comisión para responder 

preguntas. El acta continúa con la apertura a los diputados para realizar preguntas 

a Ramírez.  

La presidenta abre el tiempo para preguntas al Sr. Sergio Ramírez Acuña sobre la 

manifestación realizada por Erick Quesada Gutiérrez relacionada con el 

financiamiento de partidos políticos en las elecciones presidenciales de 2022.  

El diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta a Ramírez sobre su relación con 

la tesorería del Partido de Liberación Nacional, el motivo por el cual Erick Quesada 

lo contactó y si este expresó interés en comprar bonos de otros partidos políticos. 

Ramírez responde que nunca formó parte de la tesorería, que Erick buscó su 

asesoramiento sobre el proceso de compra de bonos y que no le informó sobre los 

resultados de su inversión en el Partido Progreso Social Democrático.  

Posteriormente, la diputada Dinorah Barquero pregunta sobre la intención de Erick 

Quesada al contactar a Ramírez y sí expresó específicamente interés en comprar 

bonos. Ramírez confirma que Quesada tenía la intención de comprar bonos para 

apoyar al Partido de Liberación Nacional.  
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En sus respuestas, Ramírez explica la complejidad del financiamiento de partidos 

con la apertura a más opciones y menciona la diferencia en el respaldo financiero 

entre partidos consolidados y emergentes.  

La sesión concluye agradeciendo la comparecencia de Sergio Ramírez y 

levantando la sesión a las veinte horas con un minuto. 

Acta Ordinaria N.°41 del Lunes 7 de agosto de 2023  

La sesión inicia con la lectura de dos mociones. La Moción N.°01-41 del diputado 

Ariel Robles Barrantes propone convocar a Remi Osman Mucondo para que hable 

sobre el financiamiento de partidos políticos, especialmente los servicios prestados 

en la campaña electoral 2022. Robles argumenta que Mucondo informó al Partido 

Progreso Social Democrático sobre el uso de la "mano izquierda" en la campaña, 

relacionado con tácticas de campaña sucia.  

La moción fue aprobada con cinco votos a favor y ninguno en contra.  

Posteriormente, se informa sobre la incomparecencia de dos personas citadas: Jack 

Loeb y Sofía Agüero Salazar, quienes se encuentran fuera del país en Londres. Se 

adjuntan correos y documentos que respaldan la imposibilidad de su comparecencia 

y se solicita reprogramar las citas.  

También se menciona la posibilidad de que los comparecientes declaren de manera 

virtual.  

La diputada Ada Acuña Castro destaca la falta de organización en la comisión y 

argumenta que los trabajos podrían ser más ejecutivos con una mejor planificación. 

Por otro lado, el diputado Ariel Robles Barrantes expone sus preocupaciones sobre 

la limitación de la participación de doña Sofía Agüero y la posibilidad de que la 

comisión no se extienda en su tiempo de trabajo.  

Finalmente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado defiende la importancia de la 

presencia física de los comparecientes, especialmente en el caso de doña Sofía, y 

propone que se mantenga la solicitud de que comparezcan de manera presencial.  

La presidenta de la comisión responde a los argumentos y explica su posición sobre 

la falta de posibilidad material para una comparecencia virtual en el caso de doña 

Sofía. La sesión se suspende debido a la ausencia de los comparecientes 

esenciales  

 

Sesión Extraordinaria N.°42 del martes 15 de agosto del 2023  

La sesión comienza con la programación de una audiencia con el señor Jack Loeb 

Casanova, relacionada con el fideicomiso "Costa Rica Próspera" y su vinculación 
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con presuntas estructuras irregulares de financiamiento a partidos políticos durante 

la campaña presidencial de 2022.  

La presidenta de la comisión informa al compareciente sobre la obligación de 

declarar bajo juramento y las posibles consecuencias legales por faltar a la verdad. 

Se fundamenta en el artículo 121 de la Constitución Política y enumera los delitos 

aplicables.  

Se presenta el nombre completo del compareciente, Jack Frederick Loeb 

Casanova, su número de cédula y su abogado, Rodrigo Araya Solano. La presidenta 

da la bienvenida y otorga a Loeb Casanova diez minutos para su declaración.  

Durante su intervención, Loeb Casanova se presenta como un ciudadano 

respetuoso de las leyes, menciona que está siendo investigado en procesos penales 

relacionados con delitos electorales y asegura haber contratado al abogado Rodrigo 

Araya Solano para su defensa.  

Expone su derecho a abstenerse de declarar sobre temas relacionados con el 

financiamiento de partidos políticos y estructuras paralelas. Indica que su abogado 

le ha instruido abstenerse de hablar sobre esos temas en la sesión.  

Loeb Casanova entrega documentación relacionada con su apersonamiento en los 

expedientes de la Fiscalía General y la Fiscalía de Probidad, alegando que se 

defenderá en la sede penal correspondiente.  

En términos generales, el compareciente niega cualquier relación con actividades 

ilegales, afirma su inocencia y promete demostrar en la sede penal. No aborda 

directamente los cuestionamientos sobre el fideicomiso "Costa Rica Próspera" ni 

proporciona detalles específicos sobre las acusaciones en su contra 

 La diputada Vanessa Castro haciendo preguntas al señor Jack Loeb Casanova 

sobre el fideicomiso Costa Rica Próspera. El testimonio de Jack Loeb es evasivo, 

negándose a declarar en varias ocasiones, incluyendo preguntas sobre el origen, 

los participantes, la motivación y la administración del fideicomiso.  

La secretaria señala la presencia de dudas sobre el financiamiento de partidos 

políticos y la creación del fideicomiso como una estructura paralela. Expresa su 

lamentación por la falta de respuestas y destaca la importancia del control político.  

Luego, la diputada Ada Acuña interviene para indagar sobre la relación de Jack 

Loeb con el fideicomiso y su participación con el Partido Progreso Social 

Democrático durante la campaña de 2022. Nuevamente, Jack Loeb se niega a 

declarar en varias ocasiones.  

El diputado Ariel Robles interrogando a Jack Loeb Casanova sobre su participación 

en el fideicomiso Costa Rica Próspera. Loeb se abstiene de responder a preguntas 
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cruciales sobre su papel como tesorero, aportes de dinero y posibles beneficios a 

terceros, incluyendo el diputado Manuel Morales y Sofía Agüero.  

Robles destaca depósitos significativos en la cuenta de Agüero y cuestiona si estos 

fondos estaban destinados a la campaña de Rodrigo Chaves Robles. Loeb se niega 

a responder, y se mencionan detalles como "Donación RCH" en los movimientos. 

Se plantea la relación laboral entre Loeb y Agüero, relacionándola con apoyos a 

candidatos específicos del Partido Progreso Social Democrático.  

El diputado insiste en preguntas sobre la duración de la relación de Loeb con Agüero 

y su conexión con la campaña electoral bajo investigación, pero Loeb persiste en 

su negativa a responder. La sesión concluye con Robles expresando la opinión de 

que la actitud de Loeb refleja la falta de transparencia en la política del país.  

jack Loeb Casanova, director del Banco Prival, como testigo. El diputado Francisco 

Nicolás Alvarado cuestiona la omisión de Loeb al no mencionar su actividad 

bancaria al principio y luego indaga sobre la relación entre el Banco Prival y la venta 

del Banco de Costa Rica. Loeb se abstiene de responder, argumentando su 

derecho.  

Posteriormente, el diputado Ariel Robles expresa preocupación sobre la posible 

conexión entre la venta del Banco de Costa Rica y compromisos de campaña, 

instando a Loeb a responder para aclarar la situación. La presidenta de la Comisión, 

Llihanny Linkimer Bedoya, destaca que los testigos están en calidad de testigos y 

no imputados, pero subraya la limitación del derecho de abstención en aspectos 

generales que no afecten la investigación.  

En el siguiente turno, el diputado Francisco Nicolás Alvarado vuelve a cuestionar la 

negativa de Loeb a responder sobre la venta del Banco de Costa Rica, 

argumentando que no ve una relación directa con la investigación en curso. La 

respuesta de la presidenta destaca la necesidad de evaluar si los cuestionamientos 

son generales o pueden afectar la tramitología de la investigación a nivel 

jurisdiccional.  

la diputada Vanessa Castro tomando la palabra, mencionando la vinculación de 

Jack Loeb Casanova al tema del Banco de Costa Rica y su posible relación con el 

financiamiento de la campaña de Rodrigo Chaves. La secretaria destaca que la 

abstención de Jack se relaciona con el proceso pendiente y que se revelará la 

conexión entre el financiamiento y la venta del Banco de Costa Rica más adelante.  

La diputada Ada Acuña advierte sobre la especulación en la comisión y destaca que 

Jack está en un debido proceso, recabando pruebas. Se discute la relación entre el 

financiamiento de la campaña y la venta del banco, mencionando posibles premios 

a financistas.  
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El diputado Nicolás Alvarado interroga a Jack sobre su negativa a responder sobre 

la relación entre Banco Prival y la venta del Banco de Costa Rica propuesta por el 

gobierno. Jack se niega a declarar, y Alvarado sugiere que hay una conexión entre 

los recursos aportados por Jack y el repago que recibiría como banquero.  

Alvarado solicita a Jack leer un documento, pero este se niega. Alvarado cuestionó 

la negativa de Jack a leer el documento y sugiere que hay temor y preocupación por 

su participación en el esquema de financiamiento político. La sesión se interrumpe 

para consultar sobre la posibilidad de que un testigo se niegue a leer un documento 

público.  

La diputada Vanessa Castro propone dar la oportunidad al abogado de Jack para 

explicar la razón jurídica detrás de la negativa. La sesión se suspende para 

escuchar la explicación del abogado antes de recurrir a Servicios Técnicos.  

Sesión Ordinaria  N°43 del 21 de agosto del 2023 

Audiencia:  

Sr. Arnoldo André Tinoco 

Asunto: Para que se refiera a la campaña política y el financiamiento del Partido 

Progreso Social Democrático en la campaña electoral 2022. 

Envía correo con lo siguiente: El señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto no 

podrá atender la convocatoria de la "COMISIÓN ESPECIAL QUE TENDRÁ EL 

OBJETO DE INVESTIGAR LAS PRESUNTAS ESTRUCTURAS IRREGULARES 

DE FINANCIAMIENTO A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LA 

CAMPAÑA PRESIDENCIAL 2022 CON FUNCIONES DE COMPARECENCIAS, 

RENDICIÓN DE INFORME, PROCEDENCIAS O NO DE RESPONSABILIDADES 

POLÍTICAS, RECOMENDAR O DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY 

RELACIONADOS CON LOS HECHOS INVESTIGADOS”, que se adjunta en su 

correo, debido a que no se encontrará en el país a la hora indicada. Adjunto tiquete 

de viaje para su comprobación. 

El Canciller tendría disponibilidad en su agenda los días martes 22 de agosto, 

miércoles 23 de agosto y jueves 24 de agosto, a partir de las 17:00 hrs. Ruego 

indicarme si las fechas y hora propuesta son de recibo para la Comisión. 

Diputada Vanessa Castro: no estamos llamando al canciller. Aunque 

lógicamente estamos hablando de la misma persona, no estamos llamando 

al canciller en la persona del canciller. Estamos llamando a don Arnoldo 

André, el abogado que constituyó un fideicomiso. Entonces nada más creo 

que para futuro, de mi parte la observación, porque no puedo obviar el tema 
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jurídico, porque quien contesta el correo electrónico es el canciller de la 

República y, de hecho, él no lo contesta; lo contesta su jefa de gabinete. 

 

Presidenta Dinora Barquero: Doña Vanessa se convocó a don Arnoldo, a la 

oficina suya personal a título personal a don Arnoldo André Tinoco; se le 

convocó a él personalmente en su correo personal. Y no contestó en el correo 

personal y se le convoca también al correo de cancillería. Esto para evitar 

que dijera que no está usando un correo o que no está usando otro, no es 

particularmente en el caso de don Arnoldo que se convoca de la misma 

manera a título personal y con referencia al cargo; se ha hecho con todas las 

personas que han venido a participar en la comisión, que han sido 

convocados en la comisión se ha hecho de la misma manera. 

A mí me llama la atención que don Arnoldo sí le manifestara a la prensa que no 

tenía conocimiento del mismo; sí tenía conocimiento porque se le había hecho la 

convocatoria a don Arnoldo André en su correo particular y a su oficina en 

Cancillería. Entonces, desde ese punto de vista, sí creo que es importante aclarar 

desde la presidencia de esta comisión. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: no es de recibo de que su jefa de gabinete 

nos diga qué días tiene disponible; eso es intrascendente, es más ni atención, con 

todo respeto a la lectura del documento le puse porque aquí nosotros lo 

convocamos a él, a don Arnoldo. Ahora que sea canciller o que mañana sea a 

cualquier otro cargo, ya eso es otra historia. Y me parece también que utilizar su 

despacho no me parece procedente, porque a él se le citó en lo personal; él tuvo 

que haber contestado directamente y no utilizando recursos públicos de su 

despacho a las tres y tanto de horas del viernes. En todo caso, que don Arnoldo lo 

tenga claro, por lo menos de mi parte; se le convocará cuando esta comisión decida, 

no cuando él tenga campo en su agenda, por lo menos yo voy a mantener ese 

criterio, como lo hemos hecho con todos los comparecientes que hemos pedido que 

vengan acá.  

Diputado Ariel Robles Barrantes: es importante precisar tiene que ver con los 

señalamientos que hace el señor canciller; nos dice cuando lo podemos convocar y 

a qué horas, no sé si ustedes vieron esa parte. Yo creo que tendríamos que 

recordarle al señor canciller las potestades constitucionales y reglamentarias que 

tiene esta Asamblea Legislativa y esta comisión. No se le convoca al señor canciller 

cuando él nos diga, sino cuando esta comisión lo considere conveniente y en su 

responsabilidad tiene que atender ese llamado. 

Sesión Ordinaria  N°44 del 28 de agosto del 2023 
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Estaba citado en audiencia el señor Bernal Jiménez Chavarría, sin embargo 

se excusa de atender la audiencia en razón del fallecimiento de su madre.  

Se procede con la segunda audiencia programada con el señor  Remi Osman 

Mucondo, para que se refiere al financiamiento de Partidos Políticos de la 

campaña electoral 2022, incluyendo los servicios que brindó sobre 

Idealización y Manejo de la mano izquierda de la Dirección de Campaña, 

como apoyo de toma de decisiones estratégicas. 

El señor Osman Mucondo acota que es ciudadano ucraniano, con DIMEX 

180400012027, informático de profesión desde hace muchos años en Portugal, país 

al cuál la familia emigró desde África en el 1992 y en el cuál vivió por diecinueve 

años. 

Acota que la primera campaña de la cual formó parte fue en las municipales del 

2016 en el cantón de Desamparados, en el cual Emmanuel Figueroa Monterrosa 

era el candidato a la alcaldía, y posteriormente aportó de igual manera –ad 

honorem– en las municipales del 2020 también en el cantón desamparadeño, 

siendo muy importante realzar que sus labores de asesoría en comunicación, 

imagen y estrategia política en esas dos campañas electorales fueran siempre con 

base en una expectativa de que las personas candidatas a los puestos de elección 

popular pudieran ser elegidas en los mismos. 

Comenta que para la campaña presidencial más reciente le fue asignado hacer la 

página web www.rodrigochavespresidente.com en menos de dos días, por presión 

intensa del comando de campaña. Fue entonces a partir de ese momento que 

empezó su colaboración con la campaña de Rodrigo Chaves, Pilar Cisneros y los 

demás candidatos. 

Añade además que a partir de finales de noviembre e inicio de diciembre del 2021, 

empezaron a acoplarse más y más personas al departamento de comunicación, 

algo que se hizo totalmente exponencial en la segunda ronda, pues las cosas 

habían cambiado bastante en diferentes sentidos y es allí donde empieza toda la 

situación digamos que polémica, siendo que su labor después del 6 de febrero del 

2022 en la primera ronda fue distinta, pues a pesar de que seguía asignado al 

departamento de comunicación liderado por “Choreco”, empezó a reportar también 

directamente a la dirección de campaña con don Calixto Chaves. 

 

El compareciente dice que el por qué de que en su el informe final de labores 

se hace referencia al trabajo de “mano izquierda” en segunda ronda. Resulta 

que el documento original no incluía dichos términos -como es obvio de 

sentido común-,  sin embargo, al final de la campaña, en la tesorería del 

Partido Progreso Social Democrático había muchas más personas que 
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cuando el susodicho ingresó a la campaña en octubre de 2021, razón por la 

que le informaron que para que pudiera cobrar el monto final adeudado por 

los servicios especiales, tenía que especificar más en detalles. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona sobre ¿Quién lo contrata a usted 

para hacer trabajos de mano izquierda?. El señor Remi Osman Mucondo indica la 

dirección de campaña, don Calixto Chaves en segunda ronda. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado le pregunta sobre ¿Qué incluye entonces 

mano izquierda según usted?, de esta forma el señor Remi menciona que en el caso 

de el incluye lo que les referió; dice que hacían monitoreo extenso y completo a las 

redes en segunda ronda.  

En otra línea de pensamiento el Diputado Francisco Nicolás Alvarado le consulta 

puntualmente al señor Osman si él aspiró a formar parte de la DIS de este gobierno, 

a lo que el Señor Remy Osman Mucondo admite que tenía esa aspiración, pero 

sabía que no cumplía los requisitos.  

Posteriormente el Diputado Ariel Robles Barrantes consulta sobre quién se 

encargaba de las decisiones de comunicación en la campaña, a lo que el 

compareciente dice que era Choreco. 

La Diputada Ada Acuña Castro consulta al compareciente si firmó algún contrato 

por servicios profesionales para redes y comunicaciones, sobre lo cuál Remi 

contesta que en efecto era un contrato de servicios especiales.  

Añade además el señor Osman Mucondo que, sus labores encontraban asidero en 

que, durante la campaña, se recibieron ataques ataques desde la primera ronda 

todos los días y en la segunda ronda se intensificaron y obviamente que fue 

necesario hacer un seguimiento exhaustivo, un monitoreo completo.  

La Presidenta Diputada Dinora Barquero consulta sobre dónde estaba ubicado 

físicamente cuando empezó a trabajar en octubre o estuvo trabajando, ayudando 

antes de octubre, a lo que el compareciente contesta que a  partir de octubre en 

Casa Progreso, en Barrio Escalante. Así mismo menciona que escuchó que esa 

casa pertenecía al exdiputado Humberto Vargas Corrales, además de que en esa 

casa se ubicaba mucha gente, bastante gente, empezando por don Calixto Chaves.  

 

Sesión Ordinaria N°45, del 04 de septiembre del 2023.  

 Audiencias: 
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Sr. Remy Osman Mucondo 

Asunto: Para que se refiere al financiamiento de Partidos Políticos de la 

campaña electoral 2022, incluyendo los servicios que brindó sobre 

Idealización y Manejo de la mano izquierda de la Dirección de Campaña, 

como apoyo de toma de decisiones estratégicas. (No comparece en esta 

sesión) 

Sr. Arnoldo André Tinoco 

Asunto: Para que se refiera a la campaña política y el financiamiento del 

Partido Progreso Social Democrático en la campaña electoral 2022. 

Comienza su audiencia dando algunos puntos importantes, por eso manifiesto que: 

las disposiciones del Código Electoral para regular las finanzas de un partido político 

aplican a partir de la oficialización de una candidatura; antes de la inscripción no 

aplican a las finanzas privadas de un grupo de ciudadanos. 

Dos: La candidatura del señor Rodrigo Chaves fue ratificada por el Partido Progreso 

Social Democrático el 19 de septiembre del 2021. Y, por lo tanto, es a partir del 20 

de septiembre del 2021 cuando comienza a aplicarse el Código Electoral para el 

financiamiento de la campaña, que inició oficialmente seis meses antes de la 

elección, el 6 de octubre del 2021.  

Tres: Antes de esa fecha, el fideicomiso “Costa Rica Próspera” operó como una 

actividad privada regulada por el Código de Comercio en su capítulo sobre 

fideicomisos, permitida por ley desde 1964.  

Cuatro: el fideicomiso privado previo a la candidatura es legal, moral, correcto y la 

vía adecuada para organizar grupos cívicos activos en democracia. Así lo corroboró 

el mismo Tribunal Supremo de Elecciones ante una consulta nuestra que confirmó 

la legalidad y viabilidad de una organización fiduciaria en oficio del 22 de marzo del 

2021 por parte del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos del 

Tribunal Supremo de Elecciones. 

Cinco: El fideicomiso se disolvió el 18 de septiembre del 2021, un día antes de la 

ratificación de don Rodrigo y Chaves como candidato a la presidencia. A partir de 

ese día, el fideicomiso sólo liquidó los contratos en curso, hizo los pagos de 

relaciones contractuales previas y devolvió el remanente a sus donantes el 8 de 

octubre del 2021. Era nuestro deber hacer frente a las obligaciones pendientes del 

fideicomiso como contratante nunca recibió más dinero, devolvimos el fondo 

remanente para finiquitar y no volvió a operar.  

Seis: En el fideicomiso no hay nada oculto. No es ni puede ser una estructura 



235 
 

paralela porque fue un ente privado anterior al proceso electoral. Los hechos lo 

hacen muy fácil de explicar; cronológicamente, el fideicomiso es anterior, no 

paralelo al nombramiento y la oficialización de la candidatura de Rodrigo Chaves. 

El fideicomiso nunca existió al mismo tiempo que la campaña electoral oficialmente 

convocada por el TSE. 

La Secretaria hace referencia al tema del fideicomiso, ¿Y quiénes serían los que 

figuran ahí?, ¿cuáles son los nombres que usted conoce que constituyeron el 

fideicomiso? 

El señor Arnoldo André Tinoco: En el fideicomiso, cuya copia me parece tienen 

ustedes, está Ata Trust Company, representada por Alonso Vargas Araya, como 

fiduciaria o fiduciario o custodio, el grupo “Costa Rica Próspera”, representado por 

don Rodrigo Chaves y don Jack Loeb y los donantes que tenían que adherirse por 

anexo. 

La diputada Vanessa Castro le cuestiona sobre don Alonso Vargas señala que usted 

fue el encargado de representar y ejecutar las acciones del entonces candidato 

Chaves y del señor Jack Loeb. ¿Es eso cierto? 

El Señor Arnoldo André Tinoco, como reza el texto de la constitución del fideicomiso 

y el finiquito del mismo, yo no lo suscribo. Y como he declarado, yo simplemente 

presidía la sociedad Ata Trust Company y, por supuesto, me encargaba del correcto 

desempeño de este y todos los fideicomisos a cargo de la sociedad fiduciaria, que 

son varios. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: ¿Pero usted, como representante de Ata Trust 

Company estaba como fiduciario del fideicomiso? ¿No? 

Señor Arnoldo André Tinoco: No señor, la sociedad anónima era el fiduciario. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: Como hecho objetivo, ¿usted considera justo 

y objetivo que le hayan allanado su bufete, don Arnoldo? 

Señor Arnoldo André Tinoco: Es una medida de prueba que hace la Fiscalía en una 

investigación que lleva a cabo. No es la primera vez que veo yo una medida de ese 

tipo y, pues, me parece exagerada, porque bien pudo haber pedido la 

documentación y se la hubieran entregado, asumo; pero, en fin, fue lo que la Fiscalía 

o el Ministerio consideró procedente. 

Señor Arnoldo André Tinoco: El contrato de fideicomiso que se llama “Contrato de 

custodia y administración de desembolsos de fondos destinados a financiamiento 

de grupo de pensamiento y acción denominado “Costa Rica Próspera” fue suscrito 
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el 25 de febrero del año 2021 y el finiquito final y acuerdo de disolución a ese 

contrato fue suscrito el 18 de septiembre del 2021. Y es correcto que el 8 de octubre 

se devolvió a los donantes del mismo el remanente que quedaba en el fondo. 

En la audiencia respondió un aproximado del 40% de las preguntas muy vagamente, 

en el 60% indicó que se apegaba a su derecho de abstenerse a responder.  

Sesión Extraordinaria N°46, Sesión Ordinaria del 12 de septiembre del 2023.  

Audiencia:  

El señor Bernal Jiménez Chavarría se excusa nuevamente en razón de estar 

fuera del país.  

 

Asiste la señorita Sofía Agüero Salazar, para que se refiera al fideicomiso 

“Costa Rica Próspera” del Partido Progreso Social Democrático. 

Comenta que, en razón de los tres procesos penales en lo que figura como 

imputada, cuya existencia fue confirmada por la prensa por parte del Ministerio 

Público, bajo los expedientes N.°22-000210-0276-PE, N.°22-001160-1218-PE y 

N.°23-000054-0033-PE y entendiendo que dichas investigaciones penales versan 

sobre los mismos hechos que investiga la comisión, por lo que ejerce el derecho de 

abstenerse a declarar acerca de los hechos bajo pesquisa judicial. 

Añade la compareciente que la administración de los fondos no dependía de se 

decisión y siempre creyó actuar dentro de los márgenes de la legalidad. Dice que 

cree no haber cometido delito alguno, que en efecto colaboró en la Campaña 

Electoral de 2022 en razón de que su padre, el diputado Waldo Aguero aspiraba a 

la diputación, así como porque el Partido Progreso Social Democrático ofreció 

luchar contra la corrupción en la función pública.  

 

El Diputado Ariel Robles Barrantes comenta en su tiempo que doña Kattia Calvo 

Cruz en sesión previa dijo ante una pregunta del diputado Francisco Nicolás sobre 

si sabía quién era la persona que manejaba el fideicomiso, contestó textualmente 

“doña Sofía Agüero”. Asimismo comenta que consta en el acta No. 34 que doña 

Sofía, por declaración de doña Fabiola Romero Cruz, realizaba pagos. La 

compareciente de la audiencia Señora Sofía Agüero Salazar, dio como respuesta 

en el 95% de la audiencia “Me abstengo de declarar.”.  

Se le hace la consulta a servicios técnicos sobre esta posición de la señora Sofía 

Agüero Salazar, dando como aclaración los siguientes puntos:  

La técnica de la comisión Llihanny Linkimer Bedoya, indica que ya se había hablado 



237 
 

en sesiones anteriores que precisamente el artículo 36 de la Constitución Política le 

da el derecho a la compareciente de abstenerse a declarar cuando está de por 

medio algún interés o algún proceso judicializado y que puede poner en riesgo no 

solo a ella, sino a las personas, a los ascendientes, descendientes o cualquier 

familiar, No obstante, también se había dicho que en caso de que se utilizara esta 

norma abusivamente, se encontraba algunos artículos del Código Penal en el cual 

se puede sustentar algún proceso de falso testimonio como sería el artículo 323 del 

Código Penal que dice:  

“Será reprimido con prisión de uno a cinco años el testigo, perito, 

intérprete o traductor que afirmare una falsedad o negare o callare la 

verdad en todo o en parte en su deposición, informe, interpretación o 

traducción hecha ante la autoridad competente. Si el falso testimonio 

fuere cometido en una causa criminal en perjuicio del inculpado, la 

pena será de dos a ocho años y las penas precedentes se aumentarán 

en un tercio cuando el falso testimonio se ha cometido mediante 

soborno.” 

 Eso es lo que dice el artículo 323 del Código Penal. Entonces, partimos del hecho 

de que ella tiene el derecho constitucional de abstenerse a declarar. No obstante, 

como reitero, el abuso de ese derecho puede dar lugar a un procedimiento, a un 

testimonio de piezas para que sea el órgano jurisdiccional el que resuelva si 

efectivamente eso se tipifica como un falso testimonio o no. 

ACTA ORDINARIA N.°47 LUNES 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

En la sesión ordinaria N°47 del 18/09/2023, el señor Luis Diego Soto Clausen 

compareció ante la Comisión. Declaró su condición de costarricense, 

microempresario y participante en el grupo "Costa Rica Próspera". Afirmó no tener 

relación con financiamientos irregulares en campañas presidenciales. 

 

Soto Clausen explicó que, como filósofo de vida, dona dinero a causas justas, y 

participó en la creación del Fideicomiso Costa Rica Próspera para financiar 

proyectos con total transparencia. Contribuyó con $5000 en marzo de 2021 y se 

limitó a aportar ideas en las reuniones. 

 

Luego, expresó su preocupación por una propuesta de ley sobre sellos negros en 

productos, argumentando que afectaría a pequeños productores. Mencionó su 

participación en la Cámara de Industrias Alimentaria y pidió rechazar dicha ley. 

En el turno de preguntas, el diputado Ariel Robles indagó sobre la formación del 

fideicomiso, la participación de Soto Clausen, y nombres de otros participantes 

como Adrián Torrealba, Bernal Jiménez, Roberto Batalla, Jack Loeb, Hey Friedrich 
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y Rodrigo Chaves. Se destacó que Soto Clausen aportó $5000 al fideicomiso y 

compró bonos del Partido Progreso Social Democrático (PPSD) por ₡1,800,000 en 

2022. 

 

Robles cuestionó si el fideicomiso estaba destinado a financiar una campaña 

electoral, a lo que Soto Clausen negó su participación en la formación del 

fideicomiso y afirmó que solo contribuyó con ideas en el grupo de pensadores. 

El diputado también indagó si Soto Clausen tuvo acceso a la liquidación del 

fideicomiso, a lo que respondió negativamente. Se exploró la motivación detrás de 

sus aportes, enfocándose en la visión de Rodrigo Chaves y la preocupación por 

temas fiscales. 

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado realizó preguntas al compareciente, Luis 

Diego Soto Clausen. Alvarado buscó aclarar la relación entre el grupo "Costa Rica 

Próspera" y el fideicomiso del mismo nombre. 

Soto Clausen explicó que el grupo se formó en enero, mientras que el fideicomiso 

se creó en marzo del mismo año, siendo una herramienta para manejar los recursos 

del grupo. Se insistió en la naturaleza del grupo como un conjunto de amigos con 

intereses cívicos. 

 

El diputado Alvarado exploró la participación previa de Soto Clausen en partidos 

políticos como el Partido Unión Liberal de Federico Malavassi y Otto Guevara, así 

como la cantidad donada en ese contexto. Luego, se indagó sobre la falta de 

solicitud de liquidación del fideicomiso y la supuesta decisión de no informar al 

Tribunal Supremo de Elecciones sobre su operación, a lo que Soto Clausen no tuvo 

detalles claros. 

En su intervención, el diputado Alvarado expresó su asombro por la aparente falta 

de interés de Soto Clausen en verificar el buen uso de sus donaciones. La sesión 

continuó con la intervención del diputado Ariel Robles Barrantes, quien insistió en la 

participación de Arnoldo André y su empresa ATA Trust en la formación del 

fideicomiso. 

 

Soto Clausen indicó que André ofreció ATA Trust para establecer el fideicomiso, 

aunque no tenía conocimiento de su participación activa en la gestión del mismo. 

Se abordaron las contradicciones entre las declaraciones de Soto Clausen y André, 

subrayando la necesidad de claridad en la información proporcionada. 

   

El Diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a Luis Diego Soto Clausen sobre 

publicaciones en las que se refirió al Tribunal Supremo de Elecciones y la Fiscalía 

de la República como "canallas". Soto Clausen aclara que compartió un artículo sin 

necesariamente respaldar todas las afirmaciones del mismo. Alvarado destaca la 
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contradicción entre estas publicaciones y la afirmación anterior de Soto Clausen 

sobre no atacar las instituciones. 

 

La diputada Ada Acuña se enfoca en el origen del grupo "Costa Rica Próspera", 

destacando que su objetivo inicial era abordar los problemas del país. Soto Clausen 

confirma que el grupo se formó en enero de 2021 y que, posteriormente, se planteó 

la idea de crear un fideicomiso para financiar iniciativas. Acuña destaca que en ese 

momento no se hablaba de partidos políticos y se centraban en la situación del país. 

Acuña indaga sobre por qué Soto Clausen resalta la capacidad de Rodrigo Chaves, 

y este explica que se impresionó por la experiencia de Chaves en resolución de 

problemas económicos en el Banco Mundial y la privatización en Islandia. 

 

La diputada Ada Acuña termina su intervención y se procede a dar la palabra al 

diputado Dengo Rosabal en la siguiente parte del acta. El resumen proporciona una 

visión general de los temas discutidos en la sesión, enfocándose en la participación 

de Soto Clausen en el grupo "Costa Rica Próspera" y sus opiniones sobre 

instituciones del país. el diputado Francisco Nicolás Alvarado continúa cuestionando 

a Luis Diego Soto Clausen sobre la donación de cinco mil dólares al fideicomiso. Se 

indaga sobre la consulta al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) realizada por el 

actual canciller, André Tinoco, y se destaca la falta de registro del fideicomiso. 

Alvarado pregunta sobre la solicitud de consulta y la respuesta escrita, señalando 

contradicciones en las respuestas de Soto Clausen. 

Se aborda la cuestión de por qué no inscribieron el fideicomiso ante el TSE y la 

aparente falta de conocimiento sobre las actividades del grupo. Alvarado señala las 

declaraciones de Sofía Agüero, quien afirmó que el grupo no era un estudio sino 

una plataforma para promover a Rodrigo Chaves como candidato presidencial. 

 

Luego, el diputado Ariel Robles Barrantes toma la palabra y continúa preguntando 

a Soto Clausen sobre la donación de cinco mil dólares. Se busca conocer quién 

propuso la idea de recoger dinero y quién lideraba el grupo. Soto Clausen menciona 

a ATA Trust y a Arnoldo André como la persona que les informó sobre la apertura 

del fideicomiso. 

 

Robles Barrantes pregunta sobre la detección de incumplimientos normativos por 

parte de la Sugef y señala que el fideicomiso terminó financiando gastos que no 

correspondían a un grupo de pensamiento. Soto Clausen afirma no haberse 

enterado de estos detalles hasta las comparecencias en la comisión. 

Fabricio Alvarado realiza preguntas sobre el objetivo real de "Costa Rica Próspera" 

y la participación de Soto Clausen en el grupo. Se indaga sobre la idea de recoger 

fondos y cómo se definía el proyecto. 
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A continuación, Soto Clausen menciona que el objetivo principal del grupo era crear 

un proyecto donde se discutieran ideas para evitar que el partido PAC regresara al 

poder. Fabricio Alvarado pregunta sobre los resultados del supuesto estudio de la 

realidad nacional realizado por el grupo, y Soto Clausen menciona aspectos como 

la percepción de que el gobierno era demasiado grande, el déficit fiscal estaba 

afectando al sector productivo, y la necesidad de unirse para cambiar la situación 

del país. 

 

Posteriormente, la diputada Vanessa Castro realiza preguntas específicas sobre la 

participación de Soto Clausen en el grupo, la frecuencia de las reuniones y el motivo 

por el cual dejó de asistir. Soto Clausen menciona que dejó de asistir cuando se 

anunció que Rodrigo Chaves sería candidato del partido Calderón. Castro también 

indaga sobre si se hizo alguna manifestación al grupo en ese momento y si pidió la 

devolución del dinero. 

Castro continúa preguntando sobre la rendición de cuentas en las reuniones y la 

relación de confianza en el grupo. Soto Clausen menciona que no se preguntaba 

sobre las donaciones de los demás y que confiaba en la rectitud y nobleza de las 

personas del grupo. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestiona al señor Luis Diego Soto Clausen 

sobre una contribución de cinco mil dólares y un posterior depósito de quinientos 

dólares en ATA Trust para un almuerzo que nunca ocurrió. Se proyecta una imagen 

relacionada con don Rodrigo Chaves y se discute la naturaleza de la contribución. 

 

Soto Clausen reconoce desconocimiento y falta de recordación sobre quién le indicó 

realizar el depósito en ATA Trust. Se menciona un chat con Sofía Agüero, pero Soto 

Clausen no puede precisar detalles. Se enfatiza la falta de participación en la 

administración del fideicomiso y la posible intervención de diversas personas. 

la diputada Ada Acuña Castro aconseja al señor Luis Diego Soto Clausen que se 

apegue a datos concretos proporcionados por el Tribunal Supremo de Elecciones 

(TSE) y evite conjeturas. Advierte sobre la importancia de no descontextualizar 

hechos y ser cuidadoso con la información de los medios de comunicación. Luego, 

la presidenta de la comisión aclara que no permitirá que enreden al compareciente 

y resalta la seriedad de la comisión en la recopilación de documentos. 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado responde a un 

malentendido con Soto Clausen, enfatizando la importancia de mantener la seriedad 

en la comisión y no distorsionar la verdad. Finalmente, el diputado Ariel Robles 

Barrantes presenta documentos relacionados con un afiche y una resolución del 

TSE para respaldar sus preguntas sobre financiamiento partidario. 

 

En esta sección, el diputado Francisco Nicolás Alvarado realiza varias preguntas a 
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Luis Diego Soto Clausen. Le cuestiona sobre la fecha en que depositó $500 para 

una cena fallida en el Club Unión (20 de agosto de 2021), su participación en el 

grupo de estudio Costa Rica Próspera, y la reproducción de una publicación en su 

Facebook sobre el inicio de la campaña de Rodrigo Chaves en junio de 2021. 

 

Además, el diputado Nicolás Alvarado pregunta sobre la donación de $5,000 que 

hizo junto a otros miembros del grupo y solicita los nombres de los empresarios que 

también donaron. Luego, indaga sobre la frecuencia de las visitas de Soto Clausen 

a la Casa Progreso en Barrio Escalante y si tenía detalles sobre cómo se gastaron 

los $5,000. También se aborda el tema de una encuesta realizada en febrero, cuyos 

resultados y objetivos no son claros para Soto Clausen. 

 

El diputado Nicolás Alvarado concluye su turno y la presidenta le recuerda a Soto 

Clausen que puede finalizar su respuesta en su próximo turno 

Esta parte se centra en la participación del señor Luis Diego Soto Clausen en un 

grupo de estudio liderado por Rodrigo Chaves, vinculado al Partido Progreso Social 

Democrático y al financiamiento de la campaña presidencial de 2022. 

 

La diputada Ada Acuña pregunta sobre la relación de Soto Clausen con el grupo 

antes y después de la oficialización de la candidatura de Chaves. Este niega 

cuestionamientos sobre la legalidad y reitera su disposición para contribuir a 

resolver los problemas del país. 

 

En el turno del diputado Nicolás Alvarado, se aborda el tema del fideicomiso y se 

citan declaraciones anteriores de Soto Clausen en redes sociales. Se cuestiona su 

conocimiento sobre una encuesta y la intención de voto en el grupo. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado resalta un audio con Stephan Brunner y cita 

un criterio del Tribunal Supremo de Elecciones, generando debate sobre las 

donaciones y el uso de fondos para fines electorales. 

 

La diputada Acuña realiza preguntas sobre el involucramiento de Soto Clausen con 

el grupo de estudio y resalta la importancia de la participación cívica en la política. 

Durante la intervención del diputado Francisco Nicolás Alvarado, se aborda la 

solicitud de aportar la encuesta de medición electoral realizada en el grupo de 

estudio. Soto Clausen afirma no tenerla y se niega a gestionarla, argumentando que 

no le corresponde. 

 

Se discuten gastos del fideicomiso en la Casa Progreso, especificando que el 

contrato menciona su uso como club de campaña. Alvarado cuestiona la validez de 

gastos antes de oficializar la candidatura. Se indaga sobre temas de privatización y 

tercerización de instituciones, y se destaca la necesidad de respetar el derecho 
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constitucional al control político. 

 

Alvarado señala la necesidad de mantener el orden en la comisión y subraya la 

importancia de defender el régimen democrático. La presidenta interviene para 

recordar la seriedad de la investigación y la responsabilidad de los diputados en el 

control político. 

  

Durante el interrogatorio del diputado Ariel Robles Barrantes, se aborda el 

lanzamiento de la candidatura de Rodrigo Chaves el 7 de julio y el depósito realizado 

por Luis Diego Soto Clausen el 20 de agosto. Robles cuestiona la finalidad del 

depósito, alegando que fue destinado a financiar un almuerzo de campaña electoral. 

 

Se menciona un comentario de Chaves sobre evitar que algunos desvíen recursos 

para beneficiar a unos pocos privilegiados. Soto Clausen se muestra cauteloso 

respecto al contexto de la afirmación y la considera cuestionable. 

Robles destaca el tema del arancel del arroz y las posibles pérdidas económicas.  

El diputado Ariel Robles preguntó acerca del depósito,cual el compareciente afirmó 

que se hizo desde la cuenta de Ata Trust y que Rodrigo Chaves pretendía ser 

candidato luego de su ratificación y que había un acta el día 4 de julio de 2021 cual 

fue supervisada por el Tribunal Supremo de Elecciones, y que Don Rodrigo Chaves 

como candidato presidencial debía ser supervisado, Don Luis Diego Soto comentó 

que tal vez hubo un error de procedimiento pero la actividad privada antes del 20 de 

septiembre bajo la legalidad. 

 

 

 

Sesión ordinaria N.48 ,Lunes 25 de septiembre de 2023 

 

  

La  comparecencia inicia con la presencia del Sr. Remy Osman Mucondo  con el 

objeto que se refiere al financiamiento de la campaña nacional y sobre el manejo de 

la “Mano izquierda” de la Dirección de Campania y el Sr. Humberto Vargas Corrales 

además del Sr. Humberto Vargas Stores con el objeto que se refiere al 

financiamiento de partidos políticos, el diputado Fabricio Alvarado realizó una 

consulta al compareciente sobre el equipo de personas que laboran en la 

denominada campana de mano izquierda, a lo cual dio razón afirmativa 

adicionalmente luego de la intervención del diputado Jose Fransico Nicolas 

preguntó sobre la participación de Don Federico Cruz en la Casa de la campania a 

lo que responde que sí era frecuente y comentó sobre la parte el equipo de trabajo 

en comunicación y acerca de equipos de comunicación , producción y grabación, a 

su vez ante la interrogante del diputado Jose Fransisco Nicolas sobre sus 
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diferencias con el Don Federico Cruz,  el compareciente Don Remy respondió que 

no tuvo diferencias directas.  

 

La diputada Vanessa Castro realizó una consulta sobre sus servicios al Partido 

Progreso Social Democratico a lo cual Don Remy Osman respondió que fue firmado 

el 16 o 15 de diciembre en la Casa de la Campaña y que él había llegado a finales 

de octubre, el creyó que fue el 27 o 28 de octubre de 2021 y que luego de la primera 

ronda se extendió hasta el dia lunes 04 de abril de 2022 y que donó dos meses de 

trabajo, ante la duda de la Secretaría de la Comisión acerca del único contrato 

aportado por su persona para los periodos 16 de diciembre al 7 de febrero. Don 

Remy Osman comentó que no recordaba haber firmado una extensión a lo cual la 

Diputada Vanessa Castro que el contrato no establece dentro de sus cláusulas 

prórrogas y que el contrato fue firmado con el señor Stephan Brunner e hizo hincapié 

que su trabajo fue amplio en el tema de comunicación y que el no parte del manejo 

de redes sociales, también comentó aspectos del contrato tales como la descripción 

laboral y una consulta en cuanto a su salario de “400.000” colones + 13% del IVA y 

de monitoreo extensivo en redes sociales dentro del concepto de mano izquierda a 

lo cual la diputada Vanessa Castro intervino en cuanto al reporte enviado al Tribunal 

Supremo de Elecciones donde dice “Idealización y manejo de la mano izquierda de 

la dirección de campaña como apoyo a la toma de decisiones estratégicas, a su vez 

le solicitaron los informes enviados al Partido Político en lo cual hubo una corrección  

a los respecto a su confidencialidad cual fue liberado de la misma.  

 

El Diputado Ariel Robles realizo preguntas en cuanto a los informes entregados y 

que porque hizo un llamado en contra de un candidato, a lo cual comento los 

aspectos tomados en consideración , el compareciente comento respecto a sus 

funciones y que hubo intención de utilizar un software.  

 

A lo anterior el diputado Fransisco Nicolas pregunto respecto  los gastos derivados 

a publicidad y quien pagaba los bots a lo que Don Remy Osman respondió que 

desconocía y que si habían bots en diversos lados , la diputada Dinorah Barquero 

realizó su intervención en cuanto a la administración de una página que podía ser 

llamada “Semi oficial” y que desde Casa Presidencial la toleraban y que la DIS no 

estaba monitoreando para la seguridad del país por parte de este gobierno, también 

sobre su estancia en el Hotel Aurola y las reuniones en ese lugar, el diputado 

Fransico Nicolas mencionó sobre las problemáticas en cuanto al relato del 

compareciente al ser el encargado de redes y que Don Federico Cruz, Emmanuel 

Figueroa y Manuel Chacon  tenían acceso a la cuenta de Facebook y que en 

segunda ronda había un especialista en pauta digital, y que conoció a Calixto 

Chaves en primera ronda y que en segunda ronda era su jefatura y que él tenía 

conocimientos de inteligencia y que desconocía sobre los pagos realizados en 
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campania hacia Hoteles.  

 

Además ante la intervención de doña Dinorah Barquero el compareciente aclaró 

sobre las fechas que laboró en primera ronda y su legalidad y que en el mes que el 

entro “Octubre” no habían reportado donaciones y la Diputada Presidente Dinorah 

Barquero que solicitarían toda la información de reservas al Hotel Aurora Holiday 

Inn. 

  

La Sesión continua en la comparecencia del Sr. Humberto Vargas Corrales inicia 

comentado en lo respectivo a una publicación del Periodico La Nación y que él no 

conoce a Don Remy y que se abstiene de declarar, ante la intervención del Diputado 

Fransisco Nicolás sobre su relación con Don Federico Cruz enfatizó que se abstiene 

de declarar además de los vínculos con el señor Manrique Gutierrez Loria en la 

Sociedad Anonima “Kumita Limitada, cedula jurídica 3-102-646-192 y la falta de 

respeto.  

 

Posteriormente el señor Humberto Vargas Sotres quién comentó que se abstiene 

de declarar y que estaba abierto un proceso de causa judicial abierto por lo tanto 

así lo hizo ante todas las interrogantes que le fueron planteadas, el diputado 

Fransico Nicolas destacó sobre el mérito de venir a comparecer dos personas que 

estuvieron involucradas en la campaña de Rodrigo Chaves en los casos SAFI-BCR 

y que continúan con prácticas dilatorias y protegiendo oscuros intereses.  

 

Sesión Ordinaria N° 49, del Lunes 02 de octubre del 2023 

El punto más relevante es la comparecencia de Bernal Jiménez Chavarría, 

economista con experiencia en política y docencia, quien pide respeto en las 

preguntas. Anuncia su disposición a responder, pero se reserva el derecho de no 

hacerlo si las preguntas son ofensivas o infundadas. Esta solicitud puede señalar 

su posible incomodidad o defensa frente a preguntas críticas sobre sus acciones 

públicas. 

El diputado Ariel Robles Barrantes formuló preguntas a Bernal Jiménez Chavarría. 

Primero, indaga sobre una presunta reunión telefónica de preparación previa a la 

comparecencia, a lo que Bernal afirma que no tuvo lugar. El diputado luego 

menciona un audio donde Stephan Brunner, hoy vicepresidente, sugiere que Bernal 

quería cambiar donaciones por bonos para no aparecer como gran donante, a lo 

que Bernal niega rotundamente y explica que su intención siempre fue donar y que 

hubo una decisión de la dirección de la campaña de alterar esto. Menciona que 

recibió órdenes de cambiar la asignación del dinero y que se reportó erróneamente 
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al Tribunal Supremo de Elecciones. Bernal asegura haber presentado pruebas al 

Tribunal para corregir el informe. El diputado Fabricio Alvarado Muñoz cuestiona 

sobre el objetivo de Costa Rica Próspera, donde Bernal destaca la intención de 

influir en las elecciones para cambiar el rumbo político del país, considerando su 

atraso en comparación con otros países en las últimas décadas. 

El diputado Fabricio Alvarado Muñoz sigue cuestionando a Bernal Jiménez 

Chavarría sobre Costa Rica Próspera y sus implicaciones. Bernal explica que la 

agrupación necesitaba conocedores en política y buscaban canalizar buenas 

intenciones hacia un apoyo electoral. Se enfocan en cambiar la dirección general 

del país y resaltar problemas como educación, innovación, empleo y seguridad 

social. Bernal niega haber propuesto al entonces candidato la disminución del 

arancel a la importación del arroz y enfatiza la política dañina detrás de este arancel. 

Ante la insinuación de que su donación fue un intento de comprar un favor político, 

Bernal rechaza rotundamente esa idea, afirma no haber hecho ningún acuerdo y 

subraya su postura ética y su negativa a involucrarse en cualquier trato político 

sucio. Además, menciona haber apoyado anteriormente a Claudio Alpízar dentro 

del Partido de Liberación Nacional debido a su percepción de él como una persona 

decente, indaga sobre la naturaleza y las actividades del fideicomiso, señalando 

que este recibió importantes sumas de dinero y cuestionando la necesidad de tales 

fondos para discutir la problemática nacional. Además, aborda el tema de las 

encuestas pagadas y la contratación de personas para asesoría. Bernal responde, 

destacando que los recursos se reunieron para sostener reuniones y posiblemente 

apoyar a partidos políticos, enfatizando la intención de comunicar ideas y obtener 

apoyo para causas políticas sin entrar en detalles específicos sobre financiamiento 

de campañas. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado plantea preguntas directas a Bernal Jiménez 

Chavarría sobre la vinculación del fideicomiso con la financiación de campañas 

políticas y los posibles beneficios que éste habría obtenido tras la modificación del 

arancel del arroz. Bernal niega haber utilizado fondos del fideicomiso para financiar 

campañas y declara no haber administrado los fondos ni saber en detalle su destino. 

Respecto a los beneficios por la modificación del arancel, afirma que no obtuvo 

ganancias directas, mencionando que redujo los precios del arroz en sus empresas, 

pero el tiempo de la intervención se agota antes de que pueda explayarse en su 

argumento. 

La diputada Ada Acuña Castro y el diputado Francisco Nicolás Alvarado realizan 

preguntas al compareciente, Bernal Jiménez Chavarría, sobre su percepción y 

participación en grupos de pensamiento como Costa Rica Próspera, así como sobre 

la transparencia en la política costarricense. Acuña Castro enfoca sus preguntas en 
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la importancia de la participación en estos grupos para el desarrollo político del país 

y cuestiona si Bernal volvería a involucrarse en iniciativas similares. A su vez, 

plantea la necesidad de transparencia y rendición de cuentas de los candidatos, 

haciendo referencia a situaciones específicas como el "avionetazo" en República 

Dominicana y el cuestionamiento sobre la falta de información acerca de dichos 

encuentros. 

Por otro lado, Francisco Nicolás Alvarado retoma el tema del arancel del arroz y 

pide a Bernal aportar estados financieros que demuestren la falta de beneficios 

personales tras la modificación del arancel. Además, hace hincapié en la necesidad 

de transparencia en la política, instando a Bernal a proporcionar nombres de 

personas que habrían comentado sobre donaciones en efectivo a partidos políticos. 

La presidenta de la comisión también hace su intervención para aclarar que el 

tratamiento en la comisión siempre ha sido respetuoso y destaca la importancia de 

la transparencia en la política, enfocándose en la necesidad de exponer posibles 

situaciones anómalas para una mayor claridad ante la ciudadanía, se evidencian los 

cuestionamientos sobre la transparencia en la política, la rendición de cuentas de 

los actores políticos y la necesidad de proporcionar información clara y detallada 

sobre las actividades y decisiones que involucran el interés público. 

La secretaria de la comisión cuestiona quién fue el gestor o líder de esta idea original 

y quién dirigió las reuniones o administró el Fideicomiso Costa Rica Próspera. 

Bernal explica que no había una persona específica que dirigiera, sino que las 

reuniones se coordinaban informalmente a través de llamadas telefónicas o 

mensajes, y no puede precisar cuándo dejaron de reunirse, mencionando que 

fueron aproximadamente entre cuatro o cinco meses. 

Estas preguntas buscan dilucidar la génesis y la estructura de Costa Rica Próspera, 

así como la participación de Bernal en este grupo. Se intenta esclarecer quiénes 

fueron los impulsores iniciales y cómo se llevaban a cabo las reuniones, buscando 

comprender el alcance y la dinámica de esta asociación en el contexto político 

costarricense. 

La secretaria de la comisión busca detalles sobre la recolección de fondos y la 

administración del dinero para el proyecto. Se centra en preguntas sobre quién fue 

responsable de recolectar dinero y cómo se manejó. Bernal explica que se evitó 

entregar dinero directamente a candidatos y optaron por un fideicomiso para una 

mayor transparencia. 

Se menciona que Bernal le dio dinero a Rodrigo (presumiblemente el líder de Costa 

Rica Próspera) para pagar a Carlos Pérez, quien se encargaba de realizar análisis 
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y reuniones con diferentes partidos políticos para evaluar sus posibilidades y 

propuestas. 

Luego se profundiza sobre la estructura de Costa Rica Próspera y la figura del 

fideicomiso. Bernal explica que esta decisión se tomó tras una consulta al 

Departamento de Financiación de Partidos Políticos, donde les confirmaron que la 

utilización del fideicomiso era permitida por la ley electoral, posteriormente, se 

aborda el tema de las contrataciones de personal para realizar actividades como un 

call center y otros trabajos. Bernal aclara que no estuvo directamente involucrado 

en la administración del fideicomiso ni en estas contrataciones, ya que se centró 

más en aportar ideas y redactar planes de gobierno. 

Finalmente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado retoma la discusión sobre la 

relación de Bernal con Carlos Pérez, aclarando que Pérez proporcionaba 

asesoramiento y recomendaciones sobre posibles vías de acción con diferentes 

partidos políticos durante dos meses previos a las elecciones, continúa con el 

interrogatorio, cuestionando a Bernal Jiménez Chavarría sobre la transparencia en 

los fondos utilizados y los aportes realizados al fideicomiso de Costa Rica Próspera, 

se enfoca en los quince mil dólares que Bernal entregó a Rodrigo para pagar a 

Carlos Pérez, planteando la falta de reporte de estos recursos al Tribunal Supremo 

de Elecciones, ya que estaban vinculados a actividades políticas. Al parecer, Bernal 

justifica la no presentación basándose en una interpretación de las fechas de 

regulación por parte del Tribunal. 

El diputado también indaga sobre los contratos que las empresas de Bernal 

pudieran haber obtenido del gobierno durante su mandato. Bernal afirma que no 

tiene los datos precisos sobre cuántos millones han ganado sus empresas durante 

este período y señala que esa información es pública y se puede encontrar en los 

registros financieros del Estado, al cuestionar sobre un aporte realizado por Graciela 

Gutiérrez Castro al fideicomiso, Bernal indica que en realidad fue él quien realizó 

ese aporte a través de la cuenta de ella por conveniencia. Afirma que este aporte 

fue reportado al Tribunal. 

El diputado Ariel Robles Barrantes interroga a Bernal Jiménez Chavarría sobre la 

modificación en una de sus empresas en medio de la segunda ronda electoral, 

señalando que esta inscripción con nuevas actividades comerciales en su sociedad 

anónima ocurrió en un momento particular, sugiriendo una posible conexión con las 

elecciones. Bernal intenta explicar que esta modificación se realizó para ampliar las 

actividades de la empresa al comercio al por mayor y minorista. El diputado 

Barrantes continúa indagando sobre la administración del fideicomiso de Costa Rica 

Próspera, señalando que, según sus conocimientos, no había una estructura 

organizada para su manejo. Pregunta quién se encargaba de recoger el dinero, pero 
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el tiempo se agota antes de obtener una respuesta clara. 

Luego, la diputada Ada Acuña Castro hace referencia a una nota dirigida a la 

presidenta de la comisión especial sobre los límites de las comisiones de 

investigación y la imposibilidad de investigar la vida privada o los negocios privados 

de las personas, destacando la importancia de ser cuidadosos al abordar estos 

temas. 

La investigación parlamentaria parece estar transitando por terrenos donde se 

mezclan cuestionamientos sobre la actividad empresarial de Bernal, las posibles 

conexiones con actividades políticas y los límites éticos y legales de la investigación 

por parte de la comisión. 

En la sesión parlamentaria, el diputado Francisco Nicolás Alvarado expresa su 

descontento con las preguntas que se le permiten hacer a la fracción equis, 

afirmando que se les permite preguntar cosas triviales, mientras que cuando él 

pregunta sobre asuntos públicos relevantes, se le pone obstáculos. Él insiste en que 

tiene derecho a preguntar sobre licitaciones públicas y está en su derecho de revelar 

información relevante. 

La diputada Ada Acuña Castro interviene para solicitar explicaciones sobre el 

artículo 2, inciso 7, del Reglamento, pero la presidenta le aclara que ella no tiene la 

potestad de llamar al orden. La discusión continúa con varios intentos de los 

diputados por hacer preguntas al compareciente sobre la comunicación de ideas en 

el grupo Costa Rica Próspera, la relación con el actual presidente, y las reuniones 

del grupo en cuestión. Sin embargo, el compareciente menciona que el grupo no ha 

vuelto a reunirse como tal desde aproximadamente junio de 2021. 

La presidenta de la comisión interroga al compareciente, Bernal Jiménez Chavarría, 

sobre su vinculación inicial al grupo que posteriormente se convirtió en el 

fideicomiso Costa Rica Próspera. Bernal indica que su participación en las 

reuniones fue a través de una invitación de Rodrigo Chaves, pero aclara que al 

principio no había un grupo organizado ni una intención clara de formar un partido 

político. Expresa que el grupo se fue conformando con reuniones informales y que 

la idea de apoyar a un candidato afín surgió más adelante, aunque en el inicio no 

había una intención definida de respaldar a Rodrigo como candidato. La presidenta 

continúa haciendo referencia a declaraciones de otros testigos, como Luis Diego 

Soto Clausen, quien mencionó una donación de dinero para una cena, a la cual 

Bernal responde no recordar detalles específicos sobre esa cena o la discusión 

sobre desgravación del arroz. 

El diputado Ariel Robles continúa interrogando al testigo, Bernal Jiménez Chavarría, 
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sobre la gestión de recursos y las acciones relacionadas con el fideicomiso y las 

posibles alianzas con otros partidos políticos. Robles indaga sobre el manejo de 

fondos del fideicomiso, quién gestiona dichos recursos, y si Bernal estaba al tanto 

de la búsqueda de una coalición con el Partido Republicano Social Cristiano. 

Se reproduce un audio donde se escucha una conversación en la que se menciona 

la posibilidad de una alianza con el Partido Social Cristiano. Sin embargo, Bernal 

afirma que no estaba al tanto de esos procedimientos. Robles continúa 

cuestionando la entrega de dinero a Rodrigo Chaves para pagar a otra persona 

(posiblemente Carlos), a lo que Bernal explica que lo hizo para que esta persona 

continuará trabajando, ya que se le habían pagado algunos meses previos y no 

había más fondos. Robles señala la aparente contradicción entre la postura inicial 

de Bernal sobre dar dinero a candidatos y su acción posterior al entregar fondos a 

Rodrigo Chaves para pagar a otra persona. Bernal reconoce esa contradicción y 

justifica su acción al hacerlo de manera transparente y pidiendo facturas al receptor 

de los fondos. 

El diputado cuestiona la relación entre el asesoramiento pagado por Bernal a 

Chaves (quien luego se convirtió en presidente) y las posibles decisiones políticas 

que podrían haber beneficiado económicamente a Bernal en su negocio de 

importación de arroz, aunque Bernal insiste en que no se ha beneficiado 

directamente de cambios en los aranceles del arroz. 

La diputada Vanessa Castro continúa interrogando a Bernal Jiménez Chavarría 

sobre varios aspectos relacionados con el fideicomiso y su conocimiento de ciertas 

actividades que supuestamente este llevó a cabo. Le pregunta acerca de la 

contratación de personal para un "call center", la compra de banderas, una cena 

cancelada con el candidato, y la contratación de publicidad utilizada más tarde en 

la campaña electoral. 

La diputada Castro pregunta sobre ciertas actividades supuestamente relacionadas 

con el fideicomiso, mientras Bernal Jiménez niega estar al tanto de la mayoría de 

estas acciones específicas. Además, se destaca la importancia de la transparencia 

en la gestión pública y se mencionan situaciones en las que la divulgación de 

información debe manejarse con precaución. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a Bernal Jiménez Chavarría sobre 

su conocimiento y participación en actividades relacionadas con el fideicomiso. 

Alvarado menciona declaraciones de Sofía Agüero, indicando que ella afirmó no 

haber sabido de ningún estudio, sino que todo se orientó hacia promover a Rodrigo 

Chávez como candidato presidencial. Bernal niega conocer esas declaraciones y 

menciona que no sigue de cerca las noticias. 
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Luego, Alvarado pregunta sobre la contratación de Carlos Pérez para buscar vías 

de negociación y cómo integrarse al proceso electoral. Bernal explica que Carlos 

actuaba como asesor, identificando partidos, personas y posibilidades de apoyo, 

pero niega que estuviera predeterminado que Chaves sería candidato, después, se 

enfocan en las reuniones del fideicomiso, y Alvarado indaga sobre la posible reunión 

en una locación llamada "Casa Progreso". Bernal inicialmente dice que sí se 

reunieron allí, pero después duda y aclara que estuvo en esa casa muchas veces 

para ayudar, aunque no recuerda exactamente si las reuniones del fideicomiso se 

llevaron a cabo allí. 

Alvarado continúa preguntando sobre las empresas contratadas para comunicar las 

ideas del fideicomiso al público. Bernal menciona vagamente algunas empresas de 

publicidad como "La Tres" y duda sobre la participación de otras. Afirma que no 

estuvo directamente involucrado en la administración, pero escuchó acerca de las 

contrataciones de otras personas que estuvieron a cargo en diferentes momentos, 

mencionando nombres como Jack, José Coto y Carlos Vázquez. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a Bernal Jiménez Chavarría sobre 

sus vínculos con el tema del arroz y los supuestos beneficios que ha obtenido de la 

eliminación de aranceles por parte del gobierno. Alvarado muestra un video y luego 

pregunta a Jiménez sobre un documento que escribió relacionado con el tema del 

arroz. Alvarado pregunta directamente cuánto se ha beneficiado la empresa de 

Jiménez Chavarría con la modificación arancelaria del arroz por parte del presidente 

Chaves. Jiménez responde que no se ha beneficiado y argumenta que ha 

contribuido al país al disminuir el precio del arroz. Alvarado menciona la marca de 

arroz "Mi Sabor" vendida por una cadena de supermercados y pregunta a quién 

pertenece esa empresa, a lo que Jiménez responde que pertenece a su familia y 

socios. 

Alvarado sigue cuestionando la relación entre Jiménez y los cambios en los 

aranceles del arroz, exigiendo estados financieros que demuestren la falta de 

ganancias de su empresa con la "Ruta del Arroz". Además, solicita una lista de 

personas que según Jiménez, hacían donaciones directas a los candidatos, lo cual 

califica como algo grave para la democracia. También hace referencia a un cheque 

entregado por Jiménez a un candidato presidencial sin registro en el Tribunal 

Supremo de Elecciones. Jiménez se defiende, afirmando que no ha ganado nada 

con la "Ruta del Arroz" y reitera que no va a aportar esa información solicitada por 

Alvarado. Alvarado concluye que estará esperando esos documentos y datos. 

La discusión se centra en varias cuestiones relacionadas con el financiamiento de 

campañas electorales, así como la participación de ciertos individuos y empresas 

en estas actividades. El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a Bernal 
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Jiménez Chavarría sobre supuestas donaciones directas a candidatos políticos y 

solicita que aporte nombres de personas que hayan realizado tales contribuciones. 

Alvarado también menciona licitaciones ganadas por las empresas de Jiménez 

Chavarría, a pesar de afirmar previamente que no habían ganado contratos con el 

gobierno. Además, se aborda el tema de la disminución de aranceles del arroz y su 

impacto económico. Otros diputados, como Ariel Robles Barrantes, reconocen la 

participación de Jiménez Chavarría en el debate y resaltan la importancia de la 

transparencia y la responsabilidad en la política. 

La presidenta de la comisión también hace énfasis en mantener el orden y el respeto 

durante las sesiones, así como en la importancia de la transparencia en la 

participación política y las investigaciones en curso. Además, se discuten mociones 

para convocar a representantes de la Cooperativa COOPRONARANJO dentro de 

una investigación sobre el financiamiento de campañas electorales. 

El debate muestra un enfoque en la transparencia, la rendición de cuentas y la 

necesidad de obtener información precisa y clara sobre las finanzas y el 

financiamiento político, La comisión legislativa involucra debates sobre la 

convocatoria de personas vinculadas al financiamiento de partidos políticos en las 

elecciones del 2022. La diputada Ada Acuña presentó una solicitud para llamar a 

comparecer a representantes de la Cooperativa COOPRONARANJO, basándose 

en una investigación del Tribunal Supremo de Elecciones sobre supuestas 

irregularidades en el uso de recursos de la cooperativa para donaciones a partidos 

políticos. 

Sin embargo, surge una discusión sobre la naturaleza confidencial de la información 

y la viabilidad de convocar a personas ligadas a un expediente confidencial. La 

presidenta de la comisión cuestiona la validez de llamar a declarar a personas 

relacionadas con un expediente confidencial sin conocer detalles concretos sobre 

el mismo. La moción, a pesar de la discusión, es aprobada por la comisión. 

Luego, se presenta otra moción para convocar a Damaris Robles Aguilar y Julián 

Antonio Batalla Gallegos para referirse al financiamiento de partidos políticos en las 

elecciones del 2022. Esta solicitud es respaldada por el diputado Ariel Robles, quien 

argumenta la importancia de escuchar sus declaraciones en relación con el 

expediente en discusión. Ambas mociones se aprueban con votos a favor de los 

miembros presentes en la comisión. 

La sesión de la comisión legislativa se centra en las declaraciones del señor Bernal 

Jiménez Chavarría, quien expone puntos importantes sobre las acusaciones en su 

contra. Niega haber entregado dinero al candidato Rodrigo bajo un acuerdo para la 
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implementación de una política específica (llamada la "Ruta del Arroz"). Afirma 

haber dado dinero para pagar una factura y no como financiamiento de campaña. 

Además, destaca la importancia de la competencia en el sector del arroz y 

argumenta en contra de las políticas proteccionistas que afectan a los consumidores 

más pobres. Menciona que la disminución de los precios del arroz se reflejó en 

beneficio directo para los consumidores y no para su empresa. 

El señor Jiménez también enfatiza su rechazo a las acusaciones de soborno y la 

idea de que sus acciones estuvieran influenciadas por un acuerdo con Rodrigo. 

Añade sugerencias sobre cómo abordar la financiación de campañas políticas y la 

transparencia en estos procesos. 

La presidenta cierra la intervención del señor Jiménez, reconociendo la importancia 

de trabajar en la legislación para prevenir este tipo de delitos y asegurar mayor 

transparencia en la financiación de campañas políticas. 

La sesión finaliza con la intervención del señor Bernal Jiménez Chavarría, quien 

responde a las acusaciones negando cualquier acto de corrupción y resaltando la 

incoherencia de tales alegatos. Además, hace hincapié en que, si hubiera querido 

ocultar algún supuesto acto ilícito, lo habría hecho de manera más discreta. 

 

 Sesión Ordinaria N°50, del 9 de octubre 2023 

Se tenía programada una audiencia con los señores Mario Arroyo Uder, Carlos 

Ramírez Aguilar, Jorge Arce Cubero y Minor Rodríguez Conejo, representantes de 

Coopronaranjo. Carlos Ramírez se excusó por asuntos profesionales, lo cual generó 

cuestionamientos sobre la validez de su ausencia, pues no presentó documentación 

que respaldara su excusa. 

La diputada Ada Acuña Castro presenta una moción solicitando que el contralor de 

Coopronaranjo, Minor Rodríguez Conejo, comparezca por separado debido a su rol 

independiente de la administración y la junta directiva. La diputada expone la 

importancia de garantizar la objetividad del contralor. Se somete la moción a 

votación, y con cinco diputados presentes, dos votan a favor de que comparezcan 

por separado, y tres en contra. La moción es rechazada. 

Finalmente, el Sr. Mario Arroyo Uder, gerente de Coopronaranjo, comienza 

destacando que la cooperativa es apolítica según su estatuto y no tiene intenciones 

políticas. Subraya que los giros comerciales de la cooperativa, como la producción 

y venta de café, supermercados y otros, son netamente comerciales. Arroyo Uder 
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aborda específicamente dos aspectos: el "coffee tour" y el centro de recreación, que 

alquilan sus instalaciones con contratos y pagos correspondientes. Presenta 

evidencia de contratos y pagos al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) 

relacionados con el alquiler durante la campaña electoral. 

Por su parte, el Sr. Minor Rodríguez Conejo, excontratista independiente y luego 

contralor de Coopronaranjo, expone su papel y la temporalidad de su relación con 

la cooperativa. Informa sobre su participación como consultor financiero 

independiente en 2022 y su posterior nombramiento como contralor en julio de 2023, 

con una renuncia en septiembre del mismo año. Se refiere a los contratos de alquiler 

de 2022, señalando que no encontró anomalías durante su revisión. Jorge Arce 

Cubero, presidente del Comité de Vigilancia, menciona su función de revisar 

acuerdos y trámites administrativos, asegurando que no hubo sospechas ni 

investigaciones en ese momento. 

La presidenta de la comisión pregunta a Rodríguez Conejo sobre su tiempo de 

servicio y experiencia profesional, destacando su corto período en la cooperativa. 

Arce Cubero confirma su ingreso en marzo de 2022 y su continuo servicio hasta la 

fecha de la sesión. 

Prosiguiendo, la Diputada Ada Acuña comienza preguntando si el Consejo de 

Administración le dio autorización para comparecer ante la comisión, a lo que Arroyo 

responde que no, ya que es una cuestión personal. La diputada indaga sobre la 

autorización para alquilar espacios comerciales, y Arroyo explica que es un asunto 

administrativo y no requiere aprobación del Consejo de Administración. Acuña 

solicita los contratos de alquiler y detalles sobre los pagos, destacando las fechas 

precisas. Arroyo proporciona fechas de contratos en 2021, firmados con la actual 

diputada Montserrat Ruiz y el Sr. Carlos Alfaro. La diputada pregunta sobre Marco 

Vinicio Ruiz y la fecha de su renuncia, y Arroyo menciona que Ruiz renunció en 

2015 y era encargada de recursos humanos y del comité de educación. 

La diputada Vanessa Castro defiende la transparencia de su partido en relación con 

Coopenaranjo R.L. Expone que se alquiló un lugar por cuarenta mil colones para 

una actividad del partido, se advirtió al arrendador sobre la no reportación de la 

donación, y este declaró la donación al Tribunal Supremo de Elecciones. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga a los representantes de 

Coopronaranjo sobre la relación de la diputada Montserrat Ruiz con la cooperativa 

y los contratos de alquiler. Pregunta sobre descuentos, tarifas y la respuesta del 

Tribunal Supremo de Elecciones. Los representantes afirman la legalidad del 

proceso y la falta de presiones. El diputado destaca la colaboración de los 

comparecientes, contraponiéndola a la actitud de otros testigos. Asegura que la 
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investigación busca desesperadamente normalizar un supuesto delito relacionado 

con el fideicomiso gubernamental. Acusa a ciertos partidos de utilizar recursos 

espurios en campañas y critica la comparación con la cooperativa. Concluye 

rechazando la estrategia de "operación embarre". 

La presidenta comenta sobre la expresión "operación embarre". Luego, el diputado 

Ariel Robles Barrantes realiza consultas sobre los contratos firmados a nombre de 

la cooperativa con la diputada Montserrat Ruiz. Expone que si la donación proviene 

de la diputada, no habría un delito electoral. Destaca que no ve como algo 

espeluznante que un exmiembro de la cooperativa contrate servicios. Ariel 

menciona un informe del Tribunal Supremo de Elecciones que sugiere una 

estructura paralela de financiamiento en el Partido Progreso Social Democrático. 

Hace un llamado a no ser selectivos en aceptar investigaciones del Tribunal. La 

presidenta comenta sobre la importancia de no dilatar la investigación con asuntos 

no relevantes. Se incluye un comentario del representante de Coopronaranjo sobre 

la fecha de inicio y salida de la diputada Monserrat Ruiz de la cooperativa. La 

presidenta menciona la toma de fotos de documentos y solicita a los asesores 

ubicarse detrás de los diputados correspondientes. 

Robles prosigue y critica la inclusión de Rodríguez como táctica dilatoria y sugiere 

que no se entiende la razón de su comparecencia. Además, defiende la experiencia 

laboral de Rodríguez, refutando la idea de que pueda ser influenciable. A 

continuación, se aborda el tema de la capacidad del salón en Naranjo y su uso para 

eventos. 

Posteriormente, Mario Arroyo Uder responde a la pregunta sobre el salón en 

Naranjo, destacando su tamaño y frecuencia de uso. La diputada Ada Acuña Castro 

interviene para solicitar información detallada sobre contratos y pagos en la 

cooperativa, mencionando cuatro fechas específicas y pidiendo datos sobre firmas, 

partidos, actividades y precios. Arroyo Uder confirma que ha entregado la 

información a la comisión, y Acuña Castro pide detalles adicionales sobre la 

disponibilidad de la información solicitada. 

Así mismo, Ariel Robles Barrantes pregunta sobre los montos de los alquileres, y 

Mario Arroyo Uder responde detallando alquileres de 55 mil colones a Liberación y 

uno de 40 mil colones al PUSC. Luego, Robles menciona investigaciones en el 

Partido Progreso Social Democrático (PSD) y el Partido Liberación Nacional. 

Posteriormente, Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a Mario Arroyo Uder sobre 

un comunicado aclaratorio de Coopronaranjo sobre una supuesta donación política 

y lo relaciona con una página de Facebook de Naranjo. Jorge Arce Cubero comenta 

sobre la situación y menciona un video denigrante hacia la cooperativa. En su 
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tiempo, Alvarado aborda la publicación de Coopronaranjo y menciona la práctica de 

basureo a través de redes sociales. 

La diputada Ada Acuña plantea dudas sobre los costos actuales de los alquileres y 

destaca la antigüedad de algunos partidos políticos, sugiriendo una larga historia de 

delitos. Menciona la importancia de comparecer para aclarar cualquier situación y 

critica intentos de deslegitimación de estas sesiones. Luego, la diputada Vanessa 

Castro comenta sobre partidos recién creados que ya han cometido delitos, 

contrastándolos con aquellos que han contribuido significativamente a la historia de 

Costa Rica. Expresa preocupación por las tácticas dilatorias para evitar la 

investigación. 

Finalmente, Nicolás Alvarado pide que el acta y los documentos sean entregados al 

Tribunal Supremo de Elecciones, destacando la transparencia de la comparecencia 

y acusando a otros partidos de esconder prácticas cuestionables. Agradece a los 

representantes de Coopronaranjo por decir la verdad. 

La presidenta hace referencia a la campaña de "mano izquierda" y compara la 

situación con un "partido taxi". Señala la posibilidad de que, al igual que en el caso 

de un taxi, algunos abandonaron el partido para no enfrentar las consecuencias. La 

diputada Vanessa Castro destaca el artículo 136 del Código Electoral, subrayando 

que los partidos pueden llevar a cabo actividades normales de campaña sin 

necesidad de autorización. Argumenta que las acusaciones sobre la actividad de 

campaña del Partido Progreso Social Democrático no son relevantes para la 

investigación principal. 

Nicolás Alvarado crítica la información recibida sobre la actividad del Partido Unidad 

y sugiere falta de seriedad y chabacanería en la presentación. Argumenta que estas 

acciones buscan desviar la atención de la investigación principal. Ada Acuña 

responde a Vanessa Castro, insistiendo en que su solicitud de información a la 

cooperativa se hizo de manera respetuosa. Señala la variación en el número de 

contratos presentados por el gerente de la cooperativa. Mario Arroyo, representante 

de la cooperativa, destaca la transparencia y disposición para comparecer cuantas 

veces sea necesario. Agradece la oportunidad y niega cualquier ocultamiento o 

engaño. 

Sesión Ordinaria 51, del Lunes 16 de Octubre del 2023 

Carlos Pérez Vargas manifestó no tener conocimiento sobre el financiamiento de la 

campaña electoral previa. Durante el interrogatorio del diputado Ariel Robles 

Barrantes, Pérez Vargas reveló que fue contratado por Rodrigo Chaves Robles y 

recibió alrededor de doce mil dólares por servicios profesionales, sin mencionar 
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financiamiento proveniente de Bernal Jiménez Chavarría. La relación contractual 

ocurrió entre enero y marzo de 2021, participando en reuniones principalmente con 

individuos, admitiendo una conversación personal con Luz Mary Alpízar del Partido 

Progreso Social Democrático. Ante la referencia a un informe del Tribunal Supremo 

de Elecciones, Pérez Vargas no recordó negociaciones económicas específicas 

durante las reuniones, refutando cualquier ofrecimiento de ciento veinte millones de 

Chaves al partido mencionado. 

En esta sección de la sesión, la diputada Vanessa Castro indagó sobre la relación 

contractual entre Carlos Pérez Vargas y Rodrigo Chaves Robles. Pérez Vargas 

mencionó que el contrato implicaba brindar servicios profesionales de 

asesoramiento en diversas consultas requeridas por Chaves, basadas en su 

experiencia y criterio. Confirmó que estos servicios estaban relacionados con su 

capacidad como abogado y se emitieron facturas por los honorarios 

correspondientes a dichos servicios. Sin embargo, cuando se le preguntó si esos 

honorarios cubrían otros gastos, Pérez Vargas mencionó que eran gastos típicos 

asociados con un servicio profesional pero no precisó si existían facturas separadas 

para estos. Afirmó que no prestó servicios profesionales a partidos políticos durante 

la campaña electoral. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interrogó a Carlos Pérez Vargas sobre un 

contrato verbal con Rodrigo Chaves Robles. Alvarado buscaba detalles específicos 

sobre la existencia, duración y pagos asociados con este contrato. Pérez Vargas 

confirmó que existía un acuerdo verbal que comenzó en diciembre de 2020 y se 

extendió hasta marzo de 2021, en el que Chaves Robles le pagaba 

aproximadamente doce mil dólares, transferidos directamente desde sus cuentas 

personales. Se le preguntó sobre la emisión de facturas por estos servicios, a lo que 

Pérez Vargas respondió que tendría que verificarlo con su contador y que, si se 

solicitaba oficialmente, consideraría proporcionar esa documentación. Además, 

Pérez Vargas afirmó que sus declaraciones de impuestos estaban actualizadas, 

pero dejó abierta la posibilidad de requerir la documentación a Hacienda si se 

necesitaba. 

Sin embargo, Pérez Vargas insiste en que no tiene conocimiento ni participación en 

el financiamiento de campañas políticas pasadas. La presidenta de la comisión 

enfatiza la importancia de la transparencia en el financiamiento de los partidos 

políticos y sugiere que la colaboración de Pérez Vargas sería valiosa, parece haber 

un desacuerdo sobre la cooperación de Pérez Vargas con la comisión, ya que él 

afirma no tener la información solicitada por los diputados y se muestra reticente a 

proporcionar datos relacionados con el financiamiento de campañas políticas 

anteriores. 
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El diputado Francisco Nicolás Alvarado parece insatisfecho con las respuestas de 

Pérez Vargas y solicita más tiempo para completar sus preguntas. La presidenta 

indica que se seguirán realizando rondas de preguntas mientras exista tiempo 

disponible. 

Los diputados están presionando para obtener información sobre sus contratos, 

facturas, declaraciones de renta, transferencias y posibles asesorías políticas. 

Pérez Vargas parece retenerse a proporcionar ciertos detalles sobre las 

transferencias y los servicios brindados, citando cuestiones éticas y legales. Los 

diputados también indagan sobre su posible participación en grupos políticos, 

reuniones preparatorias de campañas y el conocimiento de ciertos fondos 

recaudados para actividades políticas. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado busca información específica sobre las 

reuniones en las que Pérez Vargas participó y trata de conectarlo con actividades 

políticas y financieras. La presidenta intenta obtener más detalles sobre la 

participación de Pérez Vargas en reuniones políticas, aunque él parece minimizar 

su implicación. 

La comisión parlamentaria está presionando a Carlos Pérez Vargas para obtener 

detalles específicos sobre su relación con el grupo "Costa Rica Próspera". El 

diputado Francisco Nicolás Alvarado está indagando sobre su participación en 

reuniones, la relación con encuestadoras, y quién lo llevó al grupo en cuestión, 

Pérez Vargas responde evasivamente y parece reticente a proporcionar detalles 

concretos sobre su vínculo con el grupo, citando principalmente su relación 

contractual con Rodrigo Chaves Robles y su función de asesoría. El diputado busca 

asociar a Pérez Vargas con actividades y decisiones específicas dentro del grupo, 

aunque Pérez Vargas se muestra cauto en sus respuestas. 

La diputada Vanessa Castro continúa su interrogatorio a Carlos Pérez Vargas, 

preguntándole específicamente sobre su papel como abogado y consultor político. 

Pérez Vargas es evasivo en sus respuestas, afirmando haber brindado 

asesoramiento profesional, pero sin confirmar directamente su papel como 

consultor político. Cuando se le pregunta sobre su participación en el grupo "Costa 

Rica Próspera" o si fue fundador del fideicomiso, Pérez Vargas niega ser fundador 

y afirma no recordar haber participado formalmente en reuniones del fideicomiso, 

aunque reconoce haber acompañado a Rodrigo Chaves Robles en ciertos 

momentos, sin especificar si eran reuniones relacionadas con el fideicomiso. 

La diputada señala la aparente falta de claridad sobre su presencia en las reuniones 

del fideicomiso, a lo que Pérez Vargas responde que, como abogado, no es 
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necesario para él preguntar sobre el lugar al que acompaña a su cliente, siempre y 

cuando las actividades sean legales, finalmente, cuando se le pide aclarar su 

presencia en las oficinas de Ata Trust Company, Pérez Vargas afirma que nunca se 

dirigió a esas oficinas, aunque menciona su conocimiento superficial sobre la 

ubicación del fideicomiso. 

El diputado Ariel Robles continúa cuestionando a Carlos Pérez Vargas sobre su 

relación con Rodrigo Chaves Robles y su papel en posibles reuniones o gestiones 

relacionadas con el fideicomiso y el entorno político. Pérez Vargas responde 

evasivamente y alega no recordar ciertos detalles, incluso cuando se le hace 

referencia a documentos que sugieren su participación en negociaciones políticas. 

Robles confronta a Pérez Vargas con detalles específicos y menciona informes que 

lo vinculan con acciones políticas concretas, a lo que Pérez Vargas sigue 

respondiendo de manera ambigua, evitando confirmar su participación directa. 

Cuando se le cuestionó sobre su identidad y sus roles pasados, Pérez Vargas 

reconoce su identidad, pero evita confirmar su papel como diputado anteriormente. 

Robles continúa presionando para que sea explícito sobre su participación en 

actividades políticas específicas, sugiriendo que Pérez Vargas está evitando 

declarar ciertos detalles sobre su trabajo. 

La comisión parlamentaria ha confrontado a Carlos Pérez Vargas con testimonios 

contradictorios y ha solicitado documentos específicos para respaldar sus 

afirmaciones sobre sus servicios, contratos y actividades políticas. Francisco 

Nicolás Alvarado le muestra un video que parece contradecir parte de su testimonio. 

Pérez Vargas responde evasivamente y rehúsa juzgar las afirmaciones de otros 

testigos. Francisco Nicolás Alvarado comenta sobre rumores de que Pérez Vargas 

podría ser considerado para el cargo de ministro de la Presidencia. 

El diputado Alvarado solicita evidencia específica de pagos, facturas, declaraciones 

de impuestos y detalles sobre el contrato verbal. Además, plantea cuestionamientos 

sobre el código de ética del Colegio de Abogados en relación con los contratos 

verbales. Luego, la diputada Ada Acuña Castro indaga sobre la actividad política de 

Pérez Vargas después de su supuesta asesoría en 2021, buscando aclaraciones 

sobre sus vínculos con partidos políticos y su posible continuidad en la asesoría. 

Pérez Vargas afirma haber tenido algunas interacciones informales, pero no 

formales, con el señor Chaves. 

La comisión parlamentaria continúa interrogando a Carlos Pérez Vargas, quien 

afirma que no ha estado en Casa Presidencial y que sus servicios a Rodrigo Chaves 

se pagaron de una cuenta del Banco Nacional. Admite que su contrato cubría las 
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necesidades para cumplir con el objeto contractual y asegura que sus honorarios 

profesionales se ajustaron a las normas del ejercicio profesional. 

Se le pregunta si sabía que el pago se hizo con los aportes de Bernal Jiménez, a lo 

que responde que fue Chaves quien le pagó, pero no sabía el origen exacto de los 

fondos. Reconoce haber conocido a Bernal Jiménez, pero niega haber sido su 

abogado o haber estado en reuniones del fideicomiso. 

Se profundiza en los servicios que Pérez Vargas proporcionó a Chaves, indicando 

que eran principalmente de asesoría legal y que incluían disponibilidad para 

consultas a horas inusuales. Se le pregunta sobre su especialidad, y menciona su 

experiencia en temas de comercio, aunque aclara que consultó a Chaves sobre 

clientes de Malasia debido a la experiencia previa de Chaves en esa área. 

La presidenta de la comisión sugiere que el grupo al que Pérez Vargas se refiere 

tenía intereses económicos más que políticos y cuestiona quién lideraba ese grupo. 

Pérez Vargas indica que no puede determinar quién dirigía las reuniones y no 

identifica un líder claro en las conversaciones. Se especula sobre el propósito del 

grupo y su posible promoción de la candidatura de Chaves, sugiriendo que sus 

reuniones podrían haberse centrado más en aspectos económicos y empresariales 

que políticos. Pérez Vargas no da una respuesta concluyente sobre el objetivo del 

grupo o quién lideraba las discusiones. 

Las preguntas a Carlos Pérez Vargas se centran en la naturaleza de sus servicios 

y su rol en el fideicomiso relacionado con aspectos políticos. Los miembros de la 

comisión cuestionan por qué Pérez Vargas no proporcionó asesoramiento para 

registrar el fideicomiso en el Tribunal Supremo de Elecciones, dado que la 

orientación electoral del fideicomiso podría haber tenido consecuencias legales 

Pérez Vargas responde que su asesoría terminó en marzo y que no tenía 

conocimiento de lo que ocurrió después. Afirma que no le correspondía dar ese tipo 

de asesoramiento y que no estaba dentro de su alcance proporcionar esos 

consejos. 

Se le cuestionó sobre su deber ético como abogado para aconsejar a su cliente en 

situaciones que podrían llevar a incumplimientos legales. El diputado Nicolas 

Alvarado sostiene que Pérez Vargas no fue suficientemente cuidadoso en su papel 

de asesor al no advertir a su cliente sobre las implicaciones legales del 

funcionamiento del fideicomiso fuera de la ley. 

La comisión busca entender por qué, siendo un consultor político experimentado, 

Pérez Vargas optó por presentarse como abogado en lugar de abordar su papel de 
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operador político. Se sugiere que su involucramiento pudo haber ido más allá de lo 

que admite. Las preguntas subrayan la aparente disonancia entre su rol como 

abogado y su papel como consultor político y su falta de advertencia sobre posibles 

incumplimientos legales. 

Pérez Vargas niega saber sobre la utilización de la "Casa Progreso" como un call 

center o lugar de reunión del fideicomiso y afirma que la mayoría de sus reuniones 

con Rodrigo Chaves fueron en la casa de Chaves, algunas podrían haber sido en el 

bufete de Roberto Batalla, pero desconoce otros lugares. Sobre la empresa 

Enfoques, rehúsa mencionar el nombre del contacto fallecido, declinando dar más 

detalles. En cuanto a los pagos, Pérez Vargas menciona que recibió cuatro 

depósitos de Rodrigo Chávez desde su cuenta bancaria, negando recibir pagos de 

otras fuentes. 

Se le confronta sobre el presunto vínculo entre su testimonio y el Ministerio de la 

Presidencia, pero Pérez Vargas insiste en su versión. El diputado Ariel Robles 

Barrantes indaga sobre la comunicación telefónica con Luz Mary Alpízar, donde 

Pérez Vargas explica una conversación en la que se pusieron al día sobre 

antecedentes políticos. 

Las preguntas se enfocan en los encuentros y comunicaciones de Carlos Pérez 

Vargas con varios actores políticos, incluyendo la líder de fracción del Partido 

Progreso Social Democrático, doña Luz Mary Alpízar, y otros posibles contactos 

dentro del ámbito político costarricense. 

Ariel Robles Barrantes busca aclaraciones sobre las reuniones de Pérez Vargas con 

diversas personas en su papel de asesor político o abogado de Rodrigo Chaves. 

Pérez Vargas menciona reuniones con personas como Arnoldo, algunos abogados 

y menciona una conversación telefónica con doña Luz Mary Alpízar, donde se 

pusieron al día sobre la situación política. Se le pregunta si se reunió con Humberto 

Vargas del PUSC, y Pérez Vargas niega haber tenido un encuentro con él. Sin 

embargo, menciona que Rodrigo Chaves pudo haber mantenido conversaciones 

con Otto Roberto, del Partido Republicano Social Cristiano (PRSC). 

Robles Barrantes solicita la presentación de facturas emitidas a Rodrigo Chaves por 

los servicios de Pérez Vargas para verificar fechas y conceptos. Pérez Vargas se 

compromete a presentar la documentación si legalmente puede hacerlo. 

Ada Acuña Castro cuestiona la naturaleza del papel de Pérez Vargas, sugiriendo 

que su experiencia como asesor político lo convierte en un operador político más 

que en un abogado. Además, busca información sobre posibles sugerencias que 

Pérez Vargas pudo haber dado sobre giras territoriales o encuentros con figuras 
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políticas como Manuel Morales y Paola Nájera. Posteriormente, el diputado 

Alvarado presenta una segunda moción de revisión, la cual es rechazada por la 

mayoría de la comisión. Luego, se abre espacio para una nueva ronda de preguntas 

y respuestas, donde se otorgan cinco minutos a cada diputado para plantear sus 

inquietudes. En este caso, la diputada Vanessa Castro inicia su turno para formular 

preguntas a Carlos Pérez Vargas. 

La secretaria de la comisión plantea preguntas a Carlos Pérez Vargas sobre el 

contrato verbal que éste mantuvo con Rodrigo Chaves Robles. La secretaría intenta 

obtener detalles sobre este contrato, la cláusula de confidencialidad y las razones 

por las cuales Pérez Vargas no proporciona información completa sobre el mismos, 

Los diputados expresan su descontento con la postura de Pérez Vargas, 

mencionando que su estrategia de no proporcionar información detallada sobre el 

contrato limita la investigación de la comisión y subrayando la importancia de que 

dé explicaciones adicionales. 

La secretaria de la comisión insiste en obtener información detallada sobre el 

contrato verbal entre Carlos Pérez Vargas y Rodrigo Chaves Robles. Ella menciona 

el artículo 203 del Código Penal, que se refiere al secreto profesional y sugiere que 

Pérez Vargas está utilizando este artículo para evitar divulgar detalles del contrato. 

Pérez Vargas sostiene que su obligación ética es mantener la confidencialidad con 

su cliente y que no está revelando información ilícita. Sin embargo, la secretaria 

argumenta que el contrato es fundamental para la investigación de la comisión, ya 

que podría estar relacionado con una presunta estructura paralela en la campaña 

política. 

La secretaria sigue presionando para obtener información sobre el objeto, producto 

y condiciones del contrato, mientras Pérez Vargas insiste en que no puede revelar 

más detalles debido a su obligación de confidencialidad. La discusión se centra en 

si Pérez Vargas está utilizando el secreto profesional como razón para no 

proporcionar detalles del contrato y si esta reticencia afecta la investigación de la 

comisión. 

Pérez Vargas responde a las preguntas, indicando que no tiene conocimiento sobre 

algunos temas específicos o que ciertas situaciones no guardan relación con el 

objeto de la comisión. También se le cuestionó sobre su relación con empresas y 

su participación en roles específicos en el gobierno. Se hace referencia a su trabajo 

previo con la empresa CHEC y su vínculo con el Ministerio de Hacienda en una 

junta directiva. 

La presidenta agradeció la presencia de Pérez Vargas, pero expresó su deseo de 

que hubiera proporcionado más información relevante para la comisión. También le 
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extiende una invitación abierta para regresar si tuviera información adicional o 

documentos relevantes que pudieran ayudar en la investigación. La sesión finaliza 

con agradecimientos y la posibilidad de convocar a una nueva comparecencia en el 

futuro si Pérez Vargas así lo decide. 

Sesión Extraordinaria N°52, del miércoles 25 de octubre del 2023 

El señor Eugenio Vargas Ramírez, oficial de cumplimiento de Ata Trust Company, 

se presentó ante la comisión legislativa que investiga el financiamiento de los 

partidos políticos en Costa Rica. Al referirse a su labor en el Fideicomiso Costa Rica 

Próspera, enfatizó en su rol de verificar que los fondos recibidos fueran de origen 

lícito para evitar el lavado de dinero. Aseguró que no encontró irregularidades en 

las donaciones recibidas. Además, manifestó que nunca ha tenido afiliación política. 

Este testimonio parece eximir al Fideicomiso de irregularidades, sin embargo, no 

aporta detalles sobre posibles infracciones del Partido Nueva República. 

Durante el interrogatorio de la diputada Vanessa Castro, se profundizó en la relación 

laboral del señor Eugenio Vargas Ramírez, quien trabaja como abogado y notario 

en LEXINCORP Abogados, siendo socio del bufete. Aclaró que, si bien ya no es 

oficial de cumplimiento de Ata Trust Company desde mayo de ese año, su labor se 

realizaba como parte de sus funciones dentro de la firma. Aseguró que no tenía 

relación personal ni profesional con los miembros del fideicomiso. Respecto al 

procedimiento de verificación de fondos en el fideicomiso, explicó que se solicitaba 

documentación fehaciente a los aportantes, como escrituras de propiedad, 

herencias o comprobantes de ingresos. Sin embargo, no recordaba con precisión 

cuántas verificaciones realizó ni si llevaban una bitácora específica para ello. 

Durante la comparecencia, el diputado Francisco Nicolás Alvarado plantea la 

solicitud de un documento al señor Eugenio Vargas Ramírez, indicando que 

presentará una grabación que desea que escuche atentamente. Posteriormente, 

presenta un audio donde se menciona que el fideicomiso estaba destinado para 

otras actividades desde septiembre de 2021. 

Después de reproducir el audio, el diputado le pide al señor Vargas Ramírez que 

lea ciertos aspectos subrayados en un documento que está presentando. En este 

documento, se destacan erogaciones realizadas después del 19 de septiembre en 

el fideicomiso. El diputado destaca algunas fechas y transacciones específicas que 

sugieren que el fideicomiso ya estaba activo para ciertas actividades después de la 

fecha mencionada. 

Esta información podría ser relevante para la investigación sobre el fideicomiso y su 

actividad posterior a la fecha mencionada en el audio. Los diputados continúan 
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preguntando al señor Eugenio Vargas Ramírez sobre las transacciones y 

donaciones realizadas al fideicomiso. El diputado Francisco Nicolás Alvarado 

destaca gastos posteriores a la fecha mencionada por un testigo, insinuando 

contradicciones. Vargas Ramírez insiste en que su rol no incluía la gestión del 

fideicomiso, sino la verificación del origen de fondos. 

Posteriormente, el diputado Ariel Robles pregunta sobre el origen de algunas 

donaciones específicas al fideicomiso. Vargas Ramírez nombra a algunas personas 

relacionadas con las donaciones, pero aclara que no tiene detalles sobre las fechas 

precisas. Además, se menciona la posibilidad de donaciones de personas jurídicas, 

aunque Vargas Ramírez no brinda más información al respecto, el diputado Ariel 

Robles continúa interrogando al señor Eugenio Vargas Ramírez sobre las 

donaciones al fideicomiso, preguntando específicamente sobre donaciones de 

personas jurídicas y extranjeras. Vargas Ramírez menciona dos empresas y un 

ciudadano extranjero que realizaron contribuciones al fideicomiso. 

Robles también cuestiona los procedimientos específicos para personas jurídicas 

extranjeras y otros clientes de alto riesgo, mencionando un documento de la SUGEF 

que indica que no cuentan con ciertos procedimientos de la empresa fiduciaria, 

luego, Robles indaga sobre quién era el responsable del fideicomiso y quién 

proporcionaba la información a Vargas Ramírez. Este último responde que 

legalmente el representante de la fiduciaria era Alonso Vargas Araya y menciona a 

Arnoldo André Tinoco, también vinculado a la firma LEXINCORP, como 

representante legal en ese momento. 

Vargas Ramírez afirma no tener conocimiento sobre la gestión administrativa del 

fideicomiso ni quién le proporcionaba información sobre las aplicaciones de los 

fondos. Ante la crítica de Robles sobre la preparación para la sesión, Vargas 

Ramírez menciona que fue convocado con poco tiempo de antelación y no tuvo 

suficiente tiempo para prepararse. 

La diputada Ada Acuña Castro parece tratar de esclarecer los detalles sobre la 

convocatoria y los documentos traídos por el testigo, mientras el diputado Ariel 

Robles Barrantes solicita la lectura detallada de las donaciones al fideicomiso y su 

total. Sin embargo, la discusión parece estar cargada de tensiones y acusaciones 

entre los miembros de la comisión, con referencias a la forma en que se lleva a cabo 

la convocatoria de testigos y una disputa sobre el tratamiento que se le debe dar a 

las personas que comparecen ante la comisión. 

La diputada Vanessa Castro está haciendo preguntas muy específicas al testigo 

sobre sus funciones y relaciones laborales, enfocándose en su trabajo como oficial 

de cumplimiento y su vinculación con personas relevantes en el fideicomiso. Parece 
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estar buscando claridad sobre los contratos, los pagos y las responsabilidades del 

testigo en relación con sus funciones tanto en el bufete como en el fideicomiso. 

El diputado Ariel Robles está confrontando al testigo con una lista de donantes que, 

según él, difiere de la lista proporcionada por Eugenio Vargas Ramírez. Están 

discutiendo quiénes fueron los donantes reales al fideicomiso, ya que algunos 

nombres no coinciden entre ambas listas. Este intercambio pone en cuestión la 

veracidad y la integridad de la información proporcionada por el testigo. 

Están debatiendo la discrepancia entre las listas de donantes al fideicomiso 

presentadas por el diputado Ariel Robles y la proporcionada por Eugenio Vargas 

Ramírez. Hay discrepancias en los nombres de los donantes y los montos 

aportados. Además, se cuestiona la gestión del fideicomiso y la función de control 

de Eugenio Vargas como oficial de cumplimiento, ya que hay registros de depósitos 

que él parece no haber conocido. Esta situación genera dudas sobre la 

transparencia en los registros financieros del fideicomiso y se plantea la necesidad 

de llevar estas discrepancias a instancias judiciales para su investigación, continúa 

el cuestionamiento sobre la lista de donantes al fideicomiso y su veracidad. El 

diputado Ariel Robles está confrontando a Eugenio Vargas Ramírez con un informe 

del Tribunal Supremo de Elecciones que indica recibos de donaciones al grupo 

"Costa Rica Próspera" que no figuran en la lista proporcionada por Eugenio. Se 

menciona específicamente a Facio & Cañas como un donante no incluido en su lista 

y se busca aclarar si esto fue revisado por Eugenio o si existe alguna explicación al 

respecto. La discusión gira en torno a la integridad de la lista de donantes y la 

coherencia entre las distintas fuentes de información sobre las contribuciones al 

fideicomiso. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado está confrontando a Eugenio Vargas 

Ramírez con información sobre donaciones al fideicomiso que supuestamente no 

están registradas en la lista proporcionada por Eugenio. Menciona donaciones 

relacionadas con Rodrigo Chaves que no aparecen en los registros proporcionados 

por Vargas Ramírez. Alvarado señala la fecha de estas donaciones y destaca que 

son anteriores a la fecha de cierre anunciada públicamente para el fideicomiso. 

Argumenta que esto sugiere que el fideicomiso recibió fondos después de la fecha 

límite anunciada. Además, cuestiona a Vargas Ramírez sobre si le explicaron 

alguna vez el propósito del fideicomiso. 

La discusión entre el diputado Ariel Robles Barrantes y Eugenio Vargas Ramírez se 

centra en las discrepancias entre la lista de donaciones proporcionada por Vargas 

Ramírez y la información oficial presentada por el Tribunal Supremo de Elecciones 

(TSE). Ariel Robles destaca diferencias en los montos totales de donaciones en 

dólares y colones entre ambas listas, señalando una discrepancia de tres mil dólares 
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en la lista en dólares y una diferencia de veintiocho millones de colones en la lista 

en colones. 

Robles cuestiona si Vargas Ramírez estaba al tanto de estas discrepancias y si 

pudo haber pasado por alto donaciones que no fueron registradas adecuadamente 

en su lista como oficial de cumplimiento. Vargas Ramírez indica que no puede 

confirmar o negar las diferencias debido a la falta de acceso a la lista oficial 

proporcionada por el TSE. 

La discusión se centra en cuestionar la veracidad de la lista de donantes 

proporcionada por Vargas Ramírez y si algunas donaciones realizadas al 

fideicomiso no fueron debidamente registradas o consideradas en sus evaluaciones 

como oficial de cumplimiento, se enfoca en la naturaleza y el manejo del fideicomiso 

"Costa Rica Próspera". Los diputados cuestionan a Eugenio Vargas Ramírez sobre 

las discrepancias contables entre las donaciones registradas en su lista y las 

reportadas por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE). Francisco Nicolás 

Alvarado indaga sobre la posibilidad de que se hayan manejado depósitos sin ser 

mostrados a Vargas Ramírez como oficial de cumplimiento. Vargas Ramírez no 

ofrece una explicación concreta sobre las discrepancias. 

Además, se plantea si es normal que quienes administren un fideicomiso realicen 

donaciones dentro del mismo. Vargas Ramírez menciona que depende del tipo de 

fideicomiso y que los constituyentes pueden hacer aportes, pero no da una 

respuesta clara sobre si es común que quienes administran también realicen 

donaciones dentro del fideicomiso "Costa Rica Próspera". 

Francisco Nicolás Alvarado profundiza en las acciones que Vargas Ramírez realizó 

durante su tiempo como oficial de cumplimiento, indagando sobre las objeciones 

que pudo haber hecho a los depósitos o las aclaraciones solicitadas. Además, se le 

pregunta sobre su opinión sobre el allanamiento al bufete y si se sintió utilizado en 

este proceso. En resumen, se trata de un cuestionamiento detallado sobre la 

responsabilidad y las acciones específicas que Vargas Ramírez pudo haber llevado 

a cabo como oficial de cumplimiento en el fideicomiso "Costa Rica Próspera". 

La discusión se enfoca en la discrepancia entre la lista de donantes presentada por 

Eugenio Vargas Ramírez y la información registrada en el Tribunal Supremo de 

Elecciones. La secretaria busca entender cómo Vargas Ramírez pudo asegurar que 

los únicos donantes eran los que él tenía registrados y por qué algunos donantes 

que figuran en los reportes del Tribunal no aparecen en su lista. 

Eugenio Vargas Ramírez sostiene que la cuenta bancaria del fideicomiso podría 

haber tenido movimientos que no estaban relacionados específicamente con el 
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contrato del "Fideicomiso Costa Rica Próspera", lo que podría explicar la 

discrepancia en los donantes registrados, se intensifica al tratar de dilucidar si 

Vargas Ramírez no realizó completamente su trabajo como oficial de cumplimiento 

o si no se le transmitió toda la información pertinente sobre los donantes. La 

secretaria insiste en obtener respuestas claras sobre cómo se verificaban los 

donantes y cómo se recibía la información, mientras que Vargas Ramírez se 

mantiene en su posición de que los movimientos bancarios podrían haber 

involucrado fondos no relacionados con el fideicomiso en cuestión. 

La comisión vota para enviar el acta y documentos al Tribunal Supremo de 

Elecciones y al Ministerio Público para una revisión más detallada. Finalmente, 

Eugenio Vargas Ramírez ofrece algunas aclaraciones sobre los fondos 

relacionados con cambios de divisas y señala que todos los fondos aportados al 

fideicomiso son legítimos, pero la comisión sigue su investigación para evitar que 

ingresen fondos ilícitos. 

Sesión N°53, del lunes 30 de octubre del 2023  

El testimonio de Calixto Chaves Zamora destaca su apoyo a la campaña de Rodrigo 

Chaves en las elecciones de 2022, justificado por su confianza en el candidato para 

mejorar la situación del país. Chaves afirma haber coordinado la campaña y haber 

invertido recursos propios en bonos para atraer a otros inversores. Además, 

menciona ataques mediáticos y acusaciones de legisladores, incluida una 

investigación de lavado de dinero, que espera aclarar en los tribunales. Niega 

participación en el "Fideicomiso Costa Rica Próspera" y afirma que solicitaba pagos 

relacionados con la campaña a la tesorería del Partido Progreso. Destaca su 

historial sin acusaciones penales ni corrupción, salvo por una denuncia sin 

fundamento en la Fiscalía Anticorrupción. También menciona la participación de su 

familia en concesiones en Puerto Caldera, refrendadas por la Contraloría General 

de la República. Está dispuesto a colaborar con la investigación en curso. 

En la sesión, se le cuestiona a Calixto Chaves sobre su vinculación con Rodrigo 

Chávez como candidato presidencial desde principios de 2019, su participación en 

la estrategia de la campaña y su desconocimiento inicial del "Fideicomiso Costa 

Rica Próspera". Estos puntos plantean dudas sobre su conocimiento y participación 

en ciertos aspectos financieros de la campaña, lo que podría sugerir falta de 

transparencia o información selectiva en su declaración. 

Se plantean interrogantes sobre la participación de Calixto Chaves en la campaña 

de Rodrigo Chaves. Chaves afirma que se enteró de la existencia del fideicomiso 

meses después de organizar la oficina del candidato y desconocía completamente 

su funcionamiento y objetivo. Niega haber contribuido económicamente al 
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fideicomiso y menciona haber conocido la existencia del mismo a través de la 

prensa. 

Además, se discute su involucramiento en la campaña electoral y sus 

responsabilidades. Chaves indica que, aunque Jack Loeb era el director general de 

la campaña, lo apoyó a pedido de Loeb. Niega haber definido gastos de campaña y 

sostiene que sugería a la tesorería sobre pagos, no emitía órdenes directas. Se 

citan extractos de un audio público donde Stephan Brunner señala a Calixto Chaves 

como alguien con influencia en los gastos de la campaña, mencionando que él tenía 

el control final, aunque Chaves insiste en que solo daba consejos y todo se 

manejaba a través de la tesorería. 

Estos intercambios plantean cierta discrepancia entre lo que se afirma sobre la 

participación de Chaves en la toma de decisiones financieras de la campaña y su 

propia versión sobre su papel, lo que podría suscitar dudas sobre su nivel real de 

involucramiento y conocimiento sobre los aspectos financieros, se abordan temas 

relacionados con la conexión de Calixto Chaves con personas involucradas en la 

campaña electoral. Reconoce haber acercado a Federico Cruz ("Choreco") a la 

campaña, encontrándose adecuado para brindar apoyo. Sin embargo, niega haber 

coordinado el local de campaña con Humberto Vargas o tener una relación con él. 

En cuanto a la casa utilizada para la comunicación de la campaña, Chaves afirma 

haberla visitado para saludar al personal, pero desconoce las actividades 

específicas que se realizaban allí. Reconoce que Federico Cruz manejaba las 

operaciones en ese lugar. Cuando se le pregunta sobre la existencia del 

"Fideicomiso Costa Rica Próspera", inicialmente afirma haberse enterado por la 

prensa y luego menciona que también escuchó comentarios al respecto, pero no 

precisa quién dentro de la campaña le informó sobre este fideicomiso. 

Estas preguntas revelan la relación de Chaves con ciertas personas y lugares 

involucrados en la campaña electoral, pero también evidencian cierta ambigüedad 

o falta de detalles en sus respuestas sobre su conocimiento y participación en 

determinados aspectos específicos de la campaña y sus finanzas. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado indaga sobre la inversión financiera 

realizada en la campaña electoral. Se mencionan cifras relacionadas con la 

colocación de bonos y se destaca la suma de 454 millones de colones, provenientes 

de Calixto Chaves, su hijo José Pablo y un amigo de este último, Randall Rodríguez 

Ortiz. El diputado cuestionó sobre el porcentaje de utilidad y el posible beneficio 

obtenido, sugiriendo que la inversión parece un buen negocio, pero Chaves niega 

haber recibido algún pago por esta contribución. El diputado luego pregunta sobre 

la posible relación entre la inversión en la campaña y la ampliación del contrato de 
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Caldera, un tema sobre el cual Chaves niega cualquier tipo de compromiso o 

negociación al respecto. Asimismo, se le pregunta sobre su conocimiento de la 

empresa naviera Ambos Mares y su relación con la misma, así como sobre la 

obstrucción de visas para choferes hondureños y su relación con el ferry que opera 

en El Salvador, a lo que Chaves responde negando cualquier implicación o 

conocimiento al respecto. 

Después, el diputado Ariel Robles Barrantes retoma la discusión sobre la casa en 

San Pedro, confirmando con Chaves que Federico Cruz manejaba la comunicación 

desde allí durante la campaña electoral. 

Estas preguntas profundizan en posibles relaciones financieras y comerciales de 

Chaves y su familia, además de indagar sobre posibles influencias de estas 

inversiones en decisiones políticas o contratos gubernamentales. 

se continúa con el tema de la casa en San Pedro y la relación con la campaña 

electoral. Se indaga sobre quiénes conocían de la existencia de esa casa, y aunque 

Chaves confirma haberla conocido, sugiere que Rodrigo Chaves posiblemente 

también la conocía, pero no había ido a ella. Respecto a Doña Pilar Cisneros, 

Chaves no puede confirmar si ella conocía la existencia de la casa. 

Se habla sobre la gestión de la comunicación y las actividades en esa casa, 

sugiriendo que Federico Cruz, conocido como "Choreco", se encargaba de temas 

comunicativos. Sin embargo, se desconoce si Cruz tenía vínculos con estrategas 

de comunicación a nivel internacional. 

Después de una interrupción, Calixto Chaves aprovecha el tiempo para realizar 

aclaraciones sobre la inversión realizada durante la campaña, destacando su 

experiencia previa de contribución a campañas políticas. Enfatiza que las 

inversiones no alcanzaban los 400 millones cuando se sumaban las contribuciones 

de otros individuos. Además, menciona su colaboración con otros partidos en el 

pasado. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado, en respuesta, reafirma la carga financiera 

principal en la contribución a la campaña por parte de Chaves y su familia, 

destacando la diferencia entre deberle a un banco y a individuos específicos. Luego, 

pregunta si Chaves ha tomado acciones legales para recuperar el dinero que se le 

debía por esas contribuciones. 

La presidenta de la sesión se dirige a Chaves para preguntar sobre los pagos en el 

Hotel Holiday Inn durante la campaña electoral y quién financió esos gastos, 

buscando aclaraciones sobre el manejo financiero durante ese periodo. 
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Se aborda el tema de los pagos realizados por el partido en el Hotel Holiday Inn 

durante la campaña electoral. Calixto Chaves confirma que se utilizaron oficinas en 

el hotel y que esos gastos fueron facturados y pagados por el partido. Sin embargo, 

no recuerda el tiempo exacto de uso, aproximando el período en seis semanas o 

dos meses. 

Se exploran las relaciones entre Chaves y otras figuras clave durante la campaña. 

Respecto a Luz Mary Salazar, se describe una relación cordial y respetuosa. Sobre 

Pilar Cisneros, se menciona una relación normal en el contexto de la campaña 

electoral, pero no existe relación actualmente. Respecto a Federico Cruz, conocido 

como "Choreco", se afirma que en el momento presente no hay relación. 

Posteriormente, se enfocan en un caso legal en el que una empresa demandó a la 

campaña electoral. Chaves niega haber sido enviado por Rodrigo Chaves para 

encontrar una solución al conflicto con esa empresa y afirma que se trató de una 

cortesía atender a la agencia solicitante sin entrar en el fondo del asunto, ya que 

está judicializado. 

En la segunda ronda de preguntas, se trata la fecha en que Calixto Chaves conoció 

a Rodrigo Chaves, aclarando que fue en 2018 y no en 2019, como se había 

mencionado anteriormente. También se discute si Rodrigo Chaves tenía intenciones 

de presentarse como candidato presidencial en esa época, a lo que Chaves 

respondió que desconocía esa información en ese momento, se indaga sobre la 

función de coordinación de la campaña que ejercía Jack Loeb antes de Chaves. 

Calixto confirma que Loeb ocupaba ese rol antes de él. 

El diputado Ariel Robles Barrantes aborda varios temas con Calixto Chaves Zamora. 

Se profundiza sobre el papel de Jack Loeb y Chaves en la obtención de recursos 

para la campaña. Chaves menciona la participación de inversionistas, aunque no 

proporciona nombres específicos, y menciona su encuentro con personas orientales 

a través de la Cámara de Comercio Chino-Costarricense. 

El diputado hace referencia a la renuncia de Chaves a una sociedad anónima y su 

relación con su participación en la campaña de Rodrigo Chaves. Chaves explica 

que su alejamiento de la sociedad se debió a problemas de salud previos y a su 

comprensión de las demandas de una campaña electoral, no directamente por su 

involucramiento en la campaña. Se profundiza en la fecha de la renuncia de Chaves 

a la sociedad, el 1 de abril de 2021, vinculándola al conocimiento de la existencia 

de la candidatura de Rodrigo Chaves. Chaves confirma que sí sabía que Rodrigo 

Chaves iba a ser candidato a la presidencia en ese momento. 

En el desarrollo de las preguntas, se intenta establecer si Chaves estaba apoyando 
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a Rodrigo Chaves durante la campaña electoral, pero esta cuestión no queda 

totalmente resuelta en el fragmento proporcionado, los diputados continúan 

buscando detalles sobre su relación y participación en la campaña de Rodrigo 

Chaves. Se discuten las fechas en las que Chaves y Rodrigo Chaves se conocieron 

y comenzaron a hablar sobre una posible candidatura presidencial. Se hace 

hincapié en el período posterior al mandato de Rodrigo Chávez como ministro, 

cuando surgen las conversaciones sobre la candidatura presidencial. 

La diputada Vanessa Castro intenta clarificar detalles específicos sobre el momento 

en el que se discutió la candidatura presidencial y cualquier consejo que Chaves 

pudo haber dado a Rodrigo Chaves en ese momento. Chaves menciona que las 

primeras conversaciones giraban en torno a temas personales y familiares antes de 

que se empezará a discutir la candidatura, y sugiere que esto ocurrió a principios 

del año 2021. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado indaga sobre la búsqueda de fondos para la 

campaña, mencionando bancos específicos. Chaves confirma haber visitado Banca 

Promérica en busca de recursos para la campaña, se le preguntan detalles sobre 

las gestiones de financiamiento para la campaña, específicamente en relación con 

algunos bancos. Chaves confirma haber visitado Banca Promérica y Banco de 

Crédito y Comercio (BCT) para buscar recursos para la campaña. Aclaró que en el 

caso del BCT no llegaron a una cifra concreta, pero los analistas del banco 

estimaron que los bonos del partido no podrían respaldar una suma significativa. 

Luego se centran en el pago de un piso alquilado entre la primera y segunda 

vuelta electoral en un hotel. Chaves afirma que el partido fue el responsable del 

pago y que no estaba involucrado en la gestión de fondos, ya que esa tarea 

correspondía al tesorero y al departamento de tesorería. Además, se le cuestiona 

sobre su supuesta afiliación a grupos dentro de Casa Presidencial y su apoyo a 

ciertos partidos políticos, a lo que él niega su participación en tales grupos y su 

apoyo a partidos específicos. 

El interrogatorio busca clarificar la participación de Chaves en gestiones financieras, 

así como su papel dentro de grupos y su afinidad política, mientras se investigan 

detalles sobre los recursos y gastos durante la campaña electoral. 

Se le cuestionó sobre el supuesto pedido de firmas en blanco para bonos, a lo que 

Chaves niega rotundamente tal solicitud. También se aborda su relación con Mayuli 

Ortega, aclarando que su vínculo es principalmente familiar y que Mayuli trabajó "ad 

honorem" en la campaña, además de ser funcionaria de Casa Presidencial y 

promotora del Partido Pueblo Soberano. 
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La presidenta de la comisión sigue con detalles sobre el pago del alojamiento en el 

"Holiday Inn" durante la campaña, preguntando sobre quiénes estaban presentes 

allí, cuántos pisos se ocupaban y cómo se manejaban las gestiones en ese lugar. 

Se busca clarificar el grado de involucramiento de Chaves en esta parte específica 

de la logística de la campaña. 

Se aborda el tema del fideicomiso, implicando que Chaves ya se perfilaba como 

candidato a la presidencia cuando se creó dicho fideicomiso, lo que contradice la 

declaración de algunos que argumentan su propósito para estudiar temas 

nacionales. La diputada Vanessa Castro enfatiza la posición de influencia que tenía 

Chaves en el entorno político y cómo su alejamiento de ciertos asuntos dejó espacio 

para otros grupos y figuras cercanas a él, como Mayuli Ortega. 

Se cuestiona la existencia de una comisión que vincula al Ejecutivo y a figuras del 

Poder Legislativo en la campaña, lo que podría implicar la existencia de grupos con 

intereses particulares. Sin embargo, Chaves afirma no tener recuerdo o 

conocimiento de dicha comisión, manteniendo su enfoque en aspectos más 

personales durante la campaña electoral. 

La investigación se centra en la ocupación de espacios en el Hotel Aurola Holiday 

Inn, donde se señala la presencia de personas como Federico Cruz, Pilar Cisneros, 

y un asistente de esta última. Se pregunta por la presencia de Iván Barrantes y su 

relación con Calixto Chaves Zamora, quien afirma que Barrantes tenía una relación 

de amistad más que política, aunque reconocía su presencia en eventos sociales y 

algunos encuentros, negando su involucramiento directo como asesor político en la 

campaña. 

La presidenta hace referencia a una publicación que indica que Iván Barrantes era 

el asesor de Calixto Chaves, a lo que este último responde que nunca envió una 

entrevista o comunicado al Semanario Universidad y que tal información le tomó por 

sorpresa. 

se profundiza sobre el pago en el Hotel Aurora Holiday Inn realizado por Calixto 

Chaves Zamora, aludiendo a una factura pendiente. El diputado Ariel Robles 

menciona que existe documentación que indica pagos hechos por Chaves a través 

de su tarjeta de crédito en el hotel, dejando pendiente una factura por cubrir. 

Además, se indaga sobre la relación de Calixto Chaves con la campaña electoral, 

destacando su retiro de una sociedad anónima y su participación en la campaña. 

Se cuestiona la influencia en la extensión de la concesión portuaria por cinco años, 

lo cual podría beneficiar a Chaves y su familia. 



272 
 

Luego, se aborda una supuesta contratación de Juan Carlos Bustamante y Massimo 

Esquivel Tessoni para un sistema de control de transporte durante la campaña 

electoral, acusación que Chaves niega, afirmando no conocer a esas personas. 

Se menciona un supuesto bloqueo de una cuenta bancaria por fondos de 

procedencia dudosa, así como un depósito de Jack Loeb a favor de Sofía Agüero, 

información que Chaves niega conocer. 

Se exhibe un video en el que Stephan Brunner, tesorero de campaña, describe el 

peso de Chaves en la campaña, contradiciendo las declaraciones actuales de 

Chaves sobre desconocer ciertas transacciones y aportes financieros. Francisco 

Nicolas también señala la existencia de múltiples estructuras paralelas durante la 

campaña y la utilización de una casa en San Pedro para manejar comunicaciones. 

Además, se aborda el tema de la concesión portuaria de Caldera, señalando la falta 

de responsabilidad en el mantenimiento por parte de la concesionaria. El diputado 

expresa su preocupación por posibles beneficios que podrían obtenerse de la 

extensión del contrato y critica la gestión de la concesión. 

Los diputados siguen cuestionando a Calixto Chaves sobre diversos aspectos, 

desde el manejo financiero hasta la relación con otros actores políticos y 

empresariales durante la campaña. La presidenta destaca la importancia de la 

prensa y el Tribunal Supremo de Elecciones en la democracia costarricense, 

mientras cuestiona la aparente falta de conocimiento de ciertos eventos financieros 

por parte de Chaves. 

La presidenta también aborda el tema del Hotel Holiday Inn y los gastos asociados 

durante la campaña, preguntando sobre la identidad de las personas que se reunían 

con Chaves en ese lugar y quién cubría los gastos. La sesión continúa con el 

diputado Ariel Robles preguntando sobre la relación de Chaves con Federico Cruz 

"Choreco" en el contexto de la campaña electoral. 

El diputado Ariel Robles busca entender la influencia y responsabilidades de Cruz 

en la comunicación y otros aspectos de la campaña. Se mencionan temas como el 

manejo de troles en redes sociales, la contratación de personal, incluido el caso de 

Remy, y se plantea si Cruz tenía otras funciones además de las relacionadas con la 

comunicación. También se indaga sobre si Rodrigo Chaves tuvo algún papel en las 

decisiones que Chaves debía tomar durante la campaña. 

Las preguntas a Calixto Chaves se centran en sus relaciones y visitas a Casa 

Presidencial, así como su papel como asesor presidencial y su conocimiento sobre 

la concesión de Puerto Caldera. Francisco Nicolás Alvarado busca detalles sobre la 
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relación entre Chaves y Remy Mucondo, así como los roles de Chaves en la Casa 

Presidencial y su opinión sobre la ampliación del contrato de la concesionaria de 

Caldera. 

Entendiendo sobre las relaciones y el papel de Calixto Chaves como asesor 

presidencial, así como su potencial beneficio personal en relación con la ampliación 

del contrato de Puerto Caldera. Las preguntas de los diputados apuntan a destacar 

la situación ética de Chaves y su influencia potencial en decisiones 

gubernamentales relacionadas con su familia y sus intereses comerciales. 

y no puedo decir que lo asesoró en aspectos de su comportamiento público o su 

relación con la prensa. Mi papel es más de diálogo sobre temas generales del país. 

La discusión sobre su papel como asesor presidencial, sus posibles conflictos de 

interés y su relación con la administración presidencial fue bastante intensa. El 

debate sobre la ética y transparencia en la política también fue un tema relevante 

durante esa sesión. 

 

Sesión Ordinaria N°54,  del 6 de noviembre del 2023  

La sesión se centró en la convocatoria al Director General de Nexo, Alejandro 

Brokke Álvarez, para abordar su participación en el presunto fideicomiso ilegal 

"Costa Rica Próspera". La Comisión, en su sesión ordinaria N.° 29, aprobó la moción 

de convocar a Brokke Álvarez, quien expresó su disposición pero se excusó de 

asistir el 6 de noviembre debido a compromisos previos, solicitando una nueva 

fecha. En esta sesión se pone en evidencia la resistencia de Brokke para 

comparecer, aunque sin una justificación clara, generando interrogantes sobre su 

implicación en el presunto fideicomiso ilegal y destacando la necesidad de aclarar 

estos puntos en futuras sesiones de la Comisión. 

 

Sesión N°55,  del 13 de noviembre del 2023 

Se recibe en audiencia al señor Alejandro Brokke Álvarez, Director General de la 

Empresa NEXO y quién hizo referencia a su rol dentro del Fideicomiso Costa Rica 

Próspera.  

Dentro de los comentarios iniciales del compareciente menciona que ha laborado 

con otros partidos políticos, y que es completamente falso que cuente con contrato 

alguno con el Estado en la actualidad.  
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Iniciada la ronda de preguntas el diputado Ariel Robles consulta sobre la fecha en 

que el compareciente brindó servicios a la candidatura del actual presidente don 

Rodrigo Chaves Robles, a lo que el señor Alejandro indica que fue del 17 de agosto 

al 22 de octubre del 2021. Durante ese tiempo admite que se dieron visitas a 

comunidades y que el señor Chaves Robles asistía en sentido de candidato 

presidencial pese a no estar ratificado aún.  

Tras consulta del diputado Robles sobre los pagos que recibieron, el compareciente 

comenta que se hicieron dos facturas por el monto de $28 mil dólares, cuyos pagos 

fueron realizados primeramente por el señor Jack Loeb Casanova y la segunda 

propiamente por el Partido Progreso Social Democrático. Comenta que la factura al 

señor Jack Loeb se realizó el día 23 de septiembre del 2021, dicha factura se utiliza 

el concepto de “Rodrigo Chaves Robles Candidato a la Presidencia”.  

Atendiendo a lo anterior, comenta el señor diputado Ariel Robles que se evidencia 

una vez más que fueron prestados y recibidos servicios en función de la candidatura 

presidencial de Rodrigo Chaves Robles de previo a su ratificación.  

El diputado Francisco Nicolás en su tiempo consulta al señor Alejandro si es él 

amigo personal de la diputada Pilar Cisneros Gallo, a lo que el compareciente afirma 

que sí, asimismo que en su momento la empresa NEXO subcontrató a la señora 

diputada como consultora para unas capacitaciones.  

Además, sobre los bonos que el señor compareciente adquirió se comenta que no 

fue recomendación de nadie, sino que fue una manera en la que el Partido Progreso 

Social Democrático decidió pagar parte de la deuda con la empresa por el rubro de 

6 millones seiscientos mil colones con un porcentaje de ganancia del 40%.  

Siguiendo con los cuestionamientos pregunta el señor diputado Nicolás Alvarado 

sobre si los servicios prestados por la Empresa NEXO eran de índole meramente 

electoral, a lo que el señor Alejandro confirma que así fue y que la intención era 

oficializar la candidatura del hoy presidente de la República.  

En una segunda ronda el diputado Ariel Robles comenta que la segunda factura 

aportada por el compareciente utiliza de anexo “Gira Guanacaste 04 y 05 de 

setiembre”, sobre lo que el compareciente afirma que el diputado afirma lo correcto.  

Así mismo, el diputado Robles Barrantes consulta sobre unas producciones 

audiovisuales del 15 de septiembre del 2021. En la que utiliza el título “RCH” el 

compareciente confirma que significa Rodrigo Chaves y que la titulada con “PC” 

significa Pilar Cisneros. En la misma línea se consulta sobre la fecha de grabación 

de “Mensaje Audiovisual a Rodrigo Chaves, ¿Por qué me persigue La Nación?” y el 
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señor Brokke confirma que se realizó en fecha 15 de septiembre.  

Posteriormente el diputado Ariel Robles lee un correo remitido por Sofía Aguero a 

la presidencia del Partido Progreso Social Democrático donde vale la pena resaltar 

que se dice lo siguiente:  

 “(…) el próximo miércoles 15 de setiembre debemos cancelar los 

montos acordados –del primer mes de servicios– con las agencias Madison 

y NEXO. De ambas compañías me contactaron para recabar la información 

pertinente al proceso de facturación; pero no puedo responderles 

debidamente ya que al respecto carezco de autorización e información para 

indicarles. ¿Quién firmará el contrato y a nombre de quién debe emitir el 

cobro?”  

“Consulté al abogado, licenciado Jorge Gutiérrez y él recomienda estar 

al día y ser consecuentes con la información solicitada, en su 

momento, por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) para evitar 

incurrir en actos irregulares. 

Solicité a la señora Adriana Brenes, de la Agencia Madison, y la 

señorita Alejandra Madrigal, de la Agencia NEXO, contactar a la 

brevedad de la ingeniera Luz Mary, presidenta del partido y 

representante legal ante el Tribunal Supremo, para obtener de ella una 

respuesta a esas inquietudes (...)”  

El diputado comenta lo curioso de que la empresa NEXO diga que nunca hubo 

contrato alguno y que justamente los correos hablan sobre lo contrario y que, 

justamente, dicho correo hace constar la relación existente entre Sofía Aguero y la 

gente que trabajaba material de comunicación justamente de previo a la ratificación 

de la candidatura del actual presidente de la República y posterior a la fecha que en 

reiteradas ocasiones los implicados han dicho que el fideicomiso no existía ni 

continuaba asumiendo gastos.  

En intervención del diputado Francisco Nicolás se consulta sobre la revisión que 

realizaba el partido sobre las producciones de la Empresa NEXO, donde el 

compareciente afirma que estuvieron involucrados don José Coto como jefe de 

campaña del momento, doña Sofía Aguero e incluso el mismo Rodrigo Chaves 

Robles personalmente.  

Ante la falta de pago que el compareciente comenta que se ha dado sobre los 

servicios prestados, el diputado Nicolás consulta sobre la posibilidad de una 

denuncia y el señor Alejandro Brokke comenta sobre su completa disposición de 

interponer la denuncia contra el partido y su presidencia, Luz Mary Alpízar Loaiza, 
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por lo que se le consulta si fue ella quién le ingresó a la campaña y se afirma que 

no, sino que toda la comunicación se llevó a cabo con don José Coto.  

En el tiempo de la diputada Dinorah Barquero se consulta entonces sobre la relación 

que la Empresa sostuvo con la ahora diputada Luz Mary Alpízar, a lo que el señor 

Alejandro comenta que simplemente se toparon en pasillos algunas veces, pero que 

nunca escaló más allá la relación, e incluso que la señora Alpízar nunca participó 

de las reuniones de retroalimentación sobre los productos emitidos por la Empresa 

NEXO.  

El señor Alejandro Brokke externa que enviará el borrador de contrato que la 

Empresa NEXO envió a la agrupación política en cuestión con el fin de que en su 

momento formalizaran su relación comercial.  

Así mismo el diputado Nicolás Alvarado comenta que en el mismo momento 

procesal que se dieron los hechos que hacen valorar al señor Alejandro Brokke la 

posibilidad de denunciar a la señora Luz Mary Alpízar, el señor Stephan Brunner, 

hoy Vicepresidente de la República era el Tesorero del Partido y que la hoy diputada 

Paola Nájera era la Secretaria General, para que en todo caso también sean 

valorados como posibles partes demandadas en el proceso judicial.  

Además, consulta el diputado Nicolás si el compareciente asistió a reuniones en la 

llamada “Casa Progreso”, a lo que éste contesta afirmativamente posterior a que se 

proyectara una foto del inmueble, además de que admite que allí coincidió con Sofía 

Aguero, José Coto, Pilar Cisneros, Federico Cruz, alias Choreco y Rodrigo Chaves 

Robles, hoy presidente de la República.  

 

Sesión Ordinaria N°56,  del 27 de noviembre del 2023  

La sesión inicia con la llegada de Francisco Prendas Rodríguez y César Zúñiga 

Ramírez para declarar sobre el financiamiento de la campaña electoral 2022 del 

Partido Nueva República. Se realiza la juramentación, y se otorgan diez minutos a 

los comparecientes para exponer su posición. Francisco Prendas cede su tiempo a 

César Zúñiga, quien aborda el concepto de estructura paralela en la financiación de 

partidos políticos y su relación con el caso en cuestión. Se destaca la situación civil 

del proceso en el Juzgado de Heredia y se detallan los eventos relacionados con el 

aporte de trescientos millones de colones por parte de Rafael Zamora. César Zúñiga 

continúa la exposición sobre el aporte de trescientos millones de colones por parte 

de Rafael Zamora al Partido Nueva República. Se destaca la buena fe como motivo 

del apoyo y la circunstancia especial en la que se gestó. 
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Se proporciona una cronología de los hechos, indicando que el aporte se acordó en 

una reunión estratégica el 21 de diciembre del 2021. Se destaca que el partido 

presentó documentación respaldatoria, como certificados de cesión y préstamos 

individuales, para transparentar el origen de los fondos utilizados durante la 

campaña electoral. 

César Zúñiga continúa explicando la situación financiera del Partido Nueva 

República. Se destaca que la inversión de Rafael Zamora se hizo en buena fe y que 

la documentación que transparenta la operación fue debidamente aportada al 

Tribunal Supremo de Elecciones. Se proporciona una cronología de los hechos, 

incluyendo la solicitud de pago de Rafael Zamora entre marzo y mayo, la liquidación 

de gastos en junio del 2022 y la tramitación actual del diferendo civil en el Juzgado 

Civil de Heredia. César Zúñiga enfatiza que la transacción se realizó dentro de la 

estructura financiera formal del partido, sin manifestaciones de una estructura 

paralela. Concluye destacando la buena fe en la inversión y la transparencia 

documental. 

El diputado Ariel Robles plantea preguntas sobre la modalidad de la transacción, 

preguntando si se realizó un pagaré o la compra de bonos, a lo que Zúñiga responde 

que inicialmente se firmó un pagaré y luego se optó por la adquisición de certificados 

de cesión de deuda política, con un descuento liquidable del 14% al 15%. Se 

confirma que los certificados se hicieron bajo el mismo monto. 

El diputado Ariel Robles Barrantes pregunta sobre la anulación del pagaré inicial y 

la transición a la compra de bonos. Se confirma que el pagaré quedó sin efecto y 

que Rafael Zamora estuvo de acuerdo con la transición. Se discute la eventualidad 

de los certificados "B" si no se logran los votos necesarios. 

Luego, el diputado pregunta si esta figura se utilizó con otras personas que 

contribuyeron a la campaña, y se aclara que fue un caso excepcional. En la 

intervención del diputado Francisco Nicolás Alvarado, se confirma que el Tribunal 

Supremo de Elecciones solicitó levantar el secreto bancario sobre las cuentas de 

Nueva República en el contexto de la investigación. El diputado indaga sobre las 

razones específicas, y el testigo menciona que fue en relación con el caso en 

investigación. 

Además, el diputado Alvarado señala que, según su información, el Tribunal 

Supremo de Elecciones aún no ha realizado giros de contribución estatal a Nueva 

República y pregunta si esto es correcto, a lo que el testigo responde que no es 

correcto. El diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta sobre el porcentaje 

girado por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y el monto actual de las deudas 

del partido Nueva República. El testigo menciona que el TSE ha girado alrededor 
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de 1,480 millones y que el partido tiene alrededor de 700 millones en deudas 

pendientes. El diputado interroga sobre si los 700 millones incluyen la reclamación 

de Rafael Zamora, y el testigo aclara que no. Si se sumara, alcanzaría 

aproximadamente los mil millones. 

Luego, el diputado cuestiona la anulación del pagaré y la existencia de un doble 

afianzamiento con bonos. Pregunta por qué no se anuló el pagaré y por qué se 

ofreció un doble respaldo. El testigo menciona la relación de confianza y la premura 

de tiempo como factores, pero el diputado insiste en la falta de propuesta para 

anular el pagaré. 

La diputada Ada Acuña cuestiona la emisión de un pagaré y el procedimiento. El 

testigo, César Zúñiga, responde que la confianza en la bancarización y regulaciones 

bancarias les da seguridad sobre el origen legal de los fondos. Confirma que el 

proceso se confirmó el 21 de diciembre, y el trámite de bonos fue posterior debido 

a la temporada de fin de año y la ausencia de Rafael. 

La diputada pregunta por qué no se planteó desde el inicio el trámite de los bonos, 

a lo que el testigo responde que sí se planteó después de la firma del pagaré. Sobre 

la procedencia de fondos extranjeros, el testigo niega haber recibido recursos del 

extranjero a través de terceros y aclara que no recibieron fondos del fideicomiso del 

BTC, sino de Promerica. 

La diputada Vanessa Castro pregunta sobre la emisión de certificados sin un pago 

previo. El testigo explica que se imprimieron y entregaron varios certificados a 

Rafael porque se manejaron diferentes denominaciones y el TSE autorizó varias 

numeraciones. La secretaria insiste en la relación de confianza y cuestiona si esta 

justifica incumplir con requerimientos del TSE. Zúñiga reiteró que cumplieron con 

las disposiciones del TSE y que toda la documentación está acreditada. La 

secretaria solicita la documentación, y Zúñiga se compromete a proporcionarla. 

El diputado David Segura destaca que la situación con Rafael Zamora es una 

diferencia civil y está debidamente reportada al TSE. Pregunta si Nueva República 

ha sido notificada por el TSE sobre el levantamiento del secreto bancario, a lo que 

Zúñiga responde que no han sido notificados y se enteraron por los medios. Segura 

también indaga sobre la solicitud del pagaré a Rafael y los tiempos del trámite. 

El diputado Ariel Robles retoma el tema del pagaré, preguntando si reconocía un 

interés por mora del 11% al 20%. Zúñiga confirma el reconocimiento de mora. 

Robles cuestiona por qué no anularon el pagaré inmediatamente y por qué hicieron 

los bonos para reconocer la mora si ya estaba en el pagaré. Se discute la falta de 

aval del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) en el pagaré y la posterior emisión 
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de bonos. 

Robles pregunta por qué no hicieron bonos solo por el porcentaje del interés y no 

por la totalidad del monto financiado. Zúñiga explica que los bonos se emiten contra 

el monto total, no solo los intereses. Se profundiza en la secuencia de eventos, 

destacando que los bonos se emitieron después de recibir los trescientos millones 

y que el pagaré lo llevó Rafael. Robles cuestiona por qué no hicieron bonos solo por 

el porcentaje de interés. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona la aparente falta de anulación 

inmediata del pagaré después de la emisión de bonos. Señala que hubo una 

negociación y busca entender por qué Nueva República no anuló el pagaré al 

momento de entregar los certificados de deuda electoral. 

A su vez, el diputado David Segura solicita a César Zúñiga el número de oficio de 

Ronald Chacón del TSE para verificar sus declaraciones. Pregunta también si 

"Macho" Zamora aceptó públicamente la situación de los bonos y el pagaré, a lo 

cual Zúñiga responde que Zamora habló de la adquisición de certificados en los 

medios, coincidiendo con la visión del partido. 

El diputado Ariel Robles Barrantes cuestiona a César Zúñiga sobre la decisión de 

otorgar los bonos a Rafael Zamora a pesar de que este no entregó el pagaré. Robles 

expresa su preocupación de que la negociación pudo haber permitido legitimar un 

monto mayor para su uso en otras áreas. Cuestiona por qué Nueva República no 

cerró la negociación al negarse Zamora a entregar el pagaré. Zúñiga responde que 

la negociación se cerró en la misma reunión y que los bonos se entregarán después 

de obtener las firmas pertinentes de Zamora. Se destaca la disputa legal sobre la 

validez de los instrumentos y la aclaración de que Nueva República sólo recibió 300 

millones de colones. 

Así mismo, Robles Barrantes continúa cuestionando a César Zúñiga sobre la 

decisión de entregar los bonos a Rafael Zamora antes de que éste entregara el 

pagaré. Robles insiste en la falta de lógica en la decisión de entregar los bonos 

antes de la anulación del pagaré. César Zúñiga responde que la entrega se realizó 

después de obtener las firmas pertinentes de Zamora. 

Posteriormente, el diputado Francisco Nicolás Alvarado interviene y aborda la 

reunión en la que se acordó recibir una donación de 300 millones de colones de 

Rafael Zamora. Pregunta sobre la presencia de Fabricio Alvarado y quién propuso 

la idea de pagar con bonos. Además, cuestiona la falta de intervención de César 

Zúñiga para evitar la entrega de bonos antes de la anulación del pagaré. Francisco 

Nicolás Alvarado cuestiona la falta de celo y cuidado en la gestión de los fondos del 
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partido, así como la ausencia de una instrucción clara para no entregar los bonos 

sin la devolución del pagaré. 

Posteriormente, la diputada Ada Acuña interviene para obtener información sobre 

quiénes estuvieron presentes en la reunión donde se discutió el financiamiento con 

Rafael Zamora. Francisco Prendas Rodríguez, expresidente del partido, 

proporciona los nombres de las personas presentes en la reunión, incluyendo a 

Fabricio Alvarado, Jonathan Prendas, Mónica Segnini y César Zúñiga. Acuña 

cuestiona la urgencia y la falta de claridad en la gestión de los trescientos millones 

de colones recibidos de Rafael Zamora, señalando que no entiende por qué se optó 

por esta forma de financiamiento y la prisa en realizar el trámite. Solicita el listado 

de personas que firmaron el pagaré. 

Luego, el diputado Francisco Nicolás Alvarado responde a un señalamiento sobre 

la fuente de sus declaraciones, proporcionando el origen de la cita sobre el "negocio 

jurídico perfecto". También reiteró sus preocupaciones sobre la procedencia de los 

fondos y criticó la afirmación de que el hecho de que el dinero provenga de un banco 

estatal garantiza su legitimidad. En esta parte del acta, el diputado Francisco Nicolás 

Alvarado continúa cuestionando la gestión de los fondos recibidos de Rafael Ángel 

Zamora. Señala la posibilidad de considerar el caso como estafa y critica la falta de 

acciones legales en ese sentido. 

Luego, pregunta si don Fabricio Alvarado avaló la negociación, obteniendo la 

confirmación de los presentes. Se interesa en cuántas reuniones sobre el tema de 

Rafael Ángel Zamora estuvo presente Fabricio Alvarado y recibe respuestas 

indicando que no era un tema que discutieron frecuentemente en el comando. 

Por su parte, el diputado Ariel Robles Barrantes formuló preguntas adicionales sobre 

la reunión en la que se acordó el financiamiento de trescientos millones de colones. 

Pregunta sobre quién convocó la reunión y quién tenía vínculos con Rafael Ángel 

Zamora. Francisco Prendas responde que Iván Barrantes tenía un vínculo con 

Zamora y podría haber sido el convocante de la reunión. 

Asimismo, Barrantes sigue cuestionando sobre la reunión en la que se acordó el 

financiamiento de trescientos millones de colones. Pregunta por qué Francisco 

Prendas firmó el pagaré si la intención era pagar con bonos, y Prendas responde 

que en ese momento, la entrega de bonos no estaba clara, y Rafael Ángel Zamora 

quería el respaldo del pagaré. 

Robles Barrantes también pregunta por qué no se denunció el incumplimiento del 

pagaré, a lo que Prendas responde que al principio no entendían por qué Zamora 

no entregó el pagaré, y posteriormente este ejecutó el pagaré porque quería que se 
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le devolviera el dinero. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado realiza preguntas específicas a los 

representantes de Nueva República. Aborda temas como el embargo y la 

congelación de cuentas de la agrupación política, así como la manera en que 

planean afrontar los gastos de campaña para las elecciones municipales, dada la 

situación financiera actual. El diputado también pregunta sobre el cuestionamiento 

del origen de los fondos de los trescientos millones aportados por Rafael Zamora.  

Se indaga si se realizaron investigaciones adicionales sobre la procedencia de esos 

fondos, y se señala que se basaron principalmente en la solvencia percibida de 

Zamora y en el hecho de que el aporte provenía de un banco estatal. Además, se 

destaca que no se solicitaron estados financieros o registros detallados a Zamora 

como parte del proceso de tesorería. El diputado Alvarado expresa su preocupación 

por no haber cuestionado más a fondo la fuente de los fondos y plantea la posibilidad 

de que existan otras cuentas por pagar en las que Zamora pueda reclamar pago 

con los recursos de los bonos de deuda. 

Seguidamente el diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga a don Francisco 

Prendas Rodríguez sobre su desvinculación del Partido Nueva República y su 

participación en la formación de una nueva alternativa política llamada Gran Alianza 

Nacional Republicana. El diputado indaga sobre las circunstancias de su salida y si 

se sintió apartado o traicionado por el líder del partido, don Fabricio Alvarado. Don 

Francisco Prendas explica que su decisión se basó en motivaciones personales y 

diferencias de valores y principios. Asegura que no se sintió egoísta ni traicionado 

por don Fabricio Alvarado y que su salida fue más una cuestión de hacer espacio 

para nuevos liderazgos. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado continúa su interrogatorio, abordando varios 

temas. Pregunta a don Francisco Prendas Rodríguez sobre su desvinculación del 

Partido Nueva República y si don Fabricio Alvarado permitía el crecimiento de otros 

liderazgos. También indaga sobre las supuestas inconsistencias en las 

liquidaciones de gastos del partido y si el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) lo 

ha contactado al respecto, a lo que don Francisco Prendas responde 

negativamente. 

Luego, el diputado se enfoca en don César Zúñiga Ramírez y cuestiona por qué no 

condiciona la entrega de los certificados de deuda política al retorno del pagaré. 

Asimismo, le pregunta por qué no se convocó a otra reunión para realizar un 

intercambio documental cara a cara con el señor Rafael Zamora. Don César 

responde que confiaba en la decisión tomada en la primera reunión y no consideró 

necesario llamar al señor Zamora para recuperar el pagaré. 
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El diputado Francisco Nicolás Alvarado también aborda el tema de las presuntas 

inconsistencias en las liquidaciones de gastos del Partido Nueva República, según 

el TSE, y cuestiona por qué no se percataron de estas posibles irregularidades. 

Alvarado propone que don Fabricio Alvarado se retire de la comisión debido a su 

vinculación directa con el caso investigado, para garantizar la transparencia en el 

proceso de redacción del informe final. El diputado Ariel Robles apoya la propuesta, 

enfatizando la importancia de evitar conflictos de interés y mantener la imparcialidad 

en la investigación. 

Se discute y aprueba una moción (Moción N.°01-57) presentada por varios 

diputados y diputadas. La moción busca convocar al señor Iván Barrantes para que 

declare sobre el financiamiento de partidos políticos en la campaña presidencial 

2022 y sobre el modelo de compensación recibido del Partido Progreso Social 

Democrático por sus servicios en la segunda ronda en favor de la campaña de 

Rodrigo Chaves Robles, la moción es aprobada con cinco votos a favor, sin 

oposición. 

Sesión N°57, del (Lunes 4 de diciembre del 2023). 

 

Audiencia: Se recibe en audiencia a personeros del partido Nueva República, los 

señores Francisco Prendas Rodriguez y César Zúñiga Ramírez tesorero del Partido 

Nueva República  

 

Se destacaron las normativas legales y reglamentarias que rigen la financiación 

oficial de los partidos a través de cuentas bancarias. Se definieron las 

características de una estructura paralela, que incluyen la procedencia 

desconocida de fondos, incumplimiento de reglas electorales, legitimación de 

capitales de dudosa procedencia y canalización indebida de intereses. 

Se plantea la pregunta crucial de si el Partido Nueva República, en relación con el 

caso de don Rafael Zamora y su aporte financiero de 300 millones de colones, se 

ajusta al concepto de estructura paralela. Se subraya que el asunto es de naturaleza 

civil, vinculado a un proceso en el Juzgado Civil de Heredia, y se destaca la buena 

fe de don Rafael en su apoyo al partido. 

 

Se detalló la secuencia de eventos desde la gestación del aporte hasta la liquidación 

de los gastos, incluyendo la reducción inesperada del apoyo electoral y la solicitud 

de pago por parte de don Rafael, se mencionó la transformación de un pagaré por 

300 millones en certificados de cesión de deuda política, con una negociación 

documentada y controlada internamente por el partido. Se enfatizó en que la 

transacción se realizó dentro de la estructura financiera formal del partido, sin 

evidencia de una estructura paralela. La documentación presentada al Tribunal 



283 
 

Supremo de Elecciones se considera transparente y relevante, y se resalta la 

bancarización de los fondos a través de un cheque de gerencia del Banco Nacional 

de Costa Rica como un control externo adicional. 

 

El señor Zúñiga destaca que la inversión de don Rafael Zamora se realizó de buena 

fe, alineada con la visión del partido, comentó que toda la documentación 

relacionada con la operación se presentó al Tribunal Supremo de Elecciones de 

manera oportuna y transparente durante la investigación, se habla de la existencia 

de dos escenarios iniciales que generaron un diferendo civil actualmente en trámite 

en el Juzgado Civil de Heredia. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes señala en sobre si se realizó un pagaré o la 

compra de bonos, a lo que el señor Zúñiga explica que inicialmente se firmó un 

pagaré, pero luego se acordó la adquisición de certificados de cesión de deuda 

política con un descuento del 15%. Se confirma que los certificados se hicieron por 

el mismo monto de la inversión inicial, y el pagaré quedó sin efecto al sustituirlo con 

la nueva herramienta. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes busca aclarar si consta en algún documento que 

el pagaré quedó sin efecto, y el señor Zúñiga responde que esa información está 

registrada en el Tribunal Supremo de Elecciones.  El diputado también confirma que 

el donante inicial se convirtió en un inversor o prestamista, y se aclara que el 

acuerdo para cambiar el mecanismo se realizó de manera consensuada. Luego, el 

diputado Robles pregunta si la misma figura se utilizó con otras personas que 

contribuyeron a la campaña, a lo que se responde que fue un caso excepcional y 

no se repitió con otros financistas. 

 

Después, el diputado Francisco Nicolás Alvarado indaga sobre si el Tribunal 

Supremo de Elecciones solicitó levantar el secreto bancario de Nueva República a 

lo que el señor César Zúñiga Ramírez confirma que así fue, pero indica que solo 

tiene conocimiento de la solicitud a través de los medios de comunicación. Se le 

pregunta sobre las razones detrás de esta solicitud, y él menciona que se relaciona 

con la investigación en curso. 

 

El diputado Alvarado señala que hasta la fecha el Tribunal Supremo de Elecciones 

no ha realizado ningún giro de contribución estatal (bonos de deuda política) al 

partido Nueva República y  el señor Zúñiga Ramírez responde que esta información 

no es correcta. 

 

De nuevo, el diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta sobre el giro de 

contribuciones estatales al partido Nueva República por parte del Tribunal Supremo 
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de Elecciones se afirma que ya se ha girado un porcentaje de alrededor de mil 

cuatrocientos ochenta millones de los dos mil doscientos millones aproximados. 

 

Luego, el diputado Alvarado indaga sobre el monto de las deudas pendientes del 

partido Nueva República de la campaña pasada. Se establece que la diferencia es 

de aproximadamente setecientos millones, excluyendo los trescientos millones 

reclamados por el señor Zamora. 

 

Posteriormente, el diputado Alvarado pregunta sobre la utilización de un doble 

afianzamiento con la emisión de un pagaré y la obtención de bonos, en la misma 

línea discute la falta de anulación del pagaré, y el diputado Alvarado cuestiona por 

qué no se propuso anular el pagaré en la reunión donde se acordó la transición a 

los bonos,  el señor César Zúñiga Ramírez menciona la relación de confianza y la 

premura para obtener recursos faltando pocas semanas para la elección como 

razones para no anular el pagaré en ese momento. 

 

Después La diputada Ada Acuña Castro pregunta sobre la constancia de solvencia 

que emite el partido y quién firma este documento, el señor César Zúñiga Ramírez 

explica que la constancia de solvencia es una herramienta de control interno donde 

la persona que aporta fondos certifica el origen legal y razonable de los mismos, 

firmando el documento como prueba de ello. 

 

Así mismo, se aborda la fecha de confirmación del proceso, destacando que los 

fondos fueron recibidos el 21 de diciembre y se depositaron al día siguiente, la 

tramitación de bonos fue posterior, iniciándose en enero debido al fin de año y a la 

ausencia del donante, don Rafael, que regresó al país para realizar el trámite. 

 

La diputada Acuña pregunta por qué no se planteó el trámite de bonos desde el 

inicio, a lo que se responde que se le planteó después de la firma del pagaré, en la 

misma reunión, y don Rafael avaló la propuesta, firmó los documentos relativos a la 

adquisición de certificados y se tramitó ante el Tribunal Supremo de Elecciones, 

también se cuestiona sobre la posibilidad de ingreso de recursos provenientes del 

extranjero o empresas a través de terceras personas, y el señor Zúñiga Ramírez 

niega que Nueva República haya recibido recursos del extranjero, al menos según 

su conocimiento. 

 

Se Menciona que el partido utilizó un fideicomiso con la empresa Confín, pero niega 

haber recibido fondos del fideicomiso del BTC, aclarando que fue de Promerica, que 

la tesorería del partido coordina con la fiduciaria, siendo el señor Zúñiga el 

encargado. Sin embargo, no se profundiza en quién dirigía la fiduciaria. 
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El manejo de fideicomisos está formalizado en Costa Rica, pero la diputada Acuña 

Castro busca detalles sobre quién daba órdenes para el uso y ubicación del dinero. 

Zúñiga indica que la tesorería, específicamente él, recibía órdenes para solicitar 

movimientos de fondos al comando de campaña. La diputada Vanessa Castro 

cuestiona sobre la emisión de certificados sin pagos y la relación de confianza en el 

proceso. Zúñiga explica que se entregaron numerosos certificados a don Rafael sin 

recibir pagos directos, ya que el dinero provino de los 300 millones aportados 

inicialmente por él, existiendo una relación de confianza como motivo para no 

formalizar ciertos aspectos, pero se solicita más explicación sobre esta relación de 

confianza en futuras secciones del acta. 

 

La diputada expresó que conoció a don Rafael Zamora en el contexto de la campaña 

electoral, principalmente en discusiones programáticas. La secretaria interrumpe 

cuestionando si la relación de confianza justifica el incumplimiento de 

requerimientos del Tribunal Supremo de Elecciones, Zúñiga responde que 

cumplieron con los requisitos y que toda la documentación está avalada por el 

Tribunal, asegurando que existe documentación que respalda la relación entre los 

certificados y los ingresos. 

 

La diputada Vanessa Castro solicita la documentación y Zúñiga se compromete a 

proporcionar, El diputado David Segura Gamboa destaca que la situación con don 

Rafael Zamora es una diferencia civil y que todo está reportado en el Tribunal. 

Pregunta sobre un eventual levantamiento del secreto bancario, a lo que Zúñiga 

responde que no han sido notificados y se enteraron por los medios. 

 

En cuanto al pagaré, el diputado David Segura indaga sobre la solicitud del pagaré 

a don Rafael y la demora en su entrega. Zúñiga explica que se solicitó cuando se 

entregaron los certificados y señala la demora debido a la ausencia de don Rafael 

y a la necesidad de tiempo para la generación de documentos. 

 

El diputado Ariel Robles retoma el tema del pagaré, cuestionando el reconocimiento 

de mora entre el 11% y el 20%, pregunta sobre la justificación de emitir bonos para 

reconocer la mora cuando ya estaba establecida en el pagaré, zúñiga responde que 

no recuerda el dato exacto del interés y reconoce que sí se establecía un interés 

por mora, la pregunta del diputado Ariel Robles apunta a la falta de lógica en no 

anular el pagaré inmediatamente y cuestiona la decisión de emitir bonos para 

reconocer la mora. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes hace hincapié en la decisión de emitir bonos para 

reconocer el porcentaje de mora establecido en el pagaré. Zúñiga explica que el 
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reconocimiento del pagaré no es liquidable ante el Tribunal Supremo de Elecciones 

y, por lo tanto, los fondos para provisionar ese interés no podrían provenir de ahí. 

 

El diputado Ariel Robles pregunta si, al momento de hacer el pagaré, no hubo 

ninguna revisión previa por parte del Tribunal Supremo de Elecciones, a lo que 

Zúñiga responde que no, ya que no es un requisito. Se confirma que el pagaré no 

podía pagarse con fondos del Tribunal, sino con fondos del partido, cuando se 

enfatiza en la demora en la entrega de los documentos al Tribunal, y se revela que 

se hicieron bonos para reconocer el porcentaje de interés. El diputado Ariel Robles 

cuestiona por qué no se hicieron bonos solo por el porcentaje de interés y no por la 

totalidad del monto financiado, Zúñiga explica que los bonos se dieron contra el 

monto total de los certificados de cesión. 

 

Se revela que no se hizo una certificación para anular el pagaré, solo se solicitó de 

buena fe, el diputado Ariel Robles destaca la cantidad significativa de dinero y 

plantea la posibilidad de que, de no haber trascendido, el partido habría tenido que 

cancelar el pagaré y los bonos por trescientos millones de colones. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes continúa cuestionando la decisión de no anular 

el pagaré y otorgar los bonos a pesar de que don Rafael Zamora no entregó el 

pagaré, zúñiga explica que toda la discusión y toma de decisiones se llevó a cabo 

en una sola reunión, que duró aproximadamente una hora y media, y que en ese 

momento se decidió proceder con los bonos. 

 

Robles Barrantes dice que  a pesar de que don Rafael no entregó el pagaré, se les 

otorgaron los bonos, pregunta por qué tomaron esa decisión, a lo que Zúñiga 

responde que fue parte del acuerdo establecido en la misma reunión,  Ariel Robles 

Barrantes insiste en la falta de coherencia en la negociación y la decisión de seguir 

adelante con los bonos sin la entrega del pagaré, indica que todo el proceso parece 

una negociación y expresa su desconcierto sobre por qué Nueva República no 

insistió en la anulación del pagaré. 

 

El diputado Ariel Robles cuestiona por qué el partido entregó bonos al señor en 

cuestión, a pesar de que este se negó a entregar el pagaré. El señor César Zúñiga 

explica que la negociación se acordó por certificado de cesión y que están objetando 

el proceso en los tribunales. Robles insinúa la posibilidad de un intento de legitimar 

un monto mayor para gastos no relacionados con la campaña electoral, generando 

dudas sobre la transparencia financiera del partido. También cuestiona la decisión 

de entregar bonos antes de la anulación del pagaré, expresando preocupación 

sobre la buena fe en el ejercicio de las finanzas públicas del partido. 
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Se aborda la situación en la que el señor Zamora ofrece trescientos millones de 

colones para la campaña. Se firma un pagaré, pero debido a complicaciones con 

los intereses, se sugiere pagar con bonos de deuda política. El diputado Alvarado 

cuestiona quién propuso la idea de los bonos, y el señor Zúñiga admite que 

posiblemente fue él quien la planteó. Se aclara que el candidato Fabricio Alvarado 

no estuvo presente durante la negociación. El diputado Alvarado interroga sobre la 

entrega de bonos antes de la anulación del pagaré, criticando la falta de celo del 

señor Zúñiga al no asegurarse de que los bonos no fueran entregados sin la 

devolución del pagaré. Se evidencia la ausencia de un documento que respalde 

verbalmente el acuerdo entre el señor Zamora y el partido sobre la sustitución del 

pagaré por bonos. 

 

El diputado Alvarado critica la falta de celo y cuidado del tesorero, el señor Zúñiga, 

en la negociación de los trescientos millones de colones y la sustitución del pagaré 

por bonos. Se evidencia una aparente falta de claridad sobre quién gestionó los 

fondos y quién estaba presente en la reunión. Luego, la diputada Acuña cuestiona 

quiénes estaban en la reunión, y el diputado Prendas menciona la presencia de 

varios miembros del comité ejecutivo, incluyéndose a sí mismo y al señor Zúñiga. 

Se destaca la confusión sobre la identificación de don Rafael Zamora como alguien 

de confianza. La diputada Acuña indaga sobre quién firmó el pagaré, y se menciona 

que lo firmaron el señor Prendas, Fabricio Alvarado, el señor Zúñiga, y posiblemente 

don Iván Barrantes. Se plantea la incertidumbre sobre la claridad en la negociación 

y la aparente falta de malicia para proteger los intereses del partido. 

 

La diputada Vanessa Castro solicita explicaciones adicionales a don César Zúñiga 

Ramírez y al expresidente Francisco Prendas sobre los argumentos expuestos y las 

preocupaciones planteadas en la reunión. Se destaca la urgencia en ubicar los 

trescientos millones de colones y la falta de claridad en el procedimiento. La 

diputada Castro indaga sobre un posible exceso de confianza y la falta de 

cumplimiento de aspectos administrativos. Luego, don Francisco Nicolás Alvarado 

cuestiona la falta de acciones penales contra Rafael Ángel Zamora por un posible 

doble cobro y sugiere investigar más a fondo esta situación. También pregunta si 

Fabricio Alvarado avaló la negociación, a lo que César Zúñiga responde que no, ya 

que Fabricio no estaba presente en la negociación. La discusión continúa con el 

análisis de la transparencia y legalidad de las acciones realizadas por el partido. 

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado pregunta a don César Zúñiga si Fabricio 

Alvarado estaba al tanto de la negociación y si avaló la misma. Don Francisco 

Prendas confirma que Fabricio Alvarado respaldó la negociación. El diputado 

Francisco Nicolás Alvarado indaga sobre la participación de Fabricio Alvarado en 

las discusiones sobre el tema "Macho" Zamora, y Francisco Prendas explica que no 
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era un tema que se discutiera a fondo y que Fabricio solo se informaba cuando 

había una oportunidad y se cumplían los filtros legales. 

Luego, se revela que existe una investigación del Ministerio Público relacionada con 

Fabricio Alvarado, y César Zúñiga confirma que fue convocado a declarar en 

relación con una denuncia anónima. No obstante, aclara que la denuncia era falsa 

y que posteriormente fue desconvocado sin necesidad de asistir. 

 

En una nueva ronda de preguntas, el diputado Ariel Robles Barrantes consulta sobre 

quién convocó la reunión y quién tenía el vínculo con Rafael Ángel Zamora. 

Francisco Prendas indica que la convocatoria fue informal, a través de chat o 

WhatsApp, y que Iván Barrantes tenía un vínculo con Zamora y podría haber sido 

quien lo convocará. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes destaca la importancia de entender por qué Iván 

Barrantes, que no era parte del comité ejecutivo sino del comando de campaña y 

estrategia, tuvo un papel relevante en la negociación con Zamora, señalando que la 

estrategia no debería estar vinculada con personas que aportan dinero. 

 

El diputado Ariel Robles Barrantes continúa su interrogatorio, destacando la 

importancia de comprender por qué Iván Barrantes, que no era parte del comité 

ejecutivo sino del comando de campaña y estrategia, tuvo un papel relevante en la 

negociación con Rafael Ángel Zamora. 

 

El diputado Ariel Robles pregunta a Francisco Prendas por qué firmaron un pagaré 

si el respaldo eran los bonos acordados. Prendas explica que en el momento de la 

reunión, Zamora solicitó un pagaré, y por eso lo firmaron. Además, revela que se 

dio cuenta de que Zamora nunca entregó el pagaré después de enviarle los bonos, 

aproximadamente el 20 de enero. A pesar de esto, no denunciaron la situación 

porque, según Prendas, no entendían por qué Zamora no lo había ejecutado. 

 

El diputado Ariel Robles destaca que, a pesar de que Zamora había aportado como 

un acto de buena fe por las ideas, finalmente era un negocio para él. Se reserva el 

tiempo que le queda. 

La presidenta interviene para preguntar cuántas personas estuvieron en la reunión. 

Prendas menciona que seis personas firmaron el pagaré, pero Fabricio Alvarado 

estuvo presente en la reunión, sumando siete personas en total. 

 

La presidenta del comité le pregunta al representante del partido sobre el período 

de tiempo entre la entrega del cheque de Rafael Ángel Zamora y la posterior emisión 

de bonos, el representante explica que la premura se debió a la falta de fondos en 

diciembre y la necesidad urgente de recursos para continuar la campaña. 
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La presidenta también indaga sobre la motivación de Rafael Ángel Zamora para 

llevar el caso al litigio y si había posibilidad de un doble pago. El representante 

aclara que Zamora busca recuperar el dinero y que, debido a la falta de respaldo 

para cobrar los bonos, solicita el pago haciendo efectivo el pagaré. Se confirma que 

no hay intención de un doble pago. 

 

La presidenta aborda la referencia a un depósito de las Islas Vírgenes, pero el 

representante desconoce la existencia de tal cuenta. Además, se destaca la 

importancia de comprender los vacíos legales para evitar situaciones similares en 

el futuro. 

 

La diputada Ada Acuña interroga sobre la remuneración de Iván Barrantes por sus 

servicios como estratega, y se destaca que su participación era un negocio 

profesional. 

 

Luego, el diputado David Segura cuestiona la relevancia de las preguntas de la 

diputada Acuña y señala que Iván Barrantes no está siendo investigado en este 

momento. La diputada Acuña solicita respeto para concluir sus preguntas. 

Finalmente, el diputado Ariel Robles defiende el derecho de la diputada Acuña para 

orientar sus preguntas según su criterio y resalta la importancia de permitirle esa 

libertad en su intervención. 

 

La diputada Ada Acuña continúa sus preguntas, cuestionando el papel de Iván 

Barrantes como estratega y asesor político en la campaña de Nueva República. Se 

interesa por la remuneración de Barrantes y la posibilidad de comisiones o acuerdos 

relacionados con la gestión de donantes. 

 

La diputada expresa su desconcierto por la participación de Barrantes en la firma 

del pagaré, considerando su rol como estratega y comunicador. Pide clarificaciones 

sobre el papel específico de Barrantes en la campaña y solicita el nombre de la 

persona que actuó como emisario para la firma de los documentos. 

La presidenta hace una aclaración sobre el conocimiento previo de Iván Barrantes 

como asesor político y destaca que el comentario "sabemos quién es Iván 

Barrantes" no debe malinterpretarse. Además, solicita que se proporcionen detalles 

sobre el emisario. 

La diputada Acuña señala que le resulta extraño el papel de Barrantes en la firma 

del pagaré, y el debate continúa en torno a la adecuación de su participación en ese 

contexto. 
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Se abordan preguntas al Sr. César Zúñiga Ramírez, representante del Partido 

Nueva República, sobre el embargo para la deuda del Sr. Rafael Zamora y la 

congelación de cuentas del partido. Se destaca la falta de solución para los gastos 

de campaña municipales debido a las cuentas congeladas. Además, se cuestiona 

la procedencia de los trescientos millones aportados por Zamora, señalando la falta 

de revisión exhaustiva de sus fondos y la ausencia de solicitud de documentos 

financieros. Se sugiere que el partido aceptó el aporte basándose principalmente en 

la imagen solvente de Zamora y su relación con un banco estatal. Se plantea la falta 

de validación por parte de la Sugef y se destaca la posibilidad de doble cobro en las 

cuentas por pagar, sin acción legal por estafa contra Zamora hasta el momento.  

 

Se continúa el cuestionamiento al Sr. Francisco Prendas Rodríguez, ex miembro 

del Partido Nueva República. Se destaca su actual afiliación a una nueva alternativa 

política llamada Gran Alianza Nacional Republicana. Se indaga sobre las 

circunstancias de su separación del Partido Nueva República, mencionando la falta 

de espacio para su crecimiento de liderazgo dentro de la organización. Se aborda 

la relación con don Fabricio Alvarado y se plantea la posibilidad de que la separación 

se deba a diferencias de valores y principios. Además, se pregunta sobre la 

existencia de una investigación del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) 

relacionada con el financiamiento del partido, a lo cual el Sr. Prendas Rodríguez 

afirma no estar al tanto. 

 

Posteriormente, se aborda la información circulada en los medios sobre 

inconsistencias en las liquidaciones de gastos del Partido Nueva República, según 

el TSE. El Sr. Prendas Rodríguez niega tener conocimiento de estas dudas y explica 

que en el momento de la liquidación, se consideraba correcta. Se le cuestionó sobre 

su falta de conocimiento como presidente del partido, y él sugiere que cualquier 

problema podría ser subsanado. Finalmente, se indaga sobre si ha sido contactado 

por el TSE respecto a estas presuntas inconsistencias, a lo cual el Sr. Prendas 

Rodríguez responde negativamente. 

 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado cuestiona a César Zúñiga Ramírez sobre la 

falta de condicionamiento para devolver el pagaré por parte del señor Rafael 

Zamora y la aparente confianza depositada en él. Se aborda la ausencia de 

acciones posteriores para recuperar el pagaré y se critica la presunción de que todo 

estaba en orden. Se destaca la importancia de no basar decisiones en presunciones 

y se plantea la necesidad de precauciones adicionales, como un intercambio 

documental cara a cara. La sección concluye con la solicitud del diputado Francisco 

Nicolás Alvarado para que Fabricio Alvarado, quien forma parte de la comisión, se 

aparte debido a su relación directa con el tema bajo investigación, alegando la 

importancia de la transparencia y la objetividad en la redacción del informe. 
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Sesión N°58, Sesión Ordinaria del 04 de diciembre del 2023.  

Inicia la comparecencia con el Sr. Rafael Ángel Zamora Fernandez y el Sr. Gavridge 

Perez Porras, en su inicio el Sr. Gavridge Perez destacó que esta dentro de un 

proceso jurisdiccional bajo el numero 22-594053-PE, en el cual resaltó las 

limitaciones dadas y que podría únicamente referirse a la reunión donde se acordó 

el préstamo en lo cual mencionó que no tuvo participación y que él se hicieron 

tratativas para que Don Rafael Angel Zamora se le garantizara el pago del pagaré 

en una semana y que el proceso de cobro está en vigencia además que se cursaron 

algunos embargos y que él confeccionó el pagaré, el señor Rafael Angel Zamora en 

su intervención que es la cuarta vez que compareció en diferentes instancias dado 

las consecuencias de la denuncia y que luego de una revisión completa de su 

situación personal todo estaba correcto, mencionó que el origen de la situación fue 

por un préstamo dado al Partido Nueva República ante la solicitud de Don Ivan 

Barrantes, Don Juan Manuel Tirado y Jonathan Picado los tres avalaron el pagaré 

en la fecha 21 de diciembre de 2021 y que él llegó a dar a la disposición el cheque 

de gerencia del Banco Nacional el cual lo firmo Don Francisco Prendas quien fungía 

como presidente de la agrupación conjunto al   tesorero del partido el Sr. Cesar 

Zuniga y quien recibió el cheque fue la Licda. Catalan y que luego de divisiones 

entre varias de las personas mencionadas no hubo un proceso ordenado de cobro 

que él sustentaba y que tuvo problemáticas  por el tipo de bono cual precisó que era 

un bono tipo “B” y que no era factible por las dificultades de pago , en la intervención 

de la Diputada Vanessa Castro le preguntó sobre el conocimiento en las garantías 

de pago en lo cual se respondió sobre la ejecución del cobro y sobre su intención 

de recuperar el dinero adeudado, el diputado Ariel Robles preguntó acerca de la 

intencionalidad del pago a lo que el compareciente mención que interpreta que la 

idea fue el impago y el origen de los fondos provenientes de la empresa Hacienda 

Solimar S.A, a lo que se dieron los aspectos detallados de la misma. 

Sesión Ordinaria  N°59,  del 11 de diciembre de 2023. 

Se recibe en audiencia al señor Federico Cruz Saravanja para que este haga 

referencia al financiamiento de partidos políticos en la campaña electoral del 2022. 

En la intervención del Diputado Óscar Izquierdo Sandí le preguntó al compareciente 

respecto a la visita de Don Rodrigo Chaves en la Casa de Barrio Roosevelt. En lo 

cual el Señor Federico Cruz Saravanja respondió que no la visitó , luego el diputado 

el Diputado Óscar Izquierdo Sandí recalcó que laboraban 10 personas en el sitio 

ante lo cual Señor Federico Cruz Saravanja respondió afirmativamente, el diputado 

Oscar Izquierdo realizó su intervención mencionando lo dicho por Don Alejandro 

Brokke pues enfatizó que el vino a mentir porque mencionó que el Presidente tuvo 
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reuniones con él en esa casa ante lo cual el Señor Federico Cruz Saravanja 

respondió que Básicamente lo que se hizo fue, la gente que estuvo trabajando en 

campaña en “Casa Progreso” en primera ronda se trasladó a esa casa. La mayoría 

eran gente de comunicación que se trabajó en la “Casa Progreso” ante lo cual el 

Diputado Óscar Izquierdo Sandí consultó : que si Don José Manuel Chacón Rosania 

laboraba ahí ante lo que el Señor Federico Cruz Saravanja respondió que sí , y 

luego en réplica el Diputado Óscar Izquierdo Sandí quien laboraba y quien se 

encargaba del pago de salarios a lo que su vez el Señor Federico Cruz Saravanja 

a lo que mencionó que un joven de nombre Manuel ayudo y que la mayoría de las 

personas eran voluntarias a lo que Diputado Óscar Izquierdo Sandí pregunto que a 

qué persona se refería, indica el señor Federico que es a Manuel Chacón , Señor 

Federico Cruz Saravanja sí, Manuel Chacón, recuerdo a un muchacho que se 

llamaba Ebrian, recuerdo a un muchacho que se llamaba Daniel, recuerdo al 

muchachito este que también vino a declarar aquí Remy Osman el mismo llegaba y 

se iba, llegaba y se iba, no era muy constante.” 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado aquí vino don Calixto Chaves y nos indicó que 

usted, don Federico Cruz Saravanja, gestionó ante don Humberto Vargas, el 

exdiputado, la casa que está ubicada en Barrio Roosevelt, la que el diputado 

Izquierdo hacía referencia; de la bomba de San Pedro cien metros al sur y cien 

metros al este donde operó el equipo de comunicación de la campaña. ¿a cambio 

de qué usted obtuvo de don Humberto el préstamo de esa casa?, ¿a cambio de 

qué?” 

Señor Federico Cruz Saravanja hace referencia a que no recibe nada a cambio de 

Humberto por esa casa; esa casa fue un ofrecimiento que me hicieron, me la 

gestionaron porque yo tenía un interés. El diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Por qué no la registraron ante el Tribunal Supremo de Elecciones?, en 

compareciente indica que era una negociación privada que yo tenía a nivel. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado le menciona que no era privada; ya que se 

utilizó para campaña política. Eso infringe el Código Electoral, ¿por qué no la 

registraron?, dando como respuesta que no tenía intenciones de comprar y pasarme 

a vivir a esa casa. A modo de pregunta el diputado Nicolás ¿por qué no la registró 

ante el Tribunal Supremo de Elecciones?, dando como respuesta  que era negocios 

entre empresas privadas 

De la intervención de la diputada Ada Acuña se desprende el siguiente intercambio 

de comentarios y preguntas:  

En tiempo de preguntas de la Diputada Ada Acuña Castro, la diputada consulta 

sobre si el compareciente tenía usted relación con el grupo “Costa Rica Próspera, 
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a lo que el señor Cruz Saravanja acotó: “Yo no tengo absolutamente ninguna 

relación con el grupo “Costa Rica Próspera”; de hecho, cuando yo ingresé a 

campaña, ya tarde, ya iniciada la campaña, hasta muy avanzado las semanas me 

enteré que existía un fideicomiso, porque no sabía que existía; de hecho, me enteré 

por la prensa. Y el trabajo de Remy; el famoso Remy. Remy, yo… cuando yo llegué 

lo llevaron, me lo presentaron; como la mayoría de las personas que trabajaban en 

el equipo de comunicación eran donantes o gente que se ofrecía…” 

En tiempo del señor diputado Ariel Robles Barrantes, este realizó la consulta sobre 

qué participación tuvo José Norte en la campaña de don Rodrigo Chaves, a lo que 

Choreco comenta que no tuvo, sin embargo posteriormente admite que el extranjero 

compartió información de Big Data sobre la campaña electoral en Costa Rica.  

Sobre esto se pregunta sobre la existencia de un contrato ad honorem para recibir 

esos servicios y se evidencia que no había contrato alguno.  

Al respecto de este intercambio entre el diputado frenteamplista y el compareciente, 

el diputado Nicolás Alvarado señala que presentará una moción para que esa 

información sea enviada al Tribunal Supremo de Elecciones pues arguye que: “Toda 

donación tiene que estar registrada ante el Tribunal Supremo de Elecciones. Venga 

de Argentina o venga de Indonesia, de donde sea, tiene que estar registrada. Así 

que voy a presentar una moción, presidenta, por el orden para ese tema.” 

Así mismo, en elucubraciones posteriores se volvió sobre el tema de la “Casa de 

San Pedro” propiedad del ex diputado Humberto Vargas, donde se le consultó al 

compareciente sobre quién cubría los gastos de  la casa de San Pedro, a lo que 

Choreco contesta que él mismo lo asumió y que no reportó esos pagos al Tribunal 

Supremo de Elecciones, esto en el entendido de que había aproximadamente diez 

personas en esa casa dedicadas a la campaña política propiamente.  

Posteriormente se evidencian contradicciones en lo dicho por el señor Cruz 

Saravanja en el momento en que el diputado Nicolás Alvarado consulta sobre 

cuánto le costaba el alquiler de la casa fantasma, donde el señor Federico comenta 

que “Fue una donación”, luego que “fue un préstamo”.  

 

Sesión Extraordinaria N° 60, 13 de diciembre del 2023. 

En esta sesión se recibe en comparecencia al señor Iván Barrantes Ruiz. La 

Secretaria, doña Vanessa, informa a Barrantes que declarará bajo juramento y 

detalla las normas legales que rigen su comparecencia. Se procede con la 

juramentación. 
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Posteriormente, Barrantes realiza una aclaración sobre su rol como consultor 

político y niega ser comisionista o intermediario. Hace referencia a su participación 

en la campaña del Partido Nueva República y su asesoramiento a Calixto Chaves 

en la segunda ronda del Partido Progreso Socialdemócrata. Destaca que no trabajó 

directamente para la campaña de Rodrigo Chaves y enfatiza la importancia de 

Calixto Chaves en la campaña. 

La presidenta le otorga diez minutos para referirse al tema en investigación, y 

Barrantes aborda su experiencia como estratega político, gerente general en 

empresas transnacionales y su enfoque disciplinado en la estructuración de 

proyectos políticos. Además, se toca el tema de su conocimiento sobre legislación 

electoral y la complejidad de la misma. 

Prosiguiendo, el diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga al señor Iván 

Barrantes Ruiz sobre diversos aspectos relacionados con la campaña presidencial 

del "partido chavista". El diputado pregunta sobre la relación de Barrantes con 

Federico Cruz, alias "don Choreco", y cuestiona la afirmación de Cruz de que en la 

campaña no se utilizaron estrategias de "mano izquierda" o tácticas oscuras. 

Barrantes desestima esta afirmación, indicando que la campaña de Rodrigo Chávez 

sí involucró ciertas prácticas de "mano izquierda", especialmente en la segunda 

vuelta. 

Se profundiza en la pregunta sobre quiénes operaban estas tácticas, y Barrantes 

menciona a Federico Cruz y Remy Mucondo como parte del equipo en la primera 

vuelta. También se mencionan otros nombres como Emmanuel Figueroa y Douglas 

Caamaño. Se aborda la ubicación de estos equipos en la "Casa Roosevelt" y el 

"Holiday Inn". El diputado Alvarado interroga sobre el conocimiento de Barrantes 

acerca de la propiedad de la "Casa Roosevelt", y Barrantes responde que se enteró 

posteriormente de que pertenece al exdiputado Humberto Vargas, relacionado con 

la SAFI. Seguidamente, se discute la afirmación de Cruz de que no se utilizaron 

troles en la campaña, a lo que Barrantes contradice, afirmando que sí se utilizaron 

en todas las campañas, aunque con diferentes intensidades. 

Así mismo, se aborda el tema del manejo de big data y la presencia del argentino 

José Norte Sosa. Barrantes no logra ubicarlo en la campaña pero menciona que se 

recibió información de sus servicios durante la campaña de Fabricio Alvarado en 

Nueva República. 

 En el turno del diputado Ariel Robles Barrantes  se interroga al señor Iván Barrantes 

Ruiz sobre su colaboración con la campaña de Rodrigo Chaves. Barrantes aclara 

que su proximidad con Chaves data de mucho tiempo atrás, pero formalmente 

comenzó a colaborar con Calixto Chaves aproximadamente en la tercera semana 
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de febrero de 2022, después de la primera vuelta. 

Robles pregunta específicamente sobre el trabajo de Barrantes y quién le pagaba. 

Barrantes señala que su trabajo era con Calixto y que el pago fue un convenio entre 

ellos como privados. Robles cuestiona si Barrantes hacía cosas de campaña o si 

simplemente asesoraba, a lo que Barrantes responde que solo asesoraba a Calixto 

en dudas e inquietudes, pero no trabajaba directamente para la campaña. 

Seguidamente, se aborda la aparente contradicción en las declaraciones de Calixto 

Chaves en el acta anterior, donde niega que Barrantes estuviera cercano a la 

campaña. Barrantes explica que él no era cercano a la campaña y que su presencia 

representaba una amenaza para los intereses de Pilar y Federico, quienes querían 

manejar la campaña de cierta manera. Robles indaga sobre la persona que 

manejaba la parte comunicativa de la campaña, y Barrantes confirma que Federico 

Cruz era el encargado. Luego, se discute la posibilidad de que Cruz tuviera vínculos 

con asesoría internacional, a lo que Barrantes responde que no le consta pero que 

no sería sorprendente. Robles pregunta sobre el uso de troles y redes sociales, y 

Barrantes explica que esto puede ser manejado tanto a nivel local como 

internacional. Señala que los comentarios y perfiles falsos en redes sociales son 

una ficción, y él aconseja no prestarles demasiada atención. 

En relación con el cambio de ubicación del equipo de comunicación, Barrantes 

sugiere que podría haberse debido a mayor comodidad y la necesidad de aislar al 

candidato. Robles insiste en si Barrantes brindó alguna asesoría en materia de 

comunicación, y Barrantes reitera que solo daba recomendaciones a Calixto 

Chaves. 

En el tiempo de la diputada Vanessa Castro, esta interroga al señor Iván Barrantes 

Ruiz sobre el momento en que se mencionó por primera vez la candidatura de 

Rodrigo Chaves. Barrantes menciona que comenzó a notar la intención cuando 

Chaves renunció o fue despedido del Ministerio de Hacienda en 2020 y emprendió 

una gira mediática agresiva contra el presidente Carlos Alvarado. Barrantes destaca 

que, a partir de ahí, tuvo conversaciones telefónicas interesantes con Chaves y que 

en septiembre de 2020, Roy Peña lo citó a desayunar en Santo Domingo para 

plantear la candidatura y la posibilidad de que Barrantes se integrará. Se aborda el 

intento de formar una coalición en febrero de 2021 con partidos provinciales, y se 

menciona la figura de Carlos Pérez y el grupo de Arnoldo André y Bernal Jiménez. 

Barrantes también menciona la formación de un fideicomiso en febrero de 2021 para 

captar fondos para financiar la intención de candidatura de Chaves. En cuanto a la 

participación de Barrantes en la campaña, él aclara que nunca se incorporó 

formalmente, sólo tuvo contacto a través de Calixto Chaves. Barrantes describe una 

reunión en agosto de 2021 en la oficina de Jack Loeb con varios miembros del grupo 
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cercano de Chaves, donde se cerró un trato con Luz Mary. Finalmente, se aborda 

la cuestión del Hotel Aurola Holiday, donde Barrantes explica que era utilizado para 

aislar al candidato de la Casa Progreso debido a la cantidad de personas y 

actividades en ese lugar. La diputada Vanessa Castro pregunta sobre las acciones 

realizadas en el Hotel Aurola Holiday y si tenía relación con Remy Mucondo, y 

Barrantes explica que Remy estaba presente pero que la elección del hotel se debía 

a la necesidad de aislamiento y fluidez para el candidato y su grupo de confianza. 

El diputado Ariel Robles Barrantes continúa su interrogatorio al señor Iván Barrantes 

Ruiz. El diputado pregunta sobre la relación de Barrantes con el abogado Roberto 

Batalla, un miembro del núcleo duro de la campaña. Barrantes aclara que Batalla 

no se encargaba de temas de comunicación ni manejaba fuentes de troles. Luego, 

el diputado Ariel Robles Barrantes indaga sobre la posible división entre el sector 

que apoyaba a Calixto Chaves y el sector de "Choreco" (posiblemente refiriéndose 

a Jorge Rodríguez, aunque no queda claro). Barrantes explica que Calixto Chaves 

sostuvo la candidatura en un momento crucial, y Federico Cruz llegó a la campaña 

a través de Calixto. El diputado también plantea la cuestión de los pagos y si 

mediaban facturas. Barrantes menciona que su relación con Calixto Chaves es de 

larga data y que los pagos eran parte de un trato entre privados. Ariel Robles 

Barrantes luego plantea la posibilidad de que la asesoría en una campaña deba ser 

mediada por el Tribunal Supremo de Elecciones, a lo que Barrantes comenta que 

muchos estarían bajo esa legislación. 

El diputado retoma el tema del argentino Norte y pregunta si se hizo una proforma 

o se habló de costos en su oferta de servicios. Barrantes explica que no fue formal 

y que ofreció análisis cualitativos como ejemplos. Finalmente, Ariel Robles 

Barrantes interroga sobre la empresa "Reputación Digital" y si Barrantes identifica 

alguna sede en el país. Barrantes responde negativamente y menciona que el mejor 

en big data e inteligencia en el país es Jaime Figueres. El diputado también pregunta 

sobre la relación con Pilar Cisneros, y Barrantes sugiere que ella forma parte de un 

bloque separado de Calixto Chaves y Jorge Rodríguez. 

Barrantes explica que el partido ganó sin un proyecto político consolidado y que 

están construyendo su estructura política. Se menciona la idea de desplazamiento 

de élites y la formación de un "club de amigos". Se revela una posible falta de buena 

relación entre Pilar Cisneros y Jorge Rodríguez, ambos vinculados al comité de 

comunicación del presidente. Además, se toca el tema del préstamo de trescientos 

millones de colones a Nueva República, donde Barrantes actuó como mediador y 

firmó un pagaré. Se cuestiona la relación entre Pilar Cisneros, Federico Cruz, y 

Roberto Vargas en el partido Progreso Social Democrático. 

En la segunda ronda de preguntas, se profundiza en la naturaleza del préstamo, 
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señalando que inicialmente se consideraba como un préstamo empresarial y luego 

se formalizó con un pagaré y bonos "B". También se discuten posibles 

intencionalidades de doble cobro, y se argumenta que la campaña enfrentó desafíos 

y riesgos financieros comunes en la política. Se revelan tensiones internas, disputas 

de poder y cuestionamientos sobre la legalidad y transparencia en el financiamiento 

del partido Progreso Social Democrático durante las elecciones de 2022. 

El diputado Francisco Nicolás Alvarado interroga a Iván Barrantes Ruiz sobre los 

grupos de poder relacionados con el Presidente y su influencia en la campaña. 

Barrantes identifica a Mayuli Ortega como mano derecha de Calixto Chaves y 

ubicada en su grupo. Natalia Díaz está cercana a Pilar, y "Choreco" y Jack Loeb 

también están en el círculo. Se mencionan diferencias entre Jack y el Presidente, 

atribuidas a cuestiones conceptuales y de liderazgo, no de financiamiento. La 

relación de Jorge Rodríguez Vives con el INS se destaca, al igual que Mary Munive 

y Stephan Brunner, considerados neutrales. Se menciona a Fernando Sandí como 

amigo de "Choreco". Barrantes destaca la falta de operadores políticos y liderazgos, 

mencionando que Pilar no es una operadora política, sino alguien que se apalanca 

en la construcción de marca personal. Barrantes indica que lo que más daño hace 

a la gobernanza es la interpretación distorsionada de la realidad y la falta de 

conocimiento histórico. Se resalta la importancia del Estado Social de Derecho y la 

fortaleza democrática. El diputado Alvarado cuestiona la falta de liderazgos y 

destaca la aparente habilidad de los grupos para acomodar las cosas en la gestión 

de gobierno. 

La presidenta de la Comisión continúa cuestionando sobre la existencia de grupos 

en la administración presidencial y su impacto en la gobernanza. Se menciona la 

falta de concordancia entre los grupos y la confrontación constante, resaltando la 

presencia de un tercer grupo liderado por Jorge Rodríguez. Se busca comprender 

quién maneja este tercer grupo y cómo contribuye a la desgobernanza. Iván 

Barrantes Ruiz explica que estos grupos surgen espontáneamente y se organizan 

según objetivos comunes. Destaca que Jorge Rodríguez, aunque no participó en 

campaña, adquirió protagonismo durante la transición, generando influencia en el 

gobierno. La presidenta busca identificar a los miembros y líderes de este tercer 

grupo. 

Posteriormente, se discute el estilo gerencial del presidente Rodrigo Chaves, 

formado en el Banco Mundial, caracterizado como depredador y autoritario. Se 

aborda la falta de comprensión del presidente sobre la realidad costarricense y la 

influencia de este en el financiamiento de la campaña, donde se critica la práctica 

de vender bonos con descuento del 40%. Se plantea la ausencia de un fideicomiso 

en la segunda vuelta, a pesar de la certeza de recursos. En el cierre, Iván Barrantes 
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Ruiz destaca la importancia de la democracia y critica la falta de "fair play" por parte 

del oficialismo. Hace hincapié en la necesidad de reformar la ley de financiamiento 

de partidos políticos debido a los nuevos tiempos y la proliferación de partidos 

pequeños. Concluye expresando su disposición para futuras intervenciones. 

El Diputado Ariel Robles Barrantes comenta sobre la atención que las diputadas 

oficialistas han prestado a la comparecencia de Iván Barrantes Ruiz, indicando que 

han estado muy pendientes y han discutido el tema en otros espacios. Robles 

Barrantes también menciona que si alguien ha perjudicado al Frente Amplio, 

posiblemente sea Iván Barrantes Ruiz. Posteriormente, Iván Barrantes Ruiz solicita 

tiempo adicional para hacer comentarios, tomando las palabras de Ariel Robles. 

Expresa su disposición para trabajar en la construcción de la patria y destaca la 

importancia de poner a la patria por encima de los partidos políticos. La presidenta 

de la Comisión, Dinorah Barquero, interviene para expresar su acuerdo con Ariel 

Robles en la necesidad de mantener el diálogo y la unidad en la Asamblea 

Legislativa, destacando la importancia de respetar la institucionalidad y el marco 

jurídico. 

Sesión Ordinaria  N°61, del 8 de enero de 2021 

Se inicia la sesión con la audiencia del señor Federico Cruz Saravanja, quien en su 

intervención inicial, expresa su disposición a colaborar y aclara puntos discutidos en 

su comparecencia anterior. Sin embargo, en la ronda de preguntas se abstiene de 

responder todas las interrogantes de las y los diputados. 

Federico Cruz menciona su relación con José Norte, señalando que este le 

proporcionó información de "social listening" de manera desinteresada. También 

aborda la cuestión de una propiedad en San Pedro, alegando que era una 

adquisición personal y que cualquier trabajo realizado en esa oficina no estuvo 

relacionado directamente con la campaña. Durante la intervención, Federico Cruz 

se queja de que en la comparecencia anterior fue interrumpido, acorralado y 

acosado irrespetuosamente. Luego, anuncia que se amparará en el artículo 36 de 

la Constitución Política y se abstendrá de declarar en todas las preguntas, 

argumentando que la comisión busca generar ruido y dañar su carrera profesional. 

La presidenta de la Comisión, Dinorah Barquero, interviene para cuestionar la 

justificación de la abstención de Cruz Saravanja y subraya que la existencia de un 

proceso penal es la única razón válida. Se le concede un receso para evaluar la 

situación, pero Federico Cruz insiste en su decisión de abstenerse a declarar, 

alegando su derecho constitucional. La presidenta reconoce el derecho de Cruz 

Saravanja a abstenerse de declarar, pero enfatiza que la ley no ampara el abuso 

del derecho. Aunque respeta sus derechos, la presidenta advierte sobre las 
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consecuencias del abuso de este derecho. 

En la siguiente ronda, el diputado Ariel Robles Barrantes realiza una serie de 

consultas generales sobre quiénes daban órdenes en la campaña, quién tomaba 

decisiones en comunicación y finanzas, y si Chaves tenía la palabra final. Cruz se 

abstiene de responder a todas las preguntas. Robles pregunta sobre el traslado de 

la Casa Progreso a la casa en San Pedro, y Cruz se abstiene nuevamente. Las 

preguntas continúan sobre quién contrató al personal del "call center", los motivos 

del traslado, y quién enviaba información de comunicación. Cruz se abstiene de 

responder a todas estas preguntas. Finalmente, el diputado Robles destaca otras 

personas que se han abstenido en comisiones anteriores y concluye diciendo que 

a él le tiene sin cuidado si Cruz responde o no, comparándolo con otros casos de 

abstenciones en la historia política del país. 

En el turno de la diputada Vanessa Castro expresa su preocupación por la calidad 

de testigo de Federico Cruz y enfatiza la importancia de diferenciar entre testigo y 

acusado. También destaca que abstenerse de responder solo debería aplicarse en 

situaciones donde haya responsabilidad legal. El diputado Óscar Izquierdo critica la 

posición de Cruz de negarse a responder y cuestiona la invocación del artículo 36 

de la Constitución, sugiriendo que es una mala asesoría legal. Propone preparar 

una denuncia por obstrucción al Ministerio Público. Otros diputados apoyan la idea 

de denunciar a Cruz por obstrucción. La presidenta de la comisión lee los artículos 

constitucionales y legales relacionados con la facultad de abstención y defiende que 

Cruz está en calidad de testigo. La comisión continúa preguntando sobre 

donaciones, gastos operativos y la relación de Cruz con el presidente del partido. 

Cruz se abstiene de responder en varias ocasiones y solicita recesos. 

La presidenta de la Comisión, insiste en preguntar sobre los impuestos de Federico 

Cruz Saravanja, quien se abstiene de declarar. Posteriormente, se indaga sobre el 

impuesto adeudado para el período 12-22. Cruz Saravanja se abstiene 

nuevamente. Se sugiere que el partido Progreso Social Democrático tuvo ingresos 

significativos durante el Gobierno Chaves, generando cuestionamientos sobre la 

legalidad. El abogado de Cruz Saravanja es señalado por su actitud provocadora. 

Diputados expresan preocupación por la actitud del abogado y solicitan un llamado 

al orden. 

En una línea de cuestionamiento, se menciona un video donde un ex dirigente del 

partido de Cruz Saravanja afirmó que tenían seis millones de dólares para la 

campaña. Se busca establecer si estos fondos están vinculados al “Caso Corona” y 

exportación de cocaína líquida. Cruz Saravanja condiciona su respuesta a revisar 

el video. 
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Prosigue el diputado Francisco Nicolás Alvarado, quien interroga a Federico Cruz 

Saravanja sobre su conocimiento del señor Douglas Altamirano y su relación con el 

Partido Progreso Social Democrático. Se menciona un video donde Altamirano 

habla de seis millones de dólares y su conexión con el grupo de Querétaro en 

México. Federico Cruz se abstiene de declarar en varias ocasiones. El diputado 

cuestiona la relación de Cruz con otros miembros del partido, como Edgar Granados 

y Roberto Vargas Calderón, y el hecho de que Cruz se abstenga de hablar de temas 

cruciales relacionados con el financiamiento del partido. Nicolás Alvarado también 

indaga sobre la relación de Cruz con Otto Guevara y su postura frente a ciertos 

temas, pero Cruz continúa absteniéndose de responder. 

Posteriormente, la presidenta de la sesión interviene para preguntar sobre la 

candidatura de Altamirano a la alcaldía de San José y los requisitos que no cumplía. 

Cruz se abstiene de responder. La presidenta también indaga sobre la transparencia 

y la actuación de Cruz en la comisión, recibiendo respuestas evasivas. El diputado 

Ariel Robles Barrantes realiza preguntas similares, destacando supuestas 

pretensiones del partido respecto a las elecciones municipales y cuestionando la 

postura de Cruz sobre la democracia costarricense. Cruz continúa absteniéndose 

de responder y se plantea la pregunta de si estas opiniones coinciden con las del 

Presidente de la República, a lo cual Cruz también se abstiene de responder. 

El diputado Ariel Robles Barrantes destaca la importancia del aparato democrático 

en Costa Rica y señala que las respuestas de Federico Cruz son un llamado de 

alerta al pueblo costarricense. Expresa su preocupación de que estas acciones no 

parecen ser individuales sino planificadas. Luego, el diputado Francisco Nicolás 

Alvarado le pregunta a Federico Cruz sobre los clientes presentes en la casa de 

San Pedro. Cruz se abstiene de responder. También le cuestiona sobre la oferta de 

presentar comprobantes y el conocimiento de Humberto Vargas en un tema de la 

SAFI del Banco de Costa Rica. Cruz se abstiene nuevamente. Nicolás Alvarado 

continúa preguntando sobre el pago de servicios, recibos y la relación con Casa 

Presidencial. Cruz sigue absteniéndose y el diputado menciona su interés en 

interrogar a Cruz sobre otros temas en el futuro. Luego, el diputado Ariel Robles 

Barrantes hace preguntas sobre transparencia y si Cruz considera que la 

democracia en Costa Rica merece defensa. Cruz se abstiene en todas las 

respuestas. Finalmente, la presidenta pregunta sobre los atestados de la alcaldía, y 

Cruz se abstiene nuevamente. 

Se presenta una moción para dar parte al Ministerio Público por la negativa de Cruz 

a declarar, la cual es aprobada con seis votos a favor y ninguno en contra. 
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Sesión N°62,Sesión Ordinaria  del 15 de enero de 2024. 

Se recibe en audiencia a los señores Huberto Vargas Sotres y Humberto Vargas 

Corrales.  

Humberto Vargas Sotres habla sobre su falta de relación con una propiedad 

mencionada y se abstiene de declarar debido a una investigación en curso. 

Humberto Vargas Corrales niega conocer al presidente de la República y aclara 

varias acusaciones en su contra. Ambos comparecientes se abstienen de responder 

preguntas durante sus declaraciones iniciales. 

El diputado Alvarado cuestiona a Humberto Vargas Sotres sobre relaciones con 

sociedades y personas, incluyendo la sociedad 3-101-735023 y los señores 

Manrique Gutiérrez Loría y Giovanni Barrantes Marín. Vargas Sotres se abstiene de 

declarar en todas las preguntas relacionadas con propiedades, sociedades y 

contactos. 

La diputada Ada Acuña Castro busca aclaraciones sobre afirmaciones del acta y la 

relación de los comparecientes con otras personas. 

Alvarado busca información sobre la casa de San Pedro, mencionando a Federico 

Cruz y Rodrigo Chaves, pero Vargas Sotres persiste en abstenerse de declarar. 

Alvarado indaga sobre sociedades en Panamá, pero Vargas Sotres se abstiene de 

declarar. 

La diputada Castro insta a Vargas Sotres a hablar y aclarar cualquier información 

relevante para evitar malentendidos. Vargas Sotres mantiene su posición de 

abstenerse de declarar. 

Alvarado interroga a Humberto Vargas Corrales sobre diversos temas, incluyendo 

la propiedad de una casa, negociaciones y relaciones comerciales. Vargas Corrales 

se abstiene de responder en varias ocasiones, invocando su derecho a no declarar. 

La discusión se centra en temas relacionados con política, negocios y posiblemente 

asuntos legales, como el "Caso Corona". 

Se pregunta si Vargas Corrales conoce a personas vinculadas al "Caso Corona" que 

pertenecían a su partido y a la provincia de Puntarenas. Vargas Corrales se abstiene 

de declarar 

Se cuestiona el sentido de abstenerse de responder preguntas relacionadas con 

temas de narcotráfico y se busca comprender la lógica detrás de esa decisión. 

Vargas Corrales se abstiene de declarar. 

• Los comparecientes se abstienen en todo momento a declarar. 
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• Se presenta una moción para informar al Ministerio Público sobre posibles 

delitos relacionados con la negativa de declarar y dificultar la actuación de la 

autoridad. 

• La moción insta a certificar el acta de la sesión y enviarla al Ministerio Público. 
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2.2. CONSIDERACIONES FINALES (INVESTIGACIONES) 

Con fundamento en la investigación desarrollada, es posible determinar diversas 

consideraciones que sustentan las recomendaciones finales del presente Informe: 

2.2.3. Salto al Vacio. (PLN) 

Habiéndose recibido toda la prueba documental y testimonial, durante diversas 

audiencias ante esta Comisión se confirma las conclusiones iniciales del Tribunal 

Supremo de Elecciones externadas en el Informe No. IDI-DFPP-003-2022 que en 

lo conducente reza: 

“2. A pesar de los vínculos identificados entre el Partido Liberación Nacional 

y las distintas empresas involucradas en la elaboración del video publicitario 

conocido como Salto al Vacío, no existe evidencia concluyente que arroje 

que la producción de ese video obedeciera a una disposición o acuerdo 

tomado por el propio Partido Liberación Nacional o que este formara parte de 

la estrategia de comunicación de su campaña presidencial. (Tribunal 

Supremo de Elecciones, Informe IDI-DFFP-003-2022, página 56)” 

Complementando lo anterior, el mismo órgano Electoral a mayor abundancia refiere: 

“3. En igual sentido al punto anterior, no existe evidencia concluyente que 

arroje que el Partido Liberación Nacional hubiere sufragado con recursos 

propios el costo de producción del video publicitario conocido como Salto al 

Vacio.” (Tribunal Supremo de Elecciones, Informe IDI-DFFP-003-2022, 

página 56)” 

En este sentido, el señor Giovanni Bulgarelli indicó que a esta Comisión en la 

sesión extraordinaria número 111, ninguna persona, ni miembro del partido 

coadyuvó en la idea y el guion del cuestionado video, fue claro al señalar, que la 

idea original fue de su exclusiva autoría. En la comparecencia efectuada el día 14 

de diciembre del 2022, el señor Bulgarelli señala: 

“Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Don Giovanni, el guion del video del Salto al Vacío, de su autoría, ¿es 

exclusivamente de su autoría o participó en el algún personero de la 

estructura formal del Partido Liberación Nacional? 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

                                                           
1 (Ver páginas 52, 53 del Acta Extraordinaria N.°11 del 14/12/2022) 
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No, es claramente de mi autoría. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Solo usted nada más? 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Sí, como todos los productos que he hecho. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Orgullosamente. 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Orgullosamente, sí.”[1] 

Como se verá a continuación, el compareciente, también en la sesión 

extraordinaria número 112, indicó que ni el comité ejecutivo, ni el candidato, ni la 

jefatura de campaña tuvieron conocimiento del video previo a que este fuera 

divulgado en redes sociales. Expresamente se le preguntó al creador Giovanni 

Bulgarelli, si en algún momento, el producto de su trabajo le fue entregado al Partido 

Liberación Nacional o a alguno de sus personeros y su respuesta fue la siguiente: 

“Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Le pregunto por otros productos. 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Sí… 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Digamos que hubo otros productos o no lo hubiese habido, usted igual se los 

entregaba a La Tres… 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Sí señor. 

                                                           
2 (Ver páginas 56, 66, 67 del Acta Extraordinaria N.°11 del 14/12/2022) 
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Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿No al Partido Liberación Nacional directamente? 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Nunca y nunca se hacía… 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Me encanta ese nunca, don Giovanni. Muchas gracias.”[2] 

La afirmación realizada, anteriormente, se confirma con otra aseveración del señor 

Bulgarelli Rojas, cuando señala: 

“Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Esto hay que tomarlo así, con alegría. La verdad que amargarse la 

existencia no tiene sentido y yo entiendo su situación como 

profesional. Concreto. Yo quiero que usted me aclare aquí ante 

una consulta que formuló una diputada hace unos minutos si la 

estructura formal del Partido Liberación le pidió a usted 

expresamente ese guion, producirlo. 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

No señor. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

No le escuché don Giovanni. 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

No señor. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Así me gusta, con ganas, con fuerza. No señor. Muy bien. 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

Mucho de lo que salió tampoco me lo pidieron. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 
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Excelente, mejor; todavía mejor. 

Es decir, su relación fue con una compañía que es La Tres, de ahí 

en adelante la ruta que toman los productos suyos no van con 

usted. 

Señor Giovanni Bulgarelli Rojas: 

En este caso fue así. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

Muy bien.” 

Sin embargo, en la misma sesión extraordinaria número 113 de esta Comisión, el 

mismo Moisés Fachler Grunspan indica lo siguiente: 

“Señor Moisés Fachler Grunspan: 

 

Continúo, señores. 

 

Yo, siendo ex tesorero del Partido Liberación Nacional durante cuatro años, 

cuatro años, yo creo que he sido el tesorero que más tiempo ha estado en 

Liberación Nacional. 

Se imaginan ustedes llegar y pagar treinta y tres millones de colones a la 

contabilidad y después por un “zafis” –así lo dijo un señor diputado– un “zafis” 

ir y pagar un video. 

 

Bueno, está bien, como soy abogado, me voy a los hechos, a los hechos, no 

a rumores, no a chismes, porque si me hablan de rumores y chismes, 

necesito que me prueben el rumor y el chisme. 

 

La casa se vendió, se vendió bien por dicha, gracias a Dios y en un momento 

determinado, cuando se aclaren los nublados del día…Doña Pilar, usted que 

lo preguntó y yo estuve muy atento, procederé como he dicho públicamente 

a una acción legal contra el Drim Tim porque yo no le pagué a Eloy Mora, yo 

pagué a una empresa y la empresa se llama Drim Tim, que son dos entidades 

completamente diferentes, una es una persona física y otra es una persona 

jurídica; elemental prolegómenos de primer año de derecho. Doña Pilar, su 

papá fue mi profesor, don Máximo. 

 

                                                           
3 (Ver página 9 del Acta Extraordinaria N.°11 del 14/12/2022) 
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Tenemos lo siguiente. Transferí un adelanto a una empresa, Drim Tim, con 

más de quince profesionales, según su propia publicidad. No conozco a don 

Eloy Mora, no conozco a don Giovanni Bulgarelli, no conozco a don Marcos 

Blanco. 

 

Y termino aquí mi intervención ante este órgano político –verdad–. Enterado 

de que el asunto ha sido remitido por el Tribunal Supremo de Elecciones a la 

fiscalía general de la República y con el debido respeto de esta comisión, 

debo manifestar –porque así la ley lo exige– que me abstendré por mi 

derecho constitucional a rendir declaraciones que no considere pertinentes. 

 

Doy por finalizada mi participación, con la venia de la señora presidenta. 

Gracias.” 

 

Siendo el mismo señor Fachler Grunspan quien acepta haber pagado un Adelanto 

a la empresa Drim Tim, que es representada por el señor Eloy Mora, afirmando el 

señor Mora, en la sesión ordinaria número 104 de esta comisión, lo siguiente: 

 

 “Diputada Ada Acuña Castro: 

 

¿Quién, entonces, de Liberación Nacional estaba enfrente del video? 

 

Señor Eloy Mora Jiménez: 

 

Yo lo que recibo es, como era habitual en aquel momento, una llamada de 

Giovanni Bulgarelli, que era uno de los asesores, me propone hacer el spot. 

Yo ya no estoy dentro de –digamos– formalmente de la construcción del… 

 

Diputada Ada Acuña Castro: 

 

Aparte de Giovanni Bulgarelli, ¿había alguien más que pudiera estar viendo 

y supervisando la producción del video? 

 

Señor Eloy Mora Jiménez: 

 

Giovanni me dice que esto por primera vez, y esto es importante, no se va a 

hacer con el partido; si no con la agencia de publicidad.” 

 

 (…) 

                                                           
4 (Ver página 54 y 56 del Acta Ordinaria N.°10 del 12/12/2022) 
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 “Diputado Jorge Dengo Rosabal: 

 

¿Quién le hizo el pago a usted por ese trabajo? 

 

Señor Eloy Mora Jiménez: 

 

Recibimos un pago de una sociedad que se llama Profeso S.A., que –según 

entiendo– es de don Moisés Fachler, eso es lo que entiendo.” 

 

Ahora bien, es el señor Marcos Blanco Campos en la sesión extraordinaria 

número 225 de esta Comisión el que indica que fue don Fernando Batalla del 

Partido Liberación Nacional quien lo refiere a hablar con don Moisés Fachler para 

el pago de un video de campaña, como se observa a continuación: 

 

“Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

Estoy claro, estoy claro. Yo lo que quiero es, puntualmente, saber si este hilo 

conductor que le estoy diciendo es el correcto, nada más. 

 

Pero, vamos a ver. Okey. Según Giovanni Bulgarelli, en actas, usted se 

encarga de hacer el puente con el tema del pago. Usted habla con don 

Fernando Batalla. ¿Estoy en lo correcto? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Sí, señor. Yo hablo con don Fernando Batalla. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Para que se gestione el pago del video del “Salto al Vacío”? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Yo lo llamo a él, sobre todo, porque yo necesitaba asegurarme que ese dinero 

no se me cargara al presupuesto que tenía yo de producción. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

                                                           
5 (Ver páginas 10, 11, 12 y 13 del Acta Extraordinaria N.°22 del 01/02/2023) 
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Que era un presupuesto extra. 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Este presupuesto no estaba incluido. Al yo no hacer ese comercial, no estaba 

dentro de mi presupuesto. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Eso quiere decir que…? ¿O sea, nunca se presupuestó el video del “Salto 

al Vacío” dentro de la estructura o el trabajo formal que La Tres estaba 

haciendo? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Por lo menos, dentro de nuestro contrato en ningún momento aparece ese… 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Entonces, cuando usted habla con don Fernando Batalla, qué le dice don 

Fernando Batalla? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Don Fernando Batalla me refiere a que hable con don Moisés Fachler. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Habla usted con don Moisés Fachler? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Sí, señor; yo hablo con don Moisés Fachler. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Qué le dice don Moisés Fachler? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Le digo que por orden de don Fernando Batalla, el tesorero de la campaña 



310 
 

de don José María Figueres, que había que hacer un pago extra de un 

comercial. Eso es todo. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Y qué le responde don Moisés Fachler? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Me dice que, con mucho gusto, que él se va a encargar de eso. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

Okey. Entonces, don Moisés Fachler se encarga del pago y, ¿en todo eso 

estamos hablando del video del “Salto al Vacío”? Para que estemos claros. 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Perdón. Hay un comercial extra. Simplemente, eso fue lo que yo le dije al 

señor este… 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Usted sabía si era…? ¿Cuánto dinero estábamos hablando para ver… del 

pago? ¿Cuánto representaba el dinero que se iba a pagar extra por este 

video? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Yo creo que aquí en esta sala, el señor Bulgarelli dice que yo le dije que eran 

diez mil dólares. Esa aseveración no es correcta. Como ustedes lo pueden 

ver en el documento que yo emití, yo desde el principio me desligo de este 

tipo de campañas porque no estoy de acuerdo con ese tipo de campañas y, 

además, no está dentro de mi presupuesto. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

Sí, ¿pero nunca supo, nunca manejó usted cuánto era el monto del video? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 
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Don Giovanni llega un momento, cuando él me dice que él quiere hacer el 

comercial con su gente… 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

Tiene que acercarse al micrófono porque donde se mueve…yo también me 

muevo mucho y a veces no se escucha. 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Cuando él me dice que él quiere hacer el comercial con su gente, me dice: 

“¿Cuánto crees vos que podría decirle a Eloy para que haga ese comercial?, 

¿diez mil dólares?”  Yo, sobre la base de mi experiencia, yo dije: “Diay, está 

bien”. 

 

Pero nada más fue una pregunta; yo en ningún…Él fue el que… 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Y cuando usted habló con el señor Batalla se habló de un porcentaje de 

alrededor de los diez mil dólares o no se habló de montos? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Se habló específicamente de diez mil dólares. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Y cuando usted habló con don Moisés Fachler se habló de diez mil dólares? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

De diez mil dólares. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Pero no hablaron de un video para vender el departamento de una casa 

como se vino a decir aquí don Moisés Fachler? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 
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No, señor. No se habló para eso. 

 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

 

¿Se habló de un video de campaña? 

 

Señor Marcos Blanco Campos: 

 

Un video de campaña.”  

 

Es por lo anterior que se determina que el señor Moisés Fachler Grunspan pagó 

mediante la sociedad Profeso S.A un monto de $9.875.00 a la sociedad El Drim Tim 

S.A, para la producción de un video, el cual se presume ser el video llamado “salto 

al vació”, video cuyo guionista fue Giovanni Bulgarelli Rojas, contratado por Tres 

Letras del Génesis S.A (La Tres), empresa que brindó servicios de comunicación a 

la campaña del Partido Liberación Nacional, así aceptado en audiencias de esta 

Comisión. Además, el Tribunal Supremo de elecciones concluye que el video “el 

salto al vacío” constituyó una evidente propaganda político-electoral, bajo la 

definición desarrollada por el mismo Tribunal Supremo de Elecciones, por último, se 

tiene por demostrado que el video “el salto al vació” no fue reportado al Tribunal 

Supremo de Elecciones como donación en especie o similar, razón por la que se 

recomienda remitir al Ministerio Público para su debida investigación penal. 

 

[1] ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, COMISIÓN ESPECIAL QUE 

TENDRÁ EL OBJETO DE INVESTIGAR LAS PRESUNTAS ESTRUCTURAS IRREGULARES DE 

FINANCIAMIENTO A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LA CAMPAÑA 

PRESIDENCIAL 2022 CON FUNCIONES DE COMPARECENCIAS, RENDICIÓN DE INFORME, 

PROCEDENCIAS O NO DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS, RECOMENDAR O DICTAMINAR 

PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LOS HECHOS INVESTIGADOS.  EXPEDIENTE N.° 

23324, ACTA EXTRAORDINARIA N.°11, MIERCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

[2] ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, COMISIÓN ESPECIAL QUE 

TENDRÁ EL OBJETO DE INVESTIGAR LAS PRESUNTAS ESTRUCTURAS IRREGULARES DE 

FINANCIAMIENTO A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LA CAMPAÑA 

PRESIDENCIAL 2022 CON FUNCIONES DE COMPARECENCIAS, RENDICIÓN DE INFORME, 

PROCEDENCIAS O NO DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS, RECOMENDAR O DICTAMINAR 

PROYECTOS DE LEY RELACIONADOS CON LOS HECHOS INVESTIGADOS.  EXPEDIENTE N.° 

23324, ACTA EXTRAORDINARIA N.°11, MIERCOLES 14 DE DICIEMBRE DE 2022 

[3] Ibid 
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2.2.4. Origen, constitución y uso del fideicomiso Costa Rica Próspera. 

Como se desprende de las consultas realizadas en la sesión ordinaria número 496 

al señor Bernal Jiménez Chavarría sobre el origen del fideicomiso, se desprende lo 

siguiente: 

 “Secretaria: 

 Muy buenos días, don Bernal. ¿Cómo le va? 

  

Quisiera contextualizar. ¿En qué momento inicia usted con “Costa Rica 

Próspera”? 

  

Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  

Yo conocí a Rodrigo como en junio del 2020, nos conocimos por casualidad 

porque yo andaba caminando por el vecindario de él y me lo encontré. Y 

entonces él me dijo, “¿Vos no sos Bernal?” Y entonces yo le dije: sí,  “vos 

eras el ministro, ¿verdad que sí?” Porque yo había visto una foto, así que me 

pareció reconocerlo, y entonces empezamos a hablar y nos quedamos 

hablando ahí. Era un domingo, un sábado… 

  

Secretaria: 

  

Perdón, se acerca un poquito al micrófono. 

  

Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  

Y lo conocí en ese momento, y entonces empezamos a hablar, y como como 

economistas ya a mí me habían dicho algunos otros amigos que Rodrigo era 

un economista bueno, era valiente, que era inteligente y que actuaba con 

cierto nivel de decisión y autonomía, y tenía una buena impresión de él por 

terceras personas. Entonces, nos quedamos conversando y ahí luego 

quedamos de juntarnos y, a partir de ahí generamos una amistad, no lo 

conocía… 

  

Secretaria: 

  

Podría decir, tal vez usted… perdón que lo interrumpa, por temas de tiempo, 

¿podría decir usted que ahí se empieza a generar la idea de este grupo 

                                                           
6 (Ver páginas 28 y 29 del Acta Ordinaria N.°49 del 02/10/2023) 
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“Costa Rica Próspera” que como usted dijo al principio venían las elecciones 

y pues se buscaba alguien para apoyar? 

  

Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  

No, eso fue posterior. Primero solo nos volvimos a hablar y hablar de 

muchísimas cosas, temas de filosofía, temas de política. 

  

Secretaria: 

  

¿En qué momento nace la idea de “Costa Rica Próspera”? ¿Usted estuvo en 

esa idea original? 

  

Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  

Sí, sí estuve, más o menos como en diciembre de 1900…, perdón del 2020; 

diciembre del 2020. 

  

Secretaria: 

  

Diciembre del 2020. ¿De quién fue la idea de formar…? O sea, la idea 

original; la génesis de “Costa Rica Próspera”. 

  

Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  

Creo que éramos Rodrigo, Arnoldo André; Arnoldo trajo a don Roberto y...”  

 

Es decir, desde el mes de diciembre del año dos mil veinte, los señores Bernal 

Jiménez Chavarría, Rodrigo Cháves Robles y Arnoldo André Tinoco fueron los 

impulsores intelectuales del Fideicomiso Costa Rica Próspera. 

 

Ahora bien, en ese mismo orden de ideas, el señor Alonso Vargas Araya, en la 

sesión ordinaria número 307, sobre la constitución formal del fideicomiso que nos 

ocupa, indicó: 

 

 “Señor Alonso Vargas Araya: 

  Gracias. Alonso Vargas Araya, cédula 108160243. 

 

                                                           
7 (Ver páginas 07, 12, 13 y 14 del Acta Ordinaria N.°30 del 27/03/2023) 
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En relación con el tema que se está investigando en esta comisión, lo que 

me consta es, que en mi condición de representante legal de la compañía 

Ata Trust Company Sociedad Anónima fiduciaria inscrita en Sugef, suscribí 

en fecha 25 de febrero de 2021 junto a los señores don Rodrigo Chaves 

Robles y Jack Loeb Casanova, –yo actuando como representante del 

fiduciario–, un contrato de custodia y administración de desembolsos de 

fondos destinados a financiamiento del grupo de pensamiento y acción 

denominado Costa Rica Próspera. 

Posteriormente a eso, meses después, en fecha 18 de septiembre de 2021 

con las mismas personas, don Rodrigo Chaves Robles y don Jack Loeb, en 

mi condición de representante legal de dicha fiduciaria, el finiquito total o 

finiquito final y el acuerdo de disolución a ese contrato que antes señalé. 

Básicamente, de momento, diría eso, que es lo me relaciona con el tema y 

quedo atento a las preguntas y reservo el tiempo para cualquier ampliación. 

Gracias.” 

 

Siendo que lo relatado por el señor Vargas Araya confirma que la idea de un 

fideicomiso de los señores Bernal Jiménez Chavarría, Rodrigo Cháves Robles y 

Arnoldo André Tinoco, se formaliza el día 25 de febrero del 2021, se constituye con 

las firmas de Rodrigo Chaves Robles y Jack Loeb Casanova, no obstante, la 

participación de Arnoldo André se da en la administración del fideicomiso al margen 

de este, como lo mencionó en la misma sesión ordinaria número 30 el señor 

Vargas Araya: 

 

 “Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Okey. Usted acaba de decir, dentro del fideicomiso, que estaba más a cargo 

el señor canciller, en cuanto a su fiscalización y desempeño, ¿es así o 

entendí mal? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

Correcto y administración; junto con el equipo de administración del… 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Quiénes integraban ese equipo de administración? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

Diferentes personas; una señorita Heylin, diferentes –digamos– contadoras, 
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financieras, etcétera. 

 Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Qué nombres son de esas personas? ¿Quiénes fiscalizaban ese 

fideicomiso? ¿Quiénes estaban a cargo de este fideicomiso? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

Es que ese tiempo estaba, una que se llama Heylin, no recuerdo el apellido, 

ya no está en la oficina… 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Cuál era el objeto del fideicomiso?, ¿qué era lo que se buscaba?, ¿financiar 

un partido político era lo que se pretendía, que militantes de un partido 

político dieran dinero en el fideicomiso? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

No señor. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Ese no era fin del fideicomiso? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

No señor. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Entonces por qué se utilizó para comprar banderas, para pagar un local…? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

Desconozco si se utilizó para eso. Le voy a leer el ¿o usted tiene el contrato?, 

¿no? 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Sí, yo lo tengo. 

Señor Alonso Vargas Araya: 
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Okey, el objeto que está aquí es el que... 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Pero ustedes conocen que se haya utilizado para eso? ¿Quiénes liquidaron 

ese fideicomiso? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

El equipo de administración también. 

 Diputado Ariel Robles Barrantes: 

El equipo de administración; o sea, ustedes no saben qué liquidaron, ni cómo 

se gastó, ni qué paso. 

Señor Alonso Vargas Araya: 

No, no, como le digo Arnoldo André fue quien se encargó de eso también. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Así manejan los fideicomisos ustedes entonces? Usted como secretario 

ante un fideicomiso problemático como este, ¿todos los fideicomisos son así 

de problemáticos como este? 

Señor Alonso Vargas Araya: 

En realidad, este yo lo suscribí, porque Arnoldo André era donante o fue 

donante, entonces había un conflicto, pero en realidad él era el encargado, 

según la distribución interna de la oficina. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Cómo? No le entiendo, ¿él era el encargado, a pesar de que había un 

conflicto porque era donante?  

Señor Alonso Vargas Araya: 

Sí, vamos a ver, yo lo suscribí, yo lo firme; él no podía firmarlo, pero él era 

administrador del fideicomiso junto con el equipo administrativo. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Sí, ósea; lo firmaron solamente para jurídicamente cumplir con el requisito de 
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que don Arnoldo no lo manejara, pero en la práctica sí se metió hasta las 

orejas. 

Señor Alonso Vargas Araya: 

Correcto, yo no lo administré. No conozco esos detalles…” 

Como se desprende de lo anterior, no queda duda de que el señor Arnoldo André 

Tinoco, actual canciller de la República, era quien administraba in facto el 

fideicomiso Costa Rica Próspera, a pesar de ser donante del mismo, como se 

verá más adelante. 

El señor Arnoldo André Tinoco confirmó lo anteriormente dicho en la sesión 

ordinaria número 458, cuando manfestó lo siguiente: 

“Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Entiendo. ¿Qué entiende usted por administrar, don Arnoldo André? 

Señor Arnoldo André Tinoco: 

Gestionar, decidir, contratar, despedir. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Eso lo hacía usted en el fideicomiso? 

Señor Arnoldo André Tinoco: 

No señor. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Le voy a pasar esta carta y usted me dice de quién es esa firma 

Señor Arnoldo André Tinoco: 

Esta es mi firma. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Podría leerme la carta? 

                                                           
8  (Ver páginas 13 y 14 del Acta Ordinaria N.°45 del 04/09/2023 y carta de despido anexa) 
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Señor Arnoldo André Tinoco: 

“Señora Tatiana Mora Elizondo. Estimada señora, por este medio, siguiendo 

instrucciones del representante del Fideicomiso “Costa Rica Próspera”, me 

permito comunicarle que hemos determinado prescindir de sus servicios 

como Karla Tatiana Mora Elizondo, cédula tal. Despido que se efectúa con 

responsabilidad patronal, de conformidad con el artículo 85 inciso d) del 

Código de Trabajo, por motivos de voluntad del patrono, al no haber logrado 

cumplir con las expectativas esperadas en el puesto para... 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Le pongo en contexto. Doña Karla Tatiana era la que trabajaba en el call 

center del fideicomiso, llamando al financiamiento, dentro del fideicomiso, 

llamando para que hicieran procesos electorales en Progreso Social 

Democrático. Y usted me acaba de decir que sí, un administrador despedía 

gente, usted la despidió, esa es su firma. 

Me reservo el tiempo que me queda para seguir con más preguntas. 

Muchísimas gracias.” 

Siendo por lo anteriormente expuesto, que el mismo Arnoldo André Tinoco 

ejecutaba acciones de administración del fideicomiso descritas por él mismo, lo que 

coincide y reafirma lo expresado por el señor Alonso Vargas Araya en la sesión 

ordinaria número 30 del 27 de marzo del 2023. 

Ahora bien, teniendo claro que era el señor Arnoldo André Tinoco quien 

administraba al margen los fondos y operación del fideicomiso Costa Rica Próspera, 

la información sobre los ingresos de dicho fideicomiso desde el 26 de marzo hasta 

el 11 de agosto del 2021, según la documentación aportada a la Comisión por la 

señora Adriana Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social 

Democrático, permitió determinar que a las cuentas del fideicomiso Costa Rica 

Próspera ingresaron los siguientes montos: 
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La información anterior se complementa con la contenida en el INFORME n.° IDI-

DFPP-001-2021 del Tribunal Supremo de Elecciones,  a partir de la cual se 

desprende que los ingresos totales a dicho fideicomiso mientras se mantuvo activo 

fueron los siguientes: 
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Como queda evidenciado en la información sobre los ingresos monetarios totales 

del fideicomiso Costa Rica Próspera, además de personas físicas, también 
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aportaron personas jurídicas al mismo, montos que después se invirtieron en la 

campaña presidencial de Rodrigo Cháves Robles y el Partido Progreso Social 

Democrático. Según la documentación aportada a la Comisión por la señora Adriana 

Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social Democrático, se 

registraron egresos desde el 30 de marzo y hasta el 11 de agosto del año 2021, de 

la siguiente manera: 
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Ahora bien, dichos montos de egresos se pueden corroborar también, incluyendo 

las fechas posteriores al 11 de agosto del 2021 y hasta el mes de octubre del mismo 
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año en el INFORME n.° IDI-DFPP-001-2021 en el siguiente cuadro: 
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A partir de lo anterior, se demuestra que los montos ingresados al fideicomiso Costa 

Rica Próspera se emplearon para el pago de rubros de la campaña electoral 2022 

en favor del Partido Progreso Social Democrático, como lo fueron:  

a. Pago de planilla de Call Center para el Partido Progreso Social 

Democrático:  

Como se demuestra en los estados de cuenta de los egreso del fideicomiso Costa 

Rica Próspera, se reportan pagos de planilla en fechas que comprenden desde el 

mes de abril al mes de agosto del año 2021 a las siguientes personas: Kathia 

Calvo Cruz, Margarita Parra Parra, Geovanny Josúe Vargas Ramírez, Crystal 

Mariel Castillo Rodríguez, Rohan Juleel Barrios Rojas, Mariana Villalta 

Esquivel, Karla Tatiana Mora Elizondo, Fanny Liseth Garita Gómez y Álvaro 

Picón Rodríguez, mismos que acudieron al llamado de esta comisión en la sesión 

ordinaria número 359, e indicaron lo siguiente: 

“Diputado Ariel Barrantes Robles: 

Doña Fabiola la contactó, doña Fabiola que hoy trabaja en Dinadeco.  

Doña Fabiola la contactó a usted para que trabajara en la campaña de 

Progreso ¿Usted trabajó en un call center? 

Señora Mariana Villalta Esquivel: 

Correcto, ella me contactó, porque en ese momento yo estaba casi año y 

medio desempleada y ella me dijo que era, sí, para contactar gente que 

                                                           
9  (Ver páginas 57, 58, 61, 62, 65, 66, 69, 70 del Acta Ordinaria N.°35 del 05/06/2023) 
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quería participar el día, digamos, de las elecciones, de las votaciones. 

Diputado Ariel Barrantes Robles: 

¿Cuáles preguntas les hacía usted a la gente que llamaba?  

Señora Mariana Villalta Esquivel:  

Bueno, yo les llamaba y les decía que, era parte de la Casa Progreso Social 

y queríamos saber si quería participar o más bien ellos también nos 

mandaban por WhatsApp que ellos querían ser… ellos mismos nos 

mandaban a decir que ellos querían ser miembros. Entonces nosotros 

tomábamos los datos personales de ellos y los poníamos en una lista, 

digamos en un Excel, de que… digamos, a mí me tocó la parte de Cartago 

Diputado Ariel Barrantes Robles: 

De qué lugar era… 

Señora Mariana Villalta Esquivel: 

Ajá… unos que quería estar en transporte o en miembros de mesas.” 

 (...) 

 “Señora Kathia Calvo Cruz: 

Sí, muchas gracias. 

Cuando llegó el Ministerio de Salud, a lo que llegó el Ministerio de Salud, fue 

a hacer la inspección que es requisito para la inscripción del espacio como 

sede de un partido político; porque fue el Ministerio de Salud, no fue la Caja 

la que llegó, y llegó con Fuerza Pública. 

A ellas no les continuaron el nombramiento, porque a partir de la ratificación 

de don Rodrigo como candidato de Progreso Social Democrático, todo el 

tema financiero y demás pasó a manos de Progreso Social y ya no al 

fideicomiso. 

Entonces, el partido decidió a que personal se dejaba y a que personal no, 

en cuenta a mí; el partido decidió que yo no iba a entrar en planilla con ellos 

yo me fui. Igual se fueron las muchachas del call center, igual se fue otra 

gente. Margarita, por ejemplo, si ellos decidieron continuarle el contrato, pero 

me fui yo, se fue Picón, se fueron, nos fuimos la mayoría que Progreso Social 
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determinó que no quería mantener contratados. 

Pero la visita del Ministerio de Salud fue a raíz de eso, fue a raíz de que iba 

a ver si se estaban cumpliendo los requisitos para la inscripción oficial del 

partido. Si había los lavamanos, si existían todas las condiciones de salud 

requeridas. Fue con la gente de la Fuerza Pública, con el documento, hicieron 

la inspección, anduvieron por toda la casa y esa fue la visita del Ministerio de 

Salud, no fue nunca la Caja hasta donde por lo menos yo estuve ahí 

presente, ¿verdad?...”  

 (...) 

 “Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Bueno, mi función en la campaña de don Rodrigo Chaves, porque vamos a 

ver, yo estuve colaborando en ese periodo antes de hacer el anuncio oficial 

del Tribunal Supremo de Elecciones, entonces lo que se me pidió, lo que se 

me solicitó fue dar apoyo como coordinador del centro de contacto. Para ello 

me pusieron a disposición un grupo de personas; de siete personas asignado 

uno a cada provincia y la función de ellos era recabar información en cada 

una de ellas para hacer estructura para la campaña. 

Paralelo a este momento, se venía trabajando o se venía dando a conocer 

algunos movimientos, pero en realidad desconozco los detalles o no me 

constan, porque solamente fue que nos dimos cuenta; es decir, nos contaron 

que se estaba trabajando con varios partidos para hacer una especie de 

coalición y entonces nosotros lo que había que hacer era eso; recabar 

información en cada una de las provincias y a su vez irla suministrando a 

doña Luz Mary, para que doña Luz Mary se nutriera de estas listas de 

personas que estaban dispuestos a colaborar y así darle un poquito de forma 

–creo yo– a la parte de las asambleas del Partido Progreso.” 

 (...) 

 “Señor Rohan Barrios Rojas: 

Rohan Barrios Rojas, cédula 1-1836-0630. 

No, mi función en el partido primeramente fue igual; contact center y luego 

dejé el partido, bueno me despidieron y después me volvieron a contactar, 

pero ya para el área gráfica, que era diseño y más que todo publicidad y 

fotografía, pero igual, lo único que sabía era que, como colaborador era 

fotógrafo y diseñador. 
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Igual, guardo mi tiempo para las preguntas.” 

(...) 

“Diputado David Segura Gamboa: 

¿Cuáles eran las funciones en ese centro de llamadas? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Pues coordinar que los trabajos en el contact se llevaran a cabo, que 

estuvieran las personas que se necesitaba o que se necesitara, básicamente 

trabajo administrativo. 

Diputado David Segura Gamboa: 

¿Cómo es que llega usted a trabajar para Costa Rica Próspera?, ¿quién lo 

llevó allí? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Es que no sé qué es Costa Rica Próspera, pero…” 

(...) 

“Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Vamos a ver, don Álvaro tengo algunas consultas. Entonces usted talvez me 

confirma, ¿trabajaron para la campaña en el contact center de don Rodrigo 

Chaves? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Sí señor, así es. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Las bases de datos de las personas que ustedes recolectaban con este call 

center, se las pasaban a doña Luz Mary para que gestionara de ahí para allá 

lo que fuera la parte política de alguna forma? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 
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Correcto, vamos a ver. Una vez que se hacía –digamos– el primer contacto 

que los muchachos hacían con las personas que habían dado su información 

o había dejado su información en la base de datos y ya teníamos mapeado 

a qué provincia, a qué cantón correspondían, entonces doña Luz Mary a 

veces me solicitaba que si tenía alguna persona o algunas personas de equis 

o ye cantón para cumplir con el tema de asambleas, invitarlos a formar parte 

del partido y que si querían ser parte del partido, participar de estas 

asambleas. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Cuántas personas estamos hablando que lograron contactar en ese tiempo, 

más o menos? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Yo pienso que, por allí unas mil, mil quinientas personas a lo mucho. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

La otra consulta que tengo es, ¿esto fue en qué meses más o menos?, ¿los 

meses que consta en la planilla que a ustedes les pagaban más o menos 

junio, julio por ahí? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Sí señor. Yo creo que a partir de julio, yo creo que junio no, me parece. 

Me parece que julio a setiembre. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

De julio a setiembre. 

¿Quién les pagaba a ustedes? Digamos, cuando les llegaba el monto del 

pago, ¿quién les hacía el depósito? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Es una sociedad anónima… 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Ata Trust? 
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Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Ajá, correcto. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Ata Trust era quien les depositaba? 

Señor Álvaro Picón Rodríguez: 

Correcto.” 

(...) 

Queda así confirmado por las mismas personas trabajadoras, mencionadas 

anteriormente, que laboraron en la campaña del Partido Progreso Social 

Democrático en planilla pagada por el fideicomiso Costa Rica Próspera, 

representado por la empresa Ata Trust Company S.A.; sin embargo, llama la 

atención que el compareciente Picón Rodríguez también afirmó desconocer que 

era “Costa Rica Próspera”. 

b. Pago de Casa Progreso, o bien, el local oficial del Partido Progreso 

Social Democrático: 

Como se demuestra en los estados de cuenta de los egresos del fideicomiso Costa 

Rica Próspera, los pagos de “alquiler casa La California” a nombre de MINOS S.A 

fueron hechos con recursos del fideicomiso, en fechas del 01 de junio del 2021, 

01 de julio del 2021, 24 de agosto del 2021 y 01 de septiembre del 2021, contrato 

sobre el que afirmó el mismo Carlos Vásquez Landergreen en la sesión ordinaria 

número 3010: 

“Diputado Ariel Robles Barrantes: 

Vamos al alquiler, ¿hizo usted contrato de la Casa Progreso?  

Señor Carlos Vásquez Landergreen: 

Sí, lo firmé con Jack. 

Diputado Ariel Robles Barrantes: 

¿Firmó el contrato de la Casa Progreso con la sociedad anónima Minos S. 

                                                           
10 (Ver página 42 del Acta Ordinaria N.°30 del 27/03/2023) 
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A.? 

 Señor Carlos Vásquez Landergreen: 

 Correcto.” 

Esta casa corresponde a la habilitada para el local del Partido Progreso Social 

Democrático por la señora Luz Mary Alpízar como presidenta de dicha agrupación, 

lo que se constata en los documentos aportados a esta comisión por la señora 

Adriana Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social 

Democrático,   específicamente en la resolución número RS001-DC1-07-2021 del 

20 de julio del año 2021, del Ministerio de Seguridad Pública, es decir, se confirma 

el pago del alquiler de dicho inmueble con fondos del fideicomiso Costa Rica 

Próspera. 

c. Pago de “servicios profesionales” y “planilla”  a la actual diputada y 

entonces candidata Paola Nájera: 

Como se desprende de la documentación aportada a la Comisión por la señora 

Adriana Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social 

Democrático, se registraron egresos desde el 30 de marzo y hasta el 11 de agosto 

del año 2021, se observan al menos dos transacciones en dólares en fechas del 

19 de julio del 2021 y 30 de julio del 2021 a la actual diputada Paola Nájera por 

concepto de servicios profesionales y planilla:  el INFORME n.° IDI-DFPP-001-

2021 del Tribunal Supremo de Elecciones del estado de cuenta del fideicomiso 

Costa Rica Próspera así lo confirma. 

d. Pago de “viáticos” al actual diputado y entonces candidato Manuel 

Morales Díaz: 

Como se desprende de la documentación aportada a la Comisión por la señora 

Adriana Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social 

Democrático, se registraron egresos desde el 30 de marzo y hasta el 11 de agosto 

del año 2021, se observan al menos dos transacciones en colones en fechas 

del 04 y 11 de agosto del año 2021 con las leyendas de “Viaticos gira Pacifico” 

y “Viaticos Gira Huetar Norte”:  el INFORME n.° IDI-DFPP-001-2021 del Tribunal 

Supremo de Elecciones del estado de cuenta del fideicomiso Costa Rica Próspera 

así lo confirma 

e. Pago de agencias publicitarias y material audiovisual para campaña: 

Se desprende de la documentación aportada a la Comisión por la señora Adriana 

Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social Democrático, que 
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se registraron egresos desde el 30 de marzo y hasta el 11 de agosto del año 2021 

del estado de cuenta del fideicomiso Costa Rica Próspera, para el pago de 

servicios a la empresa publicitaria conocida como La Tres en fecha del 09 de 

agosto del 2021 por un monto de $2903,87 USD por concepto de “pago de 

pauta semanal”. 

Además, según la comparecencia en la sesión ordinaria número 2211 del señor 

Marcos Blanco Campos, representante de la empresa de publicidad conocida 

como La Tres, indicó lo siguiente: 

 “Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  Igualmente, don Marcos. 

Don Marcos, escuché con detenimiento su intervención inicial. ¿Por qué 

usted omitió mencionar que su empresa trabajó para el Partido Progreso 

Social Democrático o específicamente para la campaña de Rodrigo Chaves? 

  Señor Marcos Blanco Campos: 

Las razones por las que omití hablar de que había trabajado, a través del 

señor –¿cómo se llama? – Jack Loeb, que hicimos un contrato para trabajar 

algunas cosas con el partido… 

  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  ¿Por qué omitió eso? 

  Señor Marcos Blanco Campos: 

  ¿Por qué? Porque no tenía tiempo. Esto, nosotros lo medimos…” 

 (...) 

“Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Usted recuerda una factura por siete mil doscientos treinta y dos dólares, 

con el comprobante N° 0010000100004863? ¿De qué fecha fue? 

  Señor Marcos Blanco Campos: 

  Sí, cuarenta y seis ochenta y tres… 

                                                           
11 (Ver páginas 28 y 30  del Acta Extraordinaria N.°22 del 01/02/2023) 
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  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  Sí señor. 

  Señor Marcos Blanco Campos: 

  Está a nombre de Ata Trust Company.” 

Además, aparte de la empresa en cuestión, el fideicomiso Costa Rica Próspera 

también pagó facturas de la empresa de publicidad Madison Revolución S.A., 

representantes de la misma que se apersonaron a esta comisión en la sesión 

extraordinaria número 1612, donde indicaron lo siguiente: 

“Señor José Pablo Chaves Martínez: 

La pauta fue pagada a los canales. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Quién la pagó? 

Señor José Pablo Chaves Martínez: 

La pauta la pagó el Fideicomiso Ata Trust. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Cuál fideicomiso? 

Señor José Pablo Chaves Martínez: 

Ata Trust. 

Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Qué fecha la pagó? 

Señor José Pablo Chaves Martínez: 

Si no me equivoco es 9 de setiembre, esto sale al aire el 7 de setiembre del 

2021.” 

                                                           
12 (Ver páginas 17, 18, 19 y 20 del Acta Extraordinaria N.°16 del 12/01/2023 y facturas aportadas al 

expediente por la empresa Madison Revolución S.A.) 
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 (...) 

“Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  Bien, ¿entre el cinco y el siete, no más que eso? 

  (Se habla fuera del micrófono). 

  ¿Y se les pagó por medio del Fideicomiso Ata Trust? ¿Así dijo usted? 

  Señor José Pablo Chaves Martínez: 

  Se pagó la pauta. 

  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  La pauta, sí. 

  (Se habla fuera del micrófono). 

  ¿Por medio de? 

  Señor José Pablo Chaves Martínez: 

  Del Fideicomiso Ata Trust. 

  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  ¿Cuánto pagó el fideicomiso ahí de pauta? 

  Señor José Pablo Chaves Martínez: 

  Casi cinco millones de pauta. 

  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  ¿Perdón? 

  Señor José Pablo Chaves Martínez: 

  Pauta en Canal 7 y Canal 6. 

  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  ¿Ustedes tienen las facturas y todos los giros esos? 
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  Señor José Pablo Chaves Martínez: 

  Acá los tenemos. 

  Diputado Francisco Nicolás Alvarado: 

  ¿Los van a aportar a la comisión? 

  Señor Javier Mora Rivas: 

  Claro que sí.” 

Por todo lo anterior, se demuestra fehacientemente el pago del fideicomiso Costa 

Rica Próspera de los servicios de agencias de publicidad a favor del Partido 

Progreso Social Democrático durante la campaña electoral del año 2022, 

específicamente entre las fechas que van desde el mes de agosto al mes de 

setiembre del año 2021.  

f. Pago de banderas, brochures, giras de campaña y refrigerios: 

Se desprende de la documentación aportada a la Comisión por la señora Adriana 

Brenes Castillo, ex Secretaria General del Partido Progreso Social Democrático, que 

se registraron egresos desde el 30 de marzo y hasta el 11 de agosto del año 2021 

del estado de cuenta del fideicomiso Costa Rica Próspera, para el pago de 

servicios de confección de banderas en fechas del 21 y 29 de julio del 2021, 

brochures en fechas del 04 de agosto del 2021 con el concepto de “Brouchers 

Gira Huertar Norte” y “Brouchers Gira Pacifico”, así como pago de “Hospedaje 

2 Gira Huertas Norte” en fecha del 04 y 05 de agosto del 2021, además de 

“Refrigerio Gira Pacifico” y “Refrigerio Gira Huetar Norte” en fechas del 04 y 

09 de agosto del 2021 respectivamente. 

g. Aspiraciones electorales, precandidatura y candidatura de Rodrigo 

Cháves Robles antes y durante la vigencia del fideicomiso Costa Rica 

Próspera. 

En sesión ordinaria número 5313 de esta Comisión, el señor Calixto Cháves 

Zamora, indica lo siguiente: 

“Secretaria: 

  Gracias. Muy buenos días don Calixto. 

                                                           
13 (Ver páginas 9 y 10  del Acta Ordinaria N.°53 del 30/10/2023) 
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Yo quisiera que, de manera muy precisa, me indicara en qué momento se 

unió usted a su amigo don Rodrigo con el fin de que fuera candidato a la 

Presidencia de la República 

  Señor Calixto Chaves Zamora: 

No preciso el momento, pero buscando en los posibles precandidatos en ese 

momento… 

  Secretaria: 

¿Eso fue más o menos? Tal vez no precisa exacta el momento preciso, pero 

me interesa mucho mes, año, ¿en qué momento conversa con él para que 

se convierta en candidato? 

  Señor Calixto Chaves Zamora: 

  Puede ser a finales del 2018 principio del 2019. 

  Secretaria: 

Okey, ¿desde ese momento empieza a usted a concebirlo a él como posible 

candidato a la presidencia con condiciones para ir a un proceso electoral? 

Señor Calixto Chaves Zamora: 

  Sí, señora legisladora.”  

Lo anterior demuestra que el señor Chaves Robles, actual presidente de la 

República, desde finales del año 2018 ya tenía aspiraciones claras a la 

presidencia de la República. 

Siguiendo esas intenciones de participar en las elecciones nacionales del 2022, el 

señor Bernal Jiménez Chavarría, en la sesión ordinaria número 4914, indica lo 

siguiente al respecto de los dineros y planteamiento del fideicomiso Costa Rica 

Próspera: 

“Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

Yo le di dinero a Rodrigo, quince mil dólares, para que pagara a este señor 

Carlos Pérez, y él le pagó a Carlos Pérez, él puso parte de la plata y yo puse 

parte de la plata, porque Carlos Pérez trabajó con nosotros varios meses y 
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había que pagar. 

  Secretaria: 

  ¿Este señor, don Carlos Pérez, qué fue lo que hizo? 

Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

Él se reunía con diferentes partidos y nos daba supuestamente un análisis 

de cuál era el avance que teníamos que hacer, cuáles eran los partidos, 

quiénes estaban inscritos, cómo se inscribía un partido, quiénes estaban más 

adelantados o más atrasados en la inscripción, qué ideas tenían, qué 

formación tenían, de dónde salían. Supuestamente él conocía esto y nos 

reunimos con varia gente, algunos de los cuales nos apartamos muy, muy 

rápido, y otros que parecían tener buenas intenciones y ser gente decente. 

Y entonces continuamos con algunos de ellos, y para eso había que pagarle 

a este señor, y el dinero que yo le di a Rodrigo, y Rodrigo usó para que este 

señor le pagara, y le pedimos facturas al señor, se administró de esa manera 

porque no había otra manera; era una manera que a mí no me gustaba, que 

lo hice con fondos mediante un cheque y de manera demostrable, lo hice en 

público, exactamente delante del grupo para que todo el mundo lo supiera. 

  Secretaria: 

  ¿Eso fue cuando más o menos para ubicarme? 

  Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  Eso fue al puro principio, como en enero o febrero del 2020. 

  Secretaria: 

En enero del 2020. Okey. Pero este camino que cogió “Costa Rica Próspera”, 

porque bueno, venían preparándose, digamos... 

  Señor Bernal Jiménez Chavarría: 

  No, perdón enero del 2021.”  

Siendo el testimonio anterior, el mismo que demuestra que antes de la constitución 

formal del fideicomiso Costa Rica Próspera, ya los señores Chaves Robles y Bernal 

Jiménez contratan expertos en materia electoral para que les realizara análisis 

electorales y les daba los avances que debían hacer electoralmente, incluyendo 
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reuniones con partidos políticos ya inscritos. 

Como se desprende del testimonio del señor Alonso Vargas Araya, (en la sesión 

ordinaria número 30 de esta Comisión), el fideicomiso se constituye en febrero del 

año 2021, es decir, un mes después de que el señor Bernal Jiménez Chavarría, 

como se transcribió anteriormente, afirmó pagar los servicios de Carlos Pérez en 

estricto asunto de interés de participación electoral para ellos. 

El señor Rodrigo Cháves Robles llega al Partido Progreso Social Democrático en 

mayo del año 2021, lo anterior se desprende del relato del señor José Eduardo 

Vargas Rivera en la sesión ordinaria número 2515, donde indica lo siguiente: 

“Señor José Eduardo Vargas Rivera: 

(...) 

Una vez que logramos que el partido se lograra, que fueron dos años de 

mucho trabajo, en mayo del 2021, Luz Mary me dice que ya tiene al candidato 

ideal para el Partido Progreso Social Democrático y que se ha reunido dos 

veces con él, pero no me dijo si se reunió física o virtual, y me pide que la 

apoye para apoyar a su candidato. No quiere que el partido se divida; quiere 

que ambos propongamos al mismo candidato. Le pregunto que quién es el 

candidato para la presidencia del partido y me dice que don Rodrigo Chaves. 

 (...)” 

Queda claro entonces que para el mes de mayo del 2021, ya el señor Rodrigo 

Chaves Robles ya era una tendencia con aspiraciones electorales dentro del Partido 

Progreso Social Democrático con financiamiento directo del fideicomiso Costa Rica 

Próspera. 

Continuando con su aspiración electoral, en fecha del 04 de julio del año 2021, en 

Asamblea Nacional del Partido Progreso Social Democrático, en el punto 5 de 

la agenda se presenta y elige al señor Rodrigo Chaves Robles como candidato 

a la presidencia por dicha agrupación, siendo en este acto donde su tendencia 

se convierte en una aspiración electoral formal, situación que se demuestra en el 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE ASAMBLEA DE PARTIDO POLÍTICO R11-

v01-P-DRPP-004 del Tribunal Supremo de Elecciones. 

No obstante, según el audio reproducido en la sesión ordinaria número 516 de esta 
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comisión, el señor Stephan Brunner, actual vicepresidente de la República le indicó 

a Rodrigo Chaves lo siguiente: 

 “Diputado José Francisco Nicolás Alvarado: 

Don Stephan, ante la imposibilidad de que usted se manifieste, yo sí voy a 

poner parte del audio para que me ilustre un poco más la pregunta, voy a 

hacerlo en este momento. 

(Reproducción de audio): “Hablé con Roger sobre la necesidad de hacer esa 

lista de activos que viene del fideicomiso y todo eso y él lo que recomienda 

es hacer nada, nada de nada, no hacer lista, no hacer traslados, no hacer 

nada. En este momento el Tribunal no sabe nada de eso y realmente no hay 

que reportar tampoco los activos”. 

Lamentable eso. Le pregunto don Stephan, ¿usted ya sabía de la existencia 

de ese fideicomiso, Costa Rica Próspera? Que pagó gastos y compró activos 

para la campaña. 

  Señor Stephan Brunner Neibig: 

Debido a que el caso está judicializado, tengo que hacer uso de mi derecho 

de abstención. 

  Diputado José Francisco Nicolás Alvarado: 

¿Don Stephan, si usted ya sabía que estos activos venían contaminados –

según sus propias palabras–, incluso provenientes de personas jurídicas, lo 

cual está prohibido por la ley electoral, no era su deber ciudadano 

denunciarlo al Tribunal Supremo de Elecciones? Usted tenía pleno 

conocimiento de eso, dígame por favor ¿por qué no lo denunció, por qué no 

lo dijo.? 

  Señor Stephan Brunner Neibig: 

Igualmente, debido a que el caso está judicializado, tengo que hacer uso de 

mi derecho de abstención. 

  Diputado José Francisco Nicolás Alvarado: 

De nuevo, aquí tengo que poner parte del audio para que de nuevo nos 

ilustre. 

(Reproducción de audio): “Yo ahora ya sé que existió un fideicomiso, sé que 
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esos bienes los adquirió el fideicomiso y cómo en el fideicomiso hubo 

personas jurídicas que metieron plata y no solo físicas, él le dice que ya esos 

dineros vienen contaminados, así es que esos activos están contaminados 

en el sentido de que ahí hay donaciones de persona jurídica”. 

¿Don Stephan, usted encubrió estos hechos graves ante el Tribunal 

Supremo de Elecciones? 

  Señor Stephan Brunner Neibig: 

De nuevo, señor diputado, debido a que este caso está judicializado, tengo 

que hacer uso de mi derecho de abstención. 

  Diputado José Francisco Nicolás Alvarado: 

  Lo entiendo, don Stephan. 

El Tribunal Supremo de Elecciones hizo una visita a la “Casa Progreso”. 

¿Usted estuvo presente ahí cuando ellos llegaron? 

  Señor Stephan Brunner Neibig: 

  Sí, señor. 

Diputado José Francisco Nicolás Alvarado: 

¿No les manifestó nada? ¿No les alertó de que ahí había activos comprados 

por una sociedad anónima o comprados por un fideicomiso que no estaba 

validado por el Tribunal Supremo de Elecciones? 

  Señor Stephan Brunner Neibig: 

De nuevo, señor diputado, debido a que el caso está judicializado, tengo que 

hacer uso de mi derecho de abstención. 

  Diputado José Francisco Nicolás Alvarado: 

Entonces, podemos concluir aquí de que usted estuvo presente, sabiendo –

como ya la dijo– que había activos contaminados en la “Casa Progreso”, vio 

entrar a los funcionaros del Tribunal Supremo de Elecciones y usted ni 

siquiera alertó, siguiendo las recomendaciones del tal Roger ¿Así fue don 

Stephan? 

Señor Stephan Brunner Neibig: 
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De nuevo, debido a que el caso está judicializado, tengo que hacer uso de 

mi derecho de abstención.” 

Como se desprende de lo anteriormente transcrito, el señor Stephan Brunner Neibig 

y el señor Rodrigo Chaves Robles, actuales vicepresidente y presidente de la 

República, sabían de la la ilegalidad del fideicomiso Costa Rica Próspera durante la 

campaña electoral del 2022, lo cual intentaron ocultar dolosamente cuando el 19 

de septiembre del año 2021, debieron realizar una nueva Asamblea Nacional 

para ratificar el ya electo candidato Rodrigo Chaves Robles, situación que 

queda evidenciada al intentar una justificación para el cierre del fideicomiso un día 

antes, así lo indicó la actual diputada de la República Pilar Cisneros Gallo en 

la sesión ordinaria número 2517, indicando lo siguiente: 

“Diputada Pilar Cisneros Gallo: 

Vean compañeros. Aquí como siempre hay una confusión. Y, yo les voy a 

dar la razón por la cual el partido no tenía absolutamente nada que ver con 

el “Fideicomiso Costa Rica Próspera”, por una razón muy sencilla; porque 

ese fideicomiso se creó antes de la oficialización de la candidatura de don 

Rodrigo Chaves y se cerró un día antes. 

Aquí el diputado al frente de mí hemos tenido diferencias con respecto a eso, 

pero bueno, ya le preguntamos al Tribunal y el Tribunal dice que queda 

oficialmente el candidato ya oficialmente postulado como candidato el día en 

que el Tribunal hace la declaratoria y eso fue el 25 de octubre del 2021. se 

hace la solicitud. 

El 18 el Fideicomiso Costa Rica Próspera doña Adriana le recuerdo se cerró 

el 18 de septiembre, un día antes de la asamblea donde se postula 

oficialmente don Rodrigo Chaves como candidato a la presidencia y donde 

nos postulan a nosotros como candidatos a diputados. 

Doña Adriana dígame una cosa, ¿a partir de cuándo recuerda usted el partido 

empieza a pagar la Casa Progreso? Digamos, ¿a partir de cuándo se firma 

el contrato de alquiler entre el partido y el dueño de la casa? 

  Señora Adriana María Brenes Castillo: 

  Si mal no recuerdo para octubre. 

  Diputada Pilar Cisneros Gallo: 
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Exactamente, para octubre cuando ya el candidato era candidato y cuando 

ya el partido se hace cargo de toda la estructura de finanzas de la campaña. 

Okey. Usted misma dice en una entrevista que dio que el fideicomiso liquidó 

el 5 de octubre a todos los coordinadores territoriales, electorales, a los 

empleados de servicio al cliente, asistentes administrativos y personal de 

vigilancia que habían trabajado para el fideicomiso, ¿correcto? Okey. Aquí 

quedó bien claro que, el fideicomiso se cerró el 18 de septiembre y que se 

pagaron ciertas facturas que quedaron pendientes, pero que habían sido 

contratadas antes de esa fecha, ¿a su juicio eso es correcto? 

  Señora Adriana María Brenes Castillo: 

  Es correcto. 

  Diputada Pilar Cisneros Gallo: 

Okey. Entonces queda bien claro compañeros y compañeros que por eso es 

que no había una estructura paralela, nunca habrá una estructura paralela, 

porque el fideicomiso se cerró un día antes de oficializar la candidatura de 

Rodrigo Chaves por más que aquí brinquen y griten y digan lo que sea; así 

fue y así será y por eso que no hay una convergencia entre una cosa y la 

otra. Muchísimas gracias doña Adriana, me reservo el tiempo.” 

Es por todo lo anterior que se demuestra que el fideicomiso Costa Rica Próspera 

operó durante la tendencia, precandidatura y candidatura del señor Rodrigo Cháves 

Robles en el Partido Progreso Social Democrático y además sabían los señores 

Brunner Neibig y Chaves Robles que era ilegal al no estar avalado por el Tribunal 

Supremo de Elecciones, situación de ilegalidad que se confirmó por el mismo TSE18 

el día 31 de marzo del 2022 emitió una aclaración sobre la resolución DFPP-245-

2021 del Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos (DFPP), indicando 

que la misma no avaló en ningún momento el fideicomiso Costa Rica Próspera 

y solo respondió una consulta puntual acerca de fideicomisos en general. 

 

2.2.5. Préstamo por 300 millones de colones al Partido Nueva Republica   

En la sesión N° 4 del 24 de octubre de 2022, en la audiencia a los señores Francisco 

Prendas Rodríguez y César Zúñiga Ramírez, jefe de campaña y tesoreros 

respectivamente, que se desempeñaron en la campaña de 2022, el tesorero del 

partido Nueva República, hizo énfasis en explicar el funcionamiento de la estructura 
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360 
 

de comando de la campaña. La Jefatura de Campaña era la responsable de la 

gestión estratégica, operativa de la campaña y, por lo tanto, la que administraba los 

pagos. 

Por su parte, el Comité Ejecutivo trabaja en equipo con la Jefatura de Campaña en 

el apoyo y asesoría a la Jefatura de Campaña en la gestión estratégica y operativa 

del partido. Por otro lado, la Tesorería del Partido de acompañamiento y supervisa 

el cumplimiento de los requisitos formales para generar los gastos y ejerce una 

función contralora sobre todo el proceso.  

Finalmente, la Secretaría se encarga de evidenciar los resultados de la gestión 

operativa de la campaña en términos prácticos.  

En cuanto a los recursos financieros. El Partido Nueva República accedió a un 

fidecomiso bancario con Banco Promerica que fue fundamental para el soporte 

financiero de la campaña. Se pactó entre dos mil y tres mil millones de colones, pero 

finalmente se alcanzó una liquidación aproximada de dos mil doscientos setenta 

millones.  

Se consignaron donaciones, tanto efectivo como en especie. Se colocaron 

certificados de cesión del derecho eventual a la deuda política por el orden de los 

trescientos dieciocho millones de colones y préstamos individuales alrededor de los 

veintiséis millones de colones aproximadamente. 

En la sesión ordinaria N° 23 del 6 de febrero de 2023, el diputado Ariel Robles 

Barrantes de la fracción Frente Amplio, presenta una moción para que se convoque 

en audiencia a las siguientes personas: 

• Rafael Ángel Zamora Fernández.  

• Gavrigde Pérez Porras.  

• Francisco Prendas Rodríguez. 

• César Zúñiga Ramírez. 

Para referirse al financiamiento de la campaña electoral 2022 del Partido Nueva 

República por los cuestionamientos ventilados en los medios de comunicación. En 

referencia a publicaciones realizadas en el medio La Nación y replicada por otros.  

En el cuestionamiento realizado por la prensa, se hace referencia al litigio de 

carácter civil el cual se tramita bajo el expediente número 22-007983-1158-CI, 

interpuesto por el señor Rafael Ángel Zamora Fernández, contra el Partido Nueva 

República, por un reclamo de ¢502,4 millones (300 millones más aproximado de 

intereses), los cuales, según la parte querellante, corresponden al pago pendiente 
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de lo que él considera un préstamo.  

Para dicha investigación, en la sesión ordinaria N° 5719 del 27 de noviembre de 

2023 se citó a audiencia a los señores Francisco Prendas Rodríguez y César Zúñiga 

Ramírez, jefe de campaña y tesorero del partido Nueva República durante la 

campaña de 2022.  

En su exposición, el señor César Zúñiga Ramírez, hace referencia al objeto de la 

creación de la comisión, como consta en la moción creadora de la comisión especial 

aprobada en la sesión ordinaria del Plenario Legislativo del 5 de setiembre de 2023, 

donde expresamente indica que “tendrá el objeto de investigar las presuntas 

estructuras paralelas irregulares de financiamiento a favor de partidos políticos 

durante la campaña presidencial 2022.  

Sin embargo, es en este punto donde la claridad de la situación sobre el ingreso de 

300 millones de colones a la campaña electoral 2022 de Nueva República, apunta 

a un posible ocultamiento del origen de los fondos, siendo la primera versión del 

Partido Nueva República a través de su tesorero como se mencionó anteriormente, 

donde es el mismo señor Zúñiga Ramírez, quien indica en su exposición inicial: 

 “Señor César Zúñiga Ramírez: 

 

Muchas gracias, señora presidenta.  

 

Vamos entonces a plantear algunos de los elementos esenciales 

relacionados con el caso que hoy nos convoca y quisiera empezar hablando 

un poco de la figura de la estructura paralela. La estructura paralela –como 

ustedes pueden ver en la presentación– tiene que ver con la manera en que 

los partidos políticos gestionan sus finanzas, realizan sus gastos y trabajan 

su planificación financiera. 

 

Hay una estructura oficial normada por nuestro ordenamiento jurídico y que 

tiene que ver fundamentalmente con la Constitución Política, el Código 

Electoral, el Reglamento de Financiamiento de Partidos Políticos, la 

jurisprudencia y regulaciones específicas que emita el Tribunal Supremo de 

Elecciones. En esta estructura oficial que se fundamenta en las cuentas 

bancarias de los partidos políticos, los fondos fluyen a través de esa 

estructura oficial y según esas reglas para alcanzar dos objetivos.  

 

Lo primero, evidentemente transparentar la información financiera de los 
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partidos políticos, eso tiene que ver con la presentación de los informes de 

los partidos políticos que es –como todos ustedes saben– continua; a veces 

es trimestral y durante campaña mensual, y la liquidación de gastos de los 

partidos políticos que también puede ser trimestral para los gastos 

permanentes y puede ser…y es más bien propio de la campaña 

prácticamente semestral. Y todos los partidos entonces con las cuentas 

bancarias, reflejan sus ingresos y reflejan sus gastos. 

 

¿Qué es una estructura paralela? Una estructura paralela es justamente un 

proceso o un flujo subterráneo de fondos que no pasa por toda esta 

estructura oficial y esa estructura paralela tiene fundamentalmente cuatro 

características. En primer lugar, la procedencia desconocida de los fondos; 

en segundo lugar, el incumplimiento de las reglas electorales; en tercer lugar, 

la legitimación de capitales cuando los recursos son de dudosa procedencia 

y, en cuarto lugar, la canalización indebida de intereses.  

 

Y la pregunta que debemos hacernos en el contexto de lo que hoy nos 

convoca es si Nueva República en relación con el caso de don Rafael Zamora 

se ajusta a este concepto de estructura paralela o no. 

 

El tema en discusión y aquí esto es de primera importancia, es un tema de 

carácter civil; de hecho, lo que existe es una manifestación pública que tiene 

que ver con el proceso civil Expediente 22-007983-1158 en el Juzgado Civil 

de Heredia, el abordaje que han hecho los medios de comunicación sobre 

este tema y, finalmente, desde luego, la investigación que se realiza en el 

seno de esta comisión por parte de sus señorías. Pero el proceso en sí es un 

proceso monitorio dinerario de una empresa llamada “Hacienda Solimar 

Sociedad Anónima” contra el partido Nueva República y se trata de un 

diferendo civil. 

 

Cuando estuve con ustedes en la primera ocasión –que me tocó venir 

justamente con don Francisco a hablarles un poco de la gestión financiera 

del partido– les habíamos indicado el origen de las fuentes; de los fondos, 

perdón, que utilizó el partido durante la campaña pasada. Y en esta filmina 

les pusimos justamente los datos; el fideicomiso bancario, las donaciones, 

los certificados de cesión y los préstamos individuales. Nótese que los 

certificados de cesión por trescientos dieciocho millones es donde se reflejó 

justamente los trescientos millones que aportó –en su momento– don Rafael 

Zamora. 

 

¿Y cuál fue la sucesión de los hechos? ¿Cómo ocurrió el tema?  En primer 
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lugar, el 21 de diciembre del año 2021 fue cuando se gestó el aporte de los 

trescientos millones de colones por parte de don Rafael Zamora. Teníamos 

una reunión de estrategia; comité ejecutivo, jefatura de campaña y asesores 

y en esa reunión don Rafael se apersonó –que en ese momento don Rafael 

era una persona cercana al partido o era una persona que estaba con el 

partido y que apoyaba los puntos de vista del partido–, y ahí se acuerda el 

aporte de los trescientos millones.  

 

Algo muy muy importante para nosotros y que no solo lo voy a decir acá en 

el seno de esta comisión, sino que lo dije al mismo Tribunal Supremo de 

Elecciones, es que el móvil del apoyo de parte don Rafael fue la buena fe; no 

medió otra cosa. Don Rafael creía en el proyecto y apoyó el proyecto en su 

momento en una circunstancia muy especial. Una buena fe que desde luego 

también compartíamos nosotros en el partido en relación con él. 

 

Posteriormente en febrero se realizan las elecciones y el resultado electoral 

para nosotros fue no esperado. Esto es muy importante porque la 

planificación financiera, uno juega con el posible resultado electoral que se 

obtenga, porque recuerden que la deuda política depende de la cantidad de 

votos que un partido político pueda sacar. Nosotros en todas las encuestas, 

en todas las mediciones andábamos en un 17% aproximadamente de la 

votación. 

 

Y, al final del camino justamente, porque durante los últimos diez días, quince 

días el partido sufrió una merma significativa de apoyo popular en beneficio 

–desde luego– del partido que finalmente ganó las elecciones. Ese 

porcentaje se redujo sustantivamente alrededor de tres, cuatro puntos 

porcentuales, lo cual repercutió en el tema de la deuda política.  

 

Entre marzo y mayo, don Rafael solicitó el pago de los fondos que invirtió y 

en junio del 2022 se liquidaron los gastos que fundamentalmente cubren los 

montos propios del fideicomiso bancario. Y ahí –desde luego– terminó el 

asunto en un juzgado civil, en el de Heredia, en donde se está tramitando 

actualmente ese diferendo civil. 

 

¿Qué fue lo que ocurrió? Hubo un pagaré y el pagaré fue sustituido por 

certificados. Toda la negociación –y esto es esencial– ocurrió el día 21 de 

diciembre, el mismo día en que don Rafael se apersona donde estábamos 

nosotros; durante la misma reunión y en aproximadamente en un lapso de 

hora y media.  
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Al principio, don Rafael trae un pagaré por trescientos millones, ese fue el 

primer escenario. Se discute el tema, se considera que el pagaré o que los 

fondos son importantes para apalancar el financiamiento del partido de cara 

a la última etapa, que es muy importante en un proceso electoral, toda vez 

que, al financiarse el partido con fideicomiso, el flujo de fondos no es tan ágil 

como quisieran los gestores electorales o los gestores de campaña, entonces 

estos recursos iban a permitirle al partido no detener –por decirlo de alguna 

forma– la maquinaria de trabajo. 

 

Y, así fue como primeramente se firmó el pagaré y se acordó trabajar con 

ese instrumento. No obstante, en esa misma reunión se rediscute un poco el 

tema y se plantea una modificación del mecanismo –desde el punto de vista 

nuestro– más oportuno que fue la adquisición de certificados de cesión de 

deuda política o del derecho eventual a la deuda conocido como “bonos”. 

 

¿Y por qué? Porque eso permite crear un descuento liquidable. El descuento 

liquidable rondó entre el 14% y el 15%. La ley establece, el Código Electoral 

establece que el descuento debe ser de un 15% máximo, cuando menos 

liquidable. Y esos trescientos cuarenta y cinco millones fueron los que se 

consolidaron en un segundo escenario, como lo explicaré en un momento. 

Recuerden que el partido –y este elemento también lo mencioné en la 

primera audiencia que estuve con ustedes– el partido tiene mecanismos de 

control interno para prácticamente todo y uno de ellos era para la gestión de 

certificados de cesión. Nosotros trabajamos con una constancia de solvencia 

debidamente planteada en términos de lo establecido en –justamente– el 

Código Electoral en el artículo 116 de ese código para un poco cubrirnos 

sobre el origen de los recursos y demás extremos relacionados. 

 

En esa circunstancia, la transacción fue documentada y aquí hay dos 

componentes esenciales; en primer lugar, los fondos entran con un cheque 

de gerencia del Banco Nacional de Costa Rica, esto es muy muy importante 

porque los partidos –señores diputados y señores diputadas– tienen 

potestades para recibir fondos y para buscar fondos en el mercado financiero, 

pero no tienen el brazo operativo suficiente para poder trabajar como una 

entidad financiera propiamente dicha. Aquí la bancarización de los fondos 

que ingresan a los partidos es de capital importancia porque constituye una 

suerte de control externo que el partido recibe al entrar los fondos por la vía 

de las cuentas bancarias.  

 

En este caso al tratarse de un cheque de gerencia del Banco Nacional de 

Costa Rica evidentemente todos los controles que un banco de ese tamaño 
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puede ejercer sobre el ingreso de esos fondos –de alguna manera– 

representan una garantía para que los partidos políticos puedan recibirlos 

con relativa tranquilidad. Sin embargo, como ya les dije nosotros tenemos 

nuestro sistema de control interno y la constancia de solvencia económica, 

que es parte de los protocolos de Tesorería de Nueva República fue 

debidamente llena y firmada como ustedes pueden ver en la lámina. 

 

Finalmente, se emitió el recibo de compra de bonos y se aportó al Tribunal 

Supremo de Elecciones con los sellos contables. Como pueden ver toda la 

documentación fue transparentado oportunamente. 

 

¿Cuáles son las conclusiones de todo esto? En primer lugar, la transacción 

se realizó en la estructura financiera formal del partido; no hubo desde luego 

ningún tipo de manifestación de estructura paralela en esto y la 

documentación y la explicación de los hechos parece completamente 

relevante y clara. En segundo lugar, la inducción… 

 

Presidenta: 

 

Don César, perdóneme un segundito, es que venció su tiempo, ¿cuánto más 

o menos va a necesitar? 

 

Señor César Zúñiga Ramírez: 

 

No más de un minuto. 

 

Presidenta: 

 

Adelante.  

 

Señor César Zúñiga Ramírez: 

 

Gracias, doña Dinorah.  

 

La inversión de don Rafael Zamora se hizo en buena fe; tanto de él como de 

nosotros al recibirla por su coincidencia con la visión del partido. Tres, la 

documentación que transparenta la operación fue completamente aportada 

al Tribunal Supremo de Elecciones en su momento procesal oportuno y 

cuando el Tribunal nos hizo solicitudes adicionales en el momento en que 

investigó el asunto. 
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Y la existencia de dos escenarios iniciales generó un diferendo civil que se 

ventila justamente en ese plano y que es el que en este momento se está 

tramitando en el Juzgado Civil de Heredia.  

 

Muchísimas gracias y quedo a las órdenes.” 

Según lo relatado por el señor Zúñiga Ramírez, como se desprende del diálogo 

anteriormente trascrito, asegura en lo que interesa, que:  

“¿Qué fue lo que ocurrió? Hubo un pagaré y el pagaré fue sustituido por 

certificados. Toda la negociación –y esto es esencial– ocurrió el día 21 de 

diciembre, el mismo día en que don Rafael se apersona donde estábamos 

nosotros; durante la misma reunión y en aproximadamente en un lapso de 

hora y media.  

 

Al principio, don Rafael trae un pagaré por trescientos millones, ese fue el 

primer escenario. Se discute el tema, se considera que el pagaré o que los 

fondos son importantes para apalancar el financiamiento del partido de cara 

a la última etapa, que es muy importante en un proceso electoral, toda vez 

que, al financiarse el partido con fideicomiso, el flujo de fondos no es tan ágil 

como quisieran los gestores electorales o los gestores de campaña, entonces 

estos recursos iban a permitirle al partido no detener –por decirlo de alguna 

forma– la maquinaria de trabajo. 

 

Y, así fue como primeramente se firmó el pagaré y se acordó trabajar con 

ese instrumento. No obstante, en esa misma reunión se rediscute un poco el 

tema y se plantea una modificación del mecanismo –desde el punto de vista 

nuestro– más oportuno que fue la adquisición de certificados de cesión de 

deuda política o del derecho eventual a la deuda conocido como “bonos”.” 

 

Es decir, sí existió un pagaré por 300 millones de colones en préstamo al Partido 

Nueva Repúblia por parte de la empresa Hacienda Solimar S.A, afirmando además 

que primeramente se firmó el pagaré y se acordó trabajar con ese instrumento. No 

obstante, en esa misma reunión se rediscute un poco el tema y se plantea una 

modificación del mecanismo –desde el punto de vista nuestro– más oportuno que 

fue la adquisición de certificados de cesión de deuda política o del derecho eventual 

a la deuda conocido como “bonos”, no obstante, en la sesión ordinaria número 

5820 de esta Comisión, el señor Rafael Zamora Fernández, y su abogado, Gavridge 

                                                           
20 (Ver páginas número  
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Pérez Porras, indicaron lo siguiente: 

 “Señor Rafael Ángel Zamora Fernández: 

 

Bueno, muy buenos días. 

 

Ante la citación que nos hicieron o me hicieron, quiero referirme que esta es 

la cuarta vez que comparezco en diferentes instancias; la primera, el Tribunal 

Supremo de Elecciones; la segunda, el Ministerio Público; y la tercera, ante 

el Ministerio de Hacienda. Ya que me pusieron una denuncia para que me 

revisaran todo en las situaciones personales. Con mucho gusto, si fuera el 

caso, aquí les traigo el acta. Después de hacer una revisión completa de mi 

situación personal, no hubo nada que recalificar, estaba todo correcto. 

 

¿De dónde se origina esto? Se origina de un préstamo que se le hizo al 

Partido Nueva República. Y tal vez es importante ponernos en el contexto, el 

21 de diciembre de 1921, unos días… 2021; perdón, 2021. Ese préstamo se 

hizo ante la solicitud, principalmente de don Iván Barrantes y don Juan 

Manuel Tirado, y de Jonathan Picado. Los tres que avalaron como fiadores… 

perdón, los tres que iban a avalar el pagaré. 

 

Ese era un préstamo puente que se hizo el 21 de diciembre para que 

pudieran pagar los compromisos que tenían en ese momento Nueva 

República, porque –según me comunicó a mí don Iván Barrantes–, ya la 

gente no quería trabajar, porque no habían podido cumplir las cosas. 

Entonces, fue un préstamo puente avalado por un pagaré. 

 

El día 21 yo procedí a llevar un cheque de gerencia del Banco Nacional al 

Hotel Intercontinental a las tres de la tarde. Ahí estaba básicamente todo el 

grupo de Nueva República, que dirigía, entendía en aquel momento; yo al 

que más conocía era Iván y a Juan Manuel. A Jonathan Picado lo conocía, 

pero no tenía tantísima relación. 

 

Básicamente ahí se firma. Firma el presidente del Partido, que era Francisco 

Prendas y el tesorero del partido, el señor César Zúñiga. La que recibe el 

cheque es la licenciada Catalán; Mónica Catalán recibe el cheque. Ahí se 

retiran algunos, otros se quedaron ahí un rato mientras se firmó el pagaré, y 

algunos se fueron, según entendía yo, al Banco Promerica a terminar el 

finiquito o a finiquitar el sistema o el préstamo que estaban realizando allá, el 

fideicomiso o no sé cómo es que se llama.  

 



368 
 

De ahí quedó la fecha de vencimiento del pagaré del 21 de abril del 2022. Y, 

después de las elecciones, que no pasó el partido y empezaron a hacer 

ciertas divisiones, donde don Iván, Juan Manuel; ah bueno, Jonathan Picado 

no firmó el pagaré como fiador, porque dijo que se le iba a hacer un conflicto 

en la casa, pero que él juraba ante todos que respondía por el pagaré. 

 

De ahí en adelante se hicieron varias gestiones de cobro, como una semana 

después de las elecciones, una o dos semanas después de las primeras 

elecciones, y ahí empezaron las gestiones de cobro para pagar el pagaré. 

 

El 19 de enero… el préstamo se hace el veintiuno, y el 19 de enero nos traen 

o me llega un mensajero con un paquete de bonos que aquí están, y me 

dicen que me mandan eso por una decisión de la gente del partido. Yo 

nunca... y yo le dije: mire, ¿para qué es esto? Es que esto se lo envían porque 

no sé si eso... es la respuesta que le van a dar al tribunal o no sé. 

 

La situación es que yo le dije: mire, eso para mí no vale nada. Y no vale nada 

ni en aquel momento ni en este. Son bonos “B”, por trescientos millones más 

15% de descuento. Y yo les dije claramente: esto no vale nada, nunca ha 

valido nada; pero si lo quieren dejar ahí como una garantía colateral, déjelo. 

Lo que responde es el pagaré. 

 

En ese momento, el señor mensajero me dice: ¿y usted me podría dar el 

pagaré? Le digo, no. Lo que responde por el préstamo es el pagaré. Si quiere 

se lo lleva o si quiere lo deja ahí; pero el pagaré sigue siendo lo que respalda 

el préstamo. Y, bueno, tan es así que todas las reuniones que ha habido con 

los diferentes… tanto donde yo he participado, con Jonathan Picado, cuatro; 

con Fabricio, una. 

 

También, han estado haciendo reuniones los fiadores del pagaré, porque si 

no paga Nueva República, tendremos que, también, seguir el proceso contra 

los fiadores. Me han hecho algunas ofertas de pago, pero no hemos 

terminado. Y yo creo que es… porque he oído comentarios, y eso en algunos 

medios… que alguien está preocupado o están preocupados, porque yo vaya 

a cobrar estos bonos. 

 

Durante todo este tiempo nunca he hecho una gestión; ni ellos para pagarme 

ni yo para cobrar eso. Más bien, si ustedes lo tienen a bien y para tranquilidad 

de todos, si quieren se los dejo aquí y ustedes los custodian. Eso no tiene 

ningún valor. Y perdón lo que voy a decir, pero vale más un rollo papel 

higiénico de baja calidad, que eso. Y eso nunca ha funcionado; los bonos “B” 
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difícilmente alguien los paga; o sea, que sería ingenuo o malintencionado 

pensar que alguien pueda recibir eso como una garantía de pago. 

 

Eso creo que es lo que tendría que explicarles, cómo fue y lo que fue y con 

mucho gusto cualquier pregunta.” 

 (…) 

“Secretaria: 

 

Gracias. Muy buenos días, señores. 

 

Quisiera preguntarle a don Gavridge. Él, por su experiencia en el proceso, si 

bien no estuvo en el momento en el que se acordó el préstamo, pero conoce 

el proceso. 

 

¿Estamos hablando aquí de un tema de doble garantía, don Gavridge? 

 

Señor Gavridge Pérez Porras: 

 

Buenas. En realidad, no fue un tema de doble garantía. Cuando me explicó 

la situación y me dijo que había un pagaré, y que le habían dejado los 

documentos, él me dijo que era garantía colateral en ese momento. 

 

Yo le dije, pero esos documentos no valen los bonos en sí. No valen 

absolutamente nada. Usted… su única garantía y con lo cual va a poder 

hacer alguna gestión usted, es con el pagaré. Con lo otro, usted no va a poder 

realizar ninguna gestión. Si tiene que hacer… es más, le recomendé… le dije: 

devuélvalos, usted no hace nada con esos papeles. Quédese con el pagaré, 

se negocia con el pagaré, y si no le pagan, se ejecuta el pagaré; para eso 

está.” 

Siendo el relato anterior, contrapuesto a lo indicado por César Zúñiga Ramírez, 

quien señaló en su momento, que primeramente se firmó el pagaré y se acordó 

trabajar con ese instrumento. No obstante, en esa misma reunión se rediscute un 

poco el tema y se plantea una modificación del mecanismo –desde el punto de vista 

nuestro– más oportuno que fue la adquisición de certificados de cesión de deuda 

política o del derecho eventual a la deuda conocido como “bonos”, sin embargo, el 

señor Zamora Fernández, indica que (…)era un préstamo puente que se hizo el 21 

de diciembre para que pudieran pagar los compromisos que tenían en ese momento 

Nueva República, porque –según me comunicó a mí don Iván Barrantes–, ya la 
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gente no quería trabajar, porque no habían podido cumplir las cosas. Entonces, fue 

un préstamo puente avalado por un pagaré (…) el préstamo se hace el veintiuno, y 

el 19 de enero nos traen o me llega un mensajero con un paquete de bonos que 

aquí están, y me dicen que me mandan eso por una decisión de la gente del partido. 

Yo nunca... y yo le dije: mire, ¿para qué es esto? Es que esto se lo envían porque 

no sé si eso... es la respuesta que le van a dar al tribunal o no sé. La situación es 

que yo le dije: mire, eso para mí no vale nada. Y no vale nada ni en aquel momento 

ni en este. Son bonos “B”, por trescientos millones más 15% de descuento. Y yo les 

dije claramente: esto no vale nada, nunca ha valido nada; pero si lo quieren dejar 

ahí como una garantía colateral, déjelo. Lo que responde es el pagaré. Siendo 

entonces que la modificación de crédito a cesión de bonos, en apariencia no 

existió como lo indicó el señor César Zúñiga Ramírez del Partido Nueva 

República, ya que el pagaré sigue vigente y se está ejecutando por parte de la 

empresa acreedora.  

Es por ello, que con los insumos de únicamente dos sesiones sobre este tema, se 

puede presumir que existió una posible conducta del Partido Nueva República que 

pretendió eludir los controles de fiscalización del Tribunal Supremo de Elecciones 

ante el préstamo de la empresa Hacienda Solimar S.A en beneficio del Partido 

Nueva República por 300 millones de colones, esto al pretender reportar dicho 

monto como ingreso por bonos electorales de clase B y evitar tramitarlo como un 

crédito directo al tenor de los artículos 128 y 132 del Código Electoral, siendo esta 

conducta en apariencia un Fraude de Ley, lo cual, al no contar con más tiempo esta 

Comisión para investigar, debe recomendarse al Ministerio Público indagar en ese 

sentido, así como al mismo Tribunal Supremo de Elecciones.  

 

2.3. HECHOS A DESTACAR EN LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR 

LA COMISIÓN:  

 

2.3.1. Uso de otras figuras y cuentas bancarias para recolectar dinero que 

estaba destinado a la campaña 2022. Art. 126 Código electoral.  

Sobre el uso de diversas formas ilegales para la recaudación de dinero, esta 

comisión conoció que se hicieron aportes, pagos y donaciones para la campaña del 

Partido Progreso Social Democrático entre octubre de 2021 a febrero de 2022 por 

medio de la cuenta personal de Sofía Agüero Salazar, contraviniendo de forma clara 

el artículo 126 del Código Electoral. 

En la sesión ordinaria N° 25 celebrada el 20 de febrero de 2023 en la que 
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compareció José Eduardo Vargas Rivera, uno de los fundadores de este partido, 

reveló a los miembros de la comisión que se enteró hasta noviembre del 2021 que 

se le realizó un depósito de ciento noventa y cinco mil ochocientos dieciséis dólares 

con veinticinco centavos a la cuenta personal de Sofía Agüero Salazar y menciona 

que quien detecta esto es Tomás Reyes, vocal del Comité Ejecutivo del Partido 

Progreso Social Democrático. 

Sobre esto, José Eduardo Vargas Rivera le externa a Tomás Reyes que por 

disposición de los artículos 275 y 276 del Código Electoral, él estaba en la obligación 

de denunciar, plasmado específicamente en el artículo 275 inciso a) del Código 

Electoral que dice de forma clara que quien siendo miembro del comité ejecutivo 

superior del partido y que tenga conocimiento de contribuciones, donaciones o 

aportes contraviniendo las normas establecidas en el Código Electoral, en dinero o 

en especie y no las denuncie a las autoridades competentes se expone a una pena 

de prisión de dos a seis años de prisión. 

Posteriormente el compareciente José Eduardo Vargas Rivera menciona que tuvo 

conocimiento que Tomás Reyes en efecto presentó la respectiva denuncia sobre 

estos hechos. 

Ahora bien, en esta comparecencia, José Eduardo Vargas Rivera da a conocer que 

Tomás Reyes también denuncia el caso de Erick Quesada que está ligado al jefe 

de campaña de Rodrigo Chaves, Calixto Chaves. 

El compareciente aclara que Erick Quesada era un “fantasma”, esto porque al inicio 

Erick Quesada se presentaba como empresario cuando no se puede probar de 

manera fehaciente que lo era; seguidamente externa que, si se realiza una 

búsqueda en el Registro Público, figuran tres sociedades fantasmas inactivas que 

no producían nada a Costa Rica que estaban a nombre de esta persona. 

En la opinión personal de José Eduardo Vargas Rivera, el señor Erick Quesada era 

una especie de testaferro de Calixto Chaves porque lo que tenía, según 

declaraciones del compareciente, era una pensión de noventa mil colones que le 

daba la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Además, el compareciente menciona que él personalmente solicitó investigaciones 

penales por las irregularidades que pudo notar en cómo se estaban llevando las 

finanzas del Partido Progreso Social Democrático pero que no presentó denuncias 

formales. 

Entre esas anomalías que detectó se encuentran los ciento cincuenta millones de 

dudosa procedencia, pues no justificó estos fondos que le dio al partido, por lo que 
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considera que podría tratarse del delito de lavado de dinero que se encuentra 

normado en el artículo 69 de la Ley N°8204 “Reforma integral Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo”. 

Ahora bien, en esta comparecencia, José Eduardo Vargas Rivera menciona que 

solicitó también una investigación penal a la actual diputada Luz Mary Alpízar Loaiza 

por el Fideicomiso Costa Rica Próspera porque menciona que nadie en el partido 

tenía conocimiento de este fideicomiso, que tampoco pasó por la asamblea y que 

ella le dijo que ese fideicomiso era un “cuento”. 

Posteriormente se enteraron que la persona responsable de ese fideicomiso es la 

diputada Luz Mary Alpízar Loaiza y que efectivamente obstaculizó el correcto 

procedimiento que se debe realizar para recibir financiamiento privado. 

En opinión del compareciente, no sólo existió una estructura paralela, existieron 

varias ya que el Sindicato Nacional de Enfermería SINAE fue parte de una 

estructura paralela que dio donaciones en especie y donaciones económicas sin 

que se reportaran al Tribunal Supremo de Elecciones. Y es en esta misma 

comparecencia aporta un documento que respalda lo externado y que fue 

denunciado por Tomás Reyes al Tribunal Supremo de Elecciones, mencionando 

que se está investigando actualmente en la Fiscalía de Probidad y Transparencia y 

en la que figura Lenin Hernández, Secretario General del SINAE. 

Refuerza después que lo sucedido con Sofía Agüero Salazar también es una 

estructura paralela en la que se manejó millones para financiar la campaña y 

también las contribuciones de Erick Quesada, mampara de Calixto Chaves; además 

de mencionar los supuestos inversionistas extranjeros de nacionalidad china que 

contribuyeron a la campaña del entonces candidato presidencial Rodrigo Chaves 

Robles.  

Nuestra legislación es clara al indicar que los partidos políticos deben de contar con 

una única cuenta bancaria y que en esta se depositaran todas las donaciones de 

dinero, sin embargo, esto no sucedió con el Partido Progreso Social Democrático, 

en el tanto se hicieron aportes, pagos y donaciones para la campaña del ahora 

presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles, en la cuenta personal de la 

señora Sofia Agüero Salazar. La señora Agüero y el señor Jack Loeb Casanova, 

emplearon una estructura paralela de financiamiento entre octubre del 2021 y 

febrero del 2022, con el objetivo de impulsar candidaturas a diputaciones. Así se 

desprende del informe número IDI-DFPP-001-2021 del Tribunal Supremo de 

Elecciones y además de las afirmaciones públicas tanto del señor Loeb Casanova 

como de la señora Aguero Salazar.  En el siguiente cuadro se detalla los distintos 
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depósitos realizados a la cuenta de la señora Sofia Aguero Salazar: 

 

 

 

Según consta en el informe emitido por el TSE, la señora Agüero le manifestó a la 

funcionaria del Banco Nacional, que los movimientos bancarios habían sido 

realizados para la campaña electoral y que habían sido depositados “por su patrono” 

entiéndase Jack Loeb Casanova.  

2.3.2. Donaciones privadas no reportadas. Artículo 126 y 287 Código 

Electoral.  

En el acta número 59, durante la comparecencia del señor Federico Cruz Saravanja, 

conocido como “Choreco”, se desprenden evidentes donaciones en especie que no 

fueron reportadas por el Partido Progreso Social democrático. Según nuestra 

legislación estos aportes deben ser dados a conocer al TSE, hablamos 

específicamente de la Casa ubicada en Barrio Roosevelt, San José, en donde se 

llevaban a cabo operaciones de campaña como un “call center”, así como todo el 

trabajo de redes sociales y de “mano izquierda”, esto último se desprende también 

de lo dicho durante las declaraciones del señor compareciente Remi Osman 

Mucondo, tal y como consta en el acta número 45. 

En la misma línea de proceder ilegal, quedó evidenciada la donación que no fue 

reportada y que es relevante para la investigación sobre el trabajo realizado y 

donado en materia de Big Data por parte del extranjero José Norte, según indicó el 

señor Cruz, este donó a la campaña. El TSE no cuenta con reporte alguno de esta 
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donación.  

Otra transacción que no fue debidamente reportada y que quedó en evidencia tanto 

en la documentación aportada al expediente de la investigación, así como en la 

sesión número 27, es el pago de la casa “Progreso” así como de recibos de agua y 

luz de la misma. Estos gastos fueron cubiertos por terceros y no por la tesorería del 

partido Progreso Social Democratico.  

En la sesion número 16 se constató otro hecho relevante en la campaña que no fe 

reportado y que ademas, fue pagado por el fideicomiso, tal es el caso de la empres 

publicitaria Madison Revolution S.A. Esta empresa fue contrata para realizar una 

serie de productos comunicacionales, los cuales se etilizaron en la campaña del 

entonces candidato presidencial Rodrigo Chaves y facturados a nombre del 

Fidecomiso Costa Rica Prospera a pedticion del entonces jefe de campaña José 

Coto y Sofia Aguero. (La empresa aporta correos elctroicos que comprueban los 

hechos) 

2.3.3. Pago de gastos de campaña no reportados y pagados con bonos de 

deuda pública. Art.96 del Código Electoral 

PAGO DE GASTOS DE CAMPAÑA NO REPORTADOS Y PAGADOS CON 

BONOS DE DEUDA PÚBLICA. 

Sobre los gastos de campaña no reportados cuyos pagos fueron con bonos de 

deuda pública, esta Comisión logró determinar que existieron dos situaciones 

anómalas en los que se desnaturaliza el concepto y uso de los bonos electorales. 

Una fue con el señor Fengliang Zheng Zheng quien se le contrató para entregar 25 

mil almuerzos a los colaboradores del Partido Progreso Social Democrático para los 

días de Primera y Segunda Ronda Electoral; y otra al señor Alejandro Brokke 

Álvarez, que brindó servicios de comunicación para la Campaña del señor Rodrigo 

Chaves Robles. 

La utilización de los bonos electorales halla su sustento jurídico en los artículos del 

108 al 114 del Código Electoral y, en los artículos del 19 al 21 del “Reglamento 

sobre el Financiamiento de Partidos Políticos”.  

Este mecanismo, es utilizado por los partidos políticos como cesión anticipada de 

derecho a la contribución estatal y también como medio de pago por parte del 

partido político para cancelar bienes y servicios contratados, cuando el proveedor 

esté de acuerdo que se le pague por esa vía. 

En el caso de esta Comisión en la Sesión N° 32 del 17 de abril 2023, en audiencia 
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con el señor Fengliang Zheng Zheng, quien tiene a su nombre certificados de cesión 

-o bonos de deuda política- por ¢150 millones de colones, aseguró bajo fe de 

juramento que nunca tuvo la “intención de comprar” sino que los recibió como forma 

de pago por 25 mil almuerzos dados para Primera y Segunda Ronda para la 

Campaña del hoy presidente Rodrigo Chaves Robles en febrero y abril de 2022. 

Es necesario mencionar que el señor Zheng Zheng, afirmó que: “le ofrecieron una 

ganancia de 30% en los bonos”, además que “no conocía ni al candidato ni conoció 

al contacto hasta un día en un almuerzo y que con recursos propios logró invertir 

esta suma en el proceso electoral costarricense”.  

Es importante indicar que este tipo de “compra de bonos” para que sean válidas 

deben ser reportadas al Tribunal Supremo de Elecciones; sin embargo, en el caso 

de Fengliang Zheng Zheng y el señor Brokke Álvarez esto no se hizo como tal, 

puesto que sólo aparecen como pago de facturas y compradores de bonos, y no 

como los servicios que ellos brindaron a la campaña. 

De hecho, el mismo comerciante aclaró Zheng Zheng en su comparecencia: “no 

compró bonos, me pagaron con bonos”; mientras que el Partido PPSD reportó que 

el señor compró dos tipos de Bonos de la serie A y serie B, uno por ¢30 millones de 

colones y otro por ¢150 millones de colones. 

 Esto también conllevó a la existencia de otro tipo de hecho preocupante para la 

Comisión, que en palabras del Diputado Nicolás Alvarado  fue el mecanismo de 

triangulación: “Le pidieron al señor Víctor (Fengliang Zheng Zheng) que les hiciera 

los cinco mil primeros almuerzos de la primera vuelta, veinte mil en la segunda 

vuelta, él toma el dinero, factura a nombre de una sociedad anónima, pero como la 

sociedad anónima no puede descontar bonos, entonces los saca a nombre de él los 

bonos con un treinta por ciento de ganancia”.  

Eso llevó a un posible delito llamado simulación, que busca quitar de por medio la 

sociedad anónima del restaurante y colocar a Zhen Zheng a hacer frente, puesto 

que es una persona física, a cambio de que no aparezca el restaurante del 

empresario facturando los veinticinco mil almuerzos. 

Para el Diputado Nicolás, es más alarmante la situación puesto que al empresario 

no le pagan en efectivo, sino con bonos de la deuda política cuya ganancia es de 

30%, mientras que el Tribunal Supremo de Elecciones establece que los certificados 

de cesión pueden ser colocados a través de la venta directa a personas físicas 

costarricenses, en cuyo caso la ley permite un descuento de hasta un 15% a favor 

del adquirente de certificados. 
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Conforme lo descrito en este apartado, se confirma una vez más que, alrededor del 

tema de los supuestos pagos de servicios, además de tener un mecanismo de 

triangulación que llevó a una supuesta simulación se tejió un engaño, pues nunca 

fue la intención proveedor que le pagaran en bonos electorales sino en efectivo. 

Vale acotar que la presidenta de la Comisión, la Diputada Dinorah Barquero 

Barquero, afirmó en Comisión que: “nadie hoy puede demostrar que esas facturas 

de los veinticinco mil almuerzos realmente se hicieron. Le pido que aporte los 

lugares donde se entregaron esos veinticinco mil almuerzos, que no son de su 

dinero, ni del mío, son de los costarricenses.  

Sin embargo, a la fecha sólo se recibieron dos respuestas del señor Zheng Zheng, 

después de la comparecencia, una el 16 de junio del 2022, alegando que no va a 

enviar más documentación puesto que todo se respondió en Comisión; y otro el 13 

de julio de 2022, enviando la factura del servicio dado el 1 de febrero de 2022 y el 

23 de abril de 2022 por la alimentación proporcionada en la Primera y Segunda 

Ronda; ambos documentos se adjuntan en anexos. 

Para esta Comisión resulta inaceptable que el señor Zheng Zheng no entregara los 

documentos que se le solicitó que prueban que sí se distribuyó cerca de 25 mil 

almuerzos; y que además afirmara en el documento enviado que había contestado 

todo lo referente a sus servicios a la campaña sin embargo no fue así. 

En el caso del señor Brokke Álvarez, en la Sesión N° 55 del 13 de noviembre de 

2023 se le contrató a él y su empresa de Comunicación Nexo para trabajar en varios 

productos para el precandidato Rodrigo Chaves Robles, los que también se le 

pagaron por medio de bonos de deuda política por un monto de ¢6.600.000 

millones.  

En el Informe del Tribunal Supremo de Elecciones, Brokke explicó que su trabajo 

correspondió a Asesoría y acompañamiento para la identificación proactiva de 

enfoques periodísticos a desarrollar con medios; i. Redacción, distribución y 

seguimiento de comunicados de prensa y otros materiales periodísticos relevantes; 

ii. Contacto con de t s diferentes medios de comunicación; i coordinación de 

reuniones de fidelización entre periodistas clave y voceros de campaña; v. 

Acompañamiento permanente durante actividades de prensa; vi. Monitoreo de 

medios sobre notas periodísticas correspondientes a la campaña política; vi. 

Acompañamiento en giras de campaña; viii. Filmación de actividades y entrevistas; 

ix. Edición digital de entrevistas y videos; x. Edición digital para desarrollo de 

contenido o para redes sociales en formato de cápsulas u otros materiales 

periodistas, jefaturas de información, editores y directores.    
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Sobre los bonos, de hecho, así como lo dijo el señor Zheng Zheng, Brokke Álvarez 

afirmó que: “Yo no los compré, fue una forma en que el Partido Progreso Social 

Democrático decidió pagarnos parte de la deuda”. 

Otro de los hechos relevantes para esta Comisión, es que al señor Brokke Álvarez 

se le afirmó una ganancia de un 40% en los bonos de deuda pública que a la fecha 

no le han pagado. 

Es importante mencionar que el comunicador afirmó en su comparecencia ser uno 

más de los proveedores afectados por este tipo de “pago”: Los bonos fueron una 

forma de cancelar esa deuda y, de hecho, me parece importantísimo este foro para 

recordar que yo también soy uno de los afectados de los muchos proveedores de la 

campaña del partido que no le han pagado esos bonos. 

Para el Diputado Ariel Robles Barrantes: “Los bonos a ser un medio de pago 

diferenciados están sujetos a que el partido alcance los recursos o que el Tribunal 

Supremo de Elección le gire los recursos y esa es la letra menuda de este tipo de 

contrataciones”.  

Es imperativo mencionar en este informe que ambos pagos, no se reportaron como 

servicios dados a la campaña del presidente Rodrigo Chaves sino como compra de 

bonos de deuda y reportadas solamente como pago de facturas. 

Asimismo, este tipo de mecanismo, en los que los proveedores no estaban 

enterados que el Partido o el candidato les iba a liquidar por medio de esos bonos 

y que a la fecha no han pagado porque el Tribunal Supremo de Elecciones consiste 

en un engaño no sólo al proveedor sino también a los costarricenses. 

Como se mencionó anteriormente, el Tribunal establece que los certificados de 

cesión pueden ser colocados a través de la venta directa a personas físicas 

costarricenses, hasta con un 15% y no como lo hicieron en la Campaña de Rodrigo 

Chaves con hasta un 40% como se afirmó en la comparecencia del señor Brokke 

Álvarez o un 30% en la audiencia del señor Zheng Zheng. 

Para esta Comisión se logró comprobar y demostrar las inconsistencias en el pago 

de los servicios dados por ambos proveedores, en contratos de alimentación y en 

comunicación, donde ambos no conocían que se les iba a pagar por medio de bonos 

y no se reportó como tal al TSE. 

Queda claro que el PPSD y la Campaña de Chaves Robles tomó este recurso como 

método para darle recursos en especie al partido y a la Campaña. 
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2.3.4. Uso de familiares nacionalizados para encubrir donaciones de 

extranjeros. Art. 128 y 130 código electoral.  

En la sesión extraordinaria N.°18, celebrada el día jueves 19 de enero de 2023, se 

recibió la comparecencia del señor De Sheng Lin Hu, con cédula número 

116720712, que a pesar de ser ciudadano costarricense se hizo asistir por el 

traductor Jong Kit Wayner Siu Lin.   

Al señor De Sheng se le interrogo por la compra de bonos de la deuda política del 

Partido Progreso Social Democrático, que realizo como persona física 

costarricense, sin arraigo en el país, por cuanto aseguro no hablar ni entender 

nuestro idioma. La compra de esos bonos fue por la suma de ciento treinta millones 

de colones.  

A pesar de que el señor De Sheng se abstuvo de contestar varias de las preguntas 

que se le formularon, las que, si contestó, permitió esclarecer los siguientes hechos:  

1.      El señor De Sheng no tiene una actividad económica que le genere recursos 

propios, que pueda luego reinvertirlos en bonos en una campaña electoral.  Como 

evidencia de esto, el propio señor De Sheng reconoció no estar inscrito en la 

Tributación Directa, ni haber declarado impuesto de renta por la obtención de esos 

ciento treinta millones de colones.  

2.      El dinero con el que el señor De Sheng compra los bonos, según sus propias 

palabras, provenían de cuentas bancarias de su señor padre, quien por ser 

ciudadano extranjero tenía prohibido hacerlo él directamente.  

3.      El señor de Sheng se contradice al explicar los motivos de la transferencia 

que le hace su padre: inicialmente afirma que se trató de un regalo, para la compra 

de un vehículo.  Posteriormente afirma que era producto de las empresas familiares 

y por último afirmo que “los ingresos son parte –digamos– de la plata de él, plata 

que da su padre; pero son ingresos propios de él, nada más” …… “Es dinero propio 

de él porque es plata que él trabajó para ganarlo”. Pero al ser cuestionado sobre el 

trabajo que le genero esa utilidad, se abstuvo de declarar.   

4.      Al ser cuestionado sobre la razón de ser del regalo que le hace su padre, El 

señor De Sheng nuevamente se contradijo, pues por un lado manifestó que era para 

la compra de un vehículo. Posteriormente, afirma que “cuando recibió –digamos– 

ese dinero de regalo estaba pensando en una buena oportunidad y fue donde se 

dio cuenta de los bonos, entonces decidió invertir como si fuera un buen negocio” 

Es evidente la falta de claridad, no solamente en las respuestas del señor De Sheng, 

sino también en cuanto al hilo conductor de qué fue lo que pasó y por qué se hizo. 
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Quedará, entonces, bajo la competencia de las autoridades judiciales y 

administrativas correspondientes, determinar si en el caso concreto se configura o 

no una violación a los artículos 116 prohibición para emitir certificados de cesión y 

el artículo 128 prohibición de la contribución de extranjeros y personas jurídicas y 

artículo 274 delitos sobre las contribuciones privadas del Código Electoral.  

Ahora bien, lo anterior no obsta para que los miembros de esta comisión podamos 

señalar, como en efecto lo hacemos, indicios preocupantes de prácticas para evadir 

las prohibiciones de nuestra ley electoral.   

En ese sentido la prohibición de que extranjeros y a las personas jurídicas puedan 

efectuar, directa, indirectamente, contribuciones, donaciones o aportes, en dinero o 

en especie, para sufragar los gastos de los partidos políticos, debe estar 

acompañada de otra norma que prohíba utilizar a ciudadanos costarricenses, como 

testaferros de ciudadanos extranjeros que quieran usufructuar con la democracia 

costarricense. En ese sentido, debe obligarse a que los donantes nacionales 

declaren el origen de sus recursos, de manera que, si dichos recursos provienen 

directamente de manos extranjeras, igualmente les cubra la prohibición.  

Otro caso donde esta comisión evidenció contribuciones de extranjeros en la 

campaña electoral del partido Progreso Social Democrático, fue durante la sesión 

ordinaria N.°59, del lunes 11 de diciembre de 2023, donde compareció el señor 

Federico Cruz Saravanja a manifestar que el señor José Norte, de ciudadanía 

argentina contribuyo con información de “Big Data”, pero que dicha contribución no 

se dio a la organización política directamente, sino que a Don Federico como 

persona física nacional y este a su vez la puso a disposición del partido.  

En términos generales, se trata de la misma mala práctica electoral, que busca 

eludir la prohibición de ley, utilizando a un costarricense como testaferro, para 

legitimar la indebida influencia de extranjeros en el resultado electoral.  En este caso 

se trata de una donación en especie, que igual debe dar lugar a reformas electorales 

que impidan este portillo.  

 

2.3.5. PAGO DE TROLES, MANO IZQUIERDA Y BIENES NO REPORTADOS 

ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

El día 11 de enero del año 2023, el señor Alberto de Jesús Vargas Zúñiga, conocido 

como Piero Calandrelli, fue convocado para referirse a los aportes y creaciones de 

contenido realizados en redes sociales para Partidos Políticos en la campaña 

electoral 2022. El señor Vargas manifestó bajo fe de juramento que el señor Rodrigo 
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Chaves, la señora Pilar Cisneros Gallo y la señora Joselyn Chacón se comunicaron 

con él, para realizar trabajo de ataque, enlazándolos con Remy Osman Mucondo, 

el cual realizó cobros por trabajo de mano izquierda. Según palabras de Vargas:  

 “Sí me llama la atención de que la línea de comunicación cambió totalmente y ya 

no era propositiva; era destructiva. A eso, en ese momento, le encontré lógica 

porque la segunda vuelta contra Figueres fue muy violenta y dura entre ambos, 

muchos golpes y desgaste. En el caso de la campaña de Chaves y, por lo menos 

en lo que a mí respecta, las líneas eran full ataque al Partido Liberación Nacional y 

pro Rodrigo Chaves. Las instrucciones eran muy vagas, era “un dele con todo al 

Partido Liberación Nacional”.” 

 “Durante todo el período de segunda vuelta estuve recibiendo llamadas de Pilar 

Cisneros y muchos mensajes de WhatsApp, el tono era siempre atacar a la prensa, 

especialmente a La Nación, a CrHoy y a Telenoticias. Ella siempre estuvo en esa 

línea que inventaron de “prensa canalla”, gestada por Juan Diego Castro. Esa 

siempre fue su prioridad, atacar a La Nación, a CrHoy y a Telenoticias. En ese 

período las instrucciones vinieron de Pilar Cisneros y de Joselyn Chacón.”  

Indica el compareciente que, sí hubo un ofrecimiento de dinero y fue en la primera 

semana de marzo para hacerse efectivo a partir de la tercera de marzo por ciento 

cuarenta y cinco mil colones por semana. Relación que continúa con la señora 

Joselyn Chacón, nombrada ministra de salud por el gobierno Chaves Robles.  

“Así pasamos los primeros tres meses aproximadamente. Ya desde julio y agosto 

empecé a recibir material de ataque a los medios de comunicación, siempre 

enfocados en Teletica, CrHoy y La Nación.” La más insistente en estos ataques era 

Joselyn Chacón, en ese momento ministra de salud.” 

“En esta época también empieza la línea de ataque a los diputados y partidos 

políticos, específicamente a los partidos Liberación Nacional y Frente Amplio y en 

especial foco a los diputados Dinorah Barquero, Francisco Nicolás, Andrea Alvarez 

Marín, con quien tanto Joselyn como Pilar tienen una fijación especial que, a mi 

gusto, no es profesional y mucho menos sana, es enfermiza.” 

“En esa estructura es evidente que se trabaja bajo una misma línea y una orden 

superior de ataque. Yo tengo todas las pruebas de mis intercambios con quien lidera 

esa red de ataque, quien es Robert Junior. Esa estructura, estamos hablando de 

Robert Junior, Yendry Quirós, Diego Porras, William Alfonso y Andrés, periodista de 

El Guardián. Adicional a este grupo, hay más personas, que actúan desde una 

especie de “activismo” y que no me cabe duda de que tiene estructuras de troles y 

personajes ficticios. Ahí encontramos nombres como Vicky Corrales, Konrad Linner, 
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Patricio Villeda y páginas como El Oráculo. Esta estructura, de la cual yo era parte, 

actúa por línea y orden. En mi caso, la línea siempre venía de la ministra de salud, 

o de Robert Junior. Pilar Cisneros siempre estaba presente, inclusive hasta 

diciembre de 2021.” 

Aunado a lo anterior, el día 30 de enero del año 2023 se convoca en audiencia a la 

señora, Joselyn Chacón Madrigal, para que se refiera al presunto pago de troles y 

a temas relacionados con la dirección de la campaña del Partido Progreso Social 

Democrático. Como un hecho relevante, indica la compareciente:  

“Así que, quiero dejar claro que nunca pagué para lastimar a ningún diputado. A los 

medios sí; hay tres medios que se pasan de tergiversar la verdad y sí, es difícil a 

veces hacer llegar a la población los mensajes correctos. Entonces, eso sí lo acepto, 

yo siempre voy a aceptar de mis errores, voy a ir aprendiendo.”  

El día 28 de agosto del año 2023, esta comisión convoca en audiencia al señor, 

Remy Osman Mucondo. Para que se refiera al financiamiento de Partidos Políticos 

de la campaña electoral 2022, incluyendo los servicios que brindó sobre Idealización 

y Manejo de la mano izquierda de la Dirección de Campaña, como apoyo de toma 

de decisiones estratégicas. 

Indicó el compareciente que, notaron situaciones algo raras y anómalas dentro de 

la estructura interna de la campaña, más concretamente en el departamento de 

comunicación. Al consultársele sobre quien lo contrata para hacer trabajos de mano 

izquierda indica (campaña no oficial y de ataque): que la dirección de campaña y 

don Calixto Chaves en segunda ronda. 

Un hecho altamente relevante es que, el compareciente confirmó la existencia de 

dos centros físicos paralelos de campaña, no reportados ante el Tribunal Supremo 

de Elecciones; con bienes, colaboradores asalariados y equipo informático y de 

comunicación.  Indicó el señor Remy Osman Mucondo que:  

“En segunda ronda, más o menos dos semanas después, comunicación se movió 

a una casa en San Pedro. Yo estuve algunas veces, pero iba mucho a Casa 

Progreso, igual.”  

 “Yo escuché que esa casa pertenecía al exdiputado Humberto Vargas Corrales.” 

La existencia de dicha casa alterna fue confirmada en otras comparecencias por los 

señores: Federico Cruz Saravanja, conocido como Choreco y Alejandro Brokke 

Álvarez, director de la agencia Nexo. 

Y ante la consulta de la Presidencia de la comisión: ¿había otra casa además de 
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Casa Progreso? Respondió de manera contundente que sí, indicando que, aparte 

de la casa en San Pedro, había un lugar en el hotel Aurola Inn, ubicado en las 

cercanías del Parque Morazán. Ambos lugares visitados por el comando de 

campaña, el candidato y personal administrativa y de comunicación.  

Aquí hay un bien jurídico transgredido, que es el bien jurídico honor. Hay una autoría 

mediata de varias personas, este concepto implica instigación, implica líneas de 

ataque y también implica un objetivo, parece existir un direccionamiento, un autor o 

autores intelectuales que han sido claramente señalados, y hay de por medio una 

transgresión al bien jurídico honor porque hay injuria, calumnia y difamación. Mucho 

más delicado es el uso de recursos públicos o recursos no reportados para realizar 

estas inadecuadas actuaciones. Ciertamente, no es solamente un ataque virtual; 

hay un ataque al bien jurídico honor, de personas físicas y de personas jurídicas, 

que debe de ser investigado por el ente electoral y judicial. 

III PARTE. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1. CONCLUSIONES: 

 

Sobre la Investigación del video llamado “Salto al Vacío”: 

 

1. Que el señor Moisés Fachler Grunspan pagó mediante la sociedad Profeso 

S.A un monto de $9.875.00 a la sociedad El Drim Tim S.A, para la producción 

de un video, según su dicho para promover la venta de un inmueble; no 

obstante, de lo manifestado por el Señor Blanco de la compañía La Tres SA, 

este dinero se utilizó para la producción del video denominado “salto al 

vació”, video cuyo guionista fue Giovanni Bulgarelli Rojas, contratado por esa 

misma compañía Las Tres Letras del Génesis S.A (La Tres), empresa que 

brindó servicios de comunicación a la campaña del Partido Liberación 

Nacional; todo esto así indicado en cada una de las manifestaciones que 

dieron cada uno en sus respectivas audiencias ante esta Comisión. 

2. Que el Tribunal Supremo de Elecciones calificó el video “el salto al vacío” 

como una evidente propaganda político-electoral, bajo la definición 

desarrollada por el mismo Tribunal Supremo de Elecciones. 

3. Que el video “el salto al vació” no fue reportado al Tribunal Supremo de 

Elecciones como donación en especie o similar. 

4. Que, de lo manifestado por los testigos sobre este tema, se reflejan evidentes 

contradicciones entre ellos. 

5. Que al no ser reportado el video “el salto al vació” al Tribunal Supremo de 

Elecciones como donación en especie o similar, constituye una acción que 
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en apariencia no se adecua al ordenamiento jurídico, siendo materia que 

debe ser atendida por el TSE. 

Sobre la Investigación del Fideicomiso Costa Rica Próspera y Estructuras 

Paralelas del Partido Progreso Social Democrático: 

6. Que la señora Sofía Agüero Salazar recibió en sus cuentas bancarias en el 

Banco Nacional de Costa Rica la suma de $195.816.27 proveniente del señor 

Jack Loeb Casanova para gastos de campaña del Partido Progreso 

Social Democrático. Estos fondos fueron utilizados con fines electorales 

para apoyar las candidaturas del señor Julio Ubaldo Agüero Sanabria para 

ocupar el cargo de diputado, padre de Agüero Salazar y del señor Rodrigo 

Chaves Robles como candidato a la Presidencia de la República. Ambos del 

Partido Progreso Social Democrático.  

7. Existen suficientes elementos para determinar que se operó al menos dos 

estructuras paralelas que financiaron la campaña presidencial del ahora 

presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles y las candidaturas de 

diputaciones del Partido Progreso Social democrático. La primera bajo la 

figura de un fideicomiso irregular denominado Costa Rica Próspera. El 

mismo fue administrado por parte de la fiduciaria ATA Trust Company S.A en 

la cual figuró como presidente de la misma, el señor Arnoldo André Garnier, 

quien ocupa actualmente el cargo de Canciller de la República, mismo que 

se encargó de la administración del Fideicomiso tal cual lo confirmó el señor 

Alonso Vargas Araya, representante legal de ATA Trust, quien firmó la 

constitución y liquidación del mismo, siendo, también, los señores Vargas 

Araya y André Tinoco socios en la firma legal Lexincorp. Además, se confirmó 

una segunda estructura paralela que funcionó bajo la operación de la cuenta 

del Banco Nacional de Costa Rica a título personal de la señora Sofia Agüero 

Salazar a la que ingresaron la suma de $195.816.27 para gastos de 

campaña.  

8. Que el fideicomiso Costa Rica Próspera, fue utilizado para recibir 

fondos y pagar gastos de campaña del Partido Progreso Social 

Democrático. Así confirmado por el señor Rodrigo Chaves Robles mediante 

nota enviada al Tribunal Supremo de Elecciones donde confirmó que las 

cuentas del fideicomiso estaban recibiendo fondos para campaña. Además, 

se hizo publicó una convocatoria a una cena de campaña en donde figuran 

los logos y colores del partido Progreso Social Democrático y la candidatura 

de Rodrigo Chaves Robles, en la misma se indican las cuentas del 

Fideicomiso Costa Rica Próspera para recibir los fondos de dicha actividad.  

9. Que el señor Rodrigo Chaves Robles fue actor intelectual, partícipe y 

tomador de decisiones en todos los alcances del Fideicomiso Costa 

Rica Próspera como una fuente ilegal de financiamiento de su Campaña.  
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10. Que el fideicomiso Costa Rica Próspera, fue utilizado para pagar gastos 

de campaña del Partido Progreso Social Democrático, como lo fue el 

personal de Call Center. Así fue confirmado por personas que trabajaron en 

la campaña, quienes indicaron que se les asignó una lista de personas a las 

que debían llamar y acercar el electorado al partido Progreso Social 

Democrático.  

11. Que el fideicomiso Costa Rica Próspera, fue utilizado para pagar gastos 

de campaña del Partido Progreso Social Democrático, como el alquiler de 

Casa Progreso, pago de viáticos y servicios profesionales a candidatos como 

los actuales diputados Manuel Morales Díaz y Paola Nájera Abarca, así como 

pago de material audiovisual para la campaña, por un monto total de 

$310.666.42 y ₡35.747.749,42 según el informe IDI-DFPP-001-2021 del 

Tribunal Supremo de Elecciones. 

12. Se determinó que el fideicomiso Costa Rica próspera mediante su fiduciario 

Ata Trust Company S.A, pagó a la empresa Madisson Revolution S.A, 

facturas por un monto cercano a los $83.724,36, además una factura pagada 

a la misma empresa por el señor Jack Loeb Casanova por un monto de 

$49.861,25; montos pagados en función de la campaña electoral 2022 a favor 

del Partido Progreso Social Democrático y utilizados entre otras cosas para 

pautar en los canales de televisión 6 y 7. Dichos montos se pueden verificar 

también en el expediente 22-000027-1623-CI, incoado por la empresa 

Madisson Revolution S.A contra Rodrigo Chaves Robles, Pilar Cisneros 

Gallo y el Partido Progreso Social Democrático, por adeudarles aún sumas 

por concepto de productos audiovisuales de la misma campaña electoral del 

2022. 

13. El señor Rodrigo Chaves Robles es la figura que une los diferentes 

participes del fideicomiso en todas las facetas e instancias.  

14. EL Señor Rodrigo Chaves Robles aparece en diversas acciones y 

situaciones relacionadas con el fideicomiso, además de ser uno de los 

constituyentes de dicho fideicomiso, realizando aporte económico.  

15. El señor Rodrigo Chaves Robles aparece en relación constante con los 

diferentes actores involucrados en el fideicomiso. 

16. El señor Chaves Robles figura aparentemente como tomador de 

decisiones en todos los alcances del Fideicomiso Costa Rica Prospera 

que constituye una fuente ilegal de financiamiento de la Campaña.  

17. Que el fideicomiso Costa Rica Próspera era administrado al margen de 

la legalidad por el señor Arnoldo André Tinoco y bajo la tutela y 

orientación del señor Rodrigo Chaves Robles. 

18. Que el fideicomiso Costa Rica Próspera recibió dinero de personas 

jurídicas para ser utilizado en los gastos de campaña del Partido Progreso 

Social democrático, violentando el artículo 128 del Código Electoral.  



385 
 

19. Que el señor Rodrigo Chaves Robles fue electo candidato presidencial 

del Partido Progreso Social Democrático desde el 04 de julio del 2021 y 

ratificado como candidato el 19 de septiembre del 2021 sin ninguna objeción 

del Tribunal Supremo de Elecciones en cuanto a su candidatura. Se confirmó 

que el señor Rodrigo Chaves Robles era candidato presidencial y por lo tanto 

el uso del Fideicomiso ilegal para financiamiento de su campaña configuró 

delitos electorales. 

20. Que los señores Rodrigo Chaves Robles y Stephan Brunner Neibig tenían 

conocimiento de la ilegalidad del fideicomiso Costa Rica Próspera en el 

uso para la campaña electoral 2022, como lo confirma un audio difundido y 

posteriormente aceptado por el mismo Brunner.  

21. Que el fideicomiso Costa Rica Próspera nunca fue avalado por el Tribunal 

Supremo de Elecciones. 

22. Que se determinó la compra de bonos de la campaña del Partido 

Progreso Social Democrático por parte por parte de los señores ZUFAN 

LIN y su pareja WEIWEN HU, quienes son extranjeros, mediante la 

interpósita mano de su hijo De Sheng Lin Hu, establece para burlar la 

prohibición de participación de personas extranjeras que prohíbe el Código 

Electoral en su numeral 128. Lo anterior se confirmó al existir dos depósitos 

de ₡70.000.000 y ₡50.000.000 por parte del señor Lin Hu a la cuenta del 

Partido Progreso Social Democrático, siendo previamente alertados 

dichos depósitos por el Banco correspondiente y advirtiendo que el 

origen de los fondos era un SINPE de otra entidad bancaria, con la 

leyenda “regalo a mi hijo”, situación que el mismo De Sheng Lin Hu 

admitió en la sesión extraordinaria N.°18 del 19/01/2023, confirmando lo 

señalado en el informe IDI-DFPP-001-2021 del Tribunal Supremo de 

Elecciones sobre esta misma situación de donación de extranjeros en la 

campaña electoral 2022. 

23.  Que se determinó la donación en especie del extranjero José Norte, de 

ciudadanía argentina, quién contribuyó con información de “Big Data”, 

y no fue reportado al Tribunal Supremo de Elecciones. Así confirmado 

por el señor Federico Cruz Saravanja, violentando nuevamente el 

artículo 128 del Código Electoral y pudiendo configurar los delitos 

previstos en el artículo 276 del mismo cuerpo normativo. 

24.  Se determinaron gastos ordinarios en la Campaña del partido Progreso 

Social Democrático como alimentación y publicidad, que se cancelaban 

con bonos, desnaturalizando esta figura de financiamiento, al no 

reportarlo ante el TSE, concretamente en el caso del pago de 25 mil 

almuerzos al señor Fengliang Zheng Zheng y el pago de Alejandro 

Brokke Álvarez, que brindó servicios de comunicación para la Campaña 

del señor Rodrigo Chaves Robles, ambos cancelados con bonos 
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electorales contra sus voluntades. 

25. Se comprobó que la campaña del entonces candidato Rodrigo Chaves 

Robles, utilizó dos centros físicos paralelos de campaña, no reportados 

ante el Tribunal Supremo de Elecciones; con bienes, colaboradores 

asalariados, equipo informático y de comunicación. Dichos centros 

operativos fueron una casa del exdiputado Humberto Vargas Corrales y el 

Hotel Aurola, así confirmado por el mismo Calixto Chaves Zamora en la 

sesión ordinaria N.°53 del 30/10/2023 de esta Comisión. 

 

Sobre la Investigación de la Doble Garantía de Bonos como Mecanismo de 

Financiamiento del Partido Nueva República:  

26. Se determinó la posible utilización de una doble garantía (bonos 

electorales y pagaré) en un crédito otorgado por el señor Rafael Zamora 

Fernández a través de la empresa Hacienda Solimar S.A en beneficio del 

Partido Nueva República durante la campaña electoral 2022, violentando el 

artículo 128 del Código Electoral y pudiendo configurar los delitos 

previstos en el artículo 276 del mismo cuerpo normativo, además, la 

posible comisión de Fraude de Ley de conformidad a los artículos 5 y 

58 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública. 

 

3.2. RECOMENDACIONES  

Por lo anterior, en virtud de lo abarcado y demostrado en la investigación que nos 

ocupa, se recomienda lo siguiente: 

 

3.2.1.  A la Asamblea Legislativa: 

1. Aprobar el presente informe, elaborado por las diputadas y diputados 

miembros de la comisión 23.324, de las fracciones: Partido Liberación 

Nacional, Partido Unidad Social Cristiana, Partido Frente Amplio y Partido 

Liberal Progresista. 

2. Tramitar iniciativas de ley que permitan fiscalizar a profundidad el 

financiamiento a favor de partidos políticos, procedencias o no de 

responsabilidades políticas y el uso adecuado de tecnologías de información 
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y redes sociales. Lo anterior en virtud de que se documentaron transferencias 

de fondos provenientes de extranjeros a un ciudadano costarricense, para 

que este, a su vez se lo done a un partido político, o bien, compre bonos 

electorales, en clara intención de eludir la prohibición de ley. También se 

evidenciaron casos donde gastos ordinarios, como alimentación, se 

cancelaron con bonos electorales, desnaturalizando esta figura de 

financiamiento. 

3. Dictaminar y dar prioridad a iniciativas de ley que permitan cerrar portillos a 

comportamientos y prácticas delictivas, o de insana participación y 

competencia. 

4. Remitir todas las actas certificadas al Tribunal Supremo de Elecciones y al 

Ministerio Público, para que valoren si existen elementos que contribuyan a 

las investigaciones instruidas por cada instancia. 

5. Crear normativa y mecanismos de fiscalización para que se prohíba utilizar 

a ciudadanos costarricenses, como testaferros de personas extranjeras 

que quieran usufructuar con la democracia costarricense. En ese 

sentido, debe obligarse a que los donantes nacionales declaren el origen 

de sus recursos, de manera que, si provienen directamente de manos 

extranjeras, igualmente les cubra la prohibición. 

6. Se recomienda regular o prohibir la cesión de bonos electorales a cambio de 

bienes, servicios o créditos que pretendan eludir los controles de donación 

ante el Tribunal Supremo de Elecciones. 

7. Se recomienda a esta Asamblea Legislativa, la presentación y aprobación 

prioritaria de al menos tres propuestas de Ley en materia de regulación de 

financiamiento y las campañas electorales, asi como uso de campañas de 

desinformación electoral y noticias falsas por cualquier red social con fines 

electorales; crear sanciones más rigurosas ante el uso de fideicomisos 

irregulares y sin aval del Tribunal Supremo de Elecciones para el 

financiamiento paralelo de campañas electorales, así como reformar el 

artículo 115 del Código Electoral para regular los descuentos otorgados por 

los partidos políticos y la compra de bonos electorales con excesos como los 

demostradosen esta investigación.  

 

3.2.2. Al Tribunal Supremo de Elecciones: 

1.   Dentro del marco de sus competencias, incorporar las reformas que así 

consideren para el adecuado financiamiento de partidos políticos. Así como en 

conjunto con la Asamblea Legislativa, crear los marcos normativos que permitan 
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robustecer la fiscalización de los partidos políticos.  

2.   Valorar la ampliación de hechos en los respectivos expedientes de investigación, 

mediante la inclusión y análisis de las actas de esta comisión; que señalan nuevos 

actos delictivos y estructuras paralelas de financiamiento, que incluyen: donación 

de personas extranjeras, pago de facturas por servicio de alimentación y publicidad 

mediante bonos de deuda pública, pago de servicios públicos, salarios, viáticos, 

alquileres y combustible para uso exclusivo de un partido político y una campaña 

electoral, mediante un fideicomiso no reportado ante el Tribunal Supremo de 

Elecciones y donaciones no reportadas a este ente electoral, para su posterior 

remisión al Ministerio Público en la mayor brevedad posible. 

3. Replantear mecanismos de fiscalización, control, seguimiento y sanciones más 

robustos para quienes incurran en pago, donación o cualquier prestación de 

servicios no declarados en beneficio de un partido político.  

3. Ampliar todas las investigaciones aquí realizadas.  

 

Al Ministerio Público: 

1. Investigar conforme a las potestades que le confiere la ley, los hechos 

descritos en este amplio informe, con el fin de determinar la constitución de 

delitos y la apertura de nuevos expedientes.  

2. Considerar solicitud de inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos a 

aquellas personas que siendo candidatas o parte de las estructuras 

partidarias incurrieron en delitos electorales.  

3. Adjuntar a los expedientes abiertos en el Ministerio Público sobre la campaña 

electoral 2022 el presente informe, las actas de todas las sesiones, así como 

la documentación aportada al mismo. 

4. En virtud de las conclusiones y hallazgos de esta Comisión, se recomienda 

de la manera más respetuosa para con la división de poderes e 

independencia del Ministerio Público que, en el caso de la campaña del 

Partido Progreso Social Democrático, se solicite el levantamiento del secreto 

bancario a los señores:  Rodrigo Chaves Robles, Arnoldo André Tinoco, Pilar 

Cisneros Gallo, Sofia Agüero Salazar, Jack Loeb Casanova, Calixto Chaves 

Zamora, Federico Cruz Saravanja, con el fin de verificar los movimientos 

financieros en favor de la campaña electoral 2022 que no se encuentran 

reportados dentro al TSE y confirmar los hechos aquí expuestos. 
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5. Investigar si los señores, Adrián Torrealba Navas, Calixto Chaves Zamora, 

Bernal Jiménez Chavarría, Jack Loeb Casanova, Arnoldo André Tinoco, 

Damaris Robles Aguilar, Roberto Batalla Gallegos, Luis Diego Soto Clausen, 

Helen Valerie Loeb Casanova, José Antonio Yock Fung y cualquier otra 

persona ligada al fideicomiso Costa Rica Próspera o el financiamiento 

paralelo del Partido Progreso Social Democrático ha recibido alguna ventaja 

indebida directa o indirecta del actual gobierno como lo podría ser: 

nombramientos en ministerios, instituciones autónomas, políticas 

económicas que beneficien los negocios personales, o bien, cualquier 

disposición que configure el delito de Tráfico de Influencias tipificado en el 

numeral 52 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública, sin perjuicio de otras calificaciones que pueda emitir la 

Fiscalía. 

6. En cuanto las contradicciones entre el señor Fachler y el señor Blanco 

y demás comparecientes sobre este tema, se recomienda poner en autos al 

Ministerio Público en vista de haberse configurado los delitos de perjurio y 

falso testimonio, para que sus conductas y contradicciones se considere 

incluirlas en la causa penal que al respecto de el video "salto al vacío" ya 

abrió el Ministerio Público ante traslado que en su momento le realizó el 

Tribunal Supremo de Elecciones. 

7. Se recomienda al Ministerio Público ampliar la investigación del posible delito 

de Fraude de Ley en el préstamo otorgado por la empresa Hacienda Solimar 

S.A al Partido Nueva República. 

 

DADO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, SAN JOSÉ, COMISIÓN ESPECIAL QUE TENDRÁ EL OBJETO 

DE INVESTIGAR LAS PRESUNTAS ESTRUCTURAS IRREGULARES DE 

FINANCIAMIENTO A FAVOR DE PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LA 

CAMPAÑA PRESIDENCIAL 2022 CON FUNCIONES DE COMPARECENCIAS, 

RENDICIÓN DE INFORME, PROCEDENCIAS O NO DE RESPONSABILIDADES 

POLÍTICAS, RECOMENDAR O DICTAMINAR PROYECTOS DE LEY 

RELACIONADOS CON LOS HECHOS INVESTIGADOS. EXPEDIENTE 23.266. 

 

 

 



390 
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